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ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES LOCALES Y AUTONÓMICAS

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL
ALICANTE

ELECCIONES LOCALES 2007

NÚMERO DE DIPUTADOS
PARTIDO JUDICIAL POR PARTIDO JUDICIAL
ZONA ELECTORAL POBLACIÓN COCIENTE ZONA ELECTORAL

ALCOY 119.377 2,08 2
ALICANTE 447.876 7,78 8
DENIA 183.073 3,16 3
ELCHE 340.808 5,92 6
ELDA 173.210 3,01 3
ORIHUELA 280.969 4,88 5
VILLAJOYOSA 171.621 2,98 3
VILLENA  67.621 1,17 1

Total  habitantes de la  provincia de Alicante: 1.783.556
Total Diputados Provinciales: 31
Alicante, 13 de abril de 2007.
El Presidente de la Junta. Rubricado.

*0708219*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ALCOY

EDICTO

En Alcoy, a doce de abril de dos mil siete.
doña Mª del Rosario Puig López, Presidenta de la Junta

Electoral de Zona de Alcoy.
Hace saber: que por medio del presente y en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica de
Régimen Electoral General, la Junta Electoral de Zona de
Alcoy ha acordado por unanimidad la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, de las relaciones remitidas por
los Ayuntamientos sobre los locales oficiales y lugares públi-
cos que se reservan para la realización gratuita de actos de
campaña electoral, así como las de lugares gratuitos reser-
vados para la colocación de carteles y, en su caso, pancartas
y carteles colgados a postes o faroles por el sistema llamado
de banderolas, que se transcriben a continuación:

1º) RELACION DE LUGARES PUBLICOS PARA LA COLO-
CACION DE PROPAGANDA ELECTORAL GRATUITA

AGRES
- Muro situado en calle San Blas, número 1junto trans-

formador de Iberdrola.
- Muro situado en la parte oeste de la vivienda sita en

calle San Antonio, número 15.
- Muro del polideportivo situado en calle Mariola, núme-

ro 14.
ALCOCER DE PLANES
- Fachada antiguo Ayuntamiento calle San José 1 su-

perficie de 40 metros cuadrados.
ALCOLEJA
- Muros existentes en ambas entradas de la localidad.
ALCOI
CARTELERAS DE PUBLICIDAD COMUNITARIA
- Carretera Banyeres - Grupo Castellar (Batoi) 1 unidad

de 2,00 x 1,50 m.
- Calle Banyeres (Batoi) 1 unidad de 2,00 x 1, 50 m.
- Calle Carrascal (Antiguo Cine de Baoti) 1 unidad de

2,00 x 1, 50 m.
- Calle Monduver (Parque Batoi) 1 unidad de 2, x 1, 50

m.
- Calle Mestre José Ribera Montes - Parque el Romeral,

1 unidad de 2,00 x 1,50 m.

- Calle Santa Rosa (frente a jardín del Barranquet de
Soler) 1 unidad de 2,00 x 1,50 m.

- Calle Santa Rosa (fachada Hospital) 1 unidad de 2,00
x 1,50 m.

- Calle Oliver (fachada Hospital) 1 unidad de 2,00 x 1,50
m.

- Calle Alzamora (fachada Antiguo Colegio Cervantes)
1 unidad de 2,00 x 1,50 m.

- Calle El Camí - Calle Sant Mateu 1 unidad de 2, 00 x
1, 50 m.

- Calle Cavaller Mérita (fachada Parque Cantagallet) 1
unidad de 2,00 x 1,50 m.

- Avenida de Elche, (fachada Instituto) 1 unidad de 2,00
x 1,50 m.

- Calle Alicante (frente al LIDL) 1 unidad de 2,00 x 1, 50
m.

- Paseo el Viaducto (frente a Brigada de Obras) 1 unidad
de 2,00 x 1,50 m.

- Paseo el Viaducto (entrada a Recinto Ferial) 1 unidad
de 2.00 x 1.00 m.

- Avenida La Alameda («El Teix) 1 unidad de 2,00 x 1.50
m.

- Calle Pont de Sant Jordi («El Teix») 1 unidad de 2.00
x 1.50 m.

- Calle Isabel la Católica (junto a Colegio Huerta Mayor)
1 unidad de 2.00 x 1.50 m.

- Calle Pare Póveda - Calle Caramanchel 1 unidad de
2.00 x 1.50 m.

- Calle Alcássares 1 unidad de 2.00 x 1.50 m.
- Avenida Juan Gil Albert - Calle Calderon, 1 unidad de

2.00 x 1.50 m.
- Avenida Juan Gil Albert - Calle Sabadell, 1 unidad de

2.00 x 1,50 m.
- Polígono Cotes Baixes calle C (frente Instituto) de 2.00

x 1.50 m.
- Avenida Hispanidad (fachada parque Zona Norte) 1

unidad de 2.00 x 1.50 m.
- Plaza Al-Azraq (fachada Colegio) 1 unidad de 2,00 x

1,50 m.
- Calle Gabriel Miró - Vaguada, 1 unidad de 2.00 x 1.50

m.
- Calle Tirant Lo Blanc - Estación RENFE, 1 unidad de

2.00 x 1,50 m.
CARTELERAS DE MODULOS EN TABLEROS DE FIBRA
UBICACIÓN ZONA CENTRO- ALTA
- Carrer Sant Tomás/Mercadona de 2.00 x 1.83 m seis

unidades.
- Avenida Pais Valencià/Parterre de 3.66 x 2.05 m seis

unidades.
- Plaza Ramón y Cajal de 3.66 x 2.05 m seis unidades.
ZONA ENSANCHE - SANTA ROSA
- Passeig Cervantes (fachada Colegio) de 3.56 x 1.78 m

3 unidades.
- Avinguda L’Alameda «El Teix» 3 unidades de 3,57 x

1,75 y 3,57 x 7,70 m colocación valla fachada.
- C/Na Suarina D’ Entenza -Mercat de Sant Roc, 4

unidades de 3,66 x 1,83 m.
UBICACIÓN ZONA NORTE
- Plaza Al Azraq (máquina del tren) 2 unidades, de 3.66

x 2.05m.
- Avenida Gil Albert/plaza Al Azraq de 3.66 x 1.83 m 3

unidades.
- Calle Ingeniero Colomina Raduán (colocación valla

parque) 2 unidades de 3.66 x 1. 83 m.
- Plaza Blas Domingo Llidó (carteleras a dos caras) de

3.66 x 2.5 m. 6 unidades.
UBICACIÓN BATOI
- Carrer Carrascal (pista petanca) 2 unidades de 3.66 x

1.80 m.
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- Carrer Buixcarró, carrer Banyeres 2 unidadesde 3.66
x 1.83 m.

FAROLAS DE PIE TIPO BÁCULO, PLANTADAS EN ACERAS
O CALZADAS

- Polígono Cotes Baixes:
Frente Gasolinera(calle C) 4 unidades.
- Colonia Aviación:
Farolas estandar delante grupo viviendas 5 unidades.
- San Nicolás:
Font Redona, 3 hacia abajo y 3 en muro Glorieta hacia

el Camí, 6 unidades.
Plaza Ramón y Cajal 2 unidades.
ALFAFARA
- Tramo de vía pública situada en Avda. Generalitat

Valenciana en donde se instalarán paneles para la coloca-
ción de los carteles.

ALMUDAINA
- Paredes laterales derecha de la calle Sant Bertomeu

23, superficie 50 metros cuadrados.
- Farmacia y Centro 3ª Edad.
ALQUERIA D’ASNAR
- Plazas Miguel Hernández y Avenida País Valenciano,

sobre las vallas colocadas al efecto.
BALONES
-Muro del Carrer « El Mur»con unos 50 metros cuadra-

dos de superficie.
-Muro del Carrer del Llavador, con unos 80 metros

cuadrados de superficie.
BANYERES DE MARIOLA
- Carteleras de la Avda. Constitución número 2, esquina

a calle Laporta.
- Carteleras de la Plaça Major, número 11.
- Carteleras de la calle Laporta, número 65 (junto a

Electrodomésticos Tomás).
- Carteleras de la calle Laporta (espaldas a Hogar del

Jubilado).
- Carteleras de la Plaça de Juan Bautista Doménech

(muro frente a avenida Nou d’Octubre).
- Carteleras de la calle Font Bona, número 2 (entrada a

Parque de Villa Rosario).
- Carteleras del Polideportivo Municipal (esquina direc-

ción Font de la Coveta).
- Carteleras del Mercado Municipal (avenida Constitució,

13, junto BBVA).
BENASAU
- Muro de acceso a la localidad por calle Canónigo Mas

Picó.
- Muro acceso piscina y polideportivo municipal.
- Muro salida carretera Cuatretondeta.
BENIARRÉS
- Pared del muro de la calle Sant Pere.
- Pared exterior Trinquete municipal.
- Panel de 3,66 x 1,60 metros, en pared de esquina de

la calle Sant Josep número 1 con la calle Barri Ribera.
- Panel de 3,66 x 1,60 metros, en pared de la coopera-

tiva agrícola, por la calle Ausias March.
BENIFALLIM
- Muros existentes en ambas entradas a la localidad y

Muros en la carretera de Villajoyosa a la altura de la localidad.
BENILLOBA
- Pared Escuelas Viejas.
- Pared frente al muro del Campo de Fútbol.
- Muro de entrada a la localidad desde Alcoy, junto a la

fuente.
BENILLUP
- Tablero de madera sito en la plaza L’Esglèsia (junto

buzón correos).
BENIMARFULL
- Paredes de la Iglesia, plaza Mayor, 60 metros cuadra-

dos de superficie.
BENIMASOT
- Paredes de propiedad del Ayuntamiento sitas en calle

del Túnel.
COCENTAINA
- Cartells: 24 taulers de 3, 66 x 1, 60 metres cadascún,

els quals s’ubicarán sobre les voreres del Passeig del Comtat
d’aquesta Vila.

- Pancartes i banderoles: en les faroles de l’enllumenat
públic del Passeig del Comtat, l’avinguda Real Blanch,
l’avinguda de Benilloba i l’avinguda del País Valencia,
l’avinguda de Xátiva i l’avinguda del Ferrocarril.(prévia con-
sulta als efectes de determinar, per qüestions tècniques del
tipus de faroles, el tamany i forma de col.locació de les
pancartes y banderoles amb els serveis tècnics municipals).

CONFRIDES
- Calle Alicante s/n (fachada lateral enfrente del Consul-

torio médico) de 60 metros cuadrados.
CUATRETONDETA
- Muro de contención entrada pueblo (avenida País

Valencia)
FACHECA
- Muro del parque infantil de la plaza del Olmo de

Facheca.
FAMORCA
- Fachada lateral de la vivienda número 2 de la calle del

Sol aproximadamente 20 metros cuadrados.
- Fachada lateral de la vivienda número 1 de la calle

Iglesia frente plaza del árbol 20 metros cuadrados.
- Fachada de la vivienda número 1 de la plaza de la

Fuente 10 metros cuadrados.
GAIANES
- Carrer Mare de Deu de la Llum, vallas colocadas al

efecto en Edificio Piscina Municipal.
GORGA
- Muro de la calle la cruz, (a la entrada del municipio).
IBI
- Caballetes expositores en plaza La Foia, ubicación Pl.

La Foia, 12.00 m.l.
- Caballetes expositores en plaça Centenari del Joguet,

plaça Centenari del Joguet, 24.00 ml.
- Caballetes expositores en Mercado Central, calle Dr.

Waksman, 21.5 m.l.
- Caballetes expositores en Plaça de la Llibertat, Plaça

de la Llibertat, 21.5 ml.
- Caballetes expositores en calle Virgen de los Desam-

parados, calle Virgen de los Desamparados número 17, 19,
21. 22.00 ml.

- Caballetes expositores en avenida Miguel Hernández,
avenida Miguel Hernández número 28, 20.00 ml.

LORCHA
- Muro de contención, Barrio León XIII.
MILLENA
- Paredes situados en la fachada del propio Ayunta-

miento, en la plaza la Iglesia 1.
MURO
Carteleras de 2 x 1 mts, ubicadas en:
- Avenida de Valencia.
- Avenida Pais Valencià.
- Avenida Alcoy.
- Avenida Gandía.
- Plaçeta Molina.
- Plaza de la Iglesia.
- Plaza Palacio.
- Plaza Matzem.
- Plaza Ermita.
- Plaza Constitución.
- Calle San Antonio.
- Calle San Juan de Ribera.
- Calle Mestre José Esteve Solbes.
- En Cela de Nuñez, Plaza Iglesia.
- En Benamer, calle Virgen de Gracia.
PENÁGUILA
- Muro contiguo al paseo de Mossen Bernat Fenollar,

sito a la entrada de la localidad.
PLANES
- Muro del Ayuntamiento existente en el Passeig Ciutat

D’elx, junto al antiguo cuartel de la Guardia Civil.
- Muro del Ayuntamiento existente en la calle Bisbe

Rafael Sanus.
- Farolas de pie existentes en las calles Ciutat de Dénia,

Degá Mengual, Ciutat de Valencia, Ciutat d’Elx i Ciutat
d’Alcoi.
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TOLLOS
- Muro de acceso a iglesia parroquial, ubicado en calle

Nueva, sin número, con una superficie aproximada de diez
metros cuadrados.

2º) RELACION DE LOCALES Y ESPACIOS ABIERTOS PARA
ACTOS PUBLICOS DE PROPAGANDA ELECTORAL

AGRES
- Centro de Cultura Mariola,sito en plaza de L’Assut,

previa concertación de dia y horario.
ALCOCER DE PLANES
- Edificio usos múltiples calle Virgen del Rosario, 20

horario a convenir.
ALCOLEJA
- Local existente en Bajos del Ayuntamiento, sito en

calle Sant Antoni, número 1, Aforo aproximado 50 personas.
ALCOI
1.- Polideportivo Municipal «Francisco Laporta». Pista

polideportiva cubierta; capacidad 1400 personas`, días 14 y
21 de mayo de 2007 desde las 16.00 horas hasta las 21.00.

2.- Centro Municipal de Cultura, situado en avenida Pais
Valencià número 1, Teatro con capacidad para 140 perso-
nas, días 11, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, y 24 de mayo de 2007,
horario de 10.00 a 13.30 horas y de 18.00 a 21.00 horas.

3.- Sala «Llotja Sant Jordi», situada en bajos de la Plaça
d’Espanya; capacidad 300 personas, utilización días del 11
a 25 de mayo de 2007, ambos inclusive. Horario: de 11.00 a
13.30 horas y de 17.00 a 20.00 horas.

A) ESPACIOS ABIERTOS:
1.- Cualquier plaza o jardín del municipio; capacidad

indeterminada; utilización todos los días de la campaña a
cualquier hora.

2.- Glorieta Municipal, capacidad indeterminada (entre
1.000 y 2.000 personas) utilización todos los días de la
campaña, a cualquier hora.

3.- Anfiteatro Amando Blanquer, capacidad de 1.500
personas, utilización todos los días de la campaña, a cual-
quier hora.

4.- Parque el Romeral, capacidad indeterminada, utili-
zación todos los días de la campaña, a cualquier hora.

ALFAFARA
- Centro Social Mateta, ubicado en C. Mateta número 6-

8.
ALMUDAINA
- Centro de la 3ª Edad situado en calle San Bertomeu,

23, horario 19.00 horas fines de semana.
ALQUERIA D’ASNAR
- Salón de actos del Centro Cultural de Alquería de

Aznar, con capacidad para 100 personas, sito en avenida
Pais Valenciano número 1, que podrá ser utilizado todos los
días de Campaña Electoral de 17.00 a 23.00 horas, excepto
los sábados que se utilizará de 12.00 a 17.00 horas.

BALONES
- Salón de actos de la Casa de Cultura (Carrer Trinquet

14), con capacidad para 60 personas, que podrá ser utilizado
todos los días de la campaña Electoral de 19.00 a 21.00
horas.

BANYERES DE MARIOLA
- Casa de Cultura, calle San Jorge número 34.
- Colegio Público Alfonso Iniesta, calle Llavadoret, nú-

mero 1(Aula de usos múltiples).
- Colegio Público de La Malena (patio del colegio).
- Polideportivo Municipal.
BENASAU
- Salón de actos del Centro Polivalente, sito en la calle

Canónigo Más Picó número 48, con capacidad para 100
personas sentadas.

BENIARRÉS
- Biblioteca Sala de Reuniones utilización de lunes a

viernes a partir de las 21.00 horas, y sábados, domingos y
festivos sin límite de horario.

- Centro cultural «Joan Fuster»: todos los días de la
semana a partir de las 10.00 horas.

- Hogar de jubilados y pensionistas: de lunes a viernes
a partir de las 20.00 horas.

BENIFALLIM
- Local existente en bajos del Ayuntamiento, sito en la

plaza Sagrado Corazón, número 1, Aforo aproximado 50
personas.

BENILLOBA
- Casa Cultura, calle Calvari, 9.
BENILLUP
- Local bajo terraza casa cultura - lunes y martes de

19.00 a 20.00 horas.
BENIMARFULL
- Casa de Cultura, calle San Jaime, 19, horario a

convenir.
BENIMASOT
- Centro de la 3ª Edad del Ayuntamiento, situado en

carrer del Vicari, número 1 (sótanos del Ayuntamiento),
capacidad 40 personas aproximadamente; horario todos los
días de 18.00 a 21.00 horas.

COCENTAINA
- Saló d’Actes del Palau Comtal (plaça El Pla.

Cocentaina); capacitat 300 persones; horari tots els dies de
9.00 a 23.00 hores.

- Pati d’Armes del Palau Comtal (plaça El Pla.
Cocentaina), capacitat 895 persones, horari d’utilització: tots
els dies de 9.00 a 23.00 hores.

- Teatre del Centre Cultural El Teular; capacitat 400
persones; horari: segons programació d’actes culturals (con-
sultar préviament en la Regidoria de Cultura de l’Ajuntament).

CONFRIDES
- Salón de actos de la «Casa del Médico» local munici-

pal, sita en la calle Era de Abajo número 1, con capacidad
para 100 personas sentadas. Podrá ser utilizado todos los
días de Campaña Electoral.

CUATRETONDETA
- Casa Cultura, sien en calle Trinquet, número 28).
FACHECA
- Casa de Cultura sita en calle l’Era.
FAMORCA
- Local Centro Social Polivalente, calle de la Iglesia

número 10, con un aforo para sesenta personas en horario
de lunes a viernes de 20.00 a 23.00 horas.

GAIANES
- Centro Cultural «Julia Pérez» con capacidad para 200

personas, sito en la calle L’Hort, número 21, que podrá ser
utilizado por todas las listas así como sus candidatos, los
días de Campaña Electoral de 20.00 a 23.00 horas, excepto
los días y horas que corresponda algún acto cultural progra-
mado.

GORGA
- Salón de Actos de Centro Social Polivalente con

capacidad para 300 personas. Podrá ser utilizado todos los
días de la campaña electoral.

IBI
- Centro Cultural de la Villa (salón de actos), avenida de

la Industria, capacidad 400 personas; horario lunes a viernes
de 20.00 a 23.00 horas; sábados y domingos de 10.00 a
23.00 horas.

- Centro Cultural de la Villa (zona de cafetería) avenida
de la Industria; capacidad 100 personas; horario lunes a
viernes de 20.00 a 23.00 horas; sábados y domingos de
10.00 a 23.00 horas.

- Polideportivo (pabellón cubierto número 1) avenida de
la Industria; capacidad 1500 personas; horario lunes a vier-
nes de 20.00 a 23.00 horas; sábados y domingos de 20.00 a
23.00 horas.

- Centro Social Polivalente, calle Doctor Ferrán; capaci-
dad 200 personas; horario lunes a viernes de 20.00 a 23.00
horas; sábados y domingos de 10.00 a 23.00 horas.

- Parc Les Hortes (auditorio) avenida Riu Les Caixes,
número 22; capacidad 1000 personas; horario lunes a vier-
nes de 20.00 a 23.00 horas; sábados y domingos de 10.00 a
23.00 horas.

LORCHA
- «Casa del poble», sita en calle Pou, número 35 bajo.
MILLENA
- Sala Multiusos situada en los bajos de este Ayunta-

miento.
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MURO
- Centro Cultural Polivalente; En días laborables (salvo

lunes y martes), de 10.00 a 19.00 horas; y en sábados y
festivos, de 10.00 a 14.00 horas..

- Salón de actos de la Casa Consistorial; Todos los días
de 10.00 a 22.00 horas.

- Salón de actos de la Casa de Ferro: En días laborables
de 20.00 a 22.00 horas; y en sábados y festivos, de 10.00 a
22.00 horas.

- Plaza Palacio: de 10.00 a 24.00 horas.
PENÁGUILA
- Mercado Municipal.

PLANES
- Planta baja del centro social Joan Pont situado en la

calle Jaume I, 1, entrada por la calle Mestre Nadal.
TOLLOS
- Centro Cultural Polivalente.
- Ubicación: calle Nueva, número 18, bajos.
- Calendario y horario: martes y jueves de 17.30 a 20.00

horas.
Lo que comunico para su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Alicante.
Alcoy, 12 de abril de 2007.
La Presidenta. Rubricado.

*0708209*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ALICANTE

EDICTO

Calle Pardo Gimeno, 43, primera planta
 03007 - Alicante
Relación de locales oficiales y lugares públicos reservados para la realización gratuita de actos de campaña electoral para

las elecciones locales y autonómicas a celebrar el 27 de abril de 2007.
MUNICIPIO: AIGÜES
Locales para la realización de actos campaña electoral: Salón de Actos del Centro Social Integrado, calle Pintor José Vila,

s/n. Horarios: de lunes a domingo.
MUNICIPIO: ALICANTE
RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y LUGARES PÚBLICOS RESERVADOS PARA LA REALIZACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE

CAMPAÑA ELECTORAL

LOCAL O LUGAR DE USO PÚBLICO CAPACIDAD  UTILIZACIÓN

- PABELLÓN MUNICIPAL CENTRAL PITIU ROCHEL 5.000 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, DISPONIBLE TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO DEL 11 ,12,18 Y 19 DE MAYO
C/ FOGUERER ROMEU ZARANDIETA, NÚMERO 4
- PABELLÓN MUNICIPAL RAFAEL PASTOR 1.200 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, DISPONIBLE TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 11, 18 Y EL 19 DE MAYO POR LA MAÑANA
(ANEXO AL PABELLÓN MUNICIPAL PITIU ROCHEL)
- PABELLÓN FLORIDA-BABEL SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN. NO DISPONIBLE 11, 12, 13, 18 EN TODO EL DÍA Y LOS DÍAS 19 Y 20 DE MAYO

POR LA MAÑANA
- PABELLÓN CIUDAD JARDÍN SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN. NO DISPONIBLE LOS DÍAS 11, 12, 18 Y 19 DE MAYO
- CENTRO SOCIAL «ISLA DE CUBA» 325 DE LUNES A SÁBADO
 C/ ISLA DE CUBA, NÚMERO 4
- CENTRO SOCIAL «GASTÓN CASTELLÓN» 250 DE LUNES A SÁBADO
C/ PINO SANTO, NÚMERO 1-A
- CENTRO SOCIAL NÚMERO 5 100 DE LUNES A SÁBADO
C/ SIERRA DE CAVALLS, LOCAL 2
- CENTRO SOCIAL NÚMERO 1 DE LUNES A SÁBADO
C/ SANTOS MÉDICOS NÚMERO 8
- CENTRO SOCIAL NÚMERO 3 DE LUNES A SÁBADO
C/ HÉRCULES, NÚMERO 28-30
- CENTRO SOCIAL NÚMERO 7 DE LUNES A SÁBADO
C/ BARCELONA NÚMERO 12
- CENTRO COMUNITARIO «JUAN XXIII» 125 DE LUNES A SÁBADO
C/ BARÍTONO PACO LATORRE, S/N
- AULA MUNICIPAL DE CULTURA «PINTOR VELÁZQUEZ» 40 ÚNICAMENTE LOS DOMINGOS. SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN.
C/ PINTOR VELÁZQUEZ, NÚMERO 18
- CENTRO MUNICIPAL DE LAS ARTES
PLAZA QUIJANO, NÚMERO 2
PLANTA BAJA 90 DE PIE SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN
1ª PLANTA 50
- AULA MUNICIPAL CULTURA CAROLINAS 40 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN
C/ RICARDO OLIVER FO, 3
- AULA MUNICIPAL DE CULTURA TÓMBOLA 20 Ó 30 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN
TRAVESÍA VIRGEN DEL PUIG, 17 BIS
- AULA MUNICIPAL DE CULTURA FRANCISCO LIBERAL 30 Ó 40 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN
C/ ÁGUILA, NÚMERO 41
- AULA CULTURA CHALET INGENIERO TRANVÍAS  40 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN
C/ FERNANDO MADROÑAL, NÚMERO 2
- AULA MUNICIPAL CULTURA PLAZA DE ARGEL  50 EN OBRAS, SUPUESTAMENTE DISPONIBLE A PARTIR DE MAYO.
 PLAZA DE ARGEL, NÚMERO 5 – 2ª PLANTA
- AULA MUNICIPAL DE CULTURA VILLAFRANQUEZA 30 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN
C/ CASTELAR, NÚMERO 40-42 BAJO
- AULA MUNICIPAL DE CULTURA JUAN XXIII  30 SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN
C/ PERIODISTA BAS MINGOT S/N
- CENTRO CÍVICO VIRGEN DEL REMEDIO  80 SÁBADOS Y DOMINGOS A CUALQUIER HORA. LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE 19 H. SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN.
C/ DOCTOR CLARAMUNT, NÚMERO 5
- CENTRO CÍVICO JUAN XXIII  40 SÁBADOS Y DOMINGOS A CUALQUIER HORA. LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE 20.15, SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN.
C/ PERIODISTA FRANCISCO BAS MINGOT
- AUDITORIO DEL PARQUE «LO MORANT»  800 TODOS LOS DÍAS, SOLICITAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN.
- C.P. «JOAQUÍN MARÍA LÓPEZ SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ TUBERÍA, 93
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LOCAL O LUGAR DE USO PÚBLICO CAPACIDAD  UTILIZACIÓN

- C.P. «MANJÓN-CERVANTES 200 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ MONTERO RÍOS, 2
- C.P. «AZORÍN»  60 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ BIÓLOGO KONRAD LORENZ, 1
- C.P. «EL TOSSAL 80 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ JUANITO SANTERO, S/N
- C.P. «PRÁCTICAS»  150  SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
 C/ MONTE TOSSAL, S/N
- C.P. «EMILIO VARELA» ZONA NORTE 120 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ DEL CLOT, S/N -VIRGEN DEL REMEDIO
- C.P. «GABRIEL MIRÓ»  60 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ PROFESOR DAVID NOGUERA, 2
- C.P. «RAFAEL ALTAMIRA» 100 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ TOMÁS AZNAR DOMENECH, S/N
- C.P. «AUSIAS MARCH» 30 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ CERES, S/N
- C.P. «BENACANTIL» 60 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
CRTA. V. MARTÍNEZ MORELLÁ, 16
- C.P. «PINTOR SOROLLA»  50  SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ ALBACETE, S/N
- C.P. «CARLOS ARNICHES» 150 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ ALONSO CANO, 19
- C.P. «RAMÓN LLULL»  50 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ SANTA FELICITAS, 8
- C.P. «SAN ROQUE» 75 SIN ACCESO PARA MINUSVÁLIDOS.
C/ MALDONADO, 9
- C.P. «SANTO DOMINGO»  50 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
 PLAZA FOGUERER TOMÁS VALCÁRCEL, 10
- C.P. «SIERRA MARIOLA»  60 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ TUBERÍA, 93
- C.E.P.A. BABEL 30 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
AVENIDA ALCALDE LORENZO CARBONELL, 16
- C.P. «FLORIDA»  50 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ PIANISTA GONZALO SORIANO, 3
- C.P. «JUVENTUDES» 50 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
AVENIDA ALCALDE LORENZO CARBONELL, 3
- C.P. «LA CONDOMINA» 70 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
AVENIDA PAÍSES ESCANDINAVOS,17
- C.P. «LUCENTUM» 50 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
 C/ ORTEGA Y GASSET, 23
- C.P. «NOU ALACANT» 130 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
C/ BENIFALLIM, 4
- C.P.»OSCAR ESPLÁ» 25 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
PLAZA DE LA LIBERTAD, 1
- C.P. «NOU D’OCTUBRE» 100 SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS; LOS DEMÁS DÍAS A PARTIR DE LAS 19 H.
 C/ PINOSO, 27

MUNICIPIO: BUSOT
En relación con la campaña electoral a desarrollar con

motivo de las elecciones que tendrán lugar el próximo día 27
de mayo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 57.1 de
la vigente Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del
Régimen Electoral General, pongo en su conocimiento
que los locales oficiales y lugares públicos que se reser-
van para la realización gratuita de actos de campaña
electoral son los siguientes:

1) Plaza del Ayuntamiento: de lunes a domingo, de 18
a 24 horas, salvo los días 19 y 20 de mayo.

2) Salón de actos y/o sala multiusos de la Casa de
Cultura: de lunes a domingo, de 18 a 22 horas.

MUNICIPIO: EL CAMPELLO
ELECCIONES MAYO 2007 . LOCALES OFICIALES Y LUGA-

RES QUE SE RESERVAN PARA LA REALIZACION GRATUITA DE
ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL.

Convocadas Elecciones Locales y Elecciones a Las
Cortes Valencianas para el próximo 27 de mayo, por Real
Decreto 444/2007 de 2 de abril y por Decreto 4/2007 de 2 de
abril, publicadas ambas resoluciones en el BOE número 80
de 3 de abril actual, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 57.1 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de Junio de
Régimen General Electoral y demás normas reguladoras de
los procesos electorales, a continuación se detallan los
locales oficiales y lugares que se reservan para la realización
gratuita de actos de campaña electoral.

Local y lugar.- Situación.- Capacidad.
Casa de Cultura (Auditorium).- Plaza Constitución, 2.-

700 personas
Colegio Público Rafael Altamira.- C/ Alcalde Carratala

Baeza, 2.- 400 personas
Centro Social (Salón de Actos).- Avenida La Estación,

16.- 350 personas

Biblioteca Municipal (Sala Ramón Llull).- Plaza
Canalejas, 2.- 100 personas.

Todos los locales citados son cerrados y cubiertos.
Los indicados locales pueden utilizarse desde las 19.00

a las 24.00 horas de cualquiera de los días que dure la
campaña electoral ( de 0 horas del viernes 11 de mayo a las
24 horas del viernes 25 de mayo), ampliándose en horario de
mañana de 11.00 a 14.00 horas, los sábados, domingos y
festivos.

MUNICIPIO: JIJONA/XIXONA
Igualmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 57, en relación con el 55 de la ley Orgánica 5/1985
de 5 de junio, reguladora del Régimen Electoral General,
adjunto detallo en plano (2) los locales oficiales para la
realización gratuita de los actos de campaña electoral, los
cuáles pueden ser llevados a cabo en los lugares de que se
trata a partir de las 19.00 horas, y sin limitación horaria
alguna los sábados, domingos y festivos.

1) COLEGIO PUBLICO SAGRADA FAMILIA
Avenida Joan Fuster, 4
2) COLEGIO PÚBLICO ELOY COLOMA
Avenida Constitució, 54
3) COLEGIO PÚBLICO CRISTOBAL COLON
Josép María Samper, 3
4) CINE DE DALT
Mare de deu de l’Orito, 46
5) CASA DE CULTURA
Mare de deu de l’Orito, 62
MUNICIPIO: MUTXAMEL
Reserva de locales a efectos de celebración de actos de

campaña de propaganda:
Segundo.- Destinar, a efectos de actos y mítines elec-

torales, los siguientes locales:
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- Campo Polideportivo Municipal Els Oms en calle Els
Oms número 17.

- Sala de exposiciones (planta baja) Casa Cultura en
calle Ramón y Cajal s/n. Horario: de 8.00 a 14.00 horas y de
16.00 a 22.00 horas todos los días, excepto domingos cuyo
horario será de 10.00 a 15.00 h.

- Auditorio de la Casa de la Cultura en calle Ramón y
Cajal, s/n. En el mismo horario que el anterior, excepto los
días 18 y 19 de mayo que no estará a disposición por existir
actos culturales ya comprometidos.

- Parque público El Canyar de les Portelles, calle Joan
XXIII, s/n.

- Plaza pública Miguel Hernández.
- Plaza pública Sant Pere.
- Auditorio Sociedad Musical «La Alianza». Horario:

viernes y sábado de 18.00 a 22.00 horas y domingos de
11.00 a 13.00 h y de 18.00 a 22.00 horas.

- Para el viernes día 25-05-07 entre las 18.00 y las 24.00
horas, se oferta el Jardín Pinada (Antiguo C.P. El Salvador),
y un tramo de la Gran Vía de Valencia sin tráfico.

En lugares públicos al aire libre, se pondrá a disposicio-
nes de los partidos solicitantes, 150 sillas colocadas, vallas
para delimitar la zona y escenario. Además se facilitará un
punto de energía eléctrica.

MUNICIPIO: SAN JUAN
En cumplimiento de lo preceptuado en los arts. 56.1 y

57.1 la Ley Orgánica 5/1.985 de 19 de junio del Régimen
Electoral General y a los efectos de determinar los lugares
para la colocación gratuita de propaganda electoral para las
próximas Elecciones Municipales y Autonómicas, adjunto se
remite cuadro indicativo de dichos emplazamientos.

Asimismo le comunico que los lugares públicos que se
reservan para la realización gratuita de actos de campaña
son los siguientes:

- Casa de Cultura: Salón de Actos, capacidad 500
personas, utilización diaria, de 18.00 a 22.00 horas, excep-
tuando el día 11.

- Casa de Cultura: Salón Polivalente, capacidad 50
personas, utilización todos los días de la campaña de 19.00
a 22.00 horas.

MUNICIPIO: SAN VICENTE DEL RASPEIG.
Reservar para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, los siguientes lugares públicos:
Auditorio del Centro Social sito en el Centro Social

Municipal de la Calle Cervantes, 10, con una capacidad
aproximada de 350 personas sentadas.

Días: del 14 al 19 de mayo, ambos inclusive y los días
21, 23, 24 y 25 de mayo.

Horario de utilización: de las 19.00 a las 22.00 horas.
Salón de usos múltiples sito en la segunda planta del

Centro Social Municipal de la calle Cervantes número 10, con
una capacidad aproximada de 200 personas sentadas.

Días: del 14 al 25 de mayo, ambos inclusive.
Horario de utilización: de las 19.00 a las 22.00 horas.
Sala de exposiciones, sita en la planta baja del Centro

Social Municipal de la C/ Cervantes, 10 con una capacidad
aproximada de 50 personas.

Auditorio al aire libre del Parque Lo Torrent sito en la
calle Villafranqueza número 57, con una capacidad aproxi-
mada de 500 personas sentadas.

Días: del 12 al 25 de mayo, ambos inclusive (toda la
campaña electoral).

Horario de utilización: 19.00 a las 21.30 horas. Los días
12, 13, 19 y 20 de mayo, además, de 10 a 14,00 horas.

La utilización de este espacio no incluirá la de otros
aledaños, ni para señalización.

Auditorio al aire libre del Parque Juan XXIII sito en la
carretera de Agost número 19, con una capacidad aproxima-
da de 500 personas sentadas.

Días: del 12 al 25 de mayo, ambos inclusive (toda la
campaña electoral).

Horario de utilización: de las 19.00 a las 21.30 horas.
Los días 12, 13, 19 y 20 de mayo, además, de 10.00 a 14.00
horas.

La utilización de este espacio no incluirá la de otros
aledaños, ni para señalización.

MUNICIPIO: TIBI
Asimismo, tiene designados como lugares para la cele-

bración de actos publicos de campaña electoral, para las
próximas Elecciones, los siguientes:

Parque de La Era del Teular, ubicado en calle La Era,
Teatro de La Villa, ubicado en plaza El Cabissol,

número 9.
MUNICIPIO: TORREMANZANAS
Por medio del presente pongo en su conocimiento que

el lugar público destinado para la realización gratuita de
actos de campaña electoral es el siguiente:

Salón de Actos del Centro Social Polivalente.
LUGARES RESERVADOS PARA LA COLOCACION GRA-

TUITA DE CARTELES.
MUNICIPIO: AIGÜES
- Emplazamiento disponible para la colocación de car-

teles: solar colindante a las Escuelas, calle Dr. Sapena.
MUNICIPIO : ALICANTE
RELACIÓN DE ESPACIOS RESERVADOS A PROPAGANDA

ELECTORAL GRATUITA

TIPO CANT. UBICACIÓN

PANEL 1 AVENIDA JUAN BTA. LAFORA, CASA CULT
BORRIQUETA 1 CALLE DOCTOR MARAÑÓN
BORRIQUETA 1 PLAZA DEL MERCADO
PANEL 5 PANTEÓN DE QUIJANO (VERJA)
PANEL 1 PLAZA CALVO SOTELO (VERJA)
BORRIQUETA 1 AVENIDA OSCAR ESPLÁ
PANEL 1 AVENIDA ALCOY-C.N.P. RIVERA (VERJA)
BORRIQUETA 1 S. GABRIEL-PLZ ENRIQUE LÓPEZ VIDAL
BORRIQUETA 1 CAÑADA
BORRIQUETA 1 REBOLLEDO
BORRIQUETA 1 PLAZA NTRA. SRA. ANGELES-ESCOTO
BORRIQUETA 1 CALLE BEATO D. CÁDIZ, ISIDORO SEVILLA
BORRIQUETA 1 PLAZA ALTOZANO
BORRIQUETA 1 PLAZA DE CASTELLÓN
PANEL 1 CALLE MAESTRO ALONSO-RESIDENCIA
BORRIQUETA 1 AVENIDA P.GASTÓN CASTELLÓ-PINO SANTO
BORRIQUETA 1 CALLE AG. SOLER, FRENTE AA.VV.
PANEL 1 CALLE F. MADROÑAL CONCEJALÍA DTO.3
BORRIQUETA 1 PLAZA PADRE ANGEL DE CARCAGENTE
PANEL 1 ESTADIO RICO PÉREZ
BORRIQUETA 1 CALLE AUREL. IBARRA-DEPORTES AZNAR
BORRIQUETA 1 AVENIDA GRAL.MARVA
PANEL 1 CALLE CAPITÁN SEGARRA-LONJA
PANEL 1 CALLE GARCÍA MORATO-LONJA
BORRIQUETA 1 PLAZA DE ARGEL
BORRIQUETA 1 CALLE PERIODISTA BAS MINGOT
PANEL 1 HOGAR PENSIONISTA-VERJA
BORRIQUETA 1 PLAZA DE ORÁN
BORRIQUETA 1 PLAZA DEL SOL
BORRIQUETA 1 PLAZA DE MANILA
BORRIQUETA 1 PLAZA DOCTOR GÓMEZ ULLA
BORRIQUETA 1 AVENIDA A. R. CARRATALÁ-JUAN XXIII
BORRIQUETA 1 JARDÍN ERMITA-VILLAFRANQUEZA
BORRIQUETA 1 BARRIO OBRERO-SALVADOR G. MUÑOZ
BORRIQUETA 1 AVENIDA DE NIZA
BORRIQUETA 1 AVENIDA COSTA BLANCA
PANEL 1 AVENIDA SALAMANCA(REJA ESTACIÓN RENFE)
BORRIQUETA 1 POLIDEPORTIVO-PABELLÓN CENTRAL
BORRIQUETA 1 PLAZA FLORIDA-BABEL»

MUNICIPIO: BUSOT
En relación con la campaña electoral a desarrollar con

motivo de las elecciones que tendrán lugar el próximo día 27
de mayo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
56.1 de la vigente Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del
Régimen Electoral General, pongo en su conocimiento que
los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita
de carteles son los siguientes:

1) Calle La Font, sin número (junto al colegio público
San Lorenzo Mártir): se colocarán cuatro paneles de 2
metros cuadrados cada uno.

2) Calle San José, sin número (junto a Ermita): se
colocarán cuatro paneles de 2 metros cuadrados cada uno.

MUNICIPIO: EL CAMPELLO.
Elecciones mayo 2007 . Emplazamientos disponibles

para la colocacion gratuita de carteles.
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Convocadas Elecciones Locales y Elecciones a Las
Cortes Valencianas para el próximo 27 de mayo, por Real
Decreto 444/2007 de 2 de abril y por Decreto 4/2007 de 2 de
abril, publicadas ambas resoluciones en el BOE número 80
de 3 de abril actual, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 56.1 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de Junio de
Régimen General Electoral y demás normas reguladoras de
los procesos electorales, a continuación se detallan los
emplazamientos disponibles para la colocacion gratuita de
carteles, durante la campaña electoral, (de 11 a 25 de mayo)
y que se materializarán en paneles elaborados al efecto en
los espacios públicos siguientes:

Avenida Alicante, Confluencia con Carretera de
Benimagrell, 40 metros cuadrados.

Zona Pública situada en la calle Montgomit, 40 metros
cuadrados.

Avenida Estacion, altura calleSuch Gregori (zona públi-
ca), 40 metros cuadrados.

Plaza del Ajuntament, 40 metros cuadrados.
Plaza Colonia Trinidad, 40 metros cuadrados.
Residencial Albayna, 40 metros cuadrados.
Urbanización La Merced (zona pública), 40 metros

cuadrados.
Coveta Fumá, 40 metros cuadrados.
MUNICIPIO: JIJONA/XIXONA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la

Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, reguladora del Régimen
Electoral General, adjunto comunico emplazamientos dispo-
nibles para la colocación gratuita de carteles, especificando
a continuación y representados gráficamente en el plano (1)
que se acompaña:

VALLAS PORTATILES
1) Carrer Rei Jaume I parte peatonal, dos vallas.
2) Avenida Constitució frente al número 15, dos vallas.
3) Avenida Constitució frente al número 39, dos vallas.
4) Carrer Traves frente al número 3, dos vallas.
Cada una de las vallas tiene unas medidas de 305 cm.

Por 183 cm., en cada una de las caras.
VALLAS MURALES
A) Plaça de las Monjas 45 metros cuadrados.
B) Acceso al Barrio Almarx 20 metros cuadrados.
MUNICIPIO:MUTXAMEL
Decreto número ASGE/394/2007
Por SSª La Alcaldesa se ha dictado el día de la fecha la

siguiente resolución:
Habiéndose  convocado  Elecciones Locales y Autonó-

micas, a celebrar el 27-05-07 y en cumplimiento de lo que
dispone los artículos 55, 56 y 57 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General, resuelvo:

Primero.- Destinar, para la colocación de propaganda
electoral, los siguientes lugares:

- Antiguo cine verano, calle La Pau, número 1. Tableros
fachada lateral.

- Fachada edificio municipal de calle Sant Francesc
número 52. Tableros fachada.

- Fachada edificio Mercado Abastos Municipal
avenidaCarlos Soler número 68 accesorio. Tableros fa-
chada.

- Tableros colocados en Gran Vía de Valencia y Passeig
de la Constitució. Biombos.

- Tableros colocados en la Plaça Nova. Biombos.
- Calle Els Oms, fachada campo de Fútbol Municipal.

Biombos.
- Plaça del Ravalet. Biombos.
- Plaça del Convent. Biombos.
- Plaça Miguel Hernández. Biombos.
- Plaça Sant Pere. Biombos.
- Calle Joan XXIII, s/n fachada Parque Público El Canyar

de les Portelles. Biombos.
- Avenidas principales de acceso a las Urbanizaciones

Rio Park, L’Horta,  Bonalba, Valle del Sol, L’Allusser y Camí
La Rula.

- Centros Comerciales de las Urbanizaciones Rio Park,
L’Horta y L’Almaixada. Biombos.

Tercero.- Lugares para colocación de banderolas. Sólo
para elecciones municipales.

- Avenida Carlos Soler (dos tramos), desde Gran Vía de
Valencia hasta rotonda, excepto Ayuntamiento y Colegio
Electoral. Módulos según número de candidatos.

- Gran Vía de Valencia.
- Calle Joan XXIII - Parque Público El Canyar de les

Portelles.
- Avenidas principales de acceso de las Urbanizaciones

L’Horta, Rio Park, Valle del Sol, L’Almaixada, Bonalba,
L’Allusser.

- Camí la Rula desde el Instituto hasta la rotonda de calle
Serra del Castellet (Residencia El Pilar).

Previa solicitud, se podrán colocar pancartas en los
tramos de las banderolas en avenida Carlos Soler.

MUNICIPIO: SAN JUAN
Paneles para la colocación de la propaganda electoral

en las elecciones municipales y autonómicas 2007

PLAZAS/CALLES Nº CART. A DOS CARAS Nº CART. A UNA CARA

AVD. LA RAMBLA 6
C.P. CRISTO LA PAZ ...
PLAZA DE LA CONSTITUCION 2 ...
C/ RAMÓN DE CAMPOAMOR
(PARQUE TRIANGULAR) 1 ...
AVD. ALICANTE
FRENTE AL BAR BEN-ALI 1 ...
PARQUE MUNICIPAL 2 ...
SALVADOR MONTESINOS
(RESTAURANTE LA MAESTRA) 2 ...
PLAZA JOSEP CARRERAS
(CASA DE CULTURA) 2 ...
PASSATGE L’ORDANA ... 2
AVD. BENIDORM
FRENTE PLAZA MUNTANER ... 2
PLAZA Mª AUXILIADORA 1 ...
PASEO MAIGMONA
(ESQUINA CAM) 1 ...
DETRÁS DE LA IGLESIA
JUNTO CASA D.HUGO 2 ...
BENIMAGRELL
PLAZA 1 ...
POLIDEPORTIVO
JUNTO PARED COCHES OFICIALES ... 2
C/ LA MOLETA
SOLAR CELEBRACIÓN DÍA PAELLAS 2 ...
TOTAL PANELES A DOS CARAS: 17
TOTAL PANELES A UNA CARA: 12
TOTAL PANELES: 29

MUNICIPIO: SAN VICENTE DEL RASPEIG.
En el Boletín Oficial del Estado de 3 abril de 2007, se ha

publicado real decreto 444/2007, de 2 de abril, por el que se
convocan elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y
Melilla, para el 27 de mayo de 2007.

Según el citado Real Decreto, la campaña electoral
comenzará a las 0 horas del viernes 11 de mayo y finalizará
a las 24 horas del viernes 25 de mayo.

En cumplimiento de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, previa consulta a los grupos políticos municipales y
en ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía,
resuelvo:

Primero: reservar los siguientes espacios gratuitos,
para la colocación de carteles y banderolas, según proceda,
en los días de campaña electoral:

a) Para la colocación de carteles:
a1) 10 paneles de 3,66 x 2,05 m. cada uno de ellos

montados en caballete de dos en dos que se instalarán en el
Parque Juan XXIII.

a2) 45 paneles de 2,44 x 1,83 que se instalarán en los
siguientes lugares:

- 18 paneles en la acera existente frente al bloque 25 del
barrio Santa Isabel

- 20 paneles en la plaza pública entre las calles Dr.
Fleming, San Pascual y Denia, y en la acera de la calle Denia,
frente a la zona deportiva.

- 4 paneles en la plaza del Pilar frente a edificio
municipal.
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- 3 paneles en la plaza de la Santa Faz, en la acera,
frente a los núm. 6 y 7.

b) Para la colocación de pancartas y banderolas:
- Los 27 báculos de alumbrado público existentes en la

calle Alicante.
- Los 45 báculos de alumbrado público existentes en la

calle Ancha de Castelar.
- Los 45 báculos de alumbrado público existentes en la

calle La Huerta.
- Los 13 báculos de alumbrado público existentes en la

calle Denia.
Por razones de seguridad la parte inferior de las

pancartas deberán tener una altura sobre la calzada que no
interfieran en la seguridad vial. Las banderolas tendrán una
medida máxima de 1,50 metros de alto y 1 metro de ancho.

MUNICIPIO: TIBI
Don Jesús Ferrara Maches, Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Tibi, y en relación a la convocatoria
de las Elecciones Locales y Autonómicas del 27 de mayo de
2007, comunica a esa Junta Electoral de Zona, que este
Ayuntamiento tiene designados como lugares para la coloca-
ción de propaganda electoral los siguientes:

Tres paneles, de dos caras cada uno, en Paseo de la
Santa.

Tres paneles, de dos caras cada uno, en el Parque de
la Era del Teular.

MUNICIPIO: TORREMANZANAS
Por medio del presente pongo en su conocimiento que

los lugares destinados para la colocación gratuita de carteles
para las próximas elecciones locales y a Cortes Valencianas
son los siguientes:

Avenida de España, a la altura del número 30.
Avenida de España, en la parte lateral del lavadero.
Calle Manresa, pared lateral de la parroquia de Santa

Ana.
Avenida de la Costa Blanca ( jardín).
Alicante, 14 de abril de 2007.
La Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Alicante,

Emilia Moreno Camacho.

*0708222*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
DÉNIA

EDICTO

Doña Lucía Moratal Rodrigo, Secretario de la Junta
Electoral de Zona de Dénia.

Hago saber:
Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

56 y 57 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General los Ayuntamientos de las cir-
cunscripciones electorales dependientes de la Junta Electo-
ral de Zona de Dénia, han procedido a comunicar a la misma
los espacios, locales oficiales y lugares públicos destinados
a actos de campaña electoral, resultando los siguientes:

ADSUBIA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de actos Centro Cultural. Calle Puente número

10. De 19 a 23 horas.
Espacio para propaganda:
- Cartelera calle Torres Orduña número 2 y 69 y calle

Puente número 5.
ALCALALÍ:
Locales oficiales y lugares públicos:
- ALCALALÍ: Centro Cívico. De 6 a 22 horas excepto

miércoles.
- LLOSA DE CAMACHO: Antiguas Escuelas. De 6 a 22

horas.
Espacio para propaganda:
- ALCALALÍ:
- Muro de Escuelas Públicas.
- Parada de Bus.

- LLOSA DE CAMACHO:
- Parada de Bus.
BENIARBEIG:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Centro Cultural. Plaza 9 de octubre número 2. Lunes

a viernes de 19 a 24 horas y sábados y domingos de 10 a 24
horas.

Espacio para propaganda:
- Paneles plaza 9 de Octubre, plaza Canonge José

Gomar y avenida La Paz.
BENICHEMBLA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos del Ayuntamiento. Plaza Ajuntament

número 5 - 2º. De 11 a 22 horas.
Espacio para propaganda:
- Plaça de l´Ajuntament, s/n.
BENIDOLEIG:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Nave en partida Raconà s/n. De 20 a 23 horas.
Espacio para propaganda:
- Paneles en carretera Ondara número 2 y calle Mayor

número 21 (cruce carretera de Orba).
BENIMELI:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Casa Ayuntamiento. De lunes a sába-

do, de 20 a 22 horas.
Espacio para propaganda:
- Cartelera en pared de patio escolar calle San Andrés.
BENISSA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Edificio del Centro Municipal de Cultura. Con fachada

a plaça Rei Jaume I y calle Padre Andrés número 21. De 10
a 24 horas excepto Salón de Actos sábados y domingos.

- Archivo Histórico para actos sectoriales. De 10 a 24
horas.

- Salón de Actos de la Seu Universitaria. De 10 a 24
horas excepto: 12/05/07 de 10 a 18 h.; 15/05/07 de 10 a 19
h.; 17/05/07 de 10 a 21 h.;24/05/07 de 10 a 21 h.

- Plaça Jaume I, plaça Germans Ivars, plaça Iglesia
Vella, Placeta del Convent, Glorieta de Dña. Dolores Piera y
Playas Cala Fustera y Cala Advocat

Espacio para propaganda:
- Glorieta Vieja de Dña. Dolores Piera.
- Plaza del Portal.
- Convento de Padres Franciscanos.
- Plaça Rei Jaume I.
- Calle Benidoleig.
- Supermercado Pepe la Sal.
- Supermercado La Fustera.
- Zona comercial junto a Restaurante Viñasol.
BENITATXELL:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Centro Social. Plaza Nueva número 10. De 18 a 0

horas.
Espacio para propaganda:
- Mercado Municipal. CalleMercat número 1.
- C. P. Sta. Mª. Magdalena. Calle Les Escoles s/n y

avenida Alacant número 42.
CALPE:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Casa de Cultura. avenida de Masnou número 1:
1) «Saló Blau». Aforo 126 p. Desde 18 horas.
2) «Auditorio». Aforo 550 p. Desde 18 horas.
3) «Anfiteatro». Aforo 659 p.
- Parque de la Glorieta. En plaza Constitución, plaza

dels Mariners, Rvdo. Cura Penalva y Mayor. Desde 18 horas.
Espacio para propaganda:
- 20 paneles dobles (2.45 x 1.20 m) en plaza de la

Constitución.
- Fachadas colegio José Mª Paternina. Calle Conde

Altea y avenida Diputación.
- Farolas de avenida Gabriel Miró, Diputación, Ejércitos

Españoles, Europa, Masnou, de la Marina y Valencia.
- Pasarelas de avenida Diputación y E. Españoles.
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CASTELL DE CASTELLS:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Sala de Reuniones del Centro Social. Calle S. Fernan-

do número 9. De 11 a 22 horas.
Espacio para propaganda:
- Paneles en muro de Centro Médico. Calle Mayor

número 13.
- Paneles en Plaza Iglesia.
DÉNIA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- DÉNIA:
1. Polideportivo - Frontón. Aforo 500 p. De 20 a 23.30

horas.
2. Casa de la Cultura. Aforo 200 p. De 19 a 22 horas.
3. Centro de Actividades Sociales. Aforo 90 p. De 20 a

22.30 horas.
4. Plaça del Consell. Aforo 400 p. De 10 a 14 horas.
5. Auditorio Centro Social. Aforo 400 p. Días 21, 22, 23

y 24 de mayo de 18 a 22 horas.
6. Tras Hotel Costablanca. Aforo 200 p. De 20 a 24

horas.
7. Calle Sagunto, entre Patricio Ferrándiz y paseo

Saladar. Aforo 500 p. De 20 a 24 horas.
8. Calle La vía. Aforo 1.000 p. De 20 a 24 horas.
- LA XARA: Centro Cívico. Aforo 200 p. De 21 a 24 horas.
- JESÚS POBRE:
1. Polideportivo Municipal. Aforo 400 p. De 10 a 13 y de

20 a 22.30 horas.
2. Casa de Cultura. Aforo 50 p. Diario a todas horas.
Espacio para propaganda:
- DÉNIA:
1. Antiguo edificio matadero. partida Marines. 10 me-

tros.
2. Antiguo edificio Inst. Técnico (Ger. Urbanismo). Ron-

da Murallas. 200 metros.
3. Vallas Col. Cervantes. avenida Alicante. 24 metros.
4. Valles Col. Vessanes. Plaza Jaume I. 10 metros.
5. Vallas Col. Llebeig. Avenida Ramón Ortega. 25 me-

tros.
6. Vallas Centro Social. Calle Calderón. 5 metros.
7. Muros carretera. Partida Troies. 8 metros.
8. 17 farolas avenida Alicante.
9. 56 farolas Carretera de Ondara.
10. 31 farolas Explanada Cervantes hasta plaza

Benidorm.
11. 38 farolas Hotel Port Dénia hasta Cruz Roja.
12. 99 farolas passeig de Saladar.
13. 59 farolas plaza Jaume I hasta Hospital Comarcal.
14. 28 farolas ronda Murallas.
15. 4 farolas plaza Archiduque Carlos.
16. 56 farolas calle Marqués de Campo.
17. 66 farolas Assagador de la Marjal.
18. 36 farolas avenida Miguel Hernández.
19. 18 farolas avenida Ramón Ortega.
20. 60 farolas avenida Joan Fuster.
21. 26 farolas Camí de S. Joan.
22. 6 farolas calle Sagunto.
23. 16 farolas avenida Marquesado.
24. 11 farolas calle Manuel Lattur.
- LA XARA: vallado calle Mestre Serrano. 14 metros.
- JESÚS POBRE: vallas en las 2 entradas a la pedanía.

1 metros.
GATA DE GORGOS:
Locales oficiales y lugares públicos (utilizables todos

días y horas):
- Plaça Nova. Aforo 1.000 p.
- Paseo Alicante. Aforo 2.000 p.
- Parc de l´Arraval. Aforo 2.000 p.
- Parc de la Font del Riu. Aforo 3.000 p.
- Casal de Música. Aforo 300 p.
- Salón Actos Centro Social. Aforo 100 p.
Espacio para propaganda:
- Valla publicitaria en plaça Nova. 30 metros.

XALÓ:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Ayuntamiento. De 15 a 23 horas.
Espacio para propaganda:
- Plaza Mayor, calle Iglesia y calle Benissa.
XÀBIA:
Locales oficiales y lugares públicos:
Previa petición de hor. Aforo 100 p.
- Casa Cultura. Plaza de Baix número 6.
- Centro Social. Rafael Echagüe 5.
Durante todo el día:
- Avenida Jaime I.
- Parque Reina Sofia.
- Paseo Arenal (parking central).
- Paseo Marítimo (aduanas).
- Plaça de Baix.
- Placeta del Convent.
- Plaza Almirante Bastarreche.
- Plaza Constitución.
- Plaza de Játiva.
- Plaza Marina Alta.
- Polideportivo Municipal.
Espacio para propaganda:
- Paneles:
- 16 fachada Mercado Abastos.
- 10 fachada Convento Agustinas
- 16 muro calle Cervantes.
- 10 muro Colegio Port de Xàbia, avenida Lepanto.
- 5 muro Colegio Arenal calle Bruselas.
- 5 muro Colegio Arenal-calle Niza.
- Pancartas y farolas:
- Avenidas: Alicante, Valencia, del Puerto, Juan Carlos

I, Lepanto, Ondara, de Gata, Rey Jaime I, Ángel Doménech
- Calles: Dr. Borrull, Jurados, Príncipe de Asturias,

Ronda Colón, Ronda Norte, Ronda Sur, San Joaquín, San-
tísimo Cristo del Mar, Virgen de los Ángeles.

- Otros: carretera Cabo la Nao Pla; Nueva Ronda Sur;
Placeta del Convent; plaza Almirante Bastarerreche; Zona
Arenal.

LLÍBER:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Patio de Escuela Pública. Calle Las Escuelas. Lunes

y miércoles desde 21.30; martes, jueves y viernes desde 20
horas; sábados, domingos y festivos todo el día.

- Salón de Actos del Centro Social polivalente. Calle La
Paz número 2. Todos los días y horas.

Espacio para propaganda:
- 4 paneles en la Plaza Mayor.
MURLA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Ayuntamiento. Plaza Mayor número

19. De 11 a 22 horas.
Espacio para propaganda:
- Plaza Mayor s/n.
ONDARA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Auditorio Municipal. Calle S. Jaume número 14.
- Sala Reuniones Casa de la Cultura. Plaza Mayor

número 10.
Espacio para propaganda:
- Plaza Mayor.
- Muro Plaza de Toros.
- Farolas del municipio.
ORBA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Casa de la Cultura. Calle Les Escoles

número 1. De 20 a 24 horas.
Espacio para propaganda:
- Tablón de Anuncios plaza de España.
PARCENT:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de actos Ayuntamiento.
- Centro de Convivencia.
Ambos de 19 a 23 horas.
Espacio para propaganda:
- Calle Marge y calle Almàssera.
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PEDREGUER:
Locales oficiales y lugares públicos:
Todos los días, las 24 horas:
- Casa de la Cultura. Glorieta de la Creu número 14.
- Espai Cultural. Calle Mestre Serrano número 31.
- Centre Social. Calle Ajuntament número 21.
Espacio para propaganda:
- P. Dr. Calatayud (Porxens).
PEGO:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Teatro Municipal. Plaça de les Franciscanes de la

Puríssima Concepció número 8. De lunes a domingo excepto
sábado noche y domingo tarde. Horario libre.

- Mercado Municipal. Plaça de les Franciscanes de la
Puríssima Concepció número 12. De lunes a domingo salvo
días de mercado (jueves mañana). Horario libre.

Espacio para propaganda:
-Tableros en: plaça de les Franciscanes de la Puríssima

Concepció; plaça del Pla de la Font; plaça de l´Antic Regne
de València.

ELS POBLETS:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Casa de la Cultura. Avenida Mestre

Vicent número 5-7. De 16 a 24 horas.
Espacio para propaganda:
- En casco urbano, paneles en: plaza del Castell, calle

Sant Josep, plaza del Salvador y calle Ausias March.
- En resto del término municipal paneles: c/29 A y 15

partida Barranquets; carretera Les Marines, entre c/ 15 y 16
partida Playa la Almadrava; entre c/ 12 y 13 partida Gironets;
esquina entre c/ 2 y 1 A partida Barranquets; c/ 38 A partida
Barranquets; esquina entre c/2 partida Gironets y camino
real de Gandía; entre c/ 29 partida Barranquets.

EL RÀFOL D’ALMÚNIA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Casa Ayuntamiento. Calle Mayor

número 6. Lunes a sábado de 20 a 22 horas.
Espacio para propaganda:
- Plaza San Francisco de Paula, fachada de Iglesia.
SAGRA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Sesiones Ayuntamiento. Plaça País Valencià

número 10. De 18 a 21 horas.
Espacio para propaganda:
- plaça del País Valencià (fachada lateral iglesia)
SANET Y NEGRALS:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Centro de Cultura. Calle Ayuntamiento

número 32. De 20 a 22 horas.
Espacios para propaganda:
- Cartelera en Pared Patio Escolar. Calle Ayuntamiento

número 22.
SENIJA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Casa de la Cultura. Avenida Constitución número

3.Todos los días de 17.30 a 21 horas, jueves y viernes hasta
las 22 horas.

Espacios para propaganda:
- Muro Recinto Grupo Escolar. Avenida Constitución

número 2.
TEULADA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- TEULADA:
1. Salón de Actos Casa Cultura. Calle Jasmiler. De 17

a 23 horas.
2. Campo de fútbol Ricardo Benavente. Camí de

València. De 16 a 20 horas.
- MORAIRA:
1. Agencia Municipal de lectura. Calle Dr. Calatayud

número 45 1º. De 19.30 a 23.30 horas.
2. Polideportivo Municipal. Carretera Moraira a Calpe.

De 18 a 22 horas.
Espacios para propaganda:
- TEULADA:
1. Soportes en plaza Constitución con avenida Sta.

Catalina.

2. Farolas avenida Mediterráneo y desde rotonda ave-
nida Europa hasta la de la carretera Benimarco.

- MORAIRA:
1. Soportes de plaza de la Iglesia.
2. Farolas desde rotonda Centro Comercial Barclays

hasta la de avenida Madrid y carretera Moraira-Calpe hasta
intersección de Camino del Campamento.

TORMOS:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos Casa Cultura (edificio Almazara). Calle

S. Antonio número 21. Aforo 102 p. Martes, jueves y sábados
de 20 a 22 horas.

Espacios para propaganda:
- 6 metros de fachada Casa de Cultura Municipal (edi-

ficio Almazara). Calle S. Antonio número 21.
LA VALL D´ALCALÀ:
Locales oficiales y lugares públicos:
- ALCALÁ DE LA JOVADA: bajos Ayuntamiento. Plaça

Bisbe Vilaplana número 3. Aforo 60 p. De 18 a 24 horas.
- BENIAYA: edificio Dotacional. Aforo 40 p. Lunes a

viernes. De 18 a 24 horas.
Espacios para propaganda:
- ALCALÁ DE LA JOVADA: mural plaça Bisbe Vilaplana.
- BENIAYA: Mural plaça de la Constitució.
LA VALL D´EBO:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Salón de Actos del aula de cultura. Avenida Marina Alta

número 15. Aforo 70 p. Domingo a jueves. De 19 a 23 horas.
Espacios para propaganda:
- Pared valla patio escolar con fachada a avenida

Marina Alta. 40 metros cuadrados.
VALL DE GALLINERA:
Locales oficiales y lugares públicos:
- BENIALÍ: Salón multiusos Ayuntamiento. Aforo 100 p.

De 18 a 23 horas.
- ALPATRÓ: Centro Social. Aforo 40 p. De 18 a 23 horas.
Espacios para propaganda:
- ALPATRÓ: pared patio escolar con fachada a c/Purísi-

ma (3 metros cuadrados).
- BENISSILI: pared de la escuela con fachada a c/Iglesia

(3 metros cuadrados).
- BENISSIVÀ: pared patio escolar fachada con calle

Olmos Canalda (3 metros cuadrados).
- BENIALÍ: parte trasera frontón (50 metros cuadrados).
- BENIRRAMA: pared galería escolar (3 metros cuadra-

dos).
- BENITAIA: Muro (3 metros cuadrados).
- LA CARROTJA: tipo caballete sobre plaza (3 metros

cuadrados).
VALL DE LAGUAR:
Locales oficiales y lugares públicos:
Lunes a sábado de 20 a 22 horas.
- CAMPELL: calle Rei En Jaume número 24, edificio

Escuelas Viejas.
- FLEIX: calle Sant Josep número 16, Centro Cultural.
- BENIMAURELL: calle Llop número 30 1º
Espacios para propaganda:
- CAMPELL:
- Parada Bus (pared iglesia).
- Plaza Sta. Ana número 1.
- FLEIX:
- Parada Bus (muro de piedra).
- Calle Mayor entre número 17 y 19.
- BENIMAURELL:
- Plaza Sacramento número 1 (pared iglesia).
EL VERGEL:
Locales oficiales y lugares públicos:
- Fàbrica de Sabó. De 19 a 0 horas.
- Centro Social. De 19 a 0 horas.
Espacios para propaganda:
- Calle Major
- Calle Miraflor
- Calle San Lluis
- Plaza Ayuntamiento.
- Plaça Rei Jaume I.
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Y a los efectos de que los representantes de las candi-
daturas puedan solicitar la utilización de los mismos, remito
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante.

La Secretaria de la Junta. Rubricado.
Dénia, 13 de abril de 2007.

*0708165*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ELCHE

EDICTO

Doña Encarnación Aganzo Ramón, Presidenta de la
Junta Electoral de Zona de Elche, hago saber:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57.2
de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General se hace
pública la relación de locales oficiales y lugares públicos que
cada Ayuntamiento ha reservado para la realización gratuita
de actos de Campaña Electoral.

ALBATERA
- Salón de Conferencias del Centro Socio Cultural Reina

Sofía primera planta, calle Marquesa dos Aguas número 4 y
- Salón de actos de la Casa de Cultura Miguel Hernández,

calle San Antonio número 26.
El horario es de 10 a 23 horas.
CATRAL
- Colegio Público Azorín.
El horario es:
Lunes, martes, miércoles, jueves y viernes, de 18 a 23

horas
Sábados y domingos y festivos de 10 a 23 horas.
CREVILLENT
1º.- Paseo del Calvario.
2º.- Paseo Fontenay (tramo superior).
3º.- Parque Público Telmo Vela.
4º.- Polideportivo Cubierto Municipal Abrets.
5º.- Polideportivo Félix Candela.
6º.- Salón de Actos de la Casa de Cultura.
7º.- Auditorio de la Casa de Cultura.
El local número 6 no estará disponible los días 12 y 24

de mayo, a partir de las 19 horas.
El local número 7 no estará disponible el día 11 de

mayo, a partir de las 19 horas.
DOLORES
-Salón de actos de la Casa de Cultura, plaza de España

número 1.
ELCHE
1.1 Locales cerrados.
El horario que se establece es:
- De lunes a viernes de 19 a 22 horas.
- Sábados de 11 a 14 y de 17 a 22 horas.
- Domingos de 11 a 14 horas.

CENTRO PÚBLICO CALLE CAPACIDAD

LUIS VIVES C/ PABLO PICASSO 100 PERSONAS
MIGUEL DE CERVANTES C/ BERNABÉ DEL CAMPO LATORRE 100 PERSONAS
MENÉNDEZ Y PELAYO C/ CARLOS ANTÓN PASTOR 100 PERSONAS
CASABLANCA C/ ANGEL CASTAÑO MARTÍNEZ 100 PERSONAS
EL PALMERAL C/ AVET 700 PERSONAS
JAUME I C/ MANUEL CAMPELLO RUIZ 150 PERSONAS
EL TOSCAR C/ MANUEL CAMPELLO RUIZ 100 PERSONAS
ALCUDIA C/ PERE JOAN PERPINYA 100 PERSONAS
LUIS CHORRO AVDA. SANTA POLA 105 PERSONAS
FRANCESC CANTÓ AVDA. NOVELDA 175 PERSONAS
LA MARINA PTDA. LA MARINA 100 PERSONAS
MESTRE NARCISO MERINO PTDA. LAS BAYAS 100 PERSONAS
ANTONIO MACHADO PTDA. TORRELLANO 100 PERSONAS
RODOLFO TOMÁS SAMPER PTDA. EL ALTET 100 PERSONAS
SAN ANTONIO PTDA. LA HOYA 100 PERSONAS

1.2 Locales abiertos.
1. Pista Polideportiva de los Palmerales, capacidad

para 500 personas.
Horario: domingos de 14 a 22 horas.

2. Espacios destinados a zona de esparcimiento de los
Centros Públicos que se relacionan en el siguiente listado,
con una capacidad aproximada de 1200 personas y con el
mismo horario de los locales cerrados.

CENTRO PÚBLICO CALLE

FERRANDEZ CRUZ ALPUIXARRA
VIRGEN DE LA ASUNCIÓN REINA VICTORIA
GINER DE LOS RIOS PLAZA BARCELONA
MENÉNDEZ Y PELAYO CARLOS ANTÓN PASTOR
CASABLANCA ANGEL CASTAÑO MARTÍNEZ
EL PALMERAL AVET
DAMA D’ELX ANTONIO MOYA ALBALADEJO
JAUME I MANUEL CAMPELLO RUIZ
LUIS VIVES PABLO PICASSO
VICTOR PRADERA BERNABÉ DEL CAMPO LA TORRE
CARLOS III BARRIO SAN ANTÓN
JAIME BALMES ALFREDO SÁNCHEZ TORRES
EUGENIO D’ORS DIEGO PASCUAL OLIVER
SAN JOSE DE CALASANZ ANTONIO SEGARRA
EL TOSCAR MANUEL CAMPELLO RUIZ
REYES CATÓLICOS FRAY LUIS DE LEÓN
HISPANIDAD CURTIDORES
ALCUDIA PERE JOAN PERPENYA
LUIS CHORRO AVDA. DE SANTA POLA
BAIX VINALOPO DOCTOR CARO
VICENTE BLASCO IBÁÑEZ AVDA. CORTS VALENCIANES
EL PLÁ AVDA. DELS LLAURADORS
LA HOYA PTDA. LA HOYA
LA MARINA PTDA. LA MARINA
EL ALTET PTDA. EL ALTET.

GUARDAMAR DEL SEGURA
1º.- Casa Municipal de Cultura sita en calle Colón

número 60.
2º.- Cualquier espacio público municipal, previa peti-

ción de los grupos políticos.
ROJALES
1º.-Del Teatro Municipal Capitol, los días del 12 al 24 de

mayo inclusive.
2º.-El Salón de Actos de la calle Plaza Blanca, los días

del 12 al 23 de mayo inclusive.
SAN FULGENCIO
1º.-Recinto «Expo» sito en calle Menéndez y Pelayo

número 2.
2º.-Parcela Municipal número 31 del Mercadillo ambu-

lante sito en calle Justo A. Quesada en urbanización Marina
de San Fulgencio.

SAN ISIDRO
1º.- Salón de actos del Centro Sociocultural en calle

Mayor s/n.
SANTA POLA
Lugares al aire libre:
1º.- Recinto del Castillo sito en plaza de la Glorieta.
2º.- Recinto del Palmeral sito en plaza de la Diputación.
3º.- Polideportivo sito en avenida de Valencia.
4º.- Pabellón cubierto de Gran Alacant sito en Urbaniza-

ción Grant Alacant.
Lugares cerrados:
1º.- Colegio Virgen de Loreto, Salón de Actos, sito en

calle Granaderos (capacidad aproximada 600 personas).
2º.- Colegio Hispanidad, Gimnasio, sito en calle Pintor

Sorrolla, (capacidad aproximada 650 personas).
3º.- Centro Cívico y Social, Sala Polivalente (ubicada en

la planta baja) sita en calle Castaños número 10 esquina a
calle Vicente Salinas (capacidad aproximada 90 personas).

4º.- La Senia (edificio 2ª Fase) planta baja, sita en calle
Elche número 55 (capacidad aproximada 200 personas).

5º.- Casa de la Cultura, Salón de Actos (ubicada en
planta baja), sito en calle Elche número 24 (con capacidad
aproximada de 264 personas).

6º.- Casa de la Cultura, Sala de Conferencias (ubicada
en 4ª planta) sito en calle Elche número 24 con capacidad
aproximada de 80 personas).

En los locales ubicados en los Colegios Públicos, en los
días laborales, los actos deberán realizarse a partir de la
finalización del horario escolar, y en los sábados, domingos
o festivos, no existe limitación en cuanto horario, si bien,
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deberá solicitarse con antelación para preparar los mismos,
y comunicarlos a los correspondientes conserjes. En el resto
de los locales, deberá comunicarse a los responsables de los
mismos, con antelación para la preparación y apertura de los
mismos.

Elche, 13 de abril de 2007.
La Presidenta de la Junta Electoral de Zona. Rubricado.

*0708218*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ELDA

EDICTO

Doña Monica Toribio López, Secretaria de la Junta
Electoral de Zona de Elda.

Hago saber: que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 57.2 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral
General 5/1985 de 19 de junio, los locales oficiales y lugares
públicos que se reservan para la realización gratuita de actos
de campaña electoral son los siguientes:

ELDA
Biblioteca Pública Colegio Padre Manjón
Fechas y horas: lunes a viernes, ambos inclusive, a

partir de las 20.00 horas (capacidad 50 personas)
Centro Social Severo Ochoa
Fechas y horas: lunes a viernes a partir de las 19.00

horas.(capacidad 200 personas)
Centro Social Nueva Fraternidad
Fechas y horas: lunes a viernes a partir de las 19.00

horas.(Capacidad 100 personas)
Centro Social Caliu
Fechas y horas: lunes a viernes a partir de las 19.00

horas.(capacidad 100 personas)
Centro Social San Francisco
Fechas y horas: lunes a viernes a partir de las 19.00

horas. (Capacidad 100 personas)
Centro Social Estación-4 Zonas
Fechas y horas: lunes a viernes, a partir de las 19.00

horas (capacidad 100 personas)
Centro Social Fray Luis de Granada
Fechas y horas: lunes a viernes, a partir de las 19.00

horas (capacidad 100 personas)
HONDÓN DE LAS NIEVES
Calle Horno, número 4 (Plaza del Mercado)
Fechas y horas: lunes a viernes.- de 21 a 24 horas.
Sábados y domingos de 18 a 24 horas.
LA ROMANA
Casa de Cultura de La Romana (número de plazas

disponibles 400 personas)
Calle Cervantes número 10.
Fechas y Horas: de lunes a domingo de 11.00 a 24.00

horas.
HONDÓN DE LOS FRAILES
Edificio del centro polivalente, en el salón destinado a

actos culturales, sito en la calle de Blasco Ibañez, 10-A.
Fechas y horas: sin determinar.
AGOST
Salón de Actos de la Casa Municipal de Cutura, avenida

de Jijona, núm. 2.
Fecha y hora: durante el periodo electoral de 10.00 a

14.00 horas y de 17.00 a 22.00 horas.
Plaza de España
Fechas y horas: durante el periodo electoral de 10 a 24

horas.
Auditorio Municipal. Avenida de Alcoy, sin número.
Fechas y horas: durante el periodo electoral de 10 a 24

horas.
PETRER
Salón de actos del Museo en Plaça de Baix (Cabida de

100 personas)
Fechas y Horas: todos los dias a partir de las 17.00

horas.

Salón de actos de la Casa de Cultura, calle San
Bartolomé. (Con Cabida de 250 personas)

Fechas y Horas: todos los dias a partir de las 17.00
horas. Excepto el 11 de mayo.

Parque Municipal «El Campet».
Fechas y horas: de lunes a viernes de 14.30 a 21.30

horas, sábados de 12.30 a 21.30 y domingos de 11.00 a
22.00 h.

NOVELDA
Centro Municipal de Cultura, calle Jaume II, número 3

(capacidad 222 butacas)
Fechas y Horas: Cualquier día y hora .
Centro Cívico-Social, calle Gabriel Miro, 66 (capacidad

420 butacas)
Fechas y Horas: Cualquier día y hora.
Centro Cívico-Social, Avenida Reyes Católicos, 75.

Salón de entrada. (capacidad 80 personas)
Fechas y Horas: Cualquier día y hora.
Centro Municipal para la Tercera Edad «Francisco Alted

Palomares»
Calle Alicante, 40 (capacidad 60 personas)
Fechas y Horas: Cualquier día y hora.
Local social de la Tercera Edad del Barrio de la Estación

(antiguas escuelas) (capacidad 30 personas)
Fechas y Horas: Cualquier día y hora.
Centro Social de la Tercera Edad del Barrio de La

Garrova.
Calle Valle Inclán (capacidad 50 personas)
Fechas y Horas: Cualquier día y hora.
Parque Glorieta, Plaza de la Glorieta (capacidad 1000

personas)
Fechas y Horas: Cualquier día y hora.
Sin perjuicio de la libertad del día y hora que con

carácter general se indica, se ruega consular previamente
con el Ayuntamiento la confirmación de la disponibilidad de
los locales y lugares públicos, con el fin de compaginar los
actos de campaña y las actividades municipales ordinarias.

SALINAS
Casa Cultura, situado en la Calle Antonio Machado, 15.
Fechas y horas: sin determinar.
Centro Municipal Polivalente, calle Horno del Vidrio,

número 59.
Fechas y horas: sin determinar.
PINOSO
Cerrados
Centro Socio-Cultural, Salón de actos, (con una capaci-

dad de 230 personas)
Fechas y Horas: todos los días mientras dure la campa-

ña electoral.
Abiertos
Jardín Municipal de San Antón (con una capacidad de

2000 personas)
Fechas y Horas: todos los días y a cualquier hora.
Jardín Municipal Santa Catalina (con una capacidad de

1000 personas)
Fechas y Horas: todos los días y a cualquier hora.
ALGUEÑA
Teatro-Auditorio, calle Principe Asturias, 1 (Capacidad

200 personas)
Fecha y hora: todos los días de 9.00 a 22.30 horas.
Pista Polideportiva (capacidad para 1000 personas)
Fecha y hora; Todos los días de 9.00 a 22.30 horas
ASPE
Centro Social, (Museo), avenida Constitución, 40.
Fecha y hora: todos los días de 08.00 horas a 23.00

horas
Centro Social, planta 2ª, avenida Constitución, 40.
Fecha y hora: todos los días de 08.00 horas a 23.00

horas
Teatro Wagner, Calle Castelar, 10:
Fecha y hora: todos los días de 08.00 horas a 23.00

horas, salvo los días 8, 10, 13, 15, 20 y 22 de mayo que por
necesidad de programación de actos culturales no podrá ser
utilizado.

Auditorio Posada, calle Castelar número 2
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Fecha y hora: todos los días de 08.00 horas a 23:00
horas, salvo los dias 8, 10, 13, 15, 20 y 22 de mayo que por
necesidad de programación de actos culturales no podrá ser
utilizado.

Pabellón deportivo Municipal, Carretera Crevillent, sin
número

Fecha y hora: todos los días de 08.00 horas a 23.00
horas.

(Por las autoridades solicitantes se deberán adoptar las
medidas oportunas para cubrir el suelo de la pistas del
Pabellón).

Centro Social Barrio Vistahermosa, Calle Ruperto Chapi,
numero 24.

Fecha y hora: todos los días de 08:00 horas a 23:00
horas.

Antiguo Centro «Virgen del Socorro», calle Santander
número 4.

Fecha y hora: todos los días de 08.00 horas a 23.00
horas.

- Colegios Públicos:
Doctor Calatayud, calle Gregorio Rizo, núm. 23.
Vistahermosa, calle Virgen de la Esperanza, sin número.
General Moscardó, calle Virgen de la Esperanza sin

número.
La Serranica, calle José Vicedo sin número.
El Castillo, calle Poniente, sin número.
Perpetuo Socorro, Calle Maestro Alcolea, 1.
Fecha y hora:
De lunes a viernes, de 18.00 a 23.00 horas.
Sábados y Domingos de 8.00 a 23.00 horas.
MONFORTE DEL CID
Auditorio Municipal, Calle Hernán Cortés, número 2

(capacidad 380 personas).
Aula de Cultura Municipal, Plaza de España número 1

(capacidad 200 personas).
Fecha y Horas: todos los días de la campaña electoral

de 10 a 24 horas.
MONÓVAR
Salón de Actos de la Casa de la Cultura
Fechas y Horas: los días 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22,

23, 24, 25 y 26 de mayo en horario de 20.00 a 23.00 horas y
los días 12, 13, 19 y 20 de mayo en horario de 12.00 a 14.00
horas y de 19.00 a 23.00 horas

Elda, 13 de abril de 2007.
La Secretaria. Rubricado.

*0708210*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ORIHUELA

EDICTO

Doña Rosana Cascales Hidalgo, Secretaria de la Junta
Electoral de Zona de Orihuela (Alicante).

Doy fe y testimonio: que en el acta de la Junta Electoral
de Zona de Orihuela (Alicante), de fecha 14-04-2007 apare-
ce como anexo I la siguiente relación:

Relación de locales y horas disponibles para realización
de actos de campaña electoral

ALGORFA
Colegio Público Miguel de Cervantes, sito en calle

Miguel Hernández número 4 (disponible todos los días de
campaña en horario de 19 a 24 h.)

Centro de la Tercera Edad, sito en calle Constitución
número 35.

(disponible todos los días de campaña en horario de 19
a 24 h.).

Carpa Municipal, sita en calle Mayor.
(disponible todos los días de campaña en horario de 19

a 24 h.).
ALMORADÍ
Colegio Público Manuel de Torres (disponible todos los

días y horas excepto en horario lectivo).

Colegio Público Canales y Martínez (disponible todos
los días y horas excepto en horario lectivo).

Colegio Público Pascual Andreu (disponible todos los
días y horas excepto en horario lectivo).

Aula Polivalente, sita en calle España (disponible todos
los días y a todas horas).

Teatro Cortés (disponible todos los días de campaña
excepto los días 1, 13, 14, 19, 20 y 21 de mayo de 2007, y a
todas horas).

Centro Social de El Saladar (disponible todos los días y
a todas horas).

Antiguas Escuelas de El Raiguero (disponible todos los
días y a todas horas).

Espacio Público (Zona verde) en el ámbito de la Unidad
de Ejecución Residencial número 4 (disponible todos los
días y en horario de 10.00 a 24.00 horas).

Salón de Actos del Centro Cultural (disponible todos los
días y a todas horas).

BENEJÚZAR
Salón de Actos Municipal situado en Plaza de España,

3 (disponible cualquier día y a cualquier hora de la campaña,
excepto los días 13 y 24 de mayo).

BENFERRI
Colegio Público «Argentina». Disponible todos los días

de campaña en horario de 18.00 a 22.00 h. los días laborales;
y en horario de 10.00 hasta las 22.00 h. en días festivos.

Parque del Vertiente. Disponible todos los días de
campaña en horario de 10.00 a 22.00 h.

BENIJÓFAR
Auditorio Casa de Cultura (disponible de lunes a vier-

nes, a partir de las 18 horas) (sábados y domingos durante
todo el día).

BIGASTRO
Parque Municipal Huerto del Cura. Disponible todos los

días de campaña electoral en horario de 19.30 a 24.00 h.
Salón de Actos del Centro Social. Disponible todos los

días de campaña electoral en horario de 19.30 a 24.00 h.
Auditorio-Sala Polivalente. Disponible todos los días de

campaña electoral en horario de 19.30 a 24.00 h.
CALLOSA DE SEGURA
Salón de Actos del colegio Rafael Altamira.
Disponible durante los días laborales de 18 a 20 horas.
Disponible durante sábados y domingos de 10 a 15 h. y

de 18 a 24 horas.
Salón de Actos del Colegio Primo de Rivera.
Disponible durante los días laborales de 18 a 20 horas.
Disponible durante sábados y domingos de 10 a 15 h. y

de 18 a 24 horas.
Jardín Glorieta Municipal: disponible todos los días de

campaña y a todas horas.
COX
Salón de Actos de la Casa de la Cultura sito en avenida

del Carmen, 15 (disponible todos los días de la semana y en
horario de 8.00 a 23.30 horas)

Recinto de la Glorieta Pública (Plaza de la Glorieta)
(disponible todos los días de la semana en horario de 8 a
23.30 horas)

DAYA NUEVA
Plaza Mediterráneo, disponible todos los días de cam-

paña de 18.00 a 8.00 h.
Salón Cultural, disponible a partir del día 13 de mayo de

18.00 a 8.00 h.
Zona Dotacional situada entre las calles Alfonso X,

Príncipe de Asturias, Antonio Soriano Bri y Francisco García
Girona, disponible todos los días de campaña de 18.00 a
8.00 h.

DAYA VIEJA
Centro Cultural «La Acequia» sito en calle Virgen de

Monserrate número 2 (30 plazas). Disponible del 12-5-2007
al 25-5-2007 de 16’00 a 22.00 h.

Auditorio Centro Cultural sito en calle Virgen de
Monserrate s/n (500 plazas). Disponible del 12-5-07 al 25-5-
07 de 16.00 a 22.00 h.



boletín oficial de la provincia - alicante, 18 abril 2007 - n.º 79        butlletí oficial de la província - alacant, 18 abril 2007 - n.º 791 7

FORMENTERA DEL SEGURA
Centro Social Los Palacios, sito en calle Orihuela núme-

ro 14. Disponible del viernes 18-5-07 al viernes 25-5-07,
ambos inclusive, en horario de 20 a 24.00 h.

Centro Tercera Edad sito en calle Federico García
Lorca. Disponible del viernes 18-5-07 al viernes 25-5-07,
ambos inclusive, en horario de 20 a 24.00 h.

GRANJA DE ROCAMORA
Colegio Público San Pedro Apóstol, sito en calle Canó-

nigo Rocamora, 40. Disponible todos los días de campaña
electoral en horario de 20 a 23 h.

Hogar Social - 1º piso, sito en calle Cervantes, 12.
Disponible todos los días de campaña electoral en horario de
20 a 23 h.

Casa de Cultura Joaquín Aldeguer, sito en calle Iglesia,
13. Disponible todos los días de campaña electoral en
horario de 20 a 23 h.

JACARILLA
Salón de Actos del Centro Cultural en horario de las

17:30 h. a las 24:00 h. todos los días de campaña.
ORIHUELA
Instituto Enseñanza Secundaria «Gabriel Miró», sito en

calle Constitución 2. (Disponible durante todo el día hasta las
24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las 17.00
horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la semana).

Instituto Enseñanza Secundaria «Las Espeñetas», sito
en calle Los Ruises número 2. (Disponible durante todo el día
hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las
17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la
semana).

Instituto de Enseñanza Secundaria «Thader», sito en
carretera de Arneva núm. 12-B. (Disponible durante todo el
día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Colegio Público «Villar Palasí», sito en avenida Doctor
García Rogel número 5. (Disponible durante todo el día hasta
las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las 17.00
horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la semana).

Colegio Público «Fernando de Loaces» sito en avenida
Doctor García Rogel número 5. (Disponible durante todo el
día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Colegio Público «Andrés Manjón», sito en avenida
Teodomiro número 6. (Disponible durante todo el día hasta
las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las 17.00
horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la semana).

Glorieta Gabriel Miró. (Disponible durante todo el día
hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las
17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la
semana).

Plaza Ntra. Sra. de Monserrate (disponible durante todo
el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Plaza Santiago. (Disponible durante todo el día hasta
las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las 17.00
horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la semana).

Plaza Marqués de Rafal. (Disponible durante todo el día
hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las
17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la
semana).

Plaza de Santa Lucía. (Disponible durante todo el día
hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las
17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la
semana).

Teatro Circo de Orihuela. (Disponible durante todo el
día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Pabellón Deportes «Bernardo Ruiz». (Disponible du-
rante todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y
festivos, y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas
el resto de días de la semana).

Campo de Fútbol Municipal «Los Arcos». (Disponible
durante todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y
festivos, y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas
el resto de días de la semana).

Polideportivo Espeñetas. (Disponible durante todo el
día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Parque de la Ocarasa. (Disponible durante todo el día
hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir de las
17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de la
semana).

Polideportivo La Aparecida. (Disponible durante todo el
día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Plaza Centro Social La Campaneta. (Disponible duran-
te todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos,
y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Polideportivo San Bartolomé. (Disponible durante todo
el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Plaza de la Cruz (San Bartolomé). (Disponible durante
todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y
a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Plaza de la Iglesia (Desamparados). (Disponible duran-
te todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos,
y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Plaza del Colegio (Molins). (Disponible durante todo el
día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Plaza de la Iglesia (La Matanza). (Disponible durante
todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y
a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Centro Formación Ocupacional (El Escorratel). (Dispo-
nible durante todo el día hasta las 24.00 horas los domingos
y festivos, y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas
el resto de días de la semana).

Plaza de la Iglesia (Hurchillo). (Disponible durante todo
el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Plaza de la Iglesia (Virgen del Camino). (Disponible
durante todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y
festivos, y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas
el resto de días de la semana).

Plaza de la Iglesia (La Murada). (Disponible durante
todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y
a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Plaza de la Ermita (Correntías). (Disponible durante
todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y
a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Plaza de la Iglesia (Raiguero de Bonanza). (Disponible
durante todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y
festivos, y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas
el resto de días de la semana).

Avenida del Carmen (Arneva). (Disponible durante todo
el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y a partir
de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de días de
la semana).

Plaza de la Iglesia (Torremendo). (Disponible durante
todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y
a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Plaza de la Iglesia (Barbarroja). (Disponible durante
todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y
a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).
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Paseo Marítimo (Playa Flamenca). (Disponible durante
todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y festivos, y
a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas el resto de
días de la semana).

Colegio Los Dolses (Playa Flamenca). (Disponible du-
rante todo el día hasta las 24.00 horas los domingos y
festivos, y a partir de las 17.00 horas hasta las 24.00 horas
el resto de días de la semana).

RAFAL
Plaza de España, disponible durante toda la campaña

electoral, en horario de 20 a 22 horas.
REDOVÁN
Salón de Actos del Centro Cívico y Social, calle Juan

XXIII, 2. Disponible de 9.00 a 22.00 horas.
Salón de Actos del Centro Socio-Cultural de la 3ª Edad,

calle San Jerónimo, 1. Disponible de 9.00 a 22.00 horas.
Plaza de la Paz. Disponible todos los días de campaña

de 9.00 a 24.00 horas.
Plaza de España. Disponible todos los días de campaña

de 9.00 a 24.00 horas.
Plaza Miguel Hernández. Disponible todos los días de

campaña de 9.00 a 24.00 horas.
SAN MIGUEL DE SALINAS
Casa de Cultura sita en Plaza Jaime I, número 1.

Disponible los días 11, 12, 13, 18, 19, 20, 24 y 25 de mayo en
horario de 17.00 a 24.00 h.

Centro Social sito en calle Vicente Blasco Ibáñez núme-
ro 1. Disponible los días 11, 12, 13, 18, 19, 20, 24 y 25 de
mayo en horario de 17.00 a 24.00 h.

Campo de Fútbol sito en calle Montesino Blanco. Dispo-
nible los días 11, 12, 13, 18, 19, 20, 24 y 25 de mayo en
horario de 17.00 a 24.00 h.

Plaza de la Libertad. Disponible los días 11, 12, 13, 18,
19, 20, 24 y 25 de mayo en horario de 17.00 a 24.00 h.

Recinto Ferial. Sito en carretera San Miguel-Campoamor
km. 1. Disponible los días 11, 12, 13, 18, 19, 20, 24 y 25 de
mayo en horario de 17.00 a 24.00 h.

TORREVIEJA
Colegio Público «Cuba» (Todos los días de la campaña

excepto en horas lectivas).
Colegio Público «Inmaculada» (Todos los días de la

campaña excepto en horas lectivas).
Local Social Polivalente de La Mata (Todos los días de

la campaña a cualquier hora).
PILAR DE LA HORADADA
Colegio Público «Virgen del Pilar». Disponible de 9.00

a 24.00 h. los sábados, domingos y festivos; y el resto de días
de 21.00 a 24.00 h.

Parque Municipal «30 de Julio». Disponible de 9.00 a
24.00 h. los sábados, domingos y festivos; y el resto de días
de 21.00 a 24.00 h.

Recinto Ferial. Disponible de 9.00 a 24.00 h. los sába-
dos, domingos y festivos; y el resto de días de 21.00 a 24.00
h.

Casa de Cultura. Disponible de 9.00 a 24.00 h. los
sábados, domingos y festivos; y el resto de días de 21.00 a
24.00 h.

Centro Socio-Cultural Cañada de Praes. Disponible de
9.00 a 24.00 h. los sábados, domingos y festivos; y el resto
de días de 21.00 a 24.00 h.

Plaza de la Iglesia. Disponible de 9.00 a 24.00 h. los
sábados, domingos y festivos; y el resto de días de 21.00 a
24.00 h.

TORRE DE LA HORADADA
Plaza de la Torre. Disponible de 9.00 a 24.00 h. los

sábados, domingos y festivos; y el resto de días de 21.00 a
24.00 h.

URBANIZACIÓN «MIL PALMERAS»
Plaza Comercial. Disponible de 9.00 a 24.00 h. los

sábados, domingos y festivos; y el resto de días de 21.00 a
24.00 h.

URBANIZACIÓN «PINAR DE CAMPOVERDE»
Plaza de la Florida. Disponible de 9.00 a 24.00 h. los

sábados, domingos y festivos; y el resto de días de 21.00 a
24.00 h.

LOS MONTESINOS
Salón de Actos del Centro Cívico y Social, sito en Plaza

Ayuntamiento. (Disponible de lunes a domingo, en horario de
19.00 a 24.00 horas).

Salón de Actos del Colegio Público «Virgen del Pilar»,
sito en calle Maestro Fidel Gómez número 1. (Disponible de
lunes a domingo, en horario de 19.00 a 24.00 horas).

Auditorio de la Escuela de Música y Cultura, sito en calle
Zaragoza número 5. (Disponible de lunes a domingo, en
horario de 19.00 a 24.00 horas).

Salón de Actos del Instituto de Enseñanza Secundaria
de Los Montesinos, sito en calle Diego Montesinos. (Dispo-
nible de lunes a viernes, en horario de 19.00 a 24.00 horas).

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original
unido al acta de sesión de la Junta Electoral de Zona de
Orihuela (Alicante) de fecha 14-04-2007, y para que se
proceda a su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.2
de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, libro el presente que firmo y sello.

Orihuela, 14 de abril de 2007.
La Secretaria de la Junta. Rubricado.

*0708216*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
VILLAJOYOSA

EDICTO

Don Carlos Javier Guadalupe Fores, Presidente de la
Junta Electoral de Zona de Villajoyosa.

Por el presente hace saber: que en esta Junta Electoral
de Zona de Villajoyosa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, se ha acordado disponer la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de la relación
de locales oficiales y lugares públicos que se reservan para
la realización gratuita de actos de campaña electoral coloca-
ción de carteles de propaganda electoral gratuita, con espe-
cificación de los días en que cada uno de ellos sea utilizable.

ALFAZ DEL PI
Locales
Auditorio de la Casa de Cultura, sito en plaza Juan

Carlos I, número 1, utilizable los siguientes días (excepto el
día 17 de mayo):

- 11 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 12 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 13 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 14 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 15 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 16 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 18 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 19 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 20 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 21 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 22 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 23 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 24 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
- 25 de mayo de 2007 de 19.00 a 23.30 horas.
Lugares para colocación de propagada electoral
- Valla propiedad del Ayuntamiento sita en calle Escue-

las número 6 (escuelas viejas). Superficie que se habilitará:
50 metros.

- Valla propiedad del Ayuntamiento sita en plaza Juan
Carlos I (CEIP Stíssim. Crist del Bon Encert). Superficie que
se habilitará: 50 metros.

- Valla propiedad del Ayuntamiento sita en calle Oscar
Esplá número 1 (extensión administrativa). Superficie que se
habilitará: 50 metros.

- Valla propiedad del Ayuntamiento sita en avenida de
l´Albir esquina calle Isaac Albéniz (frente apartamentos Pla-
ya Sol). Superficie que se habilitará: 50 metros.
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- Valla propiedad del Ayuntamiento sita en Camí Vell
d´Altea (CEIP Racó de l´Albir). Superficie que se habilitará:
50 metros.

ALTEA
Locales
- «Palau Altea» y zona mirador.
- Centro Social de Altea.
- Centro Cultural de Altea la Vella.
- Local Tercera Edad Altea la Vella.
- Auditorio calle Sant Pere.
- Espacio público en Costera Pont de Moncau.
- Espacio público frente Escuelas Viejas de Altea la

Vella.
- Plaza Caixaltea en Altea la Vella.
- Plaza de la Carrasca.
- Plaza de la Iglesia de Altea.
Lugares para colocación de propagada electoral
Paneles de 2,44 m. x 1,90 m. situados en:
- Dos en Plaza José Mª Planelles
- Dos en Plaza La Creu.
- Dos en Plaza frente Caixaltea de Altea la Vella.
- Dos en Plaza de l´Esglesia, en casco antiguo de Altea.
- Dos en Plaza del Convent.
- Dos en la zona Sant Pere (sobre el num. 46).
- Uno en la rotonda de Passeig del Mediterrani.
- Uno en la avenida Valencia, frente al Centro Social de

la Tercera Edad.
- Uno en Partida l´Olla, frente al Supermercado de la

Olla.
Soportes para columnas de alumbrado público en las

siguientes zonas:
- En la carretera Nacional N-332 a su paso por:
Partida L´Olla.
Partida Cap Negret.
Calle Conde de Altea.
Partida Cap Blanch.
Zona de Tolerancia Industrial.
- Avenida del Puerto, calle Sant Pere, avenida La Nucia,

carretera de la Nucia, avenida de Benidorm, calle Alcoy,
Cuesta de las Narices, avenida de Valencia, Camí de l´Algar,
avenida Generalitat Valenciana, calle Comunidad Valencia-
na, calle Raspall, Plaza dels Esports, avenida Juan Alvado,
Estación de l´Olla y Carretera de Callosa.

BENIARDÁ
Locales
Salón de Actos de la Casa de Cultura Municipal, sito en

Calle San Joaquín número 16, con capacidad para 100
personas sentadas. Podrá ser utilizado los siguientes días:

- Todos los días de Campaña Electoral, excepto las
tardes de los miércoles y viernes.

Lugares para la colocación de propaganda electoral
Plaza de la Constitución s/n (fachada lateral de la iglesia

parroquial) de 60 metros cuadrados.
BENIDORM
Locales
En horario de 19.00 a 23.00 horas (excepto en el Centro

Social José Llorca Llinares):
- Salón de actos de la Casa del Fester, sito en calle La

Biga número 3.
- Plaza Prelado D. Antonio Bayona.
- Plaza L’Infant.
- Paseo de la Castellana.
- Plaza Constitución.
- Avenida Ametlla del Mar.
- Avenida Alcoi.
- Avenida Madrid.
- Avenida Vicente Llorca Alos.
- Plaza de la Ermita de Sanz.
- Calle Gambo.
- Complejo Imalsa, calle Belgica.
- Centro Social «José Llorca Llinares»: (horario de

19.00 h. a 21.45 h., y excepto los días 14, 16, 17, 21, 23 y 24
de mayo excluidos).

- Centro Social Rincón de Loix sito en avenida Ciudad
Real s/n. (Horario de 19.00 h. a 21.45 h.).

Lugares públicos para colocación de propaganda elec-
toral

- Pancartas: Verja del Parque de Elche: 200 metros
cuadrados.

- Banderolas: Farolas de las siguientes vías: avenida
Mediterráneo, avenida Ametlla de Mar, avenida Armada
Española, avenida Vicente Llorca Alos, avenida Alcoi, aveni-
da Madrid y avenida Europa.

BENIFATO
Locales
Local Multiusos, sito en Carrer Forn número 4, con

capacidad aproximada para 50 personas.
Local al aire libre sito en Plaza Mayor número 1, con

capacidad aproximada para 200 personas.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral
- Muro existente en la entrada de la localidad.
BENIMANTELL
Locales
Local Municipal «La Abadia», sito en plaza Mayor nú-

mero 6.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral
Paneles de madera ubicados en la plaza Mayor y

Carretera de Alcoy.
BOLULLA
Locales
Colegio Público Penya L’Or, sito en calle Bajo Arrabal,

número 43 con capacidad para 50 personas sentadas. Podrá
ser utilizado todos los días de campaña en horario no lectivo.

Lugares públicos para la colocación de propaganda
electoral

Muros sitos en la avenida de la Constitución y en la
entrada norte, de aproximadamente 80 metros cuadrados.

CASTELL DE GUADALEST
Locales
Colegio Público Guadalest, sito en plaza San Gregorio,

número 2. Podrá ser utilizado los siguientes días:
- Lunes, Miércoles y jueves, de 19.00 horas a 23.00

horas.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral
Fachadas de los edificios números 23 y 25 de la calle La

Virgen.
Fachada del Kiosco sito en la plaza de San Gregorio.
FINESTRAT
Locales
Casa de Cultura de Finestrat
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral
Avenida Benidorm cruce con calle Fonteta (junto para-

da de autobuses).
Avenida Benidorm cruce con calle Costereta de Cac.
Plaça del Poble.
Calle Hostal.
Avenida Camí de Reis cruce con crta. CV-761.
calle Figueretes cruce con crta. CV-761 (junto Font de

Carré).
Carretera CV-767 (entrada urbanización Golf Bahia).
Avenida Pais Valenciá cruce con calle Elx (entrada

polígono industrial sector 25).
Avenida Finestrat cruce con avenida Marina Baixa.
Avenida Finestrat cruce con avenida Las Mimosas.
Avenida Marina Baixa cruce con Barranco de La Cala.
Avenida Marina Baixa cruce con Paseo Maritimo (junto

aparcamiento).
CALLOSA D´EN SARRIÀ
Locales y lugares públicos para la colocación de propa-

ganda electoral
- Plaça del Convent.
- Plaça d´Espanya.
- Casa de Cultura.
LA NUCÍA
Locales
Locales cerrados:
- Teatre Local «El Sindicat», situado en avenida

d´Espanya número 11.
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Locales abiertos:
- Patio del Antiguo Colegio de Sant Rafel, sito en calle

Nou número 36.
- Plaça dels Músics, sita en la avenida La Carretera

número 15.
- Plaça de Les Nits, sita en la avenida Porvilla s/n.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral.
Plaza de Sant Antoni (mediante paneles de cartelería de

que se ubicarán).
Plaza Mayor (mediante paneles de cartelería de que se

ubicarán).
Farolas del término municipal (la colocación de bande-

rolas se realizará con soportes metálicos desmontables,
excepto en aquellas farolas que, por su altura y/o ubicación
dificulten la circulación).

Fijación de pancartas en los viales del casco urbano.
ORXETA
Locales
- Plaza Doctor Vicente Lino Ferrándiz.
- Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en Plaza Dr.

Ferrándiz número 1.
- Casa del Fester, sito en calle Mayor número 98.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral.
Plaza Doctor Vicente Lino Ferrándiz, en los lugares

habilitados para ello y los pies de farolas del municipio.
POLOP DE LA MARINA
Locales
Local de la Tercera Edad, sito en Calle Sagi Barba

número 34 pbj.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral.
Farolas del municipio.
RELLEU
Locales
Locales cerrados:
- Salón de Actos de la antigua Cámara Agraria, sita en

calle Sol número 16.
- Salón de Actos del antiguo Ayuntamiento, sito en calle

Ajuntament número 15.
Locales abiertos:
- Plaza Corazón de Jesús.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral.
Muro en calle Evaristo Manero s/n, junto al jardincillo.
Plaza Sagrado Corazón de Jesús.
Muro frente a la Casa Consistorial.
SELLA
Locales
Edificio de Salas Polifuncionales, sito en Plaza Mayor

número 8.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral.
Muro sito en calle Valencia.
TÁRBENA
Locales
Casa de Cultura, sita en la calle Eusebio Signes s/n.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral.
Quince farolas sitas en la Calle Carretera (acceso a

Tárbena).
VILLAJOYOSA
Locales
Salón de Actos de la Biblioteca Pública, sito en calle

Barranquet.
Auditorio del «Llar del Pensionista».
Auditorio del Parque Público Censal.
Lugares públicos para la colocación de propaganda

electoral.
Urbanización Sainvi.
Calle Fátima - La Paloma.
Plaza de la Generalitat.
Calle Colón número 148 (bloque Soler).
Plaza de la Iglesia en Ermita San Antonio.

Plaza de la Comunidad.
Glorieta Rey Juan Carlos I.
Paseo Dr. José Mª Esquerdo.
Calle Pati Fosc.
Esquina calle Alicante - Rei Jaume I.
Plaza de la Luz.
Avenida Mariners de la Vila Joiosa.
Avenida Rosa dels Vents.
Y para su publicación en El Boletín Oficial de la Provin-

cia, expido la presente.
Villajoyosa, 13 de abril de 2007.
La Secretaria, Mª. Penélope Sola Sebastián.

*0708215*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
VILLENA

EDICTO

Doña María Reyes Zaragoza Corona, Secretario de la
Junta Electoral de Zona de Villena.

Hago saber: que de conformidad con lo establecido en
el artículo 57.2 de la LOREG, se ha aprobado las propuestas
de los distintos Ayuntamientos de locales y lugares de uso
público gratuito para los actos de Campaña Electoral y que
son los siguientes:

BIAR
- Locales para la celebración de actos y mítines

políticos:
-Casa de Cultura sita en la Plaza del Convento, cuya

capacidad es de 400 personas, pudiendose utilizar todos los
dias de la Campaña Electoral entre las 10 y las 24 horas.

CAÑADA
- Locales para la celebración de actos y mítines

políticos:
- Salón Cultural sito en calle Príncipe de Asturias núme-

ro 5 en horario de 21 a 23 horas de lunes a domingo.
VILLENA
- Locales para la celebración de Actos y Mítines

políticos:
-Salón de Actos del Colegio «Príncipe Don Juan Ma-

nuel» con cabida para 200 personas, los días lectivos de las
18 a las 23 horas, y los sábados y domingos durante todo el
día.

- Salón de Actos del Colegio «Ruperto Chapí», con
capacidad para 200 personas; los días laborales de las 18 a
las 23 horas y sábados y domingos durante todo el día.

-Salón de la Casa de Cultura, con capacidad para 270
personas y horario durante todo el día.

-Auditorio de la Plaza de las Malvas, con capacidad para
500 personas y horario durante todo el día.

-Pabellón Municipal, con 1000 localidades y horario
durante todo el día.

-Patio de la Casa del Festero, con una capacidad
aproximada de 200 personas, en días laborales de las 18 a
las 23 horas y sábados y domingos durante todo el día.

-Recinto ferial, con una capacidad aproximada de más
de 1000 personas y horario durante todo el día.

-Salón de Actos del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Hermanos Amorós», con una capacidad de 260
plazas, los días laborables de las 18 a las 23 horas y sábados
y domingos durante todo el día.

SAX
- Locales para actos y mítines políticos:
- Plaza de San Blas. Capacidad para unas 1000 perso-

nas, sita en la parte alta de la población, sin problemas de
tráfico, puede ser utilizado cualquier día y hora.

- Teatro Municipal Cervantes. Propiedad Municipal,
emplazado en la calle: Yecla número 8, capacidad para unas
400 personas, se puede utilizar cualquier día y hora.
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- Local, calle Médico Cortés número 14. De propiedad
Municipal, capacidad para unas 200 personas, se puede
utilizar a cualquier día y hora.

- Plaza Barrio Hispanoamérica: capacidad para unas
500 personas, se puede utilizar a cualquier día y hora.

- Plaza Alberto Sols.- Capacidad para 200 personas, se
puede utilizar cualquier dia y hora.

- Sala Polivalente.- Calle Gran Vía número 48, capaci-
dad para 70 personas, se puede utilizar cualquier dia y hora.

ONIL
-Locales para actos y mítines políticos:
-Centro Social Polivalente, salón superior, todos los

días de campaña electoral, excepto domingos, de 9 a 24
horas. Local cerrado, apto para 100 personas.

-Trinquete del Polideportivo Municipal, todos los días de
campaña, de 9 a 24 horas. Local abierto, apto para 700
personas.

-Campo Municipal de Fútbol, todos los días de campa-
ña, excepto domingos, de 9 a 24 horas. Local abierto con
capacidad para 5.000 personas.

CASTALLA
- Locales para actos y mítines políticos:
-Salón de Actos de la Casa de la Cultura, con capacidad

para 260 personas sentadas, pudiendo utilizarse de las 10 a
las 14 horas y de las 16 a las 23 horas.

BENEIXAMA
- Locales para actos y mítines políticos:
-Edificio pequeño anexo al Centro Social Polivalente

sito en Avenida Villena número 12.
-Auditorio Municipal, sito en calle Vicenta Conca Blasco

número 11.
CAMPO DE MIRRA
- Locales para la celebración de Actos y Mítines

Políticos:
-Centro Cívico y Social sito en la Plaza Parador número

10 utilizable de lunes a viernes de 19 a 22 horas y sábados
y festivos de 10 a 22 horas.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
artículo de la mencionada Ley.

Villena, 14 de abril de 2007.
Rubricado.

*0708217*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
ALICANTE

ANUNCIO

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. de 27-11-92) a los sujetos comprendidos
en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuen-
tran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia o ignorado
paradero, de comunicarles la liquidación definitiva del ejerci-
cio 2001, referida a la regularización de las cotizaciones de
empresas y trabajadores del Colectivo de Toreros, prevista
en el artículo 33.5c del Reglamento General de Cotización y
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 2064/1995, de 22 de diciembre (B.O.E. de 25-
01-96), se les hace saber el resultado de la liquidación,
teniendo en cuenta las retribuciones y bases de cotización
declaradas en los TC.4/5 presentados por los trabajadores y
las declaradas en los TC.2/19 presentados por las empresas
en las liquidaciones mensuales correspondientes a dicho
ejercicio, así como los períodos y bases en situación de
Desempleo y/o Maternidad.

En aplicación de lo establecido en el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y el artículo 46 del Regla-

mento de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por
R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del 25) y artículo 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra el presente
acto y dentro de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación podrá interponerse Recurso de Alzada ente esta
Dirección Provincial, entendiéndose desestimado si transcu-
rridos tres meses desde su interposición no ha sido resuelto.

RELACIÓN DE SUJETOS

CÓDIGO RAZÓN SOCIAL /
RÉGIMEN CTA.COTIZ. Nº AFILIACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD

0114 03110835264 CLUB TAURINO EL CAPOTE ALICANTE
0114 03113285526 JUAN ANTONIO PIQUERAS DELFA ALICANTE
0114 03110895585 TOROS COSTA CALIDA, S.L. PILAR DE LA HORADADA
0114 03012729212 MANUEL LADRON GUEVARA DAVILA ELDA
0114 03105575339 MIGUEL GOMEZ HERNANDEZ ELDA
0114 030083523296 MIGUEL ANGEL PASCUAL RUIZ ALICANTE
0114 500055679128 ARMANDO ARANDA PEREZ ALICANTE
0114 281077129564 PHILIPPE HENRI MOURGUES ALICANTE
0114 031005572676 HANNA BERNHOFT TORREVIEJA
0114 031033986404 JOSE ANTONIO VERA ARRIETA ELCHE
0114 031021182606 ANTONIO MATA MORENO PERLETA (ALICANTE)
0114 181012644839 RUIZ RUBIAS VALERO BENIDORM
0114 031014930045 MOISES SANCHEZ RODRIGUEZ BENIDORM
0114 371005450052 YOANN ELYSSE PLANIOL LA NUCIA
0114 031023850207 JOSE MARIA DOLS SAMPER SANTA FAZ (ALICANTE)
0114 030097115424 LUIS JOSE AMADOR TURPIN CAMPELLO
0114 031013866075 ERIC ROCAMORA MAYORAL ELDA
0114 031021861404 IVAN MORENO TORRALBO BENIARRES

Alicante, 10 de abril de 2007.
EL Subdirector Provincial, Ignacio Cortés Gomis.

*0708151*

ANUNCIO

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica
en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio. En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la
ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del
presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince
días naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se
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procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses
en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General
de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación o
aplazamiento de la deuda; suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

REG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL 01 ÁLAVA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 251002371009 ABERASTURI RODRIGUEZ MAITE CL DIEGO RAMIREZ PAS 03181 TORREVIEJA 03 01 2006 012763989 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 02 ALBACETE
RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 02102210066 CENTRO TURISTICO EL CAÑA CL CALDERON DE LA BA 03004 ALACANT/ALICANTE 03 02 2006 015905110 0706 0706 741,46

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 030045156160 ESCOLANO PASTOR ANTONIO CL VIRGEN DESAMPARAD 03660 NOVELDA 03 02 2006 015795578 0806 0806 289,44

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 021011938421 FIGUEROA PERALTA JULIA PZ PIA ALMOINA 1 17800 OLOT 03 02 2006 015558839 0706 0706 87,11
611 07 021014229944 BARKI — HAMID CL MARAVALL 31 03501 BENIDORM 03 02 2006 015655334 0706 0706 60,97
611 07 021014451529 MOUNAZIH — ABDELHADI AV SUECIA 2 03502 BENIDORM 03 02 2006 015584202 0706 0706 87,11
611 07 021014505887 DIARRA — MATENIN CL JOSE JAVALONES OR 03206 ELCHE/ELX 03 02 2006 015665236 0706 0706 20,33

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 02104252322 RICO FERRANDIZ PEDRO AV VALENCIA 10 02660 CAUDETE 03 02 2006 015972000 0706 0706 65,15

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 021015372423 ELGANOTTI — SAID CL S.ROSA ZARAGOZA 5 03360 CALLOSA DE S 03 02 2006 015678572 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 04 ALMERÍA
RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 04106351621 EL YAALAOUI — SLIMANE CL JOSE ROMERO LOPEZ 03206 ELCHE/ELX 03 04 2006 029085761 0706 0706 161,66

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 031043355590 VIMOS CAIZAGUANO LUIS IV CL ECONOMISTA GERMAN 03011 ALACANT/ALICANTE 03 04 2006 028831440 0806 0806 280,97
521 07 041001937281 OUECHEN — ABDELLAH PK PARTIDA CACHAPETS 03330 CREVILLENT 03 04 2006 028636127 0806 0806 249,85
521 07 041037926406 BRAZAUSKAS — SAULIUS PK CALISTROS 305 03726 BENITACHELL 03 04 2006 028916518 0806 0806 280,97
521 07 181003257966 EL YAALAOUI — SLIMANE CL JOSE ROMERO LOPEZ 03206 ELCHE/ELX 03 04 2006 028692711 0806 0806 349,32
521 07 231024076813 CHAUDHRY AZAM ZAHID CL CARRASCO 6 03501 BENIDORM 03 04 2006 028936423 0806 0806 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 041025977622 OUAFOUDI — EL MATI CL SAN MARCOS 14 03360 CALLOSA DE S 03 04 2006 027438680 0706 0706 87,11
611 07 041035689746 EL MAMORI — RACHID CL PDRE ARAGONES 14 03360 CALLOSA DE S 03 04 2006 027959854 0706 0706 75,49
611 07 041035878894 GHAYLAN — LKHALIL CL SOL 70 03760 ONDARA 03 04 2006 027964096 0706 0706 87,11
611 07 041036716330 ATIFI — ABDERRAHMAN CL AGUADULCE 26 03150 DOLORES 03 04 2006 027492335 0706 0706 87,11
611 07 041037161520 OKACH — REDOUANE CL SANTISIMA TRINIDA 03330 CREVILLENT 03 04 2006 027516280 0706 0706 87,11
611 07 041037294690 AKBA — SALAH AV PORTUGAL,EDIF. PL 03502 BENIDORM 03 04 2006 027526687 0706 0706 37,74
611 07 041037340968 OURINICH — MOHAMED CL ARTURO SALVETTI P 03206 ELCHE/ELX 03 04 2006 028086863 0706 0706 87,11
611 07 041037456863 BAKRAOUI — LARBI CL VIRGEN DEL VALLE 03006 ALACANT/ALICANTE 03 04 2006 027536993 0706 0706 87,11
611 07 041038020170 EL MIMOUNI — SALAH CL COLON 105 03570 VILA JOIOSA 03 04 2006 027576605 0706 0706 87,11

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 04107942623 FERRALLAS Y RECULADOS VE CL RAMON GALLUD 180 03181 TORREVIEJA 03 04 2006 029183468 0706 0706 514,27

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 030107385300 PEREZ DELGADO JOSE ANTON CL GABRIEL MIRO 9 03690 SAN VICENTE 03 04 2006 028706552 0806 0806 280,97
521 07 070037807112 VIDAL AVELLANEDA JOSE UR TORRETA II-GARDEN 03184 TORREVIEJA 03 04 2006 028809212 0806 0806 249,85

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 041005796770 EL BAKHITI — ALLAL CL SAN FERNANDO 1 03150 DOLORES 03 04 2006 027777574 0706 0706 63,88
611 07 041035896981 ALAVA SIVIZACA JOHN TAIR CL DR. ANGEL TELLO O 03011 ALACANT/ALICANTE 03 04 2006 027965110 0706 0706 87,11
611 07 041036937612 EL GADAOUI — HAMID CL SALITRE 60 03360 CALLOSA DE S 03 04 2006 028027855 0706 0706 87,11
611 07 041037054719 SBIHI — MOURAD PK MOLINETS 16 03750 PEDREGUER 03 04 2006 028043720 0706 0706 87,11
611 07 041037315407 FATTY — LAMIN CL PINTOR PEREZ PIZA 03011 ALACANT/ALICANTE 03 04 2006 028083530 0706 0706 87,11
611 07 041037601858 EL MAATAOUI — SAID CL JUAN GENTO 22 03340 ALBATERA 03 04 2006 028122633 0706 0706 87,11
611 07 041038413123 BENKHADDOUJ — SAID CL MANRESA 37 03150 DOLORES 03 04 2006 028216603 0706 0706 34,85
611 07 041038569737 CHATOUAN — HASSAN CL LA CRUZ 21 03340 ALBATERA 03 04 2006 028238225 0706 0706 72,59
611 07 041038706951 CHMICHI — DRISS CL SENADOR ROQUE CAL 03012 ALACANT/ALICANTE 03 04 2006 028251864 0706 0706 87,11
611 07 041037168489 FADIL — ABDERRAZZAK CL LION MARCOS 9 03360 CALLOSA DE S 03 04 2006 027517391 0706 0706 87,11
611 07 041038512547 MOUOMINE — KHALID CL DOCTOR MARAÑON 1 03350 COX 03 04 2006 028230040 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 06 BADAJOZ
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 031040199252 SALAZAR SUAREZ MICAELA AV BENIARDA 2 03502 BENIDORM 03 06 2006 018998843 0806 0806 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL 07 ILLES BALEARS
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 071020033086 HULS — UDO HEINRICH CL DE LA PAZ 48 03140 GUARDAMAR DE 03 07 2006 026692896 0806 0806 289,44

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 161006806279 EL MATAOUI — RACHID CL JOSE V 22 03340 ALBATERA 03 07 2006 023607488 0606 0606 87,11
611 07 161006806279 EL MATAOUI — RACHID CL JOSE V 22 03340 ALBATERA 03 07 2006 025942461 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 08 BARCELONA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 080517298396 BRAVO SANTIAGO RAMON CL AMSTERDAM 4 03580 ALFAS DEL PI 03 08 2006 065546585 0706 0706 87,11
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DIRECCIÓN PROVINCIAL 10 CÁCERES
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 101010886847 DARDOUR — ABDELKARIM CL PURISIMA 59 03380 BIGASTRO 03 10 2006 015202748 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 11 CÁDIZ
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 111061958947 DUCHATELLE — JEAN PIER CL R3-VIOLETAS,UR.VI 03189 ORIHUELA 03 11 2006 022395839 0706 0706 257,39
521 07 280405528702 PEREZ GONZALEZ CARLOS CL MILAN 55 03130 SANTA POLA 03 11 2006 022468082 0806 0806 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL 12 CASTELLÓ
RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 12105927776 ADRIANCONSTROI, S.L. CL LLEO 14 03580 ALFAS DEL PI 03 12 2006 017722800 0706 0706 3.234,95

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 081080404860 SIMPHRONIO — SERGIO HE AV JAUME I 9 03590 ALTEA 03 12 2006 017490909 0806 0806 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 030096289207 GARCIA MORENO JULIO CL CARRETILLAS (LOS) 03190 PILAR DE LA 03 12 2006 017238406 0706 0706 87,11
611 07 031040347580 STOICAN — SOFICA CL BENILLOBA 41 03014 ALACANT/ALICANTE 03 12 2006 017239012 0706 0706 87,11
611 07 031041535529 BRATU — MIHAI CL BENILLOBA 41 03014 ALACANT/ALICANTE 03 12 2006 017239214 0706 0706 37,74
611 07 120070392737 REFAZINE — AHMED CL VILLAVIEJA 3 03002 ALACANT/ALICANTE 03 12 2006 017154035 0706 0706 72,59
611 07 121019244676 RADUCAN — GELU CL JOAQUIN CARTAGENA 03206 ELCHE/ELX 03 12 2006 017197178 0706 0706 87,11

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 121017932348 MOLDOVAN — MARIA DOINA CL JORGE JUAN 37 03660 NOVELDA 03 12 2006 017278822 0706 0706 166,63

DIRECCIÓN PROVINCIAL 13 CIUDAD REAL
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 130045036007 NIEVES PERONA EMILIO AV BRUSELAS 23 03540 ALACANT/ALICANTE 03 13 2006 015942781 0806 0806 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 131011715642 GUERRERO JIMENEZ ROSENDO CL RAMON SIJE 10 03300 ORIHUELA 03 13 2006 016086766 0706 0706 87,11
611 07 131014495094 FEHER — TITUS VASILE CL LAS ROCAS 03502 BENIDORM 03 13 2006 015979460 0706 0706 31,94
611 07 131018476845 BELAKOURA — KHALID AV JUAN FUSTER ZARAG 03501 BENIDORM 03 13 2006 015997951 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 15 A CORUÑA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 150100957168 RECACHO GARCIA JOSE FERN PZ TORRETA 4 03509 FINESTRAT 03 15 2006 020407681 0806 0806 249,85

DIRECCIÓN PROVINCIAL 16 CUENCA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 160024285418 ALARCON MARTINEZ MARIANA CL LA CARRETERA 41 03530 NUCIA LA 03 16 2006 012562035 0706 0706 87,11
611 07 161008479430 MORAN VILLAREJO MARGARIT CL ISLANDIA 3 03503 BENIDORM 03 16 2006 012947914 0706 0706 31,94
611 07 301009004917 EL ANBARI — MUSTAPHA CL JUAN CARACENA MIR 03206 ELCHE/ELX 03 16 2006 012646406 0706 0706 87,11
611 07 301026590411 VERDEZOTO ROSERO JESUS S CL MENENDEZ PELAYO 3 03400 VILLENA 03 16 2006 012646709 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 18 GRANADA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 181002722042 SANCHEZ SAAVEDRA MARIA C CL INMACULADA DEL PL 03013 ALACANT/ALICANTE 03 18 2006 025334579 0806 0806 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 030080367160 OLMO VALERO ROSA CL URANO, ED. MARVIC 03501 BENIDORM 03 18 2006 024742071 0706 0706 58,07

DIRECCIÓN PROVINCIAL 18 GRANADA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 181048020032 TINOCO ESPINOZA SONIA CE AV DE LA CARRETERA 5 03530 NUCIA LA 03 18 2006 025184433 0706 0706 87,11
611 07 300068325233 RUIZ MUÑOZ JULIA CL DOCTOR MARAÑON 55 03190 PILAR DE LA 03 18 2006 024847660 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 19 GUADALAJARA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 191005130454 ALMENDRO HERRERAS LUISA CL SAN POLICARPO 89 03181 TORREVIEJA 03 19 2006 011935883 0 706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 20 GUIPÚZCOA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 030087659136 SERRANO RAMOS ROSARIO AV BENIARDA 55 03502 BENIDORM 03 20 2006 015256654 0806 0806 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL 21 HUELVA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 211020671135 LAKDACHE — ALI CL ANTONIO GALDO CHA 03001 ALACANT/ALICANTE 03 21 2006 023969009 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 22 HUESCA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 441004149328 MAMOUNE — ABDELILAH CL JOSE MAS ESTEVE 7 03201 ELCHE/ELX 03 22 2006 012179196 0706 0706 55,16
611 07 391012715118 SIDIBE — BOUDE CL RAMON Y CAJAL 3 03203 ELCHE/ELX 03 22 2006 012243662 0706 0706 84,20

DIRECCIÓN PROVINCIAL 24 LEÓN
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 241016584353 MAAROUF — ABDERRAHIM PZ CONSTITUCION 9 03725 TEULADA 03 24 2006 014083502 0706 0706 75,49

DIRECCIÓN PROVINCIAL 25 LLEIDA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 031054355188 HADRAOUI — SAID AV CONSTITUCIlN 14 03360 CALLOSA DE S 03 25 2006 016301907 0706 0706 69,68
611 07 251009912050 HADRAOUI — REDOUANE AV CONSTITUCIlN 14 03360 CALLOSA DE S 03 25 2006 016343030 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 26 LA RIOJA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 261006868860 EL ANBARI — SOUAD CL J.CARACENA MIRALL 03206 ELCHE/ELX 03 26 2006 014488849 0706 0706 87,11
611 07 261007977488 FERNATA — NOUREDDINE CL SANTA OTILIA 7 03300 ORIHUELA 03 26 2006 014439238 0706 0706 87,11
611 07 461062690412 ASSAD — MUSTAPHA CL BERNAB) FERNANDEZ 03158 CATRAL 03 26 2006 014534117 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 28 MADRID
RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 28159833358 ADRIANCONSTROI, S.L. CL LLEO 14 03580 ALFAS DEL PI 03 28 2006 077965721 0706 0706 6.998,56

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 280097231780 SANCHEZ INFANTES BRAVO A CL ISLANDIA 6 03502 BENIDORM 03 28 2006 075158882 0806 0806 289,44
521 07 280150551468 MOYA PIQUERAS LEONARDO AV DE PARIS 123 03180 TORREVIEJA 03 28 2006 075416641 0806 0806 289,44
521 07 280201821628 MORENO JIMENEZ FERNANDO CL BENACANTIL-TORREL 03188 TORREVIEJA 03 28 2006 075978938 0806 0806 289,44
521 07 280245203967 LOPEZ ROJAS JUAN MANUEL CL DIANA-URB.ALTAS V 03181 TORREVIEJA 03 28 2006 075173232 0806 0806 280,97
521 07 280380052963 PIMENTEL BALLESTEROS JUA CL ANGEL URB. LA SI 03184 TORREVIEJA 03 28 2006 075192430 0806 0806 280,97
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521 07 280401976276 CARRETO NUÑEZ JUAN JOSE CL MORRIONES 70 03180 TORREVIEJA 03 28 2006 074630032 0806 0806 280,97
521 07 281064797531 PIMENTEL BALLESTEROS ALF CL URB. EL SALADO II 03181 TORREVIEJA 03 28 2006 074885363 0806 0806 280,97
521 07 300075153730 MARTINEZ DE LA PLAZA GAR CL SIDI IFNI 7 03013 ALACANT/ALICANTE 03 28 2006 076347639 0806 0806 280,97

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 281170757705 BOBOC — IONUT ALEXANDR CL DOROTEA 72 03183 TORREVIEJA 03 28 2006 073317502 0706 0706 166,63

DIRECCIÓN PROVINCIAL 29 MÁLAGA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 031048670281 CLAESSEN — CLAUDIA RL LAS RAMBLAS VILLA 03189 ORIHUELA 03 29 2006 032273907 0806 0806 302,18
521 07 291060067248 EL MALEQ — MIMOUN CL PATRICIO PEREZ 74 03181 TORREVIEJA 03 29 2006 032204387 0806 0806 8,18

DIRECCIÓN PROVINCIAL 30 MURCIA
RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 30106190595 ECLUD, S.L. CL BAILEN 35 03680 ASPE 03 30 2006 046037837 0706 0706 929,92
111 10 30110588032 DERDERIAN, S.L. CT ALFAFARA-BOSAIREN 03459 ALFAFARA 03 30 2006 046133726 0706 0706 10.032,10
111 10 30110681190 PRECAMUR, S.L. CT BENIEL - DESAMPAR 03300 ORIHUELA 03 30 2006 046136554 0706 0706 2.459,28
111 10 30111936231 PREALMUR, S.L. CR BENIEL KM. 5 13 03312 DESAMPARADOS 03 30 2006 046189296 0706 0706 430,75
111 10 30111936231 PREALMUR, S.L. CR BENIEL KM. 5 13 03312 DESAMPARADOS 03 30 2006 046189300 0706 0706 291,74
111 10 30113305244 MADERAS FRAMAPLAS S.L. CL ALICANTE 1 03100 XIXONA/JIJONA 03 30 2006 046263159 0706 0706 4.992,94
111 10 30113863905 PEREZ YERN JUAN ANTONIO CL POETA FRANCISCO S 03360 CALLOSA DE S 03 30 2006 046292966 0706 0706 366,50
111 10 30113982830 MOTI MAHAL, S.L. CL FOTOGRAFO DARBLAD 03181 TORREVIEJA 03 30 2006 046302060 0706 0706 1.914,29
111 10 30114079426 MOTI MAHAL, S.L. CL FOTOGRAFO DARBLAD 03181 TORREVIEJA 03 30 2006 046308932 0706 0706 451,21
111 10 30114591001 SARRIAS CALDERON CAMILO CL ROSA 25 03312 DESAMPARADOS 03 30 2006 046349146 0706 0706 483,07

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 020033137780 ALONSO ABELLAN FELIPE CM LOS DOLORES_(PARC 03600 ELDA 03 30 2006 045386119 0806 0806 280,97
521 07 030067268625 GRACIA NAVARRO JOSEFA CL JUAN CARACENA_MIR 03206 ELCHE/ELX 03 30 2006 045177870 0806 0806 289,44
521 07 030074109751 PARREÑO MARTINEZ LUISA CL DOCTOR FLEMING 46 03690 SAN VICENTE 03 30 2006 045497061 0806 0806 15,55
521 07 030074109751 PARREÑO MARTINEZ LUISA CL DOCTOR FLEMING 46 03690 SAN VICENTE 03 30 2006 045497162 0706 0706 296,52
521 07 030080618451 ROCAMORA NAVARRO ENRIQUE CL OLEGARIO DOMARCO 03206 ELCHE/ELX 03 30 2006 045648423 0806 0806 280,97
521 07 030110649247 CARRILLO LOPEZ JORGE ALB CL MAISSONAVE 60 03650 PINOSO 03 30 2006 045389856 0806 0806 280,97
521 07 031009837949 BELGHANOU — SAID CL MONSER.GUILABERT 03205 ELCHE/ELX 03 30 2006 045498879 0806 0806 8,18
521 07 031056780996 IVANOVAS — SERGEJUS AV CONSTITUCION 13 03300 ORIHUELA 03 30 2006 045303162 0806 0806 280,97
521 07 031065007105 CHAIL — TRILOK SINGH UR VIOLETA, VILLAMAR 03189 ORIHUELA 03 30 2006 045866267 0806 0806 280,97
521 07 281000996486 JOVER PAYA SANTIAGO CL LAS DALIAS 2 03650 PINOSO 03 30 2006 045874250 0806 0806 280,97
521 07 300070829045 DIAZ REINA DIEGO ZZ RONDA DE SANTO DO 03300 ORIHUELA 03 30 2006 045214751 0806 0806 8,18
521 07 301004468044 HERNANDEZ GARRIDO JOSE CL DOCTOR BUADES 108 03015 ALACANT/ALICANTE 03 30 2006 045904259 0806 0806 280,97
521 07 301018991570 HORSKY — SLAVOMIR CL ALBERCOQUER 41 03730 JAVEA/XABIA 03 30 2006 045912545 0806 0806 280,97
521 07 390046069903 GARCIA ARISTE FELIX CL FRAY JAIME TORRES 03206 ELCHE/ELX 03 30 2006 045645995 0806 0806 280,97
521 07 411063890868 MOUSTARIH — KHALID CL SUEZIA PLAYMON FI 03502 BENIDORM 03 30 2006 045646706 0806 0806 249,85

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 031056873855 TIGRE CELLY GLADYS ELISA UR DOÑA INES-102-411 03183 TORREVIEJA 03 30 2006 044560407 0706 0706 87,11
611 07 031058563675 LAMGOUSAS — HICHAM CL SAN MIGUEL 4 03360 CALLOSA DE S 03 30 2006 043816840 0706 0706 87,11
611 07 031061145895 DAKI — MOULOUD CL MURCIA 4 03350 COX 03 30 2006 043156331 0706 0706 49,36
611 07 081140126548 VILLALTA GUERRERO MAURA CL ABDET(ED 10) 03510 CALLOSA D EN 03 30 2006 043492700 0706 0706 75,49
611 07 301030511029 ABTETOUI — ALI CL REYES CATOLICOS 3 03360 CALLOSA DE S 03 30 2006 043287279 0706 0706 87,11
611 07 301039753210 SVANIDZE — IURI AV PORTUGAL 1 03502 BENIDORM 03 30 2006 043665276 0706 0706 87,11
611 07 301042914804 HASSI — SAID CL JUAN FUSTER ZARAG 03503 BENIDORM 03 30 2006 043694881 0706 0706 87,11
611 07 301043310884 MOUTRIK — ABDERRAHIM CL CONCEPCION ARENAL 03201 ELCHE/ELX 03 30 2006 044254249 0706 0706 87,11
611 07 301044286443 ABDELGHANI — FADLI CL COMUNIDAD VALENCI 03160 ALMORADI 03 30 2006 043709736 0706 0706 58,07
611 07 301047899994 ZHYDCHENKO — VIKTORIYA AV MARINERS DE LA VI 03570 VILA JOIOSA 03 30 2006 044940626 0706 0706 87,11
611 07 301049460381 BELKHEIR — MADANI CL BARRANCO 5 03300 ORIHUELA 03 30 2006 043752576 0706 0706 11,62
611 07 301049897083 ERRAKBI — MOURAD CL A. CALVO 14 03360 CALLOSA DE S 03 30 2006 044359838 0706 0706 58,07
611 07 301049938917 TIOULA — HAMID AV NOVELDA 85 03205 ELCHE/ELX 03 30 2006 043417120 0706 0706 87,11
611 07 301050997833 ABUBAKARI — SALIFU PL ORAN 2 03014 ALACANT/ALICANTE 03 30 2006 043428234 0706 0706 87,11
611 07 301051912360 DADI — JAMAL CL SAN LUIS BAHIA DE 03181 TORREVIEJA 03 30 2006 044982961 0706 0706 87,11
611 07 301052801427 DAYFI — HOUMMAD CL BARBERES NORTE 11 03570 VILA JOIOSA 03 30 2006 044997008 0706 0706 87,11

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
111 10 30113968480 GALAPAN, S.L. CL TEULADA 10 03190 PILAR DE LA 02 30 2006 046300545 0706 0706 9.942,48
111 10 30113968480 GALAPAN, S.L. CL TEULADA 10 03190 PILAR DE LA 02 30 2006 046841927 0806 0806 9.942,48

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 031008929987 VITA LOPEZ FRANCISCO CL LIRA 18 03006 ALACANT/ALICANTE 03 30 2006 045498778 0806 0806 280,97
521 07 031056269021 TRICK — MARK CL MAR-AGUAMARINA,2B 03189 ORIHUELA 03 30 2006 045865863 0806 0806 280,97
521 07 031057495867 VAN THILLO — STEVEN CL VIAL DE RONDA 1 03183 TORREVIEJA 03 30 2006 045866166 0806 0806 280,97
521 07 231033921101 MARIN UBEDA MANUEL CL ALFAZ DEL PI 54 03190 PILAR DE LA 03 30 2006 045870917 0806 0806 280,97
521 07 300076076038 MUÑOZ RODRIGUEZ MIGUEL A CL MONTE SANTA POLA_ 03130 SANTA POLA 03 30 2006 045430878 0806 0806 280,97
521 07 300086586794 GARCIA REQUENA JOSE AV LAS VILL-EDF.LEVA 03300 PILAR DE LA 03 30 2006 045894458 0806 0806 280,97

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 031034927607 BOUTELLAKA — ABDELOUAH CL LA PUNTETA 3 03360 CALLOSA DE S 03 30 2006 043153604 0706 0706 17,42
611 07 301019997138 GOMEZ PEREZ ESTHER CL BENIAJAN, 1 03180 TORREVIEJA 03 30 2006 044783204 0706 0706 87,11
611 07 301026174321 MUHAMMAD — ALAM CL SUECIA PLAYMON FI 03502 BENIDORM 03 30 2006 044017207 0706 0706 87,11
611 07 301029982175 KHARBACH — YAHYA CL CALPEIÑO 37 03725 TEULADA 03 30 2006 043283946 0706 0706 87,11
611 07 301034205012 AARIF — EZZARGA CL JOAQUIN TOMAS 11 03369 RAFAL 03 30 2006 043315571 0706 0706 87,11
611 07 301039628524 HMIDI — YAHYA CL JOAQUIN CHAPAPRIE 03182 TORREVIEJA 03 30 2006 044213126 0706 0706 87,11
611 07 301043319372 BOUKHRIS — SALIHA CL LA ISLA 19 03190 PILAR DE LA 03 30 2006 044629519 0706 0706 87,11
611 07 301047392968 CHAHI — FATIHA CL CALPE 37 03725 TEULADA 03 30 2006 043394383 0706 0706 87,11
611 07 301050477871 TALSI — BILAL CL JOAQUIN CHAPAPRIE 03181 TORREVIEJA 03 30 2006 043422473 0706 0706 87,11
611 07 301051798182 AIT SI — RABIE CL RAMON GALLUD BRIS 03182 TORREVIEJA 03 30 2006 044980335 0706 0706 87,11

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 301027931233 SAAVEDRA VILLAMAR ANICIA UR ALTOS LIMONAR - M 03184 TORREVIEJA 03 30 2006 045077941 0706 0706 166,63

DIRECCIÓN PROVINCIAL 31 NAVARRA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 311019227889 HERRERA ARMIJOS ALAN REN CL RAMON VICENTE SER 03206 ELCHE/ELX 03 31 2006 015621806 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 33 ASTURIAS
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 161003882842 EL MOSTAFA — EL HOMRAN CL SOPRANO ROSA ZARA 03360 CALLOSA DE S 03 33 2006 019022736 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 34 PALENCIA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 340017522407 CUADRADO FERNANDEZ JOSE CL MANZANARES (URB. 03177 SAN FULGENCI 03 34 2006 011406654 0806 0806 280,97
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DIRECCIÓN PROVINCIAL 36 PONTEVEDRA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 331002907306 SABIR — EL MEHDI CL TRITON 14 03581 ALFAS DEL PI 03 36 2006 018732347 0806 0806 249,85

DIRECCIÓN PROVINCIAL 38 SANTA CRUZ TENERIFE
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 010023299375 VILLAVERDE MARTINEZ M TE AV MARINERS DE LA VI 03570 VILA JOIOSA 03 38 2006 024565250 0806 0806 280,97

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 381027567349 IVANOVA — EMILIYA BORI CL VICTOR DE LA SERN 03006 ALACANT/ALICANTE 03 38 2006 024401158 0706 0706 166,63
1221 07 381034787886 KANE — FALLOU CL MUSICO ALFONSEA 4 03011 ALACANT/ALICANTE 03 38 2006 024383576 0706 0706 166,63

DIRECCIÓN PROVINCIAL 40 SEGOVIA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 241009674418 KOSTOVA PETROVA NIKOLINA CL DOCTOR ARRUGA 5 03600 ELDA 03 40 2006 011408381 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 42 SORIA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 421002374866 MEJIA GUILCAPI CAROL GRI CL FORTUNA 30 03340 ALBATERA 03 42 2006 010648722 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 43 TARRAGONA
REGIM EN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 501030410966 FADIL — MOULAY HICHAM AV DIAGONAL 68 03201 ELCHE/ELX 03 43 2006 019792725 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 44 TERUEL
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 441004433557 EL MAMOUNI — ABDELHADI CL CAPITAN GASPAR OR 03205 ELCHE/ELX 03 44 2006 011155921 0706 0706 87,11

DIRECCIÓN PROVINCIAL 46 VALENCIA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 081037228140 RUBAL RODRIGUEZ MARIA IS AV CONTITUCION 59 03660 NOVELDA 03 46 2006 043847215 0806 0806 249,85
521 07 300045291571 SANDOVAL CAVA PEDRO CL MARQUES DE ESTELL 03770 VERGER EL 03 46 2006 044052733 0806 0806 289,44

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 301008738670 LARABA — MOHAMED CL NARANJO 57 03380 BIGASTRO 03 46 2006 042805473 0706 0706 87,11
611 07 501031701268 RANA MUSHTAQ ASIM CL DOCTOR ORTS LLORC 03503 BENIDORM 03 46 2006 042504672 0706 0706 55,16

DIRECCIÓN PROVINCIAL 48 VIZCAYA
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
521 07 071005120853 MIRANDA DIAZ JOSE LUIS CL GABRIEL MIRO 1 03730 JAVEA/XABIA 03 48 2006 018622839 0806 0806 280,97
521 07 480112713251 MOYA CEBALLOS PATXI ANDO AV REPUBLICA ARGENTI 03502 BENIDORM 03 48 2006 018762982 0806 0806 280,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL 50 ZARAGOZA
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
611 07 031011294565 BENCHERAIR — DJILALI CL QUINTANA FONDA 1 03530 NUCIA LA 03 50 2006 019255734 0706 0706 87,11
611 07 501025884605 BARTA — EVIKE AV TELLEROLA, EDF. T 03570 VILA JOIOSA 03 50 2006 019325856 0706 0706 40,64

Alicante, 12 de abril de 2007.
El Subdirector Provincial, Ignacio Cortés Gomis.

*0708152*

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
ELDA

CORRECCIÓN DE ERRORES

En el Boletín Oficial de la Provincia número 74, de fecha
11 de abril de 2007, se publicó el edicto número 0707522,
relativo a anuncio notificación de variaciones de datos en
Seguridad Social. Detectado un error de trascripción, en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado quinto del
artículo 7 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los
Boletines Oficiales de la Provincia, se procede a subsanarlo
mediante su publicación íntegra.

EDICTO

Por esta Administración de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en virtud de lo preceptuado en los artículos
35.2, 45 y 55 en el Real Decreto 84/96, de 26 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción
de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos
de trabajadores en la Seguridad Social (B.O.E. de 27-02-96).
Se han dictado resoluciones cursando reposición del alta en
el censo agrario del Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social de los trabajadores que a continuación se relacio-
nan y en las fechas que asimismo se indican.

Se publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia para que sirva de notificación a los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. del 27-11-92).

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de su publicación, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

NAF APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO LOCALIDAD FECHA ALTA

03/10.616.685/84 MOURAD BOURAS JUAN CARLOS I, 6 3º B MONFORTE CID 19-07-2006

Elda, 26 de marzo de 2007.
El Director de la Administración, Julián Giménez

Giménez.

*0708221*

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
LEÓN

ANUNCIO

Relación de trabajadores por cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social a los que no se ha
podido notificar por el trámite usual las resoluciones que les
afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos, en los domicilios que constan en sus expedientes
administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por
lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de
los Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. del 27.11.92), en la redacción dada
por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE de 14.01.99), se realiza
a través de este medio y por anuncio que será expuesto al
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público en el tablón de edictos de los ayuntamientos de sus
últimos domicilios conocidos:

Trabajador: Abelardo Herrero Pérez.
NAF: 240036301724.
Resolución: baja.
Fecha resolución: 31-01-2007.
Fecha efectos: 31-01-2007.
Localidad: Torrevieja.
Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso

de alzada ante la Directora de la Administración de la

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOE del
día 27).

León, 28 de marzo de 2007.
El Jefe de Negociado, Antonio Laiz Folgueral.

*0708150*

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ENERGÍA
ALICANTE

ANUNCIO

Asunto: instalación eléctrica.
Aprobación de proyecto y autorización administrativa.

Resolución.
Vistos los expedientes iniciados en este Servicio Terri-

torial a solicitud de los peticionarios y relativos a las instala-
ciones eléctricas abajo indicadas.

Presentados proyectos firmados por técnico competen-
te y visados por el Colegio Oficial correspondiente.

Efectuados los trámites establecidos en el Decreto 88/
2005, de 29 de abril, DOGV de 05.05.2005, por el que se
establecen los procedimientos de autorización de instalacio-
nes de producción, transporte y distribución de energía
eléctrica que son competencia de la Generalitat Valenciana.

Este Servicio Territorial resuelve autorizar
administrativamente y aprobar los proyectos de ejecución de
las instalaciones eléctricas que posteriormente se indican.

Características principales: huerto solar compuesto por:
- 44 plantas fotovoltaicas (43 plantas de 80 kW. y 1

planta de 60 kW.) con una potencia total de 3.500 kW., con
44 inversores (43 de 80 kW. y 1 de 60 kW.) y 27.248 paneles
solares (624 paneles para cada planta fotovoltaica, excepto
la planta de 60 kW. que tiene 416 paneles).

- 44 Centro de Transformación de abonado de 100 kVA.
con una potencia total de 4.400 kVA.

Emplazamiento instalación: paraje Cabezos del Zaricejo,
polígono 21, parcela 14, del término municipal de Villena
(Alicante).

1. Peticionario: Aenum España, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/792/03 ATREGI/2006/

96/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
2. Peticionario: Energéticas Urci, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/793/03 ATREGI/2006/

97/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
3. Peticionario: Torrebelando Energía Alternativa, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/794/03 ATREGI/2006/

98/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
4. Peticionario: Maydiluz, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/795/03 ATREGI/2006/

99/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
5. Peticionario: Explotaciones Eléctricas Alicantinas,

S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/796/03 ATREGI/2006/

100/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
6. Peticionario: Fco. Javier Verdú Mas
Número expediente: ATASCT/2006/797/03 ATREGI/2006/

101/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.

7. Peticionario: Promoción y Desarrollo Albacete, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/798/03 ATREGI/2006/

102/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
8. Peticionario: Instalaciones y Empalmes de Cable,

S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/799/03 ATREGI/2006/

103/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
9. Peticionario: Suamsi Hogar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/800/03 ATREGI/2006/

104/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
10. Peticionario: Suvinco Inmo, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/801/03 ATREGI/2006/

105/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
11. Peticionario: Spass Gestión, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/802/03 ATREGI/2006/

106/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
12. Peticionario: Lucentum Mantenimiento, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/803/03 ATREGI/2006/

107/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
13. Peticionario: Maralto Planificación Inmobiliaria, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/804/03 ATREGI/2006/

108/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
14. Peticionario: Clapeincar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/805/03 ATREGI/2006/

109/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
15. Peticionario: Rosario Cerezo, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/806/03 ATREGI/2006/

110/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
16. Peticionario: Hazuquiqui, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/807/03 ATREGI/2006/

111/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
17. Peticionario: Josefina Manchón, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/808/03 ATREGI/2006/

112/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
18. Peticionario: Roberto Bañón, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/809/03 ATREGI/2006/

113/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
19. Peticionario: Cabreraboluda, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/810/03 ATREGI/2006/

114/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
20. Peticionario: Verduboluda, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/811/03 ATREGI/2006/

115/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
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21. Peticionario: Rodaboluda, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/812/03 ATREGI/2006/

116/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
22. Peticionario: Canaliz. e Instalac.del Mediterráneo,

S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/813/03 ATREGI/2006/

117/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
23. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/814/03 ATREGI/2006/

118/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
24. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/815/03 ATREGI/2006/

119/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
25. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/816/03 ATREGI/2006/

120/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
26. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/817/03 ATREGI/2006/

121/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
27. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/818/03 ATREGI/2006/

122/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
28. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/819/03 ATREGI/2006/

123/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
29. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/820/03 ATREGI/2006/

124/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
30. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/821/03 ATREGI/2006/

125/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
31. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/822/03 ATREGI/2006/

126/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
32. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2006/823/03 ATREGI/2006/

127/03.
Potencia en B.T.: 80 KW.
33. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/1/03 ATREGI/2007/1/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
34. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/2/03 ATREGI/2007/2/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
35. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/3/03 ATREGI/2007/3/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
36. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/4/03 ATREGI/2007/4/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
37. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/5/03 ATREGI/2007/5/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
38. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/6/03 ATREGI/2007/6/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
39. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/7/03 ATREGI/2007/7/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
40. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/8/03 ATREGI/2007/8/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
41. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/9/03 ATREGI/2007/9/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.

42. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/10/03 ATREGI/2007/

10/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
43. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/11/03 ATREGI/2007/

11/03.
Potencia en B.T.: 80 kW.
44. Peticionario: Lucentum Solar, S.L.
Número expediente: ATASCT/2007/12/03 ATREGI/2007/

12/03.
Potencia en B.T.: 60 kW.
En la ejecución del proyecto se tendrán en cuenta las

siguientes condiciones:
1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el

proyecto presentado con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2. En la ejecución del proyecto el peticionario deberá
tener en cuenta las prescripciones dispuestas en los regla-
mentos vigentes, así como los condicionados impuestos por
los organismos afectados.

3. Las instalaciones deberán estar terminadas dentro
del plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente
al de la recepción de esta resolución.

4. El titular dará cuenta de la terminación de las obras
mediante la presentación de la solicitud de autorización de
explotación, en los términos establecidos en los artículos 12
ó 18 del Decreto 88/2005, según el tipo de instalación de que
se trate.

5. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en la misma.

6. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones, licencias y permisos, tanto públicos como
privados, que sea necesario obtener por parte del solicitante
de la instalación para efectuar la misma, de acuerdo con
otras disposiciones que sean aplicables y, en especial, las
relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

7. En el caso de que, para finalizar la ejecución de la
instalación objeto de proyecto, se requiera poner parte de la
misma en tensión, se procederá de acuerdo con las siguien-
tes condiciones:

- Presentación de solicitud de finalización de ejecución,
a la que se acompañará, por triplicado ejemplar, el certificado
de finalización parcial de obra,, suscrito por técnico compe-
tente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, acredi-
tativo de que la parte de la instalación ya ejecutada es
conforme a los reglamentos técnicos en la materia.

- La finalización de la ejecución se realizará bajo la
misma dirección de obra que la anterior certificación, y se
ajustará a las condiciones técnicas y de seguridad reglamen-
tarias.

- La empresa distribuidora efectuará cuantas actuacio-
nes considere necesarias de forma que quede garantizado
tanto el mantenimiento de las condiciones reglamentarias de
la propia red ya existente como la no perturbación a otras
instalaciones o equipos.

- Se deberá presentar, el plazo máximo de 10 días
desde la completa ejecución de la instalación, la solicitud de
autorización de explotación, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la
Generalitat.

- Transcurrido un mes desde que por este Servicio
Territorial se diligenció y entregó el certificado de finalización
parcial de obra sin que por parte del peticionario se haya
solicitado la autorización de explotación, se paralizará la
ejecución de la parte de instalación que se solicitaba poner
en tensión. Caso de que dicha instalación ya estuviera en
tensión, el peticionario deberá proceder a su desconexión a
la finalización de dicho plazo.

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía
administrativa, cabe recurso de alzada ante la Dirección
General de Energía (calle Colón, 1, 46004 Valencia), en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la presente, de conformi-
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dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/
1999 de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Alicante, 26 de febrero de 2006.
El Jefe del Servicio Territorial de Energía, Miguel García

Mengual.

*0707841*

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO
ALICANTE

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publica-
ción del texto del Convenio Colectivo de ámbito provincial
de Limpieza de Edificios y Locales -Código de Convenio
030014-5-.

Visto el texto del Convenio Colectivo arriba citado,
recibido en esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
con fecha de hoy, suscrito por las representaciones de
A.E.L.P.A. y A.S.P.E.L. de la provincia de Alicante y de las CC.
SS. Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión General de Traba-
jadores (U.G.T.), y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios y Acuerdos.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias legalmente establecidas en el Real
Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre, y Decreto 65/2000, de
22 de mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a
la Comisión Negociadora y depósito del texto original del
Convenio.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO PRO-
VINCIAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PRO-
VINCIA DE ALICANTE

CAPÍTULO I
Disposiciones generales.
Artículo 1º.- Ámbito territorial, funcional y personal.
El presente Convenio Colectivo de trabajo afectará a la

totalidad de las empresas y trabajadores/as que se dediquen
a la actividad de «Limpieza de Edificios y Locales» de la
provincia de Alicante, así como limpieza de aviones,
aeronaves, barcos, incluso a aquéllas que tengan su sede
central en otra provincia.

El presente Convenio no será de aplicación al personal
que presta sus servicios en Centros Sanitarios pertenecien-
tes al Servasa y a la Diputación, por tener Convenio propio.

Artículo 2º.- Ámbito temporal.
El Convenio entrará en vigor, a todos los efectos, al día

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, excepto el régimen salarial que tendrá efectos desde el
día 1º de junio de 2006, cualquiera que sea la fecha de su
publicación en dicho Boletín.

La duración del presente Convenio será de dos años y
siete meses, desde el día 1º de junio de 2006 al 31 de
diciembre de 2008.

Artículo 3º.- Denuncia y prorroga.
El presente Convenio se entiende denunciado a todos

los efectos el día 31 de octubre del 2008, sin necesidad de
previa comunicación a las partes, teniéndose que iniciar las
deliberaciones del próximo Convenio en el mes de noviem-
bre del 2008.

Denunciado el Convenio en la forma expresada y hasta
tanto no se logre un acuerdo expreso, perderán solamente
sus efectos las cláusulas obligacionales, manteniéndose en
vigor, en cambio, su contenido normativo.

Artículo 4º.- Garantía personal, compensación y no
absorción.

Todas las condiciones económicas o de otra índole
concedidas en el presente Convenio, estimadas en su con-
junto, tendrán la consideración de mínimas, por lo que los
pactos, cláusulas o situaciones implantadas actualmente en
las empresas que impliquen condición más beneficiosa para
el personal en relación a las convenidas, subsistirán como
garantía personal para los que vengan gozando de ellas.

Las mejoras que por disposición legal o reglamentaria
tuvieran que establecerse durante la vigencia del presente
Convenio, serán de aplicación automática. Las mejoras
concedidas en el presente Convenio no absorberán los
pluses y gratificaciones voluntarias concedidas por las em-
presas.

Artículo 5º.- Legislación aplicable.
Para lo no previsto en el presente Convenio se estará a

lo dispuesto en el Acuerdo Marco Estatal del Sector de
Limpieza de Edificios y Locales (Código de Convenio núme-
ro 9915625), en el Estatuto de los Trabajadores y demás
legislación laboral vigente.

Artículo 6º.- Comisión paritaria.
Se crea una Comisión Paritaria de representantes de

las partes firmantes para las cuestiones que se deriven de la
aplicación o interpretación del presente Convenio, a la que
se someterán las partes ineludiblemente en primera instan-
cia, si bien entendido que dichas cuestiones deben afectar a
un colectivo de trabajadores y empresas.

Estará compuesta por un Presidente, que será el que
las partes designen; cuatro representantes por parte de los
empresarios y cuatro representantes por parte de los traba-
jadores, elegidos por las respectivas representaciones de
entre sus miembros.

También podrán designar ambas representaciones los
Asesores correspondientes que actuarán con voz, pero sin
voto.

La Comisión se reunirá en el plazo de diez días desde
la solicitud de una de las partes y ésta se dirigirá por escrito
al Presidente de la Comisión, conteniendo la motivación de
la misma. La resolución se emitirá en el plazo de siete días.
Los acuerdos se tomarán por unanimidad.

La Comisión Paritaria tendrá su domicilio en los locales
de la Asociación Provincial de Empresarios de Limpieza de
la Provincia de alicante (AELPA), sito en la calle Pegaso,
número 15 de Alicante.

Artículo 7º.- Adscripción de personal.
1º. Al término de la concesión de una contrata de

limpieza, los trabajadores de la empresa contratista saliente
pasarán a estar adscritos a la nueva titular de la contrata, la
que se subrogará en todos los derechos y obligaciones
siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores en activo que presten sus servicios en
dicho centro con una antigüedad mínima de los cuatro
últimos meses, sea cual fuere la modalidad de su contrato de
trabajo, incluyéndose como tales contratos los de aquellos
que sean fijos de la empresa saliente.

b) Trabajadores que en el momento del cambio de
titularidad de la contrata se encuentren enfermos, accidenta-
dos, en excedencia, en servicio militar o situación análoga,
siempre y cuando se hayan prestado sus servicios en el
centro objeto de subrogación con anterioridad a la suspen-
sión de su contrato de trabajo y que reúnan la antigüedad
mínima establecida en el apartado a).

c) Trabajadores que con contrato de interinidad sustitu-
yan a alguno de los trabajadores mencionados en el aparta-
do anterior.

d) Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencias
del cliente se hayan incorporado al centro, como consecuen-
cia de la ampliación de contrata dentro de los cuatro últimos
meses.

e) El personal incorporado por la anterior titular a este
centro de trabajo dentro de los cuatro meses, seguirá perte-
neciendo a dicha empresa, y no se producirá la subrogación
citada salvo que acredite su nueva incorporación al centro y
a la empresa.
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2º. Todos los supuestos anteriormente contemplados
deberán acreditarse fehacientemente y documentalmente
por las empresas salientes a las entrantes en el plazo de diez
días hábiles, mediante los documentos que se detallan al
final de este artículo.

El indicado plazo se contará desde el momento en que
la empresa entrante comunique fehacientemente a la salien-
te y a la Asociación Provincial de Empresarios de Limpieza
de Edificios y Locales de Alicante ser la nueva adjudicataria
del servicio. De no cumplir este requisito la empresa entran-
te, automáticamente y sin más formalidades, se subrogará
en todo el personal que preste sus servicios en el centro de
trabajo.

En cualquier caso, el contrato de trabajo entre empresa
saliente y los trabajadores sólo se extingue en el momento en
que se produzca de derecho la subrogación del mismo a la
nueva adjudicataria.

3º. No operará la subrogación en el caso de un contra-
tista que realice su primera limpieza y que no se haya suscrito
contrato de mantenimiento.

4º. Si la subrogación de una nueva titular de la contrata
implicase que un trabajador realizase su jornada en dos
centros de trabajo distintos, afectando a uno de ellos el
cambio de titularidad de la contrata, los titulares de las
mismas gestionarán el pluriempleo legal del trabajador, así
como el disfrute conjunto del periodo vacacional,
abonándosele por la empresa saliente la liquidación de
partes proporcionales de las pagas correspondientes. Esta
liquidación no implicará el finiquito si continúa trabajando
para las empresas.

5º. La aplicación de este artículo será de obligado
cumplimiento por las partes a las que vincula, empresa
cesante, nueva adjudicataria y trabajador.

No desaparece el carácter vinculante de este artículo en
el caso de que la empresa adjudicataria del servicio suspen-
diese el mismo por un periodo inferior a dos meses; dicho
personal, con todos sus derechos, se adscribirá a la nueva
empresa.

Si la renovación de la contrata se produce una vez
iniciado el año, la empresa saliente liquidará obligatoriamen-
te a todos los trabajadores/as las partes proporcionales de
todos aquellos devengos pendientes de abono.

Documentos a facilitar por la empresa saliente a la
entrante.

- Certificado del organismo competente de estar al
corriente en el pago de la Seguridad Social.

- Fotocopia de las cuatro últimas nóminas mensuales de
los trabajadores/as afectados.

- Fotocopia de los contratos de los trabajadores/as
objeto de subrogación, asimismo relación de certificados de
retenciones de todos los trabajadores/as.

- Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la
Seguridad Social de los cuatro últimos meses.

- Relación nominal en la que se especifique: Nombre y
apellidos, domicilio, número de afiliación a la Seguridad
Social, antigüedad, jornada de trabajo, modalidad de su
contratación y fecha de disfrute de sus vacaciones.

En la indicada relación de personal se incluirán obliga-
toriamente los que estuviesen en excedencia, cualquiera
que sea su clase, los que estuviesen en situación de invali-
dez provisional, servicio militar, de permiso, etc., es decir,
todos los trabajadores que, aunque en esos momentos no
estén incluidos en los modelos TC-2 de cotización a la
Seguridad Social, continúen vinculados a la empresa, de-
biéndose de especificar en cada caso la circunstancia de
cada uno de estos trabajadores.

- Copia de documentos, debidamente diligenciados, por
cada trabajador afectado en el que se haga constar que éste
ha recibido de la empresa saliente su liquidación de partes
proporcionales de sus haberes hasta el momento de la
subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna. Esta
documentación deberá estar en poder de la nueva
adjudicataria en la fecha de inicio del servicio como nueva
titular.

Si la omisión de datos a los que se hace referencia en
este artículo fuese imputable a la empresa cesante o salien-
te, ésta tendrá que hacerse cargo de la persona o personas
no relacionadas debidamente, o excluidas o no incluidas, y
responderá de todos los perjuicios a que hubiere lugar y de
los que estará exonerada, en este caso, la empresa entrante.

La empresa saliente facilitará a la empresa entrante
la relación de la afiliación por nómina, conjuntamente con
todos los documentos a los que se hace referencia en este
apartado.

En lo no previsto en el presente artículo, se estará a lo
dispuesto en esta materia en el artículo 44 y concordantes
del Estatuto de los Trabajadores.

6º. Al término de la contrata, la empresa cesante abona-
rá un tres por ciento en la liquidación que practique de las
pagas extraordinarias, que será a su exclusivo cargo, siem-
pre que el cese de la empresa se produzca dentro de los
cinco primeros meses del año. Igualmente, se procederá en
la liquidación de vacaciones.

7º. Al término de la contrata la empresa entrante reco-
nocerá a los representantes de los trabajadores/as cuando
afecte a la totalidad de los trabajadores/as de un centro de
trabajo que cuente con su propio Comité. En los demás
casos se estará a la normativa de elecciones sindicales
vigente en cada momento.

Artículo 8º.- Acoso sexual
De conformidad con la recomendación y el Código de

conducta relativo a la protección de la dignidad de la mujer y
del hombre en el trabajo, de veintisiete de noviembre de
1991, número 92/131 CEE (LCE ur 1992/500) las empresas
y los representantes legales de los trabajadores se compro-
meten a crear y mantener un entorno laboral donde se
respete la dignidad y la libertad sexual del conjunto de
personas que trabajan en este ámbito laboral, actuando
frente a todo comportamiento o conducta de naturaleza
sexual, de palabra o de acción, desarrollada en dicho ámbito,
y que sea ofensiva para el trabajador o trabajadora objeto de
la misma.

CAPÍTULO II
Organización del trabajo.
Artículo 9º.- Organización del trabajo.
La organización del trabajo es la facultad de la empresa,

pero sin merma de lo establecido en el artículo 4º del Anexo
I, los representantes sindicales de los trabajadores serán
oídos en todo lo relacionado con la organización y
racionalización del trabajo, y las empresas deberán dar
conocimiento de las medidas de organización a los represen-
tantes sindicales.

Artículo 10º.- Ingresos.
Dada la circunstancia y situación de paro existente en

nuestro país, las empresas a la hora de contratar personal
tendrán muy en cuenta las circunstancias personales de los
trabajadores a contratar, teniendo prioridad los trabajadores
mayores de 40 años, los trabajadores con cargas familiares
y los menores de 25 años.

Artículo 11º.- Contratos de trabajo y mantenimiento de
empleo.

1.- Los contratos que realicen las empresas para la
admisión de nuevos trabajadores, se regirán por las siguien-
tes normas:

a) Eventuales. Es el contrato para atender necesidades
productivas, de trabajos nuevos o extraordinarios superiores
a los normales. El contrato de eventual será de doce meses
dentro de un período de dieciocho meses, atendiendo a que
la mayoría de adjudicaciones o contratas de limpieza se
conciertan por doce meses. De continuar prestando los
servicios en la empresa pasará a la condición de personal
contratado por tiempo indefinido en la plantilla de la empresa.

b) Interinos: En los contratos de trabajo de interinos, las
empresas harán constar el nombre del titular al que sustitu-
ye, las causas que motivan la ausencia del titular, así como
la duración del mismo y la categoría laboral del trabajador al
que sustituya.

Las bajas que se produzcan por excedencia y por IT
serán cubiertas, pero por el tiempo de duración de las
mismas.
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c) Fijos: El personal fijo de nuevo ingreso quedará
sometido, salvo pacto en contrario, y siempre que se realice
por escrito, a un periodo de prueba y tal y como se detalla a
continuación:

- Personal directivo y técnicos titulados: 3 meses
- Personal de mandos intermedios: 2 meses
- Personal subalterno: 1 mes
- Personal obrero y varios: 15 días
d) El resto de los contratos no previsto anteriormente se

ajustará a los modelos y disposiciones legalmente en vigor.
2.- Mantenimiento de empleo. Cualquier baja de perso-

nal fijo de plantilla que se produzca como consecuencia de
despido nulo o improcedente, invalidez permanente en cual-
quiera de sus grados o jubilación, será cubierta por nuevos
trabajadores mediante contratos de carácter temporal y por
el plazo máximo que autorice la legislación vigente en cada
momento.

3.- Todo trabajador fijo que realice la jornada completa
en dos o más centros de trabajo, y que además pertenezca
a una misma empresa, podrá optar a ocupar en ésta, previa
petición, la primera vacante no amortizable que se produzca
en cualquier centro de trabajo con jornada completa. En el
caso de no existir peticiones sobre las posibles vacantes, o
existir mas vacantes que peticiones, los trabajadores fijos
con jornada parcial podrán optar a dichas vacantes o en su
caso al aumento de jornada en cualquier otro centro que
exista vacante. La empresa, si se trata de idéntico trabajo,
categoría y salario base de Convenio correspondiente al
puesto vacante, decidirá de acuerdo con la organización del
trabajo de la misma, informando a la representación sindical
de su decisión.

4.- Con independencia de los requisitos legales vigen-
tes sobre el ingreso en el trabajo, como norma general todo
trabajador podrá exigir al inicio de su relación laboral el
contrato de trabajo por escrito, debiendo entregarse copia
del mismo para su conocimiento al Comité de empresa o
Delegados de personal.

5.- Se dará cumplimiento por parte de las empresas a lo
dispuesto en la Ley 2/1991 de 7 de enero, sobre derechos de
información de los representantes de los trabajadores en
materia de contratación.

6.- Contrato para la formación:
Dadas las características del sector, no cabe la realiza-

ción de contratos para la formación.
7.- Empresas de trabajo temporal.
La empresa usuaria aplicará al trabajador/a contratado/

a las condiciones de trabajo y salariales establecidas en el
presente convenio para el puesto de trabajo a desarrollar.

A tal fin, el trabajador/a, tiene derecho a exigir de la
empresa usuaria las posibles diferencias con respecto al
contrato que haya celebrado con la empresa de trabajo
temporal.

8.- Contratación temporal.
Se establece como máximo el 15% de contratación

eventual sobre el total de plantilla que tenga cada empresa,
exceptuando de dicho porcentaje las contrataciones even-
tuales destinadas a cubrir vacaciones, procesos de I.T.,
procesos de excedencia y nuevos contratos concertados con
clientes que no hayan supuesto subrogación de trabajado-
res. No obstante, se respetarán las condiciones mas bene-
ficiosas que vinieran disfrutando las plantillas en relación a la
contratación indefinida.

Artículo 12º.- Categorías profesionales.
Las categorías profesionales son las que constan en el

anexo del presente Convenio. Se definen las categorías del
grupo V (Personal Obrero) de la siguiente forma:

Especialista: es aquel trabajador/a que con plenitud de
conocimientos teórico-prácticos y de facultades, domina en
su conjunto el manejo y funcionamiento de los útiles y
máquinas propios y adecuados para la limpieza en general
y aplica racionalmente y para cada caso los tratamientos
adecuados, con iniciativa, responsabilidad, habilidad y efica-
cia que requiere el uso de materiales, equipos, productos,
útiles o máquinas, atendiendo en todo caso a la vigilancia y
mantenimiento de las máquinas o útiles necesarios para el
desempeño de su trabajo.

Peón especializado: es aquel trabajador/a, que con
conocimiento y práctica adecuada, realiza funciones que
implican cierto riesgo, y en las que se incluye de forma
especial la limpieza de exteriores de edificios (como facha-
das, escaparates, ventanas e interiores de edificios), valién-
dose de los instrumentos y mecanismos necesarios, y que
sin alcanzar el grado de Especialista, puede ocasional y
provisionalmente sustituirlo, requiriéndose un período de
prácticas de un año, adquiridas en la propia empresa, o entre
ésta y otras, debidamente acreditadas.

Limpiador o limpiadora: es el trabajador/a que ejecuta
las tareas de fregado, desempolvado y barrido, con útiles o
máquinas adecuadas, de suelos, techos, paredes y mobilia-
rio de locales, domicilios, recintos y lugares, puertas, venta-
nas, desde el interior de los mismos o en escaparates, sin
que se requieran para la realización de tales tareas más que
la atención debida, con la aportación de un esfuerzo físico
esencialmente normal.

Conductor especializado: es aquel trabajador/a que
estando en posesión del carnet de conducir correspondiente
a la clase de vehículo de que se trate, realiza indistintamente
las tareas propias del peón especializado y las correspon-
dientes a un conductor, utilizando el vehículo que ponga a su
disposición la Empresa para desplazarse con mayor rapidez
a los diversos lugares o centros de trabajo o para las
siguientes tareas que le sean ordenadas por la empresa,
tales como reparto, distribución del personal o materiales o
transporte en general.

Conductor especialista: es aquel trabajador/a que es-
tando en posesión del carnet de conducir correspondiente a
la clase de vehículo de que se trate, realiza indistintamente
las tareas propias de la categoría de especialista y las
correspondientes a un conductor, utilizando el vehículo que
ponga a su disposición la Empresa para desplazarse con
mayor rapidez a los diversos lugares o centros de trabajo o
para las tareas que le sean ordenadas por la empresa.

Artículo 13º.- Trabajos de categoría superior.
Todo aquel trabajador que de forma habitual y conti-

nua realice trabajos que correspondan a categoría supe-
rior a la reconocida, a los cuatro meses de realizar dicho
trabajo, independientemente de cobrar el salario según la
labor que realice, pasará a consolidar dicha plaza en la
nueva categoría.

Igualmente, pasará a consolidar dicha plaza todo aquel
trabajador que durante doce meses y de forma discontinua
haya trabajado en trabajos de categoría superior a la recono-
cida.

Artículo 14º.- Capacidad disminuida.
El productor con capacidad disminuida, reconocida

legalmente, por deficiencias en sus condiciones físicas o por
otras circunstancias, y que no se halle en condiciones de dar
un rendimiento normal en su categoría, podrá ser trasladado
a otro puesto de trabajo respetándosele el salario que le
correspondiese en la categoría profesional últimamente al-
canzada.

Artículo 15º.- Plantillas y vacantes, escalafones y pro-
moción y ascensos.

a) Plantillas y vacantes: Todas las empresas compren-
didas en este Convenio vienen obligadas a confeccionar la
plantilla de su personal fijo, señalando el número total de
trabajadores que comprenda cada categoría profesional,
con la separación y especificación por grupos y subgrupos.

Dichas plantillas, una vez confeccionadas, habrán de
ser sometidas a la autoridad laboral para su aprobación, que
resolverá previos los preceptivos informes, entre los que
deberá figurar necesariamente el de las organizaciones
sindicales. La plantilla se confeccionará cada dos años como
mínimo, y no tendrá efecto alguno contrario a la situación de
derecho adquirida por cada uno de los trabajadores que
formen parte de la empresa. Dentro de la plantilla inicial y
sucesivas, las empresas podrán amortizar las vacantes que
se produzcan sin perjuicio de la promoción del personal
existente por vía de ascenso, comunicándolo a la autoridad
laboral.
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b) Escalafones: Las empresas deberán confeccionar y
mantener el escalafón general de su personal. Como míni-
mo, deberán figurar en el mismo los datos correspondientes
a todos y cada uno de sus trabajadores con el detalle que
sigue:

1. Nombre y apellidos.
2. Fecha de nacimiento.
3. Fecha de ingreso de los trabajadores de la empresa.
4. Fecha de nombramiento de promociones a estas

categorías.
5. Categorías profesionales a que estén adscritos.
6. Fecha de próximo aumento por complemento de

antigüedad.
7. Número de orden.
Dentro del trimestre natural de cada año, las empresas

publicarán el escalafón con expresión de los datos anterio-
res, para conocimiento del personal que integra los respec-
tivos grupos profesionales.

El personal podrá formular reclamación contra el
escalafón antes referido en escrito dirigido a las empresas
dentro del plazo de 15 días, reclamación que deberá ser
contestada dentro de otro plazo de 15 días. Contra el
acuerdo desestimatorio, expreso o tácito, el cual se presu-
mirá cuando la empresa no contestase en el plazo indica-
do, los interesados deberán formular demanda ante la
jurisdicción de Trabajo.

c) Promoción y ascensos. Cuando se produzca una
vacante o haya un puesto de trabajo de nueva creación en el
grupo V, en el caso de ser ocupado por un trabajador de
inferior categoría, la empresa observará el siguiente orden
de prioridades:

- Facultades organizativas.
- Méritos.
- Formación.
- Antigüedad del trabajador.
Artículo 16º.- Formación profesional y formación con-

tinua.
Sobre la presente cuestión se estará a lo que determina

la legislación vigente en cada momento.
Se acuerda la creación de una Comisión de Formación

Continua compuesta por dos representantes de las organi-
zaciones sindicales y por dos representantes de las organi-
zaciones empresariales firmantes de este convenio.

La comisión aprobará su propio reglamento de funcio-
namiento que podrá prever la creación de una Comisión
Permanente de Formación con las funciones que el propio
reglamento le asigne.

La comisión de formación continua asumirá las siguien-
tes funciones:

- Velará por el cumplimiento de lo acordado.
- Propondrá la realización de estudios de detección de

necesidades formativas y la elaboración de herramientas y/
o metodologías aplicables a la formación continua de su
sector.

- Elaborar estudios e investigaciones sobre el sector.
- Establecerá criterios orientativos para la elaboración

de los planes de formación continua, tanto de empresa,
como agrupados referentes a:

Prioridades de las iniciativas de formación.
Los colectivos de trabajadores destinatarios de las

acciones formativas.
Criterios que faciliten la vinculación de la formación de

la formación continua sectorial con el sistema de clasifica-
ción profesional y su conexión con el sistema nacional de
cualificaciones.

- Potenciar la creación de comisiones de formación en
las empresas del sector, las cuales tendrán entre otras
funciones el colaborar en la elaboración seguimiento y eva-
luación del plan de formación de la empresa.

- Realizar una memoria anual de la aplicación del
presente acuerdo así como de la evaluación de las acciones
formativas desarrolladas en su ámbito correspondiente.

CAPÍTULO III
Jornada, festivos, licencias y vacaciones.
Artículo 17º.- Jornada.
La jornada de trabajo será de 39 horas semanales, para

todos los trabajadores afectados por el presente Convenio.

Dicha jornada semanal será distribuida entre los seis
días de trabajo salvo pacto en contrario o condición más
beneficiosa.

En aquellos centros en los que por realizar el trabajo a
tarea no se cubran las 39 horas semanales, la reducción de
las 16 horas anuales que se venían llevando a efecto, se
practicarán como máximo en tres veces, de común acuerdo
entre la empresa y los trabajadores.

En aquellos centros de trabajo en los que se den
condiciones favorables, la jornada será de lunes a viernes.,
salvo en aquellos centros que por razón del contrato adminis-
trativo tengan otra jornada que lo impida, en cuyo caso por
las partes interesadas se harán las gestiones oportunas para
rectificar el calendario de trabajo, adaptándolo a lo anterior-
mente previsto.

En la jornada continuada se tendrá derecho a 20 minu-
tos de descanso retribuido, e igual tiempo retribuido en
aquellos centros donde la jornada sea superior a cinco horas
seguidas.

Los trabajadores que cobren sus salarios por talón
tendrán derecho a una hora de trabajo mensual para su
cobro, de forma escalonada, siempre que su jornada laboral
coincida con el horario de las entidades bancarias o Cajas de
Ahorro, y las empresas podrán pactar con sus trabajadores
el cobro de sus haberes mediante giro o transferencia.

Artículo 18º.- Festivos y descanso dominical.
Por cada día festivo, no domingo, trabajado, se com-

pensará por dos días de descanso, a conceder dentro de los
30 días siguientes a dicho día trabajado; de no disfrutarse en
este periodo, la compensación sería de tres días de descan-
so a elección del trabajador.

Cuando la jornada semanal este distribuida entre los
siete días de la semana se disfrutará como descanso sema-
nal como mínimo dos Domingos cada mes y con un tope
máximo de 19 domingos trabajados en el año, salvo pacto en
contrario o condición más beneficiosa que viniesen disfru-
tando.

Artículo 19º.- Licencias retribuidas:
a) Las licencias serán retribuidas en los siguientes

casos:
1. Dieciocho días naturales en caso de matrimonio.
2. Cinco días naturales en caso de fallecimiento del

cónyuge, hijos, padres, y cuatro días naturales para herma-
nos, nietos, abuelos y padres políticos.

3. Dos días naturales en caso de fallecimiento de hijos,
abuelos, o hermanos políticos.

4. Tres días naturales, y hasta cuatro si es fuera de la
localidad, por el alumbramiento de la esposa, y si se produce
por cesárea, cinco días naturales. Y un día laboral por
alumbramiento de hija o hija política.

5. En caso de enfermedad que requiera hospitalización
del cónyuge, hijos o padres de uno u otro cónyuge, se
concederá un permiso equivalente a los días de hospitaliza-
ción, hasta un máximo de cuatro días laborales. En el caso
de que en una empresa existan dos o más familiares, sólo
uno de ellos disfrutará del mismo. Si el enfermo tiene que
desplazarse fuera de la provincia se ampliará a un día más.

6. Un día natural, que coincida con la celebración de la
ceremonia, en caso de bautizo, comunión o boda de hijos.

7. Un día natural en caso de traslado del domicilio
habitual.

8. Por el tiempo imprescindible para el cumplimiento de
un deber de carácter público y personal.

9. Un día en la festividad de San Martín de Porres, 3 de
noviembre, que en caso de no poderse disfrutar como des-
canso en dicho día, será posible hacerlo otro día de común
acuerdo entre empresa y trabajador.

De coincidir este día en domingo o en festivo, se
disfrutará otro día.

10. En el caso de parejas estables, cuya convivencia
quede justificada y debidamente acreditada por la autoridad
competente, el compañero/a tendrá derecho a las licencias
retribuidas comprendidas en este artículo.

b) Parto: La mujer trabajadora tendrá derecho, al me-
nos, a un periodo de licencia de ciento veinticinco días en
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caso de alumbramiento, que serán distribuidos a opción de
la interesada y dentro de los límites legalmente establecidos,
así como a la reducción de la jornada diaria de, al menos, dos
periodos de treinta y cinco minutos, que se dedicarán a la
lactancia, que será de una hora en caso de acumularse los
dos periodos. Se tendrá derecho a esta reducción de jornada
durante 1 año con posterioridad al alumbramiento. La reduc-
ción puede disfrutarse, indistintamente, por la madre o por el
padre, en el caso de que ambos trabajen. Dicha reducción
también podrá disfrutarse en caso de adopción en los mis-
mos términos del párrafo anterior.

c) Minusválidos. El trabajador que tenga a su cargo
directo algún minusválido o algún menor de seis años, tendrá
derecho a una reducción de jornada de trabajo de, al menos,
de un tercio de su duración, con la disminución equivalente
salarial, pudiendo disfrutar de un horario flexible que permita
compatibilizar el trabajo y la atención a los hijos. Queda
entendido que sólo uno de los cónyuges tendrá ese derecho.

Artículo 20º.- Excedencias:
a) Excedencia forzosa. Se estará a lo dispuesto en el

artículo 46.1 y punto 4 del Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores.

b) Excedencia Voluntaria: Se solicitará al menos con 15
días de antelación. Para solicitarla tendrá que tener como
mínimo la antigüedad de dos años y su duración será de al
menos 3 meses hasta 5 años. El reingreso será automático
si el excedente solicita su reincorporación con una antela-
ción mínima de 30 días. La reincorporación será en su mismo
puesto de trabajo y condiciones. Este derecho sólo podrá se
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurri-
do dos años desde el final de la anterior excedencia. En el
caso de que la solicitud de excedencia sea por un período
inferior al máximo la solicitud de prorroga de la misma habrá
de presentarse por escrito con 30 días naturales de antela-
ción a su vencimiento.

c) Excedencia por cuidado de un menor. Los trabajado-
res tendrán derecho a un período de excedencia de duración
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo,
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en
los supuestos de acogimiento, tanto permanente como
preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su
caso, de la resolución judicial o administrativa.

d) Excedencia por cuidado de un familiar. Los trabaja-
dores tendrán derecho a un período de excedencia no
superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores, hom-
bres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultá-
neamente por razones justificadas de funcionamiento de la
empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que,
en su caso, se viniera disfrutando. Pudiendo solicitar un
nuevo período por duración de un año.

El período en el que el trabajador permanezca en
situación de excedencia conforme a lo establecido en este
artículo será computable a efectos de antigüedad y el traba-
jador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación
profesional, a cuya participación deberá ser convocado por
el empresario, especialmente con ocasión de su reincorpo-
ración.

En los apartados b) y c), la solicitudes de excedencia
que sean por un período inferior al máximo, la solicitud de
prorroga de la misma, habrá de presentarse por escrito en
la empresa con 30 días naturales de antelación a su
vencimiento.

En todos los supuestos anteriormente arriba reseña-
dos, la reincorporación será obligatoria si se solicita con un
mes de antelación.

Artículo 21º.- Vacaciones.
Las vacaciones serán de 32 días naturales que se

llevarán a cabo entre los meses de junio a septiembre de
cada año, y su disfrute será por meses naturales. Cuando el
mes a disfrutar sea de 30 ó 31 días, la empresa concederá 1
ó 2 días más o bien lo compensará.

Cuando las vacaciones no se inicien el día primero del
mes, o no coincidan con el cuatrimestre señalado para el
disfrute, serán siempre de 32 días naturales. Cuando por
necesidades de la empresa no se pudiesen disfrutar las
vacaciones en los meses señalados, se incrementarán las
mismas en tres días.

Si al momento de iniciar sus vacaciones el trabajador se
encontrase hospitalizado por baja de I.T., por cualquier
contingencia, se le concederán posteriormente las vacacio-
nes, siempre y cuando sean dentro del año natural.

Si al momento de iniciar sus vacaciones, el trabajador
no pudiera disfrutarlas por encontrarse de baja por I.T.
debido a accidente de trabajo, se le concederán posterior-
mente las vacaciones, siempre y cuando sea dentro del año
natural.

Las que se encuentren de baja por maternidad al mo-
mento de iniciarse las vacaciones las disfrutarán posterior-
mente a su reincorporación, indiferentemente de que el alta
sea o no dentro del año natural.

En estos supuestos las vacaciones deberán disfrutarse
dentro del año natural, exceptuando la maternidad, y no se
aplicará el aumento de los tres días por desplazamiento de
las fechas de vacaciones.

El calendario sobre vacaciones deberá quedar formali-
zado y distribuido su turno dentro de los dos primeros meses
del año, y tendrán preferencia para elegir periodo de vacacio-
nes, dentro de dichos meses, los trabajadores con hijos en
edad escolar, o en su caso, con mayor antigüedad en la
empresa y cuyo sistema de preferencia será rotativo anual-
mente.

En aquellos centros en que se concedan las vacaciones
en el periodo establecido, y se den las condiciones adecua-
das por el volumen de su plantilla, se formalizarán contratos
temporales por el periodo que abarquen las vacaciones.

Pactadas las vacaciones, los trabajadores que por
encontrarse en situación de I.T. por enfermedad común, y no
puedan disfrutarlas, tendrán derecho a percibir la diferencia
económica entre el importe correspondiente a la situación de
I.T. y lo que les correspondería cobrar de tener derecho a las
vacaciones.

Las vacaciones se abonarán a razón de salario base de
convenio, antigüedad, plus convenio, plus de nocturnidad en
los casos que el trabajador este adscrito a dicho turno y cobre
dicho concepto, y promedio de los incentivos devengados en
los tres meses trabajados anteriores al disfrute de las vaca-
ciones.

En el supuesto de que un trabajador/a preste servicio en
más de una empresa del sector de limpieza de edificios y
locales, con el fin de hacer coincidir sus períodos vacacionales
en las distintas empresas de los trabajadores/as con jornada
inferior a la máxima semanal fijada en convenio, se procede-
rá de la siguiente forma:

a) Tiene prioridad el turno de vacaciones establecido en
la empresa donde la jornada semanal del trabajador/a sea
superior. En caso de igualdad de jornada, donde tenga
mayor antigüedad.

b) El trabajador/a, antes de que sean fijados los turnos
de vacaciones, solicitará por escrito su preferencia de turno,
acompañando certificado de la empresa que tiene prioridad
sobre el turno que le ha correspondido.

c) Independientemente del número de trabajadores
afectados en un mismo centro de trabajo por la circunstancia
aquí tratada, el máximo de trabajadores de igual jornada que
pueden salir de vacaciones en un mismo turno, salvo pacto
diferente de cada centro, no excederá de una tercera parte
de los trabajadores.

Artículo 22º.- Permisos sin retribución.
Las empresas concederán hasta quince días de permi-

so sin retribución, previa solicitud del trabajador con cuatro
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días de antelación, salvo casos excepcionales, y la utiliza-
ción de estos permisos no será superior al 5% de la plantilla,
y en cualquier caso no podrán ser más de cinco trabajadores
los que estén utilizando al mismo tiempo estos permisos.

Artículo 23º.- Horas extraordinarias.
Dada la actual situación de paro existente, se prohíbe

terminantemente la realización de horas extraordinarias,
debiendo ser suplidas éstas por contratos a tiempo parcial
para trabajadores en paro. No obstante, se podrán realizar
aquellas que tengan carácter de fuerza mayor o estructura-
les.

Las empresas entregarán una relación por escrito,
semanalmente, a los miembros del Comité de empresa o
Delegados de personal de las horas extraordinarias efectua-
das por semana.

CAPÍTULO IV
Acción sindical.
Artículo 24º.- Funciones y garantías del Comité de

Empresa y Delegados de Personal.
a) Dispondrán de una reserva de cuarenta horas men-

suales laborables para faltar al trabajo, siempre y cuando se
acredite que su uso es para temas que afecten al personal;
la necesidad se acreditará con posterioridad a su uso.

b) Podrán informar directamente dentro de su centro de
trabajo a sus compañeros sobre las cuestiones laborales y
sindicales, siempre que no se perturbe el proceso producti-
vo. Asimismo, podrán fijarse en un tablón de anuncios
habilitado por la empresa comunicaciones de carácter labo-
ral.

c) El derecho de los representantes de los trabajadores
a informar en los expedientes de crisis o de modificación de
las condiciones de trabajo que las empresas presenten ante
la autoridad laboral.

d) Requerir a las empresas para que expongan en su
tablón de anuncios de su oficina un ejemplar del Convenio
Colectivo, y los modelos TC-1 y TC-2 de cotización a la
Seguridad Social del último mes.

e) Entender de cuantas reclamaciones formulen los
trabajadores a las empresas por incumplimiento de la legis-
lación laboral o de los deberes que a las empresas y traba-
jadores correspondan en el orden social y obligacional.

f) A nivel de empresa, podrá pactarse la acumulación de
horas de los distintos miembros del Comité de Empresa y en
su caso, de los delegados de personal, en uno o varios de sus
compañeros, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar
relevados del trabajo, sin perjuicio de su remuneración. La
acumulación podrá realizarse por periodos mensuales.

Artículo 25º.- Derecho a la asamblea.
El Comité de empresa o Delegados de personal podrán

solicitar asamblea de todos los trabajadores. También po-
drán hacerlo el 20% de los trabajadores de la plantilla. Estas
asambleas se realizarán fuera de las horas de trabajo, y la
empresa no pondrá impedimento a su realización.

Artículo 26º.- Cuota sindical.
Las empresas procederán al cobro de la cuota sindical

de acuerdo con los siguientes extremos:
a) Empresas de hasta 100 trabajadores: Debe solicitarse

por escrito directamente por el interesado.
b) Empresas de más de 100 trabajadores: Debe

solicitarse a la Central Sindical, la cual trimestralmente, en
caso de variaciones, notificará la relación a las empresas
debidamente documentada.

CAPÍTULO V
Beneficios asistenciales.
Artículo 27º.- Salud laboral.
Las partes se comprometen a que la prevención de

riesgos laborales y la protección del medio ambiente sean
aspectos inseparables de la actuación cotidiana de las
empresas y trabajadores/as adscritos al presente convenio.

Artículo 28º.- Seguridad y salud. Ropa de trabajo.
Se estará a lo dispuesto en la Ley de Prevención de

Riesgos Laborales, al Acuerdo Marco Sectorial Estatal de
Limpieza de Edificios y Locales y en la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971,
siendo de obligada aplicación por las empresas con la

participación del Comité de Seguridad Y Salud, Delegados
de Prevención o representantes sindicales y fundamental-
mente en lo referente a las prendas de trabajo y protección
de los miembros inferiores, de acuerdo con el artículo 148 de
la mencionada Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

A todas las trabajadoras afectadas por este Convenio
se les entregarán dos prendas de trabajo, bien bata o pijama,
una de invierno y otra de verano, a negociar entre empresa
y representación de los trabajadores, entregándose en los
meses de octubre y abril.

A todos los trabajadores afectados por este Convenio
se les entregarán, un mono en invierno y una camisa y
pantalón en verano.

El tipo de ropa será idéntico en cada empresa.
Se entregarán dos pares de calzado adecuado a todo el

personal, señalándose como fecha de entrega el mes de
abril y octubre de cada año, conjuntamente con las prendas
de trabajo.

Las prendas de trabajo que no se relacionan en este
apartado se negociarán entre la Empresa y el Comité de
Empresa, Delegados de Personal, Delegados de Preven-
ción, y/o las representaciones sindicales si las hubiera.

Artículo 29º.- Compensación en las situaciones de ac-
cidentes de trabajo o enfermedad.

a) Enfermedad. La empresa complementará hasta el
100% de la base de cotización de la Seguridad Social, las
prestaciones que el trabajador perciba de ésta, en el caso de
que el trabajador precise de hospitalización, así como en los
procesos de pre y postoperatorios o de rehabilitación y desde
el día en que tengan lugar los mismos.

La empresa completará hasta el 100% de la base de
cotización a la Seguridad Social en el momento de la baja, las
prestaciones que el trabajador perciba de ésta a partir del día
14 de la misma y mientras dure la situación de I.T. y siempre
que no le sea de aplicación lo previsto en el párrafo anterior.

A partir de 1 de enero de 2008, la empresa completará
hasta el 100% de la base de cotización a la Seguridad social
en el momento de la baja las prestaciones que el trabajador
perciba de ésta, a partir del día 13 de la misma, y mientras
dure la situación de I.T. y siempre que no le sea de aplicación
lo previsto en el párrafo a) del presente artículo.

b) Accidente. La empresa completará hasta el 100% de
la base de cotización las prestaciones que perciba el traba-
jador en los casos de baja por accidente laboral a partir del
día 1º de la baja.

c) La empresa abonará al trabajador el 50% de la base
de cotización durante los tres primeros días de la primera
baja por enfermedad del año.

d) Riesgo sobre el embarazo. Las empresas comple-
mentarán hasta el 100% de la base de cotización, la presta-
ción de las trabajadoras que causen baja médica por riesgo
sobre el embarazo, en los términos previstos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 26.

Artículo 30º.- Auxilio por defunción.
En caso de fallecimiento de un trabajador por muerte

natural, la empresa vendrá obligada al pago de una indem-
nización equivalente a 75 días de sueldo a los herederos
legales. Esta indemnización se abonará únicamente a los
herederos legales.

Artículo 31º.- Revisión médica.
Los trabajadores en la prestación del servicio, tienen

derecho a una protección eficaz en materia de Seguridad y
Salud. En este sentido, y en relación con la vigilancia de la
Salud, la empresa realizará a su exclusivo cargo el recono-
cimiento anual a todos los trabajadores/as y las revisiones
necesarias establecidas en aplicación de la vigente norma-
tiva sobre salud en el trabajo y para los puestos de trabajo
que se requiera según la ley. A modo de ejemplo, se indican
las pruebas médicas que se realizarán en función de los
riesgos existentes para cada puesto de trabajo. La revisión
ginecológica se realizará por parte de la empresa cuando así
se solicite por la trabajadora.

1.- Confección de un historial médico-laboral.
2.- Toma de datos antropométricos.
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3.- Presión arterial y pulso.
4.- Exploración clínica dirigida en relación con el puesto

de trabajo.
5.- Control audiométrico.
6.- Control visual.
7.- Expirometría (en aquellos trabajos expuestos en

ambiente pulvígeno).
8.- Electrocardiograma a todo trabajador mayor de

cincuenta años, o en aquellos en los que la exploración
clínica ponga de manifiesto alteraciones cardiacas.

9.- Pruebas de sangre y orina, de tipo Sandar (recuento
V.S.O., hemoglobina, hematocrito y clucenio basal).

10.- Pruebas analíticas especiales para aquellos traba-
jadores que estén sometidos a un riesgo determinado.

11.- Revisión ginecológica.
El resultado de la revisión se le notificará por escrito al

trabajador. El tiempo necesario para realizar la mencionada
revisión así como el necesario para el desplazamiento de la
misma, será considerado como tiempo efectivo de trabajo
dentro de la jornada laboral.

Artículo 32º.- Asistencia consultorios médicos.
No dará lugar a pérdida de retribución de los trabajado-

res la asistencia por el tiempo indispensable durante la
jornada de trabajo y previa justificación en los casos en que
sea posible, a Consultorios, Clínicas de la Seguridad Social
y Clínicas Privadas siempre que los mismos no tengan
establecido horario de consulta que permita acudir a ellos
fuera de las horas de trabajo.

Artículo 33º.- Nocturnidad.
En los casos previstos por la Ley, el Plus de nocturnidad

fija en un 30% del salario base más antigüedad.
CAPÍTULO VI
Condiciones económicas.
Artículo 34º.- Salarios.
La vigencia de este Convenio será de dos años y siete

meses: desde el 1 de junio de 2006 al 31 de diciembre de
2008.

El incremento salarial para el primer periodo de vigencia
del convenio (desde 1 de junio de 2006 al 31 de diciembre de
2006); es de 200 euros lineales para todas las categorías,
distribuidos de la siguiente forma:

- 150 euros al Salario Base.
- 30 euros al Plus Convenio.
- 20 euros al Plus de Transporte,
Tal y como aparece reflejado en las Tabla Salarial

Anexa número 1 del presente Convenio.
Para el segundo periodo de vigencia del Convenio

(desde 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2007), el
incremento salarial es de 400 euros Lineales para todas las
categorías, distribuidos de la siguiente forma:

- 300 euros al Salario Base.
- 60 euros al Plus Convenio.
- 40 euros al Plus de Transporte,
Tal y como aparece reflejado en la Tabla Salarial Anexa

número 2 del presente Convenio.
Para el tercer periodo de vigencia del Convenio (desde

el 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008), el
incremento salarial es del IPC real nacional del año 2007.

Además de lo acordado en el párrafo anterior, se
incrementará la Paga de Beneficios en 34 euros del Plus
Convenio, debiéndose cobrar, tal y como indica el artículo
referido a la presente paga, «antes del 15 de febrero de
2008».

Los salarios y complementos, y los demás conceptos
económicos establecidos en el Convenio, se percibirán en
proporción a la jornada de trabajo que tenga establecida
cada trabajador.

La liquidación y el pago de salarios se abonarán entre
el 1 y el 7 de cada mes. En el supuesto de que el pago se
realizara el día 7 de cada mes, y este fuera domingo o festivo,
se abonará el día hábil inmediato anterior. No obstante se
seguirán respetando aquellas condiciones más beneficiosas
que vinieran disfrutando los trabajadores en relación a las
fechas de cobro mensual

Artículo 35º.- Antigüedad.
Se establece una bonificación por el concepto de anti-

güedad a razón de 5% de cada trienio. Dicho tanto por ciento
se aplicará al salario base de la categoría respectiva en el
momento de producirse la antigüedad.

Al ascender de categoría, el trabajador no perderá la
antigüedad devengada y automáticamente percibirá los trie-
nios devengados, tomando como base el nuevo salario de la
categoría a la que ascienda.

Artículo 36º.- Gratificaciones extraordinarias.
Serán tres: la de verano, diciembre y beneficios.
a) Las pagas de verano y diciembre se computarán

semestralmente, serán a razón de 30 días del salario Conve-
nio más antigüedad, vigente en la fecha del cobro. La paga
de verano se percibirá con la nómina de junio y la paga de
Navidad el 15 de diciembre de cada año. Los que inicien las
vacaciones el día 1 de julio percibirán en esa fecha la
gratificación de verano.

A partir del segundo periodo de vigencia, la paga de
verano y la paga de diciembre se abonarán a razón de 30
días de salario convenio más antigüedad, vigente en la fecha
de cobro, y con el 85% del valor plus convenio mensual
vigente en cada una de las pagas referenciadas (verano y
diciembre), según dispone el artículo 34.

b) Paga de Beneficios: Será de 30 días de salario
Convenio vigente, más antigüedad. Se cobrará antes del día
15 de febrero de cada año, o bien se prorrateará mensual-
mente.

Además se abonará antes del 15 de febrero del 2008 y
para todas las categorías, 34 euros lineales en concepto de
plus Convenio, conjuntamente con el salario Convenio vi-
gente más antigüedad.

Artículo 37º.- Cláusula de descuelgue.
Durante la vigencia del presente Convenio no cabe el

descuelgue del Convenio para ninguna de las empresas
afectadas por el mismo.

Artículo 38º.- Plus convenio
Se establece el concepto de plus Convenio, tal como se

contempla en las tablas salariales anexas.
Artículo 39º.- Plus de transporte.
Se establece en concepto de plus extrasalarial de trans-

porte la cantidad de:
- Para el Primer Periodo de Vigencia del Convenio (de

1 de junio de 2006 al 31 de diciembre de 2006) 96.52 euros
mensuales, fijos para todas las categorías.

- Para el Segundo Periodo de Vigencia del Convenio (de
1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2007) 98.64 euros
mensuales, fijos para todas las categorías.

- Para el Tercer Periodo de Vigencia del Convenio (de
1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008) la cuantía
que resulte de aplicar el I.P.C. Real Nacional del año 2007 a
los 98.64 euros ya existentes en el año 2007.

- El plus de transporte se percibirá en once meses del
año, exceptuando el periodo de vacaciones.

Los gastos que se ocasionen como consecuencia de los
desplazamientos cuya distancia sea a partir de dos kilóme-
tros y medio, y que se realicen durante el transcurso de la
jornada laboral (exceptuando el trayecto del domicilio -
centro trabajo - domicilio) serán a cargo de la empresa.

Artículo 40º.- Promoción económica. Premio de fideli-
dad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del
Estatuto de los Trabajadores, el personal que solicite el cese
en las empresas por voluntad propia antes de cumplir los 64
años, y le interese dentro de los tres primeros meses del
inicio de la contrata, entendiéndose en este caso las contra-
tas que se renuevan anualmente, o bien antes de los seis
últimos meses del vencimiento de la contrata cuando ésta
sea superior al año, tendrá derecho, y al causar baja, a una
gratificación, de acuerdo con la siguiente escala de edades:

60 años: 8 mensualidades.
61 años: 7 mensualidades.
62 años: 4 mensualidades.
63 años: 3 mensualidades.
64 años: 1 mensualidad.
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Artículo 41º.- Jubilación parcial y jubilación a los 64
años.

1º.- Los trabajadores y trabajadoras al respecto de la
Jubilación Parcial, estarán a lo dispuesto en el artículo 12.6
del Estatuto de los Trabajadores.

2º.- El trabajador que desee jubilarse a los 64 años,
podrá acogerse a lo establecido en el R.D. 1194/85, de 17 de
julio (B.O.E. 20.7) sobre Contratos de Sustitución por Antici-
pación de la Edad de Jubilación.

Artículo 42º.- Seguro colectivo.
La empresa suscribirá una póliza de seguros cuya

cuantía a percibir por el trabajador o en su caso a sus
beneficiarios, será equivalente a una indemnización de
7.212’15 euros por muerte derivada de accidente de trabajo
y una indemnización de 10.217,21 euros por invalidez per-
manente total, absoluta y gran invalidez derivada de Acci-
dente de trabajo.

En el caso que un trabajador/a tuviera su jornada
completa distribuida entre dos o más empresas, percibirá
dicha indemnización en proporción a la jornada que tuviese
con cada empresa.

Para los trabajadores/as con jornada parcial y respetán-
dose la proporcionalidad en el supuesto que tuvieran su
jornada distribuida entre dos o más empresas, las cantida-
des a percibir serían:

En caso de muerte:
Hasta 15 horas: 3.005,06 euros.
De 16 h hasta 29 h: 5.409,11 euros.
De 30 h hasta 39 h: 7.212,15 euros.
En caso de Invalidez:
Hasta 15 horas: 4.207,08 euros.
De 16 h hasta 29 h: 7.813,16 euros.
De 30 h hasta 39 h: 10.217,21 euros.
DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.
El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito por

acuerdo de las representaciones autorizadas de la Asocia-
ción Provincial de Empresas de Limpieza de Edificios y
Locales (AELPA) y de la asociación Profesional de Empresas
de Limpieza (ASPEL) y de las Centrales sindicales CC.OO. y
U.G.T., que se han reconocido como interlocutores para la
negociación del mismo y declaran su plena legitimación
conforme a lo establecido en los artículos 87 y 88 del Estatuto
de los Trabajadores.

Segunda.
Se hace constar los salarios anuales en función de las

horas de trabajo pactadas en el Convenio, si bien no se
hacen figurar los conceptos referidos a antigüedad, puesto
de trabajo, etc.

Tercera. Medidas de protección mujer trabajadora víc-
tima de violencia de género.

En el presente Convenio y con motivo de publicitar y
mejorar las medidas laborales para proteger a las mujeres
trabajadoras víctimas de violencia de género, nos atendre-
mos a lo dispuesto en esta Cláusula.

La forma de acreditar la condición de trabajadora vícti-
ma de violencia de género es la siguiente:

Las mujeres víctimas de violencia de género tienen que
acreditar tal situación ante el empresario mediante la orden
de protección dictada por el juez a favor de la víctima o con
aquellas medidas que disponga el artículo 23 de la Ley
Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género (ley 1/2004 de 28 de diciembre).

La trabajadora que acredite dicha condición, dispondrá
de todos los beneficios y derechos que regula dicha Ley:
reducción de jornada, reordenación del tiempo de trabajo,
cambio o traslado del centro de trabajo en la misma o distinta
localidad, suspensión del contrato de trabajo (excedencias
etc.), así como todas las medidas o situaciones recogidas en
la misma.

Cuarta.
En el texto del Convenio se ha utilizado el masculino

como genérico para englobar a los trabajadores y las traba-
jadoras, sin que esto suponga ignorancia de las diferencias
de género existentes, al efecto de no realizar una escritura
demasiada compleja.

Quinta.
Como aclaración a la subida salarial del año 2008, se

indica que los 34 � lineales para todas las categorías se
abonarán en el mes de febrero coincidiendo con el abono de
la paga de beneficios del año inmediatamente anterior, estos
34 � se devengarán proporcionalmente al tiempo trabajado
durante el 2008.

El salario bruto anual de las tablas del año 2007 ya
incluye las 11 mensualidades del plus transporte y las 2
mensualidades del plus convenio que se detallan al pie de la
tabla.

ANEXO Nº 1
TABLA SALARIAL VIGENCIA: 1 DE JUNIO 2006 A 31 DI-

CIEMBRE 2006
LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE

ALICANTE

SALARIO BASE PLUS CONV. PLUS TRANSPORTE
CATEGORÍAS MENSUAL MENSUAL MENSUAL

GRUPO I PERSONAL DIRECTIVO
DIRECTOR 1.278.36 � 33.73 � 96.52 �
DIRECTOR COMERCIAL 1.194.75 � 33.73 � 96.52 �
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1.194.75 � 33.73 � 96.52 �
JEFE DE PERSONAL 1.194.75 � 33.73 � 96.52 �
JEFE DE COMPRAS 1.194.75 � 33.73 � 96.52 �
JEFE DE SERVICIOS 1.194.75 � 33.73 � 96.52 �

PERSONAL TITULADO
TITULADO GRADO SUPERIOR 1.023.91 � 33.73 � 96.52 �
TITULADO GRADO MEDIO 965.69 � 33.73 � 96.52 �
TITULADO LABORAL O PROFESIONAL 863.91 � 33.73 � 96.52 �

GRUPO II PERSONAL ADMINISTRATIVO
JEFE ADMINISTRATIVO DE 1ª 987.54 � 33.73 � 96.52 �
JEFE ADMINISTRATIVO DE 2ª 947.54 � 33.73 � 96.52 �
CAJERO 893.02 � 33.73 � 96.52 �
OFICIAL DE 1ª 863.91 � 33.73 � 96.52 �
OFICIAL DE 2ª 809.41 � 33.73 � 96.52 �
AUXILIAR 754.43 � 33.73 � 96.52 �
TELEFONISTA 671.24 � 33.73 � 96.52 �
COBRADOR 671.24 � 33.73 � 96.52 �

GRUPO III MANDOS INTERMEDIOS
ENCARGADO GENERAL 947.54 � 33.73 � 96.52 �
SUPERVISOR O ENCARGADO DE ZONA 893.02 � 33.73 � 96.52 �
SUPERVISOR O ENCARGADO DE SECTOR 849.38 � 33.73 � 96.52 �
ENCARGADO DE GRUPO O EDIFICIO 734.69 � 33.73 � 96.52 �
RESPONSABLE DE EQUIPO 705.93 � 33.73 � 96.52 �

GRUPO IV PERSONAL SUBALTERNO
ORDENANZA 671.24 � 33.73 � 96.52 �
ALMACENERO 682.16 � 33.73 � 96.52 �
LISTERO 671.24 � 33.73 � 96.52 �
VIGILANTE 671.24 � 33.73 � 96.52 �

GRUPO V PERSONAL OBRERO
ESPECIALISTA 792.27 � 33.73 � 96.52 �
PEON ESPECIALIZADO 709.24 � 33.73 � 96.52 �
LIMPIADOR/A 659.59 � 33.73 � 96.52 �
CONDUCTOR ESPECIALISTA 825.68 � 33.73 � 96.52 �
CONDUCTOR ESPECIALIZADO 736.62 � 33.73 � 96.52 �

GRUPO VI PERSONAL OFICIOS VARIOS
OFICIAL 792.27 � 33.73 � 96.52 �
AYUDANTE 709.24 � 33.73 � 96.52 �
PEON 659.99 � 33.73 � 96.52 �

ANEXO Nº 2
TABLA SALARIAL 1 ENERO 2007 A 31 DICIEMBRE 2007
LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE

ALICANTE

SALARIO PLUS CONV. SALARIO
CATEGORÍAS BASE X 15 ANUAL ANUAL

GRUPO I PERSONAL DIRECTIVO
DIRECTOR 1.291.22 � 414.29 � 20.926,31 �
DIRECTOR COMERCIAL 1.207.61 � 414.29 � 19.672,16 �
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1.207.61 � 414.29 � 19.672,16 �
JEFE DE PERSONAL 1.207.61 � 414.29 � 19.672,16 �
JEFE DE COMPRAS 1.207.61 � 414.29 � 19.672,16 �
JEFE DE SERVICIOS 1.207.61 � 414.29 � 19.672,16 �
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SALARIO PLUS CONV. SALARIO
CATEGORÍAS BASE X 15 ANUAL ANUAL

PERSONAL TITULADO
TITULADO GRADO SUPERIOR 1.036,77 � 414.29 � 17.109,56 �
TITULADO GRADO MEDIO 978,55 � 414.29 � 16.236,26 �
TITULADO LABORAL O PROFESIONAL 876,77 � 414.29 � 14.709,56 �

GRUPO II PERSONAL ADMINISTRATIVO
JEFE ADMINISTRATIVO DE 1ª 1.000.40 � 414.29 � 16.564,01 �
JEFE ADMINISTRATIVO DE 2ª 960.40 � 414.29 � 15.964,01 �
CAJERO 905.88 � 414.29 � 15.146,21 �
OFICIAL DE 1ª 876.77 � 414.29 � 14.709,56 �
OFICIAL DE 2ª 822.27 � 414.29 � 13.892,06 �
AUXILIAR 767.29 � 414.29 � 13.067,36 �
TELEFONISTA 684.10 � 414.29 � 11.819,51 �
COBRADOR 684.10 � 414.29 � 11.819,51 �

GRUPO III MANDOS INTERMEDIOS
ENCARGADO GENERAL 960.40 � 414.29 � 15.964,01 �
SUPERVISOR O ENCARGADO DE ZONA 905,88 � 414.29 � 15.146,21 �
SUPERVISOR O ENCARGADO DE SECTOR 862,24 � 414.29 � 14.491,61 �
ENCARGADO DE GRUPO O EDIFICIO 747,55 � 414.29 � 12.771,26 �
RESPONSABLE DE EQUIPO 718,79 � 414.29 � 12.339,86 �

GRUPO IV PERSONAL SUBALTERNO
ORDENANZA 684,10 � 414.29 � 11.819,51 �
ALMACENERO 695,02 � 414.29 � 11.983,31 �
LISTERO 684,10 � 414.29 � 11.819,51 �
VIGILANTE 684,10 � 414.29 � 11.819,51 �

GRUPO V PERSONAL OBRERO
ESPECIALISTA 805,13 � 414.29 � 13.634,96 �
PEON ESPECIALIZADO 722,10 � 414.29 � 12.389,51 �
LIMPIADOR/A 672,45 � 414.29 � 11.644,76 �
CONDUCTOR ESPECIALISTA 838,54 � 414.29 � 14.136,11 �
CONDUCTOR ESPECIALIZADO 749.48 � 414.29 � 12.800,21 �

GRUPO VI PERSONAL OFICIOS VARIOS
OFICIAL 805,13 � 414.29 � 13.634,96 �
AYUDANTE 722,10 � 414.29 � 12.389,51 �
PEON 672,45 � 414.29 � 11.644,76 �

- Además se abonará el plus transporte por 11 mensua-
lidades; cuantía mes: 98,64.

- Además se abonará el 85% del valor de una mensua-
lidad del plus convenio en la paga de verano: 29.34 �, y
también se abonará 85% de una mensualidad en la paga de
Navidad: 29,34 �

Alicante, 11 de abril de 2007.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*0708156*

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación
del texto del Acuerdo de Revisión Salarial Anual del Conve-
nio Colectivo de ámbito provincial de Limpieza de edificios y
locales para Centros Sanitarios dependientes de la
Conselleria de Sanidad y de la Diputacion Provincial de
Alicante -Código de Convenio 030233-5-.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión Salarial Anual del
Convenio Colectivo arriba citado, recibido en esta Dirección
Territorial de Empleo y Trabajo con fecha de hoy, suscrito por
las representaciones de A.E.L.P.A., y de las CC.SS. Unión
General de Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones Obreras
(CC.OO.), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90
del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040/81, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y
Acuerdos.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo conforme
a las competencias legalmente establecidas en el Real

Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre, y Decreto 65/2000, de
22 de mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a
la Comisión Negociadora y depósito del texto original del
Acuerdo.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

ACTA DE CONSTITUCIÓN Y FIRMA DE LA MESA NEGOCIA-
DORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS
Y LOCALES PARA CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DE
LA CONSELLERIA DE SANIDAD Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE ALICANTE PARA EL INCREMENTO SALARIAL DEL AÑO 2007

Parte empresarial:
AELPA
- Carlos Castillo (Cleaning Plus)
- Carlos Amor (Ginnsa)
- Eduardo Corredor (Limpiezas La Parisien)
- Eusebio Alberola Fernández (San Martín y Martínez)
Parte social:
Por CC.OO.
- Vicenta Cañizares Asensi
- José L. Olcina Hernández
- Encarni Rodríguez Leyva
- Fco. Gómez de la Torre
- Cristina de Fuentes Ríos
- Josefa Carratalá Santos
- Rubén García Martínez
Suplentes CC.OO.
- Francisca Plaza Ramos
- Adoración Hernández Gil
- Manuela López González
Por U.G.T.
- Azucena Castilla Díaz
- Sagrario Alejo Monreal
- Juan Antonio Ruiz Rivera
- Teresa Amor Galván
Suplentes U.G.T.
- Dolores Navarro Santamaría
Asesores CC.OO.
- Fco. Javier Lledo Cañadas
- Manuel Vicente Bustamante
- Jaime Martínez Clemente
- Francisco Pérez Sáez
Asesores U.G.T.
- Vicente Galindo Escudero
- Elvira Castilla Díaz.
En Alicante, y en los locales de Ibermutua, siendo las

18.30 horas del día 22 de marzo de 2007, se reúnen los
miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo mencionado, relacionados al margen, para tratar el
siguiente orden del día:

1º.- Constitución de la Mesa Negociadora.
2º.- Incremento salarial año 2007.
1º.- Ambas partes se reconocen mutuamente capaci-

dad legal para negociar dicho convenio, según dispone el
artículo 88 y 89 del E.T., constituyéndose por tanto la Mesa
Negociadora.

2º.- Se procede a elaborar la Tabla Salarial para el año
2007, prevista en el artículo 35º, el citado artículo dice
textualmente: «Para la vigencia 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2007, el incremento salarial será del I.P.C. Real
de 2007 más el 0,60%, para todos los conceptos económi-
cos, excepto lo estipulado en el artículo 36º, antigüedad de
este Convenio, con un incremento salarial a cuenta del
3,10% para todas las categorías (a incrementar sobre las
tablas salariales del presente Convenio a 31/12/2006).

Se adjunta la Tabla Salarial elaborada a este Acta, y en
prueba de conformidad se firma en el lugar, y fecha arriba
referenciados.

Parte empresarial. Rubricado. Parte social. Rubricado.
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CONVENIO LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES CENTROS SANITARIOS PROV. ALICANTE
TABLA SALARIAL AÑO 2007 (ENTREGA A CUENTA 3,1%) (1 ENERO 2007 A 31 DICIEMBRE 2007)

15 PAGAS 12 PAGAS 12 PAGAS 12 PAGAS P.VERANO/P.NAVIDAD 100% P.CONV./P.VERANO TOTAL
CATEGORÍA SALARIO BASE PLUS PELIG. PLUS CONVEN. PLUS ASIST. 100% PLUS ASISTENCIA 100% PLUS CONV./P.NAVIDAD ANUAL

LIMPIADORA 610,41 � 150,40 � 179,61 � 118,26 � 236,52 � 359,22 � 15.131,13 �
ENCARGADO GRUPO 683,48 � 150,40 � 179,61 � 118,26 � 236,52 � 359,22 � 16.227,18 �
RESP. EQUIPO 656,24 � 150,40 � 179,61 � 118,26 � 236,52 � 359,22 � 15.818,58 �
ESPECIALISTA 739,63 � 150,40 � 179,61 � 118,26 � 236,52 � 359,22 � 17.069,43 �
PEÓN ESPECIALISTA 658,63 � 150,40 � 179,61 � 118,26 � 236,52 � 359,22 � 15.854,43 �
CONDUCT. LIMPIADOR 772,22 � 150,40 � 179,61 � 118,26 � 236,52 � 359,22 � 17.558,28 �
SUPERVISOR O E.Z. 837,89 � 150,40 � 179,61 � 118,26 � 236,52 � 359,22 � 18.543,33 �
PLUS DOMINGO: 161,97 (EN CUANTÍA ANUAL)

Alicante, 11 de abril de 2007.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón Rocamora Jover.

*0708157*

ADMINISTRACIÓN  LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ADSUBIA

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se expone al público el Presupuesto General para
el ejercicio de 2007, definitivamente aprobado, cuyo resu-
men por capítulos se adjunta, según  el anexo con el Presu-
puesto de la Entidad Local.

I. PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL
A) ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL 106.523,66
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 309.866,34
3 GASTOS FINANCIEROS 200,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.410,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 435.000,00
6 INVERSIONES REALES 65.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
8 ACTIVOS FINANCIEROS
9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 65.000,00
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ENTIDAD 500.000,00

B) ESTADO DE INGRESOS
CAP. DENOMINACIÓN EUROS EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 175.016,99
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 80.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 148.562,63
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 90.875,38
5 INGRESOS PATRIMONIALES 5.545,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 500.000,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
8 ACTIVOS FINANCIEROS
9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA ENTIDAD 500.000,00

Contra el mismo, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Provincia, o, en su caso, de la notifica-
ción personal a los interesados que presentaron reclamación
contra la aprobación inicial del Presupuesto.

Adsubia, 26 de abril de 2007.
El Alcalde, Manuel Reig Siscar.

*0708287*

AYUNTAMIENTO DE AGOST

ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía número 152/2007, de
fecha 4 de abril de 2007, se acuerda aprobar el Padrón de

Mercado, correspondiente al mes de abril de 2007, por un
importe de 2.020,80 euros, correspondiente a 72 valores.

Lo que se hace público, encontrándose expuesto en el
departamento de Rentas de este Ayuntamiento durante
quince días (15) a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, al objeto de que pueda ser examinado y
presentar, en su caso, cuantas reclamaciones estimen opor-
tunas.

Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que
se puedan presentar en el período de exposición al público,
se acuerda señalar el período de pago voluntario el estable-
cido en el Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación; pudiéndo-
se efectuar el pago de los recibos no domiciliados en las
dependencias de este Ayuntamiento. En caso de no recep-
ción en el domicilio del documento de cobro o extravío del
mismo, los contribuyentes podrán obtener un duplicado del
mismo. Así mismo se recomienda la domiciliación del pago
de las deudas a través de Entidades Bancarias. Los plazos
para el pago serán los establecidos en el artículo 62 de la Ley
General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

Transcurrido el plazo para el pago de las deudas en
período voluntario, las no satisfechas, serán exigidas por el
procedimiento administrativo de apremio con arreglo a la Ley
General Tributaria y al vigente Reglamento General de
Recaudación.

Contra el acuerdo de aprobación de las cuotas indivi-
duales, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución,
previo al contencioso-administrativo, o este directamente,
ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo de Alicante, en el plazo de dos meses contados,
ambos plazos, a partir del día siguiente de la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio.

Agost, 4 de abril de 2007.
El Alcalde, Felipe Vicedo Pellín.

*0708159*

EDICTO

Habiendo intentado la notificación a don Juan García
García, en calidad de denunciante de la obra, cuyo último
domicilio conocido era calle Orcheta, 6-bajo D de Alicante,
siendo infructuosa la misma, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio, se
procede a notificar al interesado lo siguiente:

Expediente de infracción urbanística número IU/R-1/07.
Asunto: suspensión y paralización de Actuaciones Ur-

banísticas en Ejecución y Requerimiento de Legalización.
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Obras: construcción de edificación aislada y vallado de
parcela, en terrenos calificados como suelo no urbanizable.

Emplazamiento: partida «El León», polígono 29, parce-
la 35 del término municipal de Agost.

El Alcalde-Presidente, en el Expediente de infracción
urbanística arriba referido ha dictado la Resolución número
91, con fecha 19 de febrero de 2007, cuyo apartado disposi-
tivo es del siguiente tenor literal:

«Primero.- Incoar expediente para restauración de la
legalidad urbanística, en relación con las actuaciones urba-
nísticas consistentes en construcción de edificación aislada
y vallado de parcela, en terrenos calificados como suelo no
urbanizable, sin las licencias urbanísticas municipales pre-
ceptivas. Se trata de una infracción urbanística grave. Obras
que se están llevando acabo en la partida del «El León»,
polígono 29, parcela 35 del término municipal de Agost y de
las que es responsable don Juan García García.

Segundo.- Ordenar la paralización inmediata de los
actos u obras de edificación o uso del suelo que se han
indicado en el numerando inmediatamente anterior, que se
ejecutan sin licencia, con requerimiento expreso a los propie-
tarios, promotores de las actuaciones urbanísticas infractoras
y demás responsables (Contratista, constructor, promotor,
arquitecto, director de la obra, etc), para que procedan a la
inmediata suspensión de las mismas y advertencia de que no
podrán proseguirlas mientras no dispongan de la correspon-
diente licencia municipal adecuada.

De Conformidad con el artículo 528.3 del Reglamento
de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, Decreto
67/2006, de 19 de mayo de 2006, deberá procederse por los
interesados a retirar en el plazo máximo de 5 días hábiles los
materiales o maquinaria y demás elementos de construc-
ción. El plazo empezará a computarse desde que exista
constancia de la recepción de la orden por el interesado.

Así mismo, de conformidad con el artículo 221 de la LUV
se deberá notificar la presente a las compañías suministra-
doras de servicios públicos (agua, electricidad, gas, etc…) a
fin de que suspendan el suministro. De otro lado la orden de
suspensión se comunicará al Registro de la Propiedad para
su constancia en nota marginal.

Tercero.- Requerir al/los responsable/s de las infraccio-
nes urbanísticas para que en un plazo de dos meses conta-
dos desde la notificación de la suspensión, soliciten la
oportuna legalización de las obras realizadas, con expresa
advertencia de que transcurrido dicho plazo sin haberse
instado la expresada legalización así como en el caso de que
la licencia fuese denegada, el Ayuntamiento procederá a la
orden de demolición de conformidad con lo previsto en el
artículo 225 de la Ley Urbanística Valenciana.

Asimismo, se comunica a los interesados el efecto
suspensivo del plazo de prescripción previsto en el artículo
238.4 de la Ley Urbanística Valenciana.

Cuarto.- Asimismo deberá procederse, cuando proce-
da, a la iniciación del correspondiente expediente sanciona-
dor por infracción urbanística a todos los responsables
(Promotor, constructor, director técnico, etc.). En caso de
desobediente de la presente orden de paralización se dará
cuenta, en su caso a las autoridades judiciales a los efectos
oportunos.

Quinto.- Conceder al interesado plazo de audiencia por
el término de 15 días a los efectos de que formule las
alegaciones que estime pertinentes.

Sexto.- Comuníquese la presente a la Policía Local a fin
de que se realice un seguimiento especial sobre el cumpli-
miento del presente por los responsables para que se adop-
ten, en el supuesto de ser ello preciso, todas aquellas
medidas que sean necesarias y adecuadas para conseguir la
plena y efectiva paralización.

Por último, por medio del presente, se ordena a la
Policía Local, que la negativa a cumplir el Decreto de para-
lización, podrá determinar la pertinente formación del co-
rrespondiente atestado por presunto delito de desobediencia
y consecuente puesta en conocimiento del mismo a la
Autoridad Judicial competente.»

Agost, 4 de abril de 2007.
El Alcalde, Felipe Vicedo Pellín.

*0708160*

AYUNTAMIENTO DE ALCOY

EDICTO

Se ha solicitado Licencia Municipal de Apertura de una
actividad de: oficina bancaria, sita en la calle Santa Rosa nº
48 - esquina plaza de la Concordia número 2. Expediente
774.01.00092/06.

Lo que se hace público en virtud de lo que dispone el
Artículo 2.2 de la Ley de la Generalidad Valenciana 3/89, de
2 de mayo, de Actividades Calificadas, para que las personas
que se consideren afectadas formulen las observaciones o
reclamaciones que estimen oportunas en el Área Técnica y
de Servicios – Ingeniería de este Ayuntamiento, y puedan
consultar el Expediente durante el plazo de 20 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alcoy, 2 de abril de 2007.
El Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*0708161*

EDICTO

Se ha solicitado Licencia Municipal de Apertura de una
actividad de: edificio centro administrativo y docente, sita en
la avenida l’Alameda número 8, calle Sant Isidre número 1.
Expediente 774.01.00216/06.

Lo que se hace público en virtud de lo que dispone el
Artículo 2.2 de la Ley de la Generalidad Valenciana 3/89, de
2 de mayo, de Actividades Calificadas, para que las personas
que se consideren afectadas formulen las observaciones o
reclamaciones que estimen oportunas en el Área Técnica y
de Servicios – Ingeniería de este Ayuntamiento, y puedan
consultar el Expediente durante el plazo de 20 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alcoy, 2 de abril de 2007.
El Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*0708162*

EDICTO

Se ha solicitado Licencia Municipal de Apertura de una
actividad de: centro de asistencia sanitaria especializada en
hemodiálisis, sita en la calle Enginyer Colomina Raduan sin
número - polígono Caramanxel. Expediente 774.01.00104/
05.

Lo que se hace público en virtud de lo que dispone el
Artículo 2.2 de la Ley de la Generalidad Valenciana 3/89, de
2 de mayo, de Actividades Calificadas, para que las personas
que se consideren afectadas formulen las observaciones o
reclamaciones que estimen oportunas en el Área Técnica y
de Servicios – Ingeniería de este Ayuntamiento, y puedan
consultar el Expediente durante el plazo de 20 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alcoy, 2 de abril de 2007.
El Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*0708163*

EDICTO

Se ha solicitado Licencia Municipal de Apertura de una
actividad de: centro de estética, sita en la plaza Pintor
Gisbert, número 7 - bajos. Expediente 774.01.00195/05.

Lo que se hace público en virtud de lo que dispone el
Artículo 2.2 de la Ley de la Generalidad Valenciana 3/89, de
2 de mayo, de Actividades Calificadas, para que las personas
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que se consideren afectadas formulen las observaciones o
reclamaciones que estimen oportunas en el Área Técnica y
de Servicios – Ingeniería de este Ayuntamiento, y puedan
consultar el Expediente durante el plazo de 20 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alcoy, 2 de abril de 2007.
El Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*0708164*

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ

ANUNCIO

Recibida instancia de don Mhammed Lemmaghti, con
NIE. número X-3238532-V, domiciliada en Almoradí, calle La
Paz, 4-3º D, con R.E. número 650, de 17 de enero de 2007,
así como instancia de don Joaquín Martínez Berna, con
D.N.I. número 21.850.453, domiciliado en Almoradí, calle
España, 25-2º C, con R.E. número 1748, de 8 de febrero de
2007, instancia de doña Juana Narcisa Paladines Tandazo,
con D.N.I./NIE número X-4895365-E, domiciliado en Almoradí,
calle Liceo Politécnico, 19, 17-1º J, con R.E. número 2040, de
14 de febrero de 2007, instancia de don Halyna Poslavska,
con D.N.I./NIE número X-664140-S, domiciliado en Almoradí,
calle Granados, 42-4º E, con R.E. número 1614, de 6 de
febrero de 2007, en las que solicitan la Baja a instancia de
partes interesadas del Padrón Municipal de: don Ayachi
Moujniba, don Mohammed Moujniba, doña Fatima Torqui,
don Younes Moujniba, don Kaddour Moujniba, don Abdelkader
Bouhou, don Abdelmoula Ezzerrab, don Redouane Hachimi,
don Fredi Vinicio Toledo Pitizaca, don Gary Frank Davey,
doña Sylvia Davey, que no viven en sus domicilios y que
figuran empadronadas en el mismo, y

Resultando que por la Secretaría General del Ayunta-
miento de Almoradí, se ha procedido a solicitar informe a
la Policía Local, a fin de poder conceder audiencia por
plazo no inferior a 10 días ni superior a 15 días, a las
personas que figuran empadronadas en el domicilio del
solicitante, y que no viven con él según manifiesta en la
instancia de referencia.

El resultado de la información policial de 20 y 25 de
febrero de 2007, ha sido negativo, no pudiendo por tanto,
proceder a su notificación.

Es necesario para continuar con la tramitación del
presente procedimiento publicar este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-
PAC, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales.

Así, este Ayuntamiento procede a la incoación del
expediente para dar de Baja en el Padrón Municipal de este
municipio a la persona anteriormente relacionada, al incum-
plir los requisitos establecidos en el artículo 54 del meritado
reglamento, al no residir en la localidad durante la mayor
parte del año.

Contra esta presunción, podrá en el plazo de 10 días,
manifestar si esta o no de acuerdo en la Baja, pudiendo
alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este
municipio en el que reside el mayor número de días al año.

Almoradí, 3 de abril de 2007.
El Tte. Alcalde, Francisco Marín Romero.

*0708166*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de
febrero de 2007, acordó aprobar provisionalmente la modifi-
cación del apartado cuarto del anexo primero que acompaña

a la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por instalación
de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y
atracciones situados en terreno de uso público y ocupación
de dominio público en la «Feria de Servicios».

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo
provisional, y no habiéndose presentado reclamaciones que
resolver durante el mismo, queda elevado a definitivo el
mencionado acuerdo, según establece el artículo 17.3 del
TRLHL.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados
a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo
17.4 de la mencionada Ley, se hace público el acuerdo y
el texto modificado de la Ordenanza fiscal, en el apartado
cuarto del anexo primero, en los términos que a continua-
ción se recogen:

«Por cada metro cuadrado o fracción durante el período
que dure la «Feria Almoradí Ciudad de Servicios» organiza-
da por la Concejalía de Fomento: 15 euros.

Almoradí, 2 de abril de 2007.
El Concejal-Delegado de Hacienda, Francisco Marín

Romero.

*0708167*

EDICTO

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Almoradí.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 04/2007
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: remodelación de la plaza

Joaquín Ballester (El Saladar)
c) Lote: sin lote.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia número
37 de 16/02/2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.044,88 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21/03/2007.
b) Contratista: Construcciones Escolano y Bernabeu

S.L.
c) Importe de adjudicación: 83.212,75 euros.
Almoradí, 30 de marzo de 2007.
El Alcalde, Antonio A. Hurtado Roca.

*0708289*

EDICTO

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Almoradí.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 05/2007
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: construcción de una plaza en

la Cruz de Galindo.
c) Lote: sin lote.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia número
37 de 16/02/2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

100.234,83 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21/03/2007.
b) Contratista: Construcciones Escolano y Bernabeu

S.L.
c) Importe de adjudicación: 99.242,40 euros.
Almoradí, 30 de marzo de 2007.
El Alcalde, Antonio A. Hurtado Roca.

*0708290*

EDICTO

De conformidad con la base Cuarta de las Bases para
la provisión, mediante concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Intendente de la Policía Local,
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, vacante en la Plantilla de personal de esta
Corporación, Oferta pública de Empleo 2007, por Decreto de
la Concejalía Delegada de Personal de fecha 13 de abril de
2007, se acuerda hacer público lo siguiente:

Primero.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes admi-
tidos a la celebración de las pruebas selectivas para la
provisión de dicha plaza sin la apertura del plazo de reclama-
ciones, al no existir aspirantes excluidos

Incluido: José Antonio Segura Martínez.
D.N.I.: 74.176.151-R.
(No hay excluidos).
Segundo.- Aprobar la composición del Tribunal califica-

dor, según Resolución de fecha 13 de julio de 2006, con los
siguientes miembros:

Presidente titular: Antonio Ángel Hurtado Roca, Alcal-
de-Presidente.

Presidente suplente: Alvaro Ferri Martínez, Concejal de
Obras y Servicios.

Secretario titular: Virgilio Estremera Saura, Secretario
General.

Secretario suplente: Feliciano Morales Galindo, Técni-
co de Administración General.

Vocales designados por la Dirección General de la
Generalitat Valenciana competente en materia de Policía
Local:

Titular: José Miguel Zaragoza Fernández, Intendente
de la Policía Local del Ayuntamiento de Santa Pola.

Suplente: Antonio Machado Aledo, Intendente de la
Policía Local del Ayuntamiento de Orihuela.

Vocales designados por la Dirección General de la
Generalitat Valenciana competente en materia de Adminis-
tración Local:

Titular: María Mercedes Martín Pérez, Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de San Miguel de Salinas.

Suplente: Honorio García Requena, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Los Montesino.

Francisco Marín Romero, Concejal de Personal.
Suplente: María Quiles Bailén, Concejala de Servicios

Sociales.
Funcionarios de carrera designado por Alcaldía:
Titular: Pedro Ramón Martínez, Jefe de la Policía Local

del Ayuntamiento de Callosa de Segura.
Suplente: Pedro Javier Bertomeu García, Jefe de la

Policía Local del Ayuntamiento de Algorfa.
Representantes sindicales.
Titulares: Jesús Andreu Sánchez, Juan Antonio García

Alcolea.
Suplentes: Senén Ródenas Herráez, Diego Maroto

Gómez-Pimpollo.

Tercero.- La prueba psicotécnica se realizará el lunes
día 7 de mayo de 2007 a las 10.00 h. en la Casa Consistorial.

Almoradí, 13 de abril de 2007.
El Teniente Alcalde, Francisco Marín Romero.

*0708301*

AYUNTAMIENTO DE ALTEA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

En fecha 16 de marzo de 2007 y con el número 477/
2007, se ha dictado el siguiente y literal

«Decreto.- Vista la siguiente solicitud, de Baja a Instan-
cia de parte interesada del Padrón Municipal de Habitantes,
de la persona que igualmente se indica, ya que no vive en su
domicilio y figura empadronada en el mismo:

Doña Sofía Ortega Sánchez, propietaria de la vivienda
sita en calle Zubeldia número 1-1º-C, R.E. número 7.094/
2006, solicitando baja de don Mariano Pérez López.

Y, resultando que por la Secretaría General del Ayunta-
miento de Altea, se ha procedido a solicitar informe a la
Policía Local, a fin de poder conceder audiencia por plazo no
inferior a 10 días ni superior a 15, a la persona que figura
empadronada en el domicilio de la solicitante, y que no vive
en él, según manifiesta en la instancia de referencia.

El resultado de la información policial, que obra en el
expediente, ha sido negativo en todos los casos, no pudien-
do, por tanto, proceder a su notificación.

Para continuar con la tramitación del presente procedi-
miento, se publica Anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.-P.A.C., en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación
con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
notificando la incoación del expediente para dar de Baja en
el Padrón Municipal de este municipio a la persona anterior-
mente relacionada, al incumplir los requisitos establecidos
en el artículo 54 del meritado reglamento, al no residir en la
localidad durante la mayor parte del año.

Y resultando, que se publica inicialmente en el Boletín
Oficial de la Provincia, número 286, de 15 de diciembre de
2006, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
Que, advertido error en la notificación del expediente, ya que
donde decía «solicitando baja de don Mariano Pérez Pérez»,
debería decir, «solicitando baja de don Mariano Pérez López»,
se publica la corrección en el Boletín Oficial de la Provincia
número 32, de 9 de febrero de 2007, así como en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento, sin que se ha presentado
reclamación u observación alguna.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legisla-
ción vigente sobre la materia.

Vengo en resolver:
Dar de baja oficio, en el Padrón Municipal de Habitan-

tes, a instancia de parte interesada, a las personas anterior-
mente relacionadas.

Recursos procedentes.
1) Recurso Potestativo de Reposición.
Contra la presente resolución podrá interponer Recurso

potestativo de Reposición en el plazo de un mes, ante el
órgano que lo dictó.

2) Recurso Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
Igualmente, podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con sede en Alicante.

El plazo para interponer este recurso será de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
disposición impugnada o al de la notificación o publicación
del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera
expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se
contará a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo
con su normativa específica, se produzca el acto presunto.
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Todo ello en los términos que prescribe el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.»

Altea, 16 de marzo de 2007.
El Alcalde. Rubricado.

*0707977*

AYUNTAMIENTO DE BENEIXAMA

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se
expone al público el Presupuesto General de este municipio
para el año 2007, definitivamente aprobado y cuyo resumen
por capítulos es el siguiente:

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES:
CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

1 IMPUESTOS DIRECTOS 449.239,13.-
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 100.000,00.-
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 372.042,00.-
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 272.208,66.-
5 INGRESOS PATRIMONIALES 8.000,00.-

B) OPERACIONES DE CAPITAL:
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 64.103,66.-
9 PASIVOS FINANCIEROS 60.160,86.-

TOTAL INGRESOS: 1.325.754,31.-

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES:
CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL 302.062,99.-
2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 607.575,42.-
3 GASTOS FINANCIEROS 13.374,07.-
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 114.000,71.-

B) OPERACIONES DE CAPITAL:
6 INVERSIONES REALES 184.057,07.-
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 60.160,86.-
9 PASIVOS FINANCIEROS 44.523,19.-

TOTAL GASTOS: 1.325.754,31.-

Asimismo, a tenor de lo prevenido en los artículos 127
y 128 del R.D.L. 781/1.986, de 18 de abril, se hace pública la
plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad
aprobados junto con el presupuesto.

A) Funcionarios de Carrera:
- Con habilitación nacional: 1, Grupo A/B, Denomina-

ción del puesto de trabajo: Secretario-Interventor.
- De Administración General: 1, Grupo C, Denominación

del puesto de trabajo: Administrativo de Administración Ge-
neral.

- De Administración General: 1, Grupo D, Denominación
del puesto de trabajo: Auxiliar Administración General.

- De Administración Especial. 1, Grupo C, Denomina-
ción del puesto de trabajo: Auxiliar de Policía Interino.

- De Administración General: 1, Grupo D, Denominación
del puesto de trabajo: Auxiliar Administración General. (Va-
cante).

- De Administración General: 1, Grupo E, Denominación
del puesto de trabajo: Ordenanza.

B) Personal Laboral Fijo:
- Servicios varios: 1, Peón.
- Oficial de 2ª: 1
- Jardinero-Podador: 1
C) Personal Eventual:
- Psicólogo: Dirección Gabinete Psicopedagógico Es-

colar.
- Encargado de Piscina: Portería y otros.
- Socorrista Piscina.

- Guarda Albergues: Servicio de guardería.
- Encargado Agencia de Lectura: Control de Libros.
- Encargado Polideportivo: Control instalaciones depor-

tivas.
- Encargado Local Asociaciones, Museo Etnográfico y

Ecoparque.
Contra el presupuesto así aprobado definitivamente, se

podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, según lo dispuesto en el artículo 152, 1 de la Ley
39/1988 y en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Beneixama, 5 de abril de 2007.
El Alcalde, Antonio T. Valdés Vidal.

*0708224*

AYUNTAMIENTO DE BENIDORM

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm, en sesión
celebrada el 27 de febrero de 2007, por unanimidad, adoptó
el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la Ordenanza Municipal de Cemente-
rios, cuyo texto es el siguiente:

Ordenanza municipal de cementerios
El presente reglamento viene a regular el ejercicio de

las competencias del Régimen Local definidas en el artículo
25.2j de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, en relación con el Cementerio Municipal,
de acuerdo con lo previsto en el reglamento de Policía
Sanitaria y Mortuoria, y que comprende la gestión y adminis-
tración del mismo.

Para los aspectos económicos de la gestión del servi-
cio, el Ayuntamiento ha dictado la oportuna Ordenanza
Fiscal reguladora.

Disposiciones generales
Artículo 1º.- El Ayuntamiento de Benidorm aprueba el

presente Reglamento al amparo del artículo 25.2 j de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación
con el artículo 61 del Reglamento de Policía Sanitaria y
Mortuoria de 20 de julio de 1979.

Artículo 2º.- Los Cementerios Municipales de Benidorm
son un bien de servicio público que está sujeto a la autoridad
municipal a la que corresponde su administración, dirección
y cuidado, salvo en aquellos que sean competencia propia
de otras autoridades y organismos.

Artículo 3º.- Corresponde al Ayuntamiento:
a) La organización, conservación y acondicionamiento

de los cementerios, así como las construcciones funerarias,
de los servicios e instalaciones

b) La autorización a particulares para la realización en
los cementerios de cualquier tipo de obras o instalaciones,
así como su dirección e inspección.

c) El otorgamiento de las concesiones sepulcrales y
reconocimiento de derechos sepulcrales de cualquier clase.

d) La percepción de los derechos y tasas que se esta-
blezcan legalmente.

e) El cumplimiento de las medidas sanitarias o higiéni-
cas dictadas o que se dicten.

De la administración de los cementerios
Artículo 4º.- La administración de los cementerios co-

rresponderá al órgano del Ayuntamiento encargado de los
Servicios Funerarios Municipales al que corresponden las
siguientes competencias:

a) Abrir y cerrar las puertas de los cementerios a la hora
señalada para los servicios funerarios municipales en cada
época del año.

b) Expedir las licencias de inhumaciones, exhumaciones
y traslados.
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c) Expedir cédulas de entierro.
d) La conservación y vigilancia del cementerio.
e) Impedir la entrada o salida del cementerio de restos

mortales y objetos, si no se dispone de la correspondiente
autorización.

f) Llevar el libro de Registro de entierros.
g) Expedir los títulos y anotar las transmisiones de

acuerdo con los decretos municipales correspondientes.
h) Cobrar los derechos y tasas por prestación de los

servicios funerarios del cementerio, de conformidad con la
ordenanza fiscal correspondiente.

i) Cualquier otra referente a la organización y funciona-
miento del cementerio.

j) Se prohíbe la venta ambulante y realización de cual-
quier tipo de propaganda en el interior de los recintos de los
cementerios.

k) Los visitantes se comportarán en todo momento con
el respeto adecuado al recinto, pudiendo en caso contrario
adoptar el Ayuntamiento las medidas legales para ordenar,
mediante los servicios de seguridad competentes, el desalo-
jo del recinto de quienes incumplieran esta norma.

l) Con el fin de preservar el derecho a la intimidad y a la
propia imagen de los usuarios, no se podrán obtener fotogra-
fías, dibujos y/o pinturas de las sepulturas u otras unidades
de enterramiento. Las vistas generales o parciales de los
cementerios quedarán sujetas, en todo caso, a la concesión
de autorización especial.

m) Las obras e inscripciones funerarias deberán estar
en consonancia con el respeto debido a la función del recinto.

Artículo 5º.- Ni el Ayuntamiento ni ninguno de sus
órganos o personal, asumirá responsabilidad alguna respec-
to a robos o desperfectos que puedan cometerse por terce-
ros en las sepulturas y objetos que se coloquen en los
cementerios, fuera de los casos previstos en la legislación
vigente.

Del orden y gobierno del cementerio
Artículo 6º.- En los cementerios se habilitará uno o

diversos lugares destinados a osario general para recoger
los restos resultantes de la limpieza o desalojo de nichos o
sepulturas. En ningún caso se podrán reclamar los restos
una vez depositados en el osario.

Artículo 7º.- Las obras que se realicen en los cemente-
rios por los particulares deberán ejecutarse durante el hora-
rio fijado por el órgano del Ayuntamiento responsable de los
servicios funerarios y deberán contar con las licencias y
autorizaciones necesarias.

Inhumaciones, exhumaciones y traslados.-
Artículo 8º.- Las inhumaciones, exhumaciones y trasla-

do de cadáveres o restos se efectuarán según las normas del
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria y de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos siguientes:

Artículo 9º.- Toda inhumación, exhumación o traslado
se realizará con la autorización expedida por los Servicios
Funerarios Municipales y de las autoridades sanitarias co-
rrespondientes en caso de ser necesarias, y previo pago de
la correspondiente tasa.

Artículo 10º.- En toda petición de inhumación la empre-
sa funeraria o el interesado presentará en las oficinas muni-
cipales los documentos siguientes:

a) Título funerario o solicitud de éste.
b) Solicitud de licencia de inhumación
c) Autorización judicial, en los casos distintos a la

muerte natural.
Artículo 11º.- A la vista de la documentación presentada

se expedirá la licencia de inhumación y cédula de entierro.
Artículo 12º.- La cédula de entierro será devuelta por la

empresa funeraria o interesado a los servicios funerarios
municipales debidamente firmada como justificación expre-
sa de que aquél se ha llevado a cabo.

Artículo 13º.- El número de inhumaciones sucesivas en
cada una de las sepulturas sólo será limitada por su capaci-
dad respectiva, salvo limitación voluntaria, expresa y feha-
ciente dispuesta por el titular.

Artículo 14º.- 1.- No se podrán realizar traslados de
restos sin la obtención del permiso expedido por los Servi-

cios Funerarios Municipales. Este permiso sólo se concede-
rá en los siguientes supuestos:

a) cuando los restos inhumados sean dos o más nichos
se trasladen a uno solo, devolviendo las presentes propieda-
des al Ayuntamiento.

b) Cuando se trate de traslados procedentes de otros
Municipios.

c) En aquellos casos excepcionales que lo autoricen los
servicios municipales.

2.- A pesar de ello, salvo disposición general que lo
autorice, no podrán realizarse traslados de restos hasta que
hayan transcurrido cinco años de su inhumación. Las excep-
ciones a los citados se les aplicarán de conformidad con lo
previsto en el Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria.

Artículo 15º.- La exhumación de un cadáver o de los
restos, para su inhumación en otro cementerio precisará la
autorización del titular de la sepultura de la que se trate,
acompañada de la correspondiente autorización sanitaria,
teniendo que transcurrir los plazos establecidos en el artículo
anterior.

Si la inhumación se ha de efectuar en otra sepultura del
mismo cementerio, se precisará, además, la conformidad del
titular de esta última.

A pesar de ello, deberán cumplirse para su autorización
por los servicios funerarios municipales, los requisitos ex-
puestos en el artículo anterior.

Artículo 16º.- La autorización de inhumaciones en pan-
teones construidos dentro de los cementerios requerirá la
comprobación previa por parte del Ayuntamiento de que
estos reúnen las condiciones sanitarias adecuadas y otras
condiciones que el Ayuntamiento pueda establecer.

De los derechos funerarios
Artículo 17º.- El derecho funerario comprende las con-

cesiones y arrendamientos a que se refiere el presente título.
Los derechos funerarios serán otorgados y reconocidos por
el Ayuntamiento, de acuerdo con las prescripciones de este
Reglamento, y con las normas generales sobre contratación
local, de conformidad con los convenios de uso y gestión que
hubiere establecido.

Artículo 18º.- Todo derecho funerario se inscribirá en el
Libro de Registro correspondiente, acreditándose las conce-
siones mediante la expedición del título que proceda.

Artículo 19º.- El derecho funerario implica sólo el uso de
las sepulturas del cementerio, cuya titularidad dominical
corresponde al titular del cementerio.

Artículo 20º.- El derecho funerario definido en el artículo
anterior, tendrá por causa y finalidad el sepelio de cadáveres
y restos humanos y, por tanto, tan solo podrá obtenerse en
el momento de la defunción y en los supuestos citados en el
artículo 14.

Artículo 21.- Los nichos y cualquier tipo de construcción
que haya en el cementerio se considerarán bienes fuera del
comercio. En consecuencia, no podrán ser objeto de com-
praventa, permuta o transacción de ninguna clase. Sólo
serán válidas las transmisiones previstas en este Reglamen-
to.

Artículo 22º.- Las obras de carácter artístico que se
coloquen, y cualquier otro tipo de instalación fija existente,
revertirán a favor del Ayuntamiento al finalizar la concesión.
Una vez instaladas, no podrán retirarse del cementerio
municipal sin autorización expresa del Ayuntamiento.

Artículo 23º.- Cuando muera el titular sin haber otorgado
testamento o sin haber dejado ningún pariente, el derecho
funerario revertirá al Ayuntamiento, una vez transcurrido el
plazo para el que fue otorgado.

Artículo 24º.- El disfrute del derecho funerario llevará
implícito el pago de la tasa o exacción correspondiente, de
conformidad con las disposiciones de la ordenanza fiscal
municipal relativa a esta materia.

Artículo 25º.- Las concesiones y arrendamientos po-
drán otorgarse:

a) A nombre de una sola persona física.
b) A nombre de una comunidad o asociación religiosa o

establecimiento asistencial u hospitalario, para uso exclusi-
vo de sus miembros beneficiarios o acogidos.
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c) A nombre de Corporaciones, Fundaciones o entida-
des legalmente constituidas, para uso exclusivo de sus
miembros o empleados.

d) A nombre de los dos cónyuges en el momento de la
primera adquisición.

Artículo 26º.- Las concesiones de sepulturas o fosas
tendrán una duración de noventa y nueve años que serán
prorrogables.

Artículo 27º.- Los entierros que sucesivamente se rea-
licen en una misma sepultura, siempre que sean de compra,
no alteraran el derecho funerario.

Sin embargo, no podrán enterrarse más de un difunto en
un mismo nicho, cuando este sea de arrendamiento, a no ser
que el mencionado nicho se adquiriese en el momento de la
defunción.

Artículo 28º.- Los arrendamientos de sepulturas o fosas
se adjudicarán por un plazo de 10 años, previo pago de la
tasa correspondiente.

Artículo 29º.- Transcurrido el período de alquiler, po-
drán otorgarse nuevas prórrogas, siempre que los interesa-
dos lo soliciten con un mes de antelación a la fecha de la
terminación.

Artículo 30º.- En cualquier caso, no atender los reque-
rimientos para la rehabilitación de cualquier título funerario a
la terminación de los plazos establecidos en esta ordenanza,
implicará la reversión del derecho correspondiente al Ayun-
tamiento con la sepultura que le represente, y el traslado de
los restos existentes en las sepulturas, cuyo derecho no haya
sido renovado, al osario común.

Artículo 31º.- A pesar del plazo señalado en las conce-
siones y arrendamientos, si por cualquier motivo hubiera de
clausurarse el cementerio antes de finalizar el citado plazo,
los titulares de los respectivos derechos, podrán ser indem-
nizados por el plazo pendiente de transcurrir, aunque para el
cálculo de la indemnización se tendrá en cuenta únicamente
el importe de la tasa abonada, y no el de la obra o instalacio-
nes ejecutadas por el concesionario o arrendatario.

Artículo 32º.- Existirán sepulturas destinadas a cadáve-
res correspondientes a personas que carezcan absoluta-
mente de medios económicos para sufragar los gastos
derivados del sepelio. Estas no podrán ser objeto de conce-
sión o arrendamiento y su utilización no reportará ningún
derecho. En las mismas no se podrá colocar ninguna lápida
o epitafio.

Artículo 33º.- Al producirse la muerte del titular de un
derecho funerario, tendrán derecho a la transmisión a su
favor, por este orden, los herederos testamentarios, cónyuge
superviviente, o, si falta, las personas a las que corresponde
la sucesión.

Artículo 34º.- Las sucesivas transmisiones de un dere-
cho funerario no alterarán la duración del plazo para el cual
fue inicialmente concedido.

Artículo 35º.- El titular de un derecho funerario podrá
renunciar, siempre que en la sepultura correspondiente no
haya restos inhumados. A estos efectos, dirigirá solicitud al
Ayuntamiento, que deberá ser posteriormente ratificado
mediante comparecencia personal del interesado, o en su
caso, de su representante legal.

Artículo 36º.- Se decretará la pérdida o caducidad del
derecho funerario, con reversión de la correspondiente se-
pultura al Ayuntamiento, en los casos siguientes:

a) Por estado ruinoso de la edificación, declarado con el
informe técnico previo, y en incumplimiento del plazo que se
señale al titular para su reparación o adecentamiento, previa
tramitación del expediente, con audiencia del interesado.

b) Por abandono de la sepultura. Se considerará como
tal el transcurso de un año desde la muerte del titular sin que
los herederos o personas subrogadas por herencia u otro
título hayan instado la transmisión, a su favor.

Si los herederos u otras personas subrogadas por
herencia u otro título compareciesen instando la transmisión
y la sepultura se encontrase en estado deficiente, deberá ser
acondicionado en el plazo de tres meses, transcurrido el cual
sin haberse realizado las reparaciones necesarias, se decre-

tará la caducidad del derecho funerario, con reversión al
Ayuntamiento.

c) por el transcurso de los plazos por los que fue
concedido el derecho, sin haber solicitado su renovación o
prórroga de conformidad con lo establecido en el presente
título.

d) Por falta de pago de los derechos o tasas dentro de
los plazos correspondientes.

e) Por renuncia expresa del titular.
Obras y construcciones particulares
Artículo 37º.- Las obras y construcciones particulares

en las unidades de enterramiento adjudicadas mediante la
expedición del correspondiente título de derecho funerario
estarán sometidas a la necesidad de obtener previa licencia
y al pago de la correspondiente tasa.

La solicitud de licencia para la realización de obras y
construcciones particulares en las unidades de enterramien-
to deberá estar suscrita por el titular del derecho funerario
correspondiente, no autorizándose su realización hasta la
obtención de aquella y el abono de las tasas y/o tarifas
correspondientes. A estos efectos la solicitud de licencia
contendrá el domicilio de la empresa encargada de realizar
el trabajo, que para su ejecución, deberá presentar la licen-
cia al Encargado del Cementerio.

Artículo 38º.- La ejecución de las obras y construccio-
nes particulares en los Cementerios Municipales se regirá
por lo dispuesto en esta Ordenanza. Igualmente resultarán
de aplicación las normas urbanísticas generales y/o especi-
ficas que se dicten.

Las obras y construcciones particulares que así lo
aconsejen, se ajustarán además, a la normativa de protec-
ción integral de recintos histórico artísticos.

Artículo 39º.- El Ayuntamiento de Benidorm limitará su
actuación, en lo relativo a obras y construcciones particula-
res, a la tramitación de las solicitudes de licencia, inadmitiendo
aquellas solicitudes en las que no se acredite que el solicitan-
te es titular del derecho funerario correspondiente o bien
representante del mismo.

No se autorizará la retirada de los trabajos efectuados
en las unidades de enterramiento sin la autorización del
titular y la presentación de la correspondiente licencia.

La construcción de panteones funerarios estará some-
tida a la previa concesión de la licencia Municipal de Obras,
debiendo especificarse todas las características de la edifi-
cación en el correspondiente Proyecto Técnico redactado
por Arquitecto Superior.

La edificación respetará un retranqueo mínimo de 0’60
m. a los lindes de la parcela y de 1 m. a la calle. Los
retranqueos serán iguales para parcelas de 2’50 m x 5 m.

La altura máxima de la cornisa queda fijada en 3 metros.
La altura máxima de la cubierta que da fijada en 4’5 metros.

Se podrá sobresalir del sólido capaz definido, aleros
máximo 0’30m., cornisas, impostas, jambas, etc 0’10m,
remates cruces en cubierta 1 metro.

Las parcelas podrán delimitarse únicamente con pilares
con cadenas de forja o fundición y altura máxima de 0’50 m.

Artículo 40º.- acabados.- Solo se autorizan materiales
nobles, pudiendo quedar rechazados por el Ayuntamiento
los proyectos que no se ajusten a las normas de arte
funerario.

Artículo 41º.- criptas.-
- Los sótanos podrán ocupar toda la parcela.
- Sobrepasarán un máximo de 0’50m la rasante.
- La profundidad será de un máximo de 3 metros (3

enterramientos en altura).
- Los acabados igual que el artículo anterior.
Artículo 42º.- Los contratistas o empresas encargadas

de la realización de obras o construcciones particulares
deberán ajustarse a las siguientes normas:

- Los trabajos preparatorios de los picapedreros y
marmolistas no podrán realizarse dentro de los recintos de
los Cementerios Municipales, salvo autorización.

- La preparación de los materiales para la construcción
deberá realizarse en los lugares que se designen con la
protección que se considere necesaria por la Administración
del Cementerio.
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- Los depósitos de materiales, enseres, tierra o agua se
situarán en lugares que no dificulten la circulación, siguiendo
las indicaciones del Encargado del Cementerio.

- Se evitará dañar las plantaciones y construcciones
funerarias, siendo de cargo del titular de las obras la repara-
ción de los daños que se ocasionen.

- Al terminar la jornada de trabajo se recogerán los
utensilios móviles destinados a las labores de construcción.

- Una vez terminadas las obras, los contratistas o
ejecutores deberán proceder a la limpieza del lugar utilizado
y retirada de cascotes, fragmentos o residuos de materiales,
sin cuyo requisito no se dará de alta la construcción.

- La colocación de trabajos se realizará en días labora-
bles, supeditado al horario marcado en cada Cementerio y,
en todo caso, evitando las coincidencias con cualquier ser-
vicio de enterramiento.

Artículo 43º.- Con independencia de las disposiciones
que se establezcan en otras ordenanzas municipales, las
construcciones particulares de los recintos de Cementerios
se ajustarán a las siguientes normas:

- No se permitirá la colocación de floreros, pilas o
cualquier otro elemento decorativo similar en la fachada de
los nichos, a menos que estén adosados a las lapidas que
decoren los mismos y de acuerdo con las medidas y normas
vigentes en cada construcción y con autorización del Ayun-
tamiento. Las lápidas y demás ornamentos funerarios no
podrán sobresalir del parámetro frontal del nicho o sepultura.
Queda terminantemente prohibido la colocación de mace-
tas, floreros o cualquier otro tipo de elementos decorativos
en las aceras. El Ayuntamiento no se hace responsable de
los robos o deterioros de los materiales de construcción.

- Para la instalación de parterres, jardineras y demás
ornamentos funerarios en los panteones se atenderá a las
instrucciones de cada Cementerio y con autorización expre-
sa por parte del Ayuntamiento, cuidando de no entorpecer la
limpieza y realización de los distintos trabajos.

- Las plantaciones se considerarán como accesorios de
las construcciones y estarán sujetas a las mismas reglas que
aquellas, su conservación será a cargo de los interesados y
en ningún caso podrán invadir la vía, ni perjudicar las cons-
trucciones vecinas. Cualquier exceso será corregido a costa
del titular.

- Terminada la limpieza de una sepultura, deberán
depositarse en los lugares destinados a tal fin los restos de
flores y demás objetos inservibles.

- No se permitirá a ninguna persona la realización de
trabajos en las unidades de enterramiento, sin permiso del
Ayuntamiento.

Segundo: Someter la citada Ordenanza a información
pública y audiencia a los interesados por plazo de 30 días
naturales a contar desde la publicación del texto en el Boletín
Oficial de la Provincia. En el caso de que no se presenten
reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobada la
ordenanza, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/
1985, de Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 11/
1999, de 21 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Benidorm, 7 de marzo de 2007.
El Alcalde, Manuel Pérez Fenoll.

*0707852*

AYUNTAMIENTO DE BENIMARFULL

ANUNCIO

Solicitada Licencia ambiental a favor de la mercantil
Brildor S.L., con C.I.F. B-03308681, y con domicilio a efectos
de notificación en la calle Constitución número 7, del Polígo-
no Industrial de Benimarfull.

En cumplimiento con el artículo 50.3 de la Ley 2/2006,
de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad
Ambiental y con el artículo 55.2 del Decreto 127/2006, de 15
de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/

2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y
Calidad Ambiental, se procede a abrir periodo de información
pública por término de veinte días desde la inserción de este
Anuncio en el Boletín Oficial, para que las personas físicas o
jurídicas, asociaciones vecinales y cuantos lo consideran
oportuno, formulen las alegaciones que tengan por conve-
nientes.

El expediente objeto de esta información se encuentra
depositado en las dependencias de este Ayuntamiento,
pudiéndose consultar en las mismas en horario de oficina.

Benimarfull, 2 de abril de 2007.
La Alcaldesa, María Rosario Recio Vilaplana.

*0708169*

AYUNTAMIENTO DE BIAR

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebra-
da el 29 de marzo de 2007, aprobó por mayoría absoluta, la
propuesta de aprobación de gestión indirecta del Programa
de Actuación Integrada UN-5 «La Marcota». Se procede a la
publicación de sus Bases Reguladoras, redactadas por los
servicios técnicos municipales al amparo de lo dispuesto en
el artículo 131.2 de la Ley 16/2005 de 30 de diciembre
Urbanística valenciana.

A continuación se transcriben las citadas bases, cuyo
texto íntegro es el siguiente:

«Bases particulares para la selección y adjudicación del
programa de actuación integrada del sector UN 5 La Marcota.

Base I. Objeto del contrato: El presente contrato tiene
por objeto el desarrollo y ejecución del Programa de Actua-
ción Integrada referido al sector UN 5, denominado La
Marcota en el Plan General de Ordenación Urbana de Biar.
En las presentes bases se regulan las condiciones de carác-
ter técnico, jurídico, económico y administrativo, para la
selección de una propuesta de Programa de Actuación
Integrada y de un Urbanizador para el desarrollo urbanístico
de la actuación.

Base II. Régimen jurídico. (Artículo 286.1.d) del Regla-
mento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística): El
presente contrato tiene naturaleza jurídica especial, y en
todo lo no previsto en las presentes Bases Particulares,
serán de aplicación la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de
la Generalitat, Urbanística Valenciana y el Reglamento de
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, aprobado por
decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell de la Generalitat,
y las Bases Generales de Programación.

Serán de aplicación supletoria las disposiciones conte-
nidas en el título IV del libro II del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio y las
establecidas en el Reglamento General de dicha ley, aproba-
do por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de, así como las
normas que regulan la contratación administrativa de las
entidades locales que le sean de aplicación.

En caso de contradicción entre los documentos contrac-
tuales antes citados, el orden de prelación será el siguiente:
Bases Particulares de programación, Bases Generales de
programación y contrato para el desarrollo y ejecución del
Programa de Actuación Integrada.

Base III. Ordenación urbanística vigente. (Artículo
131.2.a) Ley Urbanística Valenciana).

La ordenación urbanística vigente en el ámbito de
actuación es la siguiente:

- Planeamiento General: Plan General de ordenación
Urbana aprobado definitivamente el 5 de febrero de 2002.

- Superficie del ámbito: 92.176 m2 de suelo.
- Clasificación: urbanizable
- Calificación: residencial, compatible con terciario.
- Aprovechamiento tipo: 0,25 m2t/m2s.
Base IV. Memoria de necesidades y objetivos del pro-

grama de actuación integrada. (Artículo 131.2.b) Ley Urba-
nística Valenciana)
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1. Memoria de necesidades:
Deberá justificarse en la propuesta de programación la

necesidad de abordar un desarrollo urbano armónico, bajo
un nuevo modelo que signifique una oferta de desarrollo
inmobiliario, residencial, terciario de alta calidad, aprove-
chando al máximo las condiciones naturales y de accesibili-
dad del territorio.

2. Objetivos de la programación:
Gestionar la transformación jurídica de las fincas afec-

tadas por el Programa. En este sentido el urbanizador estará
obligado a:

a) Urbanizar completamente la unidad de ejecución que
constituyen el objeto del Programa y realizar las obras
públicas adicionales siguientes; ejecución de una rotonda de
acceso al sector.

b) Conectar e integrar adecuadamente la urbanización
con las redes de infraestructuras de energía, comunicacio-
nes y servicios públicos existentes, debiendo para ello:

- Aportar informes de las administraciones sectoriales
cuyas competencias resulten afectadas por la actuación
(carreteras, red ferroviaria, dominio público hidráulico, domi-
nio público marítimo-terrestre y otros)

- Presentar, en su caso, estudios e informes favorables
para realizar las conexiones con las correspondientes com-
pañías suministradoras (luz, agua, gas, telefonía y otras).

- Incluir en el Proyecto de Urbanización la construcción
de las siguientes obras complementarias relativas a la roton-
da, ý urbanización de vía pecuaria y rambla.

c) Suplementar las infraestructuras y espacios públicos
o reservas dotacionales en lo necesario para no menguar ni
desequilibrar los niveles de calidad, cantidad o capacidad de
servicios existentes y exigibles reglamentariamente.

d) Obtener los suelos dotacionales públicos del ámbito
de la actuación a favor de la administración gratuitamente. A
estos efectos:

- El Urbanizador efectuará su inscripción en el Registro
de la Propiedad y trasladará a la administración la correspon-
diente certificación acreditativa de ello.

- Los entregará en perfectas condiciones, una vez
concluidas las obras de urbanización, levantado la corres-
pondiente Acta de entrega.

- Los transformadores de energía eléctrica se conside-
rarán equipamiento privado y se entregarán a la compañía
suministradora. Tanto el suelo necesario para su implanta-
ción como el coste de la misma deberá ser asumido por todos
los propietarios afectados.

e) Obtener el aprovechamiento que legalmente corres-
ponda, con destino al patrimonio público del suelo a favor de
la administración actuante de forma gratuita.

f) Ordenar el reparto equitativo de las cargas y benefi-
cios de la actuación entre los afectados.

g) Establecer plazos para edificar los solares resultan-
tes de la actuación urbanizadora, incluyendo un cronograma
en el que se indique expresamente el plazo de edificación de
los terrenos propiedad del Urbanizador o de otros propieta-
rios adheridos a su iniciativa de Programa.

Base V. Parámetros urbanísticos (Artículo 131.2.c) Ley
Urbanística Valenciana): Los parámetros urbanísticos son
los establecidos en la ficha de gestión que figura en el Anexo.

Base VI. Prescripciones técnicas de los documentos de
ordenación y gestión (Artículo 131.2.f) Ley Urbanística Va-
lenciana).

La alternativa técnica deberá contener todos los docu-
mentos que se enumeran en el artículo 126 de la Ley
Urbanística Valenciana, a saber:

- La alternativa técnica deberá ir acompañada necesa-
riamente de un documento de planeamiento que incluya una
propuesta de ordenación detallada para todo el ámbito del
programa, conforme a los objetivos concretos de estas
bases.

- Ámbito de la actuación integrada.
- Justificación del cumplimiento de las condiciones de

integración de la actuación con el entorno.
- Existencia o no de agrupación de interés urbanístico y,

en su caso, estatutos y acuerdos sociales de la misma.

- Plazos que se proponen para el desarrollo de la
actuación integrada determinándose el correspondiente a
las obras de urbanización y edificación.

- Proyecto de urbanización determinándose el corres-
pondiente a las obras de urbanización como a las obras de
edificación de los solares resultantes.

- Enunciado de los objetivos complementarios que se
proponen conforme al artículo 124.2 con indicación expresa,
en su caso, de los compromisos de edificación simultánea a
la urbanización que esté dispuesto a asumir por encima del
mínimo legal.

- Medidas de control de calidad y cumplimiento de las
normas de calidad ambiental.

- Inventario preliminar de construcciones, plantaciones
e instalaciones cuya demolición, destrucción o erradicación
exija la urbanización.

- Estimación preliminar y general de aquellos gastos de
urbanización variables cuyo importe, aun siendo repercutible
a los propietarios, no se pueda determinar por la concurren-
cia de ofertas.

- Preceptivo estudio de integración paisajística, confor-
me al Capítulo IV del Título III del Reglamento del Paisaje de
la Comunidad Valenciana.

- Delimitación de zonas para la protección de las vistas
y siluetas, así como un estudio de volúmenes con arreglo a
la propuesta, incluyendo técnicas de modelización y
previsualización que permita controlar el resultado de la
acción que se proyecta, y su integración con el entorno
urbano del Sector.

- Estudio de arbolado tratando de mantener los de
mayor porte y, caso de eliminarse algún ejemplar, se exigirá
el compromiso de replantar dos por cada uno de ellos y caso
de resultar imposible se compensará al Ayuntamiento de
Biar de acuerdo con las normas medio ambientales que
resulten de aplicación, con un mínimo de 100.-euros por
unidad, con el fin de que se replante en el ámbito que a tal
efecto se designe.

La Alternativa Técnica deberá adecuarse a la pendiente
natural del terreno, de modo que ésta se altere en el menor
grado posible.

Como mínimo el 6% de la edificabilidad del sector se
destinará a uso terciario.

Se deberá preservar los hitos y elevaciones topográficas,
manteniendo su visibilidad y reforzando su presencia.

Las normas urbanísticas del plan parcial exigirán que
los tejados o cubiertas sean acordes con la estética tradicio-
nal de la población, siendo principalmente con acabados de
teja no vitrificada o con cubierta hidrante, o similar, que
permita una visual vegetal para la misma desde puntos más
elevados.

Deberán aportarse tres copias de la totalidad de los
documentos técnicos que hubieren de redactarse con oca-
sión del programa.

Deberá asimismo aportarse dicha documentación en
soporte informático según los formatos propuestos por el
Ayuntamiento de Biar y que son los siguientes:

- Documentación gráfica Autocad y Acrobat.
- Documentación alfanumérica Office.
Base VII. Proposición jurídico-económica.
1. La proposición jurídico-económica deberá incluir

necesariamente la documentación relativa a los siguientes
aspectos:

A) Regulación de las relaciones del urbanizador y los
propietarios y, en particular, la modalidad de retribución al
promotor e información suficiente que permita a los propie-
tarios conocer las consecuencias económicas que comporte
para ellos la propuesta y la elección de cada modalidad de
retribución.

B) Expresión de las magnitudes urbanísticas relevantes
establecidas por el planeamiento que incidan en la determi-
nación de los derechos de adjudicación.

C) Acreditación de la titularidad e identificación gráfica
y registral de los terrenos, dentro del ámbito de la actuación
y a disposición del urbanizador, sean de su propiedad o de
otros propietarios con los que tenga contrato suficiente, que
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hayan de quedar afectos, con garantía real inscrita en el
Registro de la Propiedad, al cumplimiento de las obligacio-
nes propias de dicho urbanizador, con ocasión de la firma del
contrato, para asegurar la ejecución de los objetivos impres-
cindibles o complementarios del programa. La afección se
trasladará a las fincas de resultado que se adjudiquen tras la
reparcelación.

D) Hoja resumen de los datos económicos relevantes
según modelo que se apruebe reglamentariamente.

E) Descripción de los siguientes elementos económico-
financieros relativos a las cargas urbanísticas:

a) Presupuesto de licitación de la obra de urbanización:
con el alcance previsto en el artículo 168.1.ª y b de la Ley
Urbanística Valenciana.

b) Coste de proyectos: coste de redacción y dirección
de los proyectos técnicos, especificando cada proyecto, a
que se refiere el artículo 168.1.c de la Ley Urbanística
Valenciana.

c) Gastos de gestión: gastos de gestión del urbanizador,
calculados en un porcentaje de lo que represente la suma de
las partidas correspondientes a conceptos anteriores.

d) Beneficio del urbanizador: beneficio empresarial del
urbanizador, calculado en un porcentaje de la suma de los
conceptos expresados en los apartados anteriores, que, en
ningún caso, podrá superar el 10%.

e) Cargas de urbanización: cargas de urbanización que
el urbanizador se compromete a repercutir, como máximo, a
los propietarios afectados por los conceptos anteriormente
expresados.

f) Coeficiente de canje: parte alícuota del aprovecha-
miento objetivo, expresada en tanto por uno, que correspon-
de al urbanizador en concepto de retribución en suelo por las
cargas de urbanización, aplicable respecto a los propietarios
acogidos a dicha modalidad de retribución.

g) Precio del suelo a efectos de canje: precio del suelo
al que, en coherencia con el coeficiente de canje, se descon-
tarán de las cargas de urbanización los terrenos de aquellos
propietarios que retribuyan con ellos al urbanizador.

h) Financiación: condiciones de financiación ofrecidas
por el urbanizador para el pago de las cuotas de urbanización
aquellos propietarios que acogidos a ellas, en su caso,
apoyadas por una entidad financiera debidamente registra-
da.

F) Información sobre la posibilidad de optar por la
modalidad de retribución en dinero, y modo, condiciones y
plazo para el ejercicio de esa opción de retribución.

G) Estimación preliminar de la repercusión unitaria por
metro cuadrado de los gastos variables y de la indemniza-
ción individualizada que corresponda a los interesados por
construcciones y plantaciones que deban desaparecer o por
otros conceptos.

2. La proposición jurídico-económica se presentará
debidamente firmada y fechada.

3. No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer clara-
mente todo aquello que el Ayuntamiento estime fundamental
para la proposición jurídico-económica.

Base VIII. Precio de licitación (Artículo 286.1.h) del
Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanísti-
ca): El precio de licitación es de 3.558.336 euros.

Se considerarán cargas de urbanización además de las
previstas en la Ley Urbanística Valenciana las siguientes:

- Coste de los honorarios relativos al control de la obra
de urbanización así como los derivados del cumplimiento de
trámites y proyectos.

- El precio de la publicación de anuncio de concurso.
El urbanizador deberá soportar los gastos el urbaniza-

dor deberá soportar los gastos y honorarios relativos a
informes y actuaciones efectuadas por profesionales exter-
nos que no podrán ser repercutibles a los propietarios (Artí-
culo 137.1 LUV). De igual manera el agente urbanizador, que
resulte adjudicatario, deberá soportar, sin repercutir a los
propietarios, el coste de los honorarios profesionales que
puedan devengarse como consecuencia de la defensa y
representación del Ayuntamiento de Biar ante los tribunales

de los actos administrativos que se acuerden en el expedien-
te, incluyendo los concernientes a la aprobación de docu-
mentos de planeamiento y documentos de gestión.

Base IX. Plazos de desarrollo y ejecución del programa
(Artículo 131.2.i) Ley Urbanística Valenciana y artículo 286.1.i)
del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urba-
nística).

1.- Plazo de adjudicación del programa: El plazo máxi-
mo de adjudicación de este Programa es de 2 meses a contar
desde el día siguiente al de apertura de las proposiciones.

2.- Formalización del contrato: En un mes desde la
recepción de la notificación del acuerdo de aprobación y
adjudicación del programa al adjudicatario.

3.- Proyecto de Reparcelación: el proyecto de
Reparcelación deberá presentarse, en su caso, dentro del
mes siguiente al transcurso del plazo previsto en el artículo
167.3 de la Ley Urbanística Valenciana y antes de cuatro
meses desde la formalización del contrato para el despliegue
y ejecución del Programa para la Actuación Integrada. En
todo caso dicho proyecto no se aprobará si previamente no
se ha suscrito el contrato y depositado las garantías corres-
pondientes. Si el proyecto inicialmente presentado hubiere
de modificarse como consecuencia de observaciones intro-
ducidas por la Administración, el urbanizador deberá respe-
tar el plazo máximo de un mes para la presentación del
documento definitivo.

4.- Ejecución material de las obras de urbanización.
Inicio: 1 mes desde la inscripción del Proyecto de

Reparcelación en el Registro de la Propiedad.
Terminación: En todo caso dentro del plazo de 2 años

desde la inscripción del proyecto de Reparcelación. En el
Registro de la Propiedad.

El plazo de ejecución será prorrogable por causa justi-
ficada, no imputable al urbanizador, que impida realizar las
obras dentro del plazo previsto, todo ello previo informe de la
Dirección facultativa correspondiente.

Respecto a los plazos para la edificación de los solares
resultantes, el programa preverá su edificación en un año
contado a partir de la recepción municipal de las obras de
urbanización, pudiéndose ampliar de manera justificada en
las condiciones de absorción por el mercado inmobiliario
hasta un plazo máximo de cuatro años, determinándose la
secuencia y prioridad de la ejecución, en dos fases bianuales.

Base X. Capacidad para ser urbanizador.: Podrán par-
ticipar en el concurso para la selección y adjudicación del
presente Programa de Actuación Integrada todas las perso-
nas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar, sean o no propietarias de
los terrenos afectados y reúnan las condiciones de solvencia
económica y financiera, técnica y profesional exigibles se-
gún las presentes Bases.

En ningún caso podrán ser urbanizadores ni promover
Programas de Actuación Integrada las personas en las que
concurra alguna prohibición de contratar de las previstas en
el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Base XI. Solvencia económica y financiera, técnica y
profesional (Artículo 131.2.m) Ley Urbanística Valenciana):
La justificación de la solvencia económica y financiera,
técnica y profesional del urbanizador se acreditará por uno o
algunos de los medios señalados en los artículos 122 y 123
de la Ley Urbanística Valenciana.

Base XII. Garantías:
1. Quienes deseen participar en el procedimiento de

licitación del programa de actuación integrada del sector UN
5, tendrán que constituir en la forma y a los efectos previstos
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, una garantía provisional equivalente al 2
por ciento de la estimación aproximada de las cargas del
programa, IVA no incluido, la cual asciende a la cantidad de
71.166,72.

2. La garantía provisional será incautada a aquellos
licitadores que retiren injustificadamente su proposición an-
tes de la adjudicación definitiva.
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3. La garantía definitiva, a constituir en la forma y a los
efectos previstos en el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, se establece en un 10
por ciento del valor de las cargas de urbanización, IVA no
incluido, del Programa de Actuación Integrada aprobado. Se
ingresará en plazo máximo de 15 días a contar desde la
notificación del acuerdo de aprobación y adjudicación del
Programa.

4. Procederá elevar la garantía definitiva al 20 por ciento
en los supuestos de aprobación de Programas de Actuación
Integrada en los que las cargas urbanísticas se encuentren
incursas en presunción de temeridad calculada en los térmi-
nos establecidos en la legislación de contratos de las admi-
nistraciones públicas.

Base XIII. Presentación de proposiciones.
1º.- En el plazo de tres meses a contar del día siguiente

al envío del anuncio de concurso al DOUE, el aspirante a
urbanizador deberá presentar en el Ayuntamiento de Biar la
siguiente documentación:

- Tres sobres, identificados en su exterior, con indica-
ción del concurso para la Programación a que concurren y
firmados por los concursantes, con indicación, en caso de
personas jurídicas de la razón social de la empresa. En el
interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente
su contenido, enunciado numéricamente.

Sobre A. Alternativa Técnica, se presentará en sobre
abierto. (Documentos detallados en la Base VI.)

Sobre B. Proposición Jurídico-Económica, se presenta-
rá en sobre cerrado. La documentación obrante en estos
sobres será objeto de valoración a los efectos de aprobación
del Programa y adjudicación de la condición de Urbanizador.
(Documentos detallados en la Base VII)

Sobre C. Bajo el título de «Documentación» y contendrá
lo siguiente:

A. Si concurriese una sociedad mercantil, deberá pre-
sentar escritura de constitución inscrita en el Registro Mer-
cantil. Tratándose de una Agrupación de Interés Urbanístico,
se presentará escritura pública de constitución, así como
inscripción en el Registro de Agrupaciones de Interés Urba-
nístico dependiente de la Conselleria competente en Urba-
nismo.

B. Los que comparezcan o firmen proposiciones en
nombre de otro o en representación de sociedad o persona
jurídica, presentarán escritura de poder inscrita, en su caso,
en el registro Mercantil o registro público correspondiente.

C. Cuando el ofertante actúe en nombre propio y sea
empresa individual, deberá presentar D.N.I. o fotocopia
legalizada del mismo.

D. Resguardo acreditativo de haber constituido la ga-
rantía provisional en los términos exigidos en la Base XVI.

E. Declaración responsable de no estar incurso en
ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas por
la legislación reguladora de la contratación administrativa,
incluyendo el hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la seguridad social impuestas
por las disposiciones vigentes.

F. Los documentos que acrediten los requisitos de
solvencia técnica y profesional, económica y financiera

G. Los concursantes extranjeros tendrán que adjuntar
una declaración de sometimiento expreso a la jurisdicción de
los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para
todas las incidencias que, de manera directa o indirecta,
pudieran surgir durante el procedimiento de adjudicación y
durante el desarrollo y ejecución del programa de actuación
integrada, con renuncia expresa, si procede, al fuero jurisdic-
cional extranjero que pudiera corresponderles.

H. Declaración jurada o acta notarial acreditativa de
haberse practicado o intentado practicar los avisos a que se
refiere el artículo 134.4 de la Ley Urbanística Valenciana. En
todo caso, con carácter previo a la adjudicación, el ayunta-
miento requerirá al adjudicatario propuesto la justificación
documental íntegra de tales extremos.

I. En caso de concurrir a la licitación varias empresas,
comprometidas a la constitución de una unión temporal,
cada una de ellas deberá acreditar su personalidad jurídica

y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriben las proposiciones, la participa-
ción de cada una de ellas, y designando la persona o Entidad
que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la
representación de la unión ante la Administración, así como
el compromiso formal de constituirse en Unión Temporal de
Empresas en caso de resultar adjudicatarios.

J. Acreditación del inicio de la información pública de la
Alternativa Técnica al que hace referencia el artículo 134 de
la Ley 16/2005 y artículo 293 del ROGTU.

2º.- La información pública a la que se refiere el aparta-
do J anterior, tendrá una duración de un mes y deberá
finalizar como máximo a los dos meses desde la expiración
del plazo de tres meses para la presentación de la documen-
tación señalada en el punto 1º de la presente base.

A este efecto, los concursantes protocolizarán los docu-
mentos señalados anteriormente por medio de acta autoriza-
da por un notario con competencia territorial en el municipio
afectado y depositará una copia de los mismos en la sede del
Ayuntamiento, exponiéndolos al público por sus propios
medios, insertando un anuncio en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia
difusión en la localidad, sólo a los efectos de la presentación
de alegaciones.

3º.- En el plazo de 10 días hábiles desde la terminación
del periodo de información pública, deberá presentarse en el
Ayuntamiento acta notarial acreditativa la realización y fina-
lización de la información pública.

4º.- En el plazo máximo de dos meses desde que
concluyó la información pública, deberá presentarse, en el
Ayuntamiento, acta de protocolización acreditativa de todas
las actuaciones practicadas.

5º.- Cada concursante no podrá presentar más de una
proposición, ni formular variantes. Tampoco podrá suscribir
ninguna propuesta en unión temporal con otras si lo ha hecho
individualmente o figurar en más de una agrupación. El
incumplimiento de estas normas dará lugar a la no admisión
de todas las propuestas de programa presentadas por éste.

6º.- Si el último día de los plazos marcados coincidiera
con sábado, domingo o festivo, el plazo se prolongará hasta
el siguiente día hábil.

Base XIV. Criterios de adjudicación (Artículo 286.1.j)
del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y
Urbanística).

1.- Criterios de valoración de la Alternativa Técnica.
a) La calidad técnica de la ordenación propuesta. Este

criterio representará un 50% de la valoración de la alternativa
técnica.

b) La resolución adecuada de la integración de la
actuación en su entorno. Diseño acorde al entorno, paisaje
y Medio Ambiente Este criterio representará un 10% de la
valoración.

c) La mejor estructuración de dotaciones públicas y de
espacios libres. Incremento del suelo dotacional destinado a
equipamientos públicos. Potenciación de usos y recorridos
peatonales. Este criterio representará un 10% de la valora-
ción.

d) La calidad técnica de las resoluciones propuestas
para la urbanización. Implantación de modernas tecnologías
en las infraestructuras, medidas de ahorro energético y
contenedores de r.s.u. enterrados. Este criterio representará
el 10% de la valoración.

f) Inversión en programas de restauración paisajística o
de imagen urbana dentro del ámbito del programa. Este
criterio representará un 10% de la valoración.

g) Plazo de ejecución del programa de actuación. Com-
promiso de edificación simultánea a la urbanización por
encima del mínimo legalmente exigible. Compromisos adi-
cionales asumidos voluntariamente a cargo del urbanizador.
Medios para el control de cada una de las prestaciones que
constituyen el objeto del programa. Este criterio representa-
rá un 10% de la valoración.

La puntuación de la alternativa técnica representará el
60% del total de la puntuación.
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Para poder valorar la proposición jurídico económica se
deberá obtener un mínimo del 60% de la puntuación en la
alternativa técnica.

2.- Criterios relativos a la puntuación de la proposición
jurídico-económica.

Según lo establecido en el artículo 135.4 de la Ley
Urbanística Valenciana, los criterios de puntuación de las
proposiciones jurídico-económicas y su importancia relativa
serán los siguientes:

a) Importe de las cargas de urbanización, expresado en
euros por metro cuadrado de edificabilidad. Este criterio
representará un 35 % de la valoración de la proposición
jurídico-económica.

b) La valoración de los terrenos a efectos de fijar el
coeficiente de cambio para el pago en especie representarán
un 60%. La valoración se llevará a cabo por Sociedad de
Tasación homologada.

c) El criterio relativo a los compromisos financieros para
la ejecución de las obligaciones complementarias asumidas
voluntariamente y a su costa por el urbanizador supondrá un
5% de la valoración de la proposición Jurídico-Económica.

La puntuación de la proposición jurídico económica
representará el 40% del total de la puntuación.

Para ser tenida en cuenta, la proposición jurídico econó-
mica deberá obtener un mínimo del 40% de la puntuación.

Base XV. Formalización del contrato
1.- Con anterioridad a la firma del contrato con el

Ayuntamiento el adjudicatario del Programa de Actuación
Integrada deberá presentar:

- Resguardo acreditativo de haber constituido la garan-
tía definitiva.

- Certificación positiva de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

2.- En el plazo de un mes a partir de la notificación del
acuerdo de aprobación y adjudicación del Programa de
Actuación Integrada al adjudicatario, se procederá a la
formalización en documento administrativo del contrato para
el desarrollo y ejecución del Programa de Actuación Integra-
da. El documento de formalización será firmado por el
Alcalde, el Urbanizador y el Secretario de la Corporación a
efectos de fedatario público, anexando al mismo un ejemplar
de las Bases Particulares de programación.

3.- El contrato podrá elevarse a Escritura Pública cuan-
do lo solicite alguna de las partes. En todo caso, los gastos
derivados de su otorgamiento serán asumidos por el Urbani-
zador.

Base XVI. Cumplimiento.
1. El contrato se entenderá cumplido con motivo de la

adecuada ejecución de la totalidad de las prestaciones
incluidas en el mismo, extinguiéndose una vez el Urbaniza-
dor haya procedido a su total cumplimiento mediante la
recepción de las obras de urbanización a favor del Ayunta-
miento.

2. Una vez finalizadas las obras de urbanización, el
Urbanizador realizará ofrecimiento formal al Ayuntamiento
de la recepción de las obras de urbanización, previa remisión
por el Urbanizador de todas las certificaciones de obras, las
facturas emitidas por el Empresario Constructor y la docu-
mentación que justifique el pago efectivo de las obras.

3. Para que pueda operar la recepción definitiva de las
obras, de forma tácita o expresa, deberá haberse liquidado
previa y definitivamente el Programa.

4. El Ayuntamiento dispondrá de un plazo de tres meses
para inspeccionar las obras de urbanización y, en su caso,
requerir al Urbanizador la subsanación de aquéllas deficien-
cias apreciadas, con indicación del plazo para su cumpli-
miento, que se consignará en un acta de recepción provisio-
nal. Al acto de recepción asistirán, en todo caso, un faculta-
tivo designado por el Ayuntamiento, el facultativo encargado
de la dirección de las obras, el Urbanizador y el contratista,
ambos asistidos, si lo estiman oportuno, por un facultativo.

Una vez subsanadas las deficiencias apreciadas, el
Ayuntamiento levantará un acta de recepción definitiva que
acreditará el cumplimiento del contrato y su extinción, co-
menzando entonces el plazo de garantía.

5. La recepción de las obras de urbanización se enten-
derá producida a los tres meses de su ofrecimiento formal al
Ayuntamiento sin respuesta administrativa expresa.

6. El plazo de garantía será de doce meses desde el
momento en que se entiendan recibidas por el Ayuntamien-
to. Durante ese periodo, el contratista responderá de los
defectos constructivos que se manifiesten. Finalizado este
período, procederá la devolución de las garantías prestadas
por el adjudicatario.

Base XVII. Resolución
1. Son causas de resolución del contrato las previstas

en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, así como las derivadas de la incapacidad
legal sobrevenida del Urbanizador y las demás previstas en
la legislación general aplicable a sus relaciones con la
Administración.

2. Son también causas de resolución del contrato las
siguientes:

a) La inactividad injustificada del Urbanizador durante
un período de seis meses consecutivos o nueve alternos en
el desarrollo y ejecución del Programa de Actuación. Se
entenderá producida la inactividad o el abandono cuando el
desarrollo y ejecución del Programa de Actuación haya
dejado de desarrollarse o no se desarrolle con la regularidad
adecuada o con los medios humanos o materiales precisos
para su normal ejecución en plazo. No obstante, cuando se
dé este supuesto, el Ayuntamiento, antes de proceder a la
resolución, requerirá al urbanizador para que regularice la
situación en el plazo de cinco días a contar desde el reque-
rimiento, salvo que la precisión de su ejecución exija un plazo
mayor.

b) La imposición de alguna sanción al Urbanizador por
infracciones urbanísticas o medioambientales graves o muy
graves en relación con el ámbito programado será causa de
resolución del Contrato. A tal efecto, se requerirá que la
resolución del correspondiente expediente sancionador haya
ganado firmeza o puesto fin a la vía administrativa.

c) La obstaculización por el Urbanizador del ejercicio de
los derechos y deberes urbanísticos de los afectados por la
programación. Se entiende incluido dentro de esta causa de
resolución el incumplimiento por el Urbanizador de la obliga-
ción de facilitar información para que los propietarios puedan
optar por la modalidad de retribución y para que éstos
puedan ejercitar plenamente los derechos que la Ley Urba-
nística Valenciana les otorga.

d) La resolución anticipada de la adjudicación para su
gestión directa por causa justificada de interés público, sin
perjuicio de las compensaciones económicas a que ello dé
lugar y que deberá evaluar el acuerdo correspondiente.

e) La suspensión de licencias en el ámbito programado,
la aprobación de planes o proyectos incompatibles con el
desarrollo del Programa, así como las resoluciones adminis-
trativas que impidan proseguirlo o paralicen su desarrollo
material o económico por inactividad de la Administración
durante más de seis meses y de modo relevante, teniendo
derecho el Urbanizador a instar la resolución con las com-
pensaciones procedentes.

f) La renuncia del Urbanizador ante una retasación de
cargas fundada en causa legal que implique un incremento
del importe de las cargas previsto en la proposición jurídico-
económica superior al 20 por 100.

g) La realización por el Urbanizador de prácticas
manifiestamente restrictivas de la competencia en el mer-
cado inmobiliario relacionadas con el Programa de Actua-
ción. Se entenderá por prácticas manifiestamente restric-
tivas de la competencia la inobservancia de las reglas de
exclusión de entidades en la selección del Empresario
Constructor, los acuerdos de reparto de mercado y aque-
llas otras que, de alguna otra manera, defrauden o falseen
la libre competencia.

h) El descubrimiento de condiciones territoriales no
tenidas en cuenta al acordar el Programa de Actuación y que
hagan legalmente inviable la prosecución de ésta, sin perjui-
cio de las compensaciones que procedan, en su caso, o de
la posibilidad de subsanar sus previsiones, si ello fuera
posible, sin desvirtuar sustancialmente las mismas.



boletín oficial de la provincia - alicante, 18 abril 2007 - n.º 79        butlletí oficial de la província - alacant, 18 abril 2007 - n.º 794 9

i) Incurrir el contratista, durante la vigencia del contrato
en alguna de las prohibiciones de contratar previstas en el
artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

j) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del
contrato.

k) El incumplimiento grave de los deberes esenciales
del Urbanizador directamente impuestos por esta Ley.

l) El incumplimiento de algunos de los compromisos
ofertados.

m) La caducidad del Programa por transcurso del plazo
total para acometerlo y, en su caso, la prórroga.

n) El mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el Urbani-
zador, sin perjuicio de las indemnizaciones que, en su caso,
procedan en beneficio de los propietarios de terrenos u otros
afectados.

ñ) La subcontratación total o parcial de prestaciones
que sean objeto del contrato sin la previa autorización expre-
sa del Ayuntamiento.

o) La suspensión, por causa imputable al Ayuntamiento,
de la iniciación del contrato por plazo superior a seis meses
a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo.

p) El desistimiento o la suspensión del contrato por
plazo superior a un año acordada por el Ayuntamiento.

3. El Ayuntamiento, al resolver la adjudicación, podrá
acordar que el Urbanizador continúe la ejecución del Progra-
ma bajo sus mismas condiciones, durante el tiempo indis-
pensable para evitar perjuicios al interés público.

4. La resolución de la adjudicación se acordará por el
Ayuntamiento, previa audiencia al Urbanizador por plazo de
10 días hábiles, y previo Dictamen del Consejo del Territorio
y el Paisaje, que podrá ser instado también por el Urbaniza-
dor. Sin perjuicio de las responsabilidades económicas que
procedan, ello determinará la cancelación de la programa-
ción y la sujeción del ámbito de la Actuación al régimen del
suelo urbanizable sin programación.»

Contra estas bases se podrá interponer postetativamente
recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo
de un mes, previo al recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado de esta orden de
Alicante, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

Biar, 4 de abril de 2007.
El Alcalde, Cristóbal Román Albiñana.

*0708170*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72, del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, este Excmo. Ayuntamiento (por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local), se procede a la incoación de
oficio del expediente para dar de baja de oficio, en el Padrón
Municipal de este municipio, por inscripción indebida a:

Don Rachid Bayou.
Don Icam Kasouad.
Don Khalid Bayou.
Don Jaouad Eddaouy.
Por incumplimiento de los requisitos establecidos en el

artículo 54 del citado reglamento en particular, no residir en
Callosa durante la mayor parte del año.

Contra esta presunción, podrá en el plazo de 10 días,
manifestar si esta o no de acuerdo en la baja, pudiendo
alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este
municipio en el que reside el mayor número de días al año.

Callosa de Segura, 8 de febrero de 2007.
El Alcalde. Rubricado.

*0707446*

AYUNTAMIENTO DE CALPE

EDICTO

Habiéndose adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria y urgente celebrada en fecha 24 de
noviembre de 2006, acuerdo relativo a la aprobación de las
normas de funcionamiento interno de la E. I. Virgen de las
Nieves, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
número 22 de fecha 27 de enero de 2007.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público
del acuerdo provisional, y no habiéndose presentado recla-
maciones durante el periodo de exposición pública las si-
guientes normas se entienden elevadas automáticamente a
definitivas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de su
texto, y no entrarán en vigor hasta que haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 del citado texto legal.

El tenor literal de las normas es el siguiente:
Normas de funcionamiento interno de la escuela infantil

Virgen de las Nieves:
Horario y calendario
1. El horario general de apertura de la Guardería Infantil

es de 8.00 a 18.00 horas durante los días laborables.
2. En general se establece el siguiente horario para su

cumplimiento:
- Entradas por las mañanas: de 8.00 a 10.00 horas.
- Salidas por las mañanas: de 12.30 a 13.00 horas (1)

- Entradas por las tardes: a partir de las 15.00 hasta las
18.00 horas.

(1) Los/as niños/as tendrán que ser recogidos antes de
las 13.00 horas. Aquellos padres que justifiquen su jornada
laboral podrán recogerlos desde las 13.30 horas hasta las
14.00 horas.

3. Se ruega máxima puntualidad en los horarios de
entrada y salida de los niños, al objeto de no perturbar el buen
funcionamiento de la Escuela Infantil.

4. Por lo general, ningún/a niño/a podrá permanecer en
la Escuela más de 7 horas al día, ya sea en horario continua-
do o partido.

5. Salvo aviso con anterioridad a la Guardería, por razón
justificada, un niño no podrá incorporarse más tarde, la
puerta se abrirá exclusivamente para atender trámites admi-
nistrativos.

6. En general, la Escuela permanecerá cerrada durante
la primera quincena del mes de septiembre, para las tareas
de limpieza y adecuación del recinto para el nuevo curso
escolar. Salvo que por la dirección se establezcan otras
fechas.

7. Se declararán festivos los días que señale el Ayunta-
miento de acuerdo con el calendario laboral, siendo informa-
dos con anterioridad los padres o tutores de los/as niños/as.

Comedor
8. La Escuela Infantil ofrece el servicio de comedor

escolar, previa justificación de laboralidad de ambos padres.
Los/as niños/as mayores de un año que deseen utilizarlo
deberán abonar la cantidad que establezca la Junta Local de
Gobierno anualmente.

9. Los menores de un año tendrán la opción de traer la
comida preparada de casa, debiendo aportar
imprescindiblemente un babero limpio todos los días.

10. Al objeto de que las familias conozcan lo que comen
sus hijos, la Escuela les facilitará una copia de los menús.

11. Durante los meses de agosto y septiembre no habrá
servicio de comedor.

12. En caso de alergia o intolerancia a determinados
alimentos se deben notificar tal circunstancia al centro con la
debida antelación y justificarla con el oportuno certificado
médico.

13. No está permitido llevar al centro ningún tipo de
golosinas para los niños/as durante el horario del mismo.
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Vestimenta
14. Los/as niños/as deberán ir vestidos con ropa cómo-

da y sin excesivo abrigo en invierno. Se evitará traer vestidos
con tirantes, hebillas o cualquier tipo de prendas que resulten
de manejo incómodo para él/ella o su educadora.

15. Todos los/as niños/as, necesitan traer dos bolsas
debidamente marcadas:

- Una se quedará como reserva en el aula con las
siguientes prendas: muda de ropa completa (camiseta, jer-
sey, pantalón o vestido, calcetines, un par de zapatos, un
peine y dos baberos), además de los pañales y una esponja.

- La otra, con una toalla limpia y lo que el niño acostum-
bre a comer.

16. Por lo general, todos los niños y niñas, a partir de su
primer año, deberán tener dos babis de color azul, no importa
de qué modelo, pero preferiblemente con botones delante,
debiendo traer uno limpio todos los días.

17. Los abrigos, chaquetas y babis deberán ir claramen-
te marcados.

Salud
18. Se considera imprescindible que traigan la Cartilla

de Vacunaciones, debidamente cumplimentada.
19. Por el bien de todos los niños y niñas, se ruega se

abstengan de traerlos ante cualquier tipo de proceso infec-
cioso que presente el/a niño/a, ya sea: fiebre, otitis, diarrea,
erupciones por varicela, pediculosis (piojos), etc. Sólo podrá
reincorporarse al aula una vez remitida la enfermedad,
siendo imprescindible aportar el correspondiente Certificado
de alta del Pediatra, con indicación de la enfermedad pade-
cida.

20. No se dará ningún tipo de medicamento en el centro,
salvo en caso de necesidad y siempre que esté acompañado
de la correspondiente prescripción médica. El medicamento
deberá ser traído por los padres o tutores, quienes lo entre-
garán a la educadora, no permitiendo nunca su manipulación
por el menor.

21. No es aconsejable que los niños traigan ningún tipo
de joya (anillos, pulseras, etc.) por el peligro que representa
para ellos y para los demás.

Cuotas
22. Es la fijada en la Ordenanza Fiscal Reguladora del

Precio Público por la Prestación del Servicio de la Escuela
Infantil, hasta su modificación o derogación expresa. En ella
se incluye el precio de matrícula y el de la mensualidad.

23. Aunque el/la niño/a no asista a la Escuela Infantil por
causa de enfermedad, desplazamiento, etc., esta obligado a
pagar todo el mes si quiere seguir conservando su plaza.

24. El pago de cuotas se hará efectivo entre los días 1
y 5 de cada mes, en la depositaría del Ayuntamiento de 10.00
a 14.00 horas. También se podrá domiciliar el pago en
cualquier entidad bancaria del municipio.

25. La persistencia del impago de dos cuotas seguidas
sin causa justificada será causa de baja en el centro, sin
perjuicio de la ejecución de medidas legales conducentes al
cobro de todas las cuotas pendientes.

Información general
26. La Escuela Infantil «Virgen de las Nieves», sólo

acogerá niños que se encuentren incluidos en la clase de
bebes o usen el servicio de comedor de la Escuela.

27. En el recinto de la Guardería sólo entrará el adulto
que habitualmente recoja al niño. Queda prohibida la recogi-
da de niños por menores de edad, salvo que aporten justifi-
cante autorizado por los padres o tutores.

28. No se entregará el/a niño/a a ninguna persona
desconocida, fuera de quienes habitualmente lo recogen. En
caso de cualquier incidencia, la persona que pase a recoger-
lo deberá presentar el D.N.I. y una autorización firmada de
los padres con su D.N.I. En los casos en que esto no sea
posible los padres deberán comunicar el nombre de la
persona que pasará a recogerlo.

29. Cualquier anomalía relativa a la inasistencia del
niño a la Escuela Infantil, deberá comunicarse antes de las
10.00 de la mañana del día en que se produzca, así como los
motivos de la misma.

30. Para cualquier excursión o salida que organice la
Escuela Infantil, los padres deberán otorgar su conformidad
por escrito.

31. Transcurridos diez días sin que la guardería conoz-
ca las causas de la inasistencia del/la niño/a, se considerará
motivo suficiente para darle de baja y adjudicar su plaza a
otro niño/a.

32. Cuando un/a niño/a cause baja del centro por
voluntad propia, se ruega lo comuniquen por escrito a la
dirección, con quince días de antelación como mínimo, para
anular el cargo de la mensualidad siguiente, y avisar a otro/
a niño/a.

33. En el supuesto de causar baja, si se desea su
reingreso y no existieran plazas disponibles, pasará a formar
parte de la lista de espera.

34. En caso de circunstancias familiares especiales
(divorcio, separación, etc.) se comunicará al centro adjudi-
cando certificado de dicha situación, a los efectos que
procedan.

35. Los cambios de domicilio y teléfono deberán ser
comunicados a la Escuela.

Periodo de adaptación: los primeros días en que el/a
niño/a acude a la Escuela Infantil ha de superar la separación
de un medio familiar y el hecho de enfrentarse a personas,
espacios, etc., que le son desconocidos. Esta situación la va
a provocar una inseguridad que influirá en su comportamien-
to. Para los padres o tutores, ésta puede ser también una
experiencia difícil. Por todo ello, nos planteamos en la Escue-
la este periodo como muy importante, ya que según el/a niño/
a lo viva, así será posteriormente su actitud hacia la escola-
ridad y el aprendizaje en general.

Calpe, 4 de abril de 2007.
El Alcalde, Francisco Javier Morató Vives.

*0708175*

EDICTO

Habiéndose adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria y urgente celebrada en fecha 24 de
noviembre de 2006, acuerdo relativo a la aprobación de las
normas de utilización del Casal de les Associacions, y
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 22 de
fecha 27 de enero de 2007.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público
del acuerdo provisional, y no habiéndose presentado recla-
maciones durante el periodo de exposición pública las si-
guientes normas se entienden elevadas automáticamente a
definitivas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de su
texto, y no entrarán en vigor hasta que haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 del citado texto legal.

El tenor literal de las normas es el siguiente:
Normas de utilización del Casal de les Associacions:
I.- Objeto
II.- Usuarios.
III.- Normativa para acceder al «Casal de les Asocia-

ción» como usuario.
IV.- Deberes de los usuarios.
V.- Derechos de los usuarios.
VI.- La Comisión de Seguimiento.
VII.- De la Secretaría del «Casal de les Associacions».
VIII.- Funcionamiento.
I.- objeto.
El «Casal de les Associacions» es un servicio que

prestan las Concejalías de Juventud y Fiestas del Ayunta-
miento de Calpe con la finalidad de impulsar, promocionar y
consolidar el Asociacionismo en el municipio como mecanis-
mo de participación social.

Ofrece servicios y recursos gratuitos para el conoci-
miento y desarrollo del tejido asociativo de la población, y
permite el fomento de las actividades realizadas por asocia-
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ciones para los propósitos educativos, culturales, festivos y
cívicos.

Se ubica en la plaza de la Constitución, donde se ubican
las concejalias de Juventud y Fiestas. Dispone de 3 salones
(Ifac, Oltà y Toix) para el desarrollo de las actividades de las
asociaciones y unas taquillas para que las entidades puedan
dejar sus documentos.

II.- usuarios
Las asociaciones constituidas legalmente e inscritas en

el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Calpe,
siendo este requisito indispensable, podrán ser usuarios del
«Casal de les Associacions» en los siguientes casos:

1- Asociaciones locales que, no dispongan de local
adecuado en una primera fase de su constitución y desa-
rrollo.

2- Aquellas asociaciones que se encuentren en situa-
ción transitoria de crisis en su funcionamiento y/o organiza-
ción interna.

En casos excepcionales, podrán ser usuarios otras
entidades, siempre que se apruebe por la Comisión de
Seguimiento del «Casal de les Associacions» y exista dispo-
nibilidad de local no solicitado por alguna otra Asociación
local.

III.- normativa para acceder al «Casal de les
Associacions» como usuario

Las Asociaciones que demanden ser usuarias del «Ca-
sal de les Associacions», deberán presentar en el Registro
General de Entrada del Ayuntamiento de Calpe, con una
antelación máxima de tres meses y no con menos de diez
días hábiles de antelación a la fecha propuesta para la
iniciación del uso, la siguiente documentación:

1) Solicitud de utilización de «Casal de les Associacions»
por escrito.

2) Número de registro en el Registro de Asociaciones
del Ayuntamiento de Calpe o Certificado expedido por el
Ayuntamiento acreditando la pertenencia al mismo.

3) Fotocopia de los Estatutos de la Asociación (sólo en
su primera solicitud).

4) Memoria anual de actividades, en caso de ser asocia-
ciones que por el tiempo de su constitución hayan realizado
ya un programa de actividades (sólo en su primera solicitud
anualmente).

5) Plan anual de actividades, para entidades de reciente
constitución.

6) En el caso de asociaciones que por circunstancias
especiales se encuentren en situación transitoria, deberán
acreditar las circunstancias de las mismas, que serán valo-
radas por la Comisión de Seguimiento del «Casal de les
Associacions».

Podrán hacer uso del Casal, las Asociaciones cuya
solicitud de utilización del Casal haya sido informada favora-
blemente por la Comisión de Seguimiento.

El periodo de uso de las taquillas para que las entidades
puedan dejar sus documentos, será de un año prorrogable
tácitamente por otro como regla general, salvo denuncia de
alguna de las partes con 3 meses de antelación a la finaliza-
ción de la autorización.

En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento del
«Casal de les Associacions», previa solicitud por parte de la
asociación de ampliar su plazo de estancia en el Casal,
estudiará la viabilidad de esta ampliación, atendiendo a las
circunstancias especiales de cada asociación y en todo caso
valorando las actividades realizadas hasta la fecha y el uso
estable que la Asociación haya hecho durante su estancia.
En este caso, el plazo máximo de utilización del Casal será
de 4 años.

La secretaria del Casal, por razones de fuerza mayor, se
reserva el derecho de suspender o cancelar la autorización
concedida, con no menos de setenta y dos horas de antici-
pación a la hora prevista de inicio de la actividad.

IV.- deberes de los usuarios.
Las Asociaciones que hayan sido autorizadas como

usuarias del «Casal de les Associacions», quedan obligadas
a cumplir los presentes criterios de uso:

Observar normas de buena convivencia, evitando cual-
quier perjuicio o molestias al resto de los usuarios del Casal.

Comunicar a los responsables del Servicio del Casal
cualquier eventualidad que pueda dificultar la buena marcha
del servicio

Presentar a la Comisión de Seguimiento, una memoria
anual de las actividades.

Respetar en todo momento los turnos de utilización
establecidos para cada una de las Asociaciones usuarias,
así como el material, documentación y demás enseres de las
asociaciones con la que comparten el espacio en el «Casal
de les Associacions».

Hacer uso de forma continuada de las instalaciones
durante el tiempo que dure la autorización.

Mantener en perfecto estado de uso el mobiliario, mate-
rial y enseres de propiedad municipal. La asociación solici-
tante se hará cargo de la representación de los daños y
perjuicios que pudieran producirse en el salón en uso, así
como e las instalaciones conexas o cualquier otra dependen-
cia o equipamiento del Casal, durante el tiempo de uso
autorizado, y que resulten como consecuencia de acciones
comprobadas e imputables a los asistentes y/u organizado-
res del acto.

Deberá cumplirse con la exigencia de no fumar, prevista
en la legislación vigente, bajo apercibimiento de cancelar, sin
otro aviso, la autorización concedida.

Bajo ninguna circunstancia se permite almacenar, coci-
nar, ingerir alimentos y bebidas alcohólicas dentro del Casal.

Se prohíbe pegar folletos, carteles o postes en cualquier
área del Casal que no este habilitada para ello.

Cuando las actividades sean nocturnas, las mismas
deberán terminar no más tarde de las 24.00 horas.

No se podrá colocar otro tipo de mobiliario en los
salones que no sea el cedido por el «Casal de les
Associacions».

Por seguridad, la apertura y el cierre de los salones será
estrictamente coordinada a través de la secretaria del Casal.
Ninguna persona estará autorizada a brindar acceso a estas
dependencias sin la previa autorización de la secretaria del
Casal.

En el supuesto de que la actividad esté abierta al
público, deberá ser gratuita.

Se prohíbe el uso para actividades de compra venta de
productos, a menos de tener autorización expresa.

Las actividades deberán ser concluidas en el horario
autorizado, y el salón dejado en las mismas condiciones que
se encontró.

Cuando los responsables de las Asociaciones usuarias
incumplan los criterios de uso establecidos, o no tomen las
iniciativas adecuadas para hacerlos cumplir, o simplemente
dejen de utilizar, con la regularidad establecida, las instala-
ciones que como usuarios del Casal tienen autorizadas, la
Comisión de Seguimiento del «Casal de les Associacions»
podrá adoptar las medidas que considere convenientes con
el fin de garantizar el buen funcionamiento del servicio.

V.- derechos de los usuarios
La Asociación que haya sido autorizada como usuaria

del «Casal de les Asociacions», podrá utilizar éste como
oficina de gestión en los términos que determinen los presen-
tes criterios:

- Disposición de armario individual.
- Disposición de uno de los tres Salones de reuniones

del «Casal de les Associacions», previa solicitud motivada
de la actividad a realizar en la misma, especificando el
número de participantes previsto, a la Secretaría del Casal
que velará por el cumplimiento de los turnos.

VI.- la comisión de seguimiento
La Comisión de Seguimiento del «Casal de les

Associacions» estará compuesta por los siguientes miem-
bros:

Presidente: el de la corporación o concejal en quien
delegue.

Vicepresidentes: Concejal Delegado de Fiestas
Concejal Delegado de Juventud
Vocales: 1 técnico del Ayuntamiento adscrito al «Casal

de les Associacions»
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2 miembros de las Asociaciones usuarias del Casal.
Secretario: el de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Sus funciones serán las siguientes:
a) Estudiar las solicitudes de utilización del «Casal de

les Associacions», emitir informe favorable o desfavorable y
establecer los criterios de acceso en caso de que existiesen
más demandas que espacios ofertados.

b) Proponer la aprobación de la utilización del «Casal de
les Associacions», por otras Entidades.

c) Estudiar la viabilidad de aumentar el tiempo de
permanencia en el Casal de una Asociación, previa solicitud
de la misma.

d) Garantizar el buen funcionamiento y velar por el
cumplimiento de la normativa del «Casal de les Associacions».

e) Informar sobre propuestas de modificación de los
presentes Criterios.

f) La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión
ordinaria al menos una vez al año para evaluar las memorias
de actividades que presenten las Asociaciones. Se reunirá
de forma extraordinaria cuando así lo soliciten al menos un
tercio de sus miembros.

En caso de no existir acuerdo entre los miembros de la
Comisión de Seguimiento sobre lo dispuesto en las letras a),
b), c) y e) referenciadas en este apartado VI, los acuerdos se
someterán a votación que requerirá la mayoría simple del
número de miembros presentes. En caso de empate, decidi-
rá el voto de calidad del Presidente.

VII.- de la secretaría del Casal de les Associacions
El «Casal de les Associacions» dispondrá, asimismo,

de un servicio de Secretaría que será desempeñado por el
personal del Ayuntamiento.

Serán tareas de esta Secretaría:
- Llevar la agenda de los Salones de Reuniones y ser el

intermediario entre la Comisión de Seguimiento y las Asocia-
ciones usuarias. Las Asociaciones deberán solicitar el uso
de la misma en los términos establecidos y previa solicitud de
al menos diez días de antelación.

- Gestionar la solicitud de utilización de los salones y
taquillas del Casal, en caso de que las Asociaciones quieran
hacer uso de ellos.

- Preparar un informe trimestral del funcionamiento del
«Casal de les Associacions» que remitirá a la Comisión de
Seguimiento.

- El horario de la Secretaría será de lunes a viernes, de
10.00 a 14.00 horas y 17.00 a 20.00 horas.

VIII.- funcionamiento
El «Casal de les Associacions», acorde con sus objeti-

vos, tendrá el siguiente horario, dependiendo de su uso:
- De Lunes a Viernes de 10.00 a 24.00 horas.
- Sábados previa petición con la suficiente antelación.
El Ayuntamiento de Calpe, en calidad de titular de las

instalaciones, sólo facilita un espacio como Oficina de Ges-
tión y de reunión para las asociaciones usuarias. En ningún
caso se hace responsable de las actividades que éstas
impulsen, tanto dentro como fuera del «Casal de les
Associacions».

Si por cualquier circunstancia, ajena a su voluntad, el
Ayuntamiento de Calpe tuviera que abandonar el uso del
inmueble en el que está instalado el «Casal de les
Associacions», automáticamente, todas las asociaciones
que vengan usando el mismo, deberán abandonarlo sin que
ello genere a su favor ningún derecho a reclamar ni recibir
compensación o indemnización de ningún tipo. En caso de
volver a constituirse el mismo en otras, o las mismas depen-
dencias, se respetaría el turno de las asociaciones integran-
tes del Casal.

La utilización del «Casal de les Associacions» supone
la aceptación de los presentes Criterios.

Calpe, 4 de abril de 2007.
El Alcalde, Francisco Javier Morató Vives.

*0708176*

EDICTO

Habiéndose adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria y urgente celebrada en fecha 24 de
noviembre de 2006, acuerdo relativo a la aprobación de las
normas de funcionamiento interno de la E. I. Silene d’Ifac, y
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 22 de
fecha 27 de enero de 2007.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público
del acuerdo provisional, y no habiéndose presentado recla-
maciones durante el periodo de exposición pública las si-
guientes normas se entienden elevadas automáticamente a
definitivas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de su
texto, y no entrarán en vigor hasta que haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 del citado texto legal.

El tenor literal de las normas es el siguiente:
Normas de funcionamiento interno de la escuela infantil

Silene d’Ifac:
Horario y calendario
1. El horario general de apertura de la Guardería Infantil

es de 8.00 a 18.00 horas durante los días laborables.
2. Al objeto de facilitar la recogida de aquellos/as niños/

as que sus padres terminen más tarde de trabajar, previa
justificación de laboralidad de ambos padres, se ofrecerá un
horario complementario especial de 18.00 a 20.00 horas.

3. En general se establece el siguiente horario para su
cumplimiento:

- Entradas por las mañanas: de 8.00 a 10.00 horas.
- Salidas por las mañanas: de 12.30 a 14.00 horas
- Entradas por las tardes: a partir de las 15.00 hasta las

18.00 horas.
- Horario especial: de 18.00 a 20.00 horas.
4. Se ruega máxima puntualidad en los horarios de

entrada y salida de los niños, al objeto de no perturbar el buen
funcionamiento de la Escuela Infantil.

5. Por lo general, ningún/a niño/a podrá permanecer en
la Escuela más de 7 horas al día, ya sea en horario continua-
do o partido.

6. Salvo aviso con anterioridad a la Guardería, por razón
justificada, un niño no podrá incorporarse más tarde, la
puerta se abrirá exclusivamente para atender trámites admi-
nistrativos.

7. En general, la Escuela permanecerá cerrada durante
la primera quincena del mes de septiembre, para las tareas
de limpieza y adecuación del recinto para el nuevo curso
escolar. Salvo que por la dirección se establezcan otras
fechas.

8. Se declararán festivos los días que señale el Ayunta-
miento de acuerdo con el calendario laboral, siendo informa-
dos con anterioridad los padres o tutores de los/as niños/as.

Vestimenta
9. Los/as niños/as deberán ir vestidos con ropa cómoda

y sin excesivo abrigo en invierno. Se evitará traer vestidos
con tirantes, hebillas o cualquier tipo de prendas que resulten
de manejo incómodo para él/ella o su educadora.

10. Todos los/as niños/as, necesitan traer dos bolsas
debidamente marcadas:

- Una se quedará como reserva en el aula con las
siguientes prendas: muda de ropa completa (camiseta, jer-
sey, pantalón o vestido, calcetines, un par de zapatos, un
peine y dos baberos), además de los pañales y una esponja.

- La otra, con una toalla limpia y lo que el niño acostum-
bre a comer.

11. Por lo general, todos los niños y niñas, a partir de su
primer año, deberán tener dos babis de color azul, no importa
de qué modelo, pero preferiblemente con botones delante,
debiendo traer uno limpio todos los días.

12. Los abrigos, chaquetas y babis deberán ir claramen-
te marcados.

Salud
13. Se considera imprescindible que traigan la Cartilla

de Vacunaciones, debidamente cumplimentada.
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14. Por el bien de todos los niños y niñas, se ruega se
abstengan de traerlos ante cualquier tipo de proceso infec-
cioso que presente el/a niño/a, ya sea: fiebre, otitis, diarrea,
erupciones por varicela, pediculosis (piojos), etc. Sólo podrá
reincorporarse al aula una vez remitida la enfermedad,
siendo imprescindible aportar el correspondiente Certificado
de alta del Pediatra, con indicación de la enfermedad pade-
cida.

15. No se dará ningún tipo de medicamento en el centro,
salvo en caso de necesidad y siempre que esté acompañado
de la correspondiente prescripción médica. El medicamento
deberá ser traído por los padres o tutores, quienes lo entre-
garán a la educadora, no permitiendo nunca su manipulación
por el menor.

16. No es aconsejable que los niños traigan ningún tipo
de joya (anillos, pulseras, etc.) por el peligro que representa
para ellos y para los demás.

Cuotas
17. Es la fijada en la Ordenanza Fiscal Reguladora del

Precio Público por la Prestación del Servicio de la Escuela
Infantil, hasta su modificación o derogación expresa. En ella
se incluye el precio de matrícula y el de la mensualidad.

18. Aunque el/la niño/a no asista a la Escuela Infantil por
causa de enfermedad, desplazamiento, etc., esta obligado a
pagar todo el mes si quiere seguir conservando su plaza.

19. El pago de cuotas se hará efectivo entre los días 1
y 5 de cada mes, en la depositaría del Ayuntamiento de 10.00
a 14.00 horas. También se podrá domiciliar el pago en
cualquier entidad bancaria del municipio.

20. La persistencia del impago de dos cuotas seguidas
sin causa justificada será causa de baja en el centro, sin
perjuicio de la ejecución de medidas legales conducentes al
cobro de todas las cuotas pendientes.

Información general
21. En el recinto de la Guardería sólo entrará el adulto

que habitualmente recoja al niño. Queda prohibida la recogi-
da de niños por menores de edad, salvo que aporten justifi-
cante autorizado por los padres o tutores.

22. No se entregará el/a niño/a a ninguna persona
desconocida, fuera de quienes habitualmente lo recogen. En
caso de cualquier incidencia, la persona que pase a recoger-
lo deberá presentar el D.N.I. y una autorización firmada de
los padres con su D.N.I. En los casos en que esto no sea
posible los padres deberán comunicar el nombre de la
persona que pasará a recogerlo.

23. Cualquier anomalía relativa a la inasistencia del
niño a la Escuela Infantil, deberá comunicarse antes de las
10.00 de la mañana del día en que se produzca, así como los
motivos de la misma.

24. Para cualquier excursión o salida que organice la
Escuela Infantil, los padres deberán otorgar su conformidad
por escrito.

25. Transcurridos diez días sin que la guardería conoz-
ca las causas de la inasistencia del/la niño/a, se considerará
motivo suficiente para darle de baja y adjudicar su plaza a
otro niño/a.

26. Cuando un/a niño/a cause baja del centro por
voluntad propia, se ruega lo comuniquen por escrito a la
dirección, con quince días de antelación como mínimo, para
anular el cargo de la mensualidad siguiente, y avisar a otro/
a niño/a.

27. En el supuesto de causar baja, si se desea su
reingreso y no existieran plazas disponibles, pasará a formar
parte de la lista de espera.

28. En caso de circunstancias familiares especiales
(divorcio, separación, etc.) se comunicará al centro adjudi-
cando certificado de dicha situación, a los efectos que
procedan.

29. Los cambios de domicilio y teléfono deberán ser
comunicados a la Escuela.

30. Periodo de adaptación: los primeros días en que el/
a niño/a acude a la Escuela Infantil ha de superar la separa-
ción de un medio familiar y el hecho de enfrentarse a
personas, espacios, etc., que le son desconocidos. Esta
situación la va a provocar una inseguridad que influirá en su

comportamiento. Para los padres o tutores, ésta puede ser
también una experiencia difícil. Por todo ello, nos plantea-
mos en la Escuela este periodo como muy importante, ya que
según el/a niño/a lo viva, así será posteriormente su actitud
hacia la escolaridad y el aprendizaje en general.

Calpe, 4 de abril de 2007.
El Alcalde, Francisco Javier Morató Vives.

*0708177*

AYUNTAMIENTO DEL CAMPELLO

ANUNCIO

Con motivo de la renuncia de la Concejal de este
Ayuntamiento, doña Trinidad Martínez Sanz, la Junta Electo-
ral Central expidió la credencial acreditativa de la condición
de Concejal del Ayuntamiento de El Campello a favor del
candidato don Juan López Gil.

En sesión plenaria extraordinaria de fecha 29 de marzo
de 2007, don Juan López Gil tomó posesión del cargo de
Concejal del Ayuntamiento de El Campello.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 29
de marzo de 2007, acordó la fijación de la asignación anual
del nuevo Concejal con dedicación parcial, tal como se
detalla a continuación:

Don Juan López Gil - Turismo, Comercio, Fomento y
Empleo - D.P. - 26.010,04 euros/año

La dedicación mínima necesaria para la percepción de
las retribuciones de los concejales que ostentan dedicación
parcial será la establecida en el acuerdo plenario de fecha 8
de noviembre de 2004 (20 horas semanales), en las que
ejercerán sus funciones para atender a sus delegaciones
específicas, concurrencia a Comisiones de las que formen
parte y Plenos Corporativos.

El Campello, 5 de abril de 2007.
El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Varó Devesa.

*0708178*

AYUNTAMIENTO DE CASTALLA

EDICTO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día
26 de marzo de 2007, acordó aprobar las Bases de las
Ayudas para libros del ciclo de infantil para el curso 2006/
2007, que a continuación se transcriben:

«La concejalía de educación del M.I. Ayuntamiento de
la ciudad de Castalla concede ayudas para libros del ciclo de
infantil para el curso 2006/2007, con arreglo a las siguientes

Bases
I) Objeto de la subvención. Es objeto de la presente

convocatoria pública la concesión de ayudas para libros del
ciclo de infantil para el curso 2006/2007.

II) Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios de las ayudas
todos los padres, tutores o quienes ostenten la guarda legal
de los estudiantes del ciclo infantil empadronados en este
Municipio. Las solicitudes se formularán en el modelo que
figura como Anexo de esta convocatoria. Se dirigirán al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los
medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, hasta el
día 2 de mayo de 2007. Deberán acompañarse a la solicitud
los documentos siguientes:

- Documentos que acrediten la personalidad del solici-
tante (NIF, pasaporte), Libro de Familia y, en su caso, la
representación de quien firme la solicitud.

- Declaración responsable de hallarse al corriente de
pago en Hacienda y la Seguridad Social.
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- Certificado de no tener deudas contraídas con el M.I.
Ayuntamiento de Castalla.

- Declaración jurada de no percibir subvenciones o
ayudas procedentes de otras administraciones o entidades
para la actividad o proyecto presentado para esta convoca-
toria de subvenciones.

- Certificado de escolarización del Centro Educativo.
- Última Declaración de la Renta de la unidad familiar

(incluido padres y hermanos). Si no realiza Declaración de
Renta, fotocopia de las nóminas percibidas durante el ejer-
cicio anterior a la presentación de la solicitud.

- Documento emitido por la entidad bancaria (código
cuenta cliente). El titular de dicha cuenta será quien ostente
la patria potestad, tutela o guarda legal. A la solicitud se debe
adjuntar el documento facilitado por la entidad bancaria,
donde conste el código de cuenta cliente que contiene los
dígitos que identifique el banco, la oficina, el dígito de control
y el número de la cuenta en la que haya de ser abonado el
importe de la ayuda.

- Declaración responsable de que en el solicitante no
concurre ninguna de las circunstancias que impidan obtener
la condición de beneficiario de subvenciones públicas, esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

III) Cuantía y partida presupuestaria. La partida presu-
puestaria a la que se imputa las ayudas es la siguiente 2007-
321-48101 «ayudas para libros de texto y comedor» y la
cuantía total máxima de las ayudas convocadas es de 6.000
euros.

IV) Jurado calificador. Para la aprobación de las peticio-
nes que se presenten a esta convocatoria el Jurado Califica-
dor realizará un estudio conjunto de todas las peticiones
presentadas y elaborará una propuesta de subvención que
elevará a la Junta de Gobierno Local para su aprobación. El
solicitante facilitará cualquier dato que pueda ser requerido
por el Jurado Calificador que, en caso de no hacerlo, podrá
proponer la exclusión de dichas ayudas. El jurado calificador
podrá proponer la denegación de cualquier solicitud cuando
se deduzca, ya sea mediante la omisión de datos relevantes
o la inclusión de datos falsos, una notoria discordancia entre
los datos, elementos y valoraciones consignados por los
interesados y la verdadera situación del solicitante.

El Jurado Calificador estará compuesto por:
- El Alcalde-Presidente.
- El Concejal de Hacienda.
- El Concejal de Educación.
- 1 Representante de cada una de las A.M.P.A. de los

centros educativos: Colegio María Asunta, Colegio Público
Rico-Sapena, IES Castalla.

- 1 Representante de la Asociación de Estudiantes
Universitarios.

V) Criterios de valoración y distribución. Serán tomadas
en consideración para la concesión de las ayudas, única-
mente las solicitudes de las unidades familiares cuyos ingre-
sos no sean superiores a la media aritmética de todas las
presentadas, siendo distribuido su importe de forma propor-
cional entre todas las solicitudes que cumplan con dicho
requisito.

VI) Aprobación, justificación y pago. La Junta de Gobier-
no Local de este M. I. Ayuntamiento aprobará las propuestas
de ayudas el día 7 de mayo de 2007. La concesión de estas
ayudas supone la justificación del 100% del importe conce-
dido, para lo que se deberá presentar la justificación antes
del día 30 de septiembre de 2007 mediante facturas origina-
les expedidas a nombre del beneficiario perceptor de la
subvención, en las que deberá constar:

- Nombre o Razón Social del proveedor.
- NIF o CIF del proveedor y firma o recibo de haber

percibido el pago.
- Importe de la Factura e IVA, el IVA debe ir desglosado.
- Identificación Completa de la entidad que abone el

importe.
- Descripción suficiente del suministro o servicio.
- Número y fecha de la factura.
Todas aquellas facturas que no contengan los aparta-

dos anteriormente expuestos, no se incluirán en la justifica-

ción de la ayuda y conllevará que sólo se subvencione la
parte debidamente justificada. El Ayuntamiento podrá re-
cabar en cualquier momento cuantos informes considere
oportunos sobre la aplicación de la ayuda concedida,
pudiendo anular total o parcialmente la subvención conce-
dida cuando su aplicación no se corresponda con el objeto
de la subvención.

VII) Obligaciones de los beneficiarios
Los perceptores de estas ayudas vendrán obligados a

responder legalmente de la veracidad de los datos expues-
tos, de la aplicación de la ayuda concedida a su objeto o
finalidad y a justificar la concesión de la ayuda en los plazos
establecidos en las cláusulas y a devolver, en su caso, el
importe de la ayuda o la parte proporcional de la misma,
cuando no se realice la actividad para la que fue otorgada o
no se justifique en plazo y forma.

VIII) Fin de la vía administrativa
El acto de resolución de las ayudas agota la vía adminis-

trativa. De acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de
este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde
el día siguiente de la recepción de esta notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso de Alicante.»

Castalla, 5 de abril de 2007.
El Alcalde-Presidente, Juan Rico Rico.

*0708179*

AYUNTAMIENTO DE CATRAL

ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día
9 de marzo de 2007, acordó convocar Concurso, al amparo
de lo previsto en el artículo 118 del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales, para la redacción del Proyec-
to de Explotación en Régimen de Concesión del Servicio de
Mercado Semanal que se celebra los sábados en esta Villa.

A tal fin, se apertura un plazo de un mes durante el cual,
los interesados podrán formular proyectos. El importe del
precio del que sea seleccionado, será abonado por la empre-
sa que resulte adjudicataria en el ulterior concurso para la
adjudicación de la concesión, que no será superior a 1.800
euros, IVA, en su caso, incluido.

El modelo de proposición podrá retirarse en las Oficinas
Generales del Ayuntamiento de Catral, de lunes a viernes, de
9.00 a 14.00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Catral, 5 de abril de 2007.
El Alcalde, José M. Rodríguez Leal.

*0708180*

AJUNTAMENT DE DÉNIA

ANUNCI

Aprovat inicialment el Reglament de Règim Interior del
Centre de Dia per a persones majors dependents annex a la
Residència Municipal Santa LLúcia per acord del Ple de
l’Ajuntament en sessió celebrada el dia vint-i-cinc de gener
de dos mil set, i transcorregut el termini de trenta dies hàbils
comptats des de l’endemà a la data d’inserció de l’anunci
d’aquesta aprovació inicial, publicat en el Butlletí Oficial de la
província número 42, de 23 de febrer del 2007, sense que
s’hagen presentat reclamacions i/o suggeriments, i, en
conseqüència, elevat a definitiu, és pel que, segons allò que
s’ha previngut en l’article 70.2 de la Llei 7/85, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, es fa públic el text
íntegre de l’esmentat Reglament que es transcriu a
continuació:
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«REGLAMENT DE RÈGIM INTERIOR DEL CENTRE DE DIA
PER A PERSONES MAJORS DEPENDENTS ANNEX A LA
RESIDÈNCIA M.A. «SANTA LLÚCIA» DE DÉNIA.

Article 1. Disposicions legals, objecte i camp d’aplicació.
El present Reglament de Règim Interior del «Centre de

Dia per a persones majors dependents Santa Llúcia» de
Dénia, té com a objecte l’establiment de les pautes i actuacions
que deuen marcar la feina i convivència diària en el centre
entre usuaris, familiars, professionals i altres entitats, individus
o col·lectius que puguen tenir relació amb ells, per poder
complir la normativa específica de la Conselleria de Benestar
Social.

Aquesta normativa, ve definida pel Decret de la
Generalitat Valenciana 91/2002, de 30 de maig del Govern
Valencià, sobre Registre dels Titulars d’Activitats d’Acció
Social, per la què es regula el règim d’autorització i
funcionament dels centres de serveis socials especialitzats
per a l’atenció de persones majors, així com l’Ordre de 20 de
desembre de 2005, també de la Conselleria de Benestar
Social, per la què es regula l’»Estatut d’Usuaris de Centres
de Serveis Socials Especialitzats per a l’Atenció de Persones
Majors».

A més a més, com a centre municipal, el titular del qual
és el M.I. Ajuntament de Dénia, el funcionament del centre
estarà supeditat en darrer terme, a les decisions preses per
l’òrgan municipal competent d’aquest ajuntament.

Article 2. Identificació i titularitat.
El «Centre de dia Santa Llúcia» de Dénia, es defineix

com un centre de dia per a persones majors dependents
annex a la Residència M.A. «Santa Llúcia», d’acord amb la
tipologia actualment vigent establerta per la Conselleria de
Benestar Social.

Per tant, i seguint els postulats de l’Ordre de regulació
dels centres per a persones majors de 4 de febrer de 2005,
es definirà com un centre que ofereix un programa d’atenció
diürna especialitzat a persones que precisen d’ajuda per a la
realització de les activitats bàsiques i/o instrumentals de la
vida diària. Els seus objectius, d’acord amb la mateixa ordre,
són mantenir, preservar i/o millorar la funcionalitat dels
usuaris i servir de suport a la família, mitjançant la provisió
d’un recurs que posibilite la vida socio-laboral dels seus
membres.

Aquest recurs social, per al què es sol·licita autorització
de funcionament, és un centre de titularitat municipal,
ostentada pel M.I. Ajuntament de Dénia, pel què es considera
un centre públic i sense ànim de lucre.

La identificació i la seua raó social, és la següent: Centre
de dia per a persones majors dependents «Santa Llúcia»
(centre annex a la Residència M.A. «Santa Llúcia»). Assagador
de Santa Llúcia,37. Tlf: 96.642.11.08 / 96.578.29.12 / Fax:
96.578.50.30. CIF: P-0306300-E. e-mail: residencia@ayto-
denia.es

Article 3. Organigrama.
S’estableix el següent organigrama jeràrquic:
1.- Alcaldessa-Presidenta.
2.- Regidora de promoció social.
3.- Regidor delegat del centre.
4.- Director del centre (amb el suport directe de la

auxiliar administrativa). La resta de treballadors, per sota
d’ell, es divideixen en dues grans àrees:

4.a.- Àrea de Serveis Generals, que té com a responsa-
ble una Coordinadora de Serveis Generals, de la què depenen:

- Cuineres i per sota d’elles, ajudants de cuina.
- Bugaderes.
- Auxiliars de neteja.
- Recepcionistes.
- Auxiliar de manteniment.
- Consergeria.
4.b.- Àrea de Serveis Sanitaris, que té com a responsa-

ble una Coordinadora d’Infermeria (Cordinadora socio-
assistencial), i que està dividida en dues parts:

- Infermera, i per sota auxiliars d’infermeria.
- Metgessa.
- Fisioterapèuta.
4.b.- Àrea psico-social:

- Tasoc.
- Psicòloga.
- Treballadora Social.
Article 4.Ubicació i capacitat.
El Centre de Dia per a persones majors depenents, es

troba situat en el mateix recinte que la Residència M.A.
«Santa Llúcia» de Dénia, annex a aquest centre, a
aproximadament mil cinc-cents metres del casc urbà de la
ciutat de Dénia, als peus del Parc Natural del Montgó.

La capacitat màxima del centre, és de quaranta usuaris,
sobre una superfície de aproximadament set-cents metres
quadrats.

S’estableix la possibilitat, si la direcció del centre ho
estima factible en eixe moment i l’òrgan municipal competent
ho aprova, d’admitir usuaris a temps parcial (és a dir, unes
hores concretes del dia) i en estada temporal (durant un
període concret a l’any), que vindrà definit segons la norma-
tiva vigent en cada moment.

Article 5.Perfil dels usuaris.
Les condicions que deurà reunir un sol·licitant d’ingrés

per poder ser usuari del «Centre de Dia», són les següents:
1. Persones de Dénia, o empadronades en aquesta

ciutat amb almenys tres anys d’antiguitat, majors de 60 anys
amb problemes de dependència que presenten malalties
cròniques, pluripatologia, amb limitació de la seua autonomia
i que requereixin una atenció sociosanitària especialitzada,
supervisió mèdica, guariments d’infermeria o rehabilitació,
que no es puguen prestar adequadament al seu domicili.

2.També, excepcionalment, es podran atendre perso-
nes de Dénia, o empadronades en aquesta ciutat amb
almenys tres anys d’antiguitat, que independentment de la
seua edat es troben en alguna d’aquestes situacions:

- Demències que no requereixin guariments sanitaris
continuats por l’evolució de la malaltia.

- Crònics amb patologies que generen problemes
funcionals i/o cognitius.

- Crònics amb patologia osteoarticular degenerativa i
traumatològica.

- Seqüèles funcionals post-intervenció quirúrgica o
accident.

3.Quedaran exclosos malalts mentals, discapacitats
psíquics i persones dependents que requereixin cures
sanitàries continuades i aquelles que tinguen trastorns de la
conducta que pertorben greument la convivència.

4.Per a possibles futures places conveniades amb algun
organisme, s’estarà a allò dispost en el citat conveni, sempre
dintre de la legalitat vigent.

5.En últim terme, serà l’òrgan municipal competent del
M.I. Ajuntament de Dénia, qui en cada moment i atenent a les
circumstàncies de cada cas concret, decidirà sobre la
conveniència o no de cada ingrés.

Article 6. Condicions d’ingrés, pagament i facturació.
Quan una persona sol·licite el seu ingrés en el «Centre

de Dia per a persones majors depenents Santa Llúcia» de
Dénia, s’establiran tres tipus de criteris a tenir en compte,
mèdics, socials i econòmics, amb uns responsables per a
cadascun d’ells que respectarà el seu àmbit de treball i que
només estaran obligats a rendir comptes de les seues
decisions al òrgan municipal competent del M.I. Ajuntament
de Dénia. Els criteris d’estudi, seran:

1.Criteris mèdics: el Director Mèdic del centre, o en el
seu defecte l’altre membre de l’equip mèdic, establirà
mitjançant els mecanismes objectius pertinents que un cop
aprovats es ressenyaran al «Manual de Qualitat» del Centre,
la idoneïtat o no del sol·licitant amb les places disponibles,
basant-se o no en altres informes del seu metge de capçalera,
d’especialistes,etc.

2.Criteris socials: l’Equip de Serveis Socials del M.I.
Ajuntament de Dénia, de forma coordinada amb la treballadora
social del centre, que forma part també d’aquest equip,
establirà mitjançant els criteris objectius que considere
oportuns i que un cop aprovats també estaran ressenyats al
«Manual de Qualitat» del centre, la conveniència social o no
de l’ingrés del sol·licitant.
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3.Criteris econòmics: el Departament de Serveis
Econòmics del M.I. Ajuntament de Dénia, establirà la tassa
de pagament corresponent d’acord amb les ordenances
municipals vigents en eixe moment, i en el cas que l’usuari o
els seus familiars o tutor legal al·leguen insuficiència
econòmica per fer front dit pagament, els mecanismes
objectius d’estudi d’aquesta situació econòmica, que un cop
aprovats, també estaran ressenyats al «Manual de Qualitat»
del centre.

Del resultat d’aquests tres estudis, el sol·licitant serà
catalogat en una prioritat d’entrada amb la tassa corresponent.

Les decisions de l’estudi d’aquests tres criteris, es
passaran al òrgan municipal competent del M.I. Ajuntament
de Dénia, que resoldrà.

L’import a pagar, la forma i la manera de pagament,
vindrà estipulat pel M.I. Ajuntament de Dénia mitjançant
l’Ordenanza Fiscal corresponent, estant aquest l’únic
organisme autoritzat per a resoldre qualsevol modificació o
variació d’aquestes tasses.

L’usuari del centre, el seu tutor legal o el familiar o
persona ressenyada en el contracte assistencial establert a
l’ efecte, estarà obligat al pagament de la tassa corresponent,
en la forma i terminis establerts en dita ordenanza fiscal.

En cas de produir-se un ingrés o baixa sense fer ús dels
serveis oferits durant el mes complet, es pagarà únicament
la part proporcional als dies utilitzats.

S’estableix la possibilitat per a l’usuari de disfrutar de
vacances durant trenta dies a l’any, que es podran distribuir
segons les seues preferències, en períodes setmanals com
a mínim, tenint dret a una reducció de la seua tassa de
pagament.

No es computaran com a vacances els dies de no
assistència per altres motius. Per a optar a aquesta reducció
de preu, que serà establerta per l’entitat titular, serà necessari
sol·licitar-ho per escrit amb un mínm de quinze dies d’antelació
davant l’òrgan municipal competent del M.I. Ajuntament de
Dénia, per a que puga ser estudiat i posteriorment acordat.

Així mateix, queda establerta la possibilitat de descompte
per ingrés hospitalari. Per a poder disfrutar d’aquesta reducció
de preu, el resident deurà haber estar ingressat un mínim de
quaranta-vuit hores i sol·licitar-ho per escrit davant l’òrgan
municipal competent del M.I. Ajuntament de Dénia, per a que
puga ser estudiat i posteriorment acordat.

Quedaran exclosos d’aquest descompte, els usuaris
que no estiguen al dia de pagament dels seus rebuts i dels
usuaris que rebin qualsevol tipus d’ajuda social de qualsevol
departament del M.I. Ajuntament de Dénia.

Facturació:
Primer.- Les incidències mensuals, es tancaran el dia

20 del mes en curs, i seran remitides per la Direcció del centre
als Serveis Econòmics-Rendes i Exaccions del M.I.Ajuntament
de Dénia.

Segon.- El Padró Cobratori, serà confeccionat pol
«Negociat de Rendes i exaccions dels Serveis Econòmics».

Tercer.- El Padró Cobratori, serà diligenciat d’aprovació
por la Regidoria Delegada d’Hisenda.

Quart.-Un exemplar, serà remés a la Tresoreria General
per a la Gestió Recaudatòria i Bancària, i altre, passarà a
Intervenció de Fons.

Cinqué.- Las devolucions de rebuts per part de les
Entitats Financeres, seran posades en coneixement de la
Regidoria d’Hisenda i del Regidor Delegat de la Residència
M.A. i Centre de Dia «Santa Llúcia».

Sisé.- Investigades i depurades les devolucions
practicades, es procedirà de la següent manera:

- Baixa justificada.
- Reposició en voluntària, mitjançant nova liquidació i

notificació als interessats.
Seté.- Transcorregut el període voluntari d’ingrés, es

procedirà al seu corresponent càrreg a l’Entitan de Recaudació
Suma.

Article 7. Cartera de serveis.
El «Centre de dia per a persones majors depenents»,

annexo a la Residència M.A. «Santa Llúcia» de Dénia,
comptarà des del seu funcionament, i d’acord amb la norma-

tiva de la Conselleria de Benestar Social, amb la cartera de
serveis descrita més avall, promocionant el dret de tots ells
de gaudir-los d’acord amb les seues circumstàncies personals
i les seus preferències.

Per poder aconseguir un desenvolupament òptim de
tots ells, i tal i com s’ha explicat, s’establiran els procediments
adequats en el «Manual de Qualitat» del centre.

És obligació de tots els treballadors del centre, i
particularment de la direcció, informar a tots els usuaris dels
citats serveis i utilitzar els procediments aprovats pel Comitè
de Qualitat per a dur-los endavant, informant als propis
usuaris i/o als seus familiars

Com a serveis propis del centre, i per tant bàsics i
d’obligada prestació, es defineixen els següents:

1.Acolliment: de dilluns a divendres laborables, de vuit
del matí a cinc de la vesprada i durant els dotze mesos de
l’any, s’oferirà el servei d’acolida diürna i d’assistència en les
activitats de la vida diària, atenent al distint grau de
dependència de cada usuari.

2.Restauració: atenent a les circumstàncies personals
del resident, l’equip interdisciplinar, li assignarà el seu lloc en
el menjador i se li establirà un tipus de dieta, tenint en compte
els hàbits, les patologies, al·lèrgies, etc. i buscant sempre
una correcta nutrició pel què respecta a la varietat, cantitat i
qualitat. S’oferiran els següents menjars: desdejuni, dinar i
berenar, amb sucs de fruita a mig matí.

En tot moment, el centre disposarà dels mecanismes
necessaris per garantir la seguretat alimentària dels seus
usuaris, i s’informarà a usuaris i familiars del menú setmanal
estándard amb la suficient antelació i del dia cada matí.

3.Higiene personal: el centre disposarà des del dia del
seu inici de funcionament, dels mitjans materials, humans i
de suport tècnic necessaris per a garantir una correcta
higiene i dutxa dels usuaris, així com per a la cura estètica i
de la imatge.

4.Atenció social: aquest servei, inclou el següent:
- Animació sociocultural: es desenvoluparan les activitats

lúdiques, recreatives i culturals de relació que faciliten l’auto-
promoció dels individus i grups atesos, potenciant el
desenvolupament d’inquietuds culturals, intelectuals o d’altre
tipus.

- Atenció social, individual, grupal i comunitària: la
primera, està dirigida als usuaris del centre, per a informar-
los, orientar-los i assessorar-los respecte a problemes i
recursos socials. La segona, s’orienta a la convivència en el
centre i foment d’activitats estimuladores de les relacions
entre els usuaris, i la tercera, la comunitària, es basa en la
coordinació amb professionals i recursos dels sistema de
serveis socials i del sistema sanitari a l’objecte d’establir vies
de comunicació, rentabilitzar recursos, establir les oportunes
derivacions i dissenyar programes de prevenció.

- Atenció social familiar: informa, orienta i assessora a
les famílies durant el procés d’atenció a l’usuari en el centre.

5.Atenció a la salut:
- Atenció mèdica: diariàmente, la metgessa del centre

visitarà als usuaris que ho precisen, amb seguiment de
patologies cròniques, diagnòstic de procesos aguts i detecció
i prevenció de grans síndromes geriàtriques. A més a més, es
realitzarà una valoració mèdica inicial a l’ingrés, amb
elaboració de l’historial sanitari, indicacions de la vida diària,
rehabilitació funcional i cognitiva necessària i tractament a
seguir.

- Atenció psicològica: busca mantenir i millorar o evitar
l’empitjorament de la funció cognitiva dels usuaris, així com
el tractament de les alteracions psicològiques que incideixin
en ell.

- Atenció d’infermeria: amb tot allò quje aquesta atenció
comporta en cuant a cures, preparació de medicació, etc.

- Activitats de teràpia ocupacional: busca evitar el
deteriorament i preservar les aptituts i habilitats dels usuaris.

- Activitats de rehabilitació: tant la rehabilitació preven-
tiva, com la de manteniment i la terapèutica.

- Activitats de prevenció i promoció de la salut y activitats
d’educació sanitària.
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6.Transport adaptat: el centre establirà els mecanismes
adequats per garantir el transport adaptat des de zones
properes al domicili al centre i a l’inversa. Els vehicles
utilitzats compliran la legalitat vigent en quant a grau
d’adaptació, inspeccions i revisions, etc. La direcció del
centre, establirà les rutes necessàries per a garantir la
presència de l’usuari des de l’inici de la seua activitat fins la
seua finalització.

Aquest servei, només es facturarà als usuaris que
l’utilitzen.

A més a més, s’inclouen com a serveis externs i que
deuen córrer a càrrec dels usuaris o de les seues famílies, el
de perruqueria i el de podologia.

Article 8.Estatut dels usuaris.
Atenent a l’Ordre de 20 de desembre de 2005, de la

Conselleria de Benestar Social, per la què es regula l’estatut
dels usuaris dels centres de Serveis Socials Especialitzats
per a l’atenció de persones majors, així com el decret 91/
2002 del Govern Valencià, sobre el Registre dels Titulars
d’Activitats d’Acció Social en la Comunitat Valenciana, en
l’article 43.e.3, el quequè s’estableix amb caràcter general
els drets dels usuaris dels centres de serveis social que
deuran estar garantits, als usuaris del Centre de Dia «Santa
Llúcia», se’ls aplicarà el següent «Estatut dels Usuaris»:

Dels drets dels usuaris:
1.Dret a la participació dels usuaris en la programació i

desenvolupament d’activitats i en l’organització del centre,
col·laborant amb la seua experiència i coneixements, en la
mesura de les seues possibilitats, per ells mateix o mitjançant
els seus representants legals.

2.Dret a formar part dels grups d’activitats que en el
centre es constitueixin.

3.Dret a tenir un tracte digne per part del personal del
centre i de la resta dels usuaris.

4.Dret a mantenir relacions interpersonals, inclòs el dret
a rebre visites, i a mantenir relacions amb els seus familiar i
allegats, respectant les normes del centre, tant els usuaris
com els seus familiars.

5.Dret a tenir llibertat de moviments i a poder comunicar-
se lliurement amb l’exterior excepte resolució judicial.

6.Dret a accedir a l’atenció, tant social com sanitària,
educacional, cultural, i en general, a totes aquelles actuacions
que siguen necessàries per aconseguir un desenvolupament
integral, i a rebre tots els serveis que es presten en el centre
en les condicions establertes, acordades o conveniades
entre l’usuari o tutor i el centre.

7.Dret a finalitzar en la utilització dels serveis o en la
permanència en el centre, per voluntat pròpia excepte
resolució judicial.

8.Dret a la preservació de la intimitat personal i la
confidencialitat de les dades contingudes en el seu expedient
personal.

9.Dret a constituir associacions a l’objecte d’afavorir la
seua participació en la programació i desenvolupament
d’activitats i en l’organització del centre.

10.Dret a no ser sotmés a cap tipus d’immobilització o
restricció física o farmaclògica sense prescripció mèdica o
supervisió.

11.Dret a participar com a elector i poder ésser elegit en
procesos d’elecció del Consell d’Usuaris que es desenvolupen
en el centre, excepte allò dispost en el règim de sancions per
aquest estatut.

12.Dret a presentar suggeriments a la direcció del
centre amb propostes de millora de serveis i activitats.

13.Dret a tener accés a tot tipus de publicacions i llibres
que es rebin al centre.

14.Dret a formular reclamacions, per a les què
s’habilitaran els sistemes adequats a fi que puguen ser
reomplides i depositades pels usuaris resoltes per la direcció
del centre o si és el cas per la direcció territorial corresponent.

15.Dret a una atenció sense discriminació per raó d’edat,
sexe, raça, regilió, ideologia o qualsevol altra circumstància
personal o social. Tenen dret al màxim respecte de la seua
persona i a rebre un tracte correcte per part del personal i dels
altres usuaris.

16.Dret a rebre una informació clara i completa sobre
l’organització del centre, les seues condicions i normatives,
i tota la informació que siga rellevant per a la seua estada en
aquest. Tenen dret igualment a que se’ls informe de qualsevol
canvi que puga originar-se en la dinàmica de funcionament
del centre i que li afecte.

17.Dret a estar informats de manera completa i a decidir
la seua incorporació en estudis o investigacions clíniques,
amb les degudes garanties, sapiguent que s’hi poden negar
sense que represente cap tipus de discriminació per part del
personal del centre o de l’entitat, així com el dret a rebre la
informació adequada i suficient sobre els programes i
tractaments oportuns, incloent-hi beneficis, desaventatges i
possibles alternatives, i a que quan l’usuari no es trove en
condicions de rebre informació ni de prendre decisions, el
centre consulte amb el seu tutor o familiar designat a aquest
efecte.

18.Dreta a conéixer la seua història socio-sanitària.
19.Dret a conéixer als professionals del centre i dret a

conéixer qui és la persona o persones a qui pot dirigir les
seues preguntes o sol·licitar informacions sobre qëstions
relacionades amb el centre, la seua organització o estada en
ell, i a ser rebut en horaris convenients per a totes dues parts.

20.Dret a mantenir la seua vida cultural, social o política,
salvaguardant en tot cas, el pluralisme d’opinió.

21.Dret a considerar, si és el cas, com domicili propi
l’establiment residencial que l’acull, així com a exercir els
seus drets individuals, amb especial al·lusió a l’exercici de la
vida afectiva i la llibertat d’expresió, fent en tot cas un ús
d’aquest conforme al que estableix el reglament de règim
intern del centre, i a la intimitat en el seu procés d’atenció,
independentment de les condicions estructurals del centre.

Dels deures dels usuaris:
1.Complir el present Estatut i el Reglament de Règim

Interior del centre.
2.Complir els acords i les instruccions emanades de la

Direcció del centre.
3.Utilitzar les instal·lacions del centre adequadament,

conforme a les normes d’ús.
4.Guardar les normes de convivència, higiene i respec-

te mutu tant en el centre com en qualsevol altre lloc on s’hi
realitzen les activitats organitzades.

5.Abonar puntualment els serveis, preus públics o
prestacions econòmiques que normativa o contractualment
s’estipulen.

6.Col·laborar al màxim en el compliment de les normes
internes del centre, i respectar les condicions d’admissió,
estada i eixida del centre, recollides en la reglamentació o
contracte.

7.Col·laborar en la vida cotidiana del centre i en la seua
autoatenció, segons les seues capacitats.

8.Respectar l’ideari del centre.
9.Tractar amb el màxim respecte al personal del centre

i als altres usuaris. Tot usuari té el deure de respectar la
intimitat, el repòs i la tranquilitat dels altres usuaris.

10.Si és el cas, acatar i complir les resolucions sancio-
nadores fermes per infraccions comeses en la condició
d’usuari i previstes en el present estatut.

11.Deure de signar el document pertinent, en el cas de
negar-se a actuacions sanitàries propostes, especialment en
el cas de proves diagnòstiques, actuacions preventives i
tractaments d’especial rellevància per a la salut de l’usuari.
En tal document, s’expresarà amb claredat que l’usuari ha
quedat suficientment informat de les situacions que s’hi
poden derivar i que rebutja els procediments suggerits.

Règim de visites:
1.El Centre de Dia per a persones majors dependents

Santa Llúcia», no té un horari de visites concret, ja que es
busca mantenir i potenciar les relacions socials i familiars
dels usuaris. No obstant, atenent a les circumstàncies con-
cretes de cada resident, la direcció del centre podrà aconsellar
els períodes més recomanables o que menys interfereixin en
la vida diària del centre.

2.Els visitants deuran comunicar la seua entrada i eixida
al personal del servei de consergeria del centre, i respectar



5 8boletín oficial de la provincia - alicante, 18 abril 2007 - n.º 79        butlletí oficial de la província - alacant, 18 abril 2007 - n.º 79

en tot moment les llibertats i els drets que assisteixen a tots
els residents, en especial la seua privacitat i intimitat.

3.Les visites s’ajustaran si és el cas, a les prescripcions
facultatives a que estiguen sotmesos els residents, consultant,
en cas de dubte, amb el personal del centre. En el cas
d’usuaris assistits, deuran comunicar a aquest personal tant
el desplaçament de tals residents a altres zones del centre,
com, si és el cas, l’eixida i la previsió de tornada.

4.El centre podrà llimitar de forma motivada, justificada
i expressa, les visites de familiars.

5.En el cas de les visites a pressumptes incapaços amb
autorització judicial d’internament i a incapacitats, la visita
deurà ajustar-se a allò que dispose la resolució judicial o si
no hi ha, a allò dispost pel tutor o representant legal de
l’usuari o de la usuària, respectant en tot cas les mesures
d’atenció que adopte el centre.

Eixides del centre:
1.El règim d’entrades i eixides dels usuaris del «Centre

de Dia per a persones majors dependents Santa Llúcia» de
Dénia, serà lliure, havent de comunicar-se l’eixida del centre
i sense perjudici d’allò que disposen els apartats següents:

2.Els usuaris han de respectar els horaris que es deter-
minen per la Direcció del centre.

3.Les absències de duració continuada superior a vuit
hores, deuran ésser comunicades a la Direcció del centre
amb caràcter previ.

4.Amb independència de la naturalesa i durada de les
eixides, aquells usuaris i usuàries amb control d’infermeria
continuat, deuran ser informats prèviament pels professionals
al seu càrrec sobre la conveniènica o no de l’eixida. No
obstant, la darrera decisió i la responsabilitat d’aquesta,
correspondrà a l’usuari o a la usuària, si tinguera plenitud de
facultats o, en cas contrari, al seu tutor o familiar responsable
de l’eixida.

Dels premis:
El consell d’Usuaris del Centre podrà proposar davant

els directors territorials que corresponga, la concesió de
«menció honorífica» a favor d’aquells usuaris que per la seua
especial dedicació a aquest consideren mereixedors de tal
distinció.

La proposta, es resoldrà degudament a la vista de les
raons i justificacions argumentades pel Consell d’Usuaris.

De les infraccions o actuacions anòmales dels usuaris:
Són infraccions lleus:
1.Irregularitats en l’observació de les prescripcions

contingudes en el present Estatut que no tinguen
trascendència directa sobre els drets de les persones, la
seua salut i la seua seguretat.

2.Alterar les normes de convivència i respecte mutu,
creant en el centre situacions de malestar amb caràcter lleu.

3.Incomplir les instruccions donades pels responsables
de la Direcció del centre per al buen desenvolupament de les
activitats organitzades.

4.Util itzar inadequadament les instal·lacions i
l’equipament del centre o perturbar les seus activitats.

Són infraccions greus:
1.La reiteració de les faltes lleus, des de la tercera

comesa.
2.Alterar les normes de convivència de forma habitual,

creant situacions de malestar de caràcter greu en el centre.
3.No comunicar l’eixida del centre quan aquesta supose

absentar-se durant més de vuit hores.
4.Demora injustificada de tres mesos en el pagament de

la quota, estada o servei.
5.Utilitzar aparells o eines no autoritzades per les normes

del centre.
6.Promoure i participar en aldarulls o baralles de

qualsevol tipus, amb usuaris i/o personal del centre, sempre
que no s’hi deriven danys greus a tercers.

7.Faltar al respecte o insultar al personal del centre, a la
direcció del centre o a la resta d’usuaris o visitants.

8.Falsejar o ocultar dades, en relació amb el gaudi de
qualsevol prestació o servei.

9.No acatar ni complir les sancions firmes imposades
per la comisió d’infraccions de caràcter greu o molt greu.

Són infraccions molt greus:
1.La reiteració de faltes greus, des de la tercera comesa.
2.Agressions físiques o maltractaments psicològics

greus a altres usuaris o personal del centre o a altres que
estigueren en el centre.

3.Ser condemnat per assetjament sexual als usuaris o
empleats del centre.

4.Demora injustificada de més de tres mesos en el
pagament de la quota, estada o servei.

5.No comunicar l’absència del centre quan aquesta siga
superior a tres dies.

6.Falsejar o ocultar declaracions o aportar dades
inexactes i que siguen rellevants en relació amb la condició
d’usuari.

7.Sustraure bens o deteriorar intencionadament
qualsevol classe d’aparells o objectes del centre, d’altres
usuaris o del personal del centre.

De les sancions:
Sens perjudici de les altres responsabilitats a que

haguera lloc, les sancions que es podran imposar als usuaris
que incorregueren en alguna de les faltes esmentades en
l’apartat anterior, seran les següents:

Per infraccions lleus:
- 1er. Amonestació verbal privada.
- 2on. Amonestació individual escrita.
- 3er Prohibició del dret al gaudi de serveis lúdics i de

participació en activitats del centre fins dos mesos.
Per infraccions greus:
- 1er.Suspensió de la condició d’usuari per un temps no

superior a sis mesos.
- 2on.Prohibició del dret al gaudi de serveis lúdics i de

participació en activitats del centre durant un temps entre dos
i sis mesos.

- 3er.Trasllata forçós de l’usuari al domicili familiar o si
és el cas, a un altre centre.

- 4t. Suspensió del finançament públic de l’estada en el
centre on s’haguera comés la infracció per un termini no
superior a dos mesos.

Per infraccions molt greus:
- 1er.Trasllat definitiu al domicili familiar o si és el cas a

un altre centre.
- 2on.Suspensió de la concesió de finançament de la

Conselleria de Benestar Social per l’estada de l’usuari en
centres de serveis socials especialitzats d’atenció a perso-
nes majors per un període d’un any, com a màxim.

- 3er.Inhabilitació per a obtenir finançament de la
Conselleria de Benestar Social per a estada en centres de
serveis socials especialitzats d’atenció a persones majors en
un període de dos anys, com a màxim.

1.Els usuaris sancionats per infraccions greus o molt
greus no podran participar com elegibles en els procesos
electorals que tinguen lloc en el centre mentre no quede
complida o prescrita la sanció.

2.La prescripció de les infraccions i les sancions es
regirà per allò que dispose la Llei 30/92 del Règim Jurídic de
les Administracions Públiques i del Procediment Administratiu
Comú.

3.El caràcter disciplinari de les sancions no exonerarà
de les possibles responsabilitats civils o penals.

Gradació de les sancions:
Calificades les infraccions, les sancions es graduaran

segons la intencionalitat o negligència de les mateies, segons
les circumstàncies personals, la gravetat o trascendència
dels fets, l’existència de violència de gènere, i les mostres
d’enpenidiment i conseqüent reparació dels danys de tota
índole que s’hagen pogut produir.

Reiteració i reincidència:
Es produeix reiteració i reincidència quan el responsa-

ble de la falta haja estat sancionat mitjançant una resolució
en ferm per la comisió d’una altra falta de la mateixa naturalesa
en termini d’un any en cas de lleus, dos anys per les greus i
cinc anys per les molt greus, a comptar des de que haguera
resultat ferma la falta anterior.
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Dels expedients sancionadors:
El procediment sancionador s’ajustarà a allò que dispose

la Llei de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i el
Procediment Administratiu Comú, i en la normativa de
desplegament que regula allò relatiu a l’exercici de la potes-
tad sancionadora.

Incoació i resolució:
La incoació i resolució de l’expedient sancionador

correspondrà al Director del Centre, sense ulterior recurs
administratiu, excepte en aquells expedients motivats per
alguna de les infraccions previstes en els punts «4» i «6» de
l’apartat «Infraccions greus», i en els punts «4» i «6» de
l’apartat «Infraccions molt greus», en els què la sanció que
haja d’imposar-se siga alguna de les previstes en el punt «4»
de l’apartat de «Sancions per infraccions greus» o en els
punts «2» i «3» de l’apartat «Sancions per infraccions molt
greus», aplicant-se en aquests casos el règim següent:

Primer.-Els expedients sancionadors per faltes greus o
molt greus, seran iniciats pels directors territorials de la
Conselleria de Benestar Social per pròpia iniciativa, a petició
raonada del director del Centre del Consell d’Usuaris, per
ordres d’un superior o per denúncia.

Segon.-Aquests expedients, seran resolts pel director
territorial de la Conselleria de Benestar Social. Contra la
resolució cabrà recurs d’alçament davant la Direcció General
de Serveis Socials en el termini d’un mes.

Article 9.Règim de participació. Consell d’usuaris.
La participació dels usuaris del centre s’estableix

mitjançant el «Consell d’Usuaris», figura que es desenvolupa
d’acord amb l’Ordre de 4 de febrer de 2005 de la Conselleria
de Benestar Social.

I. Composició del Consell d’ Usuaris:
El dit Consell d’Usuaris, estarà integrat per dos

representants dels usuaris dels què almenys un d’ells deurà
estar present en les reunions, i de dos representants de
l’equip de la direcció, que s’eligiran dels tres que formen dit
equip.

II. funcions del Consell d’ Usuaris i dels seus membres:
D’acord amb la citada ordre, les funcions del Consell,

seran:
1.Informar y tractar les queixes, suggeriments i propostes

dels usuaris del centre, par a poder buscar solucions.
2.Informar als usuaris de tot allò que puguen afectar-los.
3.Realitzar a la direcció les propostes que es puguen

considerar que milloraran el funcionament del centre.
4.Fomentar i col·laborar en el desenvolupament dels

programes i activitats del centre.
5.Estimular i impulsar la convivència dels usuaris en el

centre i la solidaritat entre ells, procurant la integració en la
comunitat.

6.Qualsevol altra que li siga otorgada per normes
reglamentàries o es desprenguen de la seua naturalesa com
a òrgan assessor, de participació i col·laboració.

Procés d’elecció dels membres del Consell i
funcionament intern:

La treballadora social del centre, i en el seu defecte el
substitut/-a nomenat per la direcció, establirà cada dos anys
i amb una antelació d’almenys quince dies com a mínim, la
convocatòria del Consell d’Usuaris. S’estarà a les
recomanacions de l’ordre citada per a tot allò que detalle el
procés d’elecció i funcionament intern del consell.

Article 10. Organizació de la convivència.
Per a propiciar un clima de normal convivència entre els

usuaris del centre i entre aquests i els treballadors,
s’estableixen unes mínimes regles que deuen respectar-se
per tots. Bàsicament., aquestes són:

1.Deu tenir-se cura amb l’estat de les instal·lacions i
mobiliari del centre, intentant mantindre’ls sempre en
condicions òptimes.

2. Es deuen guardar les més elementals normes
d’educació, no alçant la veu a altres i dirigint-se sempre amb
respecte als altres usuaris o treballadors.

3.Deu mantenir-se una mínima higiene personal i vestir
correctament.

4.Només es permet el consum moderat d’alcohol en el
menjador amb el dinar, excepte ordre mèdica contrària.

5.Està totalment prohibit entregar propines al personal
del centre.

6.Està prohibit fumar dins del centre.
7.Deuen respectar-se els horaris del centre excepte

motius justificats, i durant les hores de descans deurà guar-
dar-se el màxim silenci per a respectar el descans de la resta
de gent.

8.Qualsevol problema de convivència, deurà ser
comunicat a la direcció del centre per a que siga estudiat i es
busque una solució.

9.Deuran utilitzar-se amb racionalitat els recursos d’aigua
i llum.

Article 11. Disposicions finals.
El present reglament entrarà en vigor un cop haja estat

aprovat pel Ple de la Corporació i publicat el seu text complet
en el Botlletí Oficial de la Província d’Alacant, transcorrgut el
termini previst en l’article 65.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases de Règim Local.

En tot allò no previst expressament en el present
reglament, s’estarà a llò dispost en la legislació específica
vigent i a més a més de pertinent aplicació, fent especial
menció a la Llei 31/1995 del 8 de novembre de Prevenció de
Riscs Laborals publicada en el B.O.E. número 269 del 10 de
novembre.

Disposició derogatòria:
Queden expresament derogades quantes disposicions

o acords d’igual o inferior rang s’oposen a allò dispost en el
present reglament.»

Contra el Reglament anterior transcrit, podrà interposar-
se, segons allò que s’ha previngut en els articles 10 i 46 de
la Llei 29/98, de 13 de juliol, reguladora de la Jurisdicció
contenciosa administrativa, recurs contenciós administratiu
davant la Sala Contenciosa administrativa del Tribunal Supe-
rior de Justícia de la Comunitat Valenciana, en el termini de
dos mesos, comptats des de l’endemà a la publicació d’aquest
anunci en el Butlletí Oficial de la Província.

Dénia, 3 d’abril de 2007.
L’alcaldessa Presidenta del M.I. Ajuntament de Dénia,

Francisca Viciano Guillem.

*0708181*

AYUNTAMIENTO DE GATA DE GORGOS

EDICTO

Intentada la notificación personal en el domicilio de los
interesados que se indica, de la Resolución de Alcaldía
número 13 de fecha 9 de enero de 2007, sin que se haya
podido practicar, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, la siguiente resolución:

«El artículo 16.1, párrafo segundo, de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
establece la obligatoriedad de la renovación periódica cada
dos años de las inscripciones en el Padrón Municipal de
Habitantes de los extranjeros no comunitarios sin autoriza-
ción de residencia permanente, y la caducidad de dichas
inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal renovación en
el plazo indicado. En este caso, la caducidad podrá declarar-
se sin necesidad de audiencia previa del interesado.

La resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidenta
del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Local, dicta instrucciones técnicas a los Ayun-
tamientos sobre el procedimiento para acordar dicha cadu-
cidad.

Se ha constatado por los servicios municipales compe-
tentes que a esta fecha se ha producido la caducidad de las
siguientes inscripciones padronales de extranjeros no comu-
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nitarios sin autorización de residencia permanente, por ha-
ber transcurridos dos años desde su fecha de alta en el
Padrón Municipal de Habitantes o desde la fecha de la última
renovación expresa, sin haber procedido a su renovación:

FECHA
NOMBRE Y APELLIDOS Nº IDENTIFICACIÓN DIRECCIÓN INSCRIPCIÓN

FABIO DE JESUS PATIÑO CARDENAS CC18414360 CTRA. XABIA, 21 20-11-01
CLAUDIO IBÁÑEZ 6704090M PS. D’ALACANT, 31-BJ 15-06-04
JENNIPHER GRACE JENNER 74763388 AV. DE LA MARINA ALTA, 193-3º-8ª 22-06-04
MARTA MOLINA 1391105F PS. D’ALACANT, 31-BJ 15-06-04
HALYNA KUTSAKH CR. MORERES, 22 07-07-04
MIRTHA LOPEZ 5127783F CR. SANT JOSEP, 12-3º-5ª 19-07-04
OLGA KUTSAKH AC766286 CR. MORERES, 22 07-07-04
MARIA NATIVIDAD MONROY DE NIETO CC28504449 CR. TROSSETS, 38-1-1 20-07-04
DUNIA YVONES SHENWAR PDA. PLANISSES, 29 18-08-04
OTHMAN WATTATI X04162049S CR. XALO, 4 26-08-04
MOHAMMED BOUKLI N543732 CR. LA BASSA, 47 16-09-04
NICOLAE BOGDAN GROSU 05431134 CR. DR. GOMEZ FERER, 26 25-08-04
COSMINA IULIANA OTELEANU GROSU 05431004 CR. DR. GOMEZ FERRER, 26 25-08-04
ANNA MARIA DE COUTO VF240048 AV. MARINA ALTA, 192-3-A 03-09-04
LORNA PATRICIA DE COUTO 86895 AV. MARINA ALTA, 192-3-A 03-09-04
SALAH ABDULKARIM PDA. PLANISSES, 29 28-09-2004
FADOUA BAKKALI N869673 CR. DR. MORATAL, 15-3-5ª 08-10-2004
EL YACHI BOUJAMAA X02529965B CR. XALO, 74-1 02-05-2001
JORGE ALEXANDER HORTUA CRUZ RN20150253 CR. TROSSETS, 38-1-1 16-01-2002
LUISA ESTHER GONZALEZ 3049358F CR. SANT ANTONI, 15 27-10-2004
ROBERTO ROGELIO CALVO 11861163N CR. SANT ANTONI, 15 27-10-2004
ABDESLAM ZINAH M762656 CR. TROSSETS, 10-1-D1 20-10-2004
JHON HAROLD ORDOÑEZ GARCIA CC94412408 AV. MARINA ALTA, 209-4-14 18-11-2004
CELIA VANESA ORDOÑEZ 30246797N CR. TROSSETS, 37-2-A 17-11-2004
SANDRA JACQUELINE GARCIA 31951627 AV. MARINA ALTA, 209-4-14 18-11-2004
YANFEI GU G09702138 PDA. DE LES MIRANDES, 49 16-12-2004
JAMAL ALAOUI R256613 CR. DR. MORATAL, 153-6 23-11-2004

En virtud de lo expuesto, resuelvo:
1º.- Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón

Municipal de Habitantes de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente señalados, por
haber transcurrido dos años desde su fecha de alta en el
Padrón o desde la fecha de la última renovación expresa, sin
haber procedido a su renovación.

2º.- Notificar la presente resolución a los interesados,
por los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3º.- Que los servicios municipales correspondientes
procedan a dar baja por caducidad en el Padrón Municipal de
Habitantes a las referidas inscripciones caducadas, en la
fecha de la notificación a los interesados.

4º.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a su notificación, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos
meses contados igualmente desde el día siguiente a su
notificación, sin perjuicio de que se ejercite, en su caso
cualquier otro recurso que se estime procedente.»

Gata de Gorgos, 27 de marzo de 2007.
El Alcalde, José Diego Mulet.

*0708183*

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA

EDICTO

Doña María Elena Albentosa Ruso, Alcaldesa- Presi-
denta del M.I. Ayuntamiento de Guardamar del Segura,
Alicante,

Hace saber: aprobados por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de marzo
2007, y transcurrido el plazo de exposición pública sin que
se haya formulado reclamación alguna quedan definitiva-
mente aprobado el expediente de Crédito Extraordinario 2/
07 en el Presupuesto General de 2007, cuyo contenido es
el siguiente:

Expediente 2/07 Crédito extraordinario.
1º Conceder Crédito extraordinario en el capítulo y por

el importe que se detalla:

Capítulo 6: 41.000,00 �.
2º.- Financiar la expresada modificación con los si-

guientes recursos del capítulo:
Capítulo 9: 41.000,00 �.
Contra el mismo podrá interponerse recurso contencio-

so-administrativo en el plazo de 2 meses, de conformidad al
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Lo que se hace publico a los efectos de lo que dispone
la legislación vigente.

Guardamar del Segura, 13 de abril 2007.
La Alcaldesa, María Elena Albentosa Ruso.

*0708227*

EDICTO

María Elena Albentosa Ruso, Alcaldesa-Presidenta del
M.I. Ayuntamiento de Guardamar del Segura, Alicante,

Hace saber: aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación el Presupuesto General para el ejercicio 2007,
integrado por el Presupuesto de la Corporación, las previsio-
nes de gastos e ingresos de la Sociedad Mercantil «Marina
de la Dunas, S.A.» y «Gestión Municipal Neteja, S.L., las
bases de ejecución del Presupuesto y la plantilla para el
ejercicio 2007, en sesión celebrada el día 9 de marzo de
2007, siendo expuesto a información pública mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 22 de marzo
de 2007 y no habiéndose presentado reclamación alguna, de
conformidad a lo establecido en el apartado 1 del artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace pública la aprobación definitiva
del Presupuesto General para el ejercicio de 2007, que
resumido por capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2007

INGRESOS
CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 7.158.601,00
CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 2.100.000,00
CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 3.384.608,00
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.218.520,00
CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 1.787.127,60
CAPÍTULO VI ENAJENACIÓN INV.REALES 1,00
CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS CAPITAL 11,00
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00
CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 17.708.868,60

GASTOS
CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 7.267.171,37
CAPÍTULO II GASTOS EN BIENES CORRIENTES 6.728.951,45
CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 488.281,66
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 414.646,00
CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 1.776.954,00
CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 51.001,00
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 60.002,00
CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 509.181,67

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 17.296.189,15

Los estados de previsión de gastos e ingresos de la
Sociedad Mercantil, Marina de las Dunas, S.A., cuyo capital
social pertenece íntegramente a la Entidad Local, que as-
ciende a 1.190.200,00 �, para los ingresos y 1.169.681,00 �
para los gastos.

Los estados de previsión de gastos e ingresos de la
Sociedad Mercantil, Gestión Municipal Neteja, S.L., cuyo
capital social pertenece íntegramente a la Entidad Local, que
asciende a 1.295.890,20 �, para los ingresos y a 1.295.890,20
� para los gastos.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
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abril, se publica la plantilla de personal para el ejercicio 2007
de este Ayuntamiento, aprobada por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 9 de marzo de 2007, que seguida-
mente se relaciona:

PLANTILLA DE PERSONAL 2007

CÓDIGO TIPO GRUPO/CATG ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN PLAZA SITUACIÓN

A01 F A HN S SUP SECRETARIO C
A02 F A HN IN SUP INTERVENTOR V
A03 F A HN IN SUP TESORERO V
A0401 F A AG T SUP TAG C
A0402 F A AG T SUP TAG C
A0403 F A AG T SUP TAG V
A05 F A AE T SUP ARQUITECTO C
A06 F A AE T SUP ECONOMISTA C
A07 F A AE T SUP TEC. SOCIOCULTURAL C
A08 F A AE T SUP CON PATRIMONIO CULT C
A10 F A AE T SUP DTOR. INSTALACIONES DEPORT. C
A11 F A AE T SUP INGENIERO CAMINOS, C. Y P. V
A12 F A AE T SUP PSICOLOGO C
A-13 F A AE T SUP TEC.SUP.G. Y P. TURISTICA C
A-14 F A/B HN SEC/INT OFICIAL MAYOR V
B0101 F B AE T M ARQUITECTO TÉCNICO C
B0102 F B AE T M ARQUITECTO TÉCNICO V
B0201 F B AE T M TEC. MEDIO EN MEDIO AMBIENTE C
B0301 F B AE T M TRABAJADORA SOCIAL C
B0302 F B AE T M TRABAJADORA SOCIAL C
B0401 F B AE SE PL INSPECTOR JEFE C
B0501 F B AE T M TECNICO EN JARDINERIA C
B0601 F B AE T M MAESTRO EDUCACION INFANTIL V
B0602 F B AE T M MAESTRO EDUCACION INFANTIL V
B0701 F B AE T M INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL C
B0801 F B AE T M TECNICO MEDIO BIBLIOTECA V
B0901 F B AE SE PL INTENDENTE POLICIA LOCAL V
C0101 F C AE T AUX DELINEANTE C
C0201 F C AE T AUX ESP. APLICAC. INFORMATICAS C
C0202 F C AE T AUX ESP. APLICAC. INFORMATICAS V
C0301 F C AE T AUX ENCARGADO BIBLIOTECA MUNIC. C
C0401 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0402 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0403 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0404 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0405 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0406 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0407 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0408 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0409 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0410 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0411 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0412 F C AG AD ADMINISTRATIVO C
C0413 F C AG AD ADMINISTRATIVO V
C0414 F C AG AD ADMINISTRATIVO V
C0501 F C AE SE PL OFICIAL POLICIA V
C0502 F C AE SE PL OFICIAL POLICIA C
C0503 F C AE SE PL OFICIAL POLICIA C
C0504 F C AE SE PL OFICIAL POLICIA C
C0505 F C AE SE PL OFICIAL POLICIA C
C0506 F C AE SE PL OFICIAL POLICIA C
C0507 F C AE SE PL OFICIAL POLICIA (2ª ACTIVIDAD) C
C0601 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0602 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0603 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0604 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0605 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0606 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0607 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0608 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0609 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0610 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0611 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0612 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0613 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0614 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0615 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0616 F C AE SE PL AGENTE POLICIA V
C0618 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0619 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0620 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0621 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0622 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0623 F C AE SE PL AGENTE POLICIA (2ª ACTIVIDAD) C
C0624 F C AE SE PL AGENTE POLICIA (2ª ACTIVIDAD) C
C0625 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0626 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0627 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0628 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0629 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0630 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0631 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0632 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0633 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0637 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0640 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0641 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0643 F C AE SE PL AGENTE POLICIA C
C0701 F C AE T AUX TECNICO AUX. CULTURA V
C0801 F C AE T AUX TÉCNICO AUX. TURISMO C
C0901 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V

CÓDIGO TIPO GRUPO/CATG ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN PLAZA SITUACIÓN

C0902 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V
C0903 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V
C0904 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V
C0905 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V
C0906 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V
C0907 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V
C0908 F C AE T AUX TÉCNICO SUP.EDUCACION INFANTIL V
C1001 F C AE T AUX TÉCNICO AUX.PATRIMONIO C
C1101 F C AE T AUX ANIMADOR JUVENIL C
C1201 F C AE SE PO ENCARGADO DE OBRAS C
C1202 F C AE SE PO ENCARGADO DE MANTENIMIENTO C
C1301 F C AE SE PO OFICIAL 1ª ELECTRICISTA MANTE. C
C1302 F C AE SE PO OFICIAL 1ª ELECTRICISTA MANTE. V
D0101 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0102 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0103 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0104 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0105 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0106 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0107 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0108 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0109 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0110 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0111 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0112 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0113 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0114 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0115 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0116 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0117 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0118 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0119 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0120 F D AG AD AUX AUXILIAR ADMINISTRATIVO C
D0201 F D AE SE PO ENCARGADO DE SERVICIOS C
D0301 F D AE AD AUX AUXILIAR DE BIBLIOTECA C
D0401 F D AE AD AUX AUX.ADMON. CASA CULTURA C
D0402 F D AE AD AUX AUX.ADMON. CASA CULTURA C
DO501 F D AE SE PO ENCARGADO DE ALMACEN C
D0601 F D AE SE AUX AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES C
D0701 F D AE SE PO CONDUCTOR C
D0702 F D AE SE PO CONDUCTOR C
D0801 F D AE SE PO OFICIAL 1ª ALBAÑILERIA V
E0101 F E AG SU SUBALTERNO C
E0102 F E AG SU SUBALTERNO C
E0103 F E AG SU CONSERJE C
E0104 F E AG SU CONSERJE C
E0105 F E AG SU CONSERJE COLEGIOS PUBLICOS C
E0106 F E AG SU CONSERJE C
E0107 F E AG SU SUBALTERNO C
E0108 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0109 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0110 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0111 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0112 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0113 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0114 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0115 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0116 F E AG SU CONSERJE EDIFICIOS PUBLICOS C
E0118 F E AG SU CONSERJE COLEGIOS PUBLICOS C
E0201 F E AE SE PO SEPULTURERO C
E0202 F E AE SE PO SEPULTURERO C
E0301 F E AE SE PO PEON MANTE.INST.DEPORTIVAS C
E0302 F E AE SE PO PEON MANTE.INST.DEPORTIVAS C
E0303 F E AE SE PO PEON MANTE.INST.DEPORTIVAS C
E0304 F E AE SE PO PEON MANTE.INST.DEPORTIVAS C
E0305 F E AE SE PO PEON MANTE.INST.DEPORTIVAS C
E0306 F E AE SE PO PEON MANTE.INST.DEPORTIVAS V
E0401 F E AE SE PO AUXILIAR POLIVALENTE C
E0402 F E AE SE PO AUXILIAR POLIVALENTE C
E0501 F E AE SU PO CONSERJE MANTENEDOR EDIF.P. C
E0601 F E AE SU PO VIGILANTE V
E0604 F E AE SU PO VIGILANTE-INPECTOR COMERCIO V
E0701 F E AE SE PO PEON ESPEC. INSTAL. DEPORTIVAS C
E0702 F E AE SE PO PEON ESPEC. INSTAL. DEPORTIVAS C
E0801 F E AE SE PO PEON ALBAÑIL Y MANTENIMIENTO C
E0802 F E AE SE PO PEON ALBAÑIL Y MANTENIMIENTO V
E0803 F E AE SE PO PEON ALBAÑIL Y MANTENIMIENTO V
E0804 F E AE SE PO PEON ALBAÑIL Y MANTENIMIENTO V
E0901 F E AE SE PO PEON ESPECIALISTA JARDINERIA C
E0902 F E AE SE PO PEON ESPECIALISTA JARDINERIA C
E1001 F E AE SE PO PEON JARDINERO C
E1002 F E AE SE PO PEON JARDINERO C
E1003 F E AE SE PO PEON JARDINERO C
E1101 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1102 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1103 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1104 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1105 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1106 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1107 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1108 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
E1109 F E AE SE PO PEON SERVICIOS MULTIPLES C
LC0202 L C PO OFICIAL 1ª ELECTRICISTA MANTE. V
LD0101 L D PO OFICIAL 1ª ALBAÑILERIA C
LE0103 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0104 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0105 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0106 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0107 L E PO ENCARGADA SERV.LIMPIEZA EDIF. C
LE0108 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
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LE0109 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0110 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0111 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS V
LE0112 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS V
LE0113 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS V
LE0114 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS V
LE0115 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0116 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0117 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0118 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0119 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0120 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0121 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0122 L E PO PEON LIMPIEZA EDIF.PUBLICOS C
LE0301 L E PO PEON ALBAÑIL Y MANTENIMIENTO C
LE0303 L E PO PEON ALBAÑIL Y MANTENIMIENTO C
LE0304 L E PO PEON ALBAÑIL Y MANTENIMIENTO C
LE0701 L E PO PEON MANT. INST. DEPORTIVAS C
LE0901 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0902 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0903 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS V
LE0904 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0905 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0906 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0907 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0908 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0909 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0910 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0911 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS V
LE0912 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0913 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE0914 L E PO LIMPIADORA COLEGIOS PUBLICOS C
LE1001 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1002 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1003 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1004 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1005 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1006 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1007 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1008 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1009 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C
LE1010 L E PO AUXILIAR DE HOGAR C

Contra el mismo podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de 2 meses, de conformidad al
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo,
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Guardamar del Segura, 13 de abril de 2007.
La Alcaldesa - Presidenta, María Elena Albentosa Ruso.

*0708228*

AYUNTAMIENTO DE IBI

EDICTO

Finalizado el plazo de exposición pública de la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso
selectivo convocado por este Ayuntamiento, mediante edicto
publicado en el B.O.E. número 42 de 17 de febrero de 2007,
para la cobertura en propiedad de un puesto de Técnico de
Administración General, y finalizado también el plazo de
subsanación de errores.

Considerando lo establecido en las bases específicas
de dicha convocatoria, así como en las bases generales que
rigen todos los procesos selectivos convocados por este
Ayuntamiento, en lo relativo al procedimiento de selección y
constitución del tribunal.

En virtud de las atribuciones delegadas por Resolución
de la Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2005 y 9 de junio de
2006, resuelvo:

Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos en el referido proceso selectivo:

ADMITIDOS:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

21447447 ALBERT BROTONS, VICTORIA
22139543 ALFARO CANTÓ, PALOMA
28998005 ANDREU MOMPEAN, ENRIQUE

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

46574422 APARICIO VALERO, JOSÉ JAVIER
21666188 BERNABEU MARIN, EVA
52770749 CANALES GUINEA, SANTIAGO
48358490 CANDELA MUÑOZ, FERNANDO
33475874 CANDELA RUIZ, ROSA MARÍA
52715315 CANET MARTÍNEZ, ANTONI
23029533 CASTILLA AGÜERA, CARIDAD
48357577 COMPAÑY CARDELL, IRENE
48357737 DE LARA PERALES, LUCÍA
22968619 DELEGIDO CARRION, ELENA YOLANDA
48374711 DURÁ LIZÁN, EVA MARÍA
52777344 GAMBÍN PALLARÉS, MARÍA JOSÉ
21644294 GARCÍA ABAD, JUAN JOSÉ
21648584 GARCÍA FERRER, EVANGELINA
7547291 GONZALEZ NADAL, ANA ISABEL
28990641 GUNTIÑAS GRIMALT, MARÍA DOLORES
21638381 JOVER VAÑÓ, MARÍA DOLORES
29008322 LÓPEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS
21654981 MARTÍNEZ LUCAS, FANNY
73993438 MENOR HERNÁNDEZ, LETICIA
29070824 PASTOR LÓPEZ, ALFONSO
19100470 PEÑA NAVARRO, MARÍA JOSÉ
48316962 PESQUERA MORON, JOSE DAVID
21456294 RAMOS CALVO, MARÍA DOLORES
21679589 RODRIGUEZ ORDOÑEZ, BEATRIZ
21653119 SAMPER REIG, ANTONIO MATÍAS
21670885 SANCHIS VAÑÓ, MARÍA JOSÉ
21677109 SECO GARCÍA, ELISABETH
48360570 SELLERS REIG, MARÍA
44751650 SERRANO SAEZ, ANA SARA
21457190 SOLER CREMADES, ALFONSO
48363148 SOLER TONDA, MAR
33499344 SUSIN PERTUSA, CARLOS
21648096 TOMÁS MONERRIS, PILAR
45295812 VICENTE BALLESTEROS, NOELIA

EXCLUIDOS:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

20030613 FENOLLAR MARTÍ, JORGE
74210680 HERNÁNDEZ ANDREU, ANTONIO
70732181 VALVERDE QUEVEDO, VICENTE

Segundo.- Establecer como fecha para la realización
del primer ejercicio establecido en las bases específicas, el
día 11 de mayo de 2007 a las 9.00 horas en la Biblioteca del
Centro Cultural de la Villa.

El orden de actuación de los aspirantes determinado
mediante sorteo, comenzará por la letra A.

Tercero.- El Tribunal calificador estará compuesto por
los siguientes miembros:

Presidente: don Miguel Ángel Agüera Sánchez, como
titular y don Antonio Granero Roca como suplente.

Secretario: doña Cristina Albert Gisbert, como titular y
doña Consuelo Quiralte Casarrubio como suplente.

Vocales:
En representación de la Conselleria de Justicia y Admi-

nistraciones Públicas, don Antonio Sánchez Cañedo, como
titular y don Roberto Alcalá Gil como suplente.

En representación de los trabajadores, don Sergio
Galiano Carbonell y don Manuel Santamaría Navarro como
titulares y doña Gracia Zapata Pinteño y doña Rosa Ana
Vilaplana Cortes como suplentes respectivamente.

Como funcionarios de carrera, Técnicos Superiores o
expertos en la materia designados por la Presidencia de la
Corporación a doña Alicia Facorro Ena y doña María José
Argudo Poyatos, como titulares y a doña Amparo Palomares
Pérez y doña Teresa Hermida Campa como suplentes res-
pectivamente.

En representación del Grupo Municipal Popular, don
José Mauricio Campoy Sánchez como titular y doña Ana
María Sarabia Gisbert como suplente.

En representación del Grupo Municipal Socialista, doña
Yolanda Venteo Climent, como titular y doña Susana Hidalgo
Vidal como suplente.

En representación del Grupo Municipal ADIi, don Nico-
lás Martínez Ruiz como titular y don Javier Abad Gálvez como
suplente.

En representación del Grupo Municipal EU-L’Entesa,
don José García Gea.
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En representación del Grupo Municipal Mixto, don José
Valdés Ortiga, como titular y don Rafael Jiménez Sánchez
como suplente.

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el tablón de
anuncios de la corporación y Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, conforme a lo establecido en las bases que rigen
este proceso selectivo.

Ibi, 12 de abril de 2007.
El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Perso-

nal, Régimen Administrativo y Seguridad Ciudadana, Miguel
Ángel Agüera Sánchez.

*0708296*

AYUNTAMIENTO DE JIJONA

EDICTO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el 22
de marzo de 2007, acordó aprobar inicialmente las modifica-
ciones (3ª) introducidas en la ordenanza municipal de urba-
nización y edificación y el pliego de condiciones técnicas
para las obras de urbanización y someter a información
pública los expedientes, a fin de que, por término de treinta
días, a contar del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia puedan presentarse por los particula-
res que lo estimen oportuno, las reclamaciones y sugeren-
cias que estimen convenientes, con la advertencia de que en
caso de no presentarse ninguna se entenderán aprobados
definitivamente los expedientes antes referenciados, sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Los citados documentos entrarán en vigor transcurrido
el plazo de 15 días hábiles a que se refiere el artículo 65.2 con
relación al artículo 70.2 de la Ley 7/85, reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 39/1994, a
contar desde el día siguiente a la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Jijona, 3 de abril de 2007.
La Alcaldesa, Rosa María Verdú Ramos.

*0708185*

AYUNTAMIENTO DE ORBA

EDICTO

Que habiendo resultado infructuosas las diligencias
practicadas por este Ayuntamiento para localizar los intere-
sados en los expedientes de referencia y hacerles entrega de
la notificación correspondiente, se efectúa el mencionado
acto por medio del presente edicto, conforme al artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
cuyo texto a continuación se detalla.

Decreto de la Alcaldía número 4/07 de enero de 2007.
«Visto que a través de medios informáticos el Instituto

Nacional de Estadística ha comunicado a este Ayuntamiento
la resolución adoptada por el Consejo de Empadronamiento,
mediante la cual se ha procedido a dar de baja de oficio por
inclusión indebida a los habitantes que a continuación se
relacionan, como consecuencia de la renovación padronal
de fecha 1-11-2001:

Pearson Anthony.
Hite Peter Henry.
Neuber Eberhard.
Williams Patricia Ann.
Sres.Trevor Williamson.
Gertrud Stegner.
Sres Terence Venus.
Tromans Betty.
Randles Muriel.
Señores Douglas Matthews.

Sybil McGregor.
Elisabeth Shaw.
Carri Anne shorter.
Marion Bolte.
Altertine Dixon.
Donna Louise Edwards.
Sebastian Bolte.
Silvano Bonomelli.
Sres.Elsner.
Allegonde Gerritsen.
Angele Marie Houghton.
Karin Gietmann.
Barbara Davies.
Davis Raymond.
Fowler Molly.
Sres.CliveDavid Griffin.
Barri James Husband.
Sr. Henny Knijp.
Sra. Iris Else Kroger.
Manfred Kuhn.
Dorothy May Lennon.
Nicole Katte.
Johnson Barbara.
Y atendido que:
En aplicación de la resolución de fecha 01-11-2001,

adoptada por el Consejo de Empadronamiento, este Ayunta-
miento ha procedido a realizar la baja de las personas
relacionadas anteriormente, por lo expuesto, resuelvo:

Primero: notificar la presente resolución a las personas
afectadas por la baja del Padrón Municipal de Habitantes

Segundo: poner en conocimiento que la citada baja
afecta al censo electoral, y en consecuencia, no figurarán
como electores en las próximas elecciones autonómicas,
municipales del mes de mayo de 2007.

Tercero: advertirles que, en el caso de que deseen
figurar de alta en el Padrón de habitantes del municipio de
Orba, deberán personarse ante este Ayuntamiento con el
documento acreditativo de identidad y solicitar el Alta en el
Padrón Municipal de Habitantes

Orba, 2 de abril de 2007.
El Alcalde Presidente, Francisco Villar Agud.

*0708187*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido para los interesados que a
continuación se detallan, esta no se ha podido practicar, por
lo que se hace pública la resolución recaída en el expediente
de caducidad de la inscripción en el Padrón de habitantes de
este Municipio de los extranjeros no comunitarios sin autori-
zación de residencia permanente:

CADUCIDAD INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE
HABITANTES DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS SIN AU-
TORIZACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE

Decreto número 424/2006:
Don Francisco Villar Agud, alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, en fecha 9 de noviembre de 2006 dicta el
siguiente decreto:

Primero: atendido que en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Alicante número 245 de 25 de octubre de 2006, se
publicó comunicación de esta Alcaldía Presidencia por la
que se ponía en su conocimiento la obligación que tenía de
proceder en el plazo que en el citado Decreto se señalaba,
a la renovación de la inscripción padronal en este municipio,
con la advertencia de que en caso contrario se procedería a
declarar la baja de oficio.

Segundo: atendido que ha transcurrido el plazo sin que
usted haya procedido a comunicar a este Ayuntamiento su
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voluntad de continuar inscrito en el Padrón Municipal de
Habitantes.

Visto lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, en su redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003
de 20 de noviembre. Resuelvo

Primero; declarar la caducidad de la inscripción padronal
que consta en este municipio a favor de los habitantes
relacionados a continuación, y en consecuencia declarar la
baja de la citada inscripción la cual surtirá efectos desde la
fecha de la notificación de la presente resolución.

Segundo: notificar la presente resolución al interesado.

NOMBRE DIRECCIÓN

BORISOV ALEKASANDAR VELICHKOV AVGDA.DENIA 7
AZZOUZ LAHLOV DENIA 34
KACEM LLAIDA DENIA 34
IRINA MANAILA PTJE DE DALT 1
MOLDOVAN IOAN PTJE DE DALT 1

Orba, 28 de marzo de 2007.
El Alcalde Presidente, Francisco Villar Agud.

*0708188*

AJUNTAMENT DE PEDREGUER

EDICTE

Aquesta Corporació ha aprovat definitivament el
Pressupost Municipal per l’any 2007 amb el següents resu-
men per capítols:

ESTAT DE DESPESES EUROS

CAPÍTOL 1 DESPESES DE PERSONAL 2.085.484,45
CAPÍTOL 2 BÉNS CORRENTS I SERVEIS 2.354.023,42
CAPÍTOL 3 DESPESES FINANCERES 107.779,40
CAPÍTOL 4 TRANSFERÈNCIES CORRENTS 524.611,88
CAPÍTOL 6 INVERSIONS REALS 3.786.959,09
CAPITOL 9 PASSIUS FINANCERS 287.141,76

TOTAL DESPESES 9.146.000,00

ESTAT D’INGRESSOS EUROS

CAPÍTOL 1 IMPOSTOS DIRECTES 2.023.618,92
CAPÍTOL 2 IMPOSTOS INDIRECTES 800.000,00
CAPÍTOL 3 TAXES I ALTRES INGRESSOS 2.040.578,33
CAPÍTOL 4 TRANSFERÈNCIES CORRENTS 1.351.209,50
CAPÍTOL 5 INGRESSOS PATRIMONIALS 168.209,10
CAPÍTOL 6 ALIENACIÓ D’INVERSIONS REALS 120.000,00
CAPITOL 7 TRANSFERÈNCIES DE CAPITAL 1.385.384,15
CAPITOL 9 PASSIUS FINANCERS 1.257.000,00

TOTAL INGRESSOS 9.146.000,00

PRESSUPOST FUNDACIÓ PÚBLICA ESCOLA INFANTIL LA GLORIETA

ESTAT DE DESPESES EUROS

CAPÍTOL 1 DESPESES DE PERSONAL 124.211,41
CAPÍTOL 2 BÉNS CORRENTS I SERVEIS 3.408,59
CAPÍTOL 3 DESPESES FINANCERES 200,00

TOTAL DESPESES 127.820,00

ESTAT D’INGRESSOS EUROS

CAPÍTOL 3 TAXES I ALTRES INGRESSOS 64.600,00
CAPÍTOL 4 TRANSFERÈNCIES CORRENTS 63.000,00
CAPÍTOL 5 INGRESSOS PATRIMONIALS 220,00

TOTAL INGRESSOS 127.820,00

PLANTILLA DE PERSONAL
A) FUNCIONARIS DE CARRERA

NOM Nº SUB CATE-
DE PLAÇA PLAC. GRUP ESCALA ESCALA CLASSE GORIA

SECR.INT. 1 A/B F .HAB. N. SECR. INT. ——— —————
ADMINIST 3 C ADM. GRL. ADMINIST ——— —————

NOM Nº SUB CATE-
DE PLAÇA PLAC. GRUP ESCALA ESCALA CLASSE GORIA

AUXILIAR 5 D ADM. GRL. AUXILIAR ——— —————
AUX. JUTJAT 1 D ADM. GRL. AUXILIAR ——— —————
SUBALTER 1 E ADM. GRL. SUBALTER ——— —————
T.GEST.EC 1 B ADM. ESP. ——————— ——— —————
T.GEST.URB. 1 A ADM. ESP. ——————— ——— —————
ARQUITEC. 1 A ADM. ESP. ——————— ——— —————
ARQ.TEC. 1 B ADM. ESP. ——————— ——— —————
ZELADOR D’OBRES 1 D ADM. ESP. SERV. ESP. COM. ESP. —————
INSPECTOR 1 B ADM. ESP SERV. ESP. P.L. INSPEC.
OFIC. P.L. 1 C ADM. ESP. SERV. ESP. P.L. OFICIAL
AGENT PL 16 C ADM. ESP. SERV. ESP. P.L. AGENT

B) PERSONAL LABORAL FIX

NOMBRE
NOM LLOC DE TREBALL LLOCS TITULACIÓ EXIGIDA

PEÓ D’OBRES 4 ESTUDIS PRIMARIS
PEÓ CEMENTERI 1 ESTUDIS PRIMARIS
AUX. BIBLIOTECA 1 GRADUAT ESCOLAR
CONSERGE COL·LEGI 2 ESTUDIS PRIMARIS
PSICÒLEG GABINET 1 LLICENC. PSICOLOGIA
COORD. ESPORTIU 1 PROFESOR EGB
JARDINER 1 EST. PRIMARIS
MONITOR ED. FISICA 1 PROFES. EGB
GESTOR CULTURAL 1 DIPLOMATURA
ENC. POLISPORTIU 1 EST. PRIMARIS
CONSERGE POLISPOR. 1 EST. PRIMARIS
CONS. CENT CULTURALS 3 EST. PRIMARIS

C) PERSONAL LABORAL DE DURADA DETERMINADA

NOMBRE DURADA
NOM LLOC LLOCS TITULACIÓ EXIGIDA CONTRAC.

PROFESOR D’EPA 1 PROFES.EGB 9 MESOS
PROFESOR FLAUTA 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROFESOR TROMBO 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROFESOR PIANO 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROFES. GUITARRA 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROFES. CLARINET 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROFES. DOLÇAINA 1 PROF.M.G.MITJA 9 MESOS
PROFES. VIOLÍ 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROFES. PERCUSSIÓ 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROFES. OBOE 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
ROFES. SAXO 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROF. VIOLONCEL 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROF. COR 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROF. TABALET 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROF. GUITARRA ELEC 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROF. TROMPETA 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS
PROF. TUBA 1 PROF.M.G.MITJÀ 9 MESOS

Contra el present pressupost podrà interposar-se recurs
contenciós-administratiu en el termini de dos mesos, comptats
a partir del dia següent a la publicació d’aquest edicte en el
«Butlletí Oficial de la Província», davant el Jutjat del
Contenciós-Administratiu de la Província d’Alacant.

La qual cosa es publica per a general coneixement, en
compliment d’allò disposat a l’article 169.3 del Reial Decret
Legislatiu 2/2004.

Pedreguer, 10 d’abril de 2007.
L’Alcalde, Vicent Costa Cabrera.

*0708226*

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace
público el nombramiento de don Antonio Paredes
Hernández, D.N.I. número 79.101.631-P, como funciona-
rio de carrera de este Ayuntamiento, Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala
Básica y denominación Agente de Policía Local, realizado
mediante Resolución de Alcaldía número 154/2007, de 28
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de febrero de 2007, una vez concluido el correspondiente
proceso selectivo por turno de movilidad.

Pilar de la Horadada, 4 de abril de 2007.
El Alcalde-Presidente, José Fidel Ros Samper.

*0707965*

AYUNTAMIENTO DE RAFAL

EDICTO

Se pone en conocimiento de los interesados que, en la
vía pública y en el Depósito Municipal de este Ayuntamiento
y, se hallan los vehículos que a continuación se relacionan
que, por diversos motivos, fueron retirados de la vía pública,
y de los que se desconoce la identidad de sus propietarios o
bien se encuentran pendientes de notificar a los titulares, por
hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domi-
cilio, estar ausente en el domicilio de la notificación, no saber
o no querer firmar, por lo que se procede a practicar en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de
26 de noviembre, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, artículo 59.4, y Reglamento General de Recaudación,
artículo 103, la siguiente notificación de carácter colectivo:

TIPO MATRÍCULA O
Nº DE EXP. VEHÍCULO Nº BASTIDOR MARCA MODELO

VÍA PÚBLICA
103/2007 TURISMO CS-1204-T RENAULT 21

DEPÓSITO MUNICIPAL
137/2006 TURISMO BI-7567-AY RENAULT 19

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiendo que, en caso de no comparecer justificando
debidamente su propiedad, quienes la ostenten, en el plazo
de ocho días, a contar desde el segundo domingo consecu-
tivo de exposición al público de este edicto en el Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento, transcurrido el cual pasarán
a disposición de este Ayuntamiento, de conformidad con lo
dispuesto en la O.M. de veintinueve de diciembre de 2005 y
artículo 615 del Código Civil. Los que justifiquen ser sus
propietarios, podrán retirarlos, previo pago de los derechos
y tasas que correspondan.

Rafal, 3 de abril de 2007.
El Alcalde-Presidente, Antonio Vicente Ferrández

Cascales.

*0707970*

AYUNTAMIENTO DE SAX

ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sax (Ali-
cante), ha dictado el decreto número 574/07, de fecha 2 de
abril de 2007 que se transcribe a continuación:

«Decreto: delegación especial de la Alcaldía-Presiden-
cia para la autorización de matrimonio civil.

Resultando que por don Antonio Castillo Pardo y doña
Olena Obertynska, han solicitado la correspondiente autori-
zación para contraer matrimonio civil.

Examinado el expediente a que se refiere el epígrafe
que precede, cuyos antecedentes, razonamientos y normas
legales aplicables figuran, resumidos, a continuación.

De conformidad con la Ley 35/1994, de 23 de diciembre,
y la Instrucción de 26 de enero de 1995, sobre autorización
del matrimonio civil por los Alcaldes, y los artículos 23.4 de
la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y 43.4 y 5 a) del Reglamento de Organiza-

ción y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Resuelvo:
Primero: otorgar al Concejal de este Ayuntamiento don

Alberto F. Senabre Pérez, la delegación especial de esta
Alcaldía para que reciba el consentimiento del matrimonio
civil entre don Antonio Castillo Pardo y doña Olena Obertynska,
el día 27 de abril de 2007, a las 19:00 horas en el Salón de
Actos de este Ayuntamiento.

Segundo: comunicar esta resolución al Concejal intere-
sado, dando cuenta al Pleno y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia.»

Sax, 2 de abril de 2007.
La Alcaldesa, Ana Barceló Chico. La Secretaria, Noemí

Briones Vilar.

*0708189*

AYUNTAMIENTO DE TEULADA

EDICTO

Por el presente se hace pública la Oferta de Empleo
Público para el ejercicio 2007, aprobada por Resolución de
alcaldía número 570 de fecha 28 de marzo de 2007, según
se detalla:

Funcionarios de carrera:
Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: D, Clasifica-

ción: Escala de Administración Especial, Subescala: Servi-
cios Especiales, Clase y Categoría: Cometidos Especiales,
Número de vacantes: 1, Denominación: Inspector de Servi-
cios Generales.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: E, Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial, Subescala: Servi-
cios Especiales, Clase y Categoría: Cometidos Especiales,
Número de vacantes: 1, Denominación: Inspector de Servi-
cio Limpieza.

Grupo según artículo 25 de la ley 30/84: D, Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial, Subescala: Servi-
cios Especiales, Clase y Categoría: Cometidos Especiales,
Número de vacantes:1, Denominación: Inspector de Obras.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: D, Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial, Subescala: Servi-
cios Especiales, Clase y Categoría: Cometidos Especiales,
Número de vacantes: 1, Denominación: Inspector de Medio
Ambiente.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: B, Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial, Subescala: Técni-
ca, Número de vacantes: 1, Denominación: Ingeniero Técni-
co Obras Públicas.

Grupo según artículo 25 Ley 30/84: B, Clasificación:
Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica, Nú-
mero de vacantes:1, Denominación: Auxiliar Biblioteca.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: C, Clasifica-
ción: Escala de Administración Especial, Subescala: Servi-
cios especiales, Clase y Categoría: Policía, Escala: Ejecuti-
va, Número de vacantes: 6, Denominación: Oficial Policía
Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: D, Clasifica-
ción: Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar,
Número de vacantes: 1, Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/84: E; Clasifica-
ción: Escala de Administración General, Subescala: Subal-
terna; Número de vacantes: 1, Denominación: Conserje –
Notificador.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/84: E; Clasifica-
ción: Escala de Administración General, Subescala: Subal-
terna; Número de vacantes: 2, Denominación: Conserje –
Notificador, turno discapacitados.

Personal laboral
Nivel de titulación: título de profesor/a especialista co-

rrespondiente plan de estudios regulado por el Decreto 2618/
1966, de 10 de septiembre o equivalente en la LOGSE (Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre). Denominación del pues-
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to: Profesor/a Escuela de Música, especialidad de dulzaina,
número de vacantes: 1.

Adaptación del Régimen Jurídico del Personal Laboral
del Ayuntamiento de Teulada a la naturaleza de puestos que
ocupan:

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO Nº PLAZAS

CONDUCTOR DE AMBULANCIA D 1

Teulada, 3 de abril de 2007.
El Alcalde, José Ciscar Bolufer.

*0707971*

AYUNTAMIENTO DEL VERGER

ANUNCIO

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
22 de marzo de 2007 y en el tablón de anuncios de la
Corporación, la resolución de la Alcaldía de fecha 1 de marzo
de 2007 aprobatoria de las listas provisionales de los aspi-
rantes admitidos y excluidos a la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión de 2 plazas de Auxiliar Adminis-
trativo de Administración General mediante Oposición Libre.

La Alcaldía, en fecha 4 de abril de 2007, ha resuelto
modificar la relación provisional de admitidos y excluidos
publicada en el Boletín Oficial citado, introduciendo en la
misma a los aspirantes cuyas reclamaciones han sido esti-
madas, conformando así las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos del proceso selectivo.

En consecuencia, se incorporan a la lista de admitidos,
los aspirantes inicialmente excluidos que a continuación se
relacionan:

Nº NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. F. ENTRADA Nº REGISTRO

1 MARIA ROSARIO CAMBRILS BUIGUES 28996719-K 29-03-07 1366
2 LUIS ALARTE MARTORELL 20820226-M 27-03-07 1337
3 INES ESTRUGO MARQUES 20030947-V 30-03-07 1431
4 JUAN RAMON ESTRUGO MARQUES 20015121-S 30-03-07 1430
5 YOLANDA BALAGUER PERICAS 20006704-Q 29-03-07 1367

Nombrar a los miembros del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas, que quedará compuesto de la siguiente
forma:

Presidente: don Manuel Martínez Pulido. Suplente: don
Esteban Aguilar Catalá.

Vocales:
- Representante de la Generalitat Valenciana: doña

María Amparo Gil Torrella. Suplente: doña Inmaculada
Mahíques Mahíques.

- Concejal del Excmo. Ayuntamiento: doña Inmaculada
Mas Cabrera. Suplente: don José Luis Pastor Doménech.

- Funcionario de la Administración: don Maties Mengual
Campo. Suplente: don Juan Pineda Ronda

- Funcionario de la Administración: doña Teresa Femenía
Signes. Suplente: don Alberto Miralles Torres.

- Representante sindical de los funcionarios: don
Bartolomé Salort Aguilar. Suplente: don Miguel Chinchilla
Molina.

Secretario: don Antonio Esturillo Peragalo.
Los interesados podrán promover su recusación por las

causas y en los términos previstos en los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El Tribunal se constituirá en la «Fábrica del Sabó», calle
San Antoni número 2 del Verger, el día 16 de mayo de 2007,
a las 9.00 horas.

- Convocar a los aspirantes admitidos para la realiza-
ción del primer ejercicio, que se llevará a cabo la «Fábrica del
Sabó», calle San Antoni número 2 del Verger, y comenzará
el día 16 de mayo a las 10.30 horas. Los aspirantes deberán
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y
contra ella se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a su publicación; o bien, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses contados igualmente desde el día siguiente a su
publicación; sin perjuicio de que se ejercite, en su caso,
cualquier otro que se estime procedente.

El Verger, 4 de abril de 2007.
El Alcalde, Manuel Martínez Pulido.

*0708328*

AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA

EDICTO

Por medio de la presente se hacen públicas las Normas
Urbanísticas del Plan Parcial del Sector PP-28 «CALA 2»
aprobadas por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento en se-
sión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2003, aproba-
do dicho Plan Parcial definitivamente por acuerdo de la
Comisión Territorial de Urbanismo de 17 de noviembre de
2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.2 de
la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística: ...» Los
Planes entran plenamente en vigor, a los quince días de la
publicación de la resolución aprobatoria con transcripción de
sus Normas Urbanísticas,...»

NORMATIVA
CAPÍTULO I. DEFINICIÓN Y RÉGIMEN DEL PLAN PARCIAL
Sección 1ª. Definición y Marco Legal.
Artículo 1º. El presente documento constituye la «Nor-

mativa Urbanística» integrante del Plan Parcial de Mejora del
Sector PP-28 «CALA 2», situado en el término municipal de
Villajoyosa (Alicante).

Artículo 2º. Las presentes normas son de aplicación en
el sector PP-28 del término municipal de Villajoyosa, definido
así en el Plan General del mismo aprobado definitivamente
el 7 de Abril de 1999, y únicamente en el ámbito de dicho
sector.

Artículo 3º. La Normativa Urbanística determina el régi-
men jurídico correspondiente a la totalidad del suelo com-
prendido en el Plan Parcial, regula su uso y todas las
actuaciones urbanísticas que se proyecten o realicen, tanto
públicas como privadas.

Artículo 4º. Toda la legislación urbanística a la que se
hace referencia en esta Normativa debe entenderse sustitui-
da por la que se encuentre vigente en el momento de su
aplicación.

Artículo 5º. El contenido de estas Normas se comple-
menta con las Ordenanzas de la edificación y urbanización
que regulan los aspectos técnicos, morfológicos y ornamen-
tales de las construcciones y de las obras de urbanización y
en general todas las condiciones que nos sean definitorias
de la edificabilidad o destino del suelo. El Ayuntamiento
regulará, mediante la correspondiente ordenanza, diversas
cuestiones relacionadas con la higiene, habitabilidad y orna-
to de las edificaciones, contaminación atmosférica y acústi-
ca, publicidad, etc.

Artículo 6º. La aplicación e interpretación de esta Nor-
mativa corresponde al Ayuntamiento. En lo no previsto en
estas Normas y en general por el Plan Parcial, se estará a lo
que dispongan las disposiciones de planeamiento de rango
superior y disposiciones Autonómicas o Estatales relativas a
la seguridad, salubridad, medio ambiente y demás materias
relacionadas con la edificación y uso del suelo.

Artículo 7º. Como norma general, y siempre que sobre
un determinado tema existan limitaciones distintas, será
efectiva la más restrictiva de ellas.

Artículo 8º. La vigencia de estas ordenanzas se iniciará
a los 15 días hábiles de la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Alicante de su aprobación y se mantendrá
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indefinidamente, salvo posterior sustitución por un nuevo
planeamiento (o revisión del presente) definitivamente apro-
bado.

Artículo 9º. En la presente normativa se emplearán las
abreviaturas siguientes, cada vez que se haga referencia a
los textos legales correspondientes:

LRAU: Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Genera-
lidad Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística.

RD: Decreto 201/1998 de 15 de diciembre, de la Gene-
ralidad Valenciana, Reglamento de Planeamiento de la Co-
munidad Valenciana

LS: Ley sobre Régimen del suelo y Ordenación urbana,
Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/
1992 de 26 de junio, en lo que permanece vigente, y la Ley
sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana aprobada por
Real Decreto 1.346/1976, de 9 de abril, en lo que sea de
aplicación.

LSNU: Ley del Suelo no Urbanizable, 4/1992 de 5 de
Junio de 1992 de la Generalitat Valenciana sobre suelo no
urbanizable.

RP: Reglamento de Planeamiento para el desarrollo de
la LS; Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

RG: Reglamento de Gestión Urbanística para el desa-
rrollo de la LS; Real Decreto 3.288/1978, de 25 de junio.

RDLS: Reglamento de Disciplina Urbanística para el
desarrollo de la LS; Real Decreto 2.187/1978, de 23 de junio.

LC/CV: Ley 6/1991, de 27 de marzo, de la Generalidad
Valenciana, de Carreteras de la comunidad Valenciana.

LC: Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras (del
Estado).

RC: Reglamento General de Carreteras (del Estado)
para el desarrollo de la LC; Real Decreto 1.812/ 1994, de 2
de septiembre.

HD/91: Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de
la COPUT, por la que se aprueban las Normas de Habitabilidad
y Diseño de viviendas en el ámbito de la Comunidad Valen-
ciana.

NN.SS.: Normas Subsidiarias del Planeamiento.
Sección 2ª. Interpretación
Artículo 10º. Las determinaciones del Plan Parcial de

Mejora y concretamente de estas Normas, se interpretarán
en base a aquellos criterios que, partiendo del sentido propio
de sus palabras en relación con el contexto y los anteceden-
tes históricos y legislativos, atiendan fundamentalmente a su
espíritu y finalidad, así como a la realidad social del tiempo
en que han de ser aplicadas.

Artículo 11º. El orden de prelación de los distintos
documentos del Plan, en caso de que existan contradiccio-
nes entre ellos, es el siguiente: Normativa, Planos y Memo-
ria. Se considerarán prioritarias aquellas determinaciones
referentes a espacios libres públicos o de interés más am-
plios. En caso de contradicción entre lo expresado en los
Planes y el estado real de los terrenos se estará a lo que
refleje la realidad.

Artículo 12º. En caso de contradicciones gráficas entre
Planos de distintas escalas, se estará a lo que conste en los
Planos de manera más pormenorizada y precisa.

Artículo 13º. En caso de contradicción en alguna de las
determinaciones de este Plan Parcial de Mejora prevalecerá
la interpretación municipal.

Sección 3ª. Contenido del Refundido de Plan Parcial.
Artículo 14º. El Plan Parcial está integrado por los siguien-

tes documentos, en cumplimiento del artículo 64 del RD.
1.- Memoria y Planos informativos.
2.- Planos de ordenación.
3.- Normas Urbanísticas
Sección 4ª. Revisión y Modificación del Refundido de

Plan Parcial.
Artículo 15º. Si las circunstancias así lo exigen, el

presente Refundido de Plan Parcial podrá ser objeto de
modificación de conformidad con el artículo 45 y 55 de
L.R.A.U.

Artículo 16º. El cambio o sustitución de las determina-
ciones de los Planes y Programas exigirá seguir el mismo
procedimiento legal previsto para su aprobación. Se excep-
túan de esta regla las modificaciones que se realicen:

- Mediante Planes Especiales que cumplan los fines
regulados en el artículo 12.E de la LRAU.

- Las previstas en el Planeamiento de rango superior.
Artículo 17º. Todo cambio en el Planeamiento que

aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno o
desafecte el suelo de destino público, contemplará las medi-
das compensatorias necesarias para mantener la proporción
y calidad de las dotaciones públicas previstas respecto al
aprovechamiento, sin aumentar éste en detrimento de la
mejor realización de los estándares legales de calidad de la
ordenación.

Artículo 18º. Toda modificación que conlleve diferente
calificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios
libres previstos, requerirá informe previo favorable del Con-
sejo Superior de Urbanismo.

CAPÍTULO II. ALCANCE DE LAS DETERMINACIONES DEL
PLAN.

Artículo 19º. Según el artículo 63 del RD, el presente
Plan Parcial de Mejora define las siguientes determinacio-
nes:

- Reserva de la superficie de Red Secundaria suficiente
para atender a las necesidades de la población, cumpliendo
los estándares exigidos.

- Diferencia el carácter público o privado del destino
urbanístico de los terrenos ordenados y la calificación de
cada uno de ellos.

- Delimita las correspondientes Unidades de Ejecución
para su desarrollo en Actuaciones Integradas fijando las
condiciones de urbanización.

Artículo 20º. La ordenación pormenorizada contiene las
previsiones del planeamiento urbanístico que permiten una
regulación suficiente y precisa del destino urbanístico de
cada terreno y construcción.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DEL SUELO
Artículo 21°. El sector PP-28 «CALA 2», objeto del

presente Plan Parcial, se clasifica como suelo urbanizable
No Pormenorizado de uso Turístico Extensivo de acuerdo
con la Ficha de Planeamiento de la Documentación Norma-
tiva del Plan General de Villajoyosa.

Artículo 22°. La clasificación de suelo urbanizable supo-
ne la mera aptitud de los terrenos para su urbanización,
previa programación de los mismos. Hasta que se apruebe
el Programa para el desarrollo de la correspondiente Actua-
ción Integrada quedarán sujetos al régimen propio del deno-
minado suelo urbanizable no programado, regulado en la
Disposición Adicional Segunda de la Ley del suelo no
urbanizable. Dicho suelo será considerado a todos los efec-
tos como urbano en el momento en que sea ejecutada la
urbanización y efectuados los deberes urbanísticos y de
cesión.

Artículo 23°. Conceptos básicos del Régimen Urbanís-
tico del suelo urbano y urbanizable:

- Aprovechamiento objetivo o real: es la cantidad de
metros cuadrados de construcción (techo) de destino priva-
do cuya materialización permite o exige el Plan en un terreno
dado.

- Aprovechamiento subjetivo o susceptible de apropia-
ción: Es la cantidad de metros cuadrados de edificación que
expresan la posibilidad de lucro privado a que tiene derecho
cada propietario de terreno urbano y/o urbanizable sufragan-
do el coste de las obras de urbanización que correspondan.
Será el 90% del aprovechamiento tipo del área de reparto.

- Aprovechamiento tipo: Es la edificabilidad unitaria que
el planeamiento establece para todos los terrenos en una
misma Área de Reparto, a fin de que a sus propietarios les
corresponda en régimen de igualdad un aprovechamiento
subjetivo idéntico o similar, con independencia de los dife-
rentes aprovechamientos objetivos que el Plan permita cons-
truir en sus fincas. El aprovechamiento tipo para el sector PP-
28 viene definido en el Plan General en su correspondiente
ficha de planeamiento con el valor 0,3116 m2t/m2s.

Artículo 24°. Se definen una única unidad de ejecución
para el sector PP-28.

CAPÍTULO IV. FACULTADES URBANÍSTICAS DE LA PRO-
PIEDAD

Artículo 25°. Adquisición de un excedente de aprove-
chamiento es la operación jurídico económica de gestión
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urbanística, por la que el propietario del terreno adquiere
onerosamente el derecho al excedente de aprovechamiento
que presenta su terreno para construirlo. Los excedentes de
aprovechamiento se adquieren mediante transferencias de
aprovechamiento, cediendo gratuitamente terrenos con va-
lor urbanístico equivalente, libres de cargas, al Ayuntamiento
o abonándole su valor en metálico, en los términos dispues-
tos por el Plan General y por la LRAU. Los particulares no
pueden construir un excedente de aprovechamiento sin
haberlo adquirido previamente.

Artículo 26° . El contenido urbanístico de la propiedad
inmobiliaria se integra mediante la adquisición sucesiva de
los siguientes derechos:

a) Derecho a urbanizar, entendiéndose como tal la
facultad de dotar a un terreno de los servicios e infraestructuras
fijadas en el Plan para que adquiera condición de solar.

b) Derecho al aprovechamiento urbanístico, consisten-
te en la atribución efectiva al propietario afectado por una
actuación urbanística de los usos e intensidades suscepti-
bles de apropiación privada, o su equivalente económico, en
los términos fijados por la ley.

c) Derecho a edificar, consistente en la facultad de
materializar el aprovechamiento urbanístico o correspon-
diente.

d) Derecho a la edificación, consistente en la facultad de
incorporar al patrimonio la edificación ejecutada y concluida
con sujeción a la licencia urbanística, siempre que ésta fuera
conforme con la ordenación urbanística establecida en el
Planeamiento.

Artículo 27º. El derecho a urbanizar se adquiere con la
aprobación definitiva del presente Plan Parcial de Mejora y el
Programa para el desarrollo de la correspondiente Actuación
Integrada, así como del proyecto de urbanización. Cuando
se trate de terrenos incluidos en una unidad de ejecución,
será necesaria la tramitación del correspondiente Programa
y, en su caso, la aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación.

Artículo 28º. El derecho al aprovechamiento urbanístico
se adquiere por el cumplimiento de los deberes de cesión,
equidistribución y urbanización fijados por el Plan General,
que deberán acreditarse por los propietarios en cada caso.

Artículo 29º. Los procesos de transferencias de aprove-
chamiento, reservas de aprovechamiento y adquisición del
aprovechamiento en metálico cumplirán los requisitos y
seguirán los procedimientos determinados por el Plan Gene-
ral, artículo 101.

Artículo 30º. El otorgamiento de la licencia municipal de
obras determinará la adquisición del derecho a edificar. Para
el otorgamiento de dicha licencia será preciso en terrenos
sometidos al régimen de Actuaciones Integradas, el derecho
a edificar se adquirirá con la aprobación del Programa, la
Reparcelación, en su caso, y con la ejecución de la urbani-
zación. Se estará, en todo caso, a lo expresado en el artículo
80 del Plan General de Villajoyosa.

Artículo 31º. El derecho a la edificación se adquiere por
la conclusión de las obras al amparo de la licencia de obras
no caducada y conforme con la ordenación urbanística, y el
cumplimiento de las condiciones específicas recogidas en el
presente Plan Parcial de Mejora.

Artículo 32º. El propietario de un terreno tiene el deber
de destinarlo al uso y aprovechamiento previsto por el plan
colaborando, con prontitud y diligencia, a la ejecución de
éste. Si el terreno de su propiedad fuera una parcela en suelo
urbano o solar deberá solicitar la preceptiva licencia para
construir. Este deber de edificación será exigible en los
plazos fijados por el programa o, en su defecto, cuando haya
transcurrido un año desde que fuera posible solicitar licencia.
Una vez otorgada la licencia, se deberá iniciar, concluir y no
interrumpir la construcción dentro de los plazos en ella
determinados o, en su defecto, en 6, 24 y 36 meses respec-
tivamente. La caducidad de la licencia se declarará previa
audiencia del interesado. El Ayuntamiento, de oficio o a
instancia de cualquier interesado, podrá dictar órdenes
individualizadas de ejecución de la edificación siguiendo
criterios expresos y objetivos de prioridad en el fomento de
ellas.

CAPÍTULO V. DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL Y NOR-
MAS DE TRAMITACIÓN

Sección 1ª. Planeamiento Urbanístico
Artículo 33º. El presente Plan, en cumplimiento del

artículo 104 del Plan General, completa las determinaciones
del sector PP-28, clasificado en el Plan General como Suelo
Urbanizable No Pormenorizado.

Artículo 34º. El planeamiento urbanístico dentro del
ámbito del Plan tenderá a desarrollar las previsiones de éste
y podrá realizarse a través de las figuras siguientes:

Programas
Estudios de detalle
Parcelaciones Urbanísticas y Reparcelaciones.
Proyecto de Urbanización
Sección 2ª. Programas
Artículo 35º. El desarrollo de los distintos sectores del

suelo urbanizable no pormenorizado se realizará mediante:
- La redacción, tramitación, aprobación y ejecución de

Programas para el desarrollo de Actuaciones Integradas,
que regulan el proceso de ejecución de éstas, fijando sus
plazos, especificando su alcance y modalidad, designando
el urbanizador y concretando sus compromisos.

- Aprobación previa o simultánea del Plan Parcial que,
desarrollando el Plan General, ordena pormenorizadamente
el sector de referencia.

Sección 3ª . Estudios de Detalle
Artículo36º. Los Estudios de Detalle contendrán la do-

cumentación mínima establecida en el artículo 26 de la
LRAU. En el caso de afectar a otras administraciones,
contendrán los documentos que justifiquen las autorizacio-
nes pertinentes.

Artículo 37º. Los Estudios de Detalle se redactarán de
acuerdo con los artículos 12.H y 26 de la LRAU, y 65 y 66 del
RD, en el marco de las determinaciones establecidas en el
Plan Parcial, con la finalidad de señalar alineaciones y
rasantes y/o ordenar los volúmenes, en todas las zonas de
ordenación pormenorizada. La unidad urbana que constitu-
ye el ámbito territorial mínimo del Estudio de Detalle es la
manzana.

Artículo 38º. Los Estudios de Detalle podrán:
a) Crear los nuevos suelos dotacionales públicos que

precise la remodelación tipológica y morfológica del volumen
ordenado, sin reducir o suprimir los previstos por el Plan.

b) Variar las alturas de la edificación sin aumentar el
aprovechamiento, si bien, esta variación de las alturas no
podrá superar dos plantas más de las permitidas.

Articulo 39º. Los Estudios de Detalle no podrán:
a) Alterar el destino del suelo.
b) Aumentar el aprovechamiento urbanístico.
c) Incumplir las normas que el Plan establece en cada

caso para su redacción.
Artículo 40º. La tramitación de los Estudios de Detalle se

regirá por lo dispuesto en los artículos 52 de la LRAU y 140
del RD.

Sección 4ª Parcelación y reparcelación
Artículo 41º. Son Solares las parcelas de terreno legal-

mente divididas o conformadas, con las características ade-
cuadas para servir de soporte al aprovechamiento asignado
en el Plan Parcial, y que están urbanizadas con arreglo a las
alineaciones, rasantes y normas técnicas establecidas por el
Plan. Para que sean consideradas como solar se exigirá su
dotación, al menos, con los siguientes servicios:

a) Acceso rodado hasta ellas por vía pavimentada,
debiendo estar abiertas al uso público en condiciones ade-
cuadas todas las vías a las que den frente.

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con
caudales y potencia suficiente para la edificación prevista.

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcanta-
rillado, salvo si expresamente se autoriza un sistema alterna-
tivo de evacuación.

d) Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado
público en, al menos, una de las vías a que dé frente la
parcela.

Artículo 42º. Se entiende por reparcelación la agrupa-
ción de fincas comprendidas en el polígono o unidad de
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actuación para su nueva división ajustada al planeamiento,
con adjudicación de las parcelas resultantes a los interesa-
dos, en proporción a su respectivos derechos derivados del
planeamiento.

Artículo 43º. La reparcelación se concretará en un
proyecto redactado por técnico competente, que contendrá
la documentación jurídica, técnica y gráfica precisa para
cumplir su objetivo conforme a lo regulado en el artículo 66
de la LRAU. La definición de las fincas iniciales que integran
la reparcelación, así como de las fincas resultantes de la
misma, será suficiente para la elevación del proyecto a
escritura pública y su inscripción en el Registro de la Propie-
dad.

Artículo 44º. Los proyectos de reparcelación conten-
drán la documentación requerida por el artículo 82 del RG, o
legislación que lo sustituya y, en su caso, de Normativa
Urbanística

Sección 5ª. Proyecto de Urbanización.
Artículo 45º. El Plan Parcial deberá ser desarrollado

obligatoriamente con Proyectos de Urbanización como con-
dición previa a la edificación.

Artículo 46º. Los Proyectos de Urbanización contendrán
el grado de concreción suficiente para poder ser ejecutados
bajo dirección de técnico distinto a su redactor y la documen-
tación exigida por la legislación vigente y las Ordenanzas.
Comprenderán las obras de:

a) Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras,
red peatonal y espacios libres.

b) Distribución de agua potable, de riego y de hidrantes
contra incendios en su caso.

c) Alcantarillado para la evacuación de las aguas
residuales y pluviales y su depuración.

d) Distribución de energía eléctrica y red de alumbrado
público y red de telefónica.

e) Jardinería en el sistema de espacios libres.
d) Las obras de enlace de estos servicios con los

generales del casco urbano, acreditando que éstos tienen la
capacidad suficiente.

Artículo 47º. Las características mínimas de los servi-
cios anteriormente enumerados se ajustarán a las determi-
naciones definidas en esta Normativa, sin perjuicio del cum-
plimiento de las Normas Generales correspondientes.

Artículo 48º. En general, todos, los Proyectos urbanís-
ticos sujetos a licencia, tanto privados como públicos, que se
pretendan realizar en el territorio del término municipal, se
ajustarán a las disposiciones municipales vigentes y a las
normas generales de tramitación.

Artículo 49º. Los proyectos de Urbanización serán re-
dactados por el propietario, o por la Junta en el sistema de
compensación.

Artículo 50º. Se aplicarán para su tramitación las reglas
establecidas para los Planes Parciales o Programas, confor-
me a lo previsto en el artículo 53 de la LRAU. La competencia
para su aprobación definitiva corresponde al Ayuntamiento.

CAPÍTULO VI. INTERVENCIÓN EN LA EDIFICACIÓN, USOS
Y MERCADO DEL SUELO

Sección 1ª. Licencia municipal.
Artículo 51º. Las licencias serán concedidas por el

señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento, quien podrá
delegar dicha competencia de acuerdo con lo establecido en
la legislación de Régimen Local.

Artículo 52º. Las licencias determinarán el plazo en que
debe comenzar la ejecución de las obras, que no será
superior a un año desde la concesión, y el plazo para la
finalización de las mismas, que se determinará en cada caso
en atención a la complejidad y envergadura del proyecto. En
todo caso, a solicitud del interesado, pueden prorrogarse los
plazos, en el supuesto de que las obras se demorasen por
causas de fuerza mayor u otra circunstancia imprevista, lo
que será puesto en conocimiento de la Administración muni-
cipal con anterioridad del vencimiento de los plazos estable-
cidos en la licencia.

Las licencias caducarán en cualquiera de los supuestos
siguientes:

A) Al año de su concesión, si dentro del mismo no se
iniciaran las obras amparadas por la licencia.

B) Si una vez iniciadas las obras autorizadas, se inte-
rrumpen por causa imputable al titular de la licencia durante
un plazo de seis meses.

C) Si no se finalizan las obras dentro del plazo fijado o
de las prórrogas concedidas por el Ayuntamiento.

Las licencias se extinguen una vez finalizada la activi-
dad constructiva de las obras amparadas por la licencia,
habiéndose realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el proyecto técnico que sirvió de base para la
concesión de la licencia.

Artículo 53º. En lo referente a obligaciones, transmisio-
nes y solicitudes de licencia se atenderá a lo dispuesto en el
Plan General en los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89,
90, 91 y 93.

Sección 2ª. Inspección de obras.
Artículo 54º. La inspección urbanística se ejercerá por

los órganos de la Administración autonómica y local, dentro
de sus respectivas competencias y de acuerdo con la legis-
lación vigente.

El Alcalde ejercerá la inspección de las parcelaciones
urbanas, obras e instalaciones del término municipal para
comprobar el cumplimiento de las condiciones exigibles.

Sección 3ª. Infracciones urbanísticas.
Artículo 55º. Son infracciones urbanísticas las acciones

u omisiones que vulneren las prescripciones contenidas en
la legislación y en el planeamiento urbanístico, tipificadas y
sancionadas en aquella.

Toda infracción urbanística llevará consigo la imposi-
ción de sanciones a los responsables y la obligación del
resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios
causados a cargo de los mismos.

Las infracciones se clasifican en graves o leves. Son
graves, las acciones u omisiones que constituyan incumpli-
miento de las normas relativas a parcelaciones, uso del
suelo, altura, volumen y situación de las edificaciones y
ocupación permitida, salvo que se demuestre la escasa
entidad del daño causado a los intereses generales o del
riesgo creado. En todo caso, constituye infracción grave la
parcelación urbanística en suelo no urbanizable y la realiza-
ción de obras de urbanización sin la previa aprobación del
Plan y Proyecto de Urbanización. Se consideran leves las
infracciones urbanísticas que no tenga el carácter de grave.

El plazo de prescripción será de 4 años para las infrac-
ciones graves y de un año para las leves, a contar desde su
comisión y comenzará a computarse desde el día en que se
hubiese cometido o, en su caso, desde que hubiera debido
incoarse el procedimiento, es decir, cuando aparezcan sig-
nos externos que permitan conocer los hechos constitutivos
de la infracción.

Sección 4ª. Edificaciones no ajustadas al planeamiento.
Artículo 56º. Los edificios e instalaciones erigidos con

anterioridad a la aprobación definitiva del Plan que resulta-
ran disconformes con el mismo tienen la consideración de
edificios fuera de ordenación, pudiendo realizarse en los
mismos las pequeñas reparaciones que exijan la higiene,
ornato y conservación del inmueble.

CAPÍTULO VII. DEFINICIONES, USOS Y ACTIVIDADES
Sección 1ª. Objeto de la regulación, conceptos y desa-

rrollo.
Artículo 57º. Son usos admitidos los que en la regula-

ción de las zonas están expresamente permitidos y no se
comprendan en alguno de los supuestos de los usos prohi-
bidos.

Artículo 58º. Este Plan Parcial regula, de forma
pormenorizada, los usos y grupos de actividades que se
permiten o prohíben en los terrenos incluidos en el sector PP-
28 del término municipal de Villajoyosa, como instrumento
para el desarrollo del Plan General y cumpliendo estricta-
mente cada una de sus determinaciones.

Artículo 59º. Son usos públicos los referentes a los
servicios realizados o prestados por los órganos de la Admi-
nistración o por gestión de los particulares sobre bienes de
dominio público. Se incluyen los realizados por la Adminis-
tración sobre bienes de propiedad particular mediante arren-
damiento o cualquier otro título de ocupación.
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Artículo 60º. Son usos privados los realizados por los
particulares sobre bienes de propiedad privada.

Artículo 61º. La determinación de las categorías de la
actividad industrial compatibles con el sector PP-28, y que
según marca su ficha de características son Industrial en
Grado 1/2, se establecerá en cada caso en función de las
molestias, nocividad, insalubridad y peligrosidad, de acuer-
do con lo establecido en la Ley 3/1989, de 2 de marzo, sobre
Actividades Calificadas, de la Generalitat Valenciana y en el
Nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, aprobado por Decreto 54/1990, de 26 de marzo,
del Consell de la Generalitat Valenciana, en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 1º de la citada Ley.

Sección 2ª. Definición del uso Terciario e industrial en el
Plan General.

Artículo 62º. Usos Terciarios: son aquellos cuya activi-
dad consiste en la prestación de servicios en general o
suministro de mercancías al público.

A los efectos de la regulación establecida en el Plan,
conviene distinguir los siguientes:

- Comercio: distinguiendo.
- Comercio al por mayor o almacenamiento.
- Comercio al detall, distinguiendo pequeño comercio y

grandes superficies.
- Oficinas.
- Espectáculos públicos y actividades recreativas.
- Hostelería (restaurantes, bares, cafeterías, locales de

pública concurrencia, etc.).
Las definiciones relativas a la categoría de comercio, se

atendrán a las clasificaciones establecidas en la Ley de
Comercio vigente (Ley 8/1986).La implantación de grandes
superficies de venta al detall, se sujetara a lo previsto en la
legislación sectorial vigente, Ley 8/1986 y Decreto 256/1994,
de 20 de diciembre.

Artículo 63º. Usos Industriales: Son aquellos ligados a
actividades productivas.

Sus definiciones y niveles de compatibilidad son los
definidos en la Ley 3/89, de 2 mayo, de Actividades Califica-
das; Nomenclátor de actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas (D 54/1990, de 26 de marzo); e Instrucción
1/83, de la Conselleria de Gobernación, sobre normas de
aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas

Sección 3ª. Definición del usos Turísticos en el Plan
General.

Artículo 64º. Los usos turísticos son aquellos cuya
actividad consiste en la prestación de servicios de residencia
temporal, y los complementarios a ella aparejados.

A los efectos de regulación establecida en el Plan,
conviene distinguir los siguientes:

- Establecimientos turísticos (hoteles, pensiones,
hostales, apartahoteles, campamentos turísticos, etc.)

- Multipropiedad (edificaciones usadas en tiempo com-
partido, no sometidas al régimen de propiedad horizontal).

Sección 4ª. Definición de usos dotacionales en el Plan
General.

Artículo 65º. Usos Dotacionales: son aquellos cuya
actividad consiste en la prestación de servicios y satisfacción
de necesidades, individuales o colectivas, de la población,
de hecho o de derecho, y cuya titularidad podrá ser tanto
pública como privada. Conviene distinguir los siguientes:

- Red viaria (RV)
- Espacios libres (JL)
- Cultural-docente (DE)
- Sanitario-asistencial (TD)
- Recreativo-deportivo (RD)
- Administrativo (AD)
- Infraestructuras y servicios urbanos (instalaciones

técnicas, compañías concesionarias, etc.) (ID)
- Aparcamientos (AV)
Si la dotación pertenece a la red estructural (o primaria),

se encabezaran con el prefijo P, y si se incluyen en la
ordenación pormenorizada (o secundaria), irán precedidos
con una S.

CAPÍTULO VIII. DEFINICIONES COMUNES
Artículo 66º. Parcela es la porción de suelo susceptible

de materializar el aprovechamiento urbanístico asignado por
el Plan. Para que una parcela sea edificable, además de
encontrarse físicamente conectada con el espacio público y
estar urbanizada con arreglo a las alineaciones, rasantes y
normas técnicas que establece el Plan, debe reunir las
mínimas condiciones de forma y superficie que este define
para cada zona de ordenación pormenorizada, así como no
dejar parcela colindante vacante inedificable, por razón de
su forma o superficie.

Artículo 67º. Ocupación de parcela. La edificación po-
drá ocupar un porcentaje máximo de la superficie de parcela,
definida por la proyección ortogonal sobre un plano horizon-
tal de todos los elementos de la edificación (incluidos los
espacios volados además de las cubiertas y no cerrados).

Artículo 68º. Alineación de la parcela es la línea que
señala el límite entre los espacios públicos (destinados a
calles, plazas o espacios libres) y los solares ya sean estos
de titularidad pública o privada.

Artículo 69º. Alineación de la edificación línea que
señala el límite entre la edificación y el terreno exterior a la
misma que, dependiendo de la tipología de que se trate,
puede ser público o privado.

Artículo 70º. Longitud de fachada es la proyección en la
alineación oficial de cada alzado de la edificación.

Artículo 71º. Alineación oficial de calle es la resultante
de trasladar al terreno las alineaciones correspondientes a la
red viaria grafiada en los planos de alineaciones y que puede
coincidir o no con las existentes o las del terreno sin urbani-
zar.

Artículo 72º. Manzana es la superficie susceptible de
aprovechamiento urbanístico compuesta por un conjunto de
parcelas delimitado por espacios públicos, conforme a las
alineaciones establecidas por el Plan.

Artículo 73º. Altura de la edificación es el número de
plantas habitable incluida la baja, y excluidos los sótanos,
determinado por la ordenación para cada parcela edificable.

Por encima de la altura máxima de la edificación única-
mente se podrán emplazar los siguientes elementos:

- Los que componen la cubierta de la edificación, hasta
una pendiente máxima del 35%, incluyendo los estructura-
les. Las cubiertas inclinadas se resolverán obligatoriamente
con remate de alero en todos los cerramientos exteriores,
tanto si se trata de espacios públicos (viales, zonas verdes
públicas, etc.) como privados (patios, zonas verdes privadas,
etc.);

- Los decorativos u ornamentales, tales como pórti-
cos, pérgolas, etc., salvo los inadecuados para la escena
urbana en aplicación del criterio interpretativo municipal
del artículo 1.

- Los de seguridad, tales como antepechos, barandillas,
etc.

- Los necesarios para el funcionamiento y mantenimien-
to del edificio, tales como cajas de escaleras de acceso a la
cubierta, salas de máquinas, depósitos de agua, chimeneas
de ventilación, etc.; y

- En edificios de vivienda colectiva, espacios adiciona-
les para uso de las viviendas del edificio. Estos espacios
quedarán emplazados bajo la cubierta de la edificación, es
decir, no podrán sobresalir de la envolvente configurada por
pendientes máximas del 35% y podrán ser accesibles direc-
tamente desde las viviendas situadas en la última planta de
piso, o bien desde espacios comunes de circulación.

Artículo 74º. Profundidad o fondo edificable es la máxi-
ma distancia, medida ortogonalmente al plano de fachada,
que pueden alcanzar las edificaciones y que se materializa
mediante la fijación de una alineación interior.

Artículo 75º. Patio es el vacío no edificado situado
dentro del volumen de la edificación destinado a permitir la
ventilación y la iluminación de las dependencias de un
edificio, y si lo define una alineación interior se denomina
patio de manzana.

Los patios se regularán con carácter general por las
Normas de Habitabilidad y Diseño de Viviendas (HD-91).
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Artículo 76º. Rasante oficial es la cota altimétrica de los
perfiles longitudinales de las calles o plazas. Salvo que en el
plano correspondiente se determinen otras coinciden con los
perfiles consolidados actualmente.

Artículo 77º. Retranqueo es la distancia mínima de
cualquier cuerpo edificado, volado o no, y subterráneo, a los
linderos de la parcela. Pueden diferenciarse el retranqueo a
las alineaciones (frente de fachada) del de a otros linderos,
y entre edificios de la misma parcela.

CAPÍTULO IX. ORDENANZAS GENERALES DE USO
Sección 1ª. Generalidades.
Artículo 78º. Quedan definidas las siguientes caracte-

rísticas del sector PP-28, en concordancia con la ficha de
planeamiento del Plan General de Villajoyosa:

- Tipo de suelo: Suelo Urbanizable No Pormenorizado
- Tipo de ordenación. Edificación abierta.
- Uso característico: Turístico y Residencial.
- Superficie del sector: 114.113 m2

- Superficie computable del sector: 164.113 m2

- Edificabilidad Bruta: 0,35 m2t/m2s.
- Densidad de viviendas: 30 viv/ha
Artículo 79º. Se establecen como usos globales del

sector el Turístico y Residencial, según está definido en la
sección 2ª Capítulo VII de estas ordenanzas.

Artículo 80º. Se prohíben expresamente los siguientes
usos, según están definidos en la sección 2ª capítulo VII de
estas ordenanzas.

- Industrial en Grado 3/4/5.
Artículo 81º. Cuando una actividad comprende varios

de los usos señalados en el artículo anterior, y siempre que
sean compatibles entre sí, cada uno de los mismos deberá
cumplir las condiciones que se determinan en las Ordenan-
zas de uso y en las de zona.

Sección 2ª. Uso Terciario.
Artículo 82º. En los edificios, locales y recintos que se

destinen a usos de pública concurrencia, colectivos y tercia-
rios se ajustarán a la normativa sectorial vigente en la
materia, como el Reglamento de Espectáculos, Norma Bási-
ca de la Edificación sobre Protección contra Incendios en los
Edificios (NBE-CPI 96), etc. En lo no previsto en la misma se
aplicarán las condiciones establecidas por estas Normas
específicas de los usos residenciales.

Sección 3ª. Uso Turístico.
Artículo 83º. Los edificios destinados a este uso se

ajustarán en el caso de los hoteles al Decreto 153/93, en
caso de los apartamentos turísticos al 30/1993.

Para la multipropiedad se aplicarán subsidiariamente el
decreto de apartamentos y las directivas europeas mientras
no exista legislación nacional o autonómica específica.

En el caso de campamentos turísticos se atendrán en el
suelo urbanizable al Decreto 63/86.

Sección 4ª. Uso Industrial.
Artículo 84º. Los edificios, locales y recintos que se

destinen a usos de almacenamiento y producción se ajusta-
rán a la legislación vigente en la materia y en particular a lo
dispuesto en la Ley 3/1989, de 2 de marzo, de Actividades
Calificadas al Nomenclátor de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 54/1990,
de 26 de marzo, que desarrolla a la anterior, Norma Básica
de la Edificación sobre Protección contra Incendios en los
Edificios (NBE-CPI 96), y al Reglamento de Seguridad e
Higiene en

el Trabajo, con independencia de cumplir para cada
actividad concreta toda la normativa existente relativa a
riesgos de incendio y explosión, radioactividad y perturbacio-
nes eléctricas, ruidos, vibraciones, deslumbramientos, emi-
sión de humos y olores, vertido de aguas residuales y, en
general, las que afecten a cualquier otra forma de contami-
nación.

Sección 5ª. Uso Espacios Libres.
Artículo 85º Comprende el suelo que se destina a las

actividades al aire libre de expansión, juego, reposo, rela-
ción, que la población puede desarrollar en espacios no
edificados, de uso y dominio público y de libre acceso
peatonal.

En estas áreas se admiten pequeñas edificaciones de
uso colectivo al servicio de estas áreas con las siguientes
limitaciones:

- El total de edificaciones no superará un porcentaje de
ocupación mayor del 5% de la superficie del área (2% en los
parques litorales).

- La altura máxima de las construcciones será de una
planta o 4 metros.

- La edificación se configurará y localizará de modo que
produzca el mínimo perjuicio al soleamiento y vistas del área.

Sección 6ª. Uso de aparcamiento
Artículo 86º. Condiciones de los aparcamientos en los

Planes Parciales.
La situación de estas plazas, fuera de la superficie

susceptible de utilización viaria, deben realizarse dentro de
las parcelas o en zonas de aparcamiento delimitadas
específicamente por el Plan y pueden ser públicas o priva-
das.

Se cumplirá con la reserva mínima de aparcamiento en
sectores Residenciales según Art10 del Anexo al Reglamen-
to de Planeamiento. En suelo dotacional público se reserva
un mínimo del 50 % de la reserva obligatoria de aparcamien-
to en parcela privada.

Artículo 87º. Condiciones de los aparcamientos en los
Edificios.

Los aparcamientos pueden situarse en planta baja y
sótanos de los edificios, en los espacios libres de las parce-
las, en el subsuelo de los patios de manzana, o en edificio
independiente.

Con carácter general se eximirá de esta dotación a las
parcelas existentes de superficie inferior a 300 metros cua-
drados en las que no puede inscribirse un círculo de 15
metros de diámetro.

Dónde así lo prescriba el Plan, se ajardinará obligatoria-
mente la cubierta de los aparcamientos.

Respecto de las condiciones de diseño de los
aparcamientos se estará a lo dispuesto en las Normas de
Habitabilidad y Diseño de Viviendas en el ámbito de la
Comunidad Valenciana (HD-91).

Artículo 88º. Previsión de los aparcamientos en las
parcelas.

Se establece los siguientes módulos mínimos de reser-
va obligatoria de aparcamiento en parcela privada, en fun-
ción del uso concreto propuesto en la misma:

- Residencial:
En edificios de vivienda colectiva o plurifamiliar se

reservará una plaza cada 100 metros cuadrados construi-
dos, y como mínimo una por vivienda.

En edificios de vivienda unifamiliar dos plazas por
vivienda.

En edificios destinados a oficinas y almacenamiento y
producción, una plaza de aparcamiento por cada 100 metros
cuadrados de superficie útil dedicada a oficinas o despachos
o almacenes, talleres o industrias.

- Terciario:
 Uso comercial: una plaza por cada 25 metros cuadra-

dos construidos..
Otros usos terciarios: una plaza por cada 100 metros

cuadrados construidos.
En usos terciarios, cuando su superficie exceda de 400

metros cuadrados, una plaza de aparcamiento por cada 50
metros cuadrados de superficie construida.

- Turístico:
Una plaza por cada cuatro habitaciones o por cada dos

apartamentos.
- Industrial: una plaza de aparcamiento por cada 150

metros cuadrados construidos.
CAPÍTULO X: ORDENANZAS GENERALES DE VOLUMEN.
Sección 1ª. Disposición de la edificación en la parcela
Artículo 89. La edificación se separará de los linderos u

otras edificaciones, la distancia mínima que el Plan define
para cada zona de ordenación pormenorizada de tipología
de edificación abierta.

Artículo 90 La totalidad de las plantas de la edificación
verificará la distancia de separación a los linderos. Dicha
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separación se medirá desde los elementos de la edificación
que se encuentren más próximos al lindero (incluidos todos
los elementos ornamentales y funcionales: aleros, balcones,
pérgolas, etc.).

Artículo 91. Los vuelos son libres dentro del volumen
circunscrito definido por los retranqueos, el aprovechamien-
to objetivo, y en su caso las alineaciones y alturas determi-
nadas gráficamente.

Artículo 92. El porcentaje máximo permitido de ocupa-
ción de la edificación respecto de la superficie de la parcela
no podrá exceder del setenta por ciento de la misma en suelo
urbano.

Artículo 93. La longitud máxima de fachada no superará
en ningún caso 120 metros.

Artículo 94. La proyección de la edificación en planta
sobre una línea imaginaria paralela a la costa no podrá
superar una longitud de 50 metros.

Artículo 95. El treinta por ciento de la parcela deberá
estar ajardinada.

Artículo 96. Se computará como superficie construida el
cien por cien de los espacios privativos, el cincuenta por
ciento de las terrazas cubiertas o plantas bajas diáfanas.

Artículo 97 No se computará como superficie construida
las partes de la edificación situadas bajo la planta baja o
sobre la planta de cubierta, ni los elementos comunes de
circulación hasta un máximo del diez por ciento del total.

Sección 2ª. Plantas y altura de la edificación
Artículo 98º. El pavimento de la planta baja se situará a

una distancia vertical máxima de 1,50 metros respecto de la
rasante del espacio público y/o al plano equidistante 1,50
metros del terreno natural en un ochenta por ciento de su
superficie.

Artículo 99º. Podrá autorizarse una planta técnica por
encima de la baja.

Sección 3ª. Implantación de las edificaciones sobre el
terreno.

Artículo 100º. Referencias altimétricas: nivel de implan-
tación de la urbanización interna de parcela.

Es el parámetro que sirve para determinar la cota o nivel
de la implantación de la urbanización interna de parcela y en
función de ella la de la edificación. Sólo es de aplicación a
suelos clasificados como urbanos o urbanizables; en el caso
de suelos no urbanizables ese nivel será el del terreno
natural de la parcela

El nivel de implantación de la urbanización interna de la
parcela (nivel de terreno acabado) podrá conseguirse con
movimientos de tierras tales que los aterrazamientos resul-
tantes no sobrepasen la superficie límite de implantación que
se concreta como la paralela, y situada a 1,50 metros por
encima, de la albeada definida por las rasantes oficiales de
los espacios públicos que delimitan la manzana. No existirá
más de 2,50 metros de desnivel entre aterrazamientos con-
tiguos ni más de 1,50 metros respecto al espacio público
colindante, y en cualquier parte de todos ellos deberá ser
inscribible un círculo de 3 metros de diámetro. El terreno en
contacto con la edificación será siempre el del borde de
alguno/s de estos aterrazamientos.

Las obras de movimiento de tierras para definir la
urbanización interna de parcela son obligatorias en el caso
de que el terreno natural de las parcelas sobrepase la
superficie límite de implantación.

En el proyecto de edificación deberán incorporarse los
planos de implantación de la urbanización interna (con las
cotas de los distintos aterrazamientos) y de la edificación
(cotas de los diferentes niveles de las plantas baja y sótano),
y el de topografía actual de la parcela y cotas de las rasantes
en los espacios públicos colindantes a la manzana; todos
ellos referidos a un mismo origen y levantados por medios
topográficos.

En el caso de imposibilidad manifiesta de cumplir las
ferencias altimétricas, se deberá solicitar la previa aproba-
ción de un estudio de implantación en el que justificando
aquella dificultad se permitiría un mayor desnivel entre
aterrazamientos.

Sección 4ª. Uso de los Espacios bajo cubierta en las
Edificaciones.

Artículo 101º. En edificios de vivienda colectiva, espa-
cios adicionales para uso de las viviendas del edificio; estos
espacios quedarán emplazados bajo la cubierta de la edifica-
ción, es decir, no podrán sobresalir de la envolvente configu-
rada por pendientes máximas del 35 %, y serán accesibles
exclusivamente desde espacios comunes de circulación. La
superficie de estos espacios bajo cubierta, en la parte cuya
altura supere los 1,50 metros y en los casos de edificación
abierta y volumetría específica, será considerada espacio
privativo y en consecuencia computada a efectos de
edificabilidad. De existir huecos de iluminación y/o ventila-
ción no superarán en superficie el 3% de la de cada espacio
adicional (excluida la de altura inferior a 1,50 metros).

CAPÍTULO XI. NORMAS PARTICULARES PARA CADA ZONA
Sección 1ª. Parcelas de Uso Residencial (R)
Artículo 102º. Normativa.
Parcela mínima: 1.000 m2

Edificabilidad máxima: 1,0206 m2t/m2s.
Altura máxima:
- 9 plantas (B+8)
- No se especifica altura mínima de edificación.
Ocupación máxima: 40 %
Retranqueos mínimos:

VIAL LINDERO EDIFICACIÓN

HASTA PB+2 5 M 3 M 5 M
DE PB+3 A PB+4 5 M 5 M 10 M
DE PB+5 A PB+8 7 M 7 M 14 M

Usos permitidos: Residencial y Turístico/Residencial.
Artículo 103º. En virtud de la ficha de planeamiento y

gestión del Plan General de Ordenación Urbana del munici-
pio para el Sector PP-28 se contempla la posibilidad de
destinar las parcelas de uso Residencial al uso Turístico,
según se justifica en la memoria justificativa (1) apartado 1.6,
punto «incentivación de los usos turísticos» del Plan Gene-
ral. A este respecto se estará en todo a las condiciones
definidas en el Plan General, y en todo caso a lo dispuesto
por el Excmo. Ayuntamiento de Villajoyosa.

Artículo 104º. Se podrán reordenar la disposición
edificatoria y volúmenes propios de cada Parcela de Uso
Residencial mediante el correspondiente Estudio de Detalle.

Sección 2ª. Parcelas de Uso Terciario
Artículo 105º Terciario Comercial. Normativa.
- Parcela mínima: 600 m2

- Edificabilidad máxima: 0,70 m2/m2.
- Altura máxima:
- 2 plantas (B+1) en general.
- No se especifica altura mínima de edificación.
- Ocupación máxima: 70 %
- Retranqueos mínimos: 5 metros a linderos y viales, 10

m a fachadas y edificios colindantes.
Artículo 106.Terciario Hotelero.
- Se define una única parcela con una superficie de

3.379 m2

- Edificabilidad máxima: 1,6809 m2t/m2s.
- Altura máxima:
- 9 plantas (B+8)
- No se especifica altura mínima de edificación.
- Ocupación máxima: 40 %
- Retranqueos mínimos:

CALLE LINDE EDIF.

HASTA PB+2 5 M 3 M 5 M
DE PB+3 A PB+4 5 M 5 M 10 M
DE PB+5 A PB+8 7 M 7 M 14 M

Artículo 107º. Se podrá reordenar la disposición
edificatoria y los volúmenes propios de cada Parcela de Uso
Terciario mediante el correspondiente Estudio de Detalle.

Sección 3ª. Jardines
Artículo 108. Normativa
- Usos permitidos: Espacios libres.
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- Parcela única.
- Altura máxima: 1 planta (4 m).
- Edificabilidad máxima: 0,02 m²/m²
- Retranqueos mínimos: 5 metros.
Sección 4ª. Equipamiento Recreativo-Deportivo.
Artículo 109. Normativa
- Usos permitidos: Recreativo-Deportivo.
- Parcelas: Una parcela de 10.713 m2

- Altura máxima: 3 plantas (B + 2). No se determina la
altura mínima de edificación.

- Ocupación máxima: 40 %
- Edificabilidad máxima: 0,30 m²s/m²t
- Retranqueos mínimos: 5 metros a linderos y viales, 10

metros a edificaciones colindantes.
CAPÍTULO XII. HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS
Artículo 110. Las presentes normas tratan de regular el

equilibrio de intereses en las actuaciones urbanísticas cuan-
do queden afectadas por el descubrimiento de restos ar-
queológicos que conforme a la normativa vigente del año
1992, y su posterior revisión del año 1994, sean merecedores
de especial protección debiendo conservarse.

Artículo 111°. Cesión total del suelo vinculado
Cuando justificadamente, y por decisión municipal, en

virtud de las características del yacimiento arqueológico, sus
dimensiones, posibilidades de conservación, exhibición o
explotación cultural, deba conservarse el solar libre de edifi-
cación y cederse a la Administración, se compensará con el
100% de la edificabilidad afectada.

A estos efectos podrá compensarse con suelos no
dotacionales de titularidad pública, o si la ordenación lo
permite mediante la aprobación de Estudio de Detalle que
reordene los volúmenes permitiendo la satisfacción de los
distintos intereses en juego.

Artículo 112.- Cesion de plantas bajas, sotanos y otras
afecciones parciales

Cuando justificadamente y por decisión municipal, en
virtud de las características del yacimiento arqueológico, sus
dimensiones, posibilidades de conservación, exhibición o
explotación cultural, deban conservarse los restos en concu-
rrencia con la edificación se aplicarán las siguientes reglas:

- Si los restos se conservan íntegros en la edificación en
régimen de propiedad privada, deberá destinarse esta planta
usos comerciales, bancarios, de oficinas o equipamientos, y
en cualquier caso en soluciones compatibles con la correcta
exhibición de los restos arqueológicos, las áreas que queden
afectas a estos destinos computarán, a efectos de la
reordenación, o su transferencia, en un 100% de la superficie
en planta baja y en un 50% de su superficie en sótano.

- Si los restos se conservan en planta sótano o baja que
se ceda a la Administración y cuenta con acceso directo a la
vía pública, las áreas que queden afectas a estos destinos
computarán, a efectos de la reordenación, o su transferen-
cia, en un 100% de la superficie en planta baja y un 50% de
su superficie en sótano.

En las zonas donde el Plan prevé la tipología de edifica-
ción abierta, se autorizará la elevación de su edificabilidad,
sobre la asignada por el Plan, en el equivalente a una planta
más.

En el resto de tipologías de edificación, en espacios
libres o suelo dotacional privado, o cuando no fueran sufi-
cientes las medidas anteriores previstas para compensar el
legitimo derecho a la materialización de los aprovechamien-
tos lucrativos, mediante la formulación de Estudios de Deta-
lle para la reordenación de volúmenes, se procederá a la
compensación o permuta con otros aprovechamientos públi-
cos de valor urbanístico equivalente.

Las indemnizaciones singulares no amparadas en los
supuestos previos y suficientemente acreditadas o justifica-
das, se podrán compensar con cualquiera de las fórmulas
previstas.

CAPÍTULO XIII: NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
Artículo 113. Concepto y alcance.
Las condiciones de impacto ambiental son las que se

imponen a las actividades, a los espacios en que éstas se
desarrollan y a sus instalaciones, para evitar el deterioro del
medio ambiente.

Artículo 114. Aguas residuales industriales.
Se entienden por aguas residuales industriales aque-

llos residuos líquidos o transportados por líquidos debidos a
procesos propios de actividades encuadradas en la Clasifi-
cación Nacional de Actividades Calificadas (CNAE 1993),
Divisiones A, B, C, D, E, 0.90.00 y 0.93.01.

La descarga de aguas residuales procedentes de acti-
vidades industriales a la red de alcantarillado precisa autori-
zación municipal. Para la obtención de dicha autorización
será necesario presentar un estudio que contemple, al me-
nos, los siguientes aspectos:

1.- Naturaleza del vertido e identificación de las sustan-
cias.

2.- Cantidades medias y máximas de dichas sustancias.
3.- Tratamiento previo de los vertidos, en el caso de que

sea necesario, antes de su vertido a la red de alcantarillado.
En el caso de que una industria con autorización de

vertidos prevea cambiar la naturaleza de los mismos, será
obligatoria la notificación al Ayuntamiento para la obtención
de una nueva autorización de vertido.

Artículo 115. Ruidos. Condiciones constructivas.
El aislamiento acústico de los edificios se determinará

conforme a las prescripciones de las normas UNE 74.040/IV y
UNE 74.040/V.

Artículo 116. Las chimeneas y conductos de unión a las
mismas deberán ser construidos con materiales resistentes
o inertes a los productos que hayan de evacuar, y aislados
convenientemente de toda otra construcción, de forma que
su funcionamiento no afecte ni perjudique a ésta.

Las chimeneas deberán asegurar un buen tiro, sin
velocidad excesiva de humos y gases, a fin de evitar la salida
de llamas, cenizas o partículas que puedan superar los
límites dispuestos en el presente Plan General.

Para el cálculo de la altura de las chimeneas se segui-
rán las determinaciones de la Orden de 18 de octubre de
1976, sobre prevención y corrección de la contaminación
atmosférica industrial, que regula la instalación y funciona-
miento de las actividades industriales incluidas en el catálo-
go de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera que se contiene en el Anexo II del Real Decreto
833/1975.

Todos los conductos de salida de humos o gases
deberán estar provistos de un registro para la toma de
muestras situado en lugar accesible y en las condiciones que
se establecen en el Anexo al Reglamento que desarrolla la
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico.

CAPÍTULO XIV: NORMAS PARA REDACCION DE PROYEC-
TOS DE URBANIZACION

Sección 1ª. Normas generales
Artículo 117 Será de aplicación las condiciones defini-

das en la normativa de aplicación a las obras de urbanización
de la Disposición Adicional Quinta y Sexta de la documenta-
ción Normativa de la Revisión del Plan General

Sección 2ª. Condiciones generales del Servicio de Abas-
tecimiento y Red de distribución de agua.

Artículo 118º Condiciones mínimas: en todos los casos
se repartirá en diez horas para garantizar puntas.

La presión mínima de la red será de 10 m.c.a. y garan-
tizará el caudal de incendios con una presión de 6 m.c.a. en
dos bocas de riego contiguas, de forma que durante el tiempo
de utilización de las mismas no sea reducido el consumo
restante en más del 50%.

La presión máxima de la red no será superior a 60
m.c.a., por lo que deberán instalarse los correspondientes
reductores de presión con carácter general en las nuevas
redes de distribución.

La dotación mínima por metro cuadrado construido es
de 0,0012 l/s

Artículo 119. El diseño de la red de distribución se
atendrá a las siguientes especificaciones:

La red de distribución, deberá ser mallada y con alimen-
tación directa mediante una arteria desde la red básica
municipal.
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Las conducciones se situarán siempre que sea posible
bajo aceras o zonas públicas protegidas del tráfico rodado.

Los diámetros mínimos será función del tipo de conduc-
ción según el siguiente cuadro:

DIAMETRO
ELEMENTO FUNCIÓN MINIMO (MM)

ARTERIA ALIMENTACIÓN AL SECTOR 150
DISTRIBUIDOR DISTRIBUCIÓN DENTRO DEL SECTOR 100
RAMAL ALIMENTACIÓN ACOMETIDAS (MÁXIMO 100 VIVIENDAS) 80

Los ramales podrán ser de 60 mm cuando no abastez-
can a más de 6 viviendas y se encuentre a menos de 200
metros una boca de riego de 70 mm. Salvo en esa circuns-
tancia en que podrán ser ciegos, deberán mallarse a la red
de distribución y dispondrán de bocas de riego de 45 mm de
forma que la distancia máxima a otra boca no sea superior a
200 metros.

Las arterias y distribuidores serán de fibrocemento de
PN mayor de 10 atm. o de fundición dúctil P 51 atm. Los
ramales podrán ser de PE (mínimo 10 atm. y uso alimentario)
siempre que su diámetro no sea superior a 80 mm. Obligato-
riamente, cuando las conducciones transcurran por zonas no
protegidas del tráfico rodado serán de fundición.

Todas las piezas especiales y valvulería serán de fun-
dición y se instalarán de forma que sea posible su extracción
y recambio sin realizar recortes en la conducción, las válvu-
las de compuerta serán de cierre elástico y con husillo de
acero inoxidable.

Artículo 120. En la Memoria de los proyectos de urbani-
zación deberá incluirse certificado expreso del Ayuntamiento
de Villajoyosa, aceptando la memoria de calidades de la red
que se proponga.

Sección 3ª. Condiciones generales de la red de hidrantes
contra incendios

Artículo 121. La instalación de hidrantes deberá cumplir
las siguientes condiciones:

Caudal (l/s): 10
Tiempo de Suministro (minutos): 60
Diámetro de la Boca (mm.): 70
Separación Máxima entre Bocas (m.): 200
Sección 4ª. Condiciones generales del servicio de Sa-

neamiento y Red de Alcantarillado
Artículo 122. Condiciones del saneamiento
1. El sistema de saneamiento adoptado para el munici-

pio será separativo, con redes independientes para el sanea-
miento de las aguas residuales y de las aguas pluviales

2. Quedan expresamente prohibidas, las instalaciones
del tipo vertido directo, pozos drenantes, fosas sépticas, etc.

Artículo 123. Para el dimensionamiento de las instala-
ciones inherentes a la red de aguas residuales se tomará
como mínimo el caudal equivalente al 80% del considerado
para el abastecimiento, que será de 0,001 l/s por metro
cuadrado de techo construido.

Artículo 124. Los proyectos de las redes deberán de
cumplir las siguientes especificaciones:

a) Velocidad de las aguas entre 0,6 y 3,0 m/seg.
b) Sección mínima de 30 cm de diámetro, salvo acome-

tidas domiciliarias, donde este diámetro se podrá reducir
hasta 20 cm.

c) Las tuberías que se pueden emplear en la construc-
ción de los colectores serán de:

- Hormigón centrifugado o vibrocomprimido con campa-
na armada y junta elástica.

- Fibrocemento específico para saneamiento, con junta
flexible.

- Fundición dúctil especifica para saneamiento, con
junta flexible.

- PVC de pared compacta, aligerada o corrugada, con
junta flexible.

- Polietileno de alta densidad y pared corrugada espe-
cífico para saneamiento.

- Todas aquellas de las contempladas en el vigente
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para el Sanea-
miento de Poblaciones del MOPU de fecha 15 de septiembre
de 1986.

d) Quedan expresamente prohibidas las conducciones
de saneamiento de:

- Hormigón en masa y junta rígida machiembrada.
- PVC rígido y junta encolada.
e) Se instalarán pozos de registros en acometidas a la

red, en encuentro de conductos, en cambios de pendiente,
de sección, y de dirección. Su distancia máxima será de 50
metros.

f) Las acometidas domiciliarias se ejecutarán con verti-
do directo a pozo y si ello no fuera posible justificadamente,
se podrán conectar al conducto principal siempre que la
conexión sea estanca y del tipo «injerto rápido» (sólo en
PVC), el ángulo mínimo que debe presentar la acometida con
la conducción principal será de 45º.

Sección 5ª. Condiciones de las Redes de Distribución
de Energía Eléctrica

Artículo 125. Las instalaciones deberán cumplir; el
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión. (Decreto 3151/1968 de 28-11-68, B.O.E. de 27-12-
68); el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías
de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Cen-
tros de Transformación e Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias (Real Decreto 3275/1982 del 12-11-82, B.O.E.
núm. 288 de 1-12-82 y Orden Ministerial de 6-7-84, B.O.E.
183 de 1-8-84); el Reglamento Electrotécnico de B.T. e
Instrucciones Complementarias (Decreto 2413/1973 de 20-
9-73, B.O.E. de 9-10-73) y Orden Ministerial del 31-10-73. En
cuanto a las características específicas de las instalaciones,
se ajustarán a las Normas Técnicas para Instalaciones de
Media y Baja Tensión NT-IMBT 1400/0201/1 (Orden de 20-12-
91, D.O.G.V. 7-4-92, de la Conselleria de Industria, Comercio
y Turismo de la Generalitat Valenciana) y a los Proyectos
Tipo de las Instalaciones de Distribución (Resolución de 12-
5-94 de la Dirección General de Industria y Energía.).

Artículo 126. Para locales comerciales se calculará una
carga mínima de 100 W/m² que se aumentará hasta 150 W/
m² cuando el uso sea industrial.

Artículo 127. Por el dimensionamiento de los distintos
servicios se considerará como mínimo el grado de electrifica-
ción media.

Artículo 128. Las conducciones serán subterráneas
cuando transcurren en el interior de las zonas urbanizadas.
A estos efectos el proyecto de urbanización incluirá el coste
de subterraneización de todas aquellas líneas aéreas de
media tensión existentes de forma que la ejecución de estas
obras sea requisito fundamental para considerar acabada la
urbanización.

Artículo 129. Así mismo las conducciones se localizarán
bajo aceras o espacios libres de forma que no existan
servidumbres para su conservación.

Artículo 130. La red de media tensión será siempre de
tipo subterránea, pudiendo admitir pequeños tramos aéreos
para conexión con la infraestructura existente. Se ajustarán
a los Proyectos tipo de Líneas subterráneas M.T. tipo SS (NT-
IMBT 1451/0302/1). El tipo de cable a instalar será de «aisla-
miento seco» termoestable DHZ1 12/20 kV.

Artículo 131.. Las modificaciones de la actual red aérea
de M.T, propiedad de la Empresa suministradora, se realiza-
rán de acuerdo con la legislación vigente, debiendo preverse
las nuevas líneas de tipo subterráneo, excepto pequeños
tramos de conexión en aéreo.

Artículo 132. La red subterránea de baja tensión será
preferentemente subterránea, cuando no sea posible se
instalará red trenzada posada, por fachada. Se ajustará al
Proyecto Tipo de Red Subterránea de B.T.

SG (NT-IMBT 1451/0401/1)
BT.SD (NT-IMBT 1451/0402/1)
Artículo 133. En aquellos casos en que se produzcan

cruzamientos o paralelismos con bienes o servicios depen-
dientes de Organismos Oficiales o particulares tales como:
Carreteras, Ferrocarriles, Ríos, Líneas Telefónicas o Tele-
gráficas, etc., deberán cumplirse con las legislaciones y
condiciones vigentes.

Artículo 134. Si en el desarrollo de la urbanización
hubieran varios centros de transformación, estos deberán
unirse mediante una conducción de media tensión.
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Artículo 135 Los centros de transformación en local o
edificio independiente se ajustarán al Proyecto tipo de Cen-
tro de transformación,

S-121-C (NT-IMBT 1451/0601/1)
S-131-C (NT-IMBT 1451/0602/1)
S-232-C (NT-IMBT 1451/0604/1)
Con la salvedad que el aparellaje de M.T. estará cons-

tituido por conjuntos compactos o celdas modulares en SF6.
Los transformadores deberán cumplir con la Norma

Iberdrola 72.30.00 en la que se recoge que los transformado-
res deben tener la regulación de ±10% sobre 420V.

Las potencias trafo serán 160, 250, 400 y 630 kVA.
Artículo 136. Los Centros de transformación se ubica-

rán en locales de planta baja de edificaciones lindantes con
la vía pública y con acceso directo a la misma. En caso de
edificaciones aisladas, singulares y centradas en parcelas,
se situaran en zonas colindantes con la vía pública y con
acceso directo a la misma, en zonas destinadas a servicios
(aparcamientos cubiertos, etc)

Artículo 137. Los centros de transformación serán acce-
sibles en todo momento desde la vía pública con camiones
de hasta 3,50 T de carga.

Artículo 138. Asimismo deberán estar aislados y quedar
por encima de los niveles máximos de las escorrentías.

Sección 6ª. Condiciones del servicio de alumbrado
público

Artículo 139 Los niveles de iluminación medios mínimos
establecidos, así como los coeficientes de uniformidad,
serán los siguientes:

LUGAR NIVEL ILUMINACION COEF. UNIFORM.

EN TODA LA VÍA PÚBLICA 15 LUX 0,25
INTERSECCIONES 20 LUX 0,40

Artículo 140 La altura mínima del punto de luz será de
6 metros. La relación entre separación y altura de montaje
para tramos rectos no será inferior a 3, en tramos curvos este
valor se reducirá a 2.

Artículo 141 Se establecerá un alumbrado reducido que
mantenga iluminadas las intersecciones y en todo caso los
encuentros entre las redes estructurales y pormenorizadas.

Artículo 142. En las intersecciones el número mínimo de
luminarias será de tres. En los encuentros de la red viaria con
la complementaria se estará a lo dispuesto por los organis-
mos que las tutelan.

Artículo 143. Las conducciones serán subterráneas
salvo en el caso de que la instalación sea a base de brazos
murales.

Artículo 144 El suministro eléctrico a la instalación se
realizará de forma independiente de forma que se pueda
manipular y medir desde casetas o armarios situados en la
vía pública.

Artículo 145 La localización de estos armarios o casetas
no reducirá el ancho de las aceras.

Sección 7º. Condiciones de las redes de telecomunica-
ciones

Artículo 146 Requerimientos de las instalaciones:
Los proyectos de urbanización que desarrollen las nue-

vas implantaciones urbanas justificarán las conducciones
subterráneas oportunas para alojar las canalizaciones preci-
sas de teléfonos y antenas colectivas de TV.

A efectos del párrafo anterior se establece un mínimo de
2 líneas por vivienda para teléfonos y una antena colectiva de
TV por fase de la urbanización.

Sección 8ª. Condiciones de trazado, pavimentación de
calles, encintado de aceras y tratamiento de espacios libres.

Artículo147. Pavimentaciones: a efectos de normaliza-
ción, el Ayuntamiento establecerá las condiciones a cumplir
por los proyectos de urbanización en un Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Generales que podrá modificar los conteni-
dos aquí expuestos.

Artículo 148 Rasantes: las rasantes de las vías se
adaptarán, en la medida de lo posible a la forma del terreno
a fin de evitar grandes movimientos de tierras.

La pendiente máxima será del 10,00% y la mínima del
0,50%.

Artículo 149. Firmes: el firme de todas las vías, salvo
justificación contraria será de 45 centímetros y compuesto
por las siguientes capas:

ESPESOR (CM) CAPA MATERIAL

20 SUB-BASE GRANULAR MATERIAL GRANULAR
15 BASE GRANULAR ZAHORRAS ARTIFICIALES
6 BINDER AGLOMERADO ASFÁLTICO EN CALIENTE
4 RODADURA AGLOMERADO ASFÁLTICO EN CALIENTE

Artículo 150 Aceras: las aceras estarán pavimentadas,
y en general, a distinto nivel que la calzada. En aquellas que
su ancho sea igual o superior a 2,50 metros, dispondrán de
alcorques para arbolado viario de dimensiones mínimas
0,80x0,80 m².

Artículo 151. Prefabricados: los bordillos prefabricados
de hormigón se ejecutarán con hormigón H-200 o superior.
Las baldosas de terrazo, pastillas hidráulicas y adoquines a
emplear en la pavimentación de la acera deberán estar
homologadas por el Ayuntamiento.

Artículo 152 Mobiliario Urbano: todos aquellos elemen-
tos destinados a la ornamentación y adecuación del uso de
las vías públicas deberán estar, también homologados por el
Ayuntamiento.

Sección 9ª. Condiciones de accesibilidad urbanística
Artículo 153. Las zonas de los espacios peatonales de

uso público, sean de titularidad pública o privada, destinadas
al tránsito de peatones o mixto de vehículos y peatones
deberán diseñarse de manera que los desniveles no lleguen
a grados de inclinación que dificulten su utilización a perso-
nas con movilidad reducida o limitación sensorial y que
dispongan de una anchura tal que permita, al menos, el
tránsito simultáneo de dos personas, una de ellas en silla de
ruedas. En todo caso, los desniveles de las destinadas al
tránsito en los espacios peatonales de uso público se salva-
rán mediante rampas. No se recomienda que las rampas
alcancen grados de inclinación superiores al 8% tanto en
sentido longitudinal como en sentido transversal. En los
pasos de peatones y esquinas de cruce de calles se
deberán rebajar las aceras al nivel del pavimento de
calzada o levantar la calzada a la altura de los bordillos
enrasando la acera con la calzada a cota + 0.00. La
pendiente máxima longitudinal de dichos rebajes de ace-
ras no superará el 12%. La anchura mínima de los espa-
cios peatonales de uso público será de 1,20 metros,
incrementándose hasta 1,50 metros en las zonas de cru-
ce. En las zonas de las aceras no destinadas al cruce de
peatones, no obstante, la altura máxima de los bordillos no
deberá superar los 15 centímetros.

Artículo 154 Los pavimentos de los espacios peatona-
les de uso público serán duros, antideslizantes y sin resaltos.
Frente a los cruces peatonales de calzada, el pavimento
deberá tener diferente color y textura al resto del itinerario
peatonal al objeto de advertir de ello a las personas deficien-
tes visuales.

Artículo 155. Las rejas y los registros situados en los
espacios peatonales de uso público estarán enrasados con
el pavimento circundante y el enrejado será perpendicular al
sentido de la marcha. Las rejas tendrán una abertura máxima
de malla y una disposición del enrejado que impida el
tropiezo de las personas con movilidad reducida o limitación
sensorial. No dispondrán de ningún hueco o resquicio que
permita el paso de una esfera de 2 centímetros de diámetro.

Artículo 156. Los árboles que se sitúen en los espacios
peatonales de uso público deberán ser colocados de forma
que no perjudiquen la accesibilidad y tendrán cubiertos los
alcorques con rejas u otros elementos enrasados el pavi-
mento circundante.

Artículo 157 Los elementos del mobiliario urbano, en-
tendiendo por tales el conjunto de objetos existentes en las
vías y en los espacios libres públicos superpuestos o adosados
a los elementos de urbanización o edificación de manera que
su modificación o traslado no genere alteraciones sustancia-
les de aquéllas, tales como semáforos, postes de señaliza-
ción y similares, cabinas telefónicas, fuentes públicas, pape-
leras, soles, marquesinas, contenedores de residuos, quios-
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cos, bancos y cualesquiera otros de naturaleza urbana, se
diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser accesibles a
todos los ciudadanos y que no constituyan obstáculos para
el tráfico peatonal y, en especial, para las personas con
movilidad reducida o limitación sensorial.

Artículo 158 Los elementos verticales de señalización e
iluminación deberán situarse de forma que no constituyan
obstáculo para personas con movilidad reducida o limitación
sensorial. La altura de los mismos no será inferior a 2,20
metros medidos desde el pavimento, prefiriéndose su situa-
ción en las paredes al objeto de reducir al máximo el número
de postes en la vía pública.

Artículo 159. Los semáforos contarán con un sistema de
señalización sonora para indicar el cambio de luz y realizarán
los cambios de señales con tiempo suficiente para permitir
cruzar con seguridad a personas con movilidad reducida o
limitación sensorial. En los semáforos dotados de pulsador
para cruce de peatones, dicho pulsador se situará a una
altura no superior a 1,00 metro desde el pavimento, al objeto
de facilitar su accionamiento por personas en silla de ruedas.

Artículo 160. Cualesquiera elementos que sobresalgan
de las alineaciones que interfieran en un espacio público
peatonal, como toldos, marquesinas, escaparates y otros
análogos se dispondrán de modo que no constituyan obstá-
culo para las personas con movilidad reducida o limitación
sensorial. La altura de los mismos nunca será inferior a 2,20
metros medidos desde el pavimento.

Artículo 161. En las zonas de estacionamiento de vehí-
culos de las calles de nueva urbanización deberá reservarse,
con carácter permanente y tan cerca como sea posible de los
accesos peatonales, plazas de aparcamiento para vehículos
que transporten a personas con movilidad reducida.

Artículo 162 Dichas plazas estarán debidamente seña-
lizadas con el símbolo internacional de accesibilidad y con el
de prohibición de aparcar a personas que no se encuentren
en situación de movilidad reducida. El número de plazas
reservadas será, al menos, de una por cada cincuenta o
fracción.

CAPÍTULO XV ORDENANZAS ESTÉTICAS
Artículo 163 Las construcciones habrán de adaptarse al

ambiente en que estén situadas, al paisaje y a los tipos
constructivos tradicionales en la zona de acuerdo a los usos
a que se destinen.

Artículo 164 En el supuesto de utilizarse cubiertas en
pendiente, la terminación vista deberá excluir materiales de
tipo semiacabado tales como fibrocemento en placas, cha-
pas metálicas no prelacadas, etc.

Artículo 165. Si se previera la utilización de energía
solar, los elementos exteriores precisos deberán integrarse
en el volumen de la cubierta.

Artículo 166. Los eventuales cerramientos de parcela
frente a espacios públicos deberán estar conformados por
materiales de calidad y aspecto equivalente a los de las
fachadas de las construcciones.

Artículo 167º. Los elementos verticales ciegos de cerra-
miento de la parcela sobre los linderos con el espacio público
o con otras parcelas se podrán disponer hasta una altura
máxima de 1,50 metros respecto de la rasante de la acera o
del terreno natural, respectivamente y 2,00 metros en un diez
por ciento de cada lindero. A partir de esa altura no podrán
ser ciegos, hasta un límite total máximo de 3,00 metros.

CAPÍTULO XVI. CONCLUSIÓN
Artículo 168. Las presentes Ordenanzas serán de apli-

cación única y exclusiva en el ámbito del Plan Parcial del
Sector PP-28 del término municipal de Villajoyosa. En cual-
quier caso de omisión, dificultad de interpretación, error o
contradicción en la aplicación de esta normativa se estará a
lo expuesto en el Plan General de Villajoyosa vigente, en la
Normativa aplicable y, en último término, a lo resuelto por el
Excmo. Ayuntamiento de Villajoyosa.

Habida cuenta de la publicación de la aprobación defi-
nitiva del expediente de Modificación Puntual de P.G.O.U. de
Villajoyosa en Sector PP-28 «CALA 2» por la Dirección Terri-
torial de la Dirección de Territorio y Vivienda de Alicante en
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 58 de 10

de marzo de 2006, y su reseña en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana número 5240 de 18 de abril de 2006.

Lo que hago público a los efectos dar cumplimiento con
lo establecido en el artículo 59.2 de la Ley 6/94 Reguladora
de la Actividad Urbanística.

Villajoyosa, 3 de abril de 2007.
El Concejal Delegado del Área de Urbanismo, Amadeo

Sánchez Martínez.

*0708190*

AYUNTAMIENTO DE VILLENA

EDICTO

Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 2 de abril de 2007, el Presupuesto
General de esta Corporación que ha de regir en el ejercicio
de 2007, compuesto por el Presupuesto del propio Ayunta-
miento y los de sus Organismos autónomos de carácter
administrativo, «Fundación Deportiva Municipal», «Patrona-
to del Conservatorio Municipal de Música y Danza y Banda de
Música», «Patronato de la Biblioteca Pública Municipal», y
«Fundación José María Soler», y a los que se une como
anexo las correspondientes Plantillas de Personal, aproba-
das en la misma sesión plenaria, queda expuesto en las
Oficinas de la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales podrán presentarse por los interesados
las reclamaciones y sugerencias que consideren convenien-
tes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, considerándose definitivamente aprobado el Pre-
supuesto General, si al término del citado periodo no se
hubieran presentado reclamaciones.

Villena, 3 de abril de 2007.
La Alcaldesa, Vicenta Tortosa Urrea.

*0708225*

MANCOMUNITAT DE SERVEIS SOCIALS MARIOLA
MURO DEL ALCOY

EDICTO

Formada por la Intervención la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio 2006, e informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho días más, los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones.

Muro del Alcoy, 30 de marzo de 2007.
El Presidente. Rubricado.

*0708191*

EDICTO

Aviso de convocatoria para la contratación indefinida a
tiempo parcial de 20 horas semanales de un puesto de
trabajo de administrativo de administración general, median-
te concurso oposición.

Se hace pública la convocatoria de trabajo referente a la
contratación a tiempo parcial de 20 horas semanales de un
puesto de trabajo de Administrativo de Administración Gene-
ral de la Mancomunitat de Serveis Socials Mariola.

1.- Los aspirantes deberán reunir las siguientes condi-
ciones:

1.1.1.- Tener cumplidos 18 años.
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1.1.2.- Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior,
Formación Profesional de 2º grado o equivalente.

1.1.3.- Poseer la capacidad física y psíquica suficiente
para el normal ejercicio de la función.

1.1.4.- No hallarse inhabilitado penalmente para el
ejercicio de funciones públicas.

1.1.5.- No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas.

2.- Los interesados pueden presentar las solicitudes en
el Ayuntamiento de Muro del Alcoy o en cualquiera de los
Ayuntamientos que integran la Mancomunitat de Serveis
Socials Mariola, en el plazo de veinte días naturales a contar
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

3.- El Tribunal calificador estará constituido de la si-
guiente forma:

Presidente:
El de la Mancomunitat o miembro de la misma en quien

delegue.
Vocales:
Dos componentes de la Junta de Gobierno de la

Mancomunitat.
Dos Técnicos o expertos designados por el Presidente

de la Mancomunitat.
Un representante del personal designado por el Presi-

dente
Secretario:
El de la Mancomunitat o funcionario en quien delegue.
4.- El procedimiento de selección constará de dos

fases: oposición y concurso.
La fase de oposición estará compuesta de tres partes:
- La primera, consistirá en contestar un cuestionario de

30 preguntas tipo test sobre el temario que figura como
anexo en las bases de la convocatoria.

- La segunda, en desarrollar dos supuestos prácticos
sobre el temario que figura como anexo en las bases de la
convocatoria.

- La tercera, en la demostración de conocimientos del
valenciano.

La fase de concurso valorará los siguientes méritos:
- La antigüedad por servicios prestados en la Adminis-

tración Local, a razón de 0,14 puntos por mes trabajado,
hasta un máximo de 10,5 puntos.

- El estar en posesión de diplomas por asistencia a
cursos según la siguiente escala:

Cursos de hasta 29 horas: 0,10 puntos.
Cursos de 30 a 99 horas: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,20 puntos.
- Conocimiento del Valenciano:
Certificado de Grado Elemental: 0,50 puntos.
Certificado de Grado Medio: 0,75 puntos.
Certificado de Grado Superior: 1 punto.
El texto integro de las bases generales y especificas de

la presente convocatoria estará a disposición de quien las
solicite en las Oficinas Municipales de los Ayuntamientos
integrantes de la Mancomunitat y en el Centre Social Matzem
de Muro del Alcoy.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Muro del Alcoy, 4 de abril de 2007.
El Presidente. Rubricado.

*0708192*

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
ALICANTE

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el Artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: A14 009-07
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio.
b) Descripción del objeto: servicio para la realización del

V Torneo de Fútbol 3x3 por la coeducación.
c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 8 de febrero de 2007
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 119.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2007.
b) Contratista: Outdoor Deporte, Aventura y Naturaleza,

S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 114.000,00 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 5 de abril de 2007.
El Secretario en funciones, Herminio Núñez Maroto. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0707920*

ANUNCIO

El Ilmo. señor Presidente, por Decreto número 506, de
fecha 23 de marzo de 2007, acordó aprobar la Convocatoria
de Subvenciones destinadas a Instituciones sin fin de lucro,
para el desarrollo de programas en favor de la inclusión
social en materia de Bienestar Social, anualidad 2007, de
conformidad con las siguientes:

Bases
Primera.- Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria el fomento de los

Servicios Sociales en el ámbito de la Provincia de Alicante.
Para lograrlo se convocan, en régimen de concurrencia
competitiva ordinaria, ayudas económicas destinadas a cu-
brir gastos corrientes de Asociaciones y Entidades privadas
sin fin de lucro, en el ámbito de los Servicios Sociales, para
la ejecución de Programas a favor de la Inclusión Social, en
las áreas de:

- Personas con discapacidad psíquica, física o senso-
rial.

- Enfermos mentales.
- Inmigrantes, minorías étnicas y población vulnerable

en general.
- Población con conductas adictivas.
- Colectivos con necesidades socio-sanitarias (VIH,

alzheimer, cáncer, etc.…).
- Menores en situación de protección o riesgo social.
Estos Programas deberán desarrollarse dentro de la

anualidad 2007.
En esta convocatoria cada Entidad podrá solicitar úni-

camente un Programa.
Estas subvenciones no se podrán destinar a la adquisi-

ción de bienes inventariables, ni a infraestructuras o gastos
de inversión.

Segunda.- Régimen Jurídico.
Esta Convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante LGS), Ordenanza General de Subvenciones de la
Excma. Diputación Provincial de Alicante (en adelante Orde-
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nanza General de Subvenciones), publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 118, de 27 de mayo de 2005,
y por la restante normativa que resulte aplicable.

Tercera.- Solicitantes.
Son requisitos indispensables para poder optar a las

ayudas que se establecen en la presente convocatoria los
siguientes:

1.- Ser una Asociación o Entidad privada sin fin de lucro,
de interés social, que tenga como función principal la aten-
ción de aquellos grupos socio-asistenciales enmarcados en
las áreas descritas en la base primera.

2.- Estar legalmente constituida e inscrita en el registro
oficial correspondiente, como mínimo, un año antes de la
fecha en la que finalice el plazo de presentación de instan-
cias para esta convocatoria.

3.- Estar inscrita, a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes, en el registro correspondiente,
así como disponer de la autorización administrativa de fun-
cionamiento de los Centros dependientes de la Entidad, ésta
última solo será necesaria cuando el Programa solicitado
sea desarrollado dentro de un Centro, de acuerdo con el
Decreto 91/2002, de 30 de mayo, sobre Registro de los
Titulares de Actividades de Acción Social, y de Registro y
Autorización de Funcionamiento de los Servicios y Centros
de Acción Social, en la Comunidad Valenciana, o bien
Decreto 124/2001, de 10 de julio, sobre Registro y Acredita-
ción de Centros y Servicios de Atención y Prevención de las
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, en la Co-
munidad Valenciana, ambos del Gobierno Valenciano.

4.- Disponer de sede social/delegación estable y
abierta al público con carácter permanente en la Provincia
de Alicante.

5.- Que el ámbito territorial de los Programas a subven-
cionar en esta convocatoria no exceda de la Provincia de
Alicante.

6.- Haber justificado en forma y plazo la/s subvención/
es concedidas, desde el Área de Bienestar Social, en la
anualidad 2006. A tal efecto, se considerará que cumplen
este requisito las Entidades que hubieran formalizado renun-
cia a la subvención concedida, con anterioridad a la finaliza-
ción del plazo establecido para la presentación de los
justificantes de gastos.

7.- No estar incurso en ninguna de las circunstancias
que impiden obtener la condición de beneficiario de subven-
ciones públicas señaladas en el artículo 13 de la LGS.

8.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o en su
caso, haber suscrito convenio de fraccionamiento o aplaza-
miento de deudas con la Administración correspondiente.

9.- Estar al corriente de sus obligaciones devengadas
con anterioridad al 31 de diciembre de 2006, respecto de la
Diputación, derivadas de cualquier ingreso.

Quedan excluidas las solicitudes presentadas por Coo-
perativas, Asociaciones de Amas de Casa, de Consumido-
res y Usuarios, de Tercera Edad, de Vecinos, Culturales,
Juveniles y Deportivas.

Cuarta.- Solicitudes.
Las Entidades interesadas deberán presentar su solici-

tud, ajustada al modelo oficial que se publica como Anexo I,
suscrita por su Presidente o persona que ostente la repre-
sentación legal de la Entidad, y dirigidas al Ilmo. señor
Presidente de la Excma. Diputación Provincial.

El modelo de instancia y el resto de anexos serán
publicados en la página web de la Diputación
(www.ladipu.com).

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el último día del plazo fuese sábado o festivo, se
trasladará al siguiente hábil.

El lugar de presentación de la solicitud y de la documen-
tación que se establece en la base quinta será el Registro
General de esta Excma. Diputación Provincial (sito en la calle
Tucumán, número 8, de Alicante, código postal 03005), o por
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo

38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (en adelante LRJ-PAC).

Si la solicitud se remite por correo, a los efectos del
artículo 38.4.c) de la LRJ-PAC, será necesario que se pre-
sente en sobre abierto para que sea fechada y sellada antes
de que se proceda a su certificación, de conformidad con el
artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la prestación
de los Servicios Postales. En el caso de que no esté fechada
y sellada por la oficina de correos, se entenderá como fecha
válida de presentación la del sello de Registro de entrada de
la Diputación Provincial de Alicante.

La mera presentación de solicitud de subvención en
esta convocatoria supone la plena aceptación de estas
bases, y el compromiso de la Entidad solicitante de cumplir
las obligaciones y deberes que se desprenden de las mis-
mas.

Quinta.- Documentación a adjuntar.
1. Documentación referida a la Entidad solicitante:
1.1.- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
1.2.- Fotocopia del DNI de la persona que suscribe la

solicitud en representación de la Entidad.
1.3.- Fotocopia de los Estatutos, adaptados a la norma-

tiva vigente. En caso de que la Entidad se encuentre en
trámites de adaptación de los mismos deberá aportar docu-
mentación que lo acredite.

1.4.- Documentación que acredite la inscripción en el
Registro de Titulares de Actividades de Acción Social, y de
Registro y Autorización de Funcionamiento de los Servicios
y Centros de Acción Social en la Comunidad Valenciana
(ésta última sólo será necesaria cuando el Programa solici-
tado sea desarrollado dentro de un Centro), o Registro y
Acreditación de Centros y Servicios de Atención y Preven-
ción de las Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos
en la Comunidad Valenciana, según proceda.

1.5.- Gastos e ingresos correspondientes a la anualidad
2006, conforme el Anexo IV.

1.6.- Previsión de ingresos y gastos del año 2007,
conforme Anexo V.

1.7.- Declaración responsable, suscrita por el Presiden-
te y Secretario de la Entidad solicitante, de las subvenciones
que, en su caso, se hubieran solicitado/obtenido para la
misma finalidad, concedentes e importes y compromiso de
comunicar a la Diputación las que se pudieran obtener en el
futuro, conforme Anexo VI.

1.8.- Declaración responsable, suscrita por el Presiden-
te y Secretario de la Entidad solicitante, de que ésta se
encuentra al corriente de sus obligaciones devengadas con
anterioridad al 31 de diciembre de 2006, respecto de la
Excma. Diputación Provincial de Alicante, derivadas de cual-
quier ingreso, conforme Anexo VI.

1.9.- Declaraciones responsables, suscritas por el Pre-
sidente y Secretario de la Entidad solicitante, conforme
Anexo VII, relativas a:

1.9.1.- Disponer de sede social/delegación estable y
abierta al público con carácter permanente en la Provincia de
Alicante.

1.9.2.- Compromiso de difundir que el Programa, ha
sido subvencionado por la Excma. Diputación Provincial de
Alicante, en la forma que se considere adecuada, según las
características del mismo.

1.9.3.- Compromiso de realizar el Programa solicitado,
en los términos comprendidos en su solicitud, comunicando
al Área de Bienestar Social aquellas modificaciones que en
su caso, pudieran acontecer durante su ejecución.

1.9.4.- Compromiso de cumplir las condiciones de la
subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial
de Alicante.

1.10.- Declaración responsable de que la Entidad no
está incursa en ninguna de las circunstancias que impiden
obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo
13 de la LGS, suscrita por el Presidente y Secretario de la
Entidad solicitante, conforme Anexo III.
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1.11.- Certificación acreditativa de que la Entidad se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, emiti-
da por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y
frente a la Seguridad Social, emitida por la Tesorería General
de la Seguridad Social o, en su caso, convenio de fracciona-
miento o aplazamiento de deudas suscrito con la Administra-
ción correspondiente.

La vigencia de estos certificados será de seis meses.
1.12.- Ficha de Alta/Modificación de Terceros, en el

caso de que la Asociación no haya recibido de Diputación
subvención alguna con anterioridad, o hayan modificado sus
datos bancarios o los de la Entidad, según el modelo de la
Excma. Diputación Provincial de Alicante, que puede
obtenerse en la página web o solicitarse en el Área de
Bienestar Social.

2.- Documentación referida al Programa:
2.1.- Programa para el que se solicita subvención,

firmado por la persona responsable del mismo, que deberá
incluir su nombre y apellidos, así como sello de la Entidad
solicitante. Sólo se podrá presentar un Programa por Enti-
dad, cumplimentándose obligatoriamente según modelo
especificado en el Anexo VIII, cuya extensión tendrá un
máximo de 12 folios, diez de los cuales se destinarán al
desarrollo del Programa y los dos restantes al desglose
presupuestario. No será objeto de valoración la documenta-
ción que exceda del número de folios antes indicado, que
venga a sustituir o complementar el Anexo VIII, salvo que sea
requerida expresamente por la Diputación. No obstante, las
Entidades solicitantes, si así lo desean, podrán aportar un
desarrollo escrito del Programa solicitado, con formato largo,
a efectos de formar parte del expediente.

2.2.- Breve memoria detallada del total de actividades
realizadas por la Entidad durante el ejercicio 2006.

La documentación relacionada en los apartados 1.1,
1.2, 1.3, 1.4, 1.8, 1.10, 1.11 y 1.12 no será exigible cuando ya
se encuentre en poder de la Diputación Provincial, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 35. f) de la LRJ-PAC, salvo
que la documentación o requisitos tengan vigencia o exten-
sión limitada o se hubieran producido modificaciones.

Cuando no se aportare la citada documentación por
encontrarse en poder de la Diputación Provincial, se deberá
hacer constar de forma clara la fecha, convocatoria o tipo de
subvención y Área en que fue presentada, siempre que no
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan.

Sexta.- Subsanación de defectos en las solicitudes.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la LGS,

en relación con el artículo 71 de la LRJ-PAC, si la solicitud no
reuniera los requisitos exigidos o no se hubieran presentado
alguno de los documentos que se señalan en la base anterior
de esta convocatoria, se requerirá a la Entidad interesada,
concediéndole un plazo improrrogable de diez días hábiles
para que pueda subsanar la falta o aportar la documentación.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya llevado a efecto la
referida subsanación, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la LRJ-PAC.

Séptima.-Cuantía e imputación presupuestaria.
Las subvenciones concedidas se imputarán a la partida

20.313.48300 del presupuesto vigente, que cuenta con una
dotación de 360.000 euros destinados a este fin. Este impor-
te podrá ser incrementado mediante las oportunas modifica-
ciones presupuestarias.

El importe de la subvención otorgada podrá alcanzar
hasta el 100% del coste total previsto de realización de la
actividad subvencionada.

La cuantía de la subvención en ningún caso podrá
exceder del coste de la actividad subvencionada, correspon-
diendo al beneficiario financiar a su cargo o con otras
subvenciones o ingresos la parte del presupuesto que exce-
diera de la subvención Provincial.

Octava.- Criterios de valoración de las peticiones.
La valoración de cada solicitud, así como la determina-

ción de la cuantía a subvencionar, se determinará en función
de los siguientes criterios:

1.- Antigüedad y experiencia en Acción Social de la
Entidad solicitante. Infraestructura disponible. Grado de
autofinanciación o cofinanciación.

Puntuación = 20 puntos.
2.- Continuidad y carácter estable y permanente de los

Programas solicitados. Cobertura de necesidades según
sector de población atendido y recursos existentes en la zona
geográfica, en relación a las necesidades que presente la
población. Se priorizarán los Centros, Servicios y/o Progra-
mas destinados a favorecer la permanencia de las personas
en su entorno habitual o familiar y aquellos otros que poten-
cien la autonomía personal, mediante acciones preventivas
y de integración social, frente a otros que tengan como objeto
la información, orientación y difusión.

Puntuación = 20 puntos.
3.- Fundamentación del programa o actividad solicita-

da. Coherencia interna del mismo. Protocolo de actuación.
Grado de adecuación entre objetivos, actividades, recursos
e indicadores evaluativos.

Puntuación = 45 puntos.
4.- Coordinación de la actividad con otras Entidades

públicas y/o privadas.
Puntuación = 5 puntos.
5.- Haber sido beneficiario de subvenciones en ejerci-

cios anteriores, así como dificultades habidas en la justifica-
ción. Subvenciones recibidas en el presente ejercicio, con
cargo a presupuestos de la Excma. Diputación.

Puntuación = 5 puntos.
6.- Haber presentado la documentación a que se refiere

la base quinta, de forma correcta y completa, dentro del plazo
de presentación de solicitudes.

Puntuación = 5 puntos.
Quedarán excluidas aquellas solicitudes que no alcan-

cen en la valoración un mínimo de 30 puntos.
No serán objeto de atención desde esta convocatoria

aquellos Programas o Actividades, cuyo único contenido sea
relativo a actividades lúdicas o festivas (comidas, bailes…),
encuentros, actividades formativas (cursos, jornadas, talle-
res…), musicales, deportivas y socioculturales.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos com-
petentes.

El procedimiento de concesión de subvenciones, que
se gestiona a través de la presente convocatoria, se ajustará
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación.

La aprobación de las bases y convocatoria se efectuará
por el Ilmo. señor Presidente de la Diputación Provincial de
Alicante, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Juventud y Mujer.

Esta convocatoria se resolverá por el procedimiento
ordinario en régimen de concurrencia competitiva, en la
modalidad de concurrencia ordinaria, de manera que se
examinarán conjuntamente, en un solo procedimiento, todas
las solicitudes presentadas en el plazo establecido y se
resolverán en un único acto administrativo, concediéndose
subvención a las solicitudes que cumplan los requisitos
establecidos en las presentes bases y obtengan mejor valo-
ración en aplicación de los criterios objetivos fijados en la
base octava, de conformidad con lo establecido en el artículo
11.1 y 3 de la Ordenanza General de Subvenciones.

La evaluación y valoración de las solicitudes presenta-
das será efectuada por el Equipo Técnico del Área de
Bienestar Social de la Diputación Provincial, teniéndose en
consideración lo establecido en la base séptima y octava.

Evaluadas las solicitudes, se remitirá el informe de
evaluación de las mismas a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Juventud y Mujer, que a estos efectos
actuará como órgano colegiado al que se refiere el artículo
22.1 y 24.4 de la LGS, de acuerdo con el artículo 11.6 de la
Ordenanza General de Subvenciones, y que concretará el
resultado de la evaluación efectuada con la emisión del
correspondiente informe.

A la vista del expediente y del informe del órgano
colegiado anterior, la señoa Diputada del Área de Bienestar
Social, como órgano instructor, formulará propuesta de reso-
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lución que expresará la relación de solicitantes para los que
se propone la concesión de la subvención y su cuantía,
especificando su evaluación y los criterios de valoración
seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución no crea derecho alguno a
favor del beneficiario propuesto, frente a Diputación, mien-
tras no se le haya notificado la resolución de concesión

Décima.- Resolución.
La propuesta de resolución de la Sra. Diputada se

elevará al Ilmo. señor Presidente de la Diputación Provincial,
para que dicte Decreto de resolución del procedimiento.

En la resolución se hará constar, de manera expresa, la
relación de solicitantes a los que se concede la subvención,
con indicación del importe concedido, Programa objeto de
subvención, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la
modificación de la misma.

Undécima.- Plazo de resolución del procedimiento.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución

será de seis meses, a partir de la publicación de la convoca-
toria, de conformidad con el artículo 17.2 de la Ordenanza
General de Subvenciones.

El vencimiento del plazo sin haberse notificado la reso-
lución, legitimará a los interesados para entender desestima-
da por silencio administrativo la solicitud de subvención.

Duodécima.- Recursos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89.3 de

la LRJ-PAC, en relación con lo establecido en los artículos
116 y 117 del citado texto legal, y en los artículos 8 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
JurisdicciónContencioso-Administrativa, se hace constar que
contra la resolución que resuelve la convocatoria, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante el órgano de esta Corporación
autor del acto, en el plazo de un mes, o interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de este orden de Alicante, en el plazo de dos meses,
computándose en todo caso los plazos a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación, advirtiéndole
que tales recursos no suspenden la ejecución de esta reso-
lución y ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
que estime procedente.

Decimotercera.- Práctica de notificaciones.
La resolución pondrá fin a la vía administrativa y se

notificará a los solicitantes conforme a los artículos 58 y 59
de la LRJ-PAC.

Decimocuarta.- Publicidad.
La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con expresión de la convocatoria, la partida presu-
puestaria, el beneficiario, la cuantía concedida, el Programa
o finalidad de la subvención, de conformidad con el artículo
18 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 18
de la LGS.

Decimoquinta.- Justificación de los gastos.
Las subvenciones se harán efectivas a las Entidades

beneficiarias previa presentación, dentro del plazo compren-
dido entre la fecha de la notificación de la subvención
concedida y hasta el 1 de diciembre de 2007, de justificantes
de los gastos realizados en la ejecución de la parte del
programa que sea objeto de subvención de acuerdo con lo
establecido en la resolución de concesión, referidos necesa-
riamente a la anualidad de 2007. Este plazo no podrá
exceder de tres meses desde la finalización de la actividad,
salvo que ésta se hubiere realizado con anterioridad, en cuyo
caso el plazo se computará desde la notificación de la
resolución de concesión.

El importe a justificar será, como mínimo, el 100 por 100
de la cantidad concedida como subvención, en caso contra-
rio ésta se reduciría proporcionalmente.

Dichos justificantes deberán consistir en facturas (origi-
nales o fotocopias debidamente compulsadas), expedidas a
nombre de la Entidad, en las que se harán constar los
siguientes requisitos:

Datos del expedidor de la factura:
- Nombre y apellidos, razón o denominación social

completa del expedidor de la factura.
- Domicilio.
- Código de Identificación Fiscal (CIF).
Datos de la asociación o entidad beneficiaria:
- Denominación social completa de la Asociación o

Entidad.
- Domicilio.
- Código de Identificación Fiscal (CIF).
Otros datos de la factura:
- Número y, en su caso, serie.
- Fecha de su expedición.
- Concepto.
- Cantidad y precio unitario.
- IVA desglosado o la expresión de IVA incluido.
Tratándose de gastos no susceptibles de justificación

mediante facturas, será admisible la emisión de recibos
(originales o fotocopias debidamente compulsadas), en los
que, en todo caso, deberán constar de forma clara el nombre
y apellidos, razón o denominación social completa, CIF o
NIF, tanto del expedidor como del perceptor, incluyendo la
expresión «Recibí», lugar, fecha de emisión y concepto, así
como la rúbrica del perceptor.

A la presentación de justificantes deberán acompañarse
los siguientes documentos:

a) Impreso 1-B, debidamente cumplimentado, que
con la notificación de concesión de la subvención le será
remitido.

b) Memoria detallada de la ejecución de la actividad
subvencionada que deje constancia de la relación existente
entre los justificantes presentados y la referida actividad,
suscrita por persona autorizada, siempre que la subvención
concedida sea superior a 12.100 euros.

c) Cualquier otro Certificado o Informe que se solicite a
la vista de los conceptos que se presenten como justificación
de la subvención concedida.

Decimosexta. Otras Subvenciones.
De conformidad con el artículo 8.2 de la Ordenanza

General de Subvenciones, la ayuda concedida será compa-
tible con otras subvenciones, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualquier Administración
Pública o de entes públicos o privados.

En ningún caso, la suma de las subvenciones concedi-
das, ingresos o recursos excederá del coste de la actividad
subvencionada. En caso contrario, la subvención de Diputa-
ción quedará reducida.

En el momento de la justificación la Entidad beneficiaria
deberá acreditar documentalmente el importe, procedencia
y aplicación de las otras subvenciones, ingresos o recursos
que reciba, siempre que sean destinados a la misma activi-
dad subvencionada por Diputación, según prescribe el artí-
culo 30.4 de la LGS.

Decimoséptima.- Gastos Subvencionables.
Gastos de personal:
Estos gastos se justificarán mediante nóminas. Las

nóminas se imputarán únicamente por el total líquido o neto.
A tal efecto se aportará original o fotocopia debidamente
compulsada de las mismas, sin necesidad de acreditar el
pago de la Seguridad Social mediante los TC, ni del Impuesto
de la Renta de las Personas Físicas mediante el modelo 110.

De forma excepcional, también se pondrán justificar los
gastos de personal mediante recibos.

Servicios de profesionales independientes:
Importe que se satisface a los profesionales por los

servicios prestados a la Entidad. Comprende los honorarios
de trabajadores sociales y psicólogos autónomos, econo-
mistas, abogados, auditores, notarios, asesorías jurídicas o
financieras,…etc.

Arrendamientos:
Alquiler de bienes muebles e inmuebles. Incluye, entre

otros, el arrendamiento de edificios y locales, el alquiler de
equipos informáticos, de transporte y de cualquier otro bien
mueble que tenga relación directa con el programa.
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Suministros:
Electricidad, agua, teléfono fijo o móvil con contrato a

nombre de la Entidad, internet y cualquier otro abastecimien-
to que no tuviere la cualidad de almacenable. En aquellos
gastos en los que el consumo se haga en un año y el pago se
realice en el año siguiente se tendrá en cuenta la fecha de la
factura, que deberá corresponder a la anualidad 2007.

Servicios bancarios y similares:
Cantidades satisfechas en concepto de servicios ban-

carios y similares.
Gastos administrativos de la entidad:
Material de oficina (gastos fungibles) y gastos deriva-

dos, exclusiva y directamente, de la formulación, seguimien-
to y evaluación del Programa objeto de subvención.

Transportes:
Transportes a cargo de la Entidad realizados por

terceros.
Viajes y dietas
Comprende los conceptos de alojamiento, manuten-

ción y desplazamientos derivados de las actividades progra-
madas. Estos gastos se justificarán con facturas a nombre de
la Entidad.

Se computarán hasta un máximo de 90 euros por día y
persona, hasta un máximo de 600 � anuales.

Compras (bienes fungibles):
Bienes fungibles (materias primas, mercaderías, ali-

mentos…) destinados directamente a la ejecución del Pro-
grama objeto de subvención.

Se considerarán bienes fungibles aquellos cuya vida útil
sea menor de un año.

Para gastos inferiores a 120 euros se admitirán tickets
u otros documentos equivalentes siempre que figuren los
siguientes requisitos: número y, en su caso, serie, nombre y
apellidos, razón o denominación social completa del obliga-
do a su expedición, Código de Identificación Fiscal (CIF), tipo
impositivo aplicado o la expresión «IVA incluido» y
contraprestación total, según lo establecido en el artículo 7
del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de
facturación.

Reparaciones y conservación de los bienes muebles:
Se admitirán estos gastos siempre y cuando se trate de

reparaciones y no de adquisición de nuevos bienes.
Otros servicios:
Los no comprendidos en las cuentas anteriores.
Becas:
Sólo se admitirán aquellas que hayan sido adjudicadas

mediante convocatoria pública. Este gasto deberá justificar-
se aportando los recibos satisfechos a los becarios y la
publicación de la convocatoria de becas.

Decimoctava.- Obligaciones de las entidades beneficia-
rias.

Además de las establecidas en estas bases, y las
previstas en la legislación vigente para los perceptores de
fondos públicos, son obligaciones de las Entidades benefi-
ciarias:

1º) Aportar la solicitud y los documentos relacionados
en la base quinta.

2º) Comunicar las modificaciones, que en su caso
pudieran acontecer, durante la ejecución del Programa obje-
to de subvención.

3º) Facilitar cuanta información le sea requerida por
Diputación Provincial en relación al Programa subvenciona-
do.

4º) Admitir la supervisión técnica del personal designa-
do por Diputación Provincial para inspeccionar directa o
indirectamente las instalaciones o actuaciones objeto de
subvención con la finalidad de comprobar su adecuación al
Programa, memoria o plan presentado y a las condiciones
establecidas para el reconocimiento de la subvención.

5º) Comunicar a Diputación Provincial la concesión de
otras subvenciones o ingresos destinados al Programa sub-
vencionado.

6º) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o en su

caso, haber suscrito convenio de fraccionamiento o aplaza-
miento de deudas con la Administración correspondiente.

7º) Estar al corriente, en el momento de la concesión, de
sus obligaciones devengadas con anterioridad al 31 de
diciembre de 2006, respecto de la Diputación, derivadas de
cualquier ingreso.

8º) Difundir que el Programa ha sido subvencionado por
esta Diputación, haciéndolo constar en las publicaciones, en
la publicidad que lleven a cabo o por cualquier otro medio,
salvo que ya se hubiese realizado la actividad.

9º) Comunicar a Diputación posibles cambios en el
domicilio de la sede o lugar de referencia de la Entidad a
efectos de requerimientos y notificaciones.

Decimonovena.- Nulidad, Revisión y Reintegro de las
Subvenciones.

En esta materia se aplicará lo establecido en el Título III
de la Ordenanza General de Subvenciones.

La Diputación Provincial de Alicante, de acuerdo con su
Ordenanza General de Subvenciones, podrá revisar, anular
o revocar la subvención otorgada por el incumplimiento de la
normativa o de lo establecido anteriormente.

Vigésima.- Infracciones, Sanciones administrativas, y
Responsabilidades en materia de subvenciones.

En esta materia se aplicará lo establecido en el Título IV
de la Ordenanza General de Subvenciones.

Vigésimo primera.- Control Financiero de las Subven-
ciones.

En esta materia se aplicará lo establecido en el Título V
de la Ordenanza General de Subvenciones.»

Convocatoria de subvenciones destinadas a Institucio-
nes sin fin de lucro, para el desarrollo de Programas a favor
de la Inclusión social, en materia de Bienestar Social. Anulidad
2007.

Anexo I
Don/Doña …, con D.N.I. número …, en calidad de

Presidente/a de la Entidad …, con C.I.F. número …, con
domicilio social/ delegación en calle/avenida/plaza ... Loca-
lidad … C.P. … teléfonos … Fax … teléfono/Móvil del profe-
sional que ejecute la actividad .... e-mail … número de
inscripción en el Registro correspondiente … número de
socios …

Expone:
Que habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia de Alicante, anuncio de la Convocatoria de sub-
venciones destinadas a Instituciones sin fin de lucro, para el
desarrollo de Programas a favor de la Inclusión Social, en
materia de Bienestar Social, anualidad 2007 y declarando
que cumple los requisitos exigidos en la misma.

Solicita:
Se conceda a esta Entidad una ayuda económica para

la realización del Programa denominado …
Importe solicitado (excluidos gastos de inversión o

equipamiento): … �
Coste total del Programa (excluidos gastos de inversión

o equipamiento): …�

Comprometiéndose a cumplir las condiciones de la
subvención, y a difundir que la actividad ha sido subvencio-
nada por la Diputación Provincial de Alicante.

Se adjunta la documentación especificada en el anexo
II.

En … a ... de … de 2007.
(Firma y sello)
…
Ilmo. señor Presidente de la Excma. Diputación Provin-

cial de Alicante.
(Área de Bienestar Social)
Anexo II
Documentación aportada por la entidad:
A) Señalar con una X la documentación que se adjunta

con la solicitud, y que deberá ser presentada en el mismo
orden que se indica a continuación:

1. Documentación referida a la Entidad solicitante:
… 1.1.- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
… 1.2.- Fotocopia del DNI de la persona que suscribe la

solicitud en representación de la Entidad.
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… 1.3.- Fotocopia de los Estatutos, adaptados a la
normativa vigente. En caso de que la Entidad se encuentre
en trámites de adaptación de los mismos deberá aportar
documentación que lo acredite.

… 1.4.- Registro de Titulares de Actividades de Acción
Social y Autorizaciones de Funcionamiento de Centros y
Servicios en la Comunidad Valenciana:·

Documentación que acredite la inscripción de la Enti-
dad solicitante en el Registro de Titulares de Actividades de
Acción Social, o Registro y Acreditación de Centros y Servi-
cios en el sector de Drogodependencias, según proceda.

Documentación que acredite la Autorización Adminis-
trativa de Funcionamiento de los Centros dependientes de la
Entidad solicitante.

Ésta última sólo será necesaria cuando el Programa
solicitado sea desarrollado dentro de un Centro de Acción
Social.

… 1.5.- Gastos e ingresos correspondientes a la anua-
lidad 2006, conforme anexo IV.

… 1.6.- Previsión de ingresos y gastos de la anualidad
2007, conforme anexo V.

… 1.7.- Anexo VI.
Declaración responsable, suscrita por el Presidente y

Secretario de la Entidad solicitante, de las subvenciones
que, en su caso, se hubieran solicitado/obtenido para la
misma finalidad, concedentes e importes y compromiso de
comunicar a la Diputación las que se pudieran obtener en el
futuro.

Declaración responsable, suscrita por el Presidente y
Secretario de la Entidad solicitante, de que la Entidad se
encuentra al corriente de sus obligaciones devengadas con
anterioridad al 31 de diciembre de 2006, respecto de la
Excma. Diputación Provincial de Alicante, derivadas de cual-
quier ingreso.

… 1.8.- Declaraciones responsables, suscritas por el
Presidente y Secretario de la Entidad solicitante, conforme
Anexo VII, relativas a: sede/delegación estable y abierta al
público, difusión del Programa subvencionado, comunica-
ciones ante modificaciones en la ejecución del Programa,
compromiso en cuanto a cumplir las condiciones de la
subvención concedida.

… 1.9.- Declaración responsable de que la Entidad no
está incursa en ninguna de las circunstancias que impiden
obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo
13 de la LGS, suscrita por el Presidente y Secretario de la
Entidad solicitante, conforme Anexo III.

… 1.10.- Certificaciones acreditativas de que la Entidad
se encuentra al corriente de sus:

1ª: Obligaciones tributarias, emitida por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

2ª: Obligaciones frente a la Seguridad Social, emitida
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

La vigencia de estos certificados será de seis meses.
En todo caso, se admitirá convenio de fraccionamiento

o aplazamiento de deudas suscrito con la Administración
correspondiente.

… 1.11.- Ficha de Alta/Modificación de Terceros, en el
caso de que la Entidad no haya recibido de Diputación
subvención alguna con anterioridad, o hayan modificado sus
datos bancarios o los de la entidad, según el modelo de la
Excma. Diputación Provincial de Alicante, que puede
obtenerse en la página web o solicitarse en el Área de
Bienestar Social.

… 2.- Documentación referida al programa o actividad:
… 2.1.- Programa o actividad para la que se solicita

subvención, firmado por la persona responsable del mismo,
que deberá incluir su nombre y apellidos, así como sello de
la Entidad solicitante. Sólo se podrá presentar un programa/
actividad por Entidad, cumplimentándose obligatoriamente
según modelo especificado en el Anexo VIII, cuya extensión
tendrá un máximo de 12 folios, diez de los cuales se destina-
rán al desarrollo del programa/actividad y los dos restantes
al desglose presupuestario. No será objeto de valoración la
documentación que exceda del número de folios antes indi-
cado, que venga a sustituir o complementar el Anexo VIII,

salvo que sea requerida expresamente por la Diputación. No
obstante, las Entidades solicitantes, si así lo desean,
podrán aportar un desarrollo escrito del programa/activi-
dad solicitada, con formato largo, a efectos de formar parte
del expediente.

… 2.2.- Breve memoria detallada del total de activida-
des realizadas por la Entidad durante el ejercicio 2006.

B) Indicar en que fecha, convocatoria o tipo de subven-
ción y Área fue presentada la documentación que la Entidad
no aporta con la solicitud, por encontrarse ya en poder de
Diputación:

FECHA DE CONVOCATORIA O
DOCUMENTACIÓN  PRESENTACIÓN  TIPO DE SUBVENCIÓN ÁREA
… … … …
… … … …
… … … …
… … … …

Anexo III
Requisitos para obtenerle la condición de beneficiario

de subvenciones.
(Artículo 13.2 y3 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones).
Don/Doña … con N.I.F. …
En calidad de Presidente/a de la Entidad … con C.I.F.

número …
Declaro bajo mi responsabilidad: que la Entidad solici-

tante, los miembros de la misma, y en su caso las Entidades
miembros que propone como ejecutantes de los programas,
no están incursos/as en ninguna de las siguientes circuns-
tancias (artículo 13.2):

a) Haber sido condenado/a mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber
sido declarado/a insolvente en cualquier procedimiento, ha-
llarse declarado/a en concurso, estar sujeto/a a intervención
judicial o haber sido inhabilitado/a conforme a la Ley Concursal
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido
declarado/a culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incurso/a, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de
la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de la Administraciones Públicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normativa autonó-
mica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimientos de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, im-
puestas por las disposiciones vigentes en la forma en que se
determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones, en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según esta Ley o la Ley General Tributaria.

Declaro bajo mi responsabilidad: que la Entidad solici-
tante, y en su caso, las Entidades miembros que propone
como ejecutantes de los programas, no están incursos/as en
las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación (artículo 13.3).

En …, a … de … de 2007.
El/La Presidente/a o Representante Legal de la Enti-

dad. Fdo: …
El/la Secretario/a de la Entidad. Fdo.: …
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Anexo IV
Gastos e ingresos. Anualidad 2006
Ingresos
Financiación Propia: …
- Cuotas y aportaciones de socios: …
- Venta de productos: …
- Loterías y rifas: …
- Otros (especificar cuales): …
- Total: …
Ingresos procedentes de subvenciones públicas: …
Ayuntamiento (especificar: Municipio y Concejalía/as):

…
Diputación Provincial de Alicante (especificar departa-

mento/s): …
Generalitat Valenciana (especificar Conselleria): …
Administración Central (especificar Ministerio u órgano

concedente): …
Fondos Europeos: …
Total: …
Ingresos procedentes de subvenciones privadas: …
Fundaciones: …
Caja de ahorro: …
Entidades bancarias: …
Total: …
Donativos: …
Ingresos financieros: …
Otros: …
Total ingresos: …
Gastos
Gastos de personal: …
Sueldos/salarios del personal contratado: …
Sueldos/salarios del personal eventual: …
Seguridad social: …
Recibos por colaboraciones: …
Total gastos de personal: …
Gastos de alquileres y suministros: …
Alquileres: …
Suministros de agua: …
Suministros de luz: …
Suministros de teléfono e Internet: …
Suministros de gas: …
Reparaciones y conservación: …
Otros: …
Total: …
Trabajos realizados por terceros/honorarios de profe-

sionales: …
Gastos diversos: …
Material de oficina: …
Productos de limpieza: …
Alimentación: …
Comunicaciones: …
Otros: …
Total: …
Gastos financieros: …
Tributos: …
Inversiones: …
Total gastos: …
Anexo V
Previsión de gastos e ingresos. Anualidad 2007
Ingresos
Financiación propia: …
- Cuotas y aportaciones de socios: …
- Venta de productos: …
- Loterías y rifas: …
- Otros (especificar cuales) : …
- Total: …
Ingresos procedentes de subvenciones públicas: …
Ayuntamiento (especificar: Municipio y Concejalía/as):

…
Diputación Provincial de Alicante (especificar departa-

mento/s): …
Generalitat Valenciana (especificar Conselleria): …
Administración Central (especificar Ministerio u órgano

concedente): …
Fondos Europeos: …

Total: …
Ingresos procedentes de subvenciones privadas: …
Fundaciones: …
Caja de ahorro: …
Entidades bancarias: …
Total: …
Donativos: …
Ingresos financieros: …
Otros: …
Total ingresos: …
Gastos
Gastos de personal: …
Sueldos/salarios del personal contratado: …
Sueldos/salarios del personal eventual: …
Seguridad social: …
Recibos por colaboraciones: …
Total gastos de personal: …
Gastos de alquileres y suministros: …
Alquileres: …
Suministros de agua: …
Suministros de luz: …
Suministros de teléfono e Internet: …
Suministros de gas: …
Reparaciones y conservación: …
Otros: …
Total: …
Trabajos realizados por terceros/honorarios de profe-

sionales: …
Gastos diversos: …
Material de oficina: …
Productos de limpieza: …
Alimentación: …
Comunicaciones: …
Otros: …
Total: …
Gastos financieros: …
Tributos: …
Inversiones: …
Total gastos: …
Anexo VI: Convocatoria de subvenciones destinadas a

Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo de Programas
a favor de la Inclusión Social, en materia de Bienestar Social.
Anualidad 2007.

Don/ Doña …, con D.N.I. número …, en calidad de
Presidente/a de la Entidad/Asociación … con C.I.F. …

Por la presente
Declaro bajo mi responsabilidad:
(márquese lo que proceda)
[] Que esta Entidad no dispone de ninguna otra subven-

ción o ingreso afectado para la actividad para la que solicita
subvención, otorgado por otro organismo, Entidad o particu-
lar.

[] Que esta Entidad ha solicitado / recibido otra(s)
subvención(es) o ingreso afectado para la actividad para la
que solicita subvención, otorgado por y con un importe de:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO
… … …
… … …
… … …

Comprometiéndose a comunicar a la Diputación las
subvenciones que pudiera obtener en el futuro.

Asimismo.
Declaro bajo mi responsabilidad:
Que esta Entidad se encuentra al corriente de sus

obligaciones devengadas con anterioridad al 31 de diciem-
bre de 2006, respecto de la Diputación, derivadas de cual-
quier ingreso.

En … a … de … de 2007.
El/La Presidente/a o Representante Legal de la Enti-

dad. Fdo.: … El/la Secretario/a de la Entidad. Fdo.: …
Anexo VII: Convocatoria de subvenciones destinadas a

Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo de Programas
a favor de la Inclusión Social, en materia de Bienestar Social.
Anualidad 2007.
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Don/ Doña …, con D.N.I. número …, en calidad de
Presidente/a de la Entidad/Asociación … con C.I.F. …

Por la presente
Declaro bajo mi responsabilidad:
Que esta Entidad dispone de sede social/delegación

estable y abierta al público con carácter permanente en la
Provincia de Alicante.

Que esta Entidad se compromete a difundir que el
Programa ha sido subvencionado por la Excma. Diputación
Provincial de Alicante, en el material publicitario editado o en
la forma que se considere adecuada, según las característi-
cas del mismo.

Que esta Entidad se compromete a realizar el Programa
solicitado, en los términos comprendidos en su solicitud,
comunicando al Área de Bienestar Social aquellas modifica-
ciones que en su caso, pudieran acontecer durante su
ejecución.

Que esta Entidad se compromete a cumplir las condi-
ciones de la subvención concedida por la Excma. Diputación
Provincial de Alicante.

En … a … de … de 2007.
Vº Bº El/La Presidente/a o Representante Legal de la

Entidad. Fdo: …
El/la Secretario/a de la Entidad. Fdo: …
Anexo VIII
Modelo para la elaboración del programa que solicita

con cargo a la convocatoria de programas de inclusión
social.

(El desarrollo de este Anexo tendrá una extensión
máxima de 12 folios, 10 de los cuales se destinarán al
desarrollo del Programa y los dos restantes al desglose
presupuestario).

Datos generales de la entidad solicitante:
Nombre de la entidad: …
Teléfono de contacto de la entidad: …
E-mail de la entidad: …
Fax de la entidad: …
Fecha de constitución de la entidad: …
Responsable del programa que solicita: …
Nombre: …
Apellidos: …
DNI: …
Titulación: …
Teléfono fijo y/o móvil del responsable del Programa: …
Personal que compone la Entidad (indicar Número): …
Remunerado (especificar puesto de trabajo): …
Voluntarios: …
Número de socios: …
Instalaciones físicas de la entidad: …
En propiedad: …
Arrendadas: …
Áreas de intervención
(marque con una X)
… Discapacidad Psíquica
… Discapacidad Física o Sensorial
… Salud Mental
… Inmigrantes, Minorías Étnicas y/o Población vulnera-

ble en general
… Conductas Adictivas
… Colectivos con necesidades sociosanitarias
… Menores en situación de protección o riesgo social
Identificación del programa.
Denominación del Programa para el que solicita sub-

vención: …
Fecha o año en que fue iniciado el Programa que se

solicita: …
1.- Fundamentación (motivos por los que surge el Pro-

grama, descripción de la problemática o dificultades del
colectivo atendido, interés social … etc).

2.- Objetivos generales/específicos, indicadores de con-
secución.

3.- Metodología (criterios de selección de usuarios,
diseño o protocolo de actuación, descripción de las activida-
des a realizar).

4.- Perfil y beneficiarios directos, indirectos y/o poten-
ciales.

5.- Ámbito territorial de actuación. Lugar donde se
desarrollaran las diferentes actuaciones (Municipio, instala-
ciones…).

6.- Calendarización: Fecha de inicio y fin del Programa
durante la anualidad 2007.

7.- Actuaciones relativas al seguimiento, indicadores de
consecución, resultados previstos, evaluación… del Progra-
ma.

8.- Recursos humanos:

PERSONAL REMUNERADO
PUESTO DEDICACIÓN REMUNERACIÓN
DE TRABAJO Nº HORAS POR SEMANA FUNCIONES NETA

… … … … …
… … … … …
… … … … …

PERSONAL VOLUNTARIO
DEDICACIÓN ACTIVIDAD

PERFIL Nº HORAS POR SEMANA QUE DESARROLLA

… … … …
… … … …

Recursos técnicos y materiales: …
9.- Previsión de ingresos para el desarrollo del Progra-

ma solicitado, señalando las aportaciones propias de la
Entidad, y en su caso, otras subvenciones solicitadas y/o
recibidas.

10.- Coordinaciones con otras Entidades públicas y/o
privadas, necesarias para la ejecución del Programa.

11.- Desglose presupuestario de los gastos del progra-
ma solicitado:

Los datos económicos que consten en este desglose,
determinarán con un carácter vinculante, los conceptos
(gastos) que vayan a ser subvencionados. La justificación de
la subvención que se conceda se regirá según el orden de
prioridad que la Entidad/Asociación haya establecido.

A estos efectos se deberá establecer un orden de
prioridad o de importancia, en los siguientes gastos
subvencionables (base decimoséptima):

Prioridad según 
orden de 

importancia

GASTOS SUBVENCIONABLES:

IMPORTE 
Especificar en 
cada casilla: 

Cuantía solicitada 
Coste total

GASTOS DE PERSONAL PROPIO, CONTRATADO 
POR LA ENTIDAD: 

Se justificarán mediante NÓMINAS NETAS, aportando 
original o fotocopia compulsada de las mismas. No se 
admitirán TCs ni retenciones al IRPF. 

Solicitado (neto): 

Coste total (bruto):  

De forma excepcional, también se pondrán justificar los 
gastos de personal mediante recibos. 

Solicitado: 

Coste total: 

SERVICIOS DE PROFESIONALES 
INDEPENDIENTES: 

Importe que se satisface a los profesionales por los servicios 
prestados a la Entidad. Comprende los honorarios de 
economistas, trabajadores sociales y psicólogos autónomos, 
abogados, auditores, notarios, asesorías jurídicas o 
financieras, etc. 

Solicitado: 

Coste total:

ARRENDAMIENTOS: 

Alquiler de bienes muebles e inmuebles. Incluye, entre otros, 
el arrendamiento de edificios y locales, el alquiler de equipos 
informáticos, de transporte y de cualquier otro bien mueble 
que tenga relación directa con el programa. 

Solicitado: 

Coste total: 

SUMINISTROS: 

Electricidad, agua, teléfono fijo o móvil con contrato a 
nombre de la Entidad, internet y cualquier otro abastecimiento 
que no tuviere la cualidad de almacenable. En aquellos gastos 
en los que el consumo se haga en un año y el pago se realice 
en el año siguiente se tendrá en cuenta la fecha de la factura, 
que deberá corresponder a la anualidad 2007. 

Solicitado: 

Coste total: 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD: 

Material de oficina (gastos fungibles), y gastos derivados, 
exclusiva y directamente, de la formulación, seguimiento y 
evaluación del Programa objeto de subvención. 

Solicitado: 

Coste total: 

SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES: 

Cantidades satisfechas en concepto de servicios bancarios y 
similares. 

Solicitado: 

Coste total: 
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informes:
no se establece.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: los criterios de selección que han de cumplir
los licitadores para ser admitidos, en función de los medios
de acreditación de la solvencia que se requieren en el pliego
de cláusulas administrativas particulares, son los siguientes:

1. Informe favorable de, al menos, una institución finan-
ciera.

2. Haber realizado suministros de similares caracterís-
ticas a los del presente procedimiento por importe anual
medio no inferior a 100.000 � en los tres últimos años.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13.00 horas
del día 4 de mayo de 2007.

b) Documentación a presentar: la requerida en las
cláusulas 7, 9 y 12 del Pliego de las administrativas particu-
lares rector de la contratación.

c) Lugar de presentación: en el Departamento de Con-
tratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sito
en el edificio de oficinas de la calle Tucumán, número 8,
planta segunda, izquierda, de Alicante.

1ª) Entidad: Diputación Provincial de Alicante.
2ª) Domicilio: Avenida de la Estación, 6.
3ª) Localidad y código postal: Alicante 03005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): tres meses.
e) Admisión de variantes: (-) no.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presen-
tar ofertas (procedimiento restringido): no procede.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante.
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad: Alicante.
d) Fecha: 16 de mayo de 2007.
e) Hora: a partir de las 13.30 horas.
10. Otras informaciones.
Fecha de publicación del resultado de la calificación de

documentos en el tablón informativo de la Mesa de Contra-
tación, ubicado en la Dependencia señalada en el apartado
8, c): 10 de mayo de 2007

11. Gastos de anuncios.
Serán de cuenta del licitador adjudicatario, conforme al

régimen general del artículo 75.II del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, hasta
la cantidad máxima de 120 �

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso).

No procede.
13. En su caso, portal informático o página Web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.ladipu.com/
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 12 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708236*

ANUNCIO DE LICITACIÓN

La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca
licitación para la adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O14 082-07.

TRANSPORTES: 

Transportes a cargo de la Entidad realizados por terceros. Solicitado: 

Coste total: 

VIAJES Y DIETAS:

Comprende los conceptos de alojamiento, manutención y 
desplazamientos derivados de las actividades programadas. 

Se computarán hasta un máximo de 90 euros por día y 
persona, hasta un máximo de 600 euros anuales. Se 
justificarán con facturas a nombre de la Entidad.  

Solicitado: 

Coste total: 

COMPRAS (BIENES FUNGIBLES): 
Bienes fungibles (materias primas, mercaderías, 
alimentos…) destinados directamente a la 
ejecución del programa objeto de subvención. 
Se considerarán bienes fungibles aquellos cuya 
vida útil sea menor de un año. 

Solicitado: 

Coste total: 

REPARACIONES Y CONSERVACIÓN DE 
LOS BIENES MUEBLES: 
Se admitirán estos gastos siempre que cuando se 
trate de reparaciones y no de adquisición de 
nuevos bienes. 

Solicitado: 

Coste total: 

OTROS SERVICIOS: 

Los no comprendidos en las cuentas anteriores. Solicitado: 

Coste total: 

BECAS: Sólo se admitirán aquellas que hayan 
sido adjudicadas mediante convocatoria pública. 
Este gasto deberá justificarse aportando los recibos 
satisfechos a los becarios y la publicación de la 
convocatoria de becas. 

Solicitado: 

Coste total: 

TOTAL 

Ante cualquier duda en la clasificación de los gastos,
solicite información en el Área de Bienestar Social de la
Diputación de Alicante.

Fecha, sello de la Entidad, nombre, apellidos y firma del
responsable del Programa.

Alicante, 28 de marzo de 2007.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. La Secreta-

ria General, Amparo Koninckx Frasquet.

*0708220*

ANUNCIO DE LICITACIÓN

La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca
licitación para la adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: S14 087-07
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: suministro de papeleras como

mobiliario urbano, con destino a diversos municipios de la
provincia de Alicante.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: no se establece.
d) Lugar de entrega: diversos municipios de la provincia

de Alicante.
e) Plazo de entrega: tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 60.000,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 1.200,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante (Departa-

mento de Contratación).
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad y código postal: Alicante - 03005.
d) Teléfono: 965988900 - 965988908.
e) Telefax: 965988921.



8 6boletín oficial de la provincia - alicante, 18 abril 2007 - n.º 79        butlletí oficial de la província - alacant, 18 abril 2007 - n.º 79

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obras de mejora de intersec-

ción de las carreteras CV-731 con CV-732, en Beniarbeig y
Ondara (pk. 7,400 al 7,600) (PMRVP 29/07).

b) División por lotes y número: no se establece.
c) Lugar de ejecución: en Beniarbeig y Ondara.
d) Plazo de ejecución (meses): seis (6) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 251.280,84 euros.
5. Garantías.
Provisional: 5.025,62 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante (Departa-

mento de Contratación).
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad y código postal: Alicante - 03005.
d) Teléfono: 965988900 - 965988908.
e) Telefax: 965988921.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informes:

no se establece.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categorías): gru-

po G, subgrupo 4, categoría d
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: No se requiere.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: hasta las 13.00 horas

del día 17 de mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: la requerida en las

cláusulas 7, 9 y 11 del Pliego de las administrativas particu-
lares rector de la contratación.

c) Lugar de presentación: en el Departamento de Con-
tratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sito
en el edificio de oficinas de la calle Tucumán, número 8,
planta segunda, izquierda, de Alicante.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): no procede

e) Admisión de variantes (concurso): no procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presen-
tar ofertas (procedimiento restringido): no procede.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante.
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad: Alicante.
d) Fecha: 30 de mayo de 2007
e) Hora: a partir de las 13.30 horas.
10. Otras informaciones.
Fecha de publicación del resultado de la calificación de

documentos en el tablón informativo de la Mesa de Contra-
tación, ubicado en la Dependencia señalada en el apartado
8,c): 24/5/2007

11. Gastos de anuncios.
Serán de cuenta del licitador adjudicatario, conforme al

régimen general del artículo 75.II del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, hasta
la cantidad máxima de 120 �

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas».

No procede.
13. En su caso, portal informático o página Web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.ladipu.com/
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 12 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708243*

ANUNCIO DE LICITACIÓN

La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca
licitación para la adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O14 080-07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obras de rehabilitación del

firme en la carretera CV-823 de Muchamiel a CV-819 (PK.
0,000 AL 1,260), y la CV-849, de el Altet a Torrellano (PK
0,000 al 4,940) (PMRVP 26/07)»

b) División por lotes y número: no se establece.
c) Lugar de ejecución: CV-823 de Muchamiel a CV-819

(p.k.0,000 al 1,260) y la CV-849, de El Altet a Torrellano (p.k.
0,000 al 4,940)

d) Plazo de ejecución (meses): cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 103.200,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 2.064,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante (Departa-

mento de Contratación).
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad y código postal: Alicante - 03005.
d) Teléfono: 965988900 - 965988908.
e) Telefax: 965988921.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informes:

no se establece.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categorías): no se

requiere con carácter preceptivo.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: los criterios de selección que han de cumplir
los licitadores para ser admitidos, en función de los medios
de acreditación de la solvencia que se requieren en el pliego
de cláusulas administrativas particulares, son los siguientes:
1. Informe favorable de, al menos, una institución financiera

c) 2. Haber realizado obras de similares características
a las del presente procedimiento por un importe anual medio
no inferior a 75.126,51 euros durante los últimos tres años.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13.00 horas
del día 17 de mayo de 2007

b) Documentación a presentar: la requerida en las
cláusulas 7, 9 y 11 del Pliego de las administrativas particu-
lares rector de la contratación.

c) Lugar de presentación: en el Departamento de Con-
tratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sito
en el edificio de oficinas de la calle Tucumán, número 8,
planta segunda, izquierda, de Alicante.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): no procede.

e) Admisión de variantes: no procede
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presen-
tar ofertas (procedimiento restringido): no procede.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Alicante.
b) Domicilio: Tucumán, 8.
c) Localidad: Alicante.
d) Fecha: 30 de mayo de 2007.
e) Hora: a partir de las 13.30 horas.
10. Otras informaciones.
Fecha de publicación del resultado de la calificación de

documentos en el tablón informativo de la Mesa de Contra-
tación, ubicado en la Dependencia señalada en el apartado
8,c): 24/5/2007
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11. Gastos de anuncios.
Serán de cuenta del licitador adjudicatario, conforme al

régimen general del artículo 75.II del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, hasta
la cantidad máxima de 120 �

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas».

No procede.
13. En su caso, portal informático o página Web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.ladipu.com/
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 11 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708246*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: V15 204-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Colaboración en ejecución de obra.
b) Descripción del objeto: colaboración en la ejecución

de obras de conservación viaria en la Demarcación Sur de la
red provincial (años 2007-2008).

c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 26 de octubre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 2.400.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 2007
b) Contratista: Asfaltos Reunidos y Obras, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: Porcentaje de baja del

30’00%.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 3 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708255*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: V15 205-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: de Colaboración en la ejecución de

obras.
b) Descripción del objeto: colaboración en la ejecución

de obras de conservación viaria en la demarcación norte de
la red provincial (años 2007-2008).

c) Lote: no procede.
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 26 de octubre de 2006
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 3.200.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de marzo de 2007
b) Contratista: Asfaltos Reunidos y Obras, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 27 por cien sobre presu-

puesto de licitación.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 10 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708257*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O16 308-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de construcción de

vestuarios y area de descanso en piscina en término munici-
pal de Benimeli. PCOS 9/06.

c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 30 de noviembre de
2006

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 84.925,69 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de abril de 2007
b) Contratista: Pieraestela, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 72.000,00 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 5 de abril de 2007.
El Secretario en funciones, Herminio Núñez Maroto. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708258*
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ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O16 316-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: obras de acondicionamiento

de la carretera CV-952 San Miguel de Salinas a Rebate, del
P.K. 0,000 al 2,000 (San Miguel de Salinas).

c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 14 de diciembre de 2006
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 591.676,41 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de abril de 2007
b) Contratista: Constructora Hormigones Martínez, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 507.717,00 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 11 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708259*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O14 321-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de proyecto modificado

de ecoparque en Bañeres.
c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: no se ha publi-

cado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario..
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 271.383,87 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de abril de 2007
b) Contratista: U.T.E. Asfaltos Reunidos y Obras, S.A. y

Aligés, S.L.

c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 271.383,87 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 11 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708261*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O16 330-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de área recreativa en

plaza Don Carlos, en El Campello. PCOS 14/06.
c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 28 de diciembre de 2006
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 599.102,59 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de abril de 2007
b) Contratista: Licuas, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 532.602,20 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 5 de abril de 2007.
El Secretario en funciones, Herminio Núñez Maroto. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708263*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O16 334-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de aula de cultura, en

Fondó de les Neus.
c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 28 de diciembre de 2006
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 1.886.623,05 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de marzo de 2007.
b) Contratista: Ecisa, Compañía General de Construc-

ciones, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 1.689.056,37 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 3 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708265*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O14 335-06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de reposición de las

redes de agua potable en la avenida del Tren y calle Biar, en
Banyeres de Mariola.

c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 11 de enero de 2007
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 92.178,16 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de abril de 2007
b) Contratista: Novedades Agrícolas, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 91.256,39 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 12 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708267*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: O14 003-07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de ecoparque en Fondó

de les Neus.
c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 1 de febrero de 2007
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 149.999,99 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de abril de 2007
b) Contratista: Ilicitana de Demoliciones y Excavaciones,

S.A.U.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 149.999,99 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 11 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708268*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: V16 008-07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicios Públicos.
b) Descripción del objeto: concesión de la explotación

de servicios complementarios de determinadas instalacio-
nes recreativas de la Excma. Diputación Provincial de Alican-
te.

c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 1 de febrero de 2007
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 144.208,93 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2007
b) Contratista: Silvoturismo Mediterráneo, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 122.577,59 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 5 de abril de 2007.
El Secretario en funciones, Herminio Núñez Maroto. la

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708272*



9 0boletín oficial de la provincia - alicante, 18 abril 2007 - n.º 79        butlletí oficial de la província - alacant, 18 abril 2007 - n.º 79

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: A14 015-07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio.
b) Descripción del objeto: servicio de transporte y

hostelería programa ‘Espacios Mayores´. Anualidad 2007.
c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 15 de febrero de 2007
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 190.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de abril de 2007
b) Contratista: Viajes Transvia Tours, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 176.175,00 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 11 de abril de 2007.
La Secretaria General, Amparo Koninckx Frasquet. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708276*

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 93.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio y Artículos 76 y 77 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, da cuenta de la
adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: S14 043-07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación del

Stand Institucional y otras zonas de representación de la
Excma. Diputación Provincial en la feria Alicante-Calidad
‘Alical’.

c) Lote:
d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante, de fecha 8 de marzo de 2007
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 120.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de abril de 2007
b) Contratista: Expodec, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 120.000,00 euros.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 5 de abril de 2007.
El Secretario en funciones, Herminio Núñez Maroto. La

Diputada del Área de Economía y Hacienda, María del
Carmen Jiménez Egea.

*0708279*

SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA
OFICINA DE ALICANTE

EDICTO

Notificación de sanciones de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores,
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación
de carácter colectivo de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican,
dictados por el Ayuntamiento que se referencia en virtud de las facultades que le confiere el artículo 68.2 del Real Decreto
Legislativo 339/90 de 2 de marzo de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, imponiendo a los
interesados que a continuación se relacionan, las sanciones que se expresan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio,
estar ausente en el domicilio de la notificación, o en su caso rehusar.

Con ésta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse en las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso presentar el recurso
de reposición.

Dichas sanciones, deberán hacerlas efectivas dentro de los quince días hábiles; siguientes a la fecha de su firmeza, al
estimar que las acciones realizadas, suponen infracciones a los preceptos indicados.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse con carácter preceptivo, recurso
de reposición en las oficinas de Suma Gestión Tributaria, en virtud del convenio de encomienda, dirigido al señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia (artículo 108 de la Ley 7/1985 y artículo 14.2 de la Ley R.H.L.). Contra la desestimación expresa o presunta
del recurso de reposición, puede interponerse recurso contencioso administrativo ante los juzgados contenciosos administra-
tivos de la provincia de Alicante, o alternativamente, si su domicilio radica en otra provincia, ante los juzgados contenciosos
administrativos con competencia territorial en la provincia donde reside, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la notificación de la desestimación, cuando se formule de forma expresa, o en el plazo de seis meses a contar
desde el día siguiente a aquel en que el referido recurso se haya de entender desestimado de forma presunta.
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Vencido el plazo indicado sin que se hubiese satisfecho su importe, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio y, en su caso devengado, los correspondientes intereses de demora. A tal efecto será título ejecutivo la certificación de
descubierto expedida por el órgano competente de la Administración gestora (artículo 84, apartado 2 del Texto Articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas sanciones en cualquiera de
las Oficinas Tributarias de Suma y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el documento
que se facilitará a tal fin.

DENUNCIADO NORM.INFRAC. TIPO MATR. FECHA
EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF NOMBRE (ART.OPC.) VEHÍCULO DENUNCIANTE Y LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505208231 12695069N ACUÑA GARCIA FRANCISCO OM 29.BIS/2 TU 0588FDB 471 CL LA PIPA 01/01/2007 60,00
2505214320 X 7895411V ADAMO FRANCESCA RG 132.1/17 TU CN736BSTO 396 AV ALFONSO PUCHADES CON CL MIRADOR 02/02/2007 90,00
2505206550 X 4123236A AGGOUCHE MOHAMED RG 94.1C/1 TU 4933BSG 455 AV/ BENIARDA 12 13/09/2006 90,00
2505195056 74226718Z AGUILAR IBORRA OLGA AMPARO RG 132.1/15 TU A4745EL 448 FLEMING 10/10/2006 91,00
2505206818 22339045L AGUILERA GUILLAMON FERNANDO RG 94.1C/8 TU A6598BM 429 PLAZA DEL TORREJO (RIAS BAIXAS) 09/11/2006 90,00
2505202801 X 3353966Z AHAMAD SHAKEEL RG 94.1B/8 TU A1297BP 190 CL ALMENDROS 27/11/2006 90,00
2505208466 X 20662P AIDAN NADINE M ALICE RG 94.1C/1 TU A2335CT 342 C/ ESPERANTO 18/12/2006 90,00
2505203316 48296713W ALBARRAL ESCOBAR MARIA ASUNCION RG 94.1C/7 TU M8977PM 480 CL ALAMEDA 28/11/2006 90,00
2505205187 48296713W ALBARRAL ESCOBAR MARIA ASUNCION RG 94.1C/8 TU M8977PM 335 PASAJE DE LA CARRETERA 24 29/11/2006 90,00
2505204365 48296713W ALBARRAL ESCOBAR MARIA ASUNCION RG 94.1C/7 TU M8977PM 461 C/ MOLI 10 05/12/2006 90,00
2505205117 22107033P ALBERT AMOROS JOAQUIN RG 94.1C/11 TU A5475EJ 405 CL GAMBO (CALZEDONIA) 11/12/2006 80,00
2505203485 25123942F ALEGRE SANCHEZ MARIA ANGELES RG 94.1C/7 TU 7553CKW 376 AV/ JAIME I (DON PRECIO) 29/11/2006 90,00
2505205911 25123692X ALEGRE SANCHEZ TOMAS ANDRES RG 94.1C/7 TU A8128CT 391 AV JAIME I (SANZA) 12/12/2006 90,00
2505197248 53245882P ALONSO HERNANDEZ YILIAN MAY RG 132.1/15 TU 6855DKN 448 BERNAT DE SARRIA 15/10/2006 91,00
2505206607 12770707A ALONSO SOLIS SONIA RG 94.1C/8 TU 4319CDG 459 AV/ ALCOY- AV/ ORTS LLORCA 24/12/2006 90,00
2505203460 X 3033045N ALVAREZ FELIX CRISTOBAL RG 132.1/16 TU A6243CK 391 C/ FLORIDA (RINOVA) 28/11/2006 80,00
2505203356 5704574E AMADOR JIMENEZ MONICA RG 94.1C/7 TU 9912FGH 232 CL MARQUES DE COMILLAS INTER ALMENDROS 29/11/2006 90,00
2505205789 X 4398767V ANGO TOAPANTA RAMIRO IVAN RG 132.1/16 CI C7426BSP 452 C/ HERRERIAS 5 15/11/2006 80,00
2505205093 15390605V ANGULO SANTAMARIA IBON RG 94.1C/4 CI C3956BHS 237 CL MARQUES DE COMILLAS 3 01/12/2006 90,00
2505206180 X 4411380A ANTEZANA DELGADO CARLOS ENRIQUE RG 132.1/16 TU 3995DGX 435 PLAZA TORRECHO (EDF SENABRE) 05/12/2006 80,00
2505202312 24228601X ARJONA MARTINEZ MARIA DE LOS ANGELES RG 171.1/0 TU MU3966AS 382 AV MEDITERRANEO INTER BILBAO 25/11/2006 90,00
0074045403 B53830162 ASEMICELIM 2004 S L LS 72.3/1 TU 9995DYY 24/11/2006 301,00
0074045360 B84133271 AUTO SLI S L LS 72.3/1 TU 7071DTN 24/11/2006 301,00
0074045144 B 3805579 AUTOCARES KLEIN S L LS 72.3/1 TU A7548DS 17/11/2006 301,00
0074045367 B 3805579 AUTOCARES KLEIN S L LS 72.3/1 TU A7548DS 24/11/2006 301,00
2505207240 B84252865 AUTOMOVILES ARECESPE S L RG 132.1/16 TU 2355CPH 403 CL VIRGEN DE LA ALMUDENA 26/12/2006 80,00
2505202517 48679080V AVRAMOVA MIHAYLOVA LILIANA RG 132.1/16 TU GC9410BU 461 CL MONTERA 7 25/11/2006 80,00
2505204566 15849066L AYLAGAS ZAMORA JOSE MA RG 132.1/16 TU 4701BGP 449 CL ESCUELAS 5 04/12/2006 80,00
2505204501 48325041V AYUSO SANCHEZ ALBERTO RG 132.1/16 TU 6549CWF 372 AV MONTBENIDORM (YAGO) 26/11/2006 80,00
0074045372 B53224085 AZOR SPAIN S L LS 72.3/1 TU A1906EM 24/11/2006 301,00
2505205217 44620305Y BACAICOA YEREGUI MA PILAR RG 132.1/17 TU 3545DJC 473 AV DE VILLAJOYOSA DIRECC H MURTAL 09/12/2006 90,00
2505204514 X 6615280C BANDILA DANIEL EMIL RG 132.1/16 TU 7452DZJ 372 CL ALCALDE JOSE SUCH S/N 11/11/2006 80,00
2505204517 X 6679593W BANDILA EMANUEL RG 132.1/16 TU 2207BJS 372 CL ALCALDE JOSE SUCH S/N 11/11/2006 80,00
2505214640 X 878339S BARBARO DOMINGO JAVIER RG 94.1C/7 TU 6600CCY 342 AV COMUNIDAD VALENCIANA 02/02/2007 90,00
2505204521 48303711P BELTRA PEREZ JUAN CARLOS RG 94.1C/8 CI C0754BLL 401 AV ALCOY (RICHARD) 25/11/2006 90,00
2505204775 48303711P BELTRA PEREZ JUAN CARLOS RG 94.1C/7 CI C0754BLL 401 CL SANTISIMA TRINIDAD 05/12/2006 90,00
2505205715 53404721D BERMEJO RAMOS JUAN MANUEL RG 94.1C/1 TU 5101CFM 259 C/ PARIS 15/12/2006 90,00
2505207430 53404721D BERMEJO RAMOS JUAN MANUEL LS 38.4/1 TU 5101CFM 237 CL TOMAS ORTUÑO 80 26/12/2006 60,00
2505204812 48325255R BERNAT GONZALEZ ALBERTO RG 94.1C/7 TU A2645CM 476 PL SS REYES DE ESPAÑA 3 04/12/2006 90,00
2505214335 X 3373903X BI ZIYING RG 94.1C/8 TU V2924EX 422 AV MADRID 06/02/2007 90,00
2505195173 9808699G BLANCO TASCON JOSE MANUEL RG 132.1/15 TU 6306DGR 263 AV/ BENIARDA (EL TREBOL) 12/10/2006 91,00
2505205795 48325782E BLAZQUEZ PEREZ OSCAR LS 38.4/1 TU V9802GY 452 C/ RAMOS CARRATALA 2 17/11/2006 60,00
2505204456 X 5034508S BOCANET MARIUS FLORIAN RG 94.1C/9 TU 4204DDS 454 CL GAMBO 04/12/2006 80,00
2505204273 15990978K BORJA RAMIREZ ZABALA FRANCISCO RG 94.1C/7 TU A0663BK 401 CL SAN LORENZO 04/12/2006 90,00
2505204624 15990978K BORJA RAMIREZ ZABALA FRANCISCO RG 94.1C/7 TU A0663BK 429 CL SAN LORENZO 17 07/12/2006 90,00
2505204635 15990978K BORJA RAMIREZ ZABALA FRANCISCO RG 94.1C/8 TU A0663BK 445 CL SAN LORENZO 12 09/12/2006 90,00
2505203297 28991617W BOSCH MUT JUAN CARLOS RG 132.1/16 TU A7825EG 426 C/ ESCUELAS 01/12/2006 80,00
2505207375 2709591F BOYA RAMIREZ JAVIER RG 118.1/5 CI C1659BRZ 482 CL URANO (LA CAIXA) 27/12/2006 100,00
2505197849 30622884V BUJAN LLANO AMAYA RG 91.2/10 TU 7191BNX 450 AV/ ALMENDROS (HOTEL TEREMAR) 23/10/2006 120,00
2505214626 19998069Y CALABUIG ELISEO MEDINA RG 132.1/1 TU 5320DGG 342 AV SEVERO OCHOA 01/02/2007 80,00
2505204772 21398360B CAMPOS MAURI EUGENIO RG 94.1C/8 CI C6572BPX 401 CL SANT MIGUEL 05/12/2006 90,00
2505198858 36925556E CANALS MOLINS JORDI RG 91.2/10 TU 0689FCN 391 CL IBIZA (BUDDIES) 24/09/2006 120,00
2505203441 21345976K CANO LLEDO JOSEFA ANGELA RG 132.1/16 TU 4766BLF 438 AV MONT BENIDORM (BBVA) 28/11/2006 80,00
2505203682 53571506K CANO SANCHEZ JAVIER RG 132.1/16 TU A5975DF 460 AV MONT BENIDORM 28/11/2006 80,00
2505204491 14106675Q CANTABRANA BARCINA MARIA DEL CARMEN RG 94.1C/1 TU BI0502CN 396 AV JAIME I (BBVA) 04/12/2006 90,00
2505206059 38487053A CARDOSO ENRIQUE ISABEL RG 94.1C/8 TU 7561CXG 388 PLAZA CANALEJAS (CAFETERIA DON CESAR) 17/12/2006 90,00
2505207262 70820937 CARRICHES RUANO JESUS FRANCISCO RG 118.1/6 CI C3707BMJ 290 AV ALFONSO PUCHADES 1 27/12/2006 100,00
2505202421 26191941 CARRION CLAVIJO ROSA MARIA RG 94.1C/7 TU CS5691AF 361 CL TOMAS ORTUÑO 62 26/11/2006 90,00
2505204658 48329800S CASCALES RODRIGUEZ ISMAEL RG 94.1C/8 CI C8986BMD 401 TRAVESIA SAN MIGUEL 05/12/2006 90,00
2505212189 48333199X CASTAÑO RIERA CRISTIAN RG 7.2/1 CI C7199BKL 378 AV ALFONSO PUCHADES (FARMACIA) 01/02/2007 90,00
2505202478 21629541L CASTAÑOS BELTRAN ENRIQUE RG 94.1B/9 TU 7253FCY 461 AV LOS ALMENDROS INTER ROLDAN 25/11/2006 80,00
2505193537 X 3853467R CELORIO ROSADO MARIA MAGDALENA RG 91.2/10 TU 8259FFF 352 CL LEPANTOI 06/10/2006 120,00
2505202422 X 3853467R CELORIO ROSADO MARIA MAGDALENA RG 94.1C/7 TU 8259FFF 361 CL TOMAS ORTUÑO 84 26/11/2006 90,00
0074045180 A82282773 CHECA BUEDO SOCIEDAD DE INVERSION INMOBI LS 72.3/1 TU 4225DYB 17/11/2006 301,00
2505204839 X 1456776W CHIQUINI RICARDO DANIEL RG 94.1C/7 TU 3658CGH 450 AV ALMENDROS (JOYERIA) 04/12/2006 90,00
2505205164 X 1744579Y CHURKIN STANISLAV RG 94.1C/9 TU 3452DBD 458 CL VALENCIA (FARMACIA) 12/12/2006 80,00
2505203212 X 6490567J CICOIU PAUL RG 94.1C/1 TU 6680DDZ 453 CL ESTACION 29/11/2006 90,00
2505204690 21390321E COELLO BELTRAN JOSEFA MARIA RG 91.2/10 TU 2442BKY 342 AV MEDITERRANEO (IGLESIA) 09/12/2006 120,00
2505198421 27462526C CORREAS ESCUDERO DOLORES RG 91.2/10 TU 3980CGW 310 AV/ MUNICIPI 30/10/2006 120,00
2505195969 5272906H CORREAS GARCIA ANTONIO RG 91.2/8 TU A4622CH 459 C/ SOL 23/10/2006 120,00
2505208877 48330071X CORTES BARAHONA ALEJANDRO ANTONIO RG 132.1/5 TU 4434BYX 461 CL ORTS LLORCA CON AV MEDITERRANEO 24/12/2006 120,00
2505205791 25127051B CORTES GOSALBEZ TITO ARNALDO RG 132.1/16 MO A3396CL 452 C/ HERRERIAS 5 15/11/2006 80,00
2505202531 X 1140581B COUDER MARC PAULE EMILE RG 94.1B/8 TU A1072DD 459 CL GUADALEST CON CL CAPITAN CORTES 24/11/2006 90,00
2505204785 X 3431568Z CUARTAS GRAJALES JHON JAIRO RG 94.1C/7 MO 4272DTK 445 ZARAGOZA 23 04/12/2006 90,00
2505204743 48324887R CUSTODIO GAMERO JAVIER MANUEL RG 94.2/1 TU 1912DCL 431 CL ESPERANTO 09/12/2006 80,00
2505202131 X 3445775F DE LA PAZ JUAN ANTONIO RG 94.1C/11 TU 1192CXP 450 AV AMETLLA DEL MAR (LA CAIXA) 25/11/2006 80,00
2505205867 73907315N DE LOS ANGELES ROIG JOSEFA RG 94.1C/7 TU V5660HC 259 AV COMUNIDAD VALENCIANA 12/11/2006 90,00
2505197173 X 716017G DECIAS ALEJANDRO ADRIAN RG 91.2/10 TU 7902DPC 259 CL CUBA 13/10/2006 120,00
2505205698 70712592N DEL MORAL UBEDA EDUARDO RG 94.1C/7 TU 7797DCN 259 C/ ALCALDE MANUEL CATALAN CHANA 14/12/2006 90,00
2505194291 85085984Z DEVESA DEVESA ROSA MARGARITA RG 91.2/10 TU 8084CST 310 CL GERONA 13/10/2006 120,00
2505205212 54048606D DIAZ NODA ANA BELEN RG 94.2/1 TU A8975DW 389 AV AMETLLA DEL MAR (CAM) 05/12/2006 80,00
2505206769 X 7028651N DIMITROV DIMITAR IVANOV LS 38.4/1 TU 4444CZS 237 C/ PINO 6 12/12/2006 60,00
0074045175 B80176696 DOMINGO TRIGO CONSTRUCCIONES S L LS 72.3/1 TU 9381BZG 17/11/2006 301,00
2505207151 5355743D DOMINGUEZ DOMINGUEZ MARIA ELISA RG 94.1C/11 TU TO2692T 416 AV AMETLLA DEL MAR (B.KING) 25/12/2006 80,00
2505204296 X 3586040H DUQUE HINOJOSA ROBERTO FERNANDO RG 94.1C/1 TU 2942CYC 259 CL SATURNO 24/11/2006 90,00
2505208858 X 3738613D DUQUEZNE FAJARDO MARLENE RG 132.1/5 CI C0729BNB 384 CL IBIZA INTER EUROPA 23/12/2006 120,00
2505203382 X 2043940E EL GHOUFAIRI ABDERRAHMANE RG 132.1/16 TU PM2470BW 481 C/ BENIARDA- C/ GOYA 14/11/2006 80,00
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2505210294 48303426E ELVAR ELVAR JOSE JAVIER RG 94.1C/9 TU 9443FDF 258 CL HERRERIAS (FRENTE Nº7) 09/11/2006 80,00
2505205194 50672132G ESCALONA ESCHAGUE MANUEL RG 94.1C/1 TU BA1128X 259 CL SATURNO 11/12/2006 90,00
2505203453 48332913T ESCANDELL TORRES JOAQUIN RG 132.1/16 CI C4550BHJ 402 C/ HERRERIAS 12/11/2006 80,00
2505196762 X 3625294B ESCOBAR CORTES YOLIMA RG 94.1D/1 TU M2762PL 391 CL JILGUERO INTER TORDO 21/10/2006 150,00
2505205982 X 6726263M ESCOBAR RODRIGUEZ ANIBAL RG 94.1C/1 TU 0289DMN 378 PASEO DE LAS ACACIAS (SOLERO) 09/11/2006 90,00
2505205997 16196148P ESCOLAR LEON JESUS RG 94.1B/8 TU 8800CDF 483 AV DEL MEDITERRANEO (CALZADOS SKORPIO) 14/12/2006 90,00
2505196780 52138331E ESCRIBANO GONZALEZ JORGE RG 91.2/10 TU CR7255M 482 CL RUZAFA (H.CRISTAL) 22/10/2006 120,00
2505200886 22531557K ESCRIG FERRANDO FRANCISCO MIGUEL RG 91.2/10 AU Z7901BD 374 CL. LEPANTO 15/06/2006 120,00
0074044910 B83728527 FABRICADOS Y MONTAJES PEDRO DELGADO S L LS 72.3/1 TU 9232DWK 10/11/2006 301,00
2505205793 X 3224923R FARRUKH ZIA SYED RG 132.1/16 CI C8283BPR 452 C/ HERRERIAS 3 15/11/2006 80,00
2505206261 22929437R FAUSTO RUBER JOSE MANUEL RG 94.1C/8 TU 1682DHM 208 AV MADRID 12/12/2006 90,00
2505203147 48304784T FERNANDEZ CAMPOS ANTONIO JOSE RG 94.1C/5 TU 3932BXL 354 AV AIGUERA 21/11/2006 90,00
2505206406 8776936K FERNANDEZ COTO MIGUEL RG 18.2/1 TU BA8988M 396 AV/ ALFONSO PUCHADES (CAM) 22/12/2006 120,00
2505205177 48338947P FERRERO BLANCO EZEQUIEL MATIAS RG 94.1C/8 TU 2797FHK 469 AV MADRID (EDF D VICENTE) 10/12/2006 90,00
2505204823 X 1929778D FILIBA JAQUEE RG 94.1B/8 TU 5508BMX 463 CL GUADALEST CON CL CAPITAN CORTES 05/12/2006 90,00
2505207468 X 1929778D FILIBA JAQUEE RG 94.1C/11 CI C8671BFG 485 CL DOCTOR PEREZ LLORCA 29/12/2006 80,00
2505209640 X 1929778D FILIBA JAQUEE RG 94.1C/11 CI C8671BFG 466 CL DR. PEREZ LLORCA 3 11/01/2007 80,00
2505207563 X 1929778D FILIBA JAQUEE RG 94.1C/11 CI C8671BFG 466 CL PEREZ LLORCA 31/12/2006 80,00
2505205113 21940412E FLORES RIQUELME ISIDRO RG 94.1C/2 TU A5463CK 393 AV BENIARDA 2 11/12/2006 90,00
2505192410 X 328825V FUHRMEISTER RALF RG 65.1A/1 MO A3000CK 420 CL ALMENDROS 2 30/09/2006 150,00
2505203365 51387820R GAMERO GARCIA ALICIA RG 94.1C/1 TU 6986FFV 391 AV/ JAIME I (LOCUTORIO) 29/11/2006 90,00
2505191926 25127344M GANIM VEGA EDUARDO OMAR RG 91.2/8 TU 7179BYH 449 C/ PINO 18/08/2006 120,00
2505194944 4213606Y GARCIA ABELLAN MIGUEL RG 117.1A/1 TU 1541DHL 361 CL RICARDO BAYONA CON CL VENEZUELA 04/10/2006 100,00
2505203169 21394758C GARCIA CANALES BERNARDO RG 94.1C/7 TU A1515CM 387 PLAZA HISPANIDAD 28/11/2006 90,00
2505203334 21394758C GARCIA CANALES BERNARDO RG 94.1C/7 TU A1515CM 426 PLAZA TRIANGULAR 30/11/2006 90,00
2505205209 25130086X GARCIA CORREAS RAFAEL ENRIQUE RG 94.1C/7 TU 9389FFP 361 CL PUENTE (BBV) 13/12/2006 90,00
2505204363 48444909D GARCIA ESTEVE GUSTAVO RG 132.1/16 TU 4861CFY 378 CL SEVERO OCHOA (TIENDA ANIMALES) 25/11/2006 80,00
2505204477 19080361K GARCIA FERRIZ NORBERTO RG 94.1C/1 TU V8530GG 429 C/ LUIS PRENDES (HOTEL BALI) 08/12/2006 90,00
2505205122 48304175N GARCIA LOPEZ JUAN ANTONIO RG 94.1C/1 TU 8931CFB 335 CL MARAVALL ESQUINA CON CL BUEN PASTOR 02/12/2006 90,00
2505207431 45631130G GARCIA LOPEZ MILAGROS RG 132.1/12 TU 2772FBL 474 AV EUROPA 19/12/2006 120,00
2505208504 52517047C GARCIA MARTINEZ ROSARIO RG 94.1B/8 TU A7549EM 310 C/ GINES CARTAGENA 04/01/2007 90,00
2505202427 9799371Z GARCIA MENCIA ANA MARIA RG 132.1/16 MO 3853DFR 468 AV AMETLLA DEL MAR (B.KING) 25/11/2006 80,00
2505200486 48326435P GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO RG 91.2/10 TU 3414BLS 468 CL JUAN FUSTER ZARAGOZA 12 25/10/2006 120,00
2505203161 52781003M GARCIA SALVADOR YOLANDA RG 94.2/1 TU 1461DPY 387 AV L‘AIGUERA 29/11/2006 80,00
2505204599 25124524Z GARRIGOS BUFORN RAMON RG 94.1C/1 TU 5599BKW 392 AV BENIARDA 07/12/2006 90,00
2505207434 X 3398402Z GAVILANEZ AGUILAR GLADYS YHOANA RG 94.1C/1 TU 7971CML 352 CL ROMA 11/12/2006 90,00
2505208487 48327235A GIL REYES SERGIO RG 94.1C/7 TU 0317BZF 310 CL SALAMANCA 04/01/2007 90,00
2505205415 48299994V GILABERT ORTIZ ANDRES RG 94.1B/9 TU 8465DXG 450 AV/ ALMENDROS (OPTICA) 15/10/2006 80,00
2505210295 X 5028989Q GOMEZ JAUREGUY ALVARO GABRIEL RG 94.2/1 TU 1694DKT 238 CL ESPERANTO (COLCI) 14/10/2006 80,00
2505204810 11396043A GOMEZ RIOS MA BELEN RG 132.1/16 TU 2397CVX 455 CL PRIMAVERA CON PL SSMM REYES ESPAÑA 08/11/2006 80,00
2505214101 25125075J GONZALEZ ESCRIHUELA MARIA ELENA RG 94.1B/8 TU A2069BV 482 C/ PINTOR LOZANO 02/02/2007 90,00
2505206771 28873055M GONZALEZ ESTEPA CONCEPCION LS 38.4/1 TU B2754SL 237 C/ BILBAO 19/12/2006 60,00
2505201244 52259227F GONZALEZ GALLEGO MARIO RG 132.1/16 CI C3548BLJ 405 CL PINTOR LOZANO 12 13/11/2006 80,00
2505206023 50723568N GONZALEZ GONZALEZ EVA RG 132.1/16 TU 8426DZY 403 CL SALAMANCA 15 15/12/2006 80,00
2505204704 29023469E GONZALEZ ORTIZ FRANCISCA RG 94.1C/8 TU 4836CXT 401 AV MADRID (CASITA BELGA) 06/12/2006 90,00
2505204407 48334075N GONZALEZ POVEDA CARMEN RG 94.1C/8 TU A2857DG 429 AV VIRGEN DEL SUFRAGIO (H.BILBAINO) 04/12/2006 90,00
2505207557 19261735V GONZALEZ PRATS BERNARDINO RG 94.1C/7 TU 7571BSM 472 PASEO COLON 29/12/2006 90,00
2505205175 48995585L GRANDA FERNANDEZ JOSE LUIS RG 94.1C/8 TU M4658UL 434 AV MADRID (EDF TANIT) 10/12/2006 90,00
2505207683 76815438S GRANJA AREAN MERCEDES LS 38.4/1 TU TF9563CB 237 CL RAMOS CARRATALA 21/12/2006 60,00
2505205953 21511580W GUERRA HERNANDEZ SERGIO RG 94.1C/6 TU A2541EG 476 PASEO COLON 10/12/2006 90,00
2505204842 22753141T GUERRERO MARTIN UNAI RG 94.1C/7 CI C9172BHS 450 CL ALAMEDA (ESTANCO) 05/12/2006 90,00
2505203613 24180847G HERAS RUIZ RAMON RG 132.1/16 CI C9973BKJ 391 AV/ BENIARDA (ROMERAL) 03/12/2006 80,00
2505204400 2089957Q HERNANDEZ MIRANDA PABLO RG 94.1C/1 TU TF4095AP 342 AV ALFONSO PUCHADES (OPEL) 06/11/2006 90,00
2505207455 48328455G HERNANDEZ OVIEDO DANIEL RG 94.1C/8 TU C7171BPN 480 AV ALCOY (FRENTE PUB KU) 31/12/2006 90,00
2505208664 48328455G HERNANDEZ OVIEDO DANIEL RG 132.1/9 TU C7171BPN 357 C/ ESTOCOLMO 02/01/2007 90,00
2505209567 X 5247500G HERRERA VARGAS RUBEN DARIO RG 91.2/10 TU Z6860AF 342 CL ESPERANTO 18/12/2006 120,00
2505208300 48328183P HERRERO DIAZ ANTONIA RG 94.1C/8 TU 1850CFZ 468 AV/ ALCOY (RICHARD) 25/12/2006 90,00
0074045178 B58119652 HILATURAS CARVAJAL S L LS 72.3/1 TU B1886US 17/11/2006 301,00
2505196622 X 4347989T HINOJOSA JIMENEZ DE MIRTA ESTHER RG 91.2/3 TU M3898UL 408 CL MIRADOR (EDF.ACACIAS IV) 20/10/2006 120,00
2505206039 25121231X HURTADO ADROVER FRANCESC RG 94.1C/7 TU A1477DU 393 CL MIRADOR 8 14/12/2006 90,00
2505207609 25119581Q HURTADO RUIZ POMPEYA RG 94.1C/7 TU A0890CN 450 AV MUNICIPI INTER CORTES ROIG 22/12/2006 90,00
2505206528 X 3449678T HUSSAIN SAFDAR RG 94.1B/8 TU A0306EL 190 C/ ALCALA- C/ CASTELANA 22/12/2006 90,00
0074045363 A28147064 IND MEC BASILIO SANCHEZ S A LS 72.3/1 TU 8970BLD 24/11/2006 301,00
0074045188 B79498374 INVERSIONES PORTO CRISTO S L LS 72.3/1 TU M9881SX 17/11/2006 301,00
2505196195 X 3179409G ISYAKOVICH SVETLANA RG 132.1/15 TU A0120CT 479 PASEO DE COLON 21/10/2006 91,00
2505203521 X 624877J JAHANGOSHA FARHANG RG 94.1C/8 TU A0553DK 403 PLAZA DE LA CRUZ 01/12/2006 90,00
2505206307 44855124H JALON BARONA MARIA PILAR RG 94.1C/2 TU 6784CGN 451 CL TOMAS ORTUÑO (H. LAS VEGAS) 09/12/2006 90,00
2505203527 X 4300029H JIANU NELU RG 94.1C/7 CI C8835BDW 449 C/ ROCAS 3 28/11/2006 90,00
2505205227 26490310Z JIMENEZ FERNANDEZ JULIAN RG 91.2/17 CA A2538CK 447 CL TOMAS ORTUÑO 83(FRENTE DRUNI) 13/12/2006 120,00
2505203113 25119403E JIMENEZ GONZALEZ MANUEL RG 132.1/16 TU A2774DZ 460 AV MONT BENIDORM 27/11/2006 80,00
2505205693 6230011R JIMENEZ HERNANDEZ ANGEL LUIS RG 94.2/1 TU 9967DYG 376 CL MARTE 9 16/11/2006 80,00
2505200569 21649058D JORDA AZCARATE JOSE CELESTINO RG 132.1/16 TU A8363DH 310 CL MONTERA 10/11/2006 80,00
2505202894 X 2355754W KARP HOWARD ADRIAN RG 94.1B/7 TU 3818FCL 449 CL ARNEDO 18/10/2006 60,00
2505194995 X 3066641M KNOWLES EILEEN ANN RG 91.2/8 TU 1857BBB 449 CL TOMAS ORTUÑO 92 10/10/2006 120,00
2505204779 X 1037400P KOOMANS PIETER CORSTIAAN RG 94.1C/8 TU 2883CLF 401 AV MADRID (CASITA BELGA) 07/12/2006 90,00
2505204528 X 2528627F LABOUZ MUSTAPHA RG 94.1C/1 TU V6298AG 190 CL FOIETES CON CAPITAN CORTES 29/11/2006 90,00
2505194973 29141048W LANDA ABAIGAR JESUS IGNACIO RG 91.2/10 TU 6170DMH 310 AV ALMENDROS 14/10/2006 120,00
2505205107 14502041N LAS HERAS PEREZ PEDRO MARIA RG 94.1B/9 TU A6252EF 393 CL DR ORTS LLORCA ESQ CL GERONA 30/11/2006 80,00
2505207535 X42971344F LEDWARD NICOLA RUTH RG 94.1C/6 TU A4290BH 482 CL VENUS 4 29/12/2006 90,00
2505205919 X 2208103B LEMHARI ERRAFA RG 132.1/16 TU 8767DKR 476 CL MONT BENIDORM (FRENTE BBVA) 08/12/2006 80,00
0074045183 B53811485 LISMINET PROMOTORES S L LS 72.3/1 TU A5017DH 17/11/2006 301,00
2505203654 10043613L LIÑAN LIÑAN DARIO RG 94.1C/6 TU 0224CSM 422 CL MURCIA 1 03/12/2006 90,00
2505197167 X 6683605N LLINELLA MANSILLA LUIS OCTAVIO RG 91.2/11 TU A9672CP 453 CL RUZAFA 17/10/2006 120,00
2505191100 48298707H LOPEZ AVELLANEDA JOAQUIN RG 91.2/10 TU 1122CZP 374 AV JAIME I 01/09/2006 120,00
2505193477 48298707H LOPEZ AVELLANEDA JOAQUIN RG 91.2/8 TU 1122CZP 481 CL DEL PINO 05/10/2006 120,00
2505203646 48300414T LOPEZ DE LAS HUERTAS QUINTANA MARIA TERE RG 132.1/16 TU 0840DVP 438 AV MONT BENIDORM (BBVA) 01/12/2006 80,00
2505207238 46503794W LOPEZ GALLART JOSEP RG 94.1B/8 TU B8741SY 378 PASEO ACACIAS (CHARCUTERIA) 14/10/2006 90,00
2505206429 48323186W LOPEZ HERRERO VICTOR MANUEL RG 132.1/5 TU 4077BZS 459 AV/ COMUNIDAD VALENCIANA- AV/ EUROPA 20/12/2006 120,00
2505205186 74489456T LOPEZ MORENO ANTONIO RG 132.1/16 TU 2548DCX 335 CL TOMAS ORTUÑO CON CL URANO 02/12/2006 80,00
2505205173 24072741K LOPEZ ROMERO PILAR RG 94.1C/8 TU 3762CLF 434 AV MADRID (TORREDON VICENTE) 10/12/2006 90,00
2505204716 48295472A LOPEZ TERRAGA RAUL RG 94.1C/7 CI C1299BHG 401 CL COSME BAYONNA 09/12/2006 90,00
2505205931 X 5431030V LOZANO FUENTES JAIME HERNAN RG 132.1/16 TU 2405DMV 391 CL ALCALA 21 11/12/2006 80,00
2505203433 30679438Z MADARIETA ACHAVAL MARTA RG 94.1C/8 TU A0925ED 208 AV VIRGEN DEL SUFRAGIO 18/11/2006 90,00
2505208611 28493904D MADRIGAL MEGIAS MANUEL RG 132.1/16 TU A0630CF 446 AV/ AIGUERA (ATRIUM PLAZA) 01/12/2006 80,00
2505205096 48319228T MAGALLANES OCAMPO NATALIA VERONICA RG 94.1C/4 CI C6342BHH 237 CL MARQUES DE COMILLAS 5 01/12/2006 90,00
2505196178 X 3967413M MAKO ANDREI RG 91.2/8 TU 3068DBT 374 AV AMETLLA DEL MAR 17/10/2006 120,00
2505205102 76262455K MANZANO DIGGORY EDUARDO HORACIO RG 94.1C/4 CI C7470BPB 237 CL MARQUES DE COMILLAS 6 01/12/2006 90,00
2505205145 X 2671736X MARCALLA PEÑAHERRERA SONA PILAR RG 94.1C/7 CI C7668BRX 335 CL LA PALMA 9 29/11/2006 90,00
2505196911 16507345A MARIJUAN LACALLE ANGEL RG 132.1/15 CA C6774CG 471 PASEO COLON 26/10/2006 91,00
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2505207465 53531917S MARMOLEJO IGLESIAS CARLOS ISRA RG 94.1C/1 TU MU3307BC 259 AV BENIARDA 18/12/2006 90,00
2505203062 X 4286787R MAROFKHANI HOSSEIN RG 94.1C/1 TU A2371CN 411 AV/ JUAN FUSTER ZARAGOZA (TABACOS) 30/11/2006 90,00
2505203153 X 4286787R MAROFKHANI HOSSEIN RG 94.2/1 TU A2371CN 405 AV JUAN FUSTER ZARAGOZA 28/11/2006 80,00
2505204268 B 3056920 MARROQUINERIA ANNA ROBERT S L RG 94.1C/8 MO 2896CRN 401 AV VIRGEN DEL SUFRAGIO 04/12/2006 90,00
2505203294 72054109P MARTIN BASTERRICA VERONICA RG 94.1C/4 CI C9317BKX 464 AV/ BENIARDA 12 03/12/2006 90,00
2505203607 72054109P MARTIN BASTERRICA VERONICA RG 132.1/16 CI C9317BKX 391 AV/ BENIARDA (ROMERAL) 03/12/2006 80,00
2505204600 25127942M MARTINEZ DE DIOS BARTOLOME RG 94.1C/1 TU A9700DT 392 AV BENIARDA 07/12/2006 90,00
2505203523 21428467B MARTINEZ GUIRAO FRANCISCO JAVIER LS 38.4/1 TU A4830DH 449 C/ VALENCIA 2 28/11/2006 60,00
2505207176 48303551D MARTINEZ HIDALGO DAVID LS 38.4/1 TU 6450BNF 449 CL JOSE SUCH ORTEGA (PARQUE DE ELCHE) 26/12/2006 60,00
2505199060 48324792K MARTINEZ JIMENEZ SONIA RG 94.1C/8 TU 0528CPZ 457 PLAZA TORRECHO 06/11/2006 90,00
2505195282 52772777J MARTINEZ LOPEZ VERONICA RG 132.1/15 TU 2939FCF 190 C/ MERCASA 11/10/2006 91,00
2505206541 21327115C MARTINEZ MARTINEZ TOMAS RG 94.1C/7 CI C2110BKV 237 C/ ALAMEDA 11 18/12/2006 90,00
2505200618 X 3263092J MARTINEZ PAREDES ANGEL RODRIGO RG 94.1C/1 TU M2339PW 259 CL SATURNO 08/11/2006 90,00
2505204673 48326097S MARTINEZ TORRES JAVIER RG 94.1B/8 TU A9335DP 310 CL FLORIDA 07/12/2006 90,00
2505197188 X 6786047N MATICA LAURA ECATERINA RG 91.2/8 TU 0428CTP 420 CL LIMONES 17/10/2006 120,00
2505203140 19450572R MAÑAS GIMENO MARIA CARMEN RG 94.1C/1 TU V1299EL 190 CL EUROPA INTER LEPANTO (ED.CERVANTES) 28/11/2006 90,00
2505198568 48329854T MEDRANO FERNANDEZ FRANCISCO RG 91.2/8 TU 2661DCM 403 CL GINES CARTAGENA 02/11/2006 120,00
2505206777 48331464T MEDRANO HERNANDEZ ANTONIO RG 94.1B/8 TU A4875DM 352 C/ ONDULADA 15/12/2006 90,00
2505197345 27247815Z MEMBRIVE RUBIO JOSE RG 91.2/10 TU A6637EK 482 CL ALMENDROS 22 18/10/2006 120,00
2505207164 53035437J MENCIA SANCHEZ LUIS RG 94.1C/7 MO M2779NF 449 PLAZA DE ESPAÑA 27/12/2006 90,00
2505206173 9040663F MERCADO BENITO DAVID RG 3.1/1 CI C4369BMM 398 C/ NORUEGA (PLAYMON) 19/12/2006 150,00
2505203499 X 6649842J MIHULCA DIANA RG 94.1C/7 TU A9005DV 449 AV/ AIGUERA 30/11/2006 90,00
2505201185 X 4056422G MOJICA DE LEON MIGUEL ANGEL RG 3.1/1 TU 2180FFK 401 AV MADRID (MC DONALDS) 13/10/2006 150,00
2505205031 51600721Z MONTE BALLESTEROS JUAN ANTONIO RG 94.1C/8 TU 5571DSZ 208 PL TORRECHO 21/10/2006 90,00
2505202377 48302418A MORA GAVALDA LOURDES-SANDRA RG 132.1/16 TU A6278DT 363 CL SEVERO OCHOA (CAMPING EL RACO) 25/11/2006 80,00
2505204288 73529632N MORENO BORJA MARIA JOSE RG 132.1/16 TU 4940CFY 378 AV SEVERO OCHOA (H.MEDITERRANEO) 25/11/2006 80,00
0074045359 B80185069 MORENO Y GALLEGO S L LS 72.3/1 TU M4000ZU 24/11/2006 301,00
0074045404 B50969823 MULTISERVICIO PRECIADO S L LS 72.3/1 TU 2359CVG 24/11/2006 301,00
2505205966 48332546 MURILLO MORADIELLOS DAVID RG 132.1/16 TU 4779BGM 480 PLAZA TORREJO (PUB MOAI) 16/12/2006 80,00
2505204522 48333674W MUÑOZ MAS REBECA RG 94.1C/8 TU 2921FGG 401 AV ALCOY (LA CERVECERIA) 25/11/2006 90,00
2505197542 X 6061578C NAGY KAZMER RG 132.1/15 TU 2001CWH 352 CL ACACIAS 17/10/2006 91,00
2505205032 21414813L NAVARRO LOPEZ FRANCISCO RG 94.1C/7 MO 0894DWY 378 JAIME I (GALERA 10/10/2006 90,00
2505204799 48326330H NAVARRO MOTOS ANDRES RG 94.1C/8 TU 3782FGF 473 AV MADRID (H NADAL) 10/12/2006 90,00
2505215319 2184963D NAVARRO PADILLA VICENTE RG 132.1/8 TU 9293BHL 450 PLAZA SAN JAIME (IGLESIA SAN JAIME) 31/01/2007 90,00
2505203414 29047416 NAVARRO TOMAS MARIA DEL CARMEN RG 132.1/1 TU GI2835AX 300 AV JAIME I 29/11/2006 80,00
2505197317 1922199C NIETO TORREJON MANUEL RG 132.1/15 TU 7051CCJ 259 AV JAIME I 05/10/2006 91,00
2505192952 48299513L ONTENIENTE DOS SANTOS RICARDO RG 91.2/8 TU 6630DZK 450 C/ TOMAS ORTUÑO 19 26/09/2006 120,00
2505211007 X 6816379F OSPINA GUTIERREZ SANDRA PATRICIA RG 94.1C/1 TU A5686CC 363 CAMINO AZAGADOR DE SORIA (BUTANO) 17/09/2006 90,00
2505194211 X 3764755T OSPITIA CRUZ OSCAR MAURICIO RG 91.2/8 TU 1525DYC 478 CL VALENCIA 04/10/2006 120,00
2505205119 X 3989712V OUMLENOV KRASSIMIR ANDONOV RG 94.1C/2 CA A8850DM 452 AV BENIARDA 20/09/2006 90,00
2505204808 22525949W PAPADOPAULO RUIZ MARIA TERESA RG 132.1/16 TU A7948CD 455 AV ALMENDROS 29 14/11/2006 80,00
2505197916 X 320563N PAQUOT KARIN ANDREE HENRIETTE RG 132.1/15 TU 7832DNB 406 CL CAMINO DEL BUTANO (AZAGADOR DE SORIA) 05/11/2006 91,00
2505204438 52231193X PARRA CONEJERO ENRIQUE RG 94.1C/8 TU 9064DFW 429 PL TORREJO (CAF BA) 05/12/2006 90,00
2505204788 52231193X PARRA CONEJERO ENRIQUE RG 94.1C/8 TU 9064DFW 445 PL TORREJO 05/12/2006 90,00
2505195646 33260873K PAZO CONDE JOSE LUIS RG 91.2/8 TU 9134DJY 452 AV ALMENDROS 12/08/2006 120,00
2505195717 33260873K PAZO CONDE JOSE LUIS RG 91.2/8 TU 9134DJY 461 CL URANO (CONSUM) 01/09/2006 120,00
2505204257 21649918H PEINADO SAEZ MARIO RG 94.1B/8 TU A4814EB 429 C/ LANGREO ESQUINA C/ LUIS PRENDES 08/12/2006 90,00
2505203604 15259501J PELAEZ ARREGUI FRANCISCO BORJA RG 94.1C/1 TU 8561BHL 391 C/ AMANECER (EDF.SUECIA) 02/12/2006 90,00
2505197696 47060256W PEREIRA NAVALON VICTOR MANUEL RG 132.1/15 TU 1347BSG 459 PL DR FLEMING 27/10/2006 91,00
2505199492 X 4184838B PEREZ DE LEON ADEMAR PABLO RG 91.2/10 AU MA9362CU 389 AV BENIARDA 13 11/09/2006 120,00
2505206762 48323327M PEREZ JAEN ANA MARIA LS 38.4/1 TU 8816DDF 237 C/ MARQUES DE COMILLAS 39 18/12/2006 60,00
2505203043 29021224P PEREZ MORENO VAQUERIZO ESTHER RG 94.1C/11 TU 2462CRR 391 C/ ROSAL 27/11/2006 80,00
2505199055 X 490045F PETIET CATHERINE MARIA RG 91.2/10 TU 3885DDL 457 C/ RUZAFA (HOTEL CRISTAL PARK) 06/11/2006 120,00
2505206785 X 6543853P PEÑARRETA TITUANA LUIS ALBERTO RG 94.1C/5 TU A7467CJ 352 AV/ AIGUERA 16/12/2006 90,00
2505205987 X 4295280F PINTILIE GABRIEL RG 94.1C/8 TU 4058CDV 452 PASEO DE LA CARRETERA 39 14/12/2006 90,00
2505201502 X 7447516D PIRRENA ALVAREZ GABRIEL IGNACIO RG 94.1C/9 TU 4395CYJ 454 CL TOMAS ORTUÑO 10/10/2006 80,00
2505201189 X 4446590T PISTONE SCARCELLA ALEJANDRO ARIEL P RG 91.2/8 TU 3709CCS 401 AV TOMAS ORTUÑO 21 30/10/2006 120,00
2505207543 21393837L PIÑERA CARMONA FRANCISCO RG 94.1C/6 TU 1724DPP 391 CL VENUS INTER REALE 31/12/2006 90,00
2505189878 X 6578869H PLAKHOVA YULIA RG 91.2/11 TU 2532BKR 310 C/ LEPANTO 17/09/2006 120,00
2505195101 3436227G POSTIGO ALDEAMIL CARLOS RG 94.1C/1 TU 9054FCG 476 CL ALFAZ DEL PI (FRENTE ED. ESMERALDA) 16/08/2006 90,00
2505210298 21458081R PRIETO LOPEZ JOSE RG 94.1C/8 TU 5255FDT 238 CL TRAVESIA SAN MIGUEL (EDF. NANCY) 06/11/2006 90,00
0074045325 B53385233 PUCHETE S L LS 72.3/1 TU 9131CKC 24/11/2006 301,00
2505206546 104803571 QUINTANILLA ESPINOSA ENRIQUE RG 94.1C/9 TU 6923DXB 471 CL VALENCIA (RODILLA) 01/09/2006 80,00
2505197956 26185221C RABANEDA SANCHEZ LUIS RG 91.2/8 TU 2073DZM 391 CL M. COMILLAS 30/10/2006 120,00
2505206415 26482540H RAMAL MORCILLO JULIO RG 132.1/5 TU 3467CRT 431 AV/ JAIME I 23/12/2006 120,00
2505204725 25124613B RAMELLO BATTIMANZI DOMINGO ANTONIO RG 94.1C/8 MO 0879CLL 401 PL TORREJO 09/12/2006 90,00
2505203074 28751488Q RAMIREZ DURAN JUAN DIEGO RG 94.1C/1 CI C9465BNB 387 C/ ASUNCION 29/11/2006 90,00
2505204259 15981837B RAMIREZ ZABALA IÑIGO JOSE RG 94.1C/4 MO A4724AB 449 CL MARQUES COMILLAS 6 01/12/2006 90,00
2505205731 X 2458067B RAMOUZ YASSEN RG 94.1C/8 TU A239EG 438 PASEO DE LA CARRETERA 13/12/2006 90,00
2505203110 22653269V RECATALA BENSACH JOSE MARIA RG 94.1C/1 TU 8282CNR 208 AV MEDITERRANEO (BBVA) 27/11/2006 90,00
2505204657 48301159D REVELLES MAESTRA FRANCISCO RG 94.1C/8 CI C5332BNG 401 CL MARTINEZ ORIOLA 05/12/2006 90,00
2505203319 41525485C RIAZA ARIAS JOSEFINA RG 94.1C/9 TU 0823BJX 480 CL VALENCIA INTER PEREZ LLORCA 28/11/2006 80,00
2505204543 12164775Y RICO REBORDINOS JOSE LUIS RG 94.1C/1 TU M9851YD 342 AV DERRAMADOR 09/12/2006 90,00
2505202141 X 5415530L RIMMER EDWARD DAVID RG 94.1B/8 TU 7983CJN 363 CL DEL VENT INTER AMANECER 26/11/2006 90,00
2505205207 X 1825879R ROBB CHARLES SUTHERLAND RG 94.1C/7 TU A6749EJ 479 PASEO DE COLON (H COLON) 12/12/2006 90,00
2505206019 5802783K RODRIGUEZ FERNANDEZ MANUEL RG 132.1/16 TU 9420CNT 472 AV TOMAS ORTUÑO 16 15/12/2006 80,00
2505202172 85302812K RODRIGUEZ GARRIDO MA PILAR RG 132.1/16 TU 5890CCH 358 CL ALMIRANTE BERNAT D‘EN SARRIA 26/11/2006 80,00
2505222494 25130930A RODRIGUEZ MERINO LUIS ENRIQUE RG 94.1B/8 TU A6036CZ 450 C/ ALCALA 5 17/09/2006 90,00
2505205124 7824073W RODRIGUEZ PINEL ANGEL SALVADOR RG 94.1C/2 TU 2355CPD 374 CL GRECIA (CAM) 11/12/2006 90,00
2505196176 74610204K RODRIGUEZ RUIZ MARIA DOLORES RG 91.2/9 CI C8768BMV 374 AV BENIARDA 06/10/2006 120,00
2505204437 48335048L RODRIGUEZ SANTACRUZ FATIMA RG 94.1C/8 CI C2152BKZ 429 TRAVESIA SAN MIGUEL 9 05/12/2006 90,00
2505205161 48298867V RODRIGUEZ SANTACRUZ MARIA LUISA RG 94.1C/8 TU 1009CRZ 478 AV ALCOY CON CL VALENCIA 12/12/2006 90,00
2505207572 29025743L ROMAN FERNANDEZ PEDRO RG 94.1C/8 TU A6885CH 466 AV ALCOY (RICHARD) 31/12/2006 90,00
2505205095 40835941Q ROMERO RENGEL FRANCISCO RG 94.1C/4 MO 6356DTS 237 CL MARQUES DE COMILLAS 6 01/12/2006 90,00
2505200832 22460372 ROS ABELLAN JOSEFA RG 94.1C/8 TU 6025BDT 472 AV MADRID 18/11/2006 90,00
2505203463 48323058N ROSADO LOPEZ ALFONSO RG 132.1/16 CI C9112BSC 391 AV/ BENIARDA (ROMERAL) 03/12/2006 80,00
2505200777 X 3004401A ROSAS MEDINA JOSE ENRIQUE RG 91.2/6 TU A4423DL 472 AV/ MONT BENIDORM 14/07/2006 120,00
2505204487 77072668J RUIZ FRESNEDA DESAMPARADOS PILAR RG 94.1B/8 TU 7475DDX 429 C/ LANGREO CON C/ LUIS PRENDES 08/12/2006 90,00
2505208344 25128078A RUIZ RUIZ JUAN RG 94.1C/7 MO 3625CJD 454 C/ TOMAS ORTUÑO 02/01/2007 90,00
2505204609 48328096J RUSO SANCHEZ MACARENA RG 94.1C/8 CI C2777BRS 401 CL SANTA FAZ 09/12/2006 90,00
2505196093 6521278L SAEZ PINILLA BRAULIO RG 91.2/3 TU 1272DKT 352 AV JAIME I 16/10/2006 120,00
2505204729 18884825P SALOM FABREGA MARIA BELINDA RG 94.1C/8 TU 8605DBN 401 AV EUROPA (H CIMBEL) 08/12/2006 90,00
2505204841 X 7020792L SANCASSANI PAOLO RG 94.1C/7 MO A9670CS 450 CL ALAMEDA (BBVA) 05/12/2006 90,00
2505203175 X 5082740Q SANCHEZ LOAIZA CARLOS ALBERTO RG 132.1/16 CI C7623BRW 476 AV DE LOS ALMENDROS 36 22/11/2006 80,00
2505203320 74613113D SANCHEZ MIRON INDALECIO RG 94.1C/7 TU A4164ED 457 C/ VALENCIA (LA PASTELERIA) 23/11/2006 90,00
2505205856 76148512C SANCHEZ MORALES CAROLINA DEL ROSARIO RG 94.1C/7 TU 7300CPM 259 CL ALCALDE MANUEL CATALAN CHANA 13/12/2006 90,00
2505203124 48301193C SANCHEZ PULIDO EVELIO BAUTISTA RG 94.1B/8 TU 4625BFV 408 AV EUROPA (EL CENTRO) 26/11/2006 90,00
2505197603 33495018A SANCHEZ SANCHEZ JUAN MIGUEL RG 91.2/11 TU 6198BXJ 310 CL IBIZA 29/10/2006 120,00
2505184810 28909532G SANCHEZ SIERRA ANTONIO RG 91.2/8 TU IB0528CV 449 C/ GERONA 22/08/2006 120,00
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2505205980 21448427F SANCHIS VALLS JORGE RG 94.1C/5 TU 5571DTB 480 PL CANALEJAS (AYUNTAMIENTO ANTIGUO) 14/12/2006 90,00
2505203078 X 5996157B SANTANA ALTAFUYA WILBER HERIBERT RG 94.1C/7 TU 6679FFC 387 C/ SAN ROQUE 38 29/11/2006 90,00
2505194556 48303882H SANZ MARTINEZ SERGIO RG 91.2/10 TU 2908DKB 455 C/ AVD JAIME I 25/08/2006 120,00
2505204408 33483348V SAORIN GARCIA FRANCISCO ROBERTO RG 94.1C/8 TU A3763EH 429 AV VIRGEN DEL SUFRAGIO (H. SELOMAR) 04/12/2006 90,00
2505204721 33483348V SAORIN GARCIA FRANCISCO ROBERTO RG 94.1C/6 TU A3763EH 190 AV BENIARDA (PLAYMON) 09/12/2006 90,00
2505206757 52863921P SCOTTI RODRIGUEZ ALEJANDRA ALMUDENA LS 38.4/1 TU 2789FFR 237 C/ PEREZ LLORCA (BANCO VALENCIA) 18/12/2006 60,00
2505202273 24380567S SENDRA NAVARRO JOSE VICENTE RG 132.1/16 TU V9333GB 363 CL SEVERO OCHOA (LA TERNA) 25/11/2006 80,00
2505208566 1180472C SERRANO HERNANDEZ FERNANDO RG 94.1C/11 TU 2675DXS 263 AV/ BENIARDA 31 12/10/2006 80,00
2505203569 73920116W SERRANO NAVARRO HERMINIA RG 94.1C/1 TU A7809DM 424 C/ MARTE (FRUTAS CALVARI) 16/11/2006 90,00
2505200533 48333968C SITTONI PINO ALEJANDRO RG 94.1C/1 TU 1752CFP 389 AV BENIARDA 41 08/11/2006 90,00
2505200974 48333968C SITTONI PINO ALEJANDRO RG 94.1C/8 TU 1752CFP 462 PLAZA TORREJO 04/11/2006 90,00
2505211636 76141978H SOLA GOMEZ ANTONIO RG 94.1B/8 TU 7033DNR 290 CL SELLA 1 24/01/2007 90,00
2505206242 73548701Z SOLER BELTRAN TERESA RG 94.1C/7 TU 9569DBJ 429 CL ALAMEDA 31 19/12/2006 90,00
2505205774 48577940P SOLER PURKISS DAVID JOSE RG 132.1/17 TU A5314EC 388 AV/ JAIME I (LA ISLETA) 15/12/2006 90,00
2505200999 75694403T SOTO GARCIA M CONCEPCION RG 94.1C/8 TU 0338CJY 431 CL LOS PAJARITOS 10/11/2006 90,00
2505204653 X 1587632B STUBBS JUDITH HELEN RG 94.1C/8 CA M9658WS 401 CL SAN LORENZO 1 07/12/2006 90,00
2505204803 5415062B SUAREZ SUAREZ JOSE MANUEL RG 94.1C/7 TU 4061CXB 463 AV ALMENDROS 07/11/2006 90,00
2505203259 X 6112424J SUAZA BENJUMEA MARIA ISABEL RG 132.1/9 CI C0796BRR 352 CL TULIPANES 17/11/2006 90,00
2505203487 X 1493490P SUBIDO VICENTE LETTIE LS 38.4/1 TU 3465CBT 449 AV/ EMILIO ORTUÑO 29/11/2006 60,00
2505214053 X 59772H SWAN PAULINE RG 94.1C/7 CI C6183BPS 326 AV/ DERRAMADOR 30/01/2007 90,00
2505199385 X 7745431C SYKES NICHOLAS JONATHAN RG 91.2/8 TU 6802DHD 352 CL LEPANTO 07/09/2006 120,00
2505203468 X 2599871C SZENASI ANNA MARIA LS 38.4/1 TU 3191DXZ 449 AV/ JUAN FUSTER ZARAGOZA 28/11/2006 60,00
2505201158 X 4247459A TAP SEBASTIAN IOAN RG 94.1C/7 TU 9815CFK 391 CL GORRION 19/11/2006 90,00
2505204570 10786574B TOLOSA FERNANDEZ MARIA ESTHER RG 132.1/16 TU A1532CN 487 AV ATMELLA DEL MAR 10/11/2006 80,00
2505204519 50830826K TORAL LOPEZ JOSE LUIS RG 132.1/16 TU 6820BJW 372 AV VICENTE LLORCA ALOS 26/11/2006 80,00
2505211620 25385878L TORRES LLORENS CLARA MARIA RG 94.1C/8 TU 4750FFK 208 AV MADRID CON AV L‘ATMELLA 27/01/2007 90,00
2505197315 X 3249455S TORRES VANEGAS JOSE NORBEY RG 132.1/15 TU 5072DNL 459 PLAZA DOCTOR FLEMING 24/10/2006 91,00
2505214117 48680899L TRIBAK TAIBI LARBI RG 94.1C/1 TU 1832DVP 363 PASEO DE LAS ACACIAS (SOLERO) 01/02/2007 90,00
2505204323 48360787K TRINIDAD-ABELLANEDA GADEA FRANCISCO JOSE RG 94.1C/1 TU 7531CVJ 411 AV MEDITERRANEO 51 04/12/2006 90,00
2505202317 48327598U TRUJILLO REBOLLIDO JULIAN JOSE RG 171.3/0 TU A6850DV 382 AV MEDITERRANEO INTER ORTS LLORCA 26/11/2006 90,00
2505204587 41375906X TUGORES POL GABRIEL RG 94.1C/1 TU 6445DSB 259 CL VERONA 04/12/2006 90,00
0074044699 B54053038 TURISME DE SALUD BDE B S L LS 72.3/1 TU 4570BKM 03/11/2006 301,00
2505205208 48682419K UREÑA BAEZ DANIEL RAFAEL RG 94.1C/7 TU 0598FFC 479 PASEO DE COLON (H COLON 12/12/2006 90,00
2505204423 48325715R URZAY VILLARROYA ANA BELEN LS 38.4/1 TU 7315DNM 449 CL JOSE SUCH ORTEGA 05/12/2006 60,00
2505191286 48296132L VALLEJO VILLANUEVA JAVIER RG 91.2/8 TU 1620BZR 434 PLAZA TORREJO (RIAS BAIXAS) 26/09/2006 120,00
2505203489 48296132L VALLEJO VILLANUEVA JAVIER LS 38.4/1 TU 1620BZR 449 AV/ PEREZ LLORCA 7 29/11/2006 60,00
2505204774 48296132L VALLEJO VILLANUEVA JAVIER RG 94.1C/8 TU 1620BZR 401 CL SANT FAÇ 05/12/2006 90,00
2505205413 X 2422211N VAN KERCKHOVEN EDWIN RG 94.1C/8 TU 6666DYZ 478 AV/ MADRID 19/10/2006 90,00
2505202470 X 6716444F VANCEA ALIN GHEORGHE RG 132.1/16 TU 8433BBJ 363 CL SEVERO OCHOA (H.MELIA) 25/11/2006 80,00
2505203502 53736205V VARGAS SILVA MA DEL CARMEN LS 38.4/1 TU 6320BDH 449 AV/ JOSE SUCH ORTEGA 28/11/2006 60,00
2505205883 53736205V VARGAS SILVA MA DEL CARMEN RG 94.1C/7 TU 6320BDH 479 CL ALICANTE 14/12/2006 90,00
2505204780 48360411J VAZQUEZ SANCHEZ IVAN RG 94.1C/8 TU 0987CTL 401 AV MADRID (CASITA BELGA) 07/12/2006 90,00
2505205902 45675146K VELASCO VILLALUENGA BORJA RG 94.1C/1 TU 5420BZD 476 CL LUIS PRENDES (FRENTE HOTEL BALI) 09/12/2006 90,00
2505207233 X 6094493E VERES ADRIAN MIHAI RG 94.1C/9 TU 7439CFC 445 CL GAMBO 19/12/2006 80,00
2505205179 51080387D VIDAL VILLEGAS MARINA RG 94.1C/8 TU 7358CVL 469 AV MADRID CON AV CASTELLON 10/12/2006 90,00
2505196662 X 3110670N VINAR OLEG RG 91.2/10 TU 7486BNG 190 CL ESPERANTO 21/10/2006 120,00
2505205157 6583441J VIVERO CALERA VICENTE IVAN RG 94.1C/8 TU 0104BLX 478 AV ALCOY CON AV BILBAO 12/12/2006 90,00
2505202473 X 2277094W WATSON CHRISTOPHER ANTONY RG 132.1/16 TU A7608BB 363 AV AMETLLA DEL MAR 26 25/11/2006 80,00
2505204554 74490392Q YEBANA DE LA CASA ADRIAN RG 94.1C/8 TU 3620DMR 401 PL TORREJO 25/11/2006 90,00
2505204750 687143H ZAERA GARCIA IGNACIO RG 94.1C/7 TU 3094BNR 431 CL ALICANTE 04/11/2006 90,00
2505204219 26435004T ZAFRA MARTINEZ FRANCISCA RG 94.1B/8 TU 3584CMG 352 C/ MACARENA 29/11/2006 90,00
2505191966 33412575S ZAHINO SANCHEZ M DEL CARMEN RG 132.1/15 TU M4381XU 389 PL DOCTOR FLEMING 20/09/2006 91,00

AJUNTAMENT DE BIAR
2404152139 37641345M EGEA ESPALLARGAS GREGORIO RG 132.1/32 TU TE9164F 10 AVDA ACSTALLA S/N 03/12/2006 24,00
2404152134 X 1279534K KARIM YAHIA RG 132.1/33 TU MU1266CB 06 C/ CRUZ DE MOLINA 11 25/11/2006 24,00
2404152137 X 5484784C MANEVA NEDYALKA STEFANOVA RG 132.1/33 TU 1747DXM 05 C/ BARRERA 64 03/12/2006 24,00

AJUNTAMENT DE CALLOSA D´EN SARRIÀ
2505205544 53217414Z ARBONA PEREZ FRANCISCO JAVIER LS 53.1/8 CA 2216CCD A35 CL LAURETA 11 10/12/2006 36,00
2505205603 X 6420763Z BELADLA HAMMADI LS 53.1/8 TU 8239FGJ A02 CL AZORIN 11 14/12/2006 36,00
2505205605 X 6420763Z BELADLA HAMMADI LS 53.1/8 TU 8239FGJ A02 CL AZORIN EDF SOL 2 13/12/2006 36,00
2505204175 X 3942609H BELADLA HICHAM OM 10.2/4 TU 4913DDP A38 PLAZA DE ESPAÑA 24/11/2006 36,00
2505207815 85090068G BORONAT BENIMELI JOSE IGNACIO LS 39.2E/6 CA A5508AU A39 CL JAUME ROIG 15/12/2006 60,00
2505202980 73979426H CANO BERENGUER VICENTE LS 53.1/8 TU A4363BB A25 CL AZORIN S/N 20/11/2006 36,00
2505209642 21404513T FERRANDO PEREZ RAFAEL LS 53.1/8 MO A3407BM A31 CL ADOLF SALVA S/N 31/10/2006 36,00
2505205578 21646239L GALIANA ABAD JAVIER LS 39.2F/1 TU MU3308BH A40 CARRETERA ALCOY 32 10/12/2006 60,00
2505207801 X 4162988B KONC REBEKA LS 53.1/7 TU A4778CK A40 PL ESPANYA 11 12/12/2006 36,00
2505200359 X 3263092J MARTINEZ PAREDES ANGEL RODRIGO LS 53.1/7 TU 2591DZL A34 PLAZA ESPAÑA 07/11/2006 36,00
2505207824 21407297R MAYOR GALIANA ROSA MARIA LS 39.2E/6 TU 5050DCS A39 CL JAUME ROIG 16/12/2006 60,00
2505199745 7478135F MORENO VEGA JOSE LS 38.3/8 TU 1982BJP A39 CL LAS FLORES 7 21/10/2006 120,00
2505199740 21485860L ORTIZ POVEDA PABLO LS 39.2A/15 TU 2503DCJ A37 CARRETERA ALICANTE 6 18/10/2006 96,00
2505205588 X 3385952F PARRA MORENO SEGUNDO RAUL LS 39.2C/1 TU A9304CT A37 CARRETERA ALCOY 8 11/12/2006 48,00
2505205268 X 2301077L SAENEN DANIEL FERNAND EMILE LS 39.2C/1 TU A6600V A39 CL DE ALICANTE 30/11/2006 48,00
2505207826 X 3830137Q TOLEDO SANMARTIN WILMAN PATRICIO LS 39.2E/6 TU 8114CND A36 CL CERVANTES 16/12/2006 60,00
2505204158 53217065 TORRES JORRO JUAN CARLOS LS 53.1/7 TU A2197DU A38 CL FONT 32 23/11/2006 36,00
2505210072 X 6097962H ZARATE ACEITUNO GONZALO LS 39.2F/1 TU GR2518W A25 CL SAN ISIDRO 6 05/01/2007 60,00

AJUNTAMENT DE CASTALLA
2404151165 X 7294562C NICHOLSON MALCOLM LS 39.2F/1 TU 6314CFV 32 C/ DR FLEMIMG 1 21/11/2006 60,00

AJUNTAMENT DE FINESTRAT
2505201538 10075630C ANA GAREA MARIA ELENA RG 132.1/8 TU GC4018CM 109 CL ELCHE (C.C.LA MARINA) 13/11/2006 72,00
2505204126 74377659Y ARNAL SANCHEZ LUIS IGNACIO RG 94.2E/2 TU 6262CYC 109 AV PAIS VALENCIA 30/11/2006 72,00
2505204121 X 2056518L ATTAOUI SAID RG 94.2A/9 TU A6649BT 109 AV MARINA BAIXA (PLAYA) 01/12/2006 60,00
2505204125 21370821A BERENGUER FUSTER MIGUEL VICENTE RG 132.1/6 TU 9441DNZ 123 AV PAIS VALENCIA (FRENTE CIRCO) 01/12/2006 72,00
2505204148 B53481446 CALYPSO ARENAL S L RG 94.2A/6 MO 2796DSH 121 CL PETRER (C.C LA MARINA) 30/11/2006 90,00
2505211761 6092978W CANT NICOLA RG 132.1/2 TU GC8776CG 122 CL PARIS ROTONDA CON CL COPENAGUE 26/01/2007 72,00
2505204620 48324887R CUSTODIO GAMERO JAVIER MANUEL RG 94.2A/9 TU 1912DCL 119 AV/ MARINA BAIXA (RETEN PLAYA) 10/12/2006 60,00
2505207100 X 5782059C DE BONT JOHANNA FRANCISCA RG 94.2A/7 TU 9744DRH 120 CL HOSTAL 21/12/2006 72,00
2505205812 X 3269576B DIMOV PAVLEV PAVEL RG 132.1/8 TU 2706CVR 123 AV/ PAIS VALENCIA (C.C.LA MARINA) 16/12/2006 72,00
2505222455 24361752Z DOMENECH CASELLS MARTA RG 132.1/2 TU 8221CKH 116 AV/ MARINA BAIXA 50 07/08/2006 72,00
2505202854 25127774K DOSDAD CALATAYUD INMACULADA RG 94.2A/7 TU A9337EC 105 C/ PAIS VALENCIA 1 22/11/2006 72,00
0074044745 B53488318 EUROTALLERES MARTINEZ S L LS 72.3/1 TU 6887BVC 03/11/2006 301,00
2505205826 51404982M FERNANDEZ CORRALES GONZALO RG 94.2E/2 TU 9139BLT 121 C/ ELCHE 12/12/2006 72,00
2505205821 X 316601Y FRANCE KRISTEN SAIRA RG 94.2E/2 TU MA9393DB 121 C/ ELCHE 12/12/2006 72,00
2505205845 21633905J FUENTES MOLINA MARIA DEL CARMEN RG 94.2A/16 TU 0318CHM 123 AV/ PAIS VALENCIA (C.C.LA MARINA) 11/12/2006 100,00
2505211763 48651665H FUSERO DAPENA CRISTIAN RUBEN RG 132.1/2 MO 5321BKW 122 CL PARIS ROTONDA CON COPENAGUE 25/01/2007 72,00
2505204605 25127747V GALIANA RIBES ANTONIO RG 132.1/2 TU 2421DKP 118 C/ PASEO DEL MAR 08/12/2006 72,00
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2505205844 X 2176710J HAIZHANG CHEN RG 132.1/8 TU A3212CW 123 PASEO BARRANCO 11/12/2006 72,00
0074044938 B83734509 INMOGEST HIPOTECARIA S L LS 72.3/1 TU 2038DVC 10/11/2006 301,00
0074045373 B53811485 LISMINET PROMOTORES S L LS 72.3/1 TU A5017DH 24/11/2006 301,00
2505204123 10041342W LOPEZ GARCIA AGUSTIN RG 94.2A/7 TU A1961DY 119 AV MARINA BAIXA (PARKING PLAYA) 01/12/2006 72,00
2505205807 74558406L MAGAN PORCEL ANTONIO RG 94.2E/2 TU 7923CJV 116 C/ COSTA BLANCA 15/12/2006 72,00
2505207067 71260518D MARTIN FRANCO RAUL ANTONIO RG 94.2A/6 TU A 5701CV 118 AV PAIS VALENCIA 18/12/2006 90,00
2505201565 52780044N MARTINEZ FERNANDEZ MATIAS RG 132.1/8 TU A6006DH 123 CL ELCHE (FRENTE C.C. LA MARINA) 16/11/2006 72,00
2505204615 52781335S MORENO CORTES JUAN MARIA RG 94.2A/6 TU 4551CYP 120 AV/ MARINA BAIXA 35 08/12/2006 90,00
2505199174 48326230X PEREZ DOUCENE ALEJANDRO RG 94.2E/1 TU V2635GJ 123 CL RELLEU (AULA FORMACION) 12/08/2006 100,00
2505199172 48326230X PEREZ DOUCENE ALEJANDRO RG 94.2A/16 TU V2635GJ 121 AV/ MARINA BAIXA 1 05/09/2006 100,00
2505196305 X 3723136B PINTO MIRANDA JORGE IVAN RG 94.2E/3 TU A8735BU 119 CL ELX (CC LA MARINA) 11/10/2006 100,00
2505207074 12408197L RODRIGUEZ VERDEJO VANESA RG 94.2A/8 TU 1626 CWV 117 AV MARINA BAIXA (ATRIUM) 19/12/2006 90,00
2505202859 48681391 SEYE MASSOGUI RG 94.2E/2 TU A7359CN 118 AV/ PAIS VALENCIA 21/11/2006 72,00
2505209100 X 7473301A STOLK MARCO RG 94.2A/7 TU A4858DB 121 CL PETRER (C.C. LA MARINA) 18/12/2006 72,00

AJUNTAMENT DE GATA DE GORGOS
2505203047 X 4589757S BASTIDA OMAR ABEL LS 53.1/7 TU V2173EC 109 PLAZA NUEVA 23 10/11/2006 30,00
2505216146 X 6462236H BOUDAOUDI YASSIN RG 132.1/2 TU 3185CVR 117 AV MARINA ALTA 37 01/02/2007 30,00
2505203999 53210665G CASELLES MOLINA JAIME MIGUEL RG 132.1/2 TU A5446CW 117 CL SAN JOSE 10 15/11/2006 30,00
2505206109 X 6420317M CHUQUI TENELEMA DIEGO DAVID LS 53.1/2 TU 6654BVC 110 AV/ MARINA ALTA 01/12/2006 30,00
2505203947 X 2948406J ELBEDOUI KAREM RG 94.2A/6 TU AL8816P 105 CL PUENTE NUEVO (LEPANTO) 24/11/2006 30,00
2505203940 76703321T FEIJOO JANEIRO ANTONIO RG 132.1/7 TU 4574DLM 118 ºPLAZA NUEVA 14 24/11/2006 30,00
2505207909 28995428H FORNES PONS JULIO ERNESTO RG 132.1/2 TU A2539CZ 105 AV MARINA 23/12/2006 30,00
2505203045 X 3842231N GUTIERREZ DUQUE GLORIA MARIBEL RG 94.2F/3 TU A2859CX 107 CL TROSSETS 17 12/11/2006 30,00
2505206964 50413660Y LOPEZ GONZALEZ MANUEL LS 53.1/2 TU 8146CVW 112 PASEO DE ALICANTE S/N 15/12/2006 30,00
2505203984 14251522D LOPEZ GRANDE PABLO ENRIQUE RG 132.1/8 TU 5864CJC 108 AV MARINA ALTA 91 15/11/2006 30,00
2505203974 X 6553333N MARGHICH ABDERRAZAK RG 94.2A/6 TU A6746DH 108 CL PUENTE NUEVO 23/11/2006 30,00
2505206105 20028261E MARTINEZ CHAVELI PATRICIA RG 132.1/2 TU NA3236AG 102 C/ JALON 42 01/12/2006 30,00
2505206123 X 3257245P MEDDAH ABDELHADI RG 132.1/2 TU A3977BX 102 C/ GOMEZ FERRER 37 29/11/2006 30,00
2505206126 52782772A MONFORT MENGUAL MARIA ESTHER LS 53.1/8 TU A9956CV 115 C/ PENYO 16 19/11/2006 30,00
2505206141 53214230G NOGUERA PUIGCERVER JOSE VICENTE RG 132.1/2 TU A4581DN 119 PASEO ALICANTE 29/11/2006 30,00
2505206104 19997802S PARDO PALLARES ALFREDO AGUSTIN RG 132.1/2 TU V5027GK 102 C/ REYES CATOLICOS 23 01/12/2006 30,00
2505206064 53218080J PEDROS VEGA ANTONIO JAVIER RG 91.1/7 TU 0854BLL 118 CL PEÑON 08/12/2006 90,00
2505203053 52785812F PICAZO NOGUERA MARTA RG 132.1/2 TU 9772FDX 108 AV MARINA ALTA 40 08/11/2006 30,00
2505206134 X 4266122J SERER ZARATE JESICA VANESA RG 132.1/2 TU 1085BXR 116 C/ SAN JOSE 10 17/11/2006 30,00
2505206140 28994810 SIGNES GARCIA JOSE FRANCISCO RG 132.1/2 TU 5323CFY 119 PASEO ALICANTE 29/11/2006 30,00
2505203098 X 4981260N STRIKE DAVID ANDREW RG 94.2A/7 TU V2478DJ 117 CL PUENTE NUEVO 04/11/2006 30,00
2505206073 X 949141T YAHYA ABDELELAH LS 39.2C/1 TU 0438DBP 110 PLAZA NOVA 11 04/12/2006 30,00
2505203914 53219155F ZARATE SOSA ILDA LAURA RG 132.1/2 TU 0959CGX 119 CL PUENTE NUEVO INTER LEPQANTO 19/11/2006 30,00

AJUNTAMENT DE LA NUCIA
2505202933 37737506A ALLUE ROMAN JOSE ANTONIO LS 39.2F/1 TU B0710UF A43 CL ERMITA (DETRAS DE EDF.PORVILLA) 11/11/2006 60,00
2505204025 X 3997053K AMADOU LAMINE WADE LS 53.1/8 TU A2027BP A37 PARKING PLANET (FRENTE ESCUELA INFANTIL) 27/11/2006 44,00
2505205439 19868676B BERNABEU MORENO ARTURO LS 39.2C/1 TU 2432DJD A40 AV IGLESIA 07/12/2006 48,00
2505214930 11693877X BORREGO GARCIA TOMAS LS 53.1/8 TU 1148CCC A37 AV/ ESPAÑA INTERSECCION C/ PRINCIPE 03/02/2007 44,00
2505199884 X 2953593W BOSCH MARGIT LS 39.2A/16 TU A2690DF A41 AV MARINA BAIXA 27/10/2006 98,00
2505204055 48301892Y CARRASCO GUILLEN AGUSTIN LS 39.2E/2 TU 9760DKN BY CL LLEVANT (FRENTE Nº5) 25/11/2006 60,00
2505204057 24149511V CARRASCO MARTINEZ AGUSTIN LS 39.2E/2 TU 5004BWV BY CL LLEVANT (FRENTE Nº 5) 25/11/2006 60,00
2505206829 51975540W CASTRO ALONSO JESUS LS 53.1/8 TU VA6479O A31 CL NICARAGUA 23 19/12/2006 44,00
2505199970 X 5913759E DERMEK MICHAL LS 39.2E/1 CA 7113DHJ BZ URB PINAR DE GARAITA (FRENTE Nº 120) 01/11/2006 96,00
2505204017 52780567Y DOMINGUEZ LUCHORO CARMEN LS 53.1/8 TU A1910DF A40 CL J. BERENGUER (PELUQUERIA) 22/11/2006 44,00
0074045391 B53920591 G P LA ALBERCA S L LS 72.3/1 TU 4539CBB 24/11/2006 310,00
2505204096 29019593X GOMEZ IVORRA LUIS DAVID LS 39.2A/6 TU 4005DMS A41 CL ROTES 24/11/2006 90,00
2505204758 21384356Z GOMEZ RICO ISABEL LS 53.1/8 TU 2352CZY A38 C/ FRARE 4 02/12/2006 44,00
2505201737 21538056M LLARIO VILA MIGUEL LS 53.1/7 TU A7428CK A42 AV PORVILLA 60 12/11/2006 44,00
2505214932 X 5554011V MALDONADO PRADENAS JUAN FRANCISCO LS 39.2E/2 TU A2150EF A43 C/ TOBIAS (FRENTE VADO 262) 06/02/2007 60,00
2505204080 39325427G MARTOS FERNANDEZ ANTONIA LS 39.2F/1 TU 0937CHN A35 AV PORVILLA 17 23/11/2006 60,00
2505205430 39325427G MARTOS FERNANDEZ ANTONIA LS 39.2F/1 TU 0937CHN BY AV PORVILLA INTER LA ERA 06/12/2006 60,00
2505200161 X 2532198J MEESTERS ROBERTA LS 39.2E/1 TU 9098DNK A38 PLAZA MAYOR 20/10/2006 96,00
2505202884 29026927F POZO POZO DEMETRIO LS 39.2E/2 TU 8395DHH A33 C/ SOL 7 20/11/2006 60,00
2505200270 X 2467981N PRESCHER JOHN RG 118.1/2 CI C1308BBD A27 AV MARINA BAIXA 62 21/10/2006 100,00
2505204066 X 2467981N PRESCHER JOHN LS 39.2D/1 CI C1308BBD A43 AV MARINA BAIXA 80 27/11/2006 60,00
2505199955 47700509G PY PEDRERO CARLES LS 39.2A/10 TU 1773CHL A26 AV ALTEA INTER CALVARIO 29 01/11/2006 98,00
2505200154 71006710Y RODRIGUEZ RODRIGUEZ MAXIMINO LS 39.2E/1 TU 5462CPW BZ CL CEZANNE (FRENTE Nº2) 20/10/2006 96,00
2505193936 52516911E SANCHEZ GARCIA CRISTINA LS 39.2A/10 TU A3800DY BL AV PARKING EL PLANET S/N 01/10/2006 91,00
2505204010 51439234X SANTAMARIA SEGURA JOSE LUIS LS 53.1/2 TU M6286ZK A42 CL JOAQUIN BERENGUER 21/11/2006 44,00
2505196352 X 2353895Y VAN DER TIEN LOUIS RG 91.1/3 TU MA8703CW A36 CL COLLAO INTER FRARE 11/10/2006 120,00

AJUNTAMENT DE LLÍBER
2505196522 25123484 SANCHEZ MARTINEZ JUAN I LS 11.3/2 TU 5132BZG A100 C/ SAN ROQUE 06/10/2006 100,00

AJUNTAMENT DE L´ALFÀS DEL PI
2505198309 33503016C ALMONACID GONZALEZ JUAN PABLO LS 39.2A/10 TU 7430CYH 150 AV OSCAR ESPLA CRUCE CL J. S. BACH 23/08/2006 98,00
2505212892 48332076Z ESTEVE HERRERIAS VICENTE LS 53.1/2 TU 2466CSB 132 CL J . S . BACH 30/01/2007 44,00
2505204818 33451646D GARCIA SANCHEZ YOLANDA LS 39.2A/9 TU 0887FFP 154 CL ESCUELAS 5 21/09/2006 48,00
2505198314 1929859K LLORA ORNA DIEGO LS 39.2A/10 TU 8691DYC 145 AV OSCAR ESPLA CON CL WAGNER 03/09/2006 98,00
2505205928 5130247M PLAZA GARCIA MIGUEL LS 39.2E/2 TU A7953DZ 151 C/ LA PERLA 06/12/2006 60,00
2505212800 X 6568724Q ROJO OSPINA JUAN ANDRES LS 39.2E/2 CA A8096DP 146 CL CAMI DEL SERRANO 26/01/2007 60,00
2505206886 74613113D SANCHEZ MIRON INDALECIO LS 53.1/8 TU A8311CZ 155 AV PAIS VALENCIA 29 18/12/2006 44,00
2505200193 21389157P SANTIAGO CORTES MARIA LS 39.2E/2 TU M4434PP 122 AV/ ALBIR 20 07/11/2006 60,00
2505212901 29020868C SEGURA AZNAR FRANCISCO LS 39.2E/6 TU A8354EB 134 CL MADRID 2 29/01/2007 60,00
2505207933 21374480M SUAREZ MIÑANA CARLOS LS 53.1/7 TU A6703DX 137 AV CONSTITUCION 22/12/2006 44,00

AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
2404151999 21592246F GRACIA VILAPLANA JOAQUIN RG 132.1/8 TU A3403BJ 3092405 PLAZA CONSITITUCIO S/N 30/11/2006 44,00
2404151234 21675758Y IVARS ALCARAZ JUAN ARTURO RG 132.1/8 TU 7829CNP 3092414 C/ PZ MATZEM 26/11/2006 44,00
2404151231 21669244R JOVER FERNANDEZ ANTONIO RG 132.1/8 TU 0202BCR 3092405 C/ CAMI DE LES FONTANELLETES S/N 25/11/2006 44,00
2404151968 21667157F SANUS TOMAS SANTIAGO RG 132.1/8 TU 6204DPG 3092412 C/ SANTS DE LA PEDRA 6 03/12/2006 44,00

AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
2404152195 21493506Y ALFONSO CLIMENT ISIS INMACULADA RG 94.2E/6 TU 3000CJN 158 C/ LAZARILLO DE TORMES INTERSECCION C/ SERRA G 09/11/2006 60,00
2404144950 14255676T APARICIO MARTIN MARIA ANGELES RG 94.2A/15 TU 1979DYS 158 C/ LAZARILLO DE TORMES 6 02/10/2006 96,00
2404154429 X 5224289T ARIAS MONSALVE LUZ MILA RG 94.2D/1 TU 0689BKF 154 C/ PIO XII 5 15/12/2006 60,00
2404152258 21370001B CASAS GOMEZ JUANA RG 94.2F/1 TU A2431CP 157 C/ VIRGEN DEL REMEDIO 73 17/11/2006 60,00
2404160571 48579989X DIAZ GONZALEZ ADRIAN RG 121.1/3A CI C6772BSW 150 C/ PINTOR AGRASOT 1 05/02/2007 60,00
2404152281 21446352W MARTIN AGUDO PURIFICACION RG 94.2E/2 TU 3730DDT 175 C/ VIRGEN DE LAS MERCEDES ESQUINA C/ VIRGEN LO 16/11/2006 60,00
2404154411 48579855Z MATEO MIRON SAMUEL RG 20.1.1/1ACI C1576B 152 C/ ARQUITECTO GAUDI S/N 16/12/2006 330,00
2404154414 48579855Z MATEO MIRON SAMUEL RG 118.1/2 CI C1576BB 159 C/ ARQUITECTO GAUDI S/N 16/12/2006 96,00
2404154552 48371614S NAVARRO GUTIERREZ MARIA JOSE RG 94.2E/6 TU 5107DTB 176 C/ VICENTE PEREZ LLEDO 8 19/12/2006 60,00
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2404147592 21483224M NAVARRO LOPEZ MIGUEL ANGEL RG 91.1/7 TU A3425CP 129 C/ PLAZA NUEVA 23 19/10/2006 96,00
2404150786 21468504M PELEGRIN QUILIS MARIA INES RG 94.2D/1 TU 3117BPJ 156 C/ VIRGEN DEL PILAR 92 10/11/2006 60,00
2404154366 5883495A RAYA RODRIGUEZ ANGEL RG 132.1/7 TU 6847DPM 139 C/ RAMON Y CAJAL 14 08/11/2006 60,00
2404152278 21371406J RICHART ROCAMORA GONZALO JUAN RG 94.2E/6 TU 2171DLS 161 C/ ALMENDRO 18 11/11/2006 60,00
2404152193 53230532E RODRIGUEZ GOMEZ JOSE PEDRO RG 94.2E/6 TU A7104CB 176 C/ SAN FRANCISCO 58 22/11/2006 60,00
2404152285 38393580W SANCHEZ FALCO MARIA VICTORIA RG 94.2E/6 TU A7230CU 175 C/ HNOS PEREZ LLEDO 8 21/11/2006 60,00
2404150833 X 3098602L ZINCHENKO ANDRIY RG 94.2E/6 TU 4395BXM 176 C/ MONOVER 41 17/11/2006 60,00

AJUNTAMENT DE NOVELDA
2404152587 74299259J CAMPOY LOPEZ JUAN OM 26.1/D TU 9638DYY 097 C/ CERVANTES 12 02/12/2006 48,00
2404155163 5712338X CARMONA GUARIN RUBIEL DE JESUS RG 3.2/1 TU 6606DCN 091 C/ SARGENTO NAVARRO S/N 27/12/2006 96,00
2404150798 X 6621334W CHILIMIC DANIEL LIVIU OM 26.1/G TU A3020BL 004 C/ SOL 29 11/11/2006 60,00
2404153210 22115927R FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN OM 26.1/D TU 5852BPC 063 C/ MAGALLANES 6 04/12/2006 48,00
2404150850 21431824X GARCIA ABELLAN ARACELI OM 26.1/F TU 2664BWZ 064 C/ VG DESAMPARADOS JUNTO 89 14/11/2006 72,00
2404152443 22118346M GARCIA MONREAL PASCUAL OM 26.1/G TU 4126FCT 014 C/ SAN MARCIAL 18 01/12/2006 60,00
2404150886 75193310P GOMEZ GARCIA PEDRO OM 26.1/F TU 9026CVH 091 C/ AV CONSTITUCION 41 16/11/2006 72,00
2404155206 21460629L HURTADO TOMAS SALVADOR OM 26.1/F TU A9017EF 075 C/ ALCALDE MANUEL ALBEROLA FRENTE 11 23/12/2006 72,00
2404155187 X 4700038B LACU EMANUELE OM 26.1/F TU 5966DYM 050 C/ EMILIO CASTELAR 1 20/12/2006 72,00
2404152122 X 4324369R LONDOÑO SALGADO AGOBARDO OM 26.1/G TU 3928DHR 077 C/ JAIME II 50 30/10/2006 60,00
2404149498 22113653G LOPEZ BELTRA MARIA DOLORES OM 26.1/K TU 1985DHG 077 C/ COLON 1 31/10/2006 36,00
2404150844 48318816W MARTINEZ GARCIA RUTH ESCARLATA OM 26.1/D TU 4418CYH 075 C/ EMILIO CASTELAR 43 13/11/2006 48,00
2404152473 22136105P MARTINEZ LIDON MARAVILLAS OM 26.1/F TU 0411BTR 093 C/ EMILIO CASTELAR, FRENTE 32 29/11/2006 72,00
2404152482 27457925L MOMPEAN MORALES BLAS MARIA OM 26.1/F TU 5986BYH 091 AVDA ALFONSO X 24 26/11/2006 72,00
2404135119 4494497K POVEDA MOLERO JOSE RG 94.2A/12 TU A5900EB 089 C/ EMILIO CASTELAR CON LA FONT 27/06/2006 98,00
2404155309 X 6365436W PUSOIU MIHAI OM 26.1/G TU MU4344AZ 061 C/ CARDENAL CISNEROS 7 19/12/2006 60,00
2404155310 22087100Q REIG MOLINA RICARDO AGUSTIN OM 26.1/F TU A3832EK 070 C/ GABRIEL MIRO 26 18/12/2006 72,00
2404150855 74217224L ROMERO PASTOR ANTONIO JOSE OM 26.1/F TU 2118CRS 064 C/ GLORIETA 19 14/11/2006 72,00
2404150856 1925139Q SANCHEZ SANCHEZ JUAN PEDRO OM 26.1/G TU 5181DZP 086 C/ CAPELLAN MARGALL 39 13/11/2006 60,00
2404160210 48342323A SOLER PENALVA CLEMENTE OM 26.1/I TU 3508CVS 095 C/ AV CONSTITUCION 46 01/02/2007 60,00
2404150875 21454118V TEROL NAVARRO JOSE MANUEL OM 26.1/G TU A5744BU 091 C/ JOANOT MARTORELL 16 14/11/2006 60,00
2404153227 X 3276604R TLEMCANI MAKHLOUF LS 53.1/8 TU 3960DSY 082 C/ ZUMALACARREGUI 4 02/12/2006 36,00
2404152381 44757698C VICEDO LOPEZ SERGIO OM 26.1/F TU A7512EK 083 C/ MAESTRO RAMIS 25 25/11/2006 72,00

AJUNTAMENT DE PETRER
2404153385 74203737X ALBERT TORA ENRIQUE RG 94.2/3 TU MA5330AG 030 PLAZA DE BAIX (IGLESIA) 07/12/2006 50,00
2404155036 74203737X ALBERT TORA ENRIQUE RG 94.2/3 TU MA5330AG 030 PLAZA DE BAIX (IGLESIA) 26/12/2006 50,00
2404151601 X 4253136E ARANGO CADAVID OLGA PATRICIA RG 94.2/4 CI C9505BNB 056 C/ COLON S/N 29/11/2006 60,00
2404155130 - ARENAS CARRION ANA ALICIA RG 129.2/1 TU 7880BMC 019 C/ JAIME I 23/12/2006 150,00
2404151611 44768442T BERNABE GUARDIOLA VANESA RG 132.1/1 TU A6652CX 062 C/ CONSTITUCION 4 29/11/2006 50,00
2404155089 22142623V BERNABE ROMAN NATIVIDAD ISABEL RG 94.2/2 TU 8694CXX 054 C/ POETA PACO MOLLA S/N 28/12/2006 50,00
2404153380 45835223H CLEMENTE MAESTRE FRANCISCO JOSE RG 94.2/6 TU 8224CJK 056 AVDA MADRID 33 09/12/2006 30,00
2404152796 6089005 COMAN VICTOR RG 94.2/5 TU 7134BHK 047 C/ SAN BARTOLOME S/N 17/11/2006 50,00
2404159071 X 5697295B CONTRERAS ACEVEDO LEYDY MARIAM RG 94.2/2 TU 2534DZF 021 C/ OSCAR ESPLA 3 27/01/2007 50,00
2404154877 44771390G DOMINGUEZ RODAS DAVID RG 94.2/6 TU 7866BRK 064 AVDA DE ELDA 66 18/12/2006 30,00
2404152632 22129461B GIMENEZ CASTAÑO ANTONIO RG 94.2/3 TU A4780CC 064 C/ HERNAN CORTES 12 01/12/2006 50,00
2404159103 22116552M GOMBAO MARTI MARIA DEL CARMEN RG 94.2/2 TU 5636FKG 064 C/ LA VILLA 2 29/01/2007 50,00
2404152655 5110704N HERNANDEZ SANCHEZ BASILIO RG 132.1/1 TU 5707CNW 031 C/ SAN VICENTE 20 30/11/2006 50,00
2404154682 33357881S MARTINEZ FERREIRA JUAN RG 117.1/2 TU 4824CGZ 043 AVDA MADRID 58 17/12/2006 93,00
2404154685 22138217G MARTINEZ FERREIRA LUIS RG 117.1/1 TU 4824CGZ 043 AVDA MADRID 58 17/12/2006 93,00
2404151426 21444185C MARTINEZ ROSELLO JOSE MARIA RG 132.1/1 TU 5841CBC 051 C/ POETA ENRIQUE AMAT 8 02/10/2006 50,00
2404151586 22112618G MARTINEZ TRIGUEROS RAFAEL RG 132.1/1 TU A1008CH 049 C/ CARDENAL PAYA S/N 30/11/2006 50,00
2404156387 45840064Y NAVARRETE LANUZA MARIA RG 118.1/1 CI C5685BBW 051 AVDA MADRID S/N 23/12/2006 96,00
2404154842 50068231Z PACHECHO FERNANDEZ MANUEL RG 132.1/1 TU 3989DJZ 059 C/ LA FOIA 5 20/12/2006 50,00
2404155060 22108251F PERELLO LOPEZ MARIA DOLORES RG 94.2/2 TU 2190CGG 055 C/ MEDICO LUIS SEMPERE BERENGUER 11 24/12/2006 50,00
2404154729 22132999F PEREZ MELERO RAMONA INMACULADA RG 132.1/1 TU 4639DFY 051 C/ HERNAN CORTES 2 16/12/2006 50,00
2404155566 45841435C PLA EXPOSITO JONATAN RG 118.1/1 CI C2431BLH 062 C/ PIO XII CON C/ B ALGARRA S/N 29/12/2006 96,00
2404151639 22008048S RIVES FULLEDA MARIA CARMEN RG 132.1/1 TU 2305BVL 031 C/ LUIS CHORRO S/N 26/11/2006 50,00
2404151610 44750319R SILVESTRE PINA FRANCISCO JOSE RG 94.2/4 TU 0763BKP 013 C/ CASTILLA - AV MADRID 29/11/2006 60,00

AJUNTAMENT DE PINOSO
2404151519 X 2420913W LIU GUANRONG LS 39.2E/2 TU 6462DYN 03105V20 C/ CASTELLON 2 29/11/2006 60,00
2404152824 48318607T LOPEZ AVILA JUAN ANTONIO RG 171.1/1A TU 0077DYN 03105V20 C/ CANOVAS DEL CASTILLO 17 15/11/2006 60,00
2404152867 X 4575468D VASILE AUREL VALENTIN RG 94.2E/2 TU 2985BFX 03105V18 C/ MIGUEL UNAMUNO S/N 06/12/2006 60,00

AJUNTAMENT DE SANT JOAN D´ALACANT
2404152729 8691926L ACEDO GARCIA FERNANDO RG 94.2/5 TU 8287DPZ 052 AVDA BENIDORM 25 08/12/2006 90,00
2404153063 X 2102913T AHMED SAKSAK RG 99.1/3 CI C7187BHH 052 AVDA BENIDORM - C/ 6 DE DICIEMBRE S/N 17/12/2006 200,00
0074045369 B53928925 AVIS COSTABLANCA INMOBILIARIA LS 72.3/1 MO 1257FCJ 24/11/2006 301,00
2404153112 15412246S CORTES HEREDIA ANTONIA OM 35.5/1 TU 1624BZM 038 AVDA DE JAIME I 36 14/12/2006 90,00
2404146226 21447515S GUIJARRO IZQUIERDO ALEJANDRO OM 26.1/1 TU 6415CDC 050 AVDA ALICANTE 43 15/10/2006 200,00
2404149324 53858809B HIPERCLOR S L RG 118.1/1 MO 1384CKP 012 C/ PZ JOSE SALA ( CAM) 06/10/2006 91,00
2404143032 B73323834 INSIEMME COMERCIALISTAS S L OM 35.13/1 TU 3529DPS 041 PLAZA CONSTITUCION 4 12/09/2006 120,00
2404156851 18930103E JULIAN VIOLETA FELICIDAD OM 35.6/1 TU A3961DT 036 AVDA JAIME I 6 21/12/2006 120,00
2404144373 74436383B LOPEZ MARTINEZ ANTONIO OM 35.20/1 MO 4456DJH 040 C/ PZ CONSTITUCION 5 27/09/2006 100,00
2404152086 21418257J MEJIAS BLANCO LUZ MARIA OM 35.5/1 TU A8912DG 012 C/ JAIME I 18 01/12/2006 90,00
2404150914 21981852Q NEVADO GARCIA ANTONIA PILAR OM 35.5/1 TU A0846CS 014 AVDA LA RAMBLA 13 24/11/2006 90,00
2404147298 7219728M PASTOR REBATO MARTA OM 35.13/1 TU 3626CKH 052 C/ MAIGMONA 44 01/05/2006 120,00
2404146602 53242271P PEREZ CORNEJO RAQUEL RG 118.1/7 CI C9953BSD 052 C/ CRUCE AVD DIAGONAL - AV MIGUEL HERNANDEZ 22/10/2006 91,00
2404148298 X 4890922H PEÑAFIEL PEREZ JUAN ALEJO OM 26.1/1 TU A4862EB 012 C/ DIAGONAL X C/ DR GADEA 02/11/2006 200,00
2404152070 21424768S ROS TONDA MARIA DOLORES OM 35.5/1 TU 2163BPH 052 C/ DR IVORRA 2 29/11/2006 90,00
2404152066 21458046N ROSILLO GALLARDO MARIA SOLEDAD OM 35.5/1 TU 2593BFK 038 C/ DOCTOR IVORRA 2 29/11/2006 90,00
2404152694 4585914J SANZ NAVARRO JOSE ANGEL OM 35.5/1 TU 3820BHZ 036 C/ DR IVORRA 2 04/11/2006 90,00
2404149812 48670860P VIZCAINO MATEOS JHONATTAN RG 94.2/4 TU 9291FGR 056 C/ AUSIAS MARCH 5 12/11/2006 90,00
2404158330 X 3169123E ZIDONG HAN OM 10.3/1 CI C7832BRG 062 C/ COMANDANTE SEVA X C/ COLON 26/01/2007 90,00

AJUNTAMENT DE SANT VICENT DEL RASPEIG
2404151112 15881629Z ANDION LACASTA MARIA CARMEN RG 91.2E/1 TU A8584DU P62 C/ SAN ISIDRO 1 15/11/2006 60,00
2404151813 15881629Z ANDION LACASTA MARIA CARMEN RG 94.2F/1 TU A8584DU C03 C/ HERNAN CORTES 6 27/11/2006 60,00
2404151726 21339599S BAEZA MIRA MARIA RG 94.2C/1 TU A3255AY P51 C/ GENERAL IBAÑEZ CRUCE AV LIBERTAD 27/11/2006 60,00
2404151053 21484968R BAGUENA RODRIGUEZ FERNANDO RG 132.1/6 TU A5775DJ P29 AVDA VICENTE SAVALL S/N 11/11/2006 36,00
2404154930 X 3907779X BARONA AGUDELO JOHN JANER RG 56.3/2 TU A3279BF P29 C/ ALICANTE - C/ AERODROMO 22/12/2006 300,00
2404147962 6504830Q BLANCO SERRANO DEMETRIO RG 132.1/9 MO 1564FFB P52 C/ ALICANTE CON C/ ZINC 30/10/2006 91,00
2404151042 X 1437285S BOHOR LEONARDO NATALIO RG 132.1/6 TU A7019CF C04 C/ VICENTE SAVALL S/N 18/11/2006 36,00
2404151073 X 5773648G CARBAJAL ROQUE FRANCISCO RG 132.1/2 TU A7107CD P54 C/ LIBERTAD 24 15/11/2006 36,00
2404154235 48321822H CARRASCO ORTS JOSE RG 94.2A/6 TU A4280DS P64 C/ BLASCO IBAÑEZ CON C/ GENERAL IBAÑEZ 04/12/2006 90,00
2404151071 X 3362680B CHUQUITARCO MARCALLA CESAR ANIBAL RG 94.2F/1 TU 7812CVR P54 C/ ACERO S/N 15/11/2006 60,00
2404159067 21506114X COLLADO GALERA JOSE MANUEL RG 94.2A/7 TU 5828CTM P76 C/ VILLAFRANQUEZA 18 25/01/2007 90,00
2404154227 21418149C CORDOBA VALLEJO ANTONIO RG 94.2C/1 CI C0967BSR P34 C/ BENITO PEREZ GALDOS 87 05/12/2006 60,00
2404151090 6493358K DE LA LASTRA VARELA JORGE RG 94.2F/1 TU A3825BJ P78 C/ DOMINGUEZ MARGARIT 1 15/11/2006 60,00
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2404153710 21463148P DIAZ COLLADOS JOSEFA RG 94.2C/1 TU A6491DU P33 C/ JUAN RAMON JIMENEZ 13 02/12/2006 60,00
2404149919 21421401Y GALLEGO CEDRAN JUAN PEDRO RG 94.2F/1 TU 8151CTS P88 C/ LA HUERTA 148 07/11/2006 60,00
2404153786 44551606P GALLO REVUELTA FRANCISCO JAVIER RG 94.2A/7 TU 8415DLD P53 C/ PINTOR SOROLLA 17 29/11/2006 90,00
2404151029 21443956K GARCIA ALCOCEL JOSE GABRIEL RG 94.2F/1 TU 9591CRD M10 C/ LA HUERTA 148 18/11/2006 60,00
2404151485 33499391 GARCIA DIEZ MARCELO RG 132.1/6 TU 5544DZG C04 C/ BENITO PEREZ GALDOS 41 07/10/2006 36,00
2404153464 21376539V GARCIA GOMEZ DOLORES RG 94.2A/7 TU 8289FDL P66 C/ ANCHA DE CASTELAR 13 03/12/2006 90,00
2404151839 4150499B GARCIA MUÑOZ MARIA DEL PRADO RG 132.1/6 TU 9792DWB P74 C/ DR MARAÑON CRUCE C/ ENRIC VALOR 25/11/2006 36,00
2404151143 21512522R GARCIA RAYO RODRIGUEZ MARIA ROSARIO RG 94.2E/1 TU 9773BXB P78 PLAZA DE LAS FLORES S/N 20/11/2006 60,00
2404151736 75872293P GERRUDO GALLARDO MARIA CONCEPCION RG 94.2A/7 TU 9065BHL P34 C/ ANCHA CASTELAR 56 14/11/2006 90,00
2404153566 5627515X GOMES GONCALVES LUIS RG 94.2A/7 TU A9430BK P76 C/ ANCHA DE CASTELAR 136 03/12/2006 90,00
2404153593 29039337C GOMEZ MONTIEL MARIA JOAQUINA RG 132.1/7 TU A6990DV P60 C/ AV LIBERTAD 25 04/12/2006 36,00
2404153596 21478988R GONZALEZ GONZALEZ TOMAS RG 94.2A/17 TU 4030DTC P60 C/ AGOST POR C/ PINTOR SOROLLA 04/12/2006 60,00
2404155512 21499782A GONZALEZ LOPEZ OSCAR RG 94.2A/7 TU 5643DBF P78 CRTA DE AGOST 9 15/11/2006 90,00
2404153810 6535877X GOODGER SHAUN RICHARD RG 94.2A/8 TU 3925DVJ P75 C/ ANCHA DE CASTELAR 17 05/12/2006 48,00
2404154192 48362861W JIMENEZ DIAZ FRANCISCO JOAQU RG 94.2A/7 TU A1984DJ P64 C/ PELAYO X C/ LABRADORES S/N 04/12/2006 90,00
2404151899 48578083J LOPEZ RIOS CRISTIAN RG 94.2A/7 CI C3694BDM C03 C/ DAOIZ Y VALVERDE 2 25/11/2006 90,00
2404153573 21490509E MARTINEZ MARTINEZ FCO JAVIER RG 94.2E/1 TU A3648CC M10 C/ DR TRUETA 13 04/12/2006 60,00
2404151057 48340467X MILA BALLESTER CESAR RG 94.2A/7 TU B9225LF P87 C/ ANCHA DE CASTELAR 86 14/11/2006 90,00
2404164163 48322007L MONTES CARRILLO DIEGO RG 94.2E/1 TU A5561EL P33 C/ JORGE JUAN 32 02/02/2007 60,00
2404154296 23185162N MORALES RAJA ANDRES RG 94.2A/6 TU MU2105AH P53 C/ PZ LOS LEONES INT LABRADORES 15/12/2006 90,00
2404153570 21423858W MOREJON ALCAINA FRANCISCO RG 94.2A/6 TU 0864DCT P76 C/ LA ALMASSERA 22 02/12/2006 90,00
2404154967 48318939X MORENO ACOSTA MARIA ESTHER RG 94.2A/7 TU 2311DGH P54 C/ ALICANTE X C/ JORGE JUAN 20/12/2006 90,00
2404159099 53237208M MUÑOZ GARCIA IVAN RG 91.1/1 TU A9024DN P49 AVDA LIBERTAD - C/ MANUEL DE FALLA 26/12/2006 92,00
2404153493 21479389B MUÑOZ REYES VICTOR RG 94.2F/1 TU 1939BGF P51 C/ SAN PABLO 12-23 08/12/2006 60,00
2404153716 71535620P NATAL GARCIA APOLINAR RG 94.2A/7 TU 6173DRC P33 PROLONGACION C/ JOAQION BLUME (POLIDEPORTIVO) 18/11/2006 90,00
2404153475 52762699D NAVARRETE SIRVENT JUAN MANUEL RG 94.2E/1 TU 1855FCM P68 C/ COLONIA STA ISABEL BW 97 11/11/2006 60,00
2404153788 21472213B NIETO LUQUE DAVID RG 94.2F/1 TU 7564DWB P78 C/ SANTIAGO 39 28/11/2006 60,00
2404151031 21500888M ORTS GISBERT RAQUEL RG 132.1/2 TU 8032DTF M10 C/ ALTEA 9 15/11/2006 36,00
2404154171 48574515X OVONO MARTINEZ EDUARDO RG 118.1/2 CI C9646BRZ P64 C/ ANCHA DE CASTELAR X AVDA LIBERTAD 12/12/2006 91,00
2404153547 21475418L PARRAGA LAFUENTE JUAN CARLOS RG 94.2C/1 TU A0202BX P43 C/ SANTIAGO 30 18/11/2006 60,00
2404154144 48574470B PEREZ AGUILAR RAUL RG 18.2/2 TU 0266FGJ C04 C/ MENDEZ NUÑEZ 12 17/12/2006 91,00
2404151072 2171045Y PEREZ GARCIA MARIA ISABEL RG 94.2A/7 TU 9838BNF P54 C/ ANCHA DE CASTELAR S/N 15/11/2006 90,00
2404151100 21508866W PEREZ IZQUIERDO ANTONIO RG 94.2A/6 TU 3807CJP P64 C/ ALMASSERA 22 17/11/2006 90,00
2404154181 34962505K PEREZ SIMON MARIA JESUS RG 94.2A/7 TU 6364CYC P34 C/ PINTOR SOROLLA 7 07/12/2006 90,00
2404153715 21502095Q REQUENA CRIADO JOSE ANTONIO RG 94.2C/1 TU M5397YM P33 C/ PINTOR PICASSO 21 30/11/2006 60,00
2404151076 52765429W RODRIGUEZ SAYAGO ANA BELEN RG 94.2A/17 TU A4535CZ P83 PLAZA LOS LEONES S/N 21/11/2006 60,00
2404151803 74208999M RUIZ NIETO ISABEL RG 94.1B/3 TU A6614BF P40 C/ LABRADORES CRUCE PL HORTS 16/11/2006 90,00
2404151158 5154852T SAEZ OCHOA BARTOLOME RG 94.2E/1 TU 9705BPS P78 C/ ALICANTE 84 16/11/2006 60,00
2404151075 21467086J SANCHEZ CAMPUZANO MARIA MERCEDES RG 94.1C/2 TU 5977DSF P54 C/ VILLAFRANQUEZA 29 11/11/2006 90,00
2404151769 21451305X SANCHEZ MARTINEZ JUAN RG 94.2A/7 TU 3586CSB P77 C/ P SOROLLA 8 24/11/2006 90,00
2404159085 21486160C SANCHEZ RODRIGUEZ MARIA DE LAS MERCEDES RG 94.2F/1 TU A4799CB P62 C/ SAN PABLO 31 27/01/2007 60,00
2404152282 48531003Z SILVA ALES MARCOS DANIEL RG 94.2A/8 CA 6109CMH P28 C/ CIUDAD JARDIN 8 24/10/2006 48,00
2404154955 71611601C SUAREZ GUTIERREZ LUIS RG 94.2A/7 TU 1965CST P87 C/ ANCHA DE CASTELAR 73 22/12/2006 90,00
2404151775 5141710Z TORNERO GARCIA MARIA ENCARNACION RG 94.2A/17 TU 5737CMY P88 C/ PARKING AN DR. MARAÑON 22/11/2006 60,00
2404151121 21500244M VILLOLDO PARDO MANUEL RG 94.2E/3 TU 2486DXX P76 C/ GENERAL PRIM CRUCE C/ LILLO JUAN 18/11/2006 72,00

AJUNTAMENT DE XALÓ
2505207034 23597467L CASTILLO AGUAYO FRANCISCA BUENAVENTURA OM 94.2/1K TU 0113CXR A009 CAMINO RIU RAU 1 16/12/2006 90,00
2505203013 28996976W CATALA VALLES JOSEFA OM 94.2/1K TU 9588CYD A005 C/ BENISSA 7 21/11/2006 90,00
2505205276 20042282J FERNANDEZ BONTORNO ADOLFO EDGARDO OM 94.2/1K TU A9009BM A005 AV REY JUAN CARLOS I (ZONA RASTRO) 09/12/2006 90,00
2505205279 20042282J FERNANDEZ BONTORNO ADOLFO EDGARDO OM 94.2/1K TU A9009BM A008 CL LA VIRGEN 60 05/12/2006 90,00
2505203027 X 1121593K HENNEQUIN NIGEL PHILIP OM 94.2/1K TU A5657BS A009 C/ IGLESIA 9 13/11/2006 90,00
2505207021 X 5766948C JACKSON ALLAN JAMES OM 94.2/1K TU 1994BGF A004 AV SANTO DOMINGO 2 19/12/2006 90,00
2505203029 X 2367372M KRUSE GISELA OM 94.2/1K TU 4886CHC A009 PLAZA MAYOR 10 13/11/2006 90,00
2505204473 X 1808629R ROZIER BERTRAND MARIE OM 94.2/1K TU 5110BKW A009 PLAZA MAYOR 10 30/10/2006 90,00
2505206806 X 2165912W SINCLAIR KAREN LESLEY OM 94.2/1K TU 0936BXJ A009 CAMINO FONDO 2 1 12/12/2006 90,00

AJUNTAMENT DE XIXONA
2404150740 74086384A GARCIA SAORIN VICENTE LUIS RG 94.2F/3 TU 8338BFC 03 C/ TORRE DE LES MACANES 7 21/11/2006 60,00

AJUNTAMENT DEL POBLE NOU DE BENITATXELL
2505205995 19969278B BAÑULS FERRER NADAL OM 30.1/16 TU A1463EM A20 C/ MAR 75 06/11/2006 40,00
2505202853 21394555R BISQUERT MARTINEZ ENRIQUE OM 30.1/1 TU 0122DXB A12 CL MERCADO 12/11/2006 40,00
2505208606 X 4878082N CHACON CABRERA ROSO JAVIER RG 146.1/1 TU A8969CP A04 AV/ LEPANTO 19/12/2006 96,00
2505208569 73994116B ESTEVE PASTOR PEDRO OM 30.01/1 TU A4931DC A04 AV LEPANTO 29/12/2006 40,00
2505199690 X 3956401X KOYNOV ALEKSANDAR YORDANO OM 10.4/1 TU A0046BZ A15 AV LEPANTO 19/10/2006 92,00
2505202849 25408208Q OLMOS HURTADO BEGOÑA OM 10.3/6 TU V8927FK A19 AV VALENCIA 22 21/11/2006 30,00
0074045392 B97229397 RET CENTER S L LS 72.3/1 TU A7081EM 24/11/2006 301,00
2505201860 73980699A SERRAT MONCHO FERNANDO OM 30.1/16 CI C3365BPL A15 PADRE PLACIDO 17/11/2006 40,00

AJUNTAMENT DEL VERGER
2505205713 X 1328240J CHARIF MOHAMED LS 53.1/8 TU 8298FDD 138/015 AV CONSTITUCION 50 01/11/2006 44,00
2505203004 11919109A GARCIA CASTILLO ANTONIO PASCUAL LS 53.1/8 TU BI9939CL 138/007 PL REY JAIME I 13/11/2006 44,00
2505205062 X 2833933B HTIT MAJID LS 53.1/6 TU VA4642AB 138/010 CL JUAN FERRANDO 35 03/12/2006 44,00
2505208921 8981411A MINGO MORENO MARIA ENCARNACION LS 39.2A/12 TU A6552DP 138/016 CL MARQUES D‘ESTELLA 2 09/12/2006 98,00
2505204201 19956770S PUIG BURGUERA JOSE LS 53.1/2 TU V3742FX 138/011 CL CONSTITUCION 22/11/2006 44,00
2505204203 - SCHWIETZER EVA SOFIE ALBINE LS 53.1/5 TU A6558BH 138/011 CL DOCTOR PEDRO DOMENECH 7 24/11/2006 44,00

AJUNTAMENT D´ALTEA
2505205701 22648200P AGUADO MEDINA AGUSTIN OM 33.1/1 TU 5517DBB A73 CL GARGANES (FRENTE ALTEA PARK) 04/12/2006 60,00
0074044892 B53005716 ASOCIACION PINTORES DE ALTEA S L LS 72.3/1 TU A3803DH 10/11/2006 301,00
2505205627 X 3506162L BALIS MELINDA NICOLE OM 28.2/01 TU 1170CGX A79 CL SAN PERE 46 11/11/2006 90,00
2505195801 X 6845849Z BARINOVA ELENA OM 28.3/1 TU 5160DHZ A57 CL CONDE DE ALTEA 11/09/2006 100,00
2505205669 22625079W BAYARRI LLOBAT MARIA DOLORES RG 94.2A/5 TU A5600CK A61 CL SAN BLAS 30/11/2006 60,00
2505205562 76148665N BEDMAR SANCHEZ ROSA VANESA OM 28.10/1 TU A7153EB A75 C/ ESCOLLERA 21/11/2006 40,00
2505205556 20427501M BELLVER BAÑON RENATO RG 154.1/2 TU 1360DRN A07 C/ GARGANES 20/11/2006 90,00
2505204724 25475532L BLASCO PEREZ MIRIAN OM 28.17/1 TU 7928DVX A47 PASEO DE CAP BLANC 26/08/2006 90,00
2505205706 29024983H CANOSA MARQUEZ MARIA TERESA OM 28.12/1 TU Z1138BC A76 AV JAIME I 21 17/11/2006 40,00
2505205450 X 5880063K CARUSO FABIAN ROBERTO OM 28.16/1 TU 0418DBP A24 PARKING PALAU 03/12/2006 40,00
0074044913 E23307515 CB LOPEZ MARTINEZ ANDRES Y VICENTE LS 72.3/1 TU 0063DRX 10/11/2006 301,00
2505208035 X 3216949P CIMPIAN RARES MIHAI OM 28.1/1 TU 5117DBJ A77 C/ ADOLFO QUILES 2 15/12/2006 90,00
2505205347 X 4095150T CIMPOESU IOACHIM IULIAN OM 28.10/1 TU M5030OL A73 CAMERO DE LA SACOLLERA S/N 02/12/2006 40,00
2505205533 21215506F COELLO SUCH FRANCISCO RG 154.1/2 TU A1124AW C25 C/ GARGANES 15/11/2006 90,00
2505205667 52748733G CONTRERAS PLAZA MARIBEL RG 94.2G/0 TU 9913BZH A61 PLAZA ESPORTS 17/11/2006 60,00
2505205355 X 6977922K DE WIT RONALD RUFUS OM 28.9/1 TU 6141DRB A10 PASEO DEL MEDITERRANEO 7 25/11/2006 40,00
2505207359 - DRUMEV DEYAN MITKOV OM 15.3/2 TU 5613DZP A79 CL CONDE DE ALTEA 21/10/2006 90,00
0074045399 B96747472 ERGARCONTE S L LS 72.3/1 TU 1230CLK 24/11/2006 301,00
2505205392 30953557L FAJARDO ORTEGA MARIA LUISA OM 28.10/1 TU 8070DBB A53 CL LA MAR 14 28/11/2006 40,00
2505205709 X 264924X FERNANDEZ MIGUEL ANGEL OM 28.1/1 TU A4613BP A77 CL MARE NOSTRUM 17/11/2006 90,00
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2505205639 21469142E GARCIA VERDU JOSE FRANCISCO OM 28.10/1 TU 1187DGV A51 AV LA NUCIA 2 10/11/2006 40,00
2505205407 37702182F GELLA MUÑOZ JUSTO OM 28.10/1 TU 9470BNF A75 CL PORTAL VELL 10 23/11/2006 40,00
2505205385 22571295S GIMENO CERDA NURIA OM 28.10/1 TU 5418FDZ A47 CL CARRETERA DE CALLOSA 21 24/11/2006 40,00
2505205472 29023542A GIRON RIPOLL JOSE ENRIQUE OM 27.9/1 TU 8233CVM A53 C/ ALCOY 27/11/2006 90,00
2505219104 39907333X GODOY MORENO JOSE OM 15.3/2 TU T5866AY A51 CL LA MAR 08/02/2007 90,00
2505205577 25129802W GOMEZ-PIMPOLLO MARTIN-ALBO JOSE VT OM 15.3/2 TU 0970DVP A73 C/ COSTERA DE LOS MACHOS 12/11/2006 90,00
2505205432 X 6578734K ILEA MARIAN OM 28.1/1 TU 0562DZV A08 PLAZA DE LA IGLESIA 6 03/12/2006 90,00
2505205663 X 2721629Q KAUTZ THORSTEN RG 171.1/1A TU 9083BYY A50 CL SAN PERE 25/11/2006 60,00
2505208032 21430972D LAGUNA VILLALBA MARIA DEL CARMEN OM 28.1/1 TU 5429CFK A77 C/ ADOLFO QUILES 3 15/12/2006 90,00
2505205651 25119997H LOPEZ TIRADO FERNANDO OM 28.10/1 CA A5800DN A51 CL CONDE ALTEA 34 09/11/2006 40,00
2505205474 48339981F MACEDO CARRERA BLANCA MARINA OM 28.1/1 TU A8059CZ A53 C/ GARGANES 27/11/2006 90,00
2505205659 X 750997R MANZANO ELISABETH OM 28.10/1 TU 8190BSX A73 PASEO MEDOTERRANEO 9 02/12/2006 40,00
2505205656 48330970N MARIN SILVA JUAN ANTONIO OM 28.10/1 TU 1506CDZ A26 CL CONDE DE ALTEA 50 25/11/2006 40,00
2505205703 48330970N MARIN SILVA JUAN ANTONIO OM 28.10/1 TU 1506CDZ A26 AV DE LA NUCIA 26 04/12/2006 40,00
2505205398 X 4694849C MARINA AUREL IONEL RG 94.2A/4 TU 0347CLV A79 CL GARGANES S/N 30/11/2006 60,00
2505205794 73549084Y MASCARO VILANOVA MARIA JOSE OM 15.3/2 TU A4432EB A53 PLA DEL CASTELL (CARRETERA NUCIA_ALTEA) 27 21/11/2006 90,00
2505206520 48299530J MERIDA BOTIJA JUAN JOSE OM 28.12/1 TU A8028EC A77 AV JAIME I 21 09/08/2006 40,00
2505205340 483261874 MESA LITE RAUL OM 28.1/1 TU 0555BVJ A76 CL GABRIEL MIRO 7 23/11/2006 90,00
2505195746 3813692Q MOLEYO BRETAÑO JOSE OM 25.1/2 TU M7209HU A75 CL GARGANES 08/09/2006 150,00
2505205633 X 4194100G MULHERN ADRIAN RG 94.2A/5 TU 2107BLS A79 CL SAN PERE 46 12/11/2006 60,00
2505205452 73725887P PEREZ GIMENEZ CARMEN OM 28.10/1 TU A2981DS A65 PART LA MORERIA 02/12/2006 40,00
2505205549 21342084Q PEREZ ORTS DIEGO RG 154.1/2 TU A2172BW A51 C/ GARGANES 1 15/11/2006 90,00
2505205608 21342084Q PEREZ ORTS DIEGO RG 154.1/2 TU A2172BW A51 C/ GARGANES 1 09/11/2006 90,00
2505202897 9797514C PRIETO APARICIO MARTA RAQUEL RG 154.1/2 TU 2373BNL A61 PASEO MEDITERRANEO 19 16/09/2006 90,00
2505205238 74231376A ROS LOPEZ JOSE RG 167.1/2A TU 8952DDC A50 AV EL PUERTO 08/09/2006 90,00
2505205433 X 1325057G SCHOLTEN JOHANNES HERMANUS OM 28.1/1 TU V9598ED A08 PLAZA DE LA IGLESIA 03/12/2006 90,00
2505205490 2474491J TALAVERON PUEBLA MARIA PILAR RG 154.1/2 TU 8045CRL A51 CL GARGANES 1 15/11/2006 90,00
2505195445 X 6119359W THOMAS GRAHAME OM 28.5/1 TU 8290DHN A59 PASEO DEL MEDITERRANEO (PARKING) S/N 26/08/2006 100,00
0074045398 X 3629085F VALDES SOTOMAYOR JORGE DANIEL LS 72.3/1 TU 0982CYV 24/11/2006 301,00
2505205341 X 6543839V VASILEV PENKOV GEORGI OM 28.1/1 TU 9092DGM A76 CL METGE ADOLFO QUILES 2 23/11/2006 90,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206219612 21966037W ABRIL BAUTISTA MARIA RG 94.2A/5 TU A9020DD T-911 CL REINA VICTORIA 134 08/11/2006 60,00
2206222309 X 5271376Y ACEVEDO PULGARIN LEIDY JHOANA OM 41.1/1 TU B8137PN 215 CL PIZARRO FRENTE Nº 4 17/11/2006 18,00
2206234169 74242467P ADSUAR ESCLAPEZ DAVID RG 94.2A/5 TU 0473CFT 366 CL JUAN CARLOS I 2 28/01/2007 72,00
2206221697 X 4575005Y AGUILERA RUIZ LAURA DEL ROCIO RG 94.2A/4 TU A5532BU T-902 CL DOCTOR SAPENA 14 22/11/2006 48,00
2206216215 33484532M AGULLO GODOY MANUELA LS 19.1/9 TU 8507BFC 39 CAMINO VIEJO SANTA POLA ( BAYA BAJA 2-201-A) 03/10/2006 302,00
2206222248 21975382D AGULLO GONZALVEZ RAMONA ANGELES OM 41.1/1 TU 2176CXV 215 AV LIBERTAD 98 15/11/2006 18,00
2206222097 21514411G AGULLO MORA MARIA ISABEL OM 41.2/1 TU 8479BHR 215 CL PIZARRO 6 17/11/2006 12,00
2206219624 74192650D AGULLO RUIZ MANUEL RG 132.1/5 TU A8817EK T-916 CL AVET ( HOSPITAL) S/N 12/11/2006 48,00
2206238732 21666431V AIXELA GONZALEZ CRISTINA OLGA RG 94.2G/0 TU 9758DJR T-917 AV LIBERTAD 12 23/01/2007 72,00
2206215681 48475672K ALACID ALTES ALFONSO RG 91.2D/2 TU 8476CKD 365 CL CONRADO DEL CAMPO / CL DR SAPENA 19/10/2006 92,00
2206219515 48475672K ALACID ALTES ALFONSO RG 94.2C/0 TU 8476CKD T-911 CL DOCTOR JUIMENEZ DIAZ 1 14/11/2006 60,00
2206216030 19080531F ALANDI LLIDO MARIA TERESA RG 91.2L/0 TU 3263CNY 152 CL P. DEL PARQUE 28/10/2006 92,00
2206234658 21955073D ALARCON ARCE JUAN PEDRO RG 94.2A/5 TU A5445CX 360 CL DIAGONAL 48 29/01/2007 72,00
2206243565 1090651Z ALBA MARTINEZ JOSE IGNACIO RG 94.2E/0 TU A2969ED 52 CL GLORIETA S/N 01/02/2007 60,00
2206225426 48475683D ALBALADEJO TORMO FRANCISCO MANUEL OM 41.2/1 TU 0782BHF 142 PS JUVENTUD 30 18/12/2006 12,00
2206219925 33494649W ALBEROLA NUÑEZ DAVID RG 94.2C/0 TU 9388CYM 320 PZ LES BARQUES 8 22/11/2006 60,00
2206220362 33494649W ALBEROLA NUÑEZ DAVID OM 41.1/1 TU 9388CYM 142 CL VELARDE 13 22/11/2006 18,00
2206223420 74360960M ALBERT MOLINA JOSE MARIA RG 94.2F/0 TU A1969CL T-908 CL GERONA 3 04/10/2006 60,00
2206223421 74360960M ALBERT MOLINA JOSE MARIA OM 50.1/1 TU A1969CL 305 CL VICENTE BLASCO IBAÑEZ 67 03/10/2006 60,00
2206216874 21968515L ALCOCER CARRILLO FRANCISCO RG 18.3/1 TU A5849CU 334 CL CORREDORA 28 19/10/2006 91,00
2206217377 21968515L ALCOCER CARRILLO FRANCISCO RG 94.2A/11 TU A5849CU 382 AV LIBERTAD 11 27/10/2006 96,00
2206219587 21968515L ALCOCER CARRILLO FRANCISCO RG 94.2E/0 TU A5849CU T-912 CL ANTONIO PASCUAL QUILES 3 09/11/2006 60,00
2206219817 74170316P ALMAGRO POVEDA RAIMUNDO RG 94.2F/0 TU 9491CBX T-906 CL ANTONIO MACHADO 39 15/11/2006 60,00
2206221604 33479316X ALMARIO FERRANDEZ M CARMEN RG 94.2E/0 TU A9941BH T-904 CL ANACLA 4 17/11/2006 60,00
2206220506 21968612R ALMELA ALARCON JOAQUIN OM 41.2/1 TU 1708DCL 142 CL CAMILO FLAMARION 32 22/11/2006 12,00
2206210863 74242802K ALONSO ALLARD MARIA ELISABET RG 94.2A/11 TU TO5862Y T-908 AV DE ALICANTE 26 28/09/2006 96,00
2206220513 74242802K ALONSO ALLARD MARIA ELISABET OM 41.2/1 TU TO5862Y 215 CL ANGEL 4 09/11/2006 12,00
2206222211 74242802K ALONSO ALLARD MARIA ELISABET OM 41.2/1 TU TO5862Y 215 CL ANGEL 7 16/11/2006 12,00
2206220663 33352463W ALONSO CASTRO CARMELO RG 132.1/5 TU 1943DLS 332 AEROPUERTO EL ALTET - ESTACIONAMIENTOS 23/11/2006 48,00
2206219813 33477416L ALONSO DIAZ JOAQUIN RG 94.2C/0 TU 9472CWT T-910 CL CARLOS ANTON PASTOR 3 13/11/2006 60,00
2206221742 74413470Y ALONSO MARIN JOSE ANTONIO RG 94.2A/5 TU 4667CSG 65 CL ANGEL 19 27/10/2006 60,00
2206222611 21961322W AMADOR MORENO MIGUEL RG 94.2A/5 CA A8054CP 382 CL FRASQUITA VAZQUEZ - FRENTE CADAMUNT 26/11/2006 60,00
2206219230 X 6138024Z ANGULO FABIAN LORENZO RG 132.1/5 TU 4901DXS T-911 CL MARQUES DE ASPRILLAS 19 08/11/2006 48,00
2206219962 48366584E ANTON DIAZ RAUL RG 132.1/5 TU A6754EB T-906 CL MAESTRO MELCHOR BOTELLA - HNOS NAVARRO CARA 16/11/2006 48,00
2206208320 22001943M ANTON MOLL JUAN CARLOS RG 94.2A/11 TU MU5757BP T-908 CL REINA VICTORIA 97 21/09/2006 96,00
0074045330 B53233227 ANTONELLI SHOES S L LS 72.3/0 TU A4876CW 24/11/2006 301,00
0074045380 B53205936 APARADOS PERAL S L LS 72.3/0 TU A5388EC 24/11/2006 301,00
2206209321 21374943P ARACIL GOMEZ GASPAR RG 18.3/1 TU A8109CL 194 CL EDUARDO FERRANDEZ GARCIA 2 22/09/2006 91,00
2206217433 21374943P ARACIL GOMEZ GASPAR RG 94.2A/11 TU A8109CL 361 AV LIBERTAD 86 25/10/2006 96,00
2206217361 21374943P ARACIL GOMEZ GASPAR RG 94.2A/6 TU A8109CL 336 PLAZA CORALES 29/10/2006 96,00
2206234605 48369369R ARAGONES PEREZ PEDRO RG 94.2A/5 TU 0857CKX 360 AV NOVELDA 81 29/01/2007 72,00
0074045393 B53661088 ARIAL INTEGRAL DE ETIQUETAS S L LS 72.3/0 TU 3993CDR 24/11/2006 301,00
2206222243 48376646X ARJONA VAÑON FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 9309FBM 215 AV LIBERTAD 96 15/11/2006 18,00
2206219419 74377659Y ARNAL SANCHEZ LUIS IGNACIO RG 132.1/5 TU 5507DVG 83 CL CALLE DE LA IGLESIA - EL ALTET 3 15/11/2006 48,00
2206210259 219637061 ASANOV YUSMEN YUSMENOV RG 56.3/1 TU MEL313 83 AV CIUDAD DEPORTIVA - AV CARTAGENA - EL ALTET 04/10/2006 96,00
2206219066 X 117306Y ASLAOUI EL HASSAN OM 41.1/1 TU A7156CH 215 PASEO NIT DE L‘ALBA 8 08/11/2006 18,00
2206220218 X 6792256B ATEVIE VICTOR RG 94.2A/5 TU A7987DB 382 AV ALICANTE 48 15/11/2006 60,00
2206224972 33485830S ATIENZA MIGUEL MIGUEL ANGEL RG 94.2G/0 TU 8154CBN 362 AV DIAGONAL 35 11/12/2006 72,00
2206219990 X 6327956N AYALA VILLARRAGA DEYANIRA RG 94.2F/0 TU A2875AU T-903 CL ANTONIO MARTINEZ GARCIA 84 14/11/2006 60,00
2206222135 21969194P AZNAR RUBIO JOSE ANGEL OM 41.2/1 TU 0664DHF 215 CL OSCAR ESPLA 76 15/11/2006 12,00
2206219262 X 5993013H BACA GHEORCHE LIVIU RG 132.1/5 TU M1562ON 132 CL MAXIMILIANO THOUS 100 11/11/2006 48,00
2206220226 X 5992974W BACA IULIAN RG 94.2A/5 TU V9811CV T-913 CL ALMORIDA 11 10/11/2006 60,00
2206219439 74245410F BALAGUER MACIA JOSE FRANCISCO RG 94.2D/0 TU 4893CXJ 215 CL CAPITAN LAGIER 7 07/11/2006 60,00
2206220433 22003034S BARCELO IGLESIAS MARIA ISABEL OM 41.2/1 TU 4215CLV 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 2 14/11/2006 12,00
2206219598 X 3346133R BARGAN IOAN MIHAI RG 132.1/5 TU B4053TL T-902 CL GINES GARCIA ESQUITINO 87 11/11/2006 48,00
2206225529 X 1370529M BATI OUI AHMED OM 41.1/1 TU 4177BPK 142 CL MARIO PASTOR SEMPERE ( COLEGIO) F- 41 20/12/2006 18,00
2206222691 X 6991206B BAYAN HUSEYIN RG 132.1/5 TU HADK439 T-904 CL MIGUEL DE UNAMUNO 2 13/11/2006 48,00
2206236035 33477012Y BELCHI LOPEZ ENCARNACION RG 94.2A/5 TU 3714FBD 360 CL ALMORIDA 5 01/02/2007 72,00
2206224007 X 1364376Q BELHADI ABDELHAKIM OM 41.1/1 TU 1864DBL 142 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 25 11/12/2006 18,00
2206220134 X 4243492S BEN EL CAID ABDERAHIM RG 94.2E/0 TU M6272NG T-917 CL LA VILA JOIOSA 09/11/2006 60,00
2206218998 X 3311211Q BEN OMAR HANANE OM 41.1/1 TU 2326CLX 142 CL MARIO PASTOR SEMPERE - COLEGIO FRENTE Nº 41 14/11/2006 18,00
2206232257 74221370W BERBEL PEREIRA MANUEL RG 94.2E/0 TU 5359FCS 160 CL GANDHI S/N ( JUNTO CENTRO DE SALUD) 22/01/2007 60,00
2206220030 21996021V BERENGUER GOMEZ MARIA JESUS RG 94.2C/0 TU A8068CW T-909 CL PABLO PICASSO 7 16/11/2006 60,00
2206223931 33477754N BERNA MOYA ANTONIO SALVADOR RG 94.2A/5 TU 8640DHZ 334 CL BLAS VALERO 68 04/12/2006 60,00
2206220478 22003885S BERNA MUELAS MA DOLORES OM 41.2/1 TU 7319CBL 215 CL CAMILO FLAMARION 8 09/11/2006 12,00
2206222974 74369511T BERNABE LORCA SAUL ANTONIO RG 132.1/5 TU 6096DXZ T-904 CL MAXIMILIA THOUS 110 02/12/2006 48,00
2206222296 74370581N BERNAL LLORENS JORDI OM 41.1/1 TU 9707DVZ 142 CL CRISTOBAL SANZ 15 29/11/2006 18,00
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2206219500 48475357M BLASCO BELDA MARIA ISABEL RG 94.2C/0 TU 9872BDK 382 CL DOCTOR JIMENEZ DIAZ 1 14/11/2006 60,00
2206222107 48475357M BLASCO BELDA MARIA ISABEL OM 41.2/1 TU 9872BDK 215 CL ALPUJARRA ( FRENTE Nº14) 17/11/2006 12,00
2206217739 21967376F BOLAÑO NAVARRO JOSE ANTONIO RG 132.1/5 TU A2390AY T-905 CL MAXIMILIA THOUS 100 04/11/2006 48,00
2206220848 X 2826283C BORNER SABINE ELFRIEDE RG 132.1/5 TU 8616BBJ 300 CL ORIENTE / PLAZA DE PONIENTE ( PDA LA MARINA 25/11/2006 48,00
2206224016 33491235S BOTELLA ANTON ANTONIO FERMIN OM 41.1/1 TU 7021BRM 142 CL JOSE MARIA PEMAN 46 13/12/2006 18,00
2206226294 X 6848423N BREJE CRISTIAN FLORIN RG 132.1/5 TU 7581DXJ 133 CL JOSE DIEZ MORA 40 28/10/2006 48,00
2206220075 21861776T BRI IBAÑEZ JOSE RG 94.2A/5 TU A5371BF 353 CL FRAY LUIS DE LEON 48 15/11/2006 60,00
2206220423 18426914G BRUSCA RAMO ANGEL MANUEL OM 41.1/1 TU TE3485H 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 11 21/11/2006 18,00
2206239205 X 4373183D BURNHAN RAMIREZ OSCAR EDUARDO RG 94.2E/0 TU A5676CK T-911 CL ALFONSO X EL SABIO 20 22/01/2007 60,00
2206221359 X 6398348R CABA REMUS RG 94.2A/5 TU A9323DG T-903 CL JOSE MARIA BUCK 30 20/11/2006 60,00
2206222637 X 6398348R CABA REMUS RG 94.2E/0 TU A6032CW 108 CL JUAN DIEZ MARTINEZ - AV CORTES VALENCIANAS 29/11/2006 60,00
2206219632 33484375D CALASANZ SERRANO JUAN ANTONIO RG 94.2C/0 TU A5390DC T-906 CL BENITO PEREZ GALDOS 7 11/11/2006 60,00
2206223264 74361959S CALDERON PEREZ MARTI RG 132.1/5 TU 9892DHY T-915 CL JUAN DIEZ MARTINEZ - CL EMILIO SALA HERNAND 27/11/2006 48,00
2206236651 74230452E CAMARA JAEN LAURA RG 94.2E/0 TU 4805BLN 290 CL TRINQUET 31/01/2007 60,00
2206219970 25444141T CAMPAÑA NAVARRO YOLANDA RG 94.2E/0 TU Z5874BL T-911 CL ALMASSERA 1 15/11/2006 60,00
2206214605 48368091B CAMPELLO IRLES JOSE ANTONIO RG 91.2/2 CA 4602BKD 92 AV ALICANTE - CL MESALINA (FRENTE KERABEN) 27/05/2006 96,00
2206220671 33490140R CAMPOY GUIXOT JOSE LUIS RG 3.1/1 TU 7144CMR 88 CL SOR JOSEFA ALCORTA 74 30/06/2006 92,00
2206220675 33490140R CAMPOY GUIXOT JOSE LUIS RG 129.2F/0 TU 7144CMR 88 CL SOR JOSEFA ALCORTA 74 30/06/2006 150,00
2206219869 21998885Y CANDELA LOPEZ FRANCISCO RG 94.2C/0 TU 1888CHG T-903 CL HERMANOS GONZALEZ SELVA 91 23/10/2006 60,00
2206236764 74151009K CANOVAS LIDON JOSE RG 94.2G/0 TU A3970CJ T-910 PLAZA DE ALTABIX 02/02/2007 60,00
2206224198 50412852A CANTERA CISNEROS VICTOR MANUEL OM 41.1/1 TU 0943FBW 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 35 12/12/2006 18,00
2206219615 21959366R CARPENA PALAO PEDRO RG 132.1/5 TU V4557BK T-903 CL ESPERIDION PORTA REQUESEN 43 08/11/2006 48,00
2206220214 48377848Q CARRERAS HERNANDEZ ALDARA REGI RG 94.2C/0 TU A5835CF 215 AV LIBERTAD 86 08/11/2006 60,00
2206221870 21510490Q CARREÑO VILLALBA DAVID RG 94.2E/0 TU 3995DRS T-916 CL CORREDORA 8 15/11/2006 60,00
2206222292 21397786N CASANOVA FORNER MARIA MERCEDES OM 41.1/1 TU 3172BSD 142 AV PAIS VALENCIANO ( RIO) F-9 29/11/2006 18,00
2206236103 33494432S CASANOVA SOLER VICTOR MANUEL RG 94.2G/0 TU A7354DP 361 CL ESPERIDION PORTA REQUESENS 99 01/02/2007 60,00
2206220268 74606706L CASTILLO GALERA ASUNCION OM 41.1/1 TU 2018BRB 215 CL JOSE MARIA PEMAN 27 14/11/2006 18,00
2206222283 74606706L CASTILLO GALERA ASUNCION OM 41.1/1 TU 2018BRB 142 CL GABRIEL MIRO 14 29/11/2006 18,00
2206219353 21954874V CERDA AGULLO JAIME ANTONIO Y MARIA ASCEN RG 94.2E/0 TU 6048DTG T-916 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 89 08/11/2006 60,00
2206222143 74006302F CERDAN NIETO VERONICA TERESA OM 41.2/1 TU 1393CKB 142 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 20 23/11/2006 12,00
2206223093 52775303D CERDAN PEREZ TOMAS ANTONIO RG 132.1/5 TU A4293CN T-909 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 70 04/12/2006 57,60
2206219274 X 3481595Q CHARIF RACHID RG 132.1/5 TU A5830CM 117 CL MAXIMILIANO THOUS 79 11/11/2006 48,00
2206222277 X 7117935X CHAVES MARIANO OSCAR OM 41.1/1 TU 0661DVP 142 CL DOCTOR CARO 31 27/11/2006 18,00
2206219459 22007056N CHAZARRA MARTINEZ RAFAEL RG 132.1/5 TU 1592BNM 360 CL CURTIDORES ( C.P. HISPANIDAD) 14/11/2006 48,00
2206214649 X 3071902E CHEN JIE RG 132.1/0 TU A2638DN T-916 CL LA VILA JOIOSA 4 21/09/2006 91,00
2206219243 X 1437870W CHEN SEN RG 94.2E/0 CI C2486BGC 383 AV ALICANTE 1 13/11/2006 60,00
2206220264 X 4239128K CHOQUE VEIZAGA BERNARDO RG 94.2G/0 TU A9626CS 184 AV LIBERTAD 43 06/10/2006 60,00
2206221861 21996335D CLIMENT NAVARRO ALICIA RG 94.2A/4 TU A5853CP T-907 CL DOCTOR FERRAN / CL ESPRONCEDA 20/11/2006 48,00
2206222903 48342955Z COBO PUERTOLLANO SUSANA OM 41.1/1 TU A6211EL 215 CL JOSE MARIA PEMAN 18 21/11/2006 18,00
2206215676 X 6713235H COELHO GOMES RODRIGO AFONSO RG 94.2A/11 TU 8987CJV 363 AV LIBERTAD ( FRENTE CHIMENEAS). 17/10/2006 96,00
2206221670 X 3338935W COLORADO PEREZ GERARDO DE JESUS RG 94.2E/0 TU A4126CY T-909 CL ARTURO SALVETI PARDO 60 22/11/2006 60,00
2206223259 X 3338935W COLORADO PEREZ GERARDO DE JESUS RG 94.2D/0 TU 1812DKT T-915 CL SANTA ANA 5 30/11/2006 60,00
0074045357 B53869061 CONSTRUALACANT CONSTRUCCIONES GENERALES LS 72.3/0 TU 6157DSP 24/11/2006 301,00
0074045387 F53133021 COOPERATIVA DEL AREA DE ALICANTE COOP VA LS 72.3/0 TU 0436CCH 24/11/2006 301,00
2206222582 9177916L CORCOBADO GONZALEZ CONSTANTINO RG 132.1/5 TU A0942BP 73 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 72 02/12/2006 57,60
2206219748 74375099E CORTES MUÑOZ ROSA RG 94.2G/0 TU AB4171M 317 AV LIBERTAD 15/11/2006 60,00
2206223031 48372437X COVES VICENTE TERESA RG 94.2E/0 TU 9798BZT T-916 CL LA VILA JOIOSA 4 01/12/2006 60,00
2206224375 33484704Q CUERVA HERNANDEZ MANUEL OM 41.1/1 TU A2118EM 142 CL MARQUES DE SAPRILLAS 49 15/12/2006 18,00
2206219498 22001307J CUTILLAS GARRIDO MANUEL RG 94.2C/0 TU 5969BLZ 122 PZ BAIX S/ N 16/11/2006 60,00
2206220167 22288484N CUTILLAS PALAZON JOSE RG 94.2G/0 TU A9669BK 215 CL GABRIEL MIRO 31 06/11/2006 60,00
0074045179 B53105854 DACHECAL S L LS 72.3/0 CA 4981BGJ 17/11/2006 301,00
2206222688 11114726E DASILVA RODRIGUEZ FRANCISCO RG 94.2E/0 CA 9111XL T-912 CL VELAZQUEZ 14 18/11/2006 60,00
2206220006 74362226Y DE DIEGO SHIDDARTHA LUCAS RG 94.2C/0 TU A5616DN T-915 CL CARDENAL CISNEROS 5 15/11/2006 60,00
2206223393 X 3708288K DE FRANCESCO HUGO ALBERTO RG 94.2E/0 TU A2653EK T-911 CL SANT JOAQUIM 3 25/11/2006 60,00
2206217378 74232158A DE LA TORRE SERRANO RAUL RG 91.2D/2 TU A6247CG T-908 CL BISBE WINIBAL / CL FRA PERE BALAGUER 27/10/2006 92,00
2206223894 74366099S DE MATA MORENO GUILLERMO RG 94.2G/0 TU 2734DCD 215 CL PUERTA DE ALICANTE 7 29/11/2006 60,00
2206222256 X 1397127S DE SAN LUIS CARABALLO ANDREA OM 41.1/1 TU 2012DPP 142 PASEO ESTACION ( PISCINAS) 28/11/2006 18,00
2206222554 X 1397127S DE SAN LUIS CARABALLO ANDREA RG 94.2A/5 TU 2490BYC 260 CL BAÑERES 13 25/11/2006 60,00
2206219764 48379674W DENIA BERENGUER BEATRIZ RG 94.2A/4 TU 6010FDL T-911 CL OBISPO WINIBAL / CL ANTONIO MENA FERRANDEZ 16/11/2006 48,00
2206222302 21968305Q DEVES LOPEZ FRANCISCO OM 41.1/1 TU A5594DP 215 CL VELARDE 11 17/11/2006 18,00
2206224472 27441967T DIAZ MORALES MIGUEL OM 41.1/1 CA MU7260BF 215 CL MONSERRATE GUILABERT VALERO ( FRENTE Nº: 1 13/12/2006 18,00
2206224187 21494252Q DIEGUEZ PAPI JULIO OM 41.1/1 TU 1965DTV 215 AV PAIS VALENCIANO ( FRENTE Nº: 13) 12/12/2006 18,00
2206219499 21987043D DIEZ AGULLO JOSE RG 132.1/5 TU 6485BLX 382 CL CURTIDORES 9 14/11/2006 48,00
2206223155 21949874P DIEZ PEREZ MANUEL GABRIEL RG 94.2A/5 TU 6764BCX T-916 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 73 28/11/2006 60,00
2206215167 X 1469479D DIHOU MOUMEN LS 19.1/13 TU Z1617AF 39 AV CREVILLENTE S/N - CRUCE CON CL XIRIVELLA 20/09/2006 120,00
0074045186 B 2192417 DISHERDI S L LS 72.3/0 TU 3822BRJ 17/11/2006 301,00
2206219918 X 3537110D DOMINGUEZ MARQUEZ ROBINSON RG 132.1/5 TU 8316DJV 380 AEROPUERTO EL ALTET, VIAL DE SALIDAS 09/11/2006 48,00
2206224457 33490164W DOÑA VIDAL MANUEL OM 41.1/1 TU A9283CW 215 CL JORGE JUAN 26 13/12/2006 18,00
2206218533 21962403W DUARTE BERROCAL MARIA DE LA CRUZ RG 94.2E/0 TU A9360BL T-907 CL VELAZQUEZ 12 07/11/2006 60,00
2206222924 X 3696645Q DUFOUR JULIEN GERARD FRANCOIS OM 41.1/1 TU 1522CTZ 215 CL CRISTOBAL SANZ 4 22/11/2006 18,00
2206222208 21991043F DURA BARBERA ASUNCION OM 41.2/1 TU A7800DV 215 CL SAN VICENTE 18 17/11/2006 12,00
2206209339 X 5813678Z DYBA WOJCIECH ANDRZEJ RG 18.3/1 TU 0235DJH 182 AEROPUERTO ( SALIDAS) 29/09/2006 91,00
2206224409 16294586Y EGUILUZ LOPEZ DE FORONDA PEDRO JOSE OM 41.1/1 TU VI7532V 215 PASEO ESTACION 2 05/12/2006 18,00
2206218500 X 6509812F EL HAJJI KHALID RG 94.2A/5 TU 8928BHR 361 CL DIAGONAL 1 09/11/2006 60,00
2206218996 X 2236109A EL HARRAK HASSAN OM 41.1/1 TU 5552BXZ 142 CL MARIO PASTOR SEMPERE -COLEGIO -FRENTE Nº 41 14/11/2006 18,00
2206219212 X 6846327D EL IDRISSI DRISS KAMAL RG 94.2C/0 TU 4826DYN T-904 CL JOSE MARIA BUCK 23 08/11/2006 60,00
2206218486 X 2580318V EL MAALLAN SALIM RG 94.2A/5 TU 7269DKM T-906 CL CLARA CAMPOAMOR FRENTE Nº 3 08/11/2006 60,00
2206219793 48350890Z EL YOUSSEF ALBAYTAM AYMAN RG 94.2E/0 TU 2736CRL T-912 AV CANDALIX 2 17/11/2006 60,00
2206219892 X 4275988N ELVIRA CHICUE NAPOLEON RG 94.2G/0 TU A3007CD T-916 CL ESPERIDION PORTA REQUESENS 105 15/11/2006 60,00
2206219064 X 6479440H ER RECHYDY ZOHRA OM 41.1/1 TU A4079EL 142 PZ BARCELONA ( FACHADA COLEGIO) 14/11/2006 18,00
2206220344 33488600W ESCALONA SALIDO MARIA OM 41.1/1 TU 7681CXJ 142 CL ALPUJARRA 7 22/11/2006 18,00
2206236046 74361569Q ESCLAPES BERNA HECTOR RG 106.2/1 TU 7360DYL 165 CL DIAGONAL DEL PALAU 1 02/02/2007 48,00
2206216090 21905139P ESCLAPEZ BURRUEZO MARIA DEL AMOR RG 94.2F/0 TU A7418EB T-903 CL ANGEL 23 11/11/2006 60,00
2206220358 21977415H ESCLAPEZ SALA MANUEL FRANCISCO OM 41.1/1 TU A4277BW 215 CL ALFREDEO LLOPIS 21 14/11/2006 18,00
2206222214 21945878Z ESCLAPEZ SEVILLA TERESA OM 41.2/1 TU A1744EM 215 PS JUVENTUD FRENTE Nº 18 16/11/2006 12,00
2206225351 33499423S ESCUDERO RUIZ JORGE RG 132.3/1 CA 6142FDX 89 CL SUCRE - AV ALICANTE 11/12/2006 96,00
2206234196 33483797Y ESCUDERO RUIZ JUAN GINES RG 132.1/7 TU 5154BPG 89 AV ALICANTE 75 25/01/2007 48,00
2206220550 44036970C ESTEVEZ MARTINEZ MARIA DOLORES OM 41.2/1 CA AB8905L 142 CL CAMILO FLAMARION 3 20/11/2006 12,00
2206219271 X 6839835A EZZAIRI JAOUAD RG 132.1/5 TU V3982FJ 117 CL MAXIMILIANO THOUS 79 11/11/2006 48,00
2206219835 X 3136146G FATHALLAH BOUACHIB RG 132.1/5 TU 0667CDK T-903 CL DIEGO FUENTES SERRANO 51 16/11/2006 48,00
2206224484 X 5216144C FAZIO DIEGO NESTOR OM 41.2/1 TU 3071DST 142 CL DR CARO 57 14/12/2006 12,00
2206220110 33482019E FENOLL TORRES MONICA RG 94.2E/0 TU A1965CV 290 CL LES BARQUES 5 16/11/2006 60,00
2206219242 21981401W FERNANDEZ ALBARRAN RICARDO JOSE RG 94.2A/5 TU 7723DJV T-915 CL REINA VICTORIA 134 09/11/2006 60,00
2206219964 21969073W FERNANDEZ AMADOR JUAN MANUEL RG 94.2A/5 TU A8407CT T-902 AV ALICANTE 75 14/11/2006 60,00
2206222238 48372494K FERNANDEZ ARIAS YOLANDA OM 41.1/1 TU 1290DFM 215 CL OSCAR ESPLA 47 15/11/2006 18,00
2206220000 50080128C FERNANDEZ CHACON LEOVIGILDO RG 94.2D/0 TU A1576DZ T-909 CIRCUNVALACION SUR - PARKING HOSPITAL S/N 17/11/2006 60,00
2206234581 74235359F FERNANDEZ FERNANDEZ AURELIO RG 94.2A/5 TU V5942HB 360 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 119 31/01/2007 60,00
2206219049 21963433C FERNANDEZ GARCIA FERMIN OM 41.1/1 CA A3167BH 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 10 14/11/2006 18,00
2206222802 75701404D FERNANDEZ GONZALEZ BARTOLOME OM 41.2/1 TU 3766BDT 215 CL GABRIEL MIRO 12 21/11/2006 12,00
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2206223876 21946383J FERNANDEZ JIMENEZ LORENZO OM 41.1/1 TU A7499DF 215 CL CAMINO DE ASPRILLAS 39 28/11/2006 18,00
2206236072 85089035Y FERNANDEZ JIMENEZ RAUL RG 94.2E/0 TU A6860DW 382 CL DAOIZ 8 02/02/2007 60,00
2206236168 21988987K FERNANDEZ MUÑOZ ANTONIO PASCUAL RG 94.2E/0 TU 4212FFW T-913 CL CRUZ ROJA 1 29/01/2007 60,00
2206210879 48366744K FERRANDEZ GARCIA FUENSANTA RG 94.2A/11 TU M2009UM T-902 AV ALICANTE FRENTE Nº 85 28/09/2006 96,00
2206221736 21946700P FERRANDEZ PEREZ MARIA TERESA RG 94.2E/0 TU 7112CFS T-912 CL VELAZQUEZ 5 24/11/2006 60,00
2206214760 21434151Z FERRANDEZ SANCHEZ JESUS RG 91.2D/2 TU 4918BKM 130 CL LA NIÑA / AV SAN FRANCISCO ( EL ALTET). 09/10/2006 92,00
2206236085 22005736A FERRER GARCIA MARIA TERESA RG 94.2A/5 TU A9445EC 322 CL GABRIEL MIRO 11 31/01/2007 72,00
2206225592 21944870H FLUXA SOTO MARIA ASUNCION RG 94.2A/5 TU 8000BFX T-911 CL PORTA D‘ALACANT 17 14/12/2006 60,00
2206217729 - FREITAS DA SILVA AGUSTINHO RG 94.2A/11 TU 3039TO T-906 AV LIBERTAD 86 08/09/2006 96,00
2206223887 21975881W FUENTES GALLARDO CARMEN CASILDA RG 94.2A/4 TU 6096CBH 140 PZ DEL PONT 1 13/11/2006 48,00
2206234208 74383378K FUENTES MAGARIÑOS MARIA DEL MAR RG 132.1/7 TU A3000CM 89 AV ALICANTE 19 24/01/2007 48,00
2206218538 21492294J FUENTES PEREZ ANA MARIA RG 94.2A/4 TU A4820DW T-907 CL LEON SANCHEZ SAEZ / CL VICENTE F SANSANO 07/11/2006 48,00
2206226432 74191576Q FUENTES RUFIAS MANUEL RG 132.1/5 TU A1852BT T-909 CL VICENTE ANDRES ESTELLES (FACHADA AMBULATORI 08/11/2006 48,00
2206222280 74225059B FURIO PALOMARES FRANCISCO ANTONIO OM 41.1/1 TU 4693DYB 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 12 27/11/2006 18,00
2206219608 70026634Y GALIANO FERNANDEZ MANUELA RG 94.2F/0 TU A7188DJ T-902 CL CONCEPCION ARENAL 17 06/11/2006 60,00
2206220185 X 4684899Y GALLEGO HERNANDEZ JUSTO PASTOR RG 132.1/5 TU A5231CB T-910 CL CAPITAN ALFONSO VIVES 63 15/11/2006 48,00
2206223102 X 4684899Y GALLEGO HERNANDEZ JUSTO PASTOR RG 94.2E/0 TU A5231CB T-904 CL MARINON BENLLIURE - CL CAPITAN GASPAR ORTIZ 30/11/2006 60,00
2206219435 33478887H GALVEZ DUARTE MARIA VICTORIA RG 94.2G/0 TU 7947DSZ 363 CL PEDRO JUAN PERPIÑAN 88 15/11/2006 60,00
2206218019 74359709L GARCIA DE LAS HERAS JONATAN RG 118.1/1 CI C7423BCW 197 CL OBISPO WINIBAL 14 05/11/2006 91,00
2206227096 74245962F GARCIA DIAZ MANUEL RG 94.2A/5 TU 3687CTJ «85 CL TORRES QUEVEDO FRENTE «» CARGLASS «»» 30/09/2006 60,00
2206218957 33498470M GARCIA GARCIA FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 2354BMM 142 CL GABRIEL MIRO 5 16/11/2006 18,00
2206224018 33498470M GARCIA GARCIA FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 2354BMM 142 CL JOSE MARIA PEMAN 17 13/12/2006 18,00
2206223984 33498470M GARCIA GARCIA FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 2354BMM 142 CL CRISTOBAL SANZ 17 11/12/2006 18,00
2206220328 33498470M GARCIA GARCIA FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 2354BMM 142 CL CRISTOBAL SANZ 1 20/11/2006 18,00
2206223979 21976496L GARCIA HERNANDEZ JESUS OM 41.1/1 TU 1895BBT 142 PLAZA BARCELONA ( COLEGIO) S/N 11/12/2006 18,00
2206195582 22004908A GARCIA MACIA VICTOR LS 19.1/9 MO 8764DHH 64 PUENTE DEL BIMILENARIO S/N 08/05/2006 302,00
2206222367 33477734S GARCIA MARTINEZ FRANCISCO ANTONIO OM 41.1/1 TU A0955CK 142 CL GABRIEL MIRO 3 29/11/2006 18,00
2206220137 22001892T GARCIA MAÑOGIL JOSE ANTONIO RG 94.2D/0 TU 6822CXZ T-909 CL UBERNA - PS ERAS DE SANTA LUCIA S/N 23/10/2006 60,00
2206222237 74220327V GARCIA MOLINA JOSE ANTONIO OM 41.1/1 TU 0090DHZ 215 CL OSCAR ESPLA 52 15/11/2006 18,00
2206220859 22109156S GARCIA PASTOR RAFAELA RG 94.2E/0 TU 0575FHW 198 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 24/11/2006 60,00
2206220329 33493994Z GARCIA RICO ANA DOLORES OM 41.1/1 TU 7904CXR 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 30 21/11/2006 18,00
2206216913 74371368V GARCIA SANCHEZ FERNANDO RG 132.1/0 CI C0202BSR 332 AV MANUEL MARTINEZ VALERO 29/10/2006 91,00
2206219562 48315947P GARCIA TARI MARIA TERESA RG 94.2C/0 TU A3863DH T-915 CL AURELIO COQUILLAT PASCUAL 1 10/11/2006 60,00
2206224657 24375114J GARCIA TORRES ROBERTO OM 41.2/1 TU 1636CCP 215 PASEO NIT DE L‘ALBA 10 13/12/2006 12,00
2206209081 50087878L GARRIDO MARTINEZ JOSE ANTONIO OM 41.1/1 TU 4042CNC 215 PLAZA DE L‘ALBA 3 22/09/2006 18,00
2206223268 X 5432488A GASMI SANA RG 94.2F/0 TU 7108CCB T-915 CL DOCTOR FERRAN 130 25/11/2006 60,00
2206220020 X 5358646Z GAVILANEZ SEIS JORGE GERMAN RG 132.1/5 TU A3696DC T-910 CL TORRES QUEVEDO 14 11/11/2006 48,00
2206219231 X 5633478L GAVRILUT PETRU RG 132.1/5 TU 5174FGN 328 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE ( FRENTE Nº: 70) 11/11/2006 48,00
2206219843 X 5633478L GAVRILUT PETRU RG 132.1/5 TU 5174FGN 217 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 72 20/11/2006 48,00
2206223035 X 6543091M GERRERO IDROBO CHARLES ALAN RG 132.1/5 TU 5362DPS T-902 CL DIEGO FUENTES SERRANO 21 30/11/2006 48,00
2206221912 48377254C GIL HERNANDEZ DAVID RG 94.2D/0 TU 7638CSN T-915 CL L‘ALJUB 10 20/11/2006 60,00
2206223401 33475142E GIL MILAN MARIA CRISTINA RG 94.2A/5 TU A8337DV T-916 AV NOVELDA 42 27/11/2006 60,00
2206219613 74163020A GIMENEZ FERRANDEZ VICENTE RG 94.2F/0 TU A0961EL T-907 CL RAFAEL SANCHEZ CEVA 25 12/11/2006 60,00
2206220497 33476652Z GIMENEZ MALLEBRERA JOSE ANTONIO OM 41.2/1 TU A6260DB 215 CL PIZARRO ( FRENTE Nº:6) 10/11/2006 12,00
2206220517 24332430V GIMENO ALCOVER MARIA INMACULADA OM 41.2/1 TU M9366WZ 215 CL REINA VICTORIA 09/11/2006 12,00
2206220067 33480224K GIMENO GARCIA MARIA DEL MAR RG 94.2A/4 TU A7211EG 383 CL ANGEL 11/11/2006 48,00
2206236753 48572512P GNING DIOP ISSA RG 94.2A/5 TU 2842CVW T-905 PASEO NIT L‘ALBA 6 29/01/2007 72,00
2206222331 21966546M GOMEZ COCA ROSA MARIA OM 41.1/1 TU A0773DB 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 18 16/11/2006 18,00
2206222850 33483155P GOMEZ GOMEZ INMACULADA OM 41.2/1 TU A5067CY 215 CL JOSE MARIA PEMAN 30 21/11/2006 12,00
2206236000 74231329W GOMEZ MARTINEZ MIGUEL RG 94.2F/0 TU A6377CY T-910 CL CAMINO MAGROS 86 29/01/2007 60,00
2206233332 X 6548898Q GOMEZ OVALLE ADOLFO LEON RG 94.2F/0 TU A2336DD T-908 CL MARIANO LUIÑA 18 29/01/2007 60,00
2206217895 48377070C GOMEZ SORIANO HIGINIO OM 41.1/1 TU 2256DKS 215 CL CAPITAN LAGIER 4 15/09/2006 18,00
2206219424 33492312B GOMEZ TARI LUZ MARIA RG 132.1/5 TU 4909BKH 320 AV JUAN CARLOS I 43 16/11/2006 48,00
2206222343 33494257R GOMIS FERRANDEZ NOE OM 41.1/1 TU A1246EL 142 CL JOSE MARIA BUCK 1 27/11/2006 18,00
2206219585 21945018M GOMIS ROMAN JOSE ANTONIO RG 94.2C/0 TU A2402AW T-915 CL CAPITAN ANTONIO MENA 57 08/11/2006 60,00
2206222821 33486970M GONZALEZ ALBUQUERQUE FRANCISCO JAVIER OM 41.2/1 TU A2438EL 215 CL GABRIEL MIRO 34 21/11/2006 12,00
2206219890 33486846L GONZALEZ FRUTOS DAVID RG 94.2C/0 TU 1874BYN 85 CL EUGENIO D‘ORTS 1 14/11/2006 60,00
2206221674 48368955R GONZALEZ MARTINEZ OSCAR RG 94.2A/4 TU 8424CYM T-904 CL LA TORRE / CL ESLAVA 25 22/11/2006 48,00
2206221367 21969388H GONZALEZ PEREZ JOSE RG 94.2A/4 TU A7336EJ T-902 CL ANTONIO PASCUAL QUILES 50 17/11/2006 48,00
2206221189 9003781V GONZALEZ SANZ ISRAEL RG 94.2D/0 TU 2799CFB T-905 CIRCUNVALACION SUR - PARKING HOSPITAL 16/11/2006 60,00
2206219780 74219615H GONZALVEZ GARCIA FRANCISCO CARLOS RG 94.2E/0 TU 7538CMN T-913 CL ERNESTO MARTINEZ 2 10/11/2006 60,00
2206222113 74219615H GONZALVEZ GARCIA FRANCISCO CARLOS OM 41.2/1 TU 7538CMN 215 CL ANGEL 20 16/11/2006 12,00
2206221009 21825829W GONZALVEZ RODRIGUEZ JAIME RG 132.1/5 TU A4407CG T-907 CL CURTIDORES 9 20/11/2006 48,00
2206222374 52764402X GOSALVEZ DEVESA SANDRO RG 94.2D/0 TU 2023DLF T-904 CL UBERNA - PS ERES DE SANTA LUCIA 26/10/2006 60,00
2206220101 X 2326655K GOWOR GERD PETER RG 94.2A/4 TU A6439EM 191 AEROPUERTO EL ALTET - TERMINAL S/N 21/11/2006 48,00
2206221915 21989551X GRANADOS SANCHEZ ALFREDO JOSE RG 94.2D/0 TU 7697CXJ T-915 CL BLAS VALERO 118 18/11/2006 60,00
2206236097 33490462R GRANERO GOMEZ MARIA MERCEDES RG 94.2F/0 TU 7084BMC T-911 CL CONCEPCION ARENAL 125 02/02/2007 72,00
2206224751 23800568F GUALDA RODRIGUEZ ANA MARIA RG 94.2F/0 TU 6491FGH T-916 CL GASPAR QUILES PASCUAL 11 16/11/2006 60,00
2206213966 X 2752067W GUEDIFI MEHDI RG 94.2A/11 CA MU2020AV T-902 CL MARIANO BENLLIURE 120 20/10/2006 96,00
2206219639 22001711A GUIJOSA FERNANDEZ CANDELARIA RG 94.2E/0 TU A3056DS T-906 CL ANTONIO MACHADO 87 13/11/2006 60,00
2206219322 45561335Z GUILLEN MELLADO ALEJANDRO RG 94.2C/0 TU 8131BBR T-915 CL CAPITAN ANTONIO MENA 57 08/11/2006 60,00
2206217579 34794419L GUILLERMO BAÑOS JOSE A LS 19.1/9 TU 1112DJD 39 PUENTE DEL BIMILENARIO S/N 15/09/2006 302,00
2206220053 74156366L GUTIERREZ CELEDONIO JOAQUIN RG 132.1/5 TU A3057DW T-909 CL ESPERIDION PORTA REQUESEN 45 16/11/2006 48,00
2206222306 74156366L GUTIERREZ CELEDONIO JOAQUIN OM 41.1/1 TU A3318DT 215 AV LIBERTAD 94 15/11/2006 18,00
2206222564 22139502R HERNANDEZ ALMODOVAR JOSE FRANCISCO RG 94.2A/5 CA 0298DPD 65 REPLACETA PONTOS 8 27/10/2006 60,00
2206222594 27848187V HERNANDEZ CARRILLO ANTONIO RG 132.1/5 TU SE0874AW 308 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 72 02/12/2006 57,60
2206218241 74224147L HERNANDEZ ESPIGARES DAVID OM 41.1/1 TU 2030CMD 142 CL PIZARRO ( FRENTE Nº: 4) COLEGIO 06/11/2006 18,00
2206219071 74224147L HERNANDEZ ESPIGARES DAVID OM 41.2/1 TU 2030CMD 142 CL PIZARRO ( COLEGIO) F-10 16/11/2006 12,00
2206219570 7210903N HERRERA BALDUZ EULOGIO CLEMENTE RG 94.2D/0 TU A4245DZ T-909 CL OBISPO WINIBAL 38 10/11/2006 60,00
2206223504 5150219J HERVAS LOPEZ FRANCISCO RG 94.2E/0 TU A7853DP T-911 CL JUAN ESPUCHE 14 28/10/2006 60,00
2206219852 21993427E HIDALGO NAVARRO MARIA JOSE RG 94.2A/5 TU 0674DBP 320 AV JUAN CARLOS I 33 20/11/2006 60,00
2206222839 73997959J HUERTA ARMILLAS DAVID OM 41.2/1 TU 8608CKW 215 CL JORGE JUAN 19 23/11/2006 12,00
2206225659 X 5793037G IACOBEANU LIVIU RG 94.2A/5 TU 0847CCL 366 AV LIBERTAD 112 11/12/2006 72,00
2206216144 31460915C IGLESIAS MACIAS ANTONIO RG 94.2A/11 TU A0427EF 369 CL MALLORCA 29/10/2006 96,00
0074045386 B 3881398 INTERDAN EXPORT S L LS 72.3/0 CA A6244BN 24/11/2006 301,00
2206222019 X 2991790L IRABOR OSARETIN RG 94.2G/0 TU MU4252CB 298 AEROPUERTO EL ALTET - TERMINAL SALIDAS 18/11/2006 60,00
2206222212 21996306A IRLES ANTON PEDRO OM 41.1/1 TU 2363BBR 215 CL ALPUJARRA 16 17/11/2006 18,00
2206219389 74241785Q IRLES CANO RAQUEL RG 132.1/5 TU 7703CYL T-908 CL DOCTOR SAPENA - FRENTE Nº 74 09/11/2006 48,00
2206220169 X 6539110A IVAN ION OM 28.4/1 TU A1349AV 215 CL JOSE MARIA PEMAN 25 06/11/2006 60,00
2206219574 X 6596374C IVANOV TSACHEV TODOR RG 94.2A/4 TU A7117CY T-909 CL ALFEREZ COSIDO 40 10/11/2006 48,00
2206222848 33481082M JALON AMOROS MARIA ASUNCION OM 41.2/1 TU A6783CT 215 CL JOSE MARIA BUCK 4 22/11/2006 12,00
0074044679 B30525273 JARDINERIA Y PISCINAS DEL MAR MENOR S L LS 72.3/0 TU MU2633CK 03/11/2006 301,00
2206218552 21953976Q JEREZ BERRUEZO PEDRO RG 132.1/5 TU A8048CK 198 AEROPUERTO EL ALTET T- 2 14/11/2006 48,00
2206217293 X 1620593J JIANG LANYING RG 94.2A/5 TU 8052BMK T-917 AV NOVELDA 113 06/11/2006 60,00
2206222332 33488402B JIMENEZ ROCAMORA ANGELES OM 41.1/1 TU A2860DX 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 22 16/11/2006 18,00
2206214729 21956449M JORDAN ARANEGA JUAN ANTONIO RG 91.2D/2 TU A8877CD T-916 CL PABLO DE SURRA DE GARAY 15 11/10/2006 92,00
2206218918 48379995R JORDAN BARBA INMACULADA OM 41.1/1 TU 1098BHW 215 CL SAN VICENTE 18 07/11/2006 18,00
2206217523 X 2048029V KELBA DAVID RG 91.2D/2 TU M2982KK T-917 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 7 30/10/2006 92,00
2206218508 X 2048029V KELBA DAVID RG 132.1/5 TU 3680CZD 102 AEROPUERTO EL ALTET T-2 13/11/2006 48,00
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2206225748 X 2141429Z KIKWAKU LEON RG 132.1/5 TU 9692DFP T-915 CL CAPITAN BALTASAR TRISTANY - CL FERNANDA SAN 13/11/2006 48,00
2206216939 X 3498204L KOVACS EMIL RG 56.2/1 TU 9910BFL 174 AV SANTA POLA / CL MAGRANER 25/10/2006 120,00
2206221687 21995216V LARA MARTINEZ JUAN JOSE RG 94.2C/0 TU 8001DWZ T-909 CL TEODORO LLORENTE 30 23/11/2006 60,00
2206219946 22006050H LARA MELGAR FRANCISCO RG 94.2C/0 TU A4575CB T-907 CL VICENTE FUENTES SANSANO 25 13/11/2006 60,00
2206220056 X 2809786Z LARBI DJAMILA RG 94.2E/0 TU A9558BZ 353 PS NIT DE L‘ ALBA ESQ CL HNOS GONSALVEZ SELVA 18/11/2006 60,00
2206224044 X 726615E LASERRE GONZALEZ JORGE OMAR OM 41.1/1 TU 2760DDM 142 CL CAMILO FLAMARION 30 14/12/2006 18,00
2206243299 - LAZAR MARCEL RG 132.1/5 TU A0510CC T-916 CL ANTONIO MACHADO 25 25/01/2007 57,60
2206219786 74376553G LAZARTE GIL MAXIMILIANO MATIAS RG 94.2E/0 TU 9511BDY T-916 CL LA VILA JOIOSA 3 14/11/2006 60,00
2206220175 X 3300171Q LEBEDYNSKYY OLEKSIY RG 94.2A/5 TU AB4230J 333 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 32 14/11/2006 60,00
2206222896 33487243W LIMIÑANA GALDON MONICA OM 41.1/1 TU 3421DSF 215 CL GABRIEL MIRO 4 21/11/2006 18,00
2206236005 21952978F LLEDO BAEZA FRANCISCO RG 94.2C/0 TU 0615FKY 363 CL CONCEPCION ARENAL 70 02/02/2007 72,00
2206216727 48365742P LLOPIS VALERO ANTONIO RG 91.2D/2 TU 8935FCX 336 CL GINES G. ESQUITINO / CL H. NAVARRO CARACEN 28/10/2006 92,00
2206220367 21379375R LLORET GARCIA CLARA OM 41.1/1 TU 4818CJY 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 21 21/11/2006 18,00
2206219280 X 82792S LMAIZI AMRANE ABDELLAH RG 132.1/5 TU A7640DM 144 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 57 13/11/2006 48,00
2206220018 X 2226610A LOLLINI ROMANESSI PATRICIA RG 94.2D/0 TU A7976BW T-906 CL L‘ ALJUB 10 16/11/2006 60,00
2206219583 21980219Q LOPEZ ABELLAN MIGUEL RG 94.2A/5 TU A0065EH T-915 AV PAIS VALENCIANO 29 08/11/2006 60,00
2206220272 22008001Z LOPEZ ALVAREZ JOSEFA OM 41.1/1 TU 4500CHG 215 CL ANGEL 11 09/11/2006 18,00
2206224699 22006546P LOPEZ CAÑETE MIGUEL OM 41.2/1 TU A1077EN 142 CL JOSE MARIA PEMAN 16 14/12/2006 12,00
2206223970 74222721L LOPEZ DIAZ DAVID RG 129.2B/1 TU 0046BBX 104 CL PIO BAROJA / CL PALMERERS 17/12/2006 150,00
2206224156 33478507Y LOPEZ FERRANDIZ OLGA OM 41.1/1 TU 3315CNB 215 PASEO NIT DE L‘ALBA 17 01/12/2006 18,00
2206219762 22276301L LOPEZ FLORES FRANCISCO RG 94.2A/5 TU 7024DBH T-916 CL DIAGONAL 53 13/11/2006 60,00
2206218923 74243508Z LOPEZ LARROSA RUBEN OM 41.1/1 CA 7359DPR 215 CL VELARDE 17 07/11/2006 18,00
2206219446 21612604X LOPEZ LEON MARIA ARACELI RG 94.2C/0 TU 1690BKP 215 CL UBERNA 15 07/11/2006 60,00
2206224864 48379778Z LOPEZ TORAL JOAQUIN RG 132.1/5 TU 2288FBL 372 CL AURELIO COQUILLAT PASCUAL 56 07/12/2006 48,00
2206219966 74387718Z LUCA CESPEDES JUAN ANDRES RG 94.2A/5 TU A3446BF T-906 PZ OBISPO SIURI 3 16/11/2006 60,00
2206220217 21949614R LUCAS ESCARABAJAL MATIAS RG 94.2C/0 TU A3009BP T-913 CL CONCEPCION ARENAL 164 10/11/2006 60,00
2206220390 33496319Q LUNA VERDU MARCELINA OM 41.1/1 TU A4621CP 215 CL CAMILO FLAMARION 21 09/11/2006 18,00
2206219841 21512139D LUQUE TORE JUAN JOSE RG 94.2D/0 TU 1360CHX 358 HOSPITAL GENERAL - PARKING CORONELA 17/11/2006 60,00
2206221605 74368379H MACIA MARTINEZ ROSA MARIA RG 94.2D/0 TU MU4697BT T-915 CL MANUEL ALCARAZ MORA 31 18/11/2006 60,00
2206219534 21974532X MACIA RODRIGUEZ MANUELA RG 94.2A/5 TU A4804CF 365 CL EUGENIO D‘ORS 7 10/11/2006 60,00
2206222521 21927631Y MACIA SOLER ANDRES RG 94.2D/0 TU 1073DCN 265 CL MANUEL VICENTE PASTOR 113 30/11/2006 60,00
2206215105 74362030V MADUEÑO RUIZ SARAY CRISTINA RG 132.1/5 TU A7947DM T-905 CL BLAS VALERO 4 24/10/2006 48,00
2206222591 48365636V MAGAN FERNANDEZ JOSE IGNACIO RG 94.2A/5 TU A8073DM 373 AV NOVELDA 50 02/12/2006 72,00
2206221228 X 3181084T MANRIQUE JIMENEZ JOHN MARIO RG 94.2E/0 TU 4719DVT T-904 CL BENIAI 2 17/11/2006 60,00
2206218531 22004522P MANZANO CARMONA JOSE JUAN RG 94.2F/0 TU A3562DJ T-907 CL MONSERRAT GUILABERT VALERO 12 08/11/2006 60,00
2206222359 74228228Y MARCO GARCIA CRISTINA OM 41.1/1 TU A0673DY 142 AV ANTONIO MACHADO 13 30/11/2006 18,00
2206221849 74226321P MARCO MORILLAS VICENTE RG 94.2C/0 TU 2737CMS T-916 CL CURTIDORES 9 17/11/2006 60,00
2206219771 21909446Z MARCOS ORTUÑO JOSE RG 94.2C/0 TU 6116BWJ T-915 CL CARDENAL CISNERO 5 14/11/2006 60,00
2206218720 48375722Y MARCOS RUIZ CRISTINA OM 41.2/1 TU 8041FFD 215 CL PIZARRA ( FRENTE Nº: 12) 27/09/2006 12,00
2206218721 48375722Y MARCOS RUIZ CRISTINA OM 41.2/1 TU 8041FFD 142 CL PIZARRO ( COLEGIO) F-4 S/N 27/09/2006 12,00
2206208309 22462462H MARIN CARCEL MARIA DEL CARMEN RG 94.2A/11 TU MU0562BX 353 CL OBISPOP WINIBAL 43 19/09/2006 96,00
2206220142 21962406M MARIN MARIN JUAN RG 94.2F/0 TU A2636CV T-903 CL ASUNCION PARREÑO GARCIA 92 11/11/2006 60,00
2206221682 48368372Q MARIN PERAL RAQUEL RG 94.2C/0 TU A5493DJ T-906 CL LOPE DE VEGA 57 23/11/2006 60,00
2206225359 74235894J MARQUEZ RODRIGUEZ JUAN MANUEL RG 132.3/1 TU 1336CZV 89 CL MANUEL MACIA JUAN - AV ALICANTE 14/12/2006 96,00
2206219101 21951968D MARTIN RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER OM 41.2/1 TU A4811CG 215 CL ALPUJARRA F. 22 07/11/2006 12,00
2206218897 22003069G MARTINEZ CASTRO EMILIO OM 41.1/1 TU 8904BJB 215 PS ESTACION 2 07/11/2006 18,00
2206223262 74003009A MARTINEZ FERNANDEZ JESUS RG 94.2E/0 TU 9869CFB T-913 CL ERNESTO MARTINEZ 2 23/11/2006 60,00
2206222810 21988595C MARTINEZ LEAL FELIPE OM 41.2/1 TU 8563FGD 215 AV ANTONIO MACHADO 23 21/11/2006 12,00
2206219810 33961000M MARTINEZ LOPEZ ELVIRA RG 94.2C/0 TU 0504BLL T-910 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 16 10/11/2006 60,00
2206224378 74190498L MARTINEZ LOZANO JOSE RG 132.1/7 TU 7139DYY 317 CV - 852 PD P 3 FRENTE TORRELLANO 70 21/11/2006 48,00
2206220293 74238692M MARTINEZ MOLINA DAVID OM 41.1/1 TU 5771CNT 215 PZ CORALES 1 10/11/2006 18,00
2206222272 20388762K MARTINEZ RAMON JOSE MIGUEL OM 41.1/1 TU 9312BCZ 142 CL JOSE MARIA PEMAN 30 28/11/2006 18,00
2206222927 20388762K MARTINEZ RAMON JOSE MIGUEL OM 41.1/1 TU 9312BCZ 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 25 22/11/2006 18,00
2206222290 20388762K MARTINEZ RAMON JOSE MIGUEL OM 41.1/1 TU 9312BCZ 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 6 29/11/2006 18,00
2206234141 74232182G MARTINEZ ROCAMORA ANTONIO MANU RG 94.2E/0 TU 7464DDM 366 AV LIBERTAD 57 25/01/2007 72,00
2206223601 33481567F MARTINEZ RODRIGUEZ INMACULADA RG 94.2A/4 TU 4154FGB 330 CL TENIENTE BRU 27 09/11/2006 48,00
2206220630 48366287R MARTINEZ RUIZ ISRAEL RG 94.2C/0 TU 7356CXF 115 PZ DE LA FRUITA 4 23/11/2006 60,00
2206222510 25966150R MARTINEZ SANCHEZ MARIA DOLORES RG 94.2C/0 TU 3799DCF 215 CL JUAN RAMON JIMENEZ 10 16/11/2006 60,00
2206222908 25966150R MARTINEZ SANCHEZ MARIA DOLORES OM 41.1/1 TU 3799DCF 215 CL MARIANO BENLLIURE 4 21/11/2006 18,00
2206222289 74231427P MARTINEZ SERRANO MARTIN OM 41.1/1 TU 3266CFL 142 CL CAPITAN LAGIER 4 28/11/2006 18,00
2206242140 27463071J MARTINEZ VERA FRANCISCO JAVIER RG 94.2E/0 TU 4412FGT 334 CL DAOIZ 13 29/01/2007 60,00
2206219219 34100696E MARTINS RODRIGUES FRANCISCO JAVIER RG 132.1/5 TU 7794FHH 132 CL JOSE DIEZ MORA JUNTO PARROQUIA SAGRADA FAMI 11/11/2006 48,00
2206221321 X 6197121R MASSON MARCOS ROGERIO RG 132.1/5 TU MU7022AY T-902 CL CHOPO ILICITANO ( COMISARIA). 15/11/2006 48,00
2206218171 74232815Q MATA MATEU AXEL DAVID RG 94.2A/11 TU A5229CP T-906 CL DIAGONAL 30 07/11/2006 96,00
2206219253 19881275Y MATAIX CARRASCO JUAN CARLOS RG 94.2C/0 TU 9542BPS T-909 CL PABLO PICASSO 7 10/11/2006 60,00
2206219774 2206934S MATEOS BLANCO JUANA MARIA RG 94.2C/0 TU 9940CPG T-913 CL ANTONIO MORA ASENCIO 1 10/11/2006 60,00
2206220983 X 961987N MAXWELL JOHN FRANCIS RG 132.1/5 TU A5096DC 102 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 25/11/2006 48,00
2206234612 X 3976719L MAYA CUERVO WILMAR AQUILES RG 94.2G/0 TU A9903DV 360 AV NOVELDA 9 27/01/2007 72,00
2206221220 74231826Q MENARGUEZ NAVARRO ESTHER RG 94.2A/4 TU 0478DXD T-903 CL FRANCISCO ALEMAN PEREZ 5 17/11/2006 48,00
2206223383 22979467Y MESA MORENO LEONOR RG 94.2D/0 TU A6545EH T-913 PZ DE LA FRUITA 6 15/11/2006 60,00
2206236108 25419037N MESCUA LOPEZ FERNANDO RG 94.2E/0 TU 8358FHH 352 CL FILET DE FORA 90 30/01/2007 72,00
2206219387 28999484A MESEGUER RAEL LUIS RG 132.1/5 TU 5592BSG T-908 CL JUAN ESPUCHE 8 08/11/2006 48,00
2206219525 21989312R MIGUEL QUILES MARIA ASUNCION RG 94.2C/0 TU 9073BNK 335 CL UBERNA 13 18/11/2006 60,00
2206222098 21989312R MIGUEL QUILES MARIA ASUNCION OM 41.2/1 TU 9073BNK 215 CL PIZARRO / FRENTE Nº 10 17/11/2006 12,00
2206217395 33509714W MIGUEL SOLIS MARIA DE RG 94.2A/6 TU M8752VC T-902 CL MANUEL LOPEZ QUEREDA 25 26/10/2006 96,00
2206220064 X 5320378H MILLE MARTINE ELISE RG 94.2A/5 TU A2290CK T-903 CL FILET DE FORA - PARKING 16/11/2006 60,00
2206236043 74228103L MIRA AGUILERA ALEJO RG 94.2A/5 TU 5200CDP 352 AV JUAN CARLOS I 43 02/02/2007 72,00
2206222118 33494064S MIRNAR MARTINEZ JOSE MARIA OM 41.2/1 TU 9436DVW 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 14 16/11/2006 12,00
2206233020 21995472C MOLERO SANCHEZ ANTONIO MANUEL RG 94.2A/5 TU A2436CT 139 CL PRESIDENTE LAZARO CARDENAS DEL RIO 28/01/2007 60,00
2206220378 21968327S MOLINA ALBERT CARMEN ESTRELLA OM 41.1/1 TU A7925CY 215 CL PUERTA DE ALICANTE 9 10/11/2006 18,00
2206222293 21968327S MOLINA ALBERT CARMEN ESTRELLA OM 41.1/1 TU A7925CY 215 CL SAN VICENTE 16 17/11/2006 18,00
2206223092 21961546L MOLINA GARCIA FRANCISCO RG 94.2E/0 TU A9425EF 322 CL SABADELL S/N 12/11/2006 60,00
2206225575 33490374M MOLLA COVES JOSE ANTONIO RG 94.2A/7 TU 5142CNY 217 CL JOSE DIEZ MORA / CL ANTONIO BROTONS PASTOR 11/12/2006 96,00
2206220419 21444313X MOLLA GARCIA VICENTE JOSE RG 94.2E/0 TU 8352DZP 377 AV NOVELDA 115 12/09/2006 60,00
2206233335 21872767C MONTOYA MORELL MANUEL RG 94.2A/5 TU A8996EH T-908 CL REINA VICTORIA 60 29/01/2007 72,00
2206219393 51582534C MONZO BERNABE MARIA CARMEN RG 94.2A/5 TU 2643CYL 174 APARCAMIENTO HOSPITAL - HUERTO CORONELA 07/11/2006 60,00
2206223188 X 4404914T MORA HERNANDEZ LEIBER YANIRA RG 94.2D/0 TU 0307DMY T-911 CL FRAY PERE BALAGUER 44 25/11/2006 60,00
2206219923 48374367P MORALES BURRUEZO JOSE IGNACIO RG 94.2C/0 TU 9234DTX 320 CL UBERNA 1 22/11/2006 60,00
2206227934 74372406C MORELL LILLO ADRIAN RG 118.1/1 CI C4330BKJ 332 CL OLEGARIO DOMARCO SELLER 26/12/2006 91,00
2206219356 74229914J MORENO MORALES ESTHER RG 94.2A/5 TU 7340DXH T-916 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 46 08/11/2006 60,00
2206218895 48365398D MORENO PASTOR JUAN SILVESTRE OM 41.1/1 TU 9498DTX 215 AV ANTONIO MACHADO 43 06/11/2006 18,00
2206225606 52517753J MOYA MORILLAS MANUEL RG 94.2E/0 CA 5854BLZ 367 AV PAIS VALENCIANO 1 09/11/2006 60,00
2206223944 50963099K MOYA ROMERO RODOLFO RG 94.2C/0 TU 2105BBZ 333 CL CONCEPCION ARENAL 144 04/12/2006 72,00
2206216149 71457137R MOYA SANDOVAL ROBERTO RG 94.2A/9 TU A5364DK 328 CL MESTRE ALBENIZ FRENTE Nº 10 12/10/2006 92,00
2206217312 B53387114 MUEBLES ARTEPUI S L LS 72.3/0 TU 3932DBR 22/11/2006 301,00
2206219954 48730062P MURCIA PEREZ JOSE LUIS RG 94.2C/0 TU 9336FCJ 366 AEROPUERTO EL ALTET - TERMINAL S/N 25/09/2006 60,00
2206220146 10197580R MURIAS LOPEZ CRISTINA RG 94.2A/4 TU A1048DN T-903 CL JOSE MARIA CASTAÑOS MARTINEZ 9 10/11/2006 48,00
2206223741 X 4198614X MURILLO GARCES ALEX OM 41.1/1 TU 8080CWJ 142 CL DOCTOR CARO 59 04/12/2006 18,00
2206221181 48374634E MUÑOZ GARCIA RAQUEL RG 94.2C/0 TU 3635FBB T-905 CL DOCTOR JIMENEZ DIAZ 1 16/11/2006 60,00
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2206224846 21998526S MUÑOZ LOPEZ JUAN ANTONIO RG 94.2A/5 TU 8487DGK 65 AV LIBERTAD 38 07/12/2006 72,00
2206223953 X 3097791J NABI REDOUANE RG 94.2E/0 TU 2322FHS 115 PZ LA FRUITA 6 08/12/2006 60,00
2206224208 X 4519110R NACHTANI RACHID OM 41.1/1 TU 5508CSC 215 PASEO NIT DE L‘ALBA 17 13/12/2006 18,00
2206223893 33479730X NAVARRO ALBALADEJO GLORIA OM 41.1/1 TU 5572CKF 215 AV PAIS VALENCIANO 19 28/11/2006 18,00
2206224400 48369269Q NAVARRO RODRIGUEZ CARLOS OM 41.1/1 TU A5769EM 215 CL OSCAR ESPLA 63 01/12/2006 18,00
2206219486 33482274R NAVARRO SAEZ JOSE MARIA RG 94.2E/0 TU 1252BLH T-910 CL LAGO 14 14/11/2006 60,00
2206219755 X 3096711Z NEHILA YACINE RG 132.1/5 TU 4858DVK T-905 CL JOSE ANTONIO AGULLO 4 15/11/2006 48,00
2206220205 33974529X NEVADO SANTOS SIMON RG 94.2E/0 TU 1096DSR 290 CL MIGUEL UNAMUNO 06/10/2006 60,00
2206222619 20782948X ORTIZ CORTES MARIA VICENTA RG 94.2F/0 CA A9742AB 291 CL ANTONIO GOMIS VICENTE 48 30/11/2006 60,00
2206219238 21973250Q ORTS SERRANO MARCELINO RG 94.2C/0 TU 9329BNK T-915 CL JOSE MARIA BUCK 33 10/11/2006 60,00
2206236078 74006031N ORTUÑO MANJON SORAYA NOELIA RG 94.1C/5 TU 0735DLC 360 CL JUAN RAMON JIMENEZ 8 02/02/2007 30,00
2206226692 X 3951163Q OSORIO GOMEZ CARLOS ALBERTO RG 132.1/5 TU 5104DMZ 117 CL JOSE DIEZ MORA JUNTO IGLESIA 22/07/2006 48,00
2206217382 21474890C PACETTI JIMENEZ FERMIN RG 94.2A/11 TU A4856EM T-908 CL JOSE SANCHEZ SAEZ 5 26/10/2006 96,00
2206219758 21943829N PALACIOS GUERRERO ANTONIO RG 132.1/5 TU 4819BKH T-910 CL FEDERICO GARCIA LORCA 67 06/11/2006 48,00
2206220291 33478093Y PALOMERA BENEITO ANTONIO OM 41.1/1 TU 3355CVY 215 PZ CORALES 1 10/11/2006 18,00
2206220706 21961819Q PARDINES MAZON CLAUDIO RG 94.2A/4 CA A1840BP 215 CL PIZARRO FRENTE Nº 12 10/11/2006 48,00
2206236102 21955374B PAREDES LOPEZ PROVIDENCIA RG 132.1/7 TU 6784DSP 127 PZ LA FRUTA - CL MAYOR DE LA VILA 31/01/2007 48,00
2206220504 74363935J PARRA DIAZ JESICA OM 41.2/1 TU A4417DX 215 CL CAPITAN LAGIER 13 10/11/2006 12,00
2206219290 22004488C PARRA VICENTE EMILIO RG 132.1/5 CA AB7891M 203 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE FRENTE Nº 27 11/11/2006 48,00
2206222127 33491745L PARRES SAEZ BEATRIZ OM 41.2/1 TU 3557CKX 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 28 16/11/2006 12,00
2206225382 74240959H PASCUAL BROTONS JOSE RAMON RG 118.1/1 CI C9784BGJ 381 FRENTE ESTADIO MARTINEZ VALERO 17/12/2006 91,00
2206220297 21960644Z PASTOR AGULLO RAFAEL OM 41.1/1 TU 2349DGR 215 PS ESTACION 2 10/11/2006 18,00
2206225095 48368030L PASTOR PARDO ARANZAZU RG 94.2A/4 TU 6822DGN T-905 CL ESLAVA 34 30/10/2006 48,00
2206220273 48498617N PASTRANA PERAL ZORAIDA OM 41.1/1 TU 0646BNC 215 CL ANGEL 19 09/11/2006 18,00
2206225393 74241707F PASTRANA SERAFIN CRISTOBAL RG 118.1/2 CI C0460BHV 194 AV FERROCARRIL - FRENTE ESTACION DE AUTOBUSES 13/12/2006 91,00
2206225395 74241707F PASTRANA SERAFIN CRISTOBAL RG 118.1/1 CI C0460BHV 199 AV UNIVERSIDAD - FRENTE ESTACION DE AUTOBUSES 13/12/2006 91,00
2206225396 74241707F PASTRANA SERAFIN CRISTOBAL RG 118.1/2 CI C0460BHV 199 AV UNIVERSIDAD - FRENTE ESTACION DE AUTOBUSES 13/12/2006 91,00
2206236099 74241278S PATRICIO MARTINEZ JUAN MANUEL RG 94.2A/5 TU A4682CH T-911 PZ CONSTITUCION 13 02/02/2007 60,00
2206219339 2916408P PAZ MAYRAL PABLO RG 132.1/5 TU 3696BSJ T-916 PS ERES DE SANTA LLUCIA 7 11/11/2006 48,00
2206219971 22980105T PEDREÑO NAVARRO FULGENCIO RG 94.2A/5 TU A9155EH T-906 CL JOSE MARIA BUCK - AV LIBERTAD 15/11/2006 60,00
2206222911 22980105T PEDREÑO NAVARRO FULGENCIO OM 41.1/1 TU A7247EM 215 CL GABRIEL MIRO 13 21/11/2006 18,00
2206214940 74365392K PEINADO CAPARROS CARLOS RG 94.2A/11 TU A8055CU T-904 CL MARIANO BENLLIURE ( F-116) 12/10/2006 96,00
2206219256 22000299V PELEGRIN PASTOR JOSE MANUEL RG 94.2C/0 TU A1478DB 330 PZ BAIX FRENTE Nº 10 11/11/2006 60,00
2206219368 74366618M PERAL AMOROS MONICA RG 132.1/5 TU 6572DJF T-902 CL SAN MIGUEL 4 07/11/2006 48,00
2206224429 7474406G PEREIRA GONZALEZ HUGO ANTONIO OM 41.1/1 TU M8524TJ 215 CL ANGEL 7 12/12/2006 18,00
2206216734 48345921J PEREZ GUERRERO JUAN ANTONIO RG 94.2A/11 TU 6711DKZ 362 CL JORGE JUAN 49 27/10/2006 96,00
2206219019 33495532B PEREZ LOPEZ ANTONIO OM 41.1/1 TU A0088DU 142 CL JOSE GARCIA FERRANDA 11 17/11/2006 18,00
2206219062 33495532B PEREZ LOPEZ ANTONIO OM 41.1/1 TU A0088DU 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 11 15/11/2006 18,00
2206219054 33495532B PEREZ LOPEZ ANTONIO OM 41.1/1 TU A0088DU 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 11 14/11/2006 18,00
2206222943 27440455Y PEREZ MANZANARES RICARDO OM 41.1/1 TU A5278CK 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 45 22/11/2006 18,00
2206219383 74132104E PEREZ MINGUEZ GASPAR RG 94.2C/0 TU 0028CCH T-907 AV DE ALICANTE 77 08/11/2006 60,00
2206221859 48365829A PEREZ PARREÑO MARIA JULIA RG 94.2A/5 TU 9489BZZ T-916 CL JUAN CARLOS I 4 16/11/2006 60,00
2206222975 21986782R PIZANA LORENTE JOSE RG 94.2A/5 TU 8085CWC 383 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 118 28/11/2006 60,00
2206228335 74239331T PLAZA MATEU ANTONIO RG 118.1/1 CI C5748BRT 362 AV LIBERTAD / CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 20/12/2006 91,00
2206222860 21966215L POMARES BOIX FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 8094DHS 215 AV ANTONIO MACHADO 13 21/11/2006 18,00
2206219404 74239905E POMARES COVES JAVIER RG 94.2A/5 TU 0793CSM 329 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 75 14/11/2006 60,00
2206222480 X 4130584Z POP ILIE RG 94.2F/0 TU 6644CKY 233 CL HERMANOS NAVARRO CARACENA 44 17/11/2006 60,00
2206217683 33483678W PORTILLO RUBIO AMALIA MAR RG 132.1/5 TU 9427DBL T-913 HOSPITAL GENERAL - MATERNIDAD 06/11/2006 48,00
0074044887 A53006581 PROMOCIONES ILICE S A LS 72.3/0 TU 8789CNR 10/11/2006 301,00
2206217445 X 3986019G PUNINA GUANO EDUARDO LUIS RG 91.2D/2 TU B1556TZ 361 CL CAPITAN ANTONIO MENA / AV LIBERTAD 24/10/2006 92,00
2206218529 48531012T QUESADA GONZALEZ IVAN RG 132.1/5 TU 4475FBC 162 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 10/11/2006 48,00
2206223557 21981122E QUESADA MACIA CLAUDIO RG 94.2E/0 TU 0811FBR T-907 AV PAIS VALENCIANO / CL GENERAL COSIDO 06/11/2006 60,00
2206220637 22000538A QUILES ANTON ANTONIA RG 94.2D/0 TU 3324DJG 215 CL UBERNA 16 10/11/2006 60,00
2206223833 21966489V QUILES GARCIA MARIA TERESA OM 41.1/1 TU A8802CM 142 CL CAMILO FLAMARION 1 05/12/2006 18,00
2206224227 21978008J QUILES GOMEZ MANUEL OM 41.1/1 TU 3829FBJ 215 CL REINA VICTORIA 42 19/12/2006 18,00
2206221364 22008723T QUILES RODRIGUEZ FRANCISCO RG 94.2C/0 TU A2999DD T-902 CL TORRES QUEVEDO 87 17/11/2006 60,00
2206220306 74361142A QUILES SOLER MARIA LUISA OM 41.1/1 TU 2945CLB 215 PS ESTACION 2 10/11/2006 18,00
2206221707 74232375J QUILES VALERO GASPAR RG 94.2F/0 TU 9134FFP T-917 CL MARIANO BENLLIURE 25 26/11/2006 60,00
2206220288 74226286L RABASCO FRUCTUOSO LAURA OM 41.1/1 TU 9790CHG 215 PS JUVENTUD 36 09/11/2006 18,00
2206222115 74226286L RABASCO FRUCTUOSO LAURA OM 41.2/1 TU 9790CHG 215 PASEO JUVENTUD FRENTE Nº 18 16/11/2006 12,00
2206219296 X 2566239Z RACHIDI OMAR RG 69.1/1 TU 6410DCS 283 CL BLAS VALERO / AV LIBERTAD A CL V.BLASCO IBA 14/11/2006 60,00
2206219487 X 5115242L RAMALLO MOLLINEDO JUAN PABLO RG 94.2C/0 TU M4551WT T-915 PS NIT DE L‘ALBA 27 02/10/2006 60,00
2206220098 28250267B RAMOS VAZQUEZ SALVADORA RG 94.2A/5 TU A9822AY 174 PARKING HOSPITAL - HUERTO CORONELA 21/11/2006 60,00
2206220300 52763409Y RASENBERG GREGORI DESIREE OM 41.1/1 TU 3310CLV 215 CL PUERTA DE ALICANTE 15 10/11/2006 18,00
2206219744 48373175N RASTOLL ZAFRA PALOMA RG 94.2A/5 TU 4935FDF 185 CL FRASQUITA VAZQUEZ / CL ORIHUELA 15/11/2006 60,00
2206218120 30556950R REBOLLO LICEAGA PASCUAL RG 94.2A/11 TU SE2422BV T-916 AV DE LA LIBERTAD 86 02/11/2006 96,00
2206223397 41507253G REIG IBARRA MARCEL RG 94.2D/0 TU IB2660CY T-911 CL UBERNA 16 24/11/2006 60,00
2206220353 23196941S REVERTE TORROGLOSA MANUEL OM 41.1/1 TU MU2412CC 215 CL JOSE MARIA PEMAN 27 14/11/2006 18,00
2206218965 21999721Z RICO ALFOSEA MARIA TERESA OM 41.1/1 TU 6384CDK 142 CL CRISTOBAL SANZ 1 14/11/2006 18,00
2206219254 33479508H ROBLEDILLO GUIJOSA MARIA DOLOR RG 132.1/5 TU 1766BJB 336 CL JUAN CARLOS I 35 09/11/2006 48,00
2206234407 48376383T ROCA ORTEGA ANTONIO RG 94.2F/0 CA 4264CCX T-915 JOSE ROMERO LOPEZ 73 24/01/2007 60,00
2206219794 22004033W ROCA POMARES YOLANDA RG 94.2C/0 TU 8934BNK T-915 CL JOSE MARIA BUCK 35 13/11/2006 60,00
2206216115 15399945L RODRIGUEZ CUENYA MARIA JOSE RG 94.2A/11 TU SA3525S T-915 CL JORGE JUAN 29 24/10/2006 96,00
2206221908 74172389B RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA ANGELES RG 94.2D/0 TU 4414CNP T-915 CL M. VICENTE PASTOR 120 19/11/2006 60,00
2206218716 48475326C RODRIGUEZ LIZON DAVID RG 94.2D/0 TU 2877DWS T-910 CL CRISTOBAL SANZ 29 02/10/2006 60,00
2206223829 48376450K RODRIGUEZ MOLINA JOSE ANTONIO OM 41.1/1 TU A4515DM 142 AV LIBERTAD 39 05/12/2006 18,00
2206224422 48376450K RODRIGUEZ MOLINA JOSE ANTONIO OM 41.1/1 TU A4515DM 215 CL ALPUJARRA ( FRENTE Nº: 18) 05/12/2006 18,00
2206217537 74240514X RODRIGUEZ PEREZ ABRAHAM RG 91.2J/0 TU A9852CD T-908 CL MAESTRO JIMENEZ ( FRENTE Nº 5) 29/10/2006 92,00
2206220391 74240514X RODRIGUEZ PEREZ ABRAHAM OM 41.1/1 TU A9852CD 142 CL OSCAR ESPLA 55 21/11/2006 18,00
2206223808 74240514X RODRIGUEZ PEREZ ABRAHAM OM 41.1/1 TU A9852CD 142 CL OSCAR ESPLA 90 04/12/2006 18,00
2206236675 74241867Y RODRIGUEZ RUBIO OSCAR RG 94.2G/0 TU A7772DL 362 CL DIAGONAL 37 02/02/2007 72,00
2206219469 X 3969704L ROJAS ORTEGA RAUL ANTONIO RG 94.2F/0 TU 2898CJP T-917 AV DE LA LIBERTAD 134 16/11/2006 60,00
2206223924 74237225X ROMAN HERRADOR EVARISTO RG 94.2C/0 TU 2144CBZ 215 CL UBERNA 17 24/11/2006 60,00
2206224178 74237225X ROMAN HERRADOR EVARISTO OM 41.1/1 TU 2144CBZ 215 PASEO ERAS DE SANTA LUCIA 3 05/12/2006 18,00
2206222102 33484358S ROMERO BERNABE JOSE ANTONIO OM 41.2/1 TU 1535CGX 215 CL ALPUJARRA ( FRENTE Nº 16) 17/11/2006 12,00
2206218528 21989085G ROMERO RODRIGUEZ MARIA OLGA RG 94.2A/5 TU A3086AV T-907 PZ BARCELONA 4 08/11/2006 60,00
2206236770 X 6644693Q ROSU IULIAN RG 94.2F/0 TU 5095BXS T-916 CL ANTONIO PASCUAL QUILES 3 05/02/2007 60,00
0074045361 B53749883 ROTROM UNION INVEST PARK S L LS 72.3/0 CA 2166DZK 24/11/2006 301,00
2206222205 33488447X RUIZ GARCIA DANIEL OM 41.1/1 TU 2659FGM 215 CL SAN VICENTE ( FRENTE Nº 25) 17/11/2006 18,00
2206219566 33495404K RUIZ GUILLEN JORGE JUAN RG 94.2C/0 TU A3780DP T-915 CL PABLO PICASSO 6 09/11/2006 60,00
2206224280 48315370Y RUIZ LOPEZ RAFAEL GONZALO OM 41.1/1 TU 4948BSG 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 3 14/12/2006 18,00
2206223091 74233037P RUIZ RUIZ SERGIO RG 94.2A/4 TU A5714ED 322 CL SABADELL / CL ELDA 12/11/2006 48,00
2206216068 21978447S RUZ GONZALEZ JOSE ANTONIO RG 94.2A/11 TU A0098CU T-916 CL JUAN DIEZ MARTINEZ 54 19/10/2006 96,00
2206219161 22936078H SAEZ MARTINEZ MARIA TERESA RG 94.2C/0 TU 9646CGY 246 AV DE LA ALEGRIA 15 13/11/2006 60,00
2206225713 X 4772145J SAHLI HAKIM RG 132.1/5 TU 9613BWM 117 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE - FRENTE COLEGIO 09/11/2006 57,60
2206220132 X 6365429H SALCEDO OSSA SIGIFREDO RG 94.2C/0 TU A8508ED T-917 CL HNOS GONZALEZ SELVA 89 09/11/2006 60,00
2206219313 22000131X SALIETO LOPEZ JUAN ANTONIO RG 94.2G/0 TU 0670BGR 363 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 110 16/11/2006 60,00
2206234559 48368156F SANCHEZ CASTILLO CONSOLACION ESTHER RG 94.2A/5 TU 3379BBB 382 AV NOVELDA 81 30/01/2007 60,00
2206222644 X 3106620X SANCHEZ DELGADO JAIR RG 94.2A/4 TU A5042CV 362 CL DIAGONAL ( FRENTE Nº: 13) 28/11/2006 57,60
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2206219068 22904010N SANCHEZ GARCIA FELIX OM 41.1/1 TU A1550DB 215 PASEO NIT DE L‘ALBA 17 08/11/2006 18,00
2206220106 21977100W SANCHEZ GARCIA MARIA ASUNCION RG 94.2E/0 TU A5606DC 290 CL OLIVERETA 4 16/11/2006 60,00
2206226938 33478352N SANCHEZ GOMEZ JOSE RG 132.1/7 TU A6558CX 175 CL HERMANOS NAVARRO CARACENA - CL CARMELO SERR 16/11/2006 48,00
2206220127 6560351S SANCHEZ MARTINEZ MARIA JOSE RG 94.2C/0 TU A4549DV T-917 CL CARDENAL CISNEROS 6 10/11/2006 60,00
2206222640 21993654L SANCHEZ SALAZAR ESTHER RG 94.2C/0 TU A6881EK 215 CL ALPUJARRA 4 17/11/2006 60,00
2206219800 33498670K SANCHEZ SANCHEZ MANUELA RG 132.1/5 TU 1256CBN T-915 CL ALFEREZ COSIDO 41 15/11/2006 48,00
2206226589 48365881D SANCHEZ VILLACORTA ANGEL RG 94.2C/0 TU A2560DB T-912 CL JOSE Mª CASTAÑO MARTINEZ 2 20/12/2006 60,00
2206221012 X 3972133X SANNA CARLOS OSCAR RG 94.2A/4 TU A8432DM T-907 CL DOCTOR FERRAN - CL ESPRONCEDA 17/11/2006 48,00
2206222314 X 6610760P SANTISTEVAN GUZMAN MARIA ELENA OM 41.1/1 TU A6476BU 215 CL ALPUJARRA 20 17/11/2006 18,00
2206222575 47488723W SANZ CALVO LORENA RG 94.2G/0 TU M9220OM 294 CL JOSE BERNAD AMOROS 26 01/12/2006 60,00
2206219227 X 6628190G SAULEAN STEFAN RG 132.1/5 TU 0828DZT 328 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 70 11/11/2006 48,00
2206221660 21963749Z SEGURA AMOROS ANA MARIA RG 94.2A/4 TU A1183EF T-909 CL CAPITAN ANTONIO MENA 66 22/11/2006 48,00
2206220555 21885865P SELVA MACIA VICENTE RG 94.1C/5 TU 5336DNL 119 AV JUAN CARLOS I ( VAP) 41 23/11/2006 30,00
2206222215 21998866X SELVA QUIRANT JOAQUIN OM 41.2/1 TU A4219DX 215 CL CAMINO ASPRILLAS 43 16/11/2006 12,00
2206236034 48369559F SEMPERE AGULLO ANA BELEN RG 94.2A/5 TU A6077CZ 360 AV JUAN CARLOS I 6 01/02/2007 72,00
2206226086 74237707D SEMPERE GARCIA JAIME RG 94.2C/0 TU 1986CJT T-913 PZ CONSTITUCION 3 12/07/2006 60,00
2206219485 22007919R SEMPERE MAS ANTONIO RG 94.2E/0 TU 1036BRZ T-913 CL ANIMES 8 13/11/2006 60,00
2206222512 21990319L SEPULCRE ALONSO MARIA PATROCINIO RG 132.1/7 TU 0368CPF 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 33 16/11/2006 48,00
2206210867 48432729L SERRA CANOVAS EDUARDO RG 94.2A/6 TU MU8404BB T-908 CL DOCTOR GREGORIO MARAÑON 16 29/09/2006 96,00
2206222729 21997480G SERRANO BROTONS FRANCISCA JOSEFA RG 94.2A/5 TU 4470DXZ 317 AV LIBERTAD 112 19/09/2006 60,00
2206224475 21949482F SERRANO BRU MARIA PILAR OM 41.1/1 TU A8511EB 215 AV ANTONIO MACHADO 13 19/12/2006 18,00
2206227019 21963414R SERRANO COVES JOSE RG 94.2E/0 TU A1379CM 71 CL JUAN DIEZ MARTINEZ 1 21/10/2006 60,00
2206224254 33490753Q SERRANO GARLITO MARIA ASUNCION OM 41.1/1 TU 1048CLT 215 AV PAIS VALENCIANO ( FRENTE Nº: 15) 14/12/2006 18,00
2206233063 21980851G SEVA MARTINEZ JOSE DESIDERIO RG 94.2A/5 TU A0108DD 365 CL PEDRO JUAN PERPIÑAN 72 25/01/2007 72,00
2206220629 23238568N SICILIA MATEOS JUAN MANUEL RG 94.2E/0 CA 3163DNV 370 CL NUESTRA SEÑORA DE LA CABEZA 21 09/11/2006 60,00
2206232281 21975522B SIMON HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN RG 94.2A/5 TU 6639CJX 144 AV ALICANTE 22 22/01/2007 72,00
2206221602 X 988364P SISSANI MOHAMMED RG 94.2A/5 TU M9783KL T-915 CL CONRADO DEL CAMPO 93 19/11/2006 60,00
2206220314 33477317N SOLER CUESTAS PEDRO OM 41.1/1 TU 5580DNM 215 CL CAPITAN LAGIER 17 10/11/2006 18,00
2206219458 21907779A SOLER DIEZ JOSE RG 94.2A/5 TU 0009BKK 89 CL FRASQUITA VAZQUEZ S/N 13/11/2006 60,00
2206220269 21650278X SOLER PONSODA FERNANDO JORGE OM 41.1/1 CA 9283DCG 215 CL JOSE MARIA PEMAN 50 14/11/2006 18,00
2206222226 74220286E SORIANO CALERO YOLANDA OM 41.1/1 TU 9231FDJ 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 33 16/11/2006 18,00
2206217228 21982634Q SORIANO CORRALES PEDRO RG 94.2A/4 TU 4323CGP 358 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE / CL JOSE GOMEZ MON 06/11/2006 48,00
2206219808 22006907R SORIANO HERNANDEZ JUAN PEDRO RG 94.2E/0 TU 1705CRK T-905 CL ERNESTO MARTINEZ 1 10/11/2006 60,00
2206233321 - SORIN HERMAN RG 65.1A/1 TU A6566BG 260 AV LIBERTAD 140 04/12/2006 92,00
2206233323 - SORIN HERMAN RG 56.3/1 TU A6566BG 260 AV LIBERTAD 140 04/12/2006 96,00
2206221869 27483470B SOTO MARTINEZ JOSE CARLOS RG 94.2E/0 TU V5113GC T-916 CL LA VILA JOIOSA 4 16/11/2006 60,00
2206224745 21918302S SOTO MARTINEZ PATRICIO OM 41.2/1 TU A7445EF 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 45 14/12/2006 12,00
2206222900 X 6798280D STELU SANDU GHEORGHE OM 41.1/1 TU A1308DS 215 AV ANTONIO MACHADO 29 21/11/2006 18,00
2206222184 21370992J SUAY RAMOS CARLOS RAFAEL RG 94.2C/0 TU 6879BBJ 252 CL NUESTRA SEÑORA DE LA CABEZA ( OPUESTO 21 07/11/2006 60,00
0074045400 B48498901 T M I TRANS S L LS 72.3/0 CA 8464DJR 24/11/2006 301,00
2206220008 X 6129252M TABARES MARIN JAIME RG 94.2F/0 TU A1653CJ T-905 CL ALFREDO LLOPIS 21 09/11/2006 60,00
2206219433 X 3141495V TARHOULI HOSSAIN RG 94.2C/0 TU 4326FFJ 215 CL JOSE MARIA PEMAN 25 06/11/2006 60,00
2206236730 74226123V TARI BONMATI JOSE VICENTE RG 94.2E/0 TU A8798DS T-911 CL VELARDE 33 05/02/2007 60,00
2206219318 29019675T TELLEZ LIZCANO FRANCISCA DE LOS LLANOS RG 94.2A/5 TU 6572DXC 320 CL PUERTA ORIOLA PUENTE SANTA TERESA 16/11/2006 60,00
2206221351 74362580S TELLO MARTINEZ JAIME RG 94.2C/0 TU A1980DG T-902 CL NAZARIO GONZALEZ MONTEAGUDO 14 16/11/2006 60,00
2206222832 74219379N TOMAS GOMEZ VALADER ANGEL ANTONIO OM 41.2/1 TU A1525DB 215 CL JOSE MARIA BUCK 7 22/11/2006 12,00
2206223750 48353683R TORNEL ANTON GUILLERMO OM 41.1/1 TU 2240CZC 142 CL OSCAR ESPLA 64 04/12/2006 18,00
2206215173 7538313V TORRE CALATAYUD CARLOS LS 19.1/13 TU 1780DYG 39 AV CREVILLENTE S/N - CRUCE CON CL XIRIVELLA 20/09/2006 120,00
2206223089 48374881Q TORRES FERNANDEZ PEDRO RG 94.2A/5 TU A5079BV 322 CL SABADELL 3 12/11/2006 60,00
2206213706 48328273Y TORRES MARCO MARIO RG 94.2A/11 TU 0970CTK 150 TERMINAL AEROPUERTO 16/07/2006 96,00
2206220991 21945425K TREMIÑO MACIA GASPAR RG 94.2D/0 TU A4644K 300 PASEO DEL PROGRESO / PLAZA TORRE DEL GALLO 24/11/2006 60,00
0074044966 B30594675 TROQUELADOS EL CEBOLLA S L LS 72.3/0 TU MU0200CH 10/11/2006 301,00
2206223078 21950125Y UBEDA SOLER SANTIAGO RG 94.2C/0 TU V6446FZ 215 AV LIBERTAD 86 23/11/2006 60,00
2206233326 25392217X UREÑA AGRAMUNT GERARDO FRANCISCO RG 94.2C/0 TU A3879DZ T-904 CL FILET DE FORA FRENTE Nº 18 24/01/2007 72,00
2206220282 74223586X VALERO COVES LAURA ENCARNACION OM 41.1/1 TU 8605BZF 215 CL REINA VICTORIA 9 09/11/2006 18,00
2206220199 21409136T VALERO GONZALEZ CARLOS JAVIER RG 132.1/5 TU 6953CKJ T-910 CL OSCAR ESPLA 86 11/09/2006 48,00
2206219766 21986580Y VALERO PARREÑO TRINIDAD RG 94.2A/5 TU 3746CMT T-911 CL CAMI DE LA ALMASSARA / HOSPITAL GENERAL 15/11/2006 60,00
2206220182 X 4148669K VASQUEZ RACINEZ MIGUEL RG 132.1/5 TU MU5031BS 198 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 17/11/2006 48,00
2206225317 74235948K VEGA ARAGON RUBEN RG 56.3/1 CI C0825BRR 107 CL JACARILLA S/N 16/12/2006 96,00
2206219825 72247972G VELAR ROBLEDO MARIA CARMEN RG 132.1/5 TU 7901DKP T-903 CL CONRADO DEL CAMPO 66 14/11/2006 48,00
2206223049 72247972G VELAR ROBLEDO MARIA CARMEN RG 94.2F/0 TU 7901DKP T-902 CL MAXIMILIANO THOUS 72 25/11/2006 60,00
2206222117 21415443M VELEZ LOPEZ FRANCOS JOSE MARIA OM 41.2/1 TU 7477CTY 215 CL REINA VICTORIA 4 16/11/2006 12,00
2206219509 37281536P VERA LAFUENTE RAMON JOSE RG 94.2E/0 TU 6335CTZ 119 CL ANIMES 8 17/11/2006 60,00
2206222954 21980304D VERDU GUILL GABRIEL DEMETRIO OM 41.1/1 TU A5387DM 215 CL CRISTOBAL SANZ 17 23/11/2006 18,00
2206223880 48371488G VERDU MARTINEZ FRANCISCO EULOGIO OM 41.1/1 TU 9633BDF 215 CL JUAN RAMON JIMENEZ 15 28/11/2006 18,00
2206220038 X 5687635B VERES VASILE RG 132.1/7 TU A2882CL 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 37 15/11/2006 48,00
2206220093 33482944G VICENTE BERNAD JUAN FRANCISCO RG 94.2C/0 TU A7623CN 121 CL GABRIEL MIRO 37 21/11/2006 60,00
2206218592 48370859L VICENTE BOTELLA JULIO OM 41.1/1 TU 2100DLF 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 39 17/10/2006 18,00
2206214780 21977397T VICENTE FERRANDEZ JUAN FRANCISCO RG 56.3/1 TU 7335DTR 127 CL VICTORIA KENT / CL CARLOS ANTON PASTOR 12/10/2006 96,00
2206224132 22989478N VIDAL DE PRADOS JUAN MIGUEL OM 41.1/1 TU 6868CGV 215 CL OSCAR ESPLA 74 01/12/2006 18,00
2206219928 21961831M VIDAL MARTINEZ GREGORIO RG 94.2D/0 TU A1025DP T-912 CL ESPRONCEDA 24 17/11/2006 60,00
2206222955 21995332H VIDAL MARTINEZ LUIS OM 41.1/1 TU A1392DU 215 CL CRISTOBAL SANZ 14 23/11/2006 18,00
2206236036 29010630V VIDAL RIBELLES JUAN CARLOS RG 94.2A/5 TU 9557CTS 360 CL ALMORIDA 22 01/02/2007 72,00
2206220471 21991819R VIDAL VAL ELISA SALVADORA OM 41.2/1 TU 3863CTY 215 CL JUAN RAMON JIMENEZ 4 09/11/2006 12,00
2206223314 39821500J VILAS PALOMINO ROBERTO RG 94.2E/0 CA 5612DXF 152 PLAZA CORALES 27/10/2006 60,00
2206217521 21971594Q VIZUETE VITORIO ANTONIA RG 94.2A/11 TU A4273DC T-910 CL CONRADO DEL CAMPO 95 20/10/2006 96,00
0074044958 B54003934 WATERKLIMA KOMFORT S L LS 72.3/0 CA V6548EK 10/11/2006 301,00
2206220122 X 2204662C WHITTINGHAM JOHN HENRY RG 132.1/5 TU A8487DJ 380 AEROPUERTO EL ALTET - VIAL SALIDAS 09/11/2006 48,00
2206222617 X 4360453K XIA HAIQUN RG 132.1/7 TU A6617DD 6 AV NOVELDA 59 01/12/2006 57,60
2206220135 35122596D ZALDUA RODRIGUEZ IGNACIO RG 94.1C/5 TU 0360DXB 102 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 03/10/2006 30,00

AJUNTAMENT D´ONIL
2404155449 7995859R BAZ CALATAYUD JUAN LS 39.2D/1 TU 1851CZV 11 C/ VIRGEN DE LA SALUD S/N 30/12/2006 60,00
2404145168 74004980L BIEDMA SANJUAN RAFAEL LS 42.1/3 CI C4463BHJ 16 PLAZA MAYOR 2 03/10/2006 96,00
2404152325 X 1012118A DOMENE THRING JUAN CARLOS LS 53.1/8 TU 4916BKB 14 C/ CERVANTES S/N 29/11/2006 36,00
2404151196 21667345B NAVARRO RAMOS JOSE FRANCISCO LS 53.1/8 TU 7831FCJ 10 C/ PZ ACACIAS 9 26/11/2006 36,00
2404153928 21991668B PILAR CARVAJAL ANTONIA LS 39.2E/3 TU 2140CZV 08 C/ AV CONSTITUCION 14/12/2006 72,00
0074044687 B53644159 TECNO INSTALACIONES FONCAL S L LS 72.3/1 TU 1260BVR 03/11/2006 301,00
2404151953 X 529887J TRINCHANTE COMOLLI CARLOS ALBERTO LS 39.2A/6 TU A1898DD 14 C/ ENRIC VALOR S/N 01/12/2006 90,00

AYUNTAMIENTO DE ALBATERA
2206237334 29011614N ALMAGRO ÑIGUEZ JOSE MANUEL LS 39.2E/2 CA A4749DY 03109 AV PAIS VALENCIANO 90 23/01/2007 60,00
2206221933 29006263C DEL ROSARIO MARTINEZ PERINA LS 53.1/8 TU A9683BU 03103 CL FORTUNA 22 23/11/2006 48,00
2206225190 29157682F FERNANDEZ GIL CESAR JOSE LS 53.1/8 TU 6884BMR 03116 CL FORTUNA S/N 14/12/2006 48,00
2206225075 48638858E GUILLEN QUINTO FCO ALEJO LS 9.2/4 CI C8802BFP 03116 AV JUAN CARLOS I S/N 19/12/2006 460,00
2206225142 45565577R MAS CAÑABATE ANTONIO LUIS LS 39.2E/2 TU 3454BTY 03106 AV PAIS VALENCIANO S/N 07/12/2006 60,00
2206237308 21444502S MIGUEL MARTINEZ JOSE LUIS LS 39.2E/4 TU A3610CW 03113 CL VIRGEN DEL ROSARIO 5 30/01/2007 48,00
2206214131 X 6376356C SALAH MAHJOUBI LS 39.2A/10 TU 2510DTC 03112 CL SANTA LIDIA 2 12/10/2006 96,00



104boletín oficial de la provincia - alicante, 18 abril 2007 - n.º 79        butlletí oficial de la província - alacant, 18 abril 2007 - n.º 79

DENUNCIADO NORM.INFRAC. TIPO MATR. FECHA
EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF NOMBRE (ART.OPC.) VEHÍCULO DENUNCIANTE Y LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ
2101197561 48495444J ALEJANDRO MAS PERAN RG 94.2F/1 TU 7942BYJ A-126 CL DOCTOR MARAÑON 8 18/11/2006 60,00
2101193365 X 1598554P AMMOUR MOHAMED RG 56.3/1 TU TO5623AB A-116 AV MANUEL DE TORRES 16/10/2006 96,00
2101208878 73998797T BAEZA NAJAR ISMAEL RG 94.2F/1 TU 3993FDN A-125 PZ LIBERTAD 2 20/01/2007 60,00
2101200329 74234068G DIAZ FAJARDO ASUNCION RG 94.2G/1 TU MU3720AJ A-118 CL COMUNIDAD VALENCIANA 21/11/2006 60,00
2101201323 X 3942807D EL HOUCINE JEBBOURI RG 116.0/1 TU 3978DPS A-126 CL LARRAMENDI PZ CONSTITUCION 1 28/12/2006 91,00
2101201462 22708097J FERNANDEZ GARRIDO PEDRO MARIA RG 94.2D/1 TU A9650CH A-118 CL SAN ANDRES 30 28/10/2006 60,00
0074044914 B60334364 G C P CUATRECASAS S L LS 72.3/1 TU B6715PW 10/11/2006 301,00
2101197616 X 3852651J MEJIA CABRERA JESUS ANATOLIA RG 94.2F/1 TU 6489BLX A-112 CL GREGORIO MARTINEZ 2 17/11/2006 60,00
2101201335 15417807X MORA ARAEZ MANUEL ALBERTO RG 118.1/2 CI C3153BFX A-120 CL LA HUERTA 7 18/12/2006 91,00
2101200430 X 6414489L MOUSTAINE MOSTAFA RG 132.1/7 TU B6119UM A-118 CL SAN ANDRES 8 25/11/2006 36,00
2101197643 74182504Y PEREZ JIMENEZ MARIA ISABEL RG 94.2D/1 TU 4439DMY A-121 CL CERVANTES 7 13/11/2006 60,00
2101205863 29201695K PERIS RAMIREZ DAVID RG 132.1/8 TU 9974FJM A-117 CL CANALEJAS 34 23/01/2007 36,00
2101197673 X 5225364V PRYSTASH IHOR RG 132.1/8 TU 8546DZC A-109 CL JACINTO BENAVENTE 13/11/2006 36,00
2101193967 21909312H RUIZ MARTINEZ JOSE COSME RG 94.2E/3 TU 5256BDB A-124 CL SANTOS ABDON Y SENEN 1 07/10/2006 91,00
2101205445 48377193M SANCHEZ AYAS GINES RG 132.1/8 TU 3663CSD A-123 CL MIGUEL HERNANDEZ 8 23/12/2006 36,00

AYUNTAMIENTO DE ASPE
2206227925 21998199X BOTELLA CREMADES RAFAEL RG 94.2E/2 TU A4903CD 048 CL DOCTOR FLEMING 07/11/2006 60,00
2206223263 74210752X GALLARDO VICEDO MANUEL OM 34.R/1A TU A5540DU 049 AV CONSTITUCION 07/11/2006 60,00
2206225116 74216357A GONZALEZ CAÑIZARES VICENTE RAFAEL OM 34.LL/0 TU A8134BX 004 AV MADRID 4 19/12/2006 60,00
2206225154 79101069K MIGUEL DEL SOCORRO MARIA DEL CARMEN OM 34.R/2 TU 6700BWL 040 CL GENARO CANDELA / CL SANTO TOMAS 30/11/2006 60,00
2206211724 74011441V PEREZ CARDENAS CRISTIAN LS 9.2/3 CA VTPRR19193 046 CL VIRGEN DE LA ESPERANZA 51 26/09/2006 360,00
2206211726 74011441V PEREZ CARDENAS CRISTIAN LS 47.1/3 CI VTPRR19193 046 CL VIRGEN DE LA ESPERANZA 51 26/09/2006 100,00
2206211729 74011441V PEREZ CARDENAS CRISTIAN LS 54.1/1 CI VTPRR19193 046 CL VIRGEN DE LA ESPERANZA 51 26/09/2006 96,00
0074045161 B 3992435 VIMAR ELECTRICIDAD S L LS 72.3/1 TU 4517CZN 17/11/2006 310,00

AYUNTAMIENTO DE BENIJÓFAR
2101197204 74003249J CORTES IGLESIAS RUBEN LS 53.1/2 TU TO6721U 03 CL FCO RIBERA PEREZ 16/11/2006 44,00
2101193595 X 4227035A IRIK ASAN ISMAIL LS 11.3/2 TU HU9717J 04 AV FCO GARCIA LORCA 35 18/10/2006 100,00

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101199691 B73268732 ALUMINIOS SANTOMERA S L LS 39.2E/2 TU MU5746CD 506 CL MAESTRO GRAU 14/12/2006 60,00
2101201567 X 2621746E BELAHBIB ABDELMAJID LS 53.1/7 TU GI6539AU 509 CL PURISIMA 10/01/2007 44,00
2101197426 50557147L CERVANTES VELOZ EDISON ORLANDO LS 53.1/8 TU 8538BVM 516 CL ACEQUIA 24/11/2006 44,00
2101199677 X 1026837W EL FHOUL MOHAMED LS 53.1/8 TU T0502AF 516 CL MAESTRO GRAU 7 13/12/2006 44,00
2101198764 74183459H ESPINOSA LOPEZ JOSEFINA LS 53.1/8 TU 6670BLX 508 CL ACEQUIA AUDITORIO 09/12/2006 44,00
2101198083 45567411H GARCIA ESCOBEDO MARIA DEL MAR LS 39.2E/2 TU 0359DNG 585 CL LUGAR NUEVO 01/12/2006 60,00
2101197345 X 7092010Y IVANOV HRISTO MIHAYLOV LS 39.2E/2 TU A6785DS 512 CL MOREAL 6 27/11/2006 60,00
2101198711 X 3285458T LOPEZ CASTILLO LUIS CAMILO LS 53.1/8 TU 7593CJF 585 CL ACEQUIA 08/12/2006 44,00
2101199694 74181434V MARCOS ROCAMORA MARIA PILAR LS 53.1/8 TU A1734EG 546 CL ACEQUIA 11/12/2006 44,00
2101195051 48462518T MORENO MORENO ANTONIA LS 53.1/8 TU A8495AJ 503 CL MAESTRO GRAU 7 12/11/2006 44,00
2101197306 X 3159824S PETRIYENKO OLEKSANDR LS 53.1/8 CA MU8790AF 507 CL ACEQUIA 25/11/2006 44,00
2101198700 74158861F RODRIGUEZ MURCIA MARIA LUISA LS 53.1/8 TU 0333BZR 546 CL ACEQUIA 05/11/2006 44,00
2101201091 21953057V TORRES ARCE ISABEL LS 53.1/8 TU 5650BLZ 507 CL ACEQUIA 26/12/2006 44,00

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA
2101198387 21858373R ARCE MATEO JOSE LS 53.1/8 TU A8202BN 0304947 CL JAIME I CONQUISTADOR 21 16/11/2006 60,00
2101199563 34831185P CALZADA EGEA GONZALO LS 53.1/8 TU M1064UC 0304960 PASEO DE SAN ROQUE 27 08/12/2006 60,00
2101199177 74167205W CANOVAS QUESADA FRANCISCO LS 39.2F/1 TU MA5772CN 0304911 CL ABAJO 43 22/11/2006 60,00
2101199580 X 6567853L CHEVEZ FREIRE PAOLI JAVIER LS 39.2F/1 TU A1907CK 0304930 CL SANTA ANA 14 03/12/2006 60,00
2101197482 50236960S CICINSKAS AIDAS LS 39.2F/1 TU A0553CK 0304926 CL LUIS DE ALMUNIA 15 11/11/2006 60,00
0074044921 B30530992 COMUNICACIONES NORWAY S L LS 72.3/1 CA 1816DGD 10/11/2006 301,00
2101197474 X 974795D DIOUF MODOU LS 53.1/7 TU MU6458BD 0304948 CL PEDRO ARAGONES 15 08/11/2006 60,00
2101201183 X 4316499C EL HAMZAOUI CHERKI LS 53.1/8 TU 5184FCR 0304946 PZ REINA SOFIA 3 05/12/2006 60,00
2101198379 X 3240208Z FERTAH CHEGDALI LS 53.1/8 TU A6060BM 0304951 CL CONVENTO 34 16/11/2006 60,00
2101198389 X 3863719H FOUAD BENZAZIA LS 39.2E/2 TU V3457GX 0304948 CL SAN VICENTE FERRER 5 16/11/2006 60,00
2101197462 48345544G FRANCO AGUILERA JERONIMO LS 53.1/8 TU A6737EH 0304955 CL NTRA SRA DEL CARMEN 20 10/11/2006 60,00
2101197477 X 3327914K LEHCHIKI BOUZEKRI LS 39.2E/2 TU A5518DC 0304926 CL SAN MARCOS VADO Nº 1178 12/11/2006 60,00
2101198381 X 5147149W MARS CHARAF LS 39.2F/1 TU A0924CS 0304951 CL SAN VICENTE FERRER 7 16/11/2006 60,00
2101200152 8965481N MARTINEZ CARTAGENA FRANCISCO LS 53.1/8 TU 5146BSG 0304915 AV CONSTITUCION 5 12/12/2006 60,00
2101202816 74171392A NAVARRO SEVA JOSE ANTONIO LS 53.1/8 TU 2385BBB 0304948 CL JUAN CARLOS I 2 27/12/2006 60,00
2101200139 X 3824557W NOGALES PAREDES TONNY RODRIGO LS 38.3/7 TU A7366CV 0304948 CL CONVENTO FRENTE Nº 45 15/11/2006 60,00
2101198367 X 2814772D NOUNICH MOHAMED LS 53.1/8 TU A0662BY 0304947 CL CONVENTO 4 16/11/2006 60,00
2101202198 21459109V ORTIZ MENDILUCES TOMAS LS 53.1/2 TU 8299BCT 0304915 CL ALMIRANTE CERVERA 1 28/12/2006 60,00
2101197506 X 3392597M POMAQUIZA SUMBA ERNESTO LS 39.2F/1 TU A1427CV 0304920 CL CARDENAL BELLUGA 56 13/11/2006 60,00
2101201178 45566575X SEBASTIAN BELMONTE JUAN ANTONIO LS 39.2E/4 TU 4471BZV 0304959 AV CONSTITUCION 9 13/12/2006 60,00
2101199574 21411108V SORIANO ESCORZA CARMEN LS 39.2G/1 TU CS6019W 0304950 CL RAMBLA BAJA CRUCE SOPRNO ZARAGOZA 07/12/2006 60,00
2101199181 X 3305841M TAIEBI ABDENNACEUR LS 39.2F/1 TU B8319KL 0304911 CL PEDRO ARAGONES 12 04/11/2006 60,00
2101199141 22456080F TORTOSA MOMPEAN PEDRO LS 39.2A/6 TU 8604DBB 0304949 AV CONSTITUCION CON POETA FCO SALINAS 23/11/2006 60,00
2101199290 74172980G VEGARA MUÑOZ JOSE RICARDO LS 53.1/8 TU 2523CJL 0304961 AV CONSTITUCION 43 21/11/2006 60,00
2101200171 45569439E ZARAGOZA VICENTE JESUS ALBERTO LS 39.2F/1 TU 8203CML 0304912 PZ CERDAN 10/12/2006 60,00

AYUNTAMIENTO DE CATRAL
2206221788 21986695Y CANDELA QUESADA FRANCISCO JAVIER LS 39.2F/1 TU 5126BMG 008 CL PURISIMA 27 27/11/2006 60,00
2206216827 74190676J PASTOR BOTELLA FRANCISCO REYES LS 39.2A/10 TU 4383BNM 004 CL SAN JUAN 67 31/10/2006 98,00
2206219646 74178993Z SANCHEZ YEPES SANTIAGO LS 39.2E/1 CI C6453BBX 004 CL CARLOS ARNICHES S/ N 16/11/2006 72,00

AYUNTAMIENTO DE COX
2101190224 X 2079537S EL HADDAOUI BOUZEKRI RG 116.0/1 TU MU0141CF A026 PZ VIRGEN DEL PILAR 24/09/2006 100,00
2101199622 72521927Y SIMON MANRESA JOSE MARIA RG 116.0/1 CI C7601BBL A-027 CM LA SIERRA 17/12/2006 100,00

AYUNTAMIENTO DE DAYA NUEVA
2101198818 74164213T ÑIGUEZ BARBERA ANGELES RG 94.2A/6 TU 1954DCB A-07 CL LA BODEGA 10/12/2006 90,00

AYUNTAMIENTO DE DAYA VIEJA
2101199517 48394356X SANCHEZ ALCARAZ ROBERTO ROMAN RG 94.2F/1 CA 8914BHL A-02 CTRA DAYA NUEVA 3 10/12/2006 60,00

AYUNTAMIENTO DE DOLORES
2101189054 74833329T AGUILAR DOMINGUEZ FRANCISCO JAVIER RG 94.2A/10 TU 1656CST I-04 CL ALICANTE 16/09/2006 98,00
2101201127 74219565Z ARGILES BRAVO ANGEL JESUS RG 132.1/7 TU A1403EN A-12 AV ALCALDE JOSE RODRIGUEZ 16 07/12/2006 36,00
2101195220 21370221R LLOPIS MENDEZ JUAN ANTONIO RG 91.1/6 TU A2049DH A-01 AV CREVILLENTE 35 02/11/2006 120,00
0074045366 B 3363975 MASAGAR S L LS 72.3/1 CA A0939BP 24/11/2006 301,00
2101200203 40336953J SANCHEZ GANDOY JOSE RAMON RG 94.2C/1 TU 7971DKF I-06 PZ HERMENEGILDO Mª RUIZ 2 25/10/2006 48,00

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA DEL SEGURA
2101198449 48507574E GARCIA CARRILLO JOSE ANTONIO LS 53.1/8 TU 8774DGD PL10 CL LOS MAPAS 1 25/11/2006 60,00
2101199089 X 5677442F HOLLMANN KLAUS MIRKO LS 53.1/8 TU 7153FHP PL07 CL DOLORES 14 03/12/2006 60,00
2101200281 74177056D LOPEZ ESCUDERO FRANCISCO LS 39.2E/2 TU 7579CPD PL08 CL BENIJOFAR 20 18/12/2006 72,00
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2101197242 22440256F MARIN MARTINEZ JOSEFA LS 53.1/2 TU 3800CXC PL09 AV ACEQUIA DEL RIO GASOLINERA BP 18/11/2006 60,00
2101198471 74184117D MORA HERNANDEZ ASUNCION LS 53.1/8 TU A5601CY PL01 CL ALAMEDA 3 30/11/2006 60,00
2101187175 10076209R PEREZ OLANO JUAN CARLOS LS 39.2A/10 TU 6045BZT PL05 CL DOLORES ESQ LA ZENIA 02/09/2006 98,00
2101192795 2837723Y REDONDO ALONSO JOSE MANUEL LS 53.1/8 TU M9988YM PL08 CL DELICIAS 29 05/10/2006 60,00
2101198464 45569599K VALERO GUIRAO ANTONIO JOSE LS 53.1/8 TU 7091DHT PL01 CL DOLORES 16 27/11/2006 60,00

AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE ROCAMORA
2101202227 X 6846413A GEOVANNY BOLIVAR RG 116.0/1 MO 8176DSJ A-02 AV JUAN CARLOS I 18/12/2006 100,00

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA
2206234195 48458800P BERNA VIDAL RUBEN RG 171.0/3 TU 4509CYG I-22 CL LA REDONDA ( FRENTE COSTERA) 28/01/2007 45,00
2206234108 74196234M CASES GOMEZ MARIA INMACULADA RG 154.0/1 TU 5372DHR A-05 CL SAN PEDRO 76 31/01/2007 45,00
2206203939 28997998N CASTRO ESTAN MIGUEL ANGEL RG 91.2/10 TU 6494BLB A-24 CL CARTAGENA 19 18/08/2006 100,00
2206235089 48350321C CAÑETE BALLESTA DANIEL RG 154.0/1 TU 1066DMV A-29 CL VICENTE RAMOS 24 24/01/2007 45,00
2206223629 X 3275489J EL ALLALI HAMID RG 94.2/30 TU 5152DMK A-05 CL MAYOR 31 04/12/2006 60,00
2206231569 X 2660639E EL HAZZABI ABDELLATIF RG 154.0/1 TU 6659DLF A-29 CL PABLO PICASSO ESQUINA CL PAIS VALENCIANO 24/01/2007 45,00
2206222425 72522601J FERRANDEZ SERRANO MANUEL RG 94.2/16 TU 6234CSF A-22 CL SAN PEDRO, PASO PEATONES CP MOLIVENT 28/11/2006 60,00
2206221843 48321784A HEREDIA ESTEVEZ ASUNCION RG 154.0/1 TU 5915CXP I-08 CR LA BERNADA - FRENTE CAMPO DE FUTBOL S/N 26/11/2006 45,00
2206234147 48448840F MARTINEZ ABENZA MARIA RG 154.0/1 TU 7125DVV A-05 CL SAN PEDRO 76 31/01/2007 45,00
2206234127 48568925D NAVARRO GARCIA VANESSA RG 154.0/1 TU 3005BYM A-05 CL SAN PEDRO 73 31/01/2007 45,00
2206221819 X 716701K OTHMER LOTHAR HORST RG 154.0/1 TU MU4615AH A-11 CR LA REDONDA - FRENTE CAMPO DE FUTBOL S/N 26/11/2006 45,00
2206224575 21943310E PAJES BUADES DOLORES RG 94.2/16 TU 4056BHJ A-15 CL SAN FRANCISCO / AV PAIS VALENCIANO 13/12/2006 60,00
2206234193 21447930Q PALOMAR MARTINEZ ANTONIO RG 171.0/3 TU 1117CVX A-27 CL PLEITER ( LATERAL NOVA) 28/01/2007 45,00
2206223622 29014339T PRIETO MARTINEZ FUENSANTA RG 171.0/3 TU A2692DK I-22 CL PLEITERS - JUNTO NOVA S/N 03/12/2006 45,00
2206222406 X 5225364V PRYSTASH IHOR RG 94.2/30 TU 8546DZC A-24 CL MAYOR 20 27/11/2006 60,00
2206222407 21465231K SANCHEZ CARTAGENA MARIA DEL MAR RG 92.1/2 TU 2461CZC I-08 CL MOLIVENT - FRENTE COLEGIO 27/11/2006 60,00
2206221882 X 3747126N SIERRA MEJIA JENNY ALEJANDRA RG 94.2/30 TU 1291DBJ I-27 CL MOLIVENT - FRENTE COLEGIO MOLIVENT 23/11/2006 60,00
2206234133 X 4365563W SKEI BJORN TORE RG 154.0/1 TU 4740BKM A-05 CL SAN PEDRO 85 31/01/2007 45,00
2206231568 52946028M TOMAS CESPEDES MIGUEL ANGEL RG 154.0/1 TU CS5484AW A-29 CL SAN PEDRO - FRENTE Nº 100 24/01/2007 45,00
0074045335 B82439167 TOURIST BUS SPAIN S L LS 72.3/0 AU 0237BWH 24/11/2006 301,00
0074044329 B23376007 TRANSPORTES Y MOVIMIENTOS ROMESA S L LS 72.3/0 TU 2232BBB 20/10/2006 301,00
2206215385 344720 WILS A G J RG 91.2/13 TU 9500DYG A-03 CAMPO DE GUARDAMAR 41 25/08/2006 100,00
2206234110 X 1460933L XIAO HUA CHEN RG 171.0/3 TU A0661DL A-36 ROTONDA ERA DE LUCIO CON AV PAIS VALENCIANO 30/01/2007 45,00

AYUNTAMIENTO DE HONDÓN DE LOS FRAILES
2206220203 34798068B BALSALOBRE PUERTAS FRANCISCO LS 53.1/8 TU 5170CXG A-02 CL VIRGEN DE LA SALUD 2 03/10/2006 44,00
2206232415 21873628F CANDELA FERNANDEZ ENRIQUE LS 53.1/8 TU A8280DC A-02 CL CONSTITUCIO 10/12/2006 44,00
2206224508 X 932948E CHARLES BURNETT WILLIAN LS 53.1/8 TU 6431BXF A-02 CL CONSTITUCION 10/12/2006 44,00

AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DEL CID
2404152496 1480434Q BARRIO PEREZ JULIAN LS 39.2F/1 TU 4961DLV 014 C/ CANONIGO MIRALLES 12 13/10/2006 60,00
2404151510 74232738P ESPINOSA VICENS MIGUEL LS 39.2E/1 TU 6226DWH 015 C/ GUILLEN GRAS 27 09/11/2006 72,00
2404151936 52748846W GARCIA POLIT JULIAN LS 39.2G/1 TU 3599DCB 001 C/ AV MEDITERRANEO S/N 27/11/2006 60,00
2404158400 20420692G GONZALEZ MILLA RAFAEL JULIO LS 39.2F/1 TU V0026FU 011 C/ AV DE ASPE 7 28/01/2007 60,00
2404151499 52689885J HERAS PEREZ AGUSTIN LS 39.2F/1 TU V1367HB 022 C/ MIGUEL CANDELA ALBEROLA S/N 15/11/2006 60,00
0074045402 B53860383 MONTUBO OBRA CIVIL S L LS 72.3/1 TU 6942DFB 24/11/2006 301,00
2404151507 X 1864922J PORUMB DANIEL LS 39.2F/1 TU A1159DG 003 C/ AV ASPE 30 11/11/2006 60,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101200852 74158617Q ALBALADEJO GARCIA MARIA LOURDES LS 53.1/8 TU 9637CGS 0991 CL SAN PASCUAL 14 15/12/2006 44,00
2101196264 45569359B ALCAINA ESQUIVA BEATRIZ LS 53.1/8 TU 2741BXJ 0924 CL CASTILLO 22 16/11/2006 44,00
2101198261 74156470P BARCELO GOMEZ ENCARNACION LS 53.1/8 TU A3101DP 0987 CL SAN PASCUAL 5 05/12/2006 44,00
2101197794 X 4416738W BENHAR HAMID LS 39.2E/2 TU 7756CFK 0973 CL ADOLFO CLARAVANA 1 23/11/2006 60,00
0074045619 B53544821 CONSTRUCCIONES DALEXIS S L LS 72.3/1 TU 5639BDG 01/12/2006 310,00
2101202567 74161081L CONTRERAS SANTIAGO VICENTE LS 39.2G/1 TU MU6640AH 0948 CL DUQUE DE TAMAMES 45 16/01/2007 60,00
2101200740 22968956Y CUELLO MELERO EDUARDO MANUEL LS 53.1/7 TU MU1925BU 0985 CL FCO LLOR 2 26/12/2006 44,00
2101197803 X 5108285P DELGADO LINARES GISELA CARIDAD LS 39.2F/1 TU A2942DF 0991 CL CASTELLON 11 21/11/2006 60,00
2101197822 51648542H DOMINGUEZ ADRIO MARIA TERESA LS 39.2D/1 TU 6273DJP 0973 CL JOSE ANTONIO 1 25/11/2006 60,00
2101200227 29010548G FENOLL CAMPILLO ANTONIO ANGEL LS 39.2E/2 TU 7446FCP 0941 CL JOSE AVILA 2 02/11/2006 60,00
2101199061 74157244T FERNANDEZ GUERRERO JOAQUIN LS 53.1/8 TU A7496DT 1013 RINCON HERNANDIANO 11/12/2006 44,00
2101200972 29000042D GEA MARTINEZ MANUEL SIMON LS 21.1A/5 TU A1187BV 0967 CL JOSE ANTONIO 6 18/12/2006 96,00
2101195431 24732984A GODINEZ GUERRERO MARIA ANTONIA LS 39.2G/1 TU 6192BVN 1002 AV TEODOMIRO 1 06/11/2006 60,00
2101196305 7475498S GONZALEZ SACO ENRIQUE MARIANO LS 53.1/7 TU CC8552S 0968 CL LA CAJA 7 24/10/2006 44,00
2101200802 21879719A MARTINEZ VALERO ANTONIO LS 39.2A/8 TU 2201CDV 0968 CL SANTA JUSTA 5 20/12/2006 90,00
2101200801 28997749Q MAS ESPINOSA VICENTE ALFONSO LS 53.1/2 TU 7571CPS 0975 CL FCO TORMO DE HARO 18 22/12/2006 44,00
2101197830 74169811D MAZON MAZON FRANCISCO LS 39.2E/2 TU A0482CU 0911 CM VIEJO DE MOLINS FRENTE C. FUTBOL 14/11/2006 60,00
2101200840 34814867C MUÑOZ FRANCO FRNACISCO JOSE LS 39.2E/2 TU SE3685CJ 0924 CL OBISPO ROCAMORA 20 26/12/2006 60,00
2101200680 X 6466984M NIKOLOV GANCHEV MILEN LS 53.1/7 TU A5062BY 0985 CL PRENDIMIENTO 14 26/12/2006 44,00
2101194123 29005823V PEREZ BELTRAN JESUS LS 39.2E/5 TU 5758DHN 0995 CL OBISPO ROCAMORA 30 29/08/2006 96,00
2101195588 48555068K RAYOS VILLAGORDO IVAN LS 9.2/6 CI C1961BSG 0936 CM DE BENIEL CV 915 KM 5,300 74 01/11/2006 180,00
2101195589 48555068K RAYOS VILLAGORDO IVAN LS 42.1/1 CI C1961BSG 0936 Cº BEÑUL CV 915 KM 5,300 74 01/11/2006 96,00
2101198280 48554094J RODRIGUEZ ANIORTE Mª DEL CARMEN LS 39.2A/8 TU 6225CGP 0987 CL OBISPO ROCAMORA 36 05/12/2006 90,00
2101200878 48555189G RODRIGUEZ HERRERO OSCAR MANUEL LS 39.2E/6 TU 2773FBC 0990 AV DE LA VEGA 2 22/12/2006 60,00
2101197789 29002553J SANCHEZ RUIZ LAZARO LS 39.2E/4 TU A1234DN 0911 PZ VIA MANUEL 23/11/2006 60,00
2101190723 72521780C SEGURA PARRA MANUELA LS 39.2A/10 TU A4640DZ 0986 XL ALCAZAR DE TOLEDO 01/10/2006 98,00
2101198272 45563540B TORA ZAMBRANA FRANCISCO LS 53.1/8 TU A5102EF 0987 PZ NUEVA 5 05/12/2006 44,00
2101200923 48639419P ZARCO LOPEZ MARIA LS 39.2E/6 TU 7923BWP 1002 CL REYES CATOLICOS 3 18/12/2006 60,00

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA
2101196862 48392746X GARCIA CARRILLO JUAN ANTONIO RG 132.1/8 TU 1690DZX 14217 CL ALHELI 01/07/2006 36,00
2101203545 - HERNANDEZ SAMPO ANTONIO LS 53.1/2 CI C3535BSP 14247 CL ANZUELO CON JARDINERO 28/01/2007 36,00
2101196992 34795110C LOPEZ MONFORTE OSCAR LUIS RG 94.2E/1 CA 9788DWF 14232 AVDA COLON 14 25/08/2006 72,00
2101201295 23001281Q LUNA DE TOLEDO SANCHEZ IÑIGO MARIA RG 20.1/12 TU 3932CYP 14241 CL DOCTOR MARAÑON 1 22/12/2006 510,00
0074045181 B 2272300 MARTIRENTING S L LS 72.3/1 TU 2977DCX 17/11/2006 301,00
2101196604 303369268 PALMER JANICE ANN RG 132.1/8 TU 5785DTH 14238 PZ MIL PALMERAS S/N 03/10/2006 36,00
2101198219 29015410J ROMERO MARTINEZ PEDRO PABLO RG 94.2F/1 TU A2596BZ 14232 CL TRIANA 4 30/11/2006 60,00

AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN
2101200065 29005829T ROCAMORA GARCIA FERMIN LS 53.1/8 TU A0863BY 37032 CL PINTOR SOROLLA 2 04/12/2006 44,00
2101197155 42960628D SALAZAR JUAREZ JUAN LS 53.1/8 TU 4531DNL 37034 CL JUAN CARLOS I 12 21/11/2006 44,00

AYUNTAMIENTO DE ROJALES
2206233005 33476927J ANTON PORTAÑA ANTONIO RG 16.0/2 CA 1414CTX I-17 CL INGENIERO JUAN GARCIA S/N 31/01/2007 50,00
2206218756 74239617X CABRERA MARTINEZ SANDRA RG 171.0/2 TU 0131CMK A-07 AV CORTES VALENCIANAS 39 07/11/2006 20,00
2206222682 X 3798378C CASTILLO NARVAEZ FRANCISCO HERNANDO RG 154.0/0 TU 1506BPB I-15 CL SALVADOR GARCIA AGUILAR S/N 16/11/2006 20,00
2206223460 21426925X CHAZARRA QUILES GASPAR ANTONIO RG 154.0/0 TU A6343CT I-15 CL ROMERO S/N 16/11/2006 20,00
2206224794 45563104N ESPINOSA QUILES MARIA DEL ROSARIO RG 94.2F/0 TU A9180DK I-14 CL ORIHUELA 17 05/12/2006 30,00
2206222689 74379496A GAUNA ARRUTI MIGUEL ANGEL RG 154.0/0 TU 1637DCV A-14 CL ZULAIDA 1 16/11/2006 20,00
2206225072 X 2324124C MICHELS GELLWEI HELGA MARIA RG 94.2C/0 TU A4642DK A-02 CL ARCOS 2 30/11/2006 30,00
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2206225026 X 6218027T PALING STEPHEN DONALD RG 94.2C/0 TU 3228CZK A-02 CL ARCOS 2 05/11/2006 30,00
2206222678 X 7961070B ROBERTSON JAMES DONALSON RG 154.0/0 TU 9236CXX I-15 CL ALMORADI 3 16/11/2006 20,00

AYUNTAMIENTO DE SAN FULGENCIO
2206233010 337015254 ARABADZHIEV SASHO SIMEONOV RG 21.0/01 TU A0500BB A-106 AV ISIDRO FRENTE Nº 14 21/12/2006 450,00
2206222704 X 3461407E BUELE BUELE EDUARDO RG 91.2O/01 TU MU9986BH A-117 CL PIO XII 35 01/12/2006 50,00
2206238675 200292528 TOOD NORMAN CYRIL RG 4.2/10 A-116 CL CALDERON DE LA BARCA 8 25/01/2007 60,00
2206218723 74459103F ZORNOZA LOPEZ ANTONIO RG 91.2N/16 TU 1809BNM O-11 CL BERNA FRENTE PARQUE EBRO 16/08/2006 50,00

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE SALINAS
2107023693 29011106X BARBERA MESEGUER ANTONIO MANUEL RG 94.2A/12 TU A1584AY A-112 CL QUEVEDO 16 19/09/2006 98,00
2107029592 X 3955908T LAW JAMIE DANIEL RG 132.1/2 TU 0816CBK A-114 PZA LA LIBERTAD 11 27/01/2007 44,00
2107030632 P 73899 MAKAPOB SERGEY RG 132.1/2 TU M3763IX A-109 CL LAS HIGUERAS S/N 21/01/2007 44,00
2107025042 X 2966281V ROMERO MARQUEZ JAVIER EDUARDO RG 94.2E/5 TU 7646DJN A-109 PADRE JESU CON M. HERNANDEZ Nº 5-B 26/10/2006 96,00
2107027352 X 3765015F STOYNOV LYUBOMIROV EMIL RG 132.1/7 TU M5237KK A-109 CL TOMAS PEREZ CASTAÑO CON M. HERNANDEZ 05/12/2006 44,00

AYUNTAMIENTO DE SAX
2404151530 21508422H GARCIA GOMEZ JUAN JOSE LS 53.1/8 TU A0857DJ 13 C/ SAN SEBASTIAN 17 23/11/2006 36,00
2404152065 21512744Q GARCIA NAVARRO EDUARDO LS 53.1/8 TU 6362DHY 1 C/ GRAN VIA 28 11/10/2006 36,00
2404151376 X 5840504E HOLMES DAVID ALAN LS 53.1/8 TU 9329DSC 6 C/ PASCUAL CARRION 2 13/11/2006 36,00
2404153031 7557118P LOPEZ APARICIO LUIS LS 39.2A/7 TU A9499CH 17 AVDA REYES CATOLICOS 2 26/11/2006 48,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107026041 30554430B AIRA CURIEL MANUEL LS 53.0/2 TU PO5725AN A-116 CL LOMA 52 17/11/2006 60,00
2107023474 X 4033914J AJGOU NASSIM LS 39.0/11 TU 6145DWG A-90 PZ LA HABANA S/ N 22/09/2006 150,00
2107028303 96696096 ALAIZ LOPEZ PATRICIO LS 10.0/2 I-57 CL MOLRIONES CL CALERA 15/12/2006 150,00
2107027149 2087900Y ALARNES CAMPILLO PURIFICACION C LS 53.0/2 TU 4114BHJ A-74 CL CALERA ( PLAZA HABANA) 07/12/2006 60,00
2107027543 X 6626250L ALIPIEV PAVLOV SOKOL LS 39.0/9 TU 6982FHJ I-86 CL CABALLERO DE RODAS 24 12/12/2006 90,00
2107026651 21843880K ALMAGRO CONESA JOSE LS 53.0/2 TU 2032BVJ I-75 CL VILLA DE MADRID 17 24/11/2006 60,00
2107027906 51360614G ALONSO SANJUAN LUIS MIGUEL LS 53.0/2 TU A5652DJ I-95 CL AZORIN - CL RAMON GALLUD 15/12/2006 60,00
2107027484 27827788L ALVARES GUZMAN EMILIA M ROCIO LS 53.0/2 TU M6018XP I-55 PASEO LIBERTAD ( FRENTE) 4 08/12/2006 60,00
2107026632 21464405T ARAEZ RODRIGUEZ FRANCISCA LS 53.0/2 TU A3007DP I-96 CL LA PAZ CON CL ORIHUELA 23/11/2006 60,00
2107027520 74352838W ARMERO ALCARAZ EUSEBIO LS 53.0/2 AU 7334BNL I-90 CL ANTONIO MACHADO S/N 11/12/2006 60,00
2107026559 X 4162362Y ARSALANE ABDESSAMAB LS 53.0/2 TU 2353FFF I-77 PASEO DE LA LIBERTAD 6 20/11/2006 60,00
2107027832 15418412V BAUTISTA CONTRERAS ANTONIO LS 47.0/4 CI C3293BMJ I-88 CL VILLA DE MADRID - CL CAMPOAMOR 12/12/2006 120,00
2107027381 X 5235612F BLADES ROBIN CHISTROPHER LS 39.0/9 TU 2081DHS I-30 CL HOSPITAL DE TORREVIEJA 30/11/2006 90,00
2107028276 X 2652447H BOGOMILOVA NIKILIVA GALIA LS 53.0/2 TU 9798CYB I-34 CENTRO COMERCIAL HABANERAS ( ENTRADA PRINCIPAL 30/12/2006 60,00
2107026336 6066545561 BROEN ROGER LS 53.0/2 TU 1685DPY I-94 CL BAZAN ( FRENTE Nº 12). 22/09/2006 60,00
2107029820 X 2981224X CABRERA CHACON JAIME ALADINO LS 39.0/17 CA MA1578BH I-53 CL SAN PASCUAL 165 01/02/2007 90,00
2107026828 74143349C CARBO SANCHEZ SANTIAGO LS 53.0/2 TU A3682AM A-16 CL CONSTITUCION 5 27/11/2006 60,00
2107026548 X 6869298A CASTRO LOOR WILLIAM JOFFRE LS 39.0/9 TU 4668DHR I-90 CL CABALLERO DE RODAS S/N 17/11/2006 90,00
2107024132 653917G CID DE RIVERA Y LOPEZ DE LERMA JULIO LS 39.0/8 TU M1085MG I-96 CL GERANIOS 12 26/09/2006 150,00
2107027082 X 4904461X CIINARU ELENA LS 39.0/9 TU L5758Z I-81 CL PEDRO LORCA 9 27/11/2006 90,00
2107027086 2435478P COELLO SANCHEZ MANUEL LS 39.0/9 TU 8138CHR I-79 CL RAMON GALLUD 59 01/12/2006 90,00
2107027422 X 4272991M CORONADO CALAPI JOSE ANTONIO LS 53.0/2 TU A2445CC I-78 CL APOLO ( JUNTO GASOLINERA BP) 07/12/2006 60,00
2107026668 2162625G DE LA HOZ JAEN CONSOLACION LS 53.0/2 TU A8830BN A-67 CL FUENSANTA ( FRENTE BAR LA LEYENDA) S/N 24/11/2006 60,00
2107026849 48570161A DE LORO ROBLES DAVID LS 39.0/9 TU 5504CZP I-94 CL VILLA DE MADRID 7 27/11/2006 90,00
2107026960 1614068C DE OCHOA MORANTE ROSA MARIA LS 53.0/2 TU 8526BYP I-64 PARKING DEL ALDI / AVDA ROSA MAZON 28/11/2006 60,00
2107027593 28451979J DIAZ SANCHEZ MARIA DEL ROCIO LS 53.0/2 TU V0358GZ I-79 CL RAMBLA JUAN MATEO 12 30/11/2006 60,00
0074045187 A24053050 EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONESLEONESES S A LS 72.3/1 TU LE3400AH 17/11/2006 301,00
2107026303 X 2659163H ERLACHER JOHANN LS 53.0/2 TU 4502CBG I-94 CL CABALLERO DE RODAS ( CORREOS) 23/11/2006 60,00
0074045388 B53659363 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES SOL Y CASA LS 72.3/1 CA 4658BTF 24/11/2006 301,00
2107027136 51617998H FERNANDEZ BARRIO CARLOS JOSE LS 39.0/9 TU 5330DMV I-94 AVDA DE ALEMANIA 100 07/12/2006 90,00
2107027682 74355458T FERNANDEZ FERNANDEZ RAMON LS 39.0/9 TU 2985CNC I-88 CL RAMON GALLUD 52 13/12/2006 90,00
2107026785 33481970L FERRANDEZ ALDEGUER VICENTE RAMON LS 39.0/9 MO 9106DHS I-73 PASEO M. JUAN APARICIO ( HOMBRE MAR) 26/11/2006 90,00
2107027029 X 6000264R FIGUEROA FERNANDEZ MARCELO JAVIER LS 53.0/2 TU MU9027BB I-61 CL ZOA ( FRENTE) 79 01/12/2006 60,00
2107026447 48686756B FINAZZI LEIBA LUIS FERNANDO LS 39.0/9 TU 3521DFR I-94 CL VILLA DE MADRID 15 28/11/2006 90,00
2107027398 48394023E FUENTES ARCE MONSERRATE LS 39.0/9 TU 9392CZL I-89 RAMBLA JUAN MATEO 14 05/12/2006 90,00
2107027088 22001798K GAMEZ DIAZ ANA MARIA LS 53.0/2 TU A4614CN A-58 PLAZA DE LA HABANA 01/12/2006 60,00
2107027475 48475823B GARCIA DE BURGOS TORREGROSA BERTA LS 53.0/2 TU 6009BTJ I-93 CL AZORIN ( FRENTE MERCADO LA PLASA) 07/12/2006 60,00
2107027486 7217369S GARCIA FEIJOO CRISTINA LS 53.0/2 TU 6149CRK I-61 CL CLEMNTE GOSALVEZ 13 08/12/2006 60,00
2107029083 48625432M GARCIA FOLLANA PEDRO ADRIAN LS 53.0/5 CI C2541BSH A-110 CL GABRIEL MIRO - CL GREGORIO MARAÑON 19/12/2006 150,00
2107025447 1386546Z GARCIA NAVAS LUIS LS 39.0/7 TU 5381CFY I-75 CL APOLO Nº 19 D 02/11/2006 150,00
2107029821 74195536C GARCIA RUIZ VICTOR MANUEL LS 39.0/9 CA A3022DM I-45 CL MALDONADO ESQ CL RONDA 01/02/2007 90,00
2107028138 15419123S GOMEZ ABERASTURI JOSE BERNARDO LS 47.0/4 CI C4092BPZ A-113 CL DELFINA VIUDES CON RONDA R. LA FUENTE 23/12/2006 120,00
2107028140 15419123S GOMEZ ABERASTURI JOSE BERNARDO LS 47.0/4 CI C4092BPZ A-113 CL DELFINA VIUIDES CON RONDA R. LA FUENTE. 23/12/2006 120,00
2107026649 48458232S GOMEZ MARTINEZ MARIA LS 53.0/2 TU 0876CLW I-86 CL HERMANOS BAZAN 12 24/11/2006 60,00
0074044678 B53759411 GRUPO ESTRIOL S L LS 72.3/1 TU 4080DKZ 03/11/2006 301,00
2107027424 75709375E HEREDIA HERNANDEZ MANUEL LS 53.0/2 TU MU6707BP I-78 CL LA LOMA - CL LOS GASES 07/12/2006 60,00
2107029507 21975395E HORTELANO SORO JOSE MARIA LS 53.0/2 CA A7240BV A-123 CL CIPRES 23/01/2007 60,00
2107026800 X 4151226W JAHN JANINE LS 39.0/9 TU 3883DHF I-90 CL RAMON GALLUD 60 27/11/2006 90,00
2107027970 50458769N JIMENEZ PEREZ PEDRO JAVIER LS 39.0/9 TU 8895DBC I-88 CL RAMON GALLUD 110 18/12/2006 90,00
2107027771 25755277S JURADO MORENO JULIO LS 53.0/2 TU M7985VM I-61 AVDA CORTES VALENCIANAS ( FRENTE ROCAMORA) 15/12/2006 60,00
2107026804 X 2336255F LOPEZ ZULUETA AIME LS 53.0/2 TU 4328BFT I-90 CL JOAQUIN CHAPAPRIETA 15 27/11/2006 60,00
2107027503 79104430R LOZANO ALVAREZ INMACULADA LS 53.0/2 TU 2909BGX A-93 PASEO VISTA ALEGRE ( CARRIL DE SERVICIO) 10/12/2006 60,00
2107027112 27174047F MARTIN PINTOR JUAN LS 53.0/2 TU 6949BJG A-58 PLAZA DE LA HABANA 01/12/2006 60,00
2107026754 10825475L MARTINEZ FERNANDEZ JOSE LS 39.0/9 TU 3439BZB I-64 RONDA CESAR CANOVAS FRENTE LA CAIXA 16/11/2006 90,00
2107027132 22466136N MARTINEZ GARCIA CONCEPCION LS 53.0/2 TU 1718BFF I-73 AVDA LIBERTAD S/N 06/12/2006 60,00
2107028185 48502180X MARTINEZ MARTINEZ JAVIER LS 39.0/9 TU 5685DJX I-30 HOSPITAL DE TORREVIEJA S/N 22/11/2006 90,00
2107028095 X 5143566F MATTEO DELFINO ROBERTO ARIEL LS 39.0/9 TU 1947DRZ I-86 CL ANTONIO MACHADO ( FRENTE AL MERCADONA) 21/12/2006 90,00
2107027162 X 3499029Q MBAYE ABDOU LAKHATE LS 53.0/2 TU A2920BN A-74 CL CALERA 12 07/12/2006 60,00
2107027852 28999368W MEDINA GOMEZ MIGUEL LS 39.0/9 TU 4279DYW I-73 CL PASEO VISTA ALEGRE S/N 23/10/2006 90,00
2107026941 X 4366304F MELHAOUI AHMED LS 53.0/2 TU 5534DWJ I-81 CL JOAQUIN CHAPAPRIETA Nº 20 A 27/11/2006 60,00
2107025790 50856382R MENDEZ DE LA CUESTA RAFAEL LS 53.0/2 TU 2208FDK I-94 CL BAZAN 12 09/11/2006 60,00
2107024680 20264308C MORCILLO CORDERO OSCAR LS 39.0/7 TU M7553VY I-86 CL CAMPOAMOR 111 16/10/2006 150,00
2107029497 74171553A MOÑINO MURCIA JOSEFINA LS 53.0/2 TU 0131FFN I-82 CL CLEMENTE GOSALVEZ ESQ CL SAN PASCUAL 24/01/2007 60,00
2107027248 72045085T MUÑOZ GARCIA CARLOS LS 53.0/2 TU 9254BJC A-35 CL SAN PASCUAL 235 07/12/2006 60,00
2107026267 6221130K NUÑEZ PRIETO LUIS LS 53.0/2 TU 0300DRV I-82 CL CABALLERO DE RODAS ( CORREOS) 20/11/2006 60,00
2107027806 X 6803426A OSORIO GARCIA MARIA EUGENIA LS 53.0/2 TU A9583DN A-107 CL LA PAZ 148 16/12/2006 60,00
2107026544 50460201H PALOMINO RODAO INMACULADA LS 53.0/2 TU 5552BWH I-88 CL MARIA PARODI 19 17/11/2006 60,00
2107027663 X 4179941J PARDO PARDO DORA LS 39.0/9 CI C5893BRD I-82 CL CLEMENTE GOSALVEZ ( FRENTE) 10 12/12/2006 90,00
2107025013 X 2729278Y PAVLIOUK ILONA LS 39.0/6 TU 7704DXR I-88 CL CABALLERO DE RODAS 07/09/2006 100,00
2107023925 34798245G PELLICER RUBIO MARIA ANGELES LS 39.0/7 TU 9079DCH I-89 CL BERGANTIN 2 02/08/2006 150,00
2107026770 1059719V PEREZ ROBLES JOSE LS 39.0/9 TU 4865DNX I-78 CL RAMON GALLUD 118 10/11/2006 90,00
2107026972 X 1905382Q PETROV ATANASOV ILIYA LS 53.0/2 TU 4264DLM I-75 CL BILBAO ( COLEGIO INMACULADA) 28/11/2006 60,00
2107027373 51837625H PEÑA RIVAS JUAN JOSE LS 53.0/2 TU 6288DVX I-30 CL RAMON GALLUD 86 30/11/2006 60,00
2107022879 X 1941456A POLIZZI DAVID LS 47.0/1 TU 9871DBZ I-87 CL CABALLERO DE RODAS CONN CL ORIHUELA 08/09/2006 120,00
2107022880 X 1941456A POLIZZI DAVID LS 11.0/9 TU 9871DBZ I-87 CL CABALLERO DE RODAS CON CL ORIHUELA 08/09/2006 150,00
2107027120 811186E POTIER SABBE VERONICA LS 39.0/16 TU M6442OK I-95 CL RAMON GALLUD 94 05/12/2006 90,00
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2107027191 X 6491592A QUIAL ABDELAZIZ LS 53.0/2 TU 3920FBZ A-108 CL MORIONES ( PLAZA HABANA) 07/12/2006 60,00
2107024905 14693970Y RESTUCCI LAZARO ERNESTO LS 39.0/7 TU 8223BRB I-94 CL JOAQUIN CHAPAPRIETA Nº 8A 24/10/2006 150,00
2107027606 X 4513023D RIVADENEIRA ARMAS JORGE GEOVANNY LS 53.0/2 TU M2959VJ I-46 CL ZOIA ( FRENTE) 82 07/12/2006 60,00
2107027190 71499388R RODRIGUEZ PONCELAS JOSE MARIA LS 53.0/2 TU B5927TD A-108 CL MORIONES ( PLAZA HABANA) 07/12/2006 60,00
2107026994 47053360Y RUIZ RUS CARLOS LS 39.0/9 TU 8199BRH I-89 CL PURIFICACION ( LA MATA) 6 29/11/2006 90,00
2107027425 X 7105858P SALTERS FRIDRIK LS 53.0/2 TU 4122BSF I-94 CL MARIA PARDOI ( FRENTE PZA WALDO CALERO) 11/12/2006 60,00
2107027002 21912922V SANCHEZ REINOSA FRANCISCO LS 53.0/2 TU 2887CVC I-82 CL MARIA PARODI ESQ CL RAMON GALLUD 30/11/2006 60,00
2107028038 20081422F SANCHEZ SANCHEZ DAVID LS 47.0/4 CI C7797BDL I-79 PASEO VISTA ALEGRE 18/12/2006 120,00
2107025411 B53394680 SAWDEE FOODS S L LS 11.0/9 TU 2943CTC I-86 CL CABALLERO DE RODAS ESQ CL APOLO 27/10/2006 150,00
2107028141 X 6863110W SMOLA ROMAN LS 53.0/6 TU MU1547BF A-107 CL ORIHUELA CON CL SAN PASCUAL 24/12/2006 150,00
2107027858 74136992B SOLER GIMENEZ ASCENSION DOLORES LS 53.0/2 CI C2076BNB I-79 CL HERMANOS BAZAN 2 04/12/2006 60,00
2107027188 X 2548035A SROUR BRAHIM LS 53.0/2 TU SS2974AS A-108 PLAZA LA HABANA 07/12/2006 60,00
2107027098 X 7747505R STONE MARK LESLIE LS 53.0/2 TU CC9015P I-62 CL LA PAZ 14 04/12/2006 60,00
2107027506 15241408K TROS DE ILARDUYA GUERENDIAIN IGNACIO LUI LS 39.0/9 CI C6885BPT I-95 CL CLEMENTE GOSALVEZ - CL CANONIGO TORRES 11/12/2006 90,00
2107027706 18519659J TRUJILLO ROS CARLOS ANDRES LS 39.0/9 TU 1639FCT I-86 CL VICENTE BLASCO IBAÑEZ 82 10/11/2006 90,00
2107027608 73999738K UTRILLA FERNANDEZ CESAR LS 53.0/2 TU A5744BX O-8 CL SAN PASCUAL 235 07/12/2006 60,00
2107027113 2257859H VALDERRABANO ROALES MIGUEL ANGEL LS 53.0/2 TU 0212CGD I-54 CL CABALLERO DE RODAS 133 02/12/2006 60,00
2107027026 X 6539094 VARGAS GUAMAN EDY RAUL LS 53.0/2 TU 1082DYX A-93 CL MARCELINA 41 03/12/2006 60,00
2107027559 X 5866743H VASILEV VASILEV LYUBOMIR LS 53.0/2 TU 4247DXL I-78 CL JOVEN PURA 13/12/2006 60,00
2107028030 48463317V VELOSO MARTINEZ CHRISTIAN LS 53.0/5 TU 9697BYV A-122 AVDA CORTES VALENCIANAS - ROSA MAZON 19/12/2006 150,00
2107026161 74235666S VERA TORRES ELISABET LS 53.0/2 TU 2250DNH I-54 CL RAMON Y CAJAL ( FRENTE MESON DE LA COSTA) 19/11/2006 60,00
0074044311 B53585071 WELCOME HOMES COSTA BLANCA S L LS 72.3/1 TU 1794CGN 20/10/2006 301,00
2107028115 74129996F ZAFRA PAREDES ANTONIO LS 39.0/9 TU A5108CV I-76 PASEO VISTA ALEGRE 8 22/12/2006 90,00
2107027189 X 4643234V ZAKORDONETS VOLODYMYR LS 53.0/2 TU 1889BFP A-108 PLAZA DE LA HABANA 07/12/2006 60,00
2107025610 X 2088038Y ZVEREVA SVETLANA LS 39.0/9 TU 8179FDT I-81 CL PEDRO LORCA ESQ CL JOAQUIN CHAPAPRIETA 07/11/2006 90,00

AYUNTAMIENTO DE VILLENA
2404151578 21473792A ALBERT BROTONS JORGE RG 94.2/17 TU MU1754AT 021 C/ PARQUE RUPERTO CHAPI FRENTE TEATRO 24/11/2006 45,08
2404151577 29074972M CAMAÑES COBO JOSE LUIS RG 94.2/10 TU 2872BNV 021 C/ MAESTRO CHANZA FRENTE 10 24/11/2006 30,05
2404158838 74217827R DOMENE ESPINOSA CRISTOBAL RG 132.1/11 TU 9711DXY 031 C/ HERNAN CORTES 4 02/02/2007 30,05
2404154044 X 3840566A EL GUERYNY MHAMED RG 94.2/17 TU A4472DL 047 C/ INTERSECION C/ MUELLE CON C/ CONCEPCION ARE 13/12/2006 45,08
2404154737 44766442R ESPINOSA NAVARRO JUAN BAUTISTA RG 94.2/13 TU A0689DJ 055 C/ AV CONSTITUCION 75 27/12/2006 45,08
2404154035 48626539P GARCIA SELLES ADRIAN RG 118.1/3 CI C1799BDX 046 C/ AV JUAN XXIII S/N 17/12/2006 100,00
2404154038 48626539P GARCIA SELLES ADRIAN RG 18.2/2 CI C1799BDX 046 C/ AV JUAN XXIII S/N 17/12/2006 100,00
2404151567 X 6338998Z LAHJAJI ALLAL RG 94.2/10 TU 7116DGZ 038 C/ MAESTRO CHANZA 10 21/11/2006 30,05
2404151708 22145157K LLORCA HERNANDEZ JOSE AURELIO RG 94.2/10 TU A8348DK 052 C/ ALBERTO CHANZA FRENTE 10 21/11/2006 30,05
2404151568 X 2393635W MALDONADO ROBLES NARCISA DEL CARMEN RG 94.2/10 TU 0603BRG 052 C/ CORREDERA 33 23/11/2006 30,05
2404152047 74200358N MARTINEZ ORTEGA JOSE RG 94.2/10 TU 9139CFX 018 C/ NAVARRO SANTAFE 26 23/10/2006 30,05
2404151704 X 3621434S PONTON VARGAS RICHARD JAVIER RG 94.2/18 TU A7460DD 011 C/ ALCAZAR DE TOLEDO 5 21/11/2006 45,08
0074044898 B53341624 QUESPI FINCAS S L LS 72.3/1 TU 7221BBJ 10/11/2006 400,00

AYUNTAMIENTO LOS MONTESINOS
2107026913 21479087P BERNABEU FERRETE JOSE ANTONIO RG 94.1C/4 TU CA2913BC A-13 CL SAN MIGUEL 11 24/10/2006 40,00
2107027696 20081123F GOMEZ ABERASTURI JUAN ANTONIO RG 118.1/1 CI C0455BFF A-21 CL SANTOS MEDICOS 27 21/12/2006 91,00
2107029340 22008219W PARDO NUÑEZ GLORIA AMPARO RG 171.0/3 TU A8132DH A-21 CL JAZMIN 13 24/01/2007 40,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 13 de abril de 2007.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0708145*

EDICTO

Notificación de la propuesta de resolución de sanciones de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores,
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la
Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican, instruidos por la Unidad de
Sanciones de Tráfico del Ayuntamiento, al haberse intentado la notificación en el último domicilio y no haberse podido practicar,
por estar ausente el interesado, hallarse en paradero desconocido o haber rehusado dicha notificación.

Con ésta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse ante las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso alegar por escrito lo
que estimen conveniente y oportuno a su derecho dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La sanción provisionalmente fijada, podrá ser abonada con reducción del 30%, conforme a lo establecido en el artículo 67
del R.D.L. 339/90, hasta la resolución del procedimiento.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas denuncias en cualquier Oficina
Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.

DENUNCIADO NORM.INFRAC. TIPO MATR. FECHA
EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF NOMBRE (ART.OPC.) VEHÍCULO DENUNCIANTE Y LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT DE BANYERES DE MARIOLA
2404136490 21683917T GISBERT BELDA JOSE LS 9.2/2 MO JKSKXZ A008 AV 25 D‘ ABRIL 17 16/07/2006 96,00

SONPA0092
AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505197731 10066079Z CARBALLO ABAD ANA FRANCISCA RG 94.2/1 TU 2687CSK 448 AV BENIARDA 26/10/2006 80,00
0074047145 B 3907607 CONSULMERC S L LS 72.3/1 TU A2649DK 26/01/2007 301,00
2505189557 29024974D DAVO GALIANA SALVADOR RG 132.1/15 TU A4160EG 190 C/ FLORIDA 15/09/2006 91,00
2505211132 29025847P GARCIA LOPEZ MARIA JOSE LS 38.4/1 TU 6375DDG 289 AV MEDITERRANEO 15/01/2007 60,00
2505195195 20037939V GARRIDO ACUÑA PAULO-CRISTIAN RG 91.2/10 TU 8539DJL 408 CL ALMENDROS 21 24/08/2006 120,00
2505206030 21407797H LEICHT SCHEURING ANNA MARIA RG 94.1C/8 TU 2657FDV 480 AV ALCOY 15/12/2006 90,00
2505210429 24343435M MAÑA GONZALEZ VICENTA RG 92.1/2 TU 9928DFT 468 CL ESPERANTO (EDF DONA 1) 21/01/2007 60,00
2505212533 X 7758529P OLIVER PETER MICHAEL RG 94.1C/1 TU H258EDB 259 CL GRUSELAS 01/02/2007 90,00
2505212534 X 7758529P OLIVER PETER MICHAEL RG 94.1C/1 TU H298EDB 259 CL BRUSELAS 03/02/2007 90,00
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AJUNTAMENT DE CALLOSA D´EN SARRIÀ
2505210972 21386586J SIFRE SALVA JOSEFA ISABEL LS 39.2E/2 TU A3292CZ A28 CL SELLESOS 2 21/01/2007 60,00

AJUNTAMENT DE PETRER
2404160143 22134131N ALBERTOS SAMBARTOLOME JUAN RG 94.2/3 TU A4234CH 002 C/ CONSTITUCION / LUIS CHORRO 03/02/2007 50,00
2404157385 45835223H CLEMENTE MAESTRE FRANCISCO JOSE RG 94.2/2 TU 8224CJK 025 C/ REPUBLICA EL SALVADOR 6 19/01/2007 50,00

AJUNTAMENT DE SANT VICENT DEL RASPEI
2404159500 75747563F AHUMADA PEREZ JOSE ANTONIO RG 94.2A/7 TU 0778BSP P33 C/ UNIV ALICANTE PARKING ECONOMICAS 31/01/2007 90,00
2404154938 48570737G GALLEGO CARRATALA ABEL RG 3.2/1 TU 1391DNJ C07 C/ ALICANTE CON ROTONDA UNIVERSIDAD 25/12/2006 96,00
2404148013 26200573P HERNANDEZ MARTINEZ MARIA ANGELES RG 132.1/2 TU 5642BCG P36 C/ SAN JOSE 21 21/10/2006 36,00

AJUNTAMENT DE XALÓ
2505211665 74076694L PEREZ GADEA MARIA ROSA OM 94.2/1K TU 2743DPJ A005 AV SANTO DOMINGO 2 19/12/2006 90,00

AJUNTAMENT DE XIXONA
2404157910 21579117B GISBERT MIRALLES JOSEFA RG 132.1/8 TU A4956CF 04 C/ DEL VALL, FRENTE 28 19/01/2007 36,00

AJUNTAMENT D´ALTEA
2505187315 E96466495 BUFFALO C B OM 28.5/1 CA V3345EK A51 CAMINO RIO ALGAR. 13 28/08/2006 100,00
0074045613 B53161972 SANCHEZ BUJALDON S L LS 72.3/1 TU A0883CV 01/12/2006 301,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206247328 4565476E BARAMBIO RUIZ VIRGILIO RG 94.2E/0 CA AB2646O T-913 CL SANTS METGES 6 24/11/2006 60,00
2206219392 22982763J CASCALES MARIN FERNANDO RG 94.2A/5 TU 5311BDG 374 AEROPUERTO EL ALTET - TERMINAL 05/11/2006 60,00
2206229720 21935428Y FERNANDEZ LOPEZ MARIA A RG 94.2C/0 TU A6236CT T-916 CL MAXIMILIANO THOUS 116 08/01/2007 60,00
2206230007 21948116K JIMENEZ SERRANO MIGUEL OM 41.2/1 TU 7713BMN 215 CL VELARDE 5 25/01/2007 12,00
2206231614 21957634V MARTINEZ FERNANDEZ JOSE RG 94.2D/0 TU 2992DRP T-913 PZ DE LA FRUITA 6 29/01/2007 60,00
2206164989 74227027R MARTINEZ MARTINEZ MARIA LUISA LS 19.1/9 TU 1351DCC 64 PUENTE DEL BIMILENARIO S/N 11/01/2006 302,00
2206179384 74221473J RABASCO LOPEZ IVAN LS 19.1/15 TU A2355EH 64 RONDA OESTE S/N (CARRUS 2-29) 30/03/2006 302,00
2206223568 22004252Z RUIZ MORENO MA LOURDES RG 94.2A/5 TU A5264AV 353 ANTONIO MACHADO 47 27/12/2006 60,00

AJUNTAMENT D´ONIL
2404158018 74603715H OLMOS ALVAREZ MANUEL LS 39.2F/1 TU A6143DC 03 C/ BIAR 18 24/01/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101198766 48461152Z GOMEZ HERNANDEZ ROSARIO ANA LS 39.2E/6 TU 5743DRT 508 CL ANTONIO GRAU 2 06/12/2006 60,00

AYUNTAMIENTO DE DAYANUEVA
2101206092 79108796C PEIRO BAEZA FRANCISCO JOSE RG 94.2A/6 TU 9212FJL A-07 CL GENERALISIMO 31 09/02/2007 90,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101207291 74185594Z FERRANDEZ SALA ANDRES JOAQUIN LS 53.1/8 TU A7579EB 0911 PZ STA LUCIA 02/01/2007 44,00
2101203220 48458328L TORREGROSA RAMOS VICENTE LS 53.1/8 TU MU0707AY 0924 CL SANTA JUSTA 9 08/01/2007 44,00

AYUNTAMIENTO DE SAN FULGENCIO
2206229698 74187027K VILLENA RODRIGUEZ BENJAMIN RG 91.2O/01 TU 8077BJL A-110 CL GABRIEL MIRO 7 28/11/2006 50,00

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE SALINAS
2107028508 45561200V GARCIA LOPEZ ROBERTO CARLOS LS 53.1/7 TU 8465BRK A-111 PLAZA DE LA COLOMBICULTURA 27/12/2006 44,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107030173 X 5438813A ORDUÑA CAMPOS JULIAN OTHON LS 11.0/1 TU 0128BYD A-114 ROTONDA DE PERRERA MUNICIPAL 09/02/2007 90,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 13 de abril de 2007.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0708146*

EDICTO

Notificación de la resolución del recurso de reposición de sanciones de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores,
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la
resolución del recurso de reposición de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican, instruidos por la
Unidad de Sanciones de Tráfico del Ayuntamiento, al haberse intentado la notificación en el último domicilio y no haberse podido
practicar, por estar ausente el interesado, hallarse en paradero desconocido o haber rehusado dicha notificación.

Con ésta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse ante las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso interponer contra esta
resolución que agota la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas sanciones en cualquier Oficina
Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.

DENUNCIADO NORM.INFRAC. TIPO MATR. FECHA
EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF NOMBRE (ART.OPC.) VEHÍCULO DENUNCIANTE Y LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505164974 22107033P ALBERT AMOROS JOAQUIN RG 91.2/8 TU A5475EJ 389 CL GAMBO 08/06/2006 120,00
2505168531 21979352T ANTON PEREZ ANTONIO RG 91.2/10 TU 8929DHW 363 JAIME 1 24/06/2006 120,00
2505179039 X 2927196D ESCUDERO VASQUEZ LUIS ALFONSO RG 94.1C/8 MO A5979CH 426 C/ SAN MIGUEL 08/08/2006 90,00
2505194299 51885262E GONZALEZ AMEZCUA JUAN CARLOS RG 94.1C/4 TU 8461BPS 473 PASEOCOLON (FRENTE CLUB NAUTICO) 13/10/2006 90,00
2505182491 24339913W GONZALEZ LOPEZ PINTOR JESUS MANUEL RG 91.2/10 TU 3972CFB 394 AV/ BENIARDA 4 13/06/2006 120,00
2505180398 8977975V HORCHE ALFONSO ALFREDO RG 94.1C/8 TU 9587DBM 413 AV MADRD CON AV EUROPA 15/08/2006 90,00
2505177257 26245565N JORDAN MONTESINOS ROSA MARIA RG 94.1C/7 TU 7839CWB 468 AV BILBAO 30/07/2006 90,00
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2505193409 25121013E MANZANEDA MORALES JOSE RG 94.1C/7 TU 9574CVV 237 CL SALAMANCA 33 03/10/2006 90,00
2505160423 47499589N MARTIN COCINAS GONZALEZ ANDRES RG 91.2/08 TU M9214VL 384 C/ GERONA (HOTEL AMBASSADOR) 24/04/2006 120,00
2505174298 48300107S MORONI URLI LILIANA RG 94.1C/7 TU 6747CFR 259 AV ARMADA ESPAÑOLA 14/07/2006 90,00
2505181394 21403426V RIPOLL RIBES JUAN RG 94.1C/7 TU A7283DF 214 CL BILBAO CON AV MEDITERRANEO 30/07/2006 90,00

AJUNTAMENT DE SANT JOAN D´ALACANT
2404138467 44738839K ALVAREZ BIERNING FERNANDO MARTIN OM 35.13/1 TU 9075DRF 016 C/ SALVADOR MONTESINOS 15 01/08/2006 120,00
2404134473 21500567Y MONSONIS ROS JOSE MANUEL OM 35.11/1 TU A8845CV 061 AVD BENIDORM CPN PASAJE SORO 27/06/2006 120,00
2404134449 21624379D TEJADA CORTES FRANCISCO OM 35.20/1 TU A8017DS 041 C/ CANONIGO FEDERICO SALA S/N 26/06/2006 100,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206177843 21983368Z BRI PELEGRIN JOAQUIN RG 118.1/1 MO 0515DTY 132 CL BENITO PEREZ GALDOS - CL BALTASAR TRISTANY 19/03/2006 91,00
2206177853 21983368Z BRI PELEGRIN JOAQUIN RG 132.1/0 MO 0515DTY 132 CL BENITO PEREZ GALDOS - CL BALTASAR TRISTANY 19/03/2006 91,00
2206208112 74219853A TORRES NAVARRO MARIA DEL MAR RG 94.2C/0 TU 8392BTB T-917 AV CORTS VALENCIANES 1-5 18/09/2006 60,00
2206199296 21986786M TORTOSA GIMENEZ JOSE RG 3.1/2 TU 1035DRC 127 CL REDOVAN - ESQUINA AV LIBERTAD 11/04/2006 302,00

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101193125 X 6581210J ARMANCA CONSTANTIN LS 39.2E/1 TU MU3777AH 506 CL MAESTRO GRAU 18/10/2006 96,00

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA
2206199355 3844367D GOMEZ FLORES PABLO RG 94.2/20 TU 1320CWZ A-28 CL MOLIVENT - CM LA REDONDA 19/07/2006 45,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101193752 X 4164896P DUFFILL ANTHONY ERNEST LS 53.1/7 TU 8569CSB 0967 CL LA CAJA 2 24/10/2006 44,00

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA
2101184135 51051337P SANTOS DELGADO AURORA RG 132.1/8 TU M9186XP 14249 CL ANCLA 72 09/08/2006 36,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107019374 X 2963245V LOUFOUKOV EULOGE SIMPLICE LS 39.0/8 AU 4535CLM A-125 CL MAESTRO CASANOVA CON CL ZOA 16/06/2006 150,00
2107021809 50875029H MARTINEZ RODRIGUEZ SALVADOR LS 11.0/4 TU 7660DZG A-40 AV GREGORIO MARAÑON S/ N 11/08/2006 100,00

AYUNTAMIENTO DE VILLENA
2404129099 74003901K MARTINEZ GARCIA ROCIO RG 94.2/5 TU A2802CT 047 PLAZA SANTIAGO 3 17/02/2006 45,08

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 13 de abril de 2007.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0708147*

EDICTO

Notificación de denuncias de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores,
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la iniciación de los
expedientes sancionadores incoados por el ayuntamiento que se referencia contra las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan por haber cometido supuestamente una infracción tipificada en la normativa de tráfico, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar por hallarse en paradero
desconocido, haber cambiado de domicilio, estar ausente en el domicilio de la notificación, o en su caso rehusar.

Los correspondientes expedientes que, en virtud de convenio de encomienda, obran en la Unidad de Sanciones de Suma
Gestión Tributaria, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con la
aportación o proposición de pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, así como disponer de tramite de audiencia,
salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos, alegaciones y pruebas
que las aducidas por el interesado, de conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 320/94 en la redacción dada por el R.D. 137/
2000 de 4 de febrero y según lo previsto en el artículo 19.2 del R.D. 1398/93.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a formular alegaciones, la presente notificación se
considerará Propuesta de Resolución según lo dispuesto en el artículo 13.2 del R.D. 1398/93 de 4 de agosto, procediéndose a
dictar las oportunas resoluciones.

Al objeto de simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular del vehículo es el conductor, como conductor habitual
y por consiguiente en el momento de la infracción, si no facilita los datos referidos dentro del plazo señalado.

Caso de no ser responsable de la infracción o tratarse de persona jurídica, el titular del vehículo tiene el deber de identificarlo,
pudiendo comunicar a Suma Gestión Tributaria en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto, los datos del conductor o nuevo titular. De incumplir esta obligación sin causa justificada u omitir datos que
impidieran su perfecta identificación, podrá ser sancionado como autor de falta grave con multa de 301 euros.

De resultar dicha obligación incumplida, habiéndosele requerido para hacerlo, será de aplicación el artículo 72.3 de la Ley
de Tráfico, Vehículos a Motor y Seguridad Vial, iniciándose con este acto procedimiento sancionador contra el titular del vehículo,
considerado el incumplimiento falta grave, que se aplicará en su máxima cuantía.

La sanción provisionalmente fijada, podrá ser abonada con reducción del 30%, conforme a lo establecido en el artículo 67
del R.D.L. 339/90, hasta la resolución del procedimiento.

Respecto a la caducidad y prescripción se estará a lo previsto en el artículo 81 del R.D.L. 339/1990.
Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas denuncias en cualquier Oficina

Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.
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AJUNTAMENT DE BENIARBEIG
2505219315 20814809Q CORTES ESCRIVA OSCAR LS 39.2A/7 TU V5503EB 01 AV/ DE LA PAZ 26 20/01/2007 48,00

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505216087 52081663A ABAD GARCIA MANUEL RG 91.2/10 TU 4825DTB 342 CL ESPERANTO 09/11/2006 120,00
2505216464 73978110J ALGADO LLINARES MARIA CARMEN LS 38.4/1 TU 1656BYT 449 AV MEDITERRANEO (CALZADOS CRISTINA) 15/02/2007 60,00
0074048204 B53937926 ALLEPUZ INVERSIONES S L LS 72.3/1 TU 6504DMR 09/03/2007 301,00
0074048205 G53404596 ALQUILERES ERIC S C LS 72.3/1 TU 8333CNZ 09/03/2007 301,00
2505213412 X 3680780K ALVAREZ CALDERON YORLADY ANDRES RG 91.2/6 TU 9181DFV 259 CL CUBA 07/02/2007 120,00
2505218175 9802291J ALVAREZ REGUERA MARCOS MIGUEL RG 94.1B/8 TU LE2734AJ 378 C/ JAZMIN 3 27/02/2007 90,00
2505215150 48321093W AMADOR GARCIA FRANCISCO RG 94.1B/8 TU 2802CTW 378 CL MARAVALL 33 13/02/2007 90,00
2505217833 X 3652965J AMAYA ADRIANA KARINA RG 94.1C/8 TU A6719DS 468 AV MADRID (MC DONALD ‘S) 02/03/2007 90,00
2505216715 X 6128260W ANDONOV LEVKOVV SERAFIN RG 94.1C/7 TU A8859CW 310 PLAZA CASTELLANA 03/01/2007 90,00
2505217030 45274625E AOMAR MOHAMED DRIS RG 94.1C/7 TU 5701CXF 478 CL ALCADE MANUEL CATALAN CHANA 25/02/2007 90,00
2505216380 48327607F ARACIL WULFFING ALEXANDRA GISELA RG 91.2/8 TU 1141CYL 448 CL GAMBO 12/02/2007 120,00
2505218583 48318149W ARIJA RUA ESTRELLA LS 38.4/1 TU 4620CLW 449 CL EMILIO ORTUÑO 5 26/02/2007 60,00
2505215217 46733020X ARRANZ BOYERO MARIA DEL MAR RG 94.1C/7 CI C5918BBH 378 CL JAIME I (GALERA) 12/02/2007 90,00
2505213870 B 3901717 ASEGRUFIS S L RG 94.1C/1 TU 2221CHT 263 CL CALLOSA D‘EN SARRIA 13 02/02/2007 90,00
2505218007 73975866T AUSINA MEROÑO GUILLERMINA RG 94.1C/9 TU 6629DGZ 382 CL GAMBO 7 02/03/2007 80,00
2505216637 21985497G BALLESTER ALARCON MATEO RG 91.2/10 CA 2632CPW 461 CL RUZAFA (H MAYNA) 04/01/2007 120,00
2505217159 21379497P BALLESTEROS GARRIDO RAFAEL RG 94.2/1 TU 7309BTS 482 CL TOMAS ORTUÑO 84 25/02/2007 80,00
2505217327 48298787 BARRAGAN CARRETERO BARBARA VANESA RG 94.1B/8 TU 7078BYR 459 CL PASEO DE LA CASTELLANA INTER CAPITAN CORTE 26/02/2007 90,00
2505216944 29238554B BARROSO MARTIN JACINTA RG 94.2/1 TU 5408BMG 421 CL MARTE 1 21/02/2007 80,00
2505216405 48334788N BATTAGLIA VERON ALEJANDRO ALFREDO RG 94.1C/7 MO C2376BST 434 AV VALENCIA 1 15/02/2007 90,00
2505215291 B53902961 BELTRAN Y BELTRANS GESTION DE INMUEBLES RG 91.2/8 TU 5476DFM 400 CL RUZAFA 12/02/2007 120,00
2505216254 25124280T BENAVENTE MARTINEZ ANTONIA MARIA RG 132.1/16 TU 1106CCW 434 CL APOLO XI (RESERVADO COMISARIA) 02/02/2007 80,00
2505215000 X 4521713M BENITEZ ROBERTO OSCAR RG 91.2/8 TU 8902BHL 259 CL BONN 13/02/2007 120,00
2505213289 71688268M BERDAYES ALONSO MARIA ANGELES RG 91.2/8 TU 8146DGW 387 CL GERONA 05/02/2007 120,00
2505213671 X 2619167L BERGER CORDULA ROSWITHA M RG 91.2/8 TU A8250DF 417 AV L‘ATMELLA DEL MAR 08/02/2007 120,00
2505214504 15596296L BERROZPE SIMON MAXIMO RG 94.1D/1 TU 4506CXG 419 AV EUROPA CON CL GERONA 07/02/2007 150,00
2505215659 B54109210 BEÑODI S L LS 38.4/1 TU 3577FHL 449 AV/ MEDITERRANEO 14/02/2007 60,00
2505218301 5132557S BLANCO GRIMALDO SANTIAGO RG 94.1C/3 TU 8222BYM 310 AV BENIARDA 02/03/2007 90,00
2505214028 25474524T BLASCO RODRIGUEZ ISMAEL RG 91.2/8 TU 5358BJN 387 CL MARQUES DE COMILLAS 10/02/2007 120,00
2505216986 52780890F BOU MOLINA TERESA RG 94.1C/11 TU A9081DH 232 AV L‘AMETLLA DEL MAR 20 23/02/2007 80,00
2505216996 X 5281152F BOUHALTIT LAALOUCH MOHAMED RG 94.1C/8 TU 1399FHZ 479 AV VIRGEN DEL SUFRAGIO 23/02/2007 90,00
2505218172 X 4181047S BRIGGS GRAHAM DEREK RG 94.1C/7 CI C7166BKF 378 AV/ JAIME I 29 27/02/2007 90,00
2505215458 X 5100179K BROGHOL CARL RG 91.2/8 CI C0415BJD 448 CL GAMBO 12/02/2007 120,00
2505214115 77899090E BROSSA CODINA JOSE RG 94.1D/1 TU 0594BXK 374 CL RUZAFA 07/02/2007 150,00
2505214387 76226920K BUENO JIMENA ADORACION RG 91.2/5 TU 7155BJP 482 CL DE LOS ARCOS CON CL RUZAFA 07/02/2007 120,00
2505215248 X 3086343L CALA GARCIA ALISET RG 91.2/8 TU 7713CYL 259 CL BONN 05/02/2007 120,00
2505219843 48300676D CAMPOS MANZANO CONSUELO RG 94.1C/1 TU A7051EJ 352 CL BERNAT D‘EN SARRIA 28/01/2007 90,00
2505218010 X 4984936P CANCINO GUZMAN JORGE GREGORIO RG 94.1C/8 TU M5436MD 445 AV AMETLLA DEL MAR INTER MADRID 02/03/2007 90,00
2505214501 22675950C CANO ARAQUE PATROCINIO RG 94.1B/9 TU 7422CLZ 422 AV EUROPA (LAS TERRAZAS) 10/02/2007 80,00
2505216619 27472498X CARCEL CARCELL JOSEFA RG 94.1C/8 TU 9401CWP 429 AV ALCOY CON EUROPA 15/10/2006 90,00
2505213276 25127232P CARDONA FELIP SALVADOR RG 91.2/10 TU 7362BHK 300 AV JAIME I 05/02/2007 120,00
2505217072 X 5346429X CARMONA BONILLA ABELARDO DE JESUS RG 132.1/16 TU CR1422N 232 CL S RAMON 2 24/02/2007 80,00
2505217910 24149511V CARRASCO MARTINEZ AGUSTIN RG 94.1C/7 TU 8584DBS 455 C/ TOMAS ORTUÑO 27/02/2007 90,00
2505218033 B53534681 CASA NOVA 2002 S L RG 91.2/6 TU 3304BMJ 395 CL PLAZA DE LA HISPANIDAD INTER ESPERANTO 13/02/2007 120,00
2505216779 48303176W CASTAÑO RIERA GERARDO LS 38.4/1 TU A0700DJ 449 CL EMILIO ORTUÑO 12 20/02/2007 60,00
2505215555 50962560B CASTIÑEIRAS ELVIRAS CARLOS RG 132.1/15 TU M1368UV 259 CL OSLO 15/02/2007 91,00
2505216442 52780259C CATALAN MELGAREJO MARIA GLORIA RG 132.1/16 TU 8638BTL 468 AV MONTBENIDORM (BBVA) 15/02/2007 80,00
2505215430 29020201C CERDAN ARACIL CARLOS JAVIER LS 38.4/1 TU 6851BZT 449 CL EMILIO ORTUÑO 13/02/2007 60,00
2505211455 52815570A CHACON PIÑERO FRANCISCO JAVIER RG 91.2/8 TU 2710DJN 391 CL AMETLLA DEL MAR (PARKING) 24/01/2007 120,00
2505213406 X 6842836Z CHIOREAN GHEORGHE DANIEL RG 91.2/8 TU 6180BTZ 483 PL DE LA CONSTITUCION 05/02/2007 120,00
2505216201 X 5405819Z CHIRINOS NUÑEZ ANGEL RG 132.1/15 TU 7722FHX 431 AV AIGUERA 16/02/2007 91,00
2505218148 F39330066 COCIHOGAR COOP VALENCIANA DE TRABAJO ASO RG 94.1C/11 TU 0673FJW 431 C/ MARTE 27/02/2007 80,00
0074048255 B53508560 CONSDELACOVA XXI S L LS 72.3/1 CA 2449BZK 09/03/2007 301,00
2505217386 12689536E CORDERO REDONDO VICENTE G RG 94.1B/8 TU 2359BTJ 378 CL AMANECER INTER ERNESTO 26/02/2007 90,00
2505199000 29026020C CORREAS BUSTAMANTE MANUEL REYES RG 18.2/1 TU A6927DJ 412 C/ TOMAS ORTUÑO (EL CRUCE) 30/10/2006 120,00
2505214611 565899F CORREAS JIMENEZ JOSE RG 132.1/15 TU A3610AD 422 AV MEDITERRANEO CON CL CASTELLON 06/02/2007 91,00
2505217001 21224497M DAPENA SABATER ASDRUBAL RG 3.1/3 TU A8091DD 300 AV JAIME I 02/02/2007 90,00
2505216195 21497535X DE GEA MARTINEZ JOSE IGNACIO RG 91.2/3 CA 3378BZK 190 CL MARAVALL (H FLEMING) 13/09/2006 120,00
2505216327 75692994V DE GRACIA DE GRACIA RAFAELA RG 94.1C/8 TU 2987CYK 472 PASEO COLON 22/02/2007 90,00
2505214486 50399743G DE LA POMPA REGUEIRA OLGA RG 94.1C/9 TU 5315BRB 422 CL ALAMEDA CON CL PURISIMA CONCEPCION 08/02/2007 80,00
2505215054 50399743G DE LA POMPA REGUEIRA OLGA RG 94.1C/11 TU 5315BRB 487 CL PINTOR LOZANO 8 14/02/2007 80,00
2505216510 5061281Q DEL AMO ARENAS ROMAN RG 94.1D/1 TU 3485CWM 448 C/ LIMONES 13/10/2006 150,00
2505216887 21413059J DIAZ FLORES MARIA CONSUELO LS 38.4/1 TU 2545FDZ 449 CL LIMONES (CONGOST) 19/02/2007 60,00
2505217893 54048606D DIAZ NODA ANA BELEN LS 38.4/1 TU A8975DW 449 C/ MARAVALL 2 22/02/2007 60,00
2505218559 48332874F DIAZ VALTIERRA PABLO RG 94.1C/4 CI C7691BPR 449 CL TOMAS ORTUÑO 73 28/02/2007 90,00
2505218073 A 99374 DIGGINS PATRICK JOHN RG 132.1/16 TU M1971SG 259 C/ ASTURIAS 28/02/2007 80,00
2505216472 B53295796 DISEÑO MODELDA S L RG 94.2/1 TU A7921DY 459 CL MARTE 15/02/2007 80,00
2505216373 B54128582 DISTRIBUIDORA DE MEDIOS LOZANO S L RG 91.2/8 TU 8659FCZ 474 CL MARAVALL 12/02/2007 120,00
2505215576 48345631E DONAT BLANES DAVID RG 94.1C/6 TU 5454BGJ 232 AV BENIARDA 2 20/02/2007 90,00
2505217147 29021801X DURAN GARRIDO RAMON RG 94.1C/4 TU M1622YX 374 CL RUZAFA CON CL EMILIO ORTUÑO 22/02/2007 90,00
2505217148 29021801X DURAN GARRIDO RAMON RG 94.1B/8 TU 8867CYM 335 CL PINTOR LOZANO ESQUINA CON CL RICARDO 22/01/2007 90,00
2505217022 15777888A ECHARTE VIANA EMILIO RG 91.2/8 TU 8842DLM 477 PL TORREJO S/N 04/01/2007 120,00
2505217375 25125789Z ENAMORADO DE LA HERA WENCESLAO RG 91.2/8 MO 5416BRB 479 AV ALCOY INTERSECC AV BILBAO 29/07/2006 120,00
2505217372 25125789Z ENAMORADO DE LA HERA WENCESLAO RG 91.2/8 MO 5416BRB 474 CL BILBAO 31/07/2006 120,00
2505214050 21402258E ESCANDELL REVERT JOAQUIN RG 91.2/10 TU A1680EN 482 CL RUZAFA (HOTEL MAYNA) 07/02/2007 120,00
2505217336 F41885906 EUROFRUIT SCDAD COOP ANDALUZA RG 94.1C/7 TU 5156DJX 257 PLAZA LAS TIENDAS 1 13/02/2007 90,00
2505216103 75689407H EXPOSITO CALLE PURIFICACION RG 94.1B/8 TU A4255AV 300 CL ACACIAS 27/01/2007 90,00
2505214514 29100407W FELICES DOMINGO JOSE MARIA RG 91.2/8 TU 0510DRH 478 AV EUROPA (H CIMBEL) 10/02/2007 120,00
2505218603 34843131V FERNANDEZ ALMECIJA SEBASTIAN LS 38.4/1 TU 2908DTX 449 CL ANTONIO RAMOS CARRATALA 11 23/02/2007 60,00
2505214023 11951171A FERNANDEZ MARCOS RAFAEL RG 94.1C/9 TU ZA9169J 410 CL TOMAS ORTUÑO INTER VIRGEN DE LA MERCED 10/02/2007 80,00
2505215234 21498349L FERNANDEZ MARTINEZ VICENTE JAVIER RG 94.1D/1 TU 5239FBT 259 CL OSLO INTER LONDRES 08/02/2007 150,00
2505213136 25125719J FERNANDEZ VILLORA JOSEFA RG 91.2/10 TU 9908BMG 482 C/ RUZAFA (HOTEL MAYNA) 06/02/2007 120,00
2505217766 21672217F FERRER MASIA DAVID RG 94.1C/7 TU V5233HF 352 PASEO COLON 10/01/2007 90,00
2505218071 X 5983727X FILIP MIRCEA RG 94.1C/1 TU A2696DB 259 C/ BRUSELAS 28/02/2007 90,00
2505218087 B81216152 FISCHER & GISBERT S L RG 94.1B/8 TU 6687FGJ 449 AV/ EMILIO ORTUÑO CON C/ PRIMAVERA 22/02/2007 90,00
2505213934 X 3148187Q FREIRE ABARCA SANDRA ISABEL RG 91.2/8 CI C7841BSH 396 CL MARQUES DE COMILLAS 31/01/2007 120,00
2505215218 25123316W GALARZO MARTINEZ JOSE RG 91.2/8 TU A1588CS 310 AV BENIARDA 12/02/2007 120,00
2505215665 48300514P GALIANA HIDALGO JAIME RG 94.1C/7 TU 5423CMS 427 CL ATOCHA (PINTURAS JUNO) 19/02/2007 90,00
2505213575 48368293Y GALIANO GOMARIZ DAVID RG 91.2/8 TU 8896FGN 460 CL LOS ALMENDROS 28/11/2006 120,00
2505218555 53441533K GALLEGO BERJAS ISMAEL LS 38.4/1 TU SE2708DB 449 CL TOMAS ORTUÑO 28/02/2007 60,00
2505214577 53441533K GALLEGO BERJAS ISMAEL RG 132.1/15 TU SE2708DB 282 AV JAIME I 31 08/02/2007 91,00
2505217120 8970707V GALLEGO BERJAS JUAN CARLOS LS 38.4/1 TU 6505FCR 449 CL TOMAS ORTUÑO 88 11/01/2007 60,00
2505217068 29024161R GAMIR JIMENEZ SILVIA RG 94.1C/11 TU 1178CWP 190 CL MARTE (PELUQUERIA) 24/02/2007 80,00
2505217075 48329061N GARCIA ANGULO MIKAELA JOSEFA RG 94.1C/8 TU 2529DTT 208 AV ALCOY CON AV BILBAO 24/02/2007 90,00
2505217680 12091870B GARCIA BECNORDINO ANASTASIO RG 132.1/16 TU 3163CMD 392 CL SAN PEDRO 11/11/2006 80,00
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2505216399 25130086X GARCIA CORREAS RAFAEL ENRIQUE RG 94.1C/9 TU 9389FFP 454 CL PUENTE 17/02/2007 80,00
2505216432 25130086X GARCIA CORREAS RAFAEL ENRIQUE RG 94.1C/9 TU 9389FFP 454 CL PUENTE 16/02/2007 80,00
2505213608 11408463A GARCIA COSTA ANTONIO RG 91.2/10 TU 4740CRN 378 AV/ JAIME I (GASOLINERA) 04/02/2007 120,00
2505215977 25124268B GARCIA DE MURIEDAS RICARDO AUGUSTO RG 94.1C/8 TU A6248EF 477 PLAZA TORREJO 1 14/02/2007 90,00
2505218598 74448050V GARCIA GARCIA ANTONIO RG 94.1C/1 TU A3124EB 449 CL TOMAS ORTUÑO (EL CRUCE) 27/02/2007 90,00
2505216418 76142419E GARCIA MARTINEZ MA EVA RG 91.2/9 TU 0205CFP 431 CL MARTE 1 15/02/2007 120,00
2505216446 4167514Y GARCIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL RG 94.1C/1 TU A4322DG 468 CL ALCALDE JOSE SUCH (BOCATA) 15/02/2007 90,00
2505218277 48367609N GARCIA MELGAR MANUEL RG 94.1C/9 TU 0158CXC 389 CL DENIA (CAFE ALEMAR) 26/02/2007 80,00
2505218255 26416126M GARCIA MIRON PEDRO RG 94.1C/1 TU A1310EF 461 AV L‘AMETLLA DEL MAR (DIA A DIA) 26/02/2007 90,00
2505219350 76146231Q GARCIA PARRA RAUL DOMINGO RG 94.1C/1 TU GR1321AW 352 CL BERNAT D‘EN SARRIA 28/01/2007 90,00
2505215182 X 3085932E GARCIA ROLANDO ESTEBAN RG 91.2/8 TU 4495DVS 457 CL SAN PERE FRENTE Nº 12 12/02/2007 120,00
2505217832 B53629192 GELATERIA PINOCCHIO S L RG 94.1C/11 TU 3081DXZ 468 CL ORTS LLORCA 02/03/2007 80,00
2505214142 13069118N GIL CUBILLO JOSE MARIA RG 18.2/1 TU 7396DTW 468 AV/ ALCALDE PEREZ DEVESA CON AV/ MURTAL 29/01/2007 120,00
2505213110 39639625E GOMEZ BERENGUER MA ANTONIA RG 91.2/8 TU 1081BKX 352 C/ PORTUGAL 12/01/2007 120,00
2505216172 52786836L GOMEZ SANCHEZ AURORA RG 94.1C/11 TU 1313CWZ 310 CL CAPITAN CORTES 17/02/2007 80,00
2505214032 639087D GONZALEZ GONZALEZ LORENZO RG 132.1/15 TU A2240DU 387 CL ROSAL 10/02/2007 91,00
2505215530 X 2734217T GROOTEGOED CORNELIS JOHANNES RG 94.1C/8 TU 9218CGZ 208 AV MADRID INTER ARTIGAS 20/02/2007 90,00
0074048225 B53746970 GRUPO INMOBILIARIO MERINO OLIVER S L LS 72.3/1 TU 8232CNW 09/03/2007 301,00
2505213414 75125714D GUIRADO AIBAR PRIMITIVA RG 94.1D/1 TU 0247CLK 259 CL PORTUGAL CON CL SUIZA 06/02/2007 150,00
2505216879 12216518E GUTIERREZ GILSANZ MIGUEL LS 38.4/1 TU A9043DJ 449 CL PEREZ LLORCA (PERFUMANIA) 19/02/2007 60,00
2505219342 30638873K GUTIERREZ VICEDO MARIA JESUS RG 94.1B/8 TU A0055EG 352 CL PINO 27/01/2007 90,00
2505213698 50047584K HERGUETA Y DIAZ JOAQUIN RG 132.1/15 TU M9871KX 259 PLAZA DEL INFANT 03/02/2007 91,00
2505213688 52779264Z HERNANDEZ ESTEVE ANTONIO RG 94.1C/8 TU 2912CZZ 208 AV ALCOY 11/02/2007 90,00
2505217338 X 3463555P HERNANDEZ UMAÑA MARLI LORENA RG 94.1C/7 CI C5235BRV 378 AV ALFONSO PUCHADES 21 26/02/2007 90,00
2505217433 75439932R HERRERA SANCHEZ MARIA ROSARIO RG 94.1C/1 TU A7827DU 259 CL ASTURIAS 21/02/2007 90,00
2505213573 5929344J HID AREVALO JORGE ANTONIO RG 91.2/8 TU 1497FFY 259 AV/ DERRAMADOR 07/02/2007 120,00
2505216251 25121231X HURTADO ADROVER FRANCESC RG 94.1C/1 TU A1477DU 445 CL SAN PEDRO (PARADA DE BUS) 17/02/2007 90,00
2505216382 X 6033010H HUZELYK ANDRIY RG 94.1C/1 TU A2616DL 363 AV JAIME I 29 12/02/2007 90,00
0074048202 B53733515 IMPORT CRUZ S L LS 72.3/1 TR 4860DHD 09/03/2007 301,00
0074048242 B53045423 IND SPEED BRISAND S L LS 72.3/1 TU A8071CV 09/03/2007 301,00
2505217845 X 5088507X IVANOV DOBROMIR ASENOV RG 94.1C/7 TU 7359BMT 448 CL GAMBO 26/02/2007 90,00
2505213349 50791187B IÑIGUEZ CASTILLO FERNANDO RG 132.1/15 TU A9140DN 454 CL HERRERIAS 03/02/2007 91,00
2505217331 48297347S JIMENEZ PEREZ MIGUEL ANGEL RG 94.1B/8 TU 7023BBJ 459 CL PASEO DE LA CASTELLANA 26/02/2007 90,00
2505216414 74235608A JIMENEZ RUIZ RAQUEL LS 38.4/1 TU 6961BVM 449 AV ALMENDROS 13 15/02/2007 60,00
2505218368 X 3101807G JOYCE THOMAS WILLIAM RG 91.2/8 TU 9511BDS 411 AV DERRAMADOR (MARIANO‘S) 15/01/2007 120,00
2505218733 21650514Q JUAN ESTEVE FRANCISCO RG 132.1/16 TU 3620DZT 393 AV BENIARDA (R CAZORLA) 24/01/2007 80,00
2505213408 25125679L JURADO GARCIA ROSARIO RG 91.2/10 TU 5374CXY 259 CL IBIZA 07/02/2007 120,00
2505215618 72728999D LEDESMA VIVAR JON ANDER RG 94.1C/7 CI C5416BSH 420 CL GOYA 20/02/2007 90,00
2505219841 X 4860585H LENTINK HENDRIK RG 94.1C/1 TU 1415FFT 352 CL BERNAT D‘EN SARRIA 28/01/2007 90,00
2505218349 25121937A LLEDO SUCH JAIME RG 94.1C/7 TU 9824CLG 476 AV DE L‘AIGÜERA 9 02/03/2007 90,00
2505218573 48303381T LOPEZ ARTACHO HECTOR HORACIO RG 94.1B/8 TU A7200DU 449 CL GAVIOTA 22/02/2007 90,00
2505216245 48303051S LOPEZ GALVEZ BELEN RG 94.1C/1 TU 4691DDJ 446 CL L ‘AIGUERA 20/01/2007 90,00
2505212329 21442739T LOPEZ GARCIA PEDRO RG 94.1D/2 TU A5279EK 310 CL CAPITAN CORTES 01/02/2007 120,00
2505216162 21442739T LOPEZ GARCIA PEDRO RG 132.1/16 TU A5279EK 310 CL CAPITAN CORTES 17/02/2007 80,00
2505218131 490210B LOPEZ GOMEZ ENRIQUE RG 132.1/16 TU M9057JD 363 CL ESCUELAS (COLEGIO) 01/03/2007 80,00
2505216258 29019280L LOPEZ MARTINEZ JOSE JOAQUIN RG 94.1C/1 TU 4879FCZ 363 AV JAIME I (BANCO BBVA) 04/01/2007 90,00
2505218270 29020902P LOPEZ ORTEGA BEGOÑA RG 94.1C/7 TU 2163BZH 389 AV L‘AIGÜERA (BIBLIOTECA MUNICIPAL) 01/03/2007 90,00
2505216336 20407168G LOPEZ SANCHEZ ANTONIO RG 91.2/10 TU 6277CPS 363 AV JAIME I (EDF TORRIJOS) 14/02/2007 120,00
2505217160 48342542S LORENTE LINARES MARIA BELINDA RG 94.1C/11 TU A4724CJ 482 CL RUZAFA 31 25/02/2007 80,00
2505218390 X 1685318Q LUPISGICH CEDRIC MARC RG 94.1D/1 TU 3692CKB 473 CL DOCTOR PEREZ LLORCA ESQUINA CON CL VALENCIA 14/02/2007 150,00
2505217161 X 3079847D LYEBEDYEV ALFRED RG 94.1C/7 TU 8942DXR 420 CL NORUEGA 25/02/2007 90,00
0074048209 B53981072 MANJARES DE LA HUERTA S L LS 72.3/1 CA 6143DKU 09/03/2007 301,00
2505218578 B54044896 MANUEL CABEZUELOS S L LS 38.4/1 TU 5419FHF 449 CL ALMERIA INTER MEDITERRANEO 22/02/2007 60,00
2505214572 73980001H MANZANO RUIZ MAGDALENA RG 132.1/16 TU 1357FDP 232 CL SAN RAMON 6 08/02/2007 80,00
2505217016 22706243E MARAURI SOTO MARIA CRUZ RG 94.1C/7 TU A2802EK 485 CL GAMBO FRENTE BANCO BANKINTER 23/02/2007 90,00
2505217875 X 2922523M MARKESTEIN FRITS RG 94.1C/1 TU A7187EF 326 CL DERRAMADOR 26/02/2007 90,00
2505215013 X 5571375Q MARKOV GEORGI LAZAROV RG 91.2/6 TU 8859DVF 259 CL TORRE DE LES MACAONS 12/02/2007 120,00
2505214590 B53336756 MARMOLES HONDON S L L RG 91.2/8 TU 5228BJG 422 CL SANT PERE 12 23/01/2007 120,00
2505217383 52684389 MAROTO GONZALEZ MARIA DEL PILAR RG 94.1C/7 TU TO5001U 166 CL DENIA 26/02/2007 90,00
2505214022 77568533K MARQUEZ QUERO JAVIER RG 91.2/8 TU 4732DNX 232 PLAZA ESPAÑA 10/02/2007 120,00
2505217723 11789506M MARROQUIN ELORZA FRANCISCO JAVIER RG 94.1C/5 TU 8495FGT 378 AV BENIARDA (HACIENDA) 18/01/2007 90,00
2505215219 5431718S MARTIN JIMENEZ MONTESINOS JOSE RAMON RG 91.2/10 TU 8008BBS 310 AV BENIARDA 12/02/2007 120,00
2505218722 22905492E MARTINEZ BALANZA ANA MARIA RG 94.1C/7 TU 9507CJS 259 AV SECRETARIO A VALDOVI 06/02/2007 90,00
2505217028 74313064H MARTINEZ GARCIA MARIA ROSA RG 94.1C/11 TU 1437BJX 478 AV DR ORTS LLORCA 25/02/2007 80,00
2505216177 22466168K MARTINEZ GONZALEZ JUAN RG 94.1B/8 TU 1369FCG 378 CL FLORIDA INTER MONTERA 16/02/2007 90,00
2505216249 29025293Y MARTINEZ JAREÑO SONIA RG 94.1B/8 TU 7356CSN 487 AV DE LOS ALMENDROS 7 16/02/2007 90,00
2505213904 73988936Y MARTINEZ SAEZ JOSEFA RG 91.2/8 CI C5772BGZ 459 CL TOMAS ORTUÑO 21 02/02/2007 120,00
2505213906 73988936Y MARTINEZ SAEZ JOSEFA RG 91.2/8 CI C5772BGZ 459 CL TOMAS ORTUÑO 21 03/02/2007 120,00
2505217268 48315033Z MATEOS SANCHEZ MIGUEL ANGEL RG 94.1C/8 TU 9126CNX 429 AV MADRID 15/01/2007 90,00
2505213469 21675931H MELLADO MARTINEZ RUBEN RG 94.1D/1 TU 0346CJX 259 CL LANGREO (JUAN VALDOBI) 05/02/2007 150,00
2505216085 21675931H MELLADO MARTINEZ RUBEN RG 132.1/16 TU 0346CJX 459 CL ESCUELAS 14/02/2007 80,00
2505218334 70515416S MENA GONZALEZ JOSE ANTONIO RG 94.1C/5 TU 4030BNR 259 AV/ AIGUERA 27/02/2007 90,00
2505216387 9040662Y MERCADO BENITO RUBEN RG 94.1C/7 CI C9958BMV 363 AV ALFONSO PUCHADES 2 12/02/2007 90,00
2505225075 25126702F MERENCIANO PEREZ JUAN RG 18.2/1 TU 1680BHW 390 AV SEVERO OCHOA DIRECC AV ALBIR 04/08/2006 120,00
2505215548 29024190F MIRA ESTIRADO BERNARDINO RG 132.1/15 TU 4531FHF 259 CLVIENA 15/02/2007 91,00
2505213713 X 6045755K MOLDAN GHEORGHE RG 132.1/15 TU 5843DXF 391 MERCASA 07/02/2007 91,00
2505218325 45714440P MONGE EGEA SILVIA LS 38.4/1 TU 3181FBP 190 AV/ EMILIO ORTUÑO (EDF SAN JAIME) 28/02/2007 60,00
2505216784 45714440P MONGE EGEA SILVIA LS 38.4/1 TU 3181FBP 449 CL FINESTRAT (H.VICTORIA) 21/02/2007 60,00
2505218560 X 6396976D MONTERO PALMA OSWALDO BENITO RG 94.1C/4 MO 6866DRP 449 CL TOMAS ORTUÑO 73 28/02/2007 90,00
2505219344 48331240 MORCILLO LAMA MAXIMO RG 94.1B/8 TU 4722CRN 352 CL ALMERIA 27/01/2007 90,00
2505213672 50025571L MORENO IZQUIERDO MARIA DEL PILAR RG 91.2/8 TU 1634BSK 417 AV L‘ATMELLA DEL MAR 08/02/2007 120,00
2505215370 21399917G MORILLO GUZMAN RAMON RG 94.1D/1 TU A0471EN 392 CL MURCIA INTER MEDITERRANEO 15/02/2007 150,00
2505218753 X 6239505 NIKOLAY BLAGOMIDOV ZARAVKOV RG 94.1D/1 TU 8823CKF 259 CL LUIS PRENDES INTER TORRE DE LES VACANCES 22/01/2007 150,00
2505216476 X 3016114D ORELLANA SALAS CHRISTIAN ARISTIDE RG 94.1C/9 TU 2612DZL 272 C/ TOMAS ORTUÑO (CRUCE) 22/02/2007 80,00
2505197051 48295751Y ORTEGA JAMES ANA BELEN RG 91.2/6 TU 5568CYW 342 CL ESPERANTO 27/10/2006 120,00
2505214484 3041412F ORTIZ PLAZA PEDRO CARLOS RG 91.2/8 TU 2713DZF 412 AV FOIETES (H RAMBLA) 05/02/2007 120,00
2505213759 5874182M PAZ CAÑIZARES FELIX RG 94.1C/1 TU A6638DK 259 CL BRUSELAS 02/02/2007 90,00
2505216273 X 4912043W PENEVILOV IVAN PETROV RG 94.1C/8 TU 2967FGM 273 AV ALCOY (FRENTE RICHARD NEW LOOK) 17/02/2007 90,00
2505213307 3097704H PEREGRINA DE MINGO BEGOÑA RG 91.2/8 TU 0485DVB 387 CL NORUEGA 05/02/2007 120,00
2505216778 48302719M PEREZ CASTILLO MIGUEL ANGEL LS 38.4/1 TU 2868CPY 449 CL EMILIO ORTUÑO (H. VICTORIA) 20/02/2007 60,00
2505216062 21994963V PEREZ ESCOBAR JOSE JOAQUIN RG 18.2/1 TU 2385BBT 482 AV JAIME I (CORONA DEL MAR) 24/11/2006 120,00
2505215174 74482073T PEREZ MONTES TERESA RG 94.1C/1 TU Z0450BG 259 CL SATURNO 08/02/2007 90,00
2505216893 9723354N PEREZ VILLAMIZAR MANUEL RG 3.1/1 MO A7827DK 259 AV VILAJOYOSA 15/12/2006 150,00
2505216440 B53036620 PESCADOS GALGO S L RG 94.1C/7 TU 0616BYB 300 C/ ATOCHA 22/02/2007 90,00
2505218035 X 7137582S POPA VASILS RG 91.2/11 TU C3102BZ 190 CL LEPANTO 11/10/2006 120,00
2505216347 21407076X PORRAS SANCHEZ JUAN RG 94.1C/7 TU 3887FGX 363 AV ALFONSO PUCHADES (CLINICA BENIDORM) 18/02/2007 90,00
2505216769 B53494894 PROCALGAS S L LS 38.4/1 TU 0521BGR 449 CL TOMAS ORTUÑO 61 19/02/2007 60,00
0074048203 B83882803 RDT ASESORES INMOBILIARIOS Y DEL CREDITO LS 72.3/1 TU 6342FDL 09/03/2007 301,00
2505217026 29023126R REAL GOMEZ ANA ISABEL RG 94.1C/11 TU 9293BHL 478 CL VALENCIA 20/02/2007 80,00
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2505218234 B53620555 REPARACION NAVAL APARELL S L RG 94.1C/1 TU 1714CRR 310 C/ SIERRA DORADA 27/02/2007 90,00
2505218302 30494642T RICO MORENO CONCEPCION RG 94.1B/8 TU A5327CJ 310 CL ORCHETA 02/03/2007 90,00
2505218336 B 3797800 RIERA MARTI S L RG 94.1C/1 CA V6669FL 461 AV JUAN FUSTER ZARAGOZA (CAM) 26/01/2007 90,00
2505218773 48325801H RISQUEZ CLIMENT MIGUEL RG 94.1C/7 TU 0456FBS 361 AV AIGUERA 7 22/01/2007 90,00
2505211398 33016011V RIVAS RODRIGUEZ UBALDO RG 91.2/5 CI C2722BB 282 CL ZAMORA 15 28/01/2007 120,00
2505213392 X 2864582R ROAN EIVIND RG 132.1/15 TU A0679CG 259 AV BERNAT DE SARRIA 07/02/2007 91,00
2505214601 15902716X ROBLEDO LOPEZ CIPRIANA RG 91.2/10 TU 5503FGT 472 AV ALMENDROS 08/02/2007 120,00
2505218034 48324030H ROBLES FUENTES JUAN JAVIER RG 94.2/1 TU 8807CSL 402 AV BENIARDA 02/03/2007 80,00
2505197507 25125926J RODRIGO GARCIA VICENTE ANGEL RG 91.2/10 TU 9028CTB 450 AV ALMENDROS (H TEREMAR) 27/10/2006 120,00
2505214568 48298867V RODRIGUEZ SANTACRUZ MARIA LUISA RG 91.2/10 TU 1009CRZ 458 CL ANTONIO BALDOVI (MERCADONA) 10/02/2007 120,00
2505215231 X 2831223S RODRIGUEZ ZAMBRANO MICHEL VICENTE RG 132.1/15 TU A2086EB 454 PLAZA DR . FLEMING 12/02/2007 91,00
2505218764 48319962K ROSADO AMOROS ALEJANDRO RG 91.2/10 TU 7463CNT 390 C/ IBIZA 15 26/09/2006 120,00
2505216798 21401675Z ROSADO CABEZA ADORACION LS 38.4/1 TU 7537BBJ 449 CL LIMONES 21/02/2007 60,00
2505217152 74136222T ROSIQUE POVEDA MARIA DEL CARMEN RG 94.1C/8 TU A6950CZ 469 AV MADRID (AMSTELERIA) 25/02/2007 90,00
2505213699 B54085436 RT CONSTRUNAVE S L RG 132.1/15 TU 7579BBJ 232 CAMINO BUTANO 11/02/2007 91,00
2505216184 48302076Y RUANO MORENO INDALECIO RG 91.2/8 TU 1773CHL 449 CL LIMONES 14 16/02/2007 120,00
2505216174 48303963F RUBIAS VALERO FRANCISCO RG 94.1C/8 TU 4021FDF 378 PASEO DE LA CASTELLANA 3 16/02/2007 90,00
2505219351 21473422R RUBIO RUIZ MARIA ELENA RG 94.1C/1 TU 1768CJH 352 CL BERNAT D‘EN SARRIA 28/01/2007 90,00
2505215979 25128419E RUIZ MOLINA FRANCISCA RG 94.1C/8 TU 2240BDK 477 AV/ ALCOY 18 12/02/2007 90,00
2505215528 25126040N RUZAFA RODRIGUEZ VICENTE RG 94.1C/7 TU A9441DU 410 AV ALMENDROS 35 19/02/2007 90,00
2505213776 15724690G SALANUEVA PUYOL ANGEL RG 94.1D/1 TU B6797SS 363 CL AMANECER CON CL DEL VENT 03/02/2007 150,00
2505213293 73981812N SAMPER SAVALL ROSALIA RG 91.2/8 TU 4796BLN 232 CL SOL (MERCADILLO ABRIL) 05/02/2007 120,00
2505215233 71140931 SAN JOSE RODRIGUEZ DAVID RG 132.1/5 TU VA4523AK 454 CL GOYA INTER BENIARDA 12/02/2007 120,00
2505215643 52642146E SANCHEZ LOPEZ YOLANDA RG 94.1D/1 TU 2849FFG 259 AV MONTECARLO INTER BRUSELAS 16/02/2007 150,00
2505218494 44377813A SANCHEZ MAS MARIA ANGELES RG 94.1C/1 TU 7926BXC 378 AV JAIME I 29 01/03/2007 90,00
2505216345 2061562A SANCHEZ MORALES ANTONIO RG 132.1/16 TU A0902EF 451 CL RUZAFA 15 17/02/2007 80,00
2505215652 76148512C SANCHEZ MORALES CAROLINA DEL ROSARIO RG 91.2/8 TU 7300CPM 259 CL BONN 16/02/2007 120,00
2505215549 71626849L SANCHEZ TRABANCO MARTA EUGENIA RG 91.2/6 TU 0464BTF 259 AV SEVERO OCHOA 15/02/2007 120,00
2505217134 B53501011 SANRODRIGO S L RG 94.1C/8 TU 3072CWM 469 AV MADRID CON CL FILIPINAS 25/02/2007 90,00
2505218026 50276102B SANTOS LABASTIDA MARIA CARMEN RG 94.1C/7 TU 2670CMT 363 AV ALFONSO PUCHADES (CLINICA BENIDORM9 26/02/2007 90,00
2505217123 29161229N SANZ LOPEZ JUAN ANTONIO RG 94.1C/7 TU 0459CKD 410 AV DE LOS ALMENDROS 37 23/02/2007 90,00
2505214489 33483348V SAORIN GARCIA FRANCISCO ROBERT RG 132.1/16 TU A3763EH 458 PL TORREJO 08/02/2007 80,00
2505214033 74246529 SEGARRA CRESPO ABRAHAM RG 91.2/8 TU A0550DZ 387 CL LIMONES 10/02/2007 120,00
2505213390 10182814R SERRANO GARCIA JESUS RG 91.2/10 TU A5865ED 378 AV JAIME I (BAR ANGELILLO) 04/02/2007 120,00
2505217019 21423715C SERRANO MASDEU ROSA MARIA RG 94.1C/8 TU 8457DKD 471 C/ VALENCIA- AV/ ALCOY 09/11/2006 90,00
2505217034 21423715C SERRANO MASDEU ROSA MARIA RG 132.1/16 TU 6417CZY 372 CL GAMBO 1 05/01/2007 80,00
2505216485 X 3154944B SILVA CORONEL JUAN REINALDO RG 94.2/1 TU 1153BKR 384 AV JUAN FUSTER ZARAGOZA (SIVOOK‘S BAR) 12/02/2007 80,00
2505216299 73986624V SOLBES PASCUAL JOSE RG 132.1/16 TU A3590EF 461 PASEO DE LAS ACACIAS 03/02/2007 80,00
2505213840 12760043B SORDO ALONSO MARIO RG 91.2/9 TU CR3438V 374 CL TOMAS ORTUÑO 05/02/2007 120,00
2505216699 48332348X SORIANO AGULLO JAIME RG 132.1/5 TU 0631CLV 402 AV/ ALFONSO PUCHADES- AV/ BENIARDA 13/02/2007 120,00
2505217921 21392525H SORIANO LOPEZ VICENTE LS 38.4/1 TU A0763DJ 449 AV/ EMILIO ORTUÑO 22/02/2007 60,00
2505216780 21392525H SORIANO LOPEZ VICENTE LS 38.4/1 TU A0763DJ 449 CL EMILIO ORTUÑO (H. AGUA AZUL) 20/02/2007 60,00
2505218615 21392525H SORIANO LOPEZ VICENTE LS 38.4/1 TU A0763DJ 449 CL EMILIO ORTUÑO (H. AGUA AZUL) 28/02/2007 60,00
2505216954 X 5313147D STAROPOLI DARIO ROBERTO RG 91.2/8 TU 2247BNM 410 CL TOMAS ORTUÑO 21 22/02/2007 120,00
2505218414 X 5370973J STRAITARIU DANIEL SORIN RG 94.1C/8 TU A4090BW 401 AV ALCOY (B.KING) 23/01/2007 90,00
2505216406 15338782J SUAREZ GULIN DOLORES RG 94.2/1 TU 4654BXM 431 CL MARTE 15/02/2007 80,00
2505213729 X 6524167X TAHA MOHAMED RG 91.2/10 TU A6207CU 482 CL ALMENDROS 22 10/02/2007 120,00
2505219339 X 3725445C TENEV TENCHO YORDANOV RG 94.1B/8 TU 6701CVW 352 CL ESTORMINO 27/01/2007 90,00
2505216301 29023769T TEROL GIL JOSE JAVIER RG 94.2/1 TU A6732DP 382 CL ESPERANTO 18/02/2007 80,00
2505216385 X 5404108M TIMARIU EUGEN LUCIAN RG 94.1C/8 TU CS2906AW 238 AV ALCOY INTER EMILIO ROMERO 18/02/2007 90,00
2505215221 29025882C TIRADO GARCIA JOSEFA RG 94.1B/8 TU 7725DJY 399 CL ALMENDROS INTER JUPITER 23/01/2007 90,00
2505218036 X 5295914A TOMLINSON ADRIAN PAUL RG 94.1C/7 CA 8095BDC 384 C/ PUENTE 04/01/2007 90,00
2505213726 X 1806643Q TORNOW JORN FRIEDRICH RG 91.2/20 TU A1570DG 421 CL LIMONES 12 07/02/2007 120,00
2505216435 48330671N TORRES LOPEZ MARIA EVELIA RG 94.1C/7 CI C6935BNC 454 PASAJE ENSENADA 16/02/2007 90,00
2505198383 25122160L TORRES MANRIQUE JUAN MIGUEL RG 91.2/19 CI C0283BHW 408 AV/ COMUNIDAD EUROPEA 30/10/2006 120,00
2505215385 A 3158169 TRANSPORTES Y MUDANZAS ERCHIGA S A RG 94.1C/7 TU V3503GZ 372 CL DERRAMADOR 13/02/2007 90,00
2505215508 B53534095 TRIANGULAR 525 S L RG 94.1C/9 TU 1175DYB 417 CL ORTS LLORCA 19/02/2007 80,00
2505218704 70513430F TRIVALDOS CAÑAVERAS MARIANO RG 94.1C/5 TU 5094FCZ 259 AV BENIARDA 25/01/2007 90,00
2505217076 48327598U TRUJILLO REBOLLIDO JULIAN JOSE RG 94.1C/8 TU A6850DV 208 AV ALCOY CON CL ORTS LLORCA 24/02/2007 90,00
2505215126 29019246P TRUJILLO VIZUETE RAMON RG 91.2/8 TU A5347DG 459 C/ GAMBO 23/10/2006 120,00
2505218076 X 3777968B TSANOVA STANCHEVA MARIANA RG 94.1C/6 TU A2669DG 431 C/ LIMONES 28/02/2007 90,00
2505215023 X 3900293E ULCUANGO PILAGUANO ROCIO MARISOL RG 94.1D/1 TU M3219ST 259 AV MEDITERRANEO CON CL EUROPA 14/02/2007 150,00
2505213247 48325715R URZAY VILLARROYA ANA BELEN RG 91.2/10 TU 7315DNM 427 AV/ BENIARDA 13 06/02/2007 120,00
2505215080 19991289B VALIENTE SANCHIS FRANCISCO RG 94.1C/7 TU A9906AT 396 PL CASTELLANA 13/02/2007 90,00
2505213146 14684593J VALLEJO GUTIERREZ VICTOR IGNACIO RG 91.2/11 TU BI1526BL 482 C/ RUZAFA 17 06/02/2007 120,00
2505218084 76261500D VAZQUEZ VAZQUEZ JUAN MANUEL LS 38.4/1 TU B9386TG 449 AV/ EMILIO ORTUÑO 5 22/02/2007 60,00
2505215628 48299296D VEGA MARTINEZ MARIA ISABEL RG 94.1C/1 TU A1892DB 403 AV L‘AIGUERA 20/02/2007 90,00
2505218593 21439449E VELASCO BAUTISTA MERCEDES RG 91.2/8 TU 1278DZK 449 CL LIMONES (CAFETERIA J.L) 26/02/2007 120,00
2505216186 48300968W VELASCO PEREDO DAVID LS 38.4/1 TU M0465ST 449 CL EMILIO ORTUÑO 30 16/02/2007 60,00
2505216436 22121343N VERDU VERA MARIA SALUD RG 94.1C/7 TU 8768CNL 374 CL TOMAS ORTUÑO 81 29/12/2006 90,00
2505218591 X 6646039M VICENCIO RUBEN ERNESTO LS 38.4/1 TU 1486FDM 449 CL TOMAS ORTUÑO 88 26/02/2007 60,00
2505214531 21406262R VICENTE BELMONTE JOSE RG 91.2/11 TU A13313DK 412 CL LUIS PRENDES (H BALI) 11/02/2007 120,00
2505216367 22928999T VIDAL ESPINOSA FRANCISCO RG 91.2/8 TU A2313DT 474 CL SAN PEDRO 12/02/2007 120,00
2505216386 71112702Z VILLARREAL HERRERO FLORENTINO RG 94.1C/10 TU A7752EF 363 AV ALFONSO PUCHADES 14 12/02/2007 80,00
2505213794 29020479E YAÑEZ DIERICK VERONICA RG 91.2/8 TU 7119FFR 474 CL SOL 29/01/2007 120,00
2505215800 X 4120421V YORDANOV TODOROV VENSLAV RG 91.2/8 TU 3883CFC 450 CL DEL PINO 1 11/10/2006 120,00
2505214515 25125834J ZAMORA ALARCON FRANCISCO JAVIER RG 91.2/6 TU 0637BYR 478 AV EUROPA (FRENTE H CIMBEL) 10/02/2007 120,00
2505214492 X 2433051L ZAWIERUCHA BEATA ADELAIDA RG 94.1D/1 TU 6790CTM 419 AV EUROPA CL LEPANTO 06/02/2007 150,00

AJUNTAMENT DE BIAR
2404162112 73993609X FORTUNY LUNA ANA MARIA RG 132.1/33 TU A2993BZ 07 C/ TORRETA 1 17/02/2007 24,00
2404162090 21415225V MINGOT BAÑULS ROSA MARIA RG 132.1/32 TU PO8502AS 07 C/ CARRILES 11 16/02/2007 24,00
2404162105 11844368N SANCHEZ WALMSLEY TESSA RG 91.2A/6 TU M9183KS 04 C/ SAN CRISTOBAL 6 15/02/2007 120,00

AJUNTAMENT DE CALLOSA D´EN SARRIÀ
0074047980 X 77663S ANKUM FRITZ HEINRICH LS 72.3/1 TU A3254AV 02/03/2007 310,00
0074047981 X 77663S ANKUM FRITZ HEINRICH LS 72.3/1 TU M2082HV 02/03/2007 310,00
2505219159 75100276D BAUTISTA MORENO FRANCISCO JAVIER OM 10.2/4 TU J6492AD J01 CL JAUME I 4 01/02/2007 36,00
2505215472 24395430C CAMACHO MARTINEZ SANDRA LS 53.1/7 TU A4662CP A35 PLAZA ESPAÑA 15 03/02/2007 36,00
2505219139 B 3173077 CONSTRUCCIONES PALACIO ESPASA S L OM 10.2/4 TU 0412CTZ J01 CL CALVARI CONVENT 29 01/02/2007 36,00
2505219160 48299300J DIAZ SUAREZ TERESA OM 10.2/4 TU A3192CW A35 CL CALVARI CONVENTO 27 29/01/2007 36,00
2505215429 21316673C FERRANDO GREGORI ANTONIO LS 53.1/7 TU 3038CBJ J01 C/ COLON 15 01/02/2007 36,00
2505219170 25126065Z HORTELANO FERRERES MARIA ELVIRA OM 10.2/4 TU A1635EB A35 PLAZA DEL CONVENTO 11 01/02/2007 36,00
2505215433 26470512L MARTINEZ GALDON EDUARDO LS 53.1/7 TU 4614CGT A38 C/ JAUME ROIG 19 02/02/2007 36,00
2505217121 X 6138531S PIKHTOVNIKOVA NADEZHDAP LS 53.1/2 TU M3744OX A38 CARRETERA ALACANT 50 01/02/2007 36,00
2505215449 X 3049416F ROBAYO TIPANLUISA MARIANA DEL ROCIO LS 53.1/7 TU A8057CB A38 CARRETERA BOLULLA 8 30/01/2007 36,00
2505219178 B 3487261 ROCA MATERIALES Y HERRAMIENTAS S L OM 10.2/4 TU 3036CBJ A35 CL CALVARI CONVENT 27 01/02/2007 36,00
2505215479 38841603P RODRIGUEZ QUIÑONES SONIA LS 47.1/2 MO 4745DRX A31 CARRETERA ALACANT 10/02/2007 100,00
2505215480 38841603P RODRIGUEZ QUIÑONES SONIA LS 54.1/1 MO 4745DRX A31 CARRETERA ALACANT 4 10/02/2007 96,00
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2505215481 38841603P RODRIGUEZ QUIÑONES SONIA LS 9.2/2 MO 4745DRX A37 CARRETERA ALACANT 4 10/02/2007 96,00
2505215460 X 2301077L SAENEN DANIEL FERNAND EMILE LS 53.1/7 TU A6600V A37 CARRETERA BOLULLA 08/02/2007 36,00

AJUNTAMENT DE COCENTAINA
2404162466 22607400X ALBALADEJO CAÑIZARES FRANCISCO OM 34.1/18 TU 2533CWB A13 C/ CALDEREROS 2 25/02/2007 90,00
2404162408 21679529M ALONSO SEGUER RAFAEL OM 34.1/8 TU A2274DU C01 C/ PLA DE LA FONT S/N 18/02/2007 60,00
2404162427 74080812C CASTELLA NADAL SALVADOR OM 34.1/19 TU A2393CX A21 C/ FRANCISCO AGULLO 2 16/02/2007 48,00
2404162450 21636387B COLOMER SANTONJA JOSE LUIS OM 34.1/8 TU 3408CGV A19 C/ FRANCISCO AGULLO CRUCE C/ PADRE B 15/02/2007 60,00
2404162429 21673947N FERRANDIZ BROTONS ULISES OM 34.1/19 TU 3417CDR A11 C/ FRANCISCO AGULLO 13 16/02/2007 48,00
2404162415 74083310B FRANCES TECLES MARIA ISABEL OM 34.1/7 TU 4655FBN A10 C/ EL PLA 7 17/02/2007 60,00
2404162469 74083310B FRANCES TECLES MARIA ISABEL RG 94.2E/2 TU A4353DL C03 C/ PASSEIG COMTAT 78 24/02/2007 30,00
2404162440 46110340D FUNES MUIÑOS RAFAEL OM 34.1/19 TU A2081BY C02 PASSEIG DEL COMPTAT 37 16/02/2007 48,00
2404160385 74080754P LLUCH ARCAINA RAFAEL RG 146.A/1 TU 9504BDK A22 C/ AV PAIS VALENCIANO 109 05/02/2007 92,00
2404162428 21626772X PASTOR AGULLO ANTONIO OM 34.1/19 TU 4732CRJ A11 C/ FRANCISCO AGULLO 4 16/02/2007 48,00

AJUNTAMENT DE FINESTRAT
2505214801 33492636J ANDREU SANTANA MARCELINA RG 94.2E/2 TU A1979DH 115 CL ELX (CC LA MARINA) 10/02/2007 72,00
2505214837 X 3692676A BERG ARNE VILLY RG 94.2A/12 TU A1388DS 129 CL SIERRA CORTINA CON CL FIGUERETES 07/02/2007 100,00
2505217504 22999408Y BLEDA SANCHEZ JOSE MARIA RG 94.2C/1 TU 2204BMJ 130 AV PAIS VALENCIA (FRENTE LIDL) 21/02/2007 60,00
2505217791 X 7970841F BOWERS LAURA CITIZEN RG 132.1/8 TU M3013MC 123 CL L‘HORT 12/01/2007 72,00
2505217567 B53026498 CONSTRUCCIONES T J PERSAN S L RG 94.2E/2 TU 1591BYR 128 CL ELCHE (C.C LA MARINA) 24/02/2007 72,00
2505214853 21479551N CORDOBA ECHANIZ GERSON ALBERTO RG 94.2E/1 TU A6352CJ 102 CL ELCHE (CC LA MARINA) 06/02/2007 100,00
2505217604 48331604W DE BUSTOS DURAN MARINA RG 94.2A/7 TU A8315CZ 129 AV MARINA BAIXA 3 20/02/2007 72,00
2505214797 X 1274309V FAORO VITTORINO RG 94.2E/2 TU 3300CMD 128 CL ELCHE (CC LA MARINA) 10/02/2007 72,00
2505217488 19999438H GADEA BORRAS SERGIO RG 94.2A/7 TU V3772HD 128 AV PAIS VALENCIANO (CC LA MARINA) 20/02/2007 72,00
2505217471 25127747V GALIANA RIBES ANTONIO RG 132.1/8 TU 2421DKP 128 AV MARINA BAIXA 6 22/02/2007 72,00
2505217473 17096031Q GALLEGO OVIEDO JUAN RG 132.1/8 TU 1277DYM 128 AV MARINA BAIXA 2 22/02/2007 72,00
2505214980 539773D GARCIA ESTEVEZ GREGORIO RG 94.2E/1 TU A9164CS 123 CL ELCHE (FRENTE CC LA MARINA) 09/02/2007 100,00
2505217580 21474235D GINER SOLBES ANA MARIA RG 132.1/8 TU 4698CLR 109 AV PAIS VALENCIANO (C.C. LA MARINA) 24/02/2007 72,00
2505214986 B62542808 GRANIZADOS MARESME S L RG 94.2A/15 TU 5854BHS 115 AV BENIDORM 9 09/02/2007 100,00
2505217685 48682412Z GUZMAN OLIVE GABRIEL ALBERTO RG 132.1/8 TU 3534FFN 115 AV PAIS VALENCIA (C.C. LA MARINA) 20/02/2007 72,00
2505214876 75097475Z HERNANDEZ CABALLERO EVA RG 94.2A/16 TU A6735CL 122 AV MARINA BAIXA 24 07/02/2007 100,00
2505214832 X 2612447S KERCKAERT NICOLAS RG 94.2A/15 TU A6748BZ 115 AV BENIDORM 9 07/02/2007 100,00
2505217506 48304305G LOPEZ CASADO GREGORIO RG 132.1/8 TU 5441CDN 128 AV PAIS VALENCIA (CC LA MARINA) 20/02/2007 72,00
2505217485 12663486P MANZANAL GONZALEZ DARIO RG 94.2A/7 TU 2054CYV 129 AV PAIS VALENCIA (CENTRO COMERCIAL) 22/02/2007 72,00
2505214807 25130041B MARTIN RODRIGUEZ MARIA CONCEPCION RG 94.2E/1 TU 1862CPD 128 CL ELX (CC LA MARINA) 10/02/2007 100,00
2505216001 X 4000399D MORALES VERGARA JHON EDUAR RG 94.2E/2 TU 4700BSG 118 CL ELX 17/02/2007 72,00
2505216682 21641943R PASTOR CANTO MARIO RG 91.1/3 TU 6163DXH 119 CL PETREL (C.C. LA MARINA) 23/12/2006 120,00
2505217459 48295139S PEREZ CANO DAVID RG 94.2G/1 TU 0030FHD 118 AV MARINA BAIXA 19/12/2006 72,00
2505214909 X 6636066Z POSADA BETANCOURT JAIRO RG 132.1/8 TU V3838DV 109 AV MARINA BAIXA 30 08/02/2007 72,00
2505216004 18928642X REVUELTAS FERNANDEZ ANA MARIA RG 94.2E/2 TU 5759BDF 118 CL ELX 17/02/2007 72,00
2505217464 29024456C SAEZ PALOMEQUE YOLANDA RG 94.2A/7 TU 0965BLJ 129 AV PAIS VALENCIA (CENTRO COMERCIAL) 23/02/2007 72,00
2505217613 29089592C SANTALIESTRA POYANO FRANCISCO JAVIER RG 94.2A/7 TU 4994DKH 115 AV PAIS VALENCIA (C.C. LA MARINA) 20/02/2007 72,00
2505214899 73765161K SERRA TORMO SONIA RG 94.2A/7 TU 2217DNX 128 AV PAIS VALENCIANO (CC LA MARINA) 08/02/2007 72,00
2505217465 36174776P SIMON COLLAZO DAMIAN RG 94.2A/7 TU 6255CMJ 129 AV MARINA BAIXA 14 23/02/2007 72,00
2505216709 X 4134378J SOTO HERNANDEZ OSCAR ADOLFO RG 94.2A/9 TU 4321DYT 119 AV MARINA BAIXA 07/01/2007 60,00
2505217476 25130254V TERUEL VIZNER LIDIA RG 94.2A/7 TU 1852DFK 119 CL PETRER (CC LA MARINA) 22/02/2007 72,00
2505214971 X 3110670N VINAR OLEG RG 132.1/8 TU 7486BNG 128 AV PAIS VALENCIANO (CC LA MARINA) 09/02/2007 72,00

AJUNTAMENT DE GATA DE GORGOS
2505216161 73982567P BLASCO BUIGUES JOSEFA RG 132.1/2 TU 3840FBP 115 PASEO ALICANTE 25 03/02/2007 30,00
2505216163 73982567P BLASCO BUIGUES JOSEFA RG 3.2/4 TU 3840FBP 115 PASEO ALICANTE 25 03/02/2007 96,00
2505216088 X 3857271X BUITRAGO GIRALDO CARLOS EMILIO RG 132.1/2 TU A0791BZ 102 CL CONSTITUCION 35 01/02/2007 30,00
2505216169 53217543M CARDONA ORENES RAUL RG 18.2/2 TU A4783CJ 115 AV MARINA ALTA 7 31/01/2007 91,00
0074048247 B 3061801 CONSASA S L LS 72.3/1 TU 8411BMZ 09/03/2007 301,00
2505216074 73977355V DIEGO LEYDA JOSE RG 132.1/2 TU A6238DX 112 CL PEÑON 24 03/02/2007 30,00
2505216134 73988290G PEDROS PEDRO VICENTE RG 132.1/2 TU A8754AT 107 CL GRUPO ESCOLAR S/N 26/01/2007 30,00
2505216108 X 7207137H SAPALOVAS EUGENIJUS RG 132.1/2 TU A7209CJ 102 GRUPO ESCOLAR 2 01/02/2007 30,00
2505216178 4611223E SEISDEDOS MUÑOZ EUNICE RG 18.2/2 TU CU9305E 115 PL ESPAÑA S/N 18/01/2007 91,00
2505216077 75562045F SIGNES CARDONA DOLORES CASIMIRA RG 132.1/2 TU 7649BYC 115 CL SAN JOSE 16 02/02/2007 30,00
2505216158 53632136T YAHYA ABASAID ABDELELAH RG 146.1/1 TU 2539DPV 117 AV MARINA ALTA 05/01/2007 96,00

AJUNTAMENT DE LA NUCIA
2505217615 48330592W CABALLERO SANCHEZ SARA LS 53.1/7 TU 7474DVX BL AV PORVILLA 62 25/02/2007 44,00
2505217616 32868025J CASTAÑO RIVAS FELIX LS 53.1/7 TU 6227DNY A42 AV PORVILLA 62 25/02/2007 44,00
2505214924 B53833174 DISTRIBUCIONES CHOC AND CHIC S L LS 53.1/8 CA 0860CSH A40 C/ QUINTANETA FONDA 4 03/02/2007 44,00
2505217618 X 2116289J DROST ADRIANA CHARLOTE LS 53.1/6 TU A4456DH A40 CL SERRA DE BERNIA (FRENTE MONTEBELLO) 24/02/2007 44,00
2505214816 10556508Z GARCIA GARCIA RAMON FRANCISCO JAVIER LS 39.2A/15 TU A3780BM A41 AV/ DE LA CARRETERA 05/02/2007 98,00
2505215955 29022941T HERRERA SANCHEZ RUBEN LS 39.2A/13 TU 6691BZG A41 CL ROTES (CP) 12/02/2007 98,00
2505216834 X 498722J HIESELAAR GEERT LS 39.2E/2 TU 0353DYH A35 CL VALENCIA (CENTRO JUVENIL) 15/02/2007 60,00
2505215356 X 5244265N HUGHES JOHN HOWARD LS 53.1/8 TU 9295BYF A36 URB PUERTA HIERRO INMEDIACCIONES N 1 09/02/2007 44,00
2505217319 50791187B IÑIGUEZ CASTILLO FERNANDO LS 39.2C/1 TU A9140DN A35 CL ALICANTE (FARMACIA) 15/02/2007 48,00
2505214821 50791187B IÑIGUEZ CASTILLO FERNANDO LS 53.1/2 TU A9140DN A41 C/ ALICANTE 6 05/02/2007 44,00
2505216794 41439562W JAVALOYES GONZALEZ ANA MARIA LS 53.1/8 TU 1446CSM A43 PARKING PLANET S/N 18/02/2007 44,00
2505217612 34040452S JIMENEZ LOBATO ROSARIO LS 53.1/7 TU A5830DM BL PARKING PLANET S/N 25/02/2007 44,00
2505217631 34040452S JIMENEZ LOBATO ROSARIO LS 39.2D/1 TU 7415BLB A36 AV CARRETERA FRENTE PINTURAS BANDERIA 25/02/2007 60,00
2505214950 X 7382080T LUE JENNIFER MYRA LS 39.2C/2 TU A3927CG A38 POLIGONO INDUSTRIAL LA ALBERCA 27/01/2007 48,00
2505216820 48304861P MARTINEZ PONSODA SABRINA LS 39.2E/2 MO 4199FHF A40 AV CARRETERA 78 16/02/2007 60,00
2505212939 73549084Y MASCARO VILANOVA MARIA JOSE LS 9.2/6 TU A4432EB A28 AV MARINA BAIXA ESQUINA CON CL ROTES 30/01/2007 180,00
2505214933 19833961A MUÑOZ REQUENI MARIA ASUNCION LS 9.2/5 TU 7331FBF A41 C/ ROTES 05/02/2007 96,00
2505216830 B96691357 P F P REFRIGERACION S L LS 39.2A/15 CA V8655GS A37 AV MARINA BAIXA 68 15/02/2007 98,00
2505214883 X 3300693D PADILLA ZUMBA MARIO RODRIGO LS 39.2A/6 TU 3111CPY A41 C/ JOAQUIN BERENGUER 3 02/02/2007 90,00
2505214897 12702548Q PAREDES PEREZ ISAAC LS 53.1/8 TU 2373CLR A43 C/ ALICANTE 02/02/2007 44,00
2505214850 X 2011990L PILBEAM JACQUELINE ANN LS 39.2F/1 TU V6413EP A39 AV/ MARINA BAIXA 80 08/02/2007 60,00
2505215349 51610751Q PRAENA PALENZUELA MARIA CARMEN LS 53.1/8 TU 0804BTH A36 URB PUERTA HIERRO FRENTE Nº 82 09/02/2007 44,00
2505214917 22090362N SALAR ALBERT EVARISTO LS 53.1/8 TU A9192DK A31 C/ ALICANTE FRONTAL CORREOS 27/01/2007 44,00
2505214952 21396092C SANCHEZ BUENO TEOTIMO LS 39.2C/2 TU A8562CT A38 C/ SORELL 27/01/2007 48,00
2505214799 48681391M SEYE MASSOGUI LS 39.2E/2 TU A7359CN A42 C/ CARRERET ( INMEDIACIONES PLAZA SAN JOSE) 08/02/2007 60,00
2505215959 X 1282165F STANTCHEVA ANTOANELA LS 39.2A/13 TU TF7423BZ A41 CL ROTES (CP SAN RAFAEL) 08/02/2007 98,00
2505214912 25125935E VAZQUEZ DIAZ MANUEL LS 53.1/8 CI C2606BSC A34 URB PUERTA DE HIERRO 31/01/2007 44,00

AJUNTAMENT DE L´ALFÀS DEL PI
2505217262 48298626Y ABAD SANCHEZ MARIA DEL PILAR LS 39.2E/2 TU 3122CLM 150 CL PATACOS 5 16/02/2007 60,00
2505217272 X 1193672H BOCKMANN AAGE BIRGER LS 38.3/7 TU A0265EB 156 AV MARINA BAIXA CON CL MURCIA 19/02/2007 48,00
2505215908 X 1513500P BRONS JOHANNA HELENA LS 39.2C/1 TU A3785DT 150 AV DEL ALBIR 49 13/02/2007 48,00
2505217259 34092207C CAMBERO CAMBERO PEDRO MARIA LS 39.2D/1 TU 0946DNH 133 CL PRINCIPES DE ESPAÑA (FRENTE BBVA) 16/02/2007 90,00
2505215969 75023428G CHINCHILLA MANZANEDA JUSTINO LS 53.1/8 TU A8863EK 150 CL FEDERICO GARCIA LORCA 35 15/02/2007 44,00
2505215886 48336369Y IBAÑEZ AVERKAMP PATRICIO LS 39.2E/2 TU A5830AV 109 CL PAGELL 10 04/02/2007 60,00
2505217255 24125354X MIRON MARQUEZ ANTONIO LS 39.2C/1 TU A0697BX 150 CL PRINCIPES DE ESPAÑA 11 19/02/2007 48,00
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2505217260 2871349Y SOLANA LAGO MARIA EMILIA LS 38.3/3 TU 4873DLR 133 CL HERRERIAS 18 16/02/2007 120,00
2505214706 X 4435233M SYKES MARTIN WILLIAM LS 39.2A/15 TU 7629BSB 149 CAMI VELL DE ALTEA 05/02/2007 98,00
2505215941 21642512H TORTOSA BUENO CONRADO LS 39.2C/1 TU A7808EG 150 CL PRINCIPES DE ESPAÑA 11 15/02/2007 48,00
2505215940 25122948W UBAGO FARACH CARLOS LS 39.2G/1 TU 6925DYP 149 AV PAIS VALENCIA 9 14/02/2007 60,00
2505215917 23807941C VALERO AVELLANEDA MANUEL JESUS LS 39.2A/6 TU 3981BXD 156 AV DEL ALBIR 13/02/2007 90,00

AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
2404161444 2472444J ALAMEDA DEL CERRO MARIA RG 18.2/2 TU 1553BWP 161 AVDA DE VALENCIA 10 21/08/2006 96,00
2404161488 52766412L ALMANSA FLORES ROBERTO RG 94.2A/9 TU A8729DK 175 C/ PIO XII, FRENTE 5 13/02/2007 60,00
2404160585 B53799078 ARCAFUERTE S L RG 94.2A/15 TU 8402DFS 174 C/ AV CARLOS SOLER 47 09/02/2007 96,00
2404160575 45069129P BLANCO SUAREZ MARIA AFRICA RG 18.2/2 TU 9389BYF 161 C/ JUAN XXIII CRUCE C/ BENIDORM 09/02/2007 96,00
2404160586 X 2409621A BOUJNANI HAKIM RG 94.2A/15 TU 6819CVM 174 C/ AV CARLOS SOLER 49 09/02/2007 96,00
0074048230 B53097721 CAFETERIA CERVECERIA CA BOTONES S L LS 72.3/1 TU A9029DC 09/03/2007 310,00
2404160602 48570115A CAIRO TRUEBA CARLOS DANIEL RG 132.1/2 TU 8754CRR 174 C/ JAIME II CRUCE AV VALENCIA 06/02/2007 60,00
2404161514 52707861A CLEMENTE BOVER MARIA JOSE RG 94.2F/1 TU 1461CTX 166 AVDA VALENCIA 3 18/02/2007 60,00
2404161480 26204893G FERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN MANUEL RG 143.1/2 TU 4737FHY 131 C/ LA PAZ ESQ C/ FELIPE ANTON 21/12/2006 91,00
2404160407 48356462C GADEA BLANCO MIGUEL ANGEL RG 94.2E/5 TU 1008DZF 179 C/ JIJONA CON C/ VALENCIA S/N 05/02/2007 96,00
2404160646 21444752N LOZANO SOLER SUSANA RG 91.1/8 TU 9288DRH 154 C/ FELIPE ANTON CRUCE C/ PEREZ LLEDO 07/02/2007 150,00
2404160614 48578105N MARTINEZ BLANCO NORBERTO JOSE RG 94.2A/15 TU 2287DGC 137 C/ AV CARLOS SOLER 49 07/02/2007 96,00
2404161491 B92237817 MC AG INMOBILIARIA S L RG 94.2A/10 TU 0096DVM 139 C/ SAN FRANCISCO 69 14/02/2007 96,00
2404161509 73989613Q MIRA LOZANO EMILIO FRANCISCO RG 94.2E/6 TU A7768DT 158 AVDA CARLOS SOLER INTERSECCION C/ MARTINEZ ORT 15/02/2007 60,00
0074048238 F53873220 NOVAFRIO SDAD COOP VALENCIANA DE TRABAJO LS 72.3/1 TU 1042DBD 09/03/2007 310,00
2404161479 5006663X PEREZ LOMAS JOSE ANTONIO RG 18.2/2 TU 1197FJC 161 C/ AGUILA 3 14/02/2007 96,00
2404160623 21629419N RAMOS CORTES ELEUTERIO RG 94.2A/15 TU A4990EM 137 C/ AV CARLOS SOLER 49 08/02/2007 96,00
2404160425 21410590M SANCHEZ BAÑOS MARIA ELVIRA RG 94.2E/6 TU A9983CH 157 C/ PIO XII 2 03/02/2007 60,00
2404161528 X 554008F SMUDDE KATJA ANNE MARIA RG 132.1/2 TU A2615EG 178 C/ RAMON Y CAJAL 5 16/02/2007 60,00
2404161524 X 6206856F VAN SETERS MIRANDA JOHANNA MARIA RG 94.2A/9 TU 7571DSG 175 C/ PIO XII, FRENTE 5 13/02/2007 60,00

AJUNTAMENT DE NOVELDA
2404165893 74492591F ATENCIA GOMEZ MANUEL OM 25.1/H TU 0833BYT 050 C/ AV BENITO PEREZ GALDOS ( C.P SANCHEZ ALBORN 01/02/2007 60,00
2404164264 22113739K BELTRA BERENGUER JESUS LS 39.2A/6 TU A4736DP 068 C/ AV PEREZ GALODS S/N FRENTE C.P SANCHEZ ALBO 01/02/2007 90,00
2404161352 45836838T BELTRA TARI SANTIAGO OM 26.1/A TU 0682DCL 014 C/ JOSE GOMEZ NAVARRO 3 09/02/2007 36,00
2404161395 45037938M BORREGUERO BEJAR FELICIANO JUSTO OM 26.1/F TU SE3105CX 050 C/ ALCALDE MANUEL ALBEROLA FRENTE MERCADO 10/02/2007 72,00
2404163151 46459384A CARTRADE S A OM 26.1/G TU 7879FKY 036 C/ CONSTITUCION 26 02/02/2007 60,00
2404165884 X 3618846A ESCOBAR VELEZ LUIS PATRICIO OM 25.1/H TU A1943DL 050 C/ AV BENITO PEREZ GALDOS (C.P SANCHEZ ALB) 01/02/2007 60,00
2404162350 21398129X GONZALEZ MASIA MARIA ANGELES OM 26.1/K TU A5662BX 004 C/ EMILIO CASTELAR 66 20/02/2007 36,00
2404164267 21507228C GONZALEZ RODRIGUEZ EMILIO DAVID LS 39.2A/6 TU 6963BBJ 068 C/ AV PEREZ GALDOS S/N FRENTE C.P SANCHEZ LBOR 01/02/2007 90,00
2404161418 48470584Q LOPEZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER OM 26.1/K TU 4958DPD 096 C/ VG DE LOS DESAMPARADOS 29 14/02/2007 36,00
2404161405 21930974Z MARIN GARCIA ANA MARIA OM 26.1/F TU 4993CZX 050 C/ ALFONSO XIII ESQ C/ CERVANTES 14/02/2007 72,00
2404161382 22637870M MARTI PERIS JOSE ANTONIO OM 26.1/K TU V7793GJ 083 C/ SANTA ROSALIA 27 13/02/2007 36,00
2404161351 22144767E MARTINEZ NAVARRO ANTONIO OM 26.1/I TU 5496DRS 050 C/ AV CONSTITUCION 10 09/02/2007 60,00
2404164263 X 5756351A MERINO HENRY ARTURO LS 39.2A/6 TU A4436BZ 068 C/ AV PEREZ GALDOS FRENTE C.P SANCHEZ ALBORNOZ 01/02/2007 90,00
2404161364 21384482W MOLINA MARHUENDA MARIA MERCEDES OM 26.1/I TU 5760CNT 004 C/ CAPELLAN MARGALL 68 10/02/2007 60,00
2404165891 22120268H RICO LEON JOSE OM 25.1/H TU A2696DX 050 C/ AV BENITO PEREZ GALDOS(C.P SANCHEX ALB) 01/02/2007 60,00
2404161391 74216961D RODRIGUEZ SABATER JOSE ANTONIO OM 26.1/K TU A9500EG 083 C/ SANTA ROSALIA 62 13/02/2007 36,00
2404160317 21436117W ROJO CASTILLO LAURA OM 26.1/D TU 8091CCV 079 C/ SANTA ROSALIA 18 06/02/2007 48,00
2404165892 22008299J TREMIÑO GARCIA JOSE ANGEL OM 25.1/H TU 2803DSH 050 C/ AV BENITO PEREZ GALDOS( C.P SANCHEZ ALB.) 01/02/2007 60,00
2404160262 X 3767623Q VERA ROMERO MARCOS MONSERRATE OM 26.1/I TU 5464CCS 036 C/ CAPELLA MARGALL 23 01/02/2007 60,00

AJUNTAMENT DE PETRER
2404159950 22127453G ALARCON NAVARRO MARIA SALUD RG 118.1/1 CI C9676BSH 059 C/ VIRREY POVEDA S/N 05/02/2007 96,00
2404159976 21999602X ALBENTOSA CASCALES JAIME RG 18.2/2 TU 3280BGR 055 C/ AV REINA SOFIA S/N 06/02/2007 93,00
0074048241 B53294047 ALQUITOTAL S L LS 72.3/1 TU A0686DS 09/03/2007 310,00
2404160908 B62071063 BIMBO-MARTINEZ COMERCIAL S L RG 18.2/2 CA SG7846G 032 C/ LA MANCHA S/N 12/02/2007 93,00
2404162865 44768423G CORTIJO PALAO ALEXANDRA RG 132.1/1 TU 8341CFS 013 C/ COLON 39 01/03/2007 50,00
2404160000 B53780565 CREACIONES BETTA S L RG 91.2/1 CA 8892CZX 038 C/ LA MANCHA S/N 08/02/2007 96,00
2404160061 45840749R GALAN QUESADA EDUARDO RG 132.1/1 MO V0821DB 044 C/ SANTISIMO CRSITO 4 07/02/2007 50,00
2404160995 B 3861721 GARCIA ALORAS S L RG 91.2/3 TU A1901DU 014 PROLONGACION C/ CARARSQUETA 24 12/02/2007 96,00
2404160155 44752591L GARCIA OLIVER DOMINGO RG 132.1/1 TU 4688FDT «056 C/ FCO SEMPERE «» PACO EL PRACTICANTE»» S/N» 02/02/2007 50,00
2404159974 B 3236908 GARRAF MANUF PARA CALZADO S L RG 18.2/2 TU A4475AX 036 C/ AV REINA SOFIA CON OSCAR ESPLA 07/02/2007 93,00
2404161027 45835582D GOMEZ MAESTRE NOELIA RG 94.2/6 TU 5664DNM 062 AVDA MADRID 41 15/02/2007 30,00
2404160075 22109450X GONZALEZ SORIANO FRANCISCA ANDREA RG 94.2/8 TU J4498J 062 C/ CASTILLA CON C/ VILLAFRANQUEZA 14 05/02/2007 96,00
2404161621 22115395K IBORRA CALPENA JUAN RG 94.2/5 CA 1278FCB 054 C/ PRINCIPE DE ASTURIAS S/N 10/01/2007 50,00
2404160089 52763481D JAVALOY MUÑOZ RICARDO RG 94.2/8 TU 6824BMN 059 C/ JULIO ROMAN CON COMPARSA MOROS VIEJOS S/N 08/01/2007 96,00
2404161853 74168737Q NAVARRO VILLENA MARIA ENCARNACION RG 132.1/1 TU 7572DGZ 056 C/ HERNAN CORTES 10 16/02/2007 50,00
2404160057 22138527S ROMERO MORANT JOSE MARIA RG 132.1/1 MO A7787BL 057 C/ SANTISIMO CRISTO S/N 07/02/2007 50,00
2404161876 X 3554975A VALENCIA HENAO SANDRA LILIANA RG 94.2/1 TU 8933DRW 030 C/ JUAN MLLA S/N 14/02/2007 90,00
2404160011 X 1250083X ZHENG GUANG ZHONG RG 132.1/1 TU A6260CH 048 C/ LA MANCHA FRENTE 16 08/02/2007 50,00

AJUNTAMENT DE PINOSO
0074048201 B53974697 CARINDUS ALMANSA S L LS 72.3/1 TU 6960BFK 09/03/2007 310,00

AJUNTAMENT DE RELLEU
2505219281 B53541090 PISCINAS CARBONELL SANTONJA S L LS 39.2E/6 TU 7611FGF 003 C/ TIA PURA 22/01/2007 60,00

AJUNTAMENT DE SANT JOAN D´ALACANT
2404159772 X 3592558G ALAIMO CARLOS ADRIAN OM 35.13/1 TU 4258DBY 012 C/ JAIME I 26 31/01/2007 120,00
2404161744 48354384N CRESPO GARCIA JUAN MANUEL OM 35.11/1 TU 4999DWH 063 C/ DIAGONAL X PROLONGACION C/ DR GADEA 15/02/2007 120,00
2404160787 11720549W DEL RIO GUTIERREZ LORENZA OM 35.4/1 TU 0159BBX 011 C/ JAIME I 12 09/02/2007 150,00
2404160810 21466500W GARCIA ROMAN JUAN ANTONIO OM 35.11/1 TU 4212DSB 062 C/ DR GADEA X AVDA DIAGONAL 06/02/2007 120,00
2404161759 48316402A GARCIA SUAREZ FRANCISCO OM 35.5/1 TU A7930DS 063 C/ RAMBLA 15 15/02/2007 90,00
2404159746 25394069E GONZALEZ GARCIA MIGUEL ALFONSO OM 35.11/1 TU AL4424S 053 C/ DR MARAÑON POR C/ CARMEN 05/02/2007 120,00
2404161674 48574167F GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO RG 118.1/3 CI C0952BGT 013 C/ DEL CARMEN CRUCE C/ MOSEN PEDRO MENA 12/02/2007 91,00
2404159745 22548778S GRACIA MARTINEZ JOSE VICENTE OM 35.11/1 TU 9199DDS 053 C/ CRISTO DE LA PAZ POR C/ DIAGONAL 05/02/2007 120,00
2404161722 74217221Q IBAÑEZ ORTOLA MARIA DOLORES OM 35.2/1 TU A4888AN 047 AVDA DIAGONAL 6 17/02/2007 90,00
2404161775 21309412G MONTAHUD ESPI JUAN MANUEL (C B 2) OM 35.4/1 TU A5794DG 038 AVDA DE JAIME I 22 14/02/2007 150,00
2404161717 50269639B RAMOS FORCEN MARIA VICTORIA OM 35.2/1 TU 4573CPM 053 C/ ALCALDE JUAN GOSALVEZ (URGENCIAS) 19/02/2007 90,00
2404160734 40994101M RODRIGUEZ SERRAT DANIEL OM 26.1/2 TU 8965DXF 052 C/ DIAGONAL 4 11/12/2006 90,00
2404159691 48319125N RODRIGUEZ VAZQUEZ CESAR OM 35.11/1 TU A7287EL 052 C/ AV BENIDORM POR 6 DICIMEBRE 30/01/2007 120,00
2404160775 39024446R RUIZ FERNANDEZ AURORA OM 35.20/1 TU M2637VG 012 AVDA ALICANTE (FRENTE COLEFRUSE) 11/02/2007 100,00
2404161756 44754685C RUIZ PAYA PABLO OM 35.13/1 TU A1687DY 012 C/ JUAN SEBASTIAN EL CANO 35 15/02/2007 120,00
2404160816 48377104P SOLER BAEZA PABLO OM 35.20/1 TU 3678CWN 062 AVDA DIAGONAL X C/ DR GADEA 07/02/2007 100,00
2404160800 73992804X SOLER LOPEZ RAFAEL OM 35.4/1 TU 6959BMN 050 C/ SALVADOR MONTESINOS 7 08/02/2007 150,00
2404160786 X 2522568C TRELA ALINA GRAZYNA OM 35.4/1 TU A1276DK 011 C/ JAIME I 11 09/02/2007 150,00

AJUNTAMENT DE SANT VICENT DEL RASPEIG
2404162295 22127408M ALONSO SOLANA MARIA PILAR RG 118.1/2 CI C4983BSP P78 C/ ALICANTE 40 13/02/2007 91,00
2404161111 48576854A AMADOR TORRES JOSE DOMINGO RG 94.2F/1 TU A3615DF P78 C/ LILLO JUAN 32 06/02/2007 60,00
2404161249 77562436L BASTIDAS RUIZ MARIA ANTONIA RG 132.1/2 TU A9098CU P53 C/ MORAIRA 35 25/01/2007 36,00
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2404162788 21473147W BRAVO SANCHEZ DE LA BLANCA SALVADOR RG 94.2A/7 TU 5266FCP P77 C/ RIO TURIA (CP PEÑAFORT) 21/02/2007 90,00
2404161231 3756938A BURGOS CABRERA JULIAN RG 94.2A/7 TU A1131EC P78 C/ NOVELDA 40 08/02/2007 90,00
2404162045 X 5277746M CALDERON SANTANA EDGAR RG 94.2F/1 TU M3763XV P66 C/ TRAFALGAR 6 18/02/2007 60,00
2404162802 74911182K CALVO JIMENEZ SANDRA RG 94.2E/1 TU 8107BXK P62 PLAZA FELIPE MALLOL CON C/ SAN PASCUAL 25/02/2007 60,00
2404161189 21333133N CARBONELL MATEO FERNANDO RG 94.2A/7 TU A0266CK C07 C/ COLONIA STA ISABEL BLOQUE 57 07/02/2007 90,00
2404166402 21492060D CEDILLO RODRIGUEZ FELIPE RG 94.2E/1 TU 0050BFV P40 C/ LA HUERTA CON AV LIBERTAD 16/01/2007 60,00
2404161138 21444199B CERDAN DEL VALLE FRANCISCO JOSE RG 94.2A/6 TU A6504EM P87 C/ BLASCO IBAÑEZ 7 08/02/2007 90,00
2404161092 21416528D CONTRERAS BERRUEZO JOSE RG 94.2A/7 TU A7275DJ P53 C/ CERVANTES 24 26/01/2007 90,00
2404159997 11026206Y CORADO CONEJO JOSE RG 94.2A/7 TU AL8431W P76 C/ PELAYO 22 05/02/2007 90,00
2404159916 48624135L ESCOTO ESTESO ABRAHAM RG 118.1/2 CI C3167BSB P76 C/ CIUDAD JARDIN CRUCE C/ LO TORRENT 05/02/2007 91,00
2404162218 52767010L ESQUINAS ZAMORA MIGUEL ANGEL RG 94.2E/1 CA 0011DPB P76 C/ PELAYO CRUCE C/ SANTIAGO 14/02/2007 60,00
2404162121 23285512J ESTEVEZ JIMENEZ ELISA MARIA RG 94.2F/1 TU S6930Z P62 C/ SAN BERNARDO 8 16/02/2007 60,00
2404162240 B53615969 EXCAVACIONES Y DESMONTES NAVARRO S L RG 129.1/4 CA A8779DF P49 C/ PI I MARGALL FRENTE 5 15/02/2007 92,00
2404162805 48539169S FERNANDEZ SANTIAGO MARIANO RG 94.2F/1 TU A0450BF P77 C/ CIUDAD JARDIN 4 30/01/2007 60,00
2404162119 48537045F GALVAN HERNANDEZ IRENE RG 94.2A/7 TU 9219DJJ P87 C/ ANCHA DE CASTELAR 76 19/02/2007 90,00
2404162062 27443068C GARCES GARCIA ANTONIO ANGEL RG 94.2C/1 TU V9871GJ P62 C/ CIUDAD JARDIN 7 14/02/2007 60,00
2404161997 48345674L GARCIA ARNAIZ AMADOR RG 94.1C/1 TU 4805BJG P40 C/ ANCHA DE CASTELAR 49 12/02/2007 60,00
2404162194 20799496K GARCIA ORTEGA MIGUEL RG 94.2A/7 TU 3815DNR P78 C/ AVIACION 16 13/02/2007 90,00
2404160092 1489110K GOMEZ MARINERO PURIFICACION RG 94.2C/1 TU A5109DU P78 C/ CIUDAD JARDIN 11 24/01/2007 60,00
2404160132 X 4600559F GUZZINI LABAL FEDERICO GABRIEL RG 94.2F/1 TU A0391CH P78 C/ PINTOR MURILLO 5 28/01/2007 60,00
2404162751 8959097E HUMANES RODRIGUEZ MARIA ANGELES RG 94.2C/1 TU A8702CL P60 C/ JUAN RAMON JIMENEZ 6 26/02/2007 60,00
2404160109 B54036322 JORGE JUAN INMOCONSULTING S L RG 4.1/3 P87 C/ JORGE JUAN 26 06/02/2007 92,00
2404161186 B54036322 JORGE JUAN INMOCONSULTING S L RG 94.2A/7 TU A2107DX P87 C/ PELAYO 14 06/02/2007 90,00
2404161219 25942744D LOPEZ PUERMA JOSE MARIA RG 94.2A/10 TU 9959DRG P78 C/ ALCALDE MARIANO BEVIA S/N 05/02/2007 92,00
2404161515 21403162Y LOPEZ SANCHEZ PEDRO ANTONIO RG 94.2A/7 TU 1014DTN P54 C/ ANCHA DE CASTELAR 49 05/12/2006 90,00
2404161215 74200281G LOPEZ TARRUELLA MARTINEZ FRANCISCO RG 94.2A/17 TU A9090DB P36 RECINTO UNIVERSIDAD POLITECNICA IV 06/02/2007 60,00
2404162191 27436040F LOSADA RODRIGUEZ FULGENCIO JOSE RG 94.2A/7 TU MU2714CD P78 C/ AVIACION 8 13/02/2007 90,00
2404161077 48320222M MADRIGAL CARRETON ISMAEL RG 94.2A/13 CA 6241DSM P53 C/ ANCHA DECASTELAR 126 24/01/2007 92,00
2404162201 4833415X MAIORANA MAURO RG 132.1/6 TU M8772JP C07 C/ VICENTE SAVALL 15 27/02/2007 36,00
2404159923 53239399B MALDONADO ALONSO ADRIAN RG 118.1/2 CI C4493BSV P76 C/ DR MARAÑON CRUCE C/ ENRIC VALOR 27/01/2007 91,00
2404161277 21409920W MARTINEZ CASES TOMAS RG 118.1/2 CI C1483BSV M10 C/ ALMAZARA CON C/ EL TRINO 03/02/2007 91,00
2404162230 52773226W MARTINEZ GOMEZ MARIA MERCEDES RG 94.2A/7 TU 6029CSG P87 C/ ALICANTE 17/02/2007 90,00
2404162041 21454555V MARTINEZ HERNANDEZ JUAN ANTONIO RG 94.2A/6 TU 0090DFF P75 C/ SAN ANTONIO / JIJONA 12/02/2007 90,00
2404161122 44900123Y MATILLA REDONDO RICARDO RG 94.2A/7 TU 8412BKJ P78 C/ PELAYO - C/ SANTIAGO 06/02/2007 90,00
2404161254 44900123Y MATILLA REDONDO RICARDO RG 118.1/1 MO 2443FGV P87 C/ ANCHA DE CASTELAR 18 06/02/2007 91,00
2404162016 52778838W MEGIAS GARCIA VERONICA RG 94.1C/2 TU 2890DNH P40 C/ ANCHA DE CASTELAR 76 10/02/2007 90,00
2404161119 12017671X MERINO SARDON BALBINA RG 94.2E/1 TU A3348CZ P78 C/ BENLLIURE 22 06/02/2007 60,00
2404161123 12017671X MERINO SARDON BALBINA RG 91.2D/1 TU A3348CZ P53 C/ BENLLUIRE INT C/ BLASCO IBAÑEZ 08/02/2007 92,00
2404166400 21487687Y NAVARRO HUESCA JESUS RAFAEL RG 94.2E/3 TU 8544CZH P40 C/ PORTUGAL CON BARCELONA 16/01/2007 72,00
2404161248 21476063C ONDOÑO TORRES RAMON RG 132.1/2 TU 3497BFK P53 C/ MORAIRA 35 25/01/2007 36,00
2404161082 29021869D PASCUAL RUIZ ENCARNACION RG 132.1/2 TU A0251BN P53 C/ MORAIRA 35 25/01/2007 36,00
2404160224 21503682Q PEREZ ORANTES JOSE LUIS RG 94.1B/3 TU 1602DDG P40 C/ SAN PASCUAL CON C/ ANCHA DE CASTELAR 22/11/2006 90,00
2404161223 48319248C PEREZ PINA NATALIA RG 94.2A/7 TU 8551DKY P78 C/ ANCHA DE CASTELAR 137 07/02/2007 90,00
2404161175 21490772D PINA LILLO LINA LUISA RG 94.2A/7 TU A5904EF P76 C/ AVIACION 22 08/02/2007 90,00
2404162225 30194498Y REVALIENTE PRADOS JOSE LUIS RG 94.2A/7 TU A6848CS P54 C/ AEROPLANO 19/02/2007 90,00
2404161201 26442173Q RUIZ GOMEZ FRANCISCA RG 94.2A/7 TU A8830DK P33 C/ ALICANTE - C/ AEROPLANO 24/01/2007 90,00
2404162799 21453510F SANCHEZ GIMENEZ ELVIRA MARIA RG 94.2A/7 TU 5646CBF P77 C/ RIO TURIA (CP PEÑAFORT) 21/02/2007 90,00
2404166380 52776811E SANTANA MEDRANO CAROLINA RG 94.1B/03 TU A2435DN P40 C/ ALTAMIRA CON DR FLEMNG 27 17/01/2007 90,00
2404163342 B84677244 SANTANDER CONSUMER IBER RENT S L RG 94.2A/7 TU 0739FFH P76 C/ PAIS VALENCIANO CRUCE C/ VELAZQUEZ 24/01/2007 90,00
2404162048 48562054S TORRERO VALERO ENRIQUE RG 94.2A/7 TU 9778FCZ P87 C/ AVIACION 13 12/02/2007 90,00
2404162806 52775049P TORRES ASENSIO MARIA DOLORES RG 94.2F/1 TU A1595CD P77 C/ MENDEZ NUÑEZ 3 30/01/2007 60,00
2404161613 21455758R VELASCO RODRIGUEZ FRANCISCO DE ASIS RG 94.2A/6 TU A6966DG P78 C/ HUERTO DE LOS LEONES S/N 28/12/2006 90,00
2404161891 21387784S VIDAL VALERO VICTORIA DEL CARMEN RG 118.1/2 CI C9787BDN P76 C/ DOMINGUEZ MARGARIT CRUCE C/ ANCHA DE CASTEL 06/02/2007 91,00
2404161237 21387784S VIDAL VALERO VICTORIA DEL CARMEN RG 56.3/2 CI C9787BDN P76 C/ DOMINGUEZ MARGARIT CRUCE C/ ANCHA DE CASTEL 06/02/2007 300,00
2404161241 21387784S VIDAL VALERO VICTORIA DEL CARMEN RG 118.1/2 CI C9787BDN P76 C/ DOMINGUEZ MARGARIT CRUCE C/ ANCHA DE CASTEL 06/02/2007 91,00
2404161298 21387784S VIDAL VALERO VICTORIA DEL CARMEN RG 94.2E/1 TU 3883DJM P54 C/ DR MARAÑON X C/ G MIRO 08/02/2007 60,00
2404164203 21515788R YAÑEZ PEREZ ANTONIO ANGEL RG 132.1/2 TU A0408DU P33 HOSPITAL DE SAN VICENTE S/N 02/02/2007 36,00

AJUNTAMENT DE XALÓ
2505221244 31963997T GARCIA GABALDON FERMIN OM 94.2/1K TU 9748BKG A005 CAMINO RIU RAU 1 09/12/2006 90,00
2505216050 B53503835 GILIMOHE S L OM 94.2/1K TU A3186EG A009 AV JOANOI MARTORELL 9 09/02/2007 90,00
2505216052 21364384Y NOGUERA MONCHO ANTONIA OM 94.2/1K TU A2223DB A001 CL IGLESIA 3 08/02/2007 90,00
2505216048 48324503P TOMAS HERRERA ALBERTO OM 94.2/1K TU 5138DTW A009 AV REY JUAN CARLOS I 25 10/02/2007 90,00

AJUNTAMENT DEL POBLE NOU DE BENITATXELL
2505215686 73980030R COLOMER GARCIA JUAN RG 132.1/8 TU A6395DB A15 CL MAYOR 29/01/2007 44,00
2505215706 52711567Y GARCIA VIDAL M DEL CARMEN RG 132.1/8 TU 8323CZX A14 PL NUEVA S/N 10/02/2007 44,00
2505215713 74435251Y MARTINEZ MARIN JUAN PEDRO RG 94.2D/1 TU 2319DTH A22 CL MERCADO S/N 11/02/2007 60,00
2505215683 22696363D MUÑOZ DUATO JUAN DIEGO RG 91.1/3 TU 6471BCX A15 AV LEPANTO 06/02/2007 120,00
2505218643 53627786C SAGHIR NIZA AHMED RG 132.1/8 TU 7096BLD A07 CL MAYOR 20/02/2007 44,00

AJUNTAMENT DEL VERGER
2505217417 X 6644037G BEIU ELENA LS 53.1/8 TU A2526CY 138/007 CL DUQUE DE LERMA 18/02/2007 44,00
2505217421 X 5048568E GARAY TORALES GUSTAVO RAMON LS 9.2/2 CA A0386AS 138/008 CL LOPE VEGA S/N 07/11/2006 96,00
2505217585 X 5088507X IVANOV DOBROMIR ASENOV RG 94.2E/2 TU A9155CV 138/006 CL MARQUES D‘ESTELLA 29 23/02/2007 60,00
2505215880 - SCHWIETZER EVA SOFIE ALBINE LS 39.2A/12 TU A6558BH 138/016 CL SEGARIA 07/02/2007 98,00

AJUNTAMENT D´ALTEA
2505217771 X 4411380A ANTEZANA DELGADO CARLOS ENRIQUE OM 28.10/1 TU 3995DGX A73 CL TROMPA 2 19/02/2007 40,00
2505215606 48329489A ARRIBAS FERNANDEZ AZAHARA OM 28.3/1 TU A1097CV A61 CLO DE LINJOT 05/02/2007 100,00
2505223513 A58662081 CAIXARENTING S A OM 28.16/1 TU 7287FFG A34 AV JAIME I 19 05/01/2007 40,00
2505217796 B53047031 CHUPI WORLD SDSD LTDA OM 28.10/1 TU 2562DVW A77 AV JAIME I 18 16/02/2007 40,00
0074048199 B53877916 CIBERSTAR WEB S L LS 72.3/1 TU 0483FDX 09/03/2007 301,00
2505223514 21983169E DA SILVA VILAR MARIA LUCILIA OM 28.1/1 TU 7948CRH A45 PLAZA LA IGLESIA 28/01/2007 90,00
2505217772 50321995L FEIJOO GARCIA VICTORINO OM 28.10/1 TU V4131FZ A73 CL LA TROMPA 2 19/02/2007 40,00
2505215540 X 7000533T FERREIRA JORGE JOAQUIN OM 28.10/1 TU 2688BZX A65 CL ZUBELDIA 20 29/01/2007 40,00
2505217801 40509936J FITA MARTINELL FRANCISCO OM 28.1/1 TU A3489DG A65 CL CARRETERA DE CALLOSA 09/02/2007 90,00
2505219038 X 130996B GOUCH GRAHAM OM 28.16/1 TU A9309EH A59 CARRETERA CALLOSA (CAIXALTEA) S/N 02/02/2007 40,00
2505219026 25123811Z HERNANDIS SANTAMARIA MARIA VICENTA OM 28.13/1 TU A2906DY A79 CL SAN PERE 9 24/01/2007 90,00
0074048235 A 8938342 IBELYA S A LS 72.3/1 TU 2891DNH 09/03/2007 301,00
2505217786 21515243P LLOBREGAT LLEDO CONSUELO RG 94.2A/4 TU 5297DTN A77 AV JAIME I 29 16/02/2007 60,00
2505217736 25379993E MARTINEZ MIQUEL MERCEDES RG 94.2A/4 TU A5815DP A81 CL SAN PEDRO 24 20/02/2007 60,00
2505217753 5355937L MARTINEZ ROJO CARLOS MIGUEL OM 28.1/1 TU 8945CFZ A38 CL SAN MIGUEL 24 21/01/2007 90,00
0074048015 B53483772 NUCYCONST S L LS 72.3/1 TU 7687CFL 02/03/2007 301,00
2505217776 B53483772 NUCYCONST S L OM 28.10/1 TU 7687CFL C18 CL RASPALL 19/02/2007 40,00
2505217763 25123581Z OSUNA FERNANDEZ MARIA CARMEN OM 28.5/1 TU A9418ED A38 CL PORTAL VELL 17 21/01/2007 100,00
2505219005 29025924Q PEREZ MORA DAVID RG 171.1/1A TU A5884DK A51 CL PORTAL VELL 9 02/02/2007 60,00
0074048232 B53375366 PINTURAS B ALARCON S L LS 72.3/1 TU A1637EJ 09/03/2007 301,00
2505217789 25994936Z PUERTAS BENEGAS ANTONIA OM 28.10/1 TU 7741CPD A81 AV JAIME I INTER CONSTITUCION 16/02/2007 40,00
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2505218991 B53509063 ROLTEK MARKING S L OM 28.16/1 TU 9256CWK A47 CL CURA LLINARES 20 02/02/2007 40,00
2505218988 48682186H ROMAN ALVARADO VICENTE GERARDO OM 28.16/1 TU 1740BFP A76 CL RASPALL 01/02/2007 40,00
2505217754 48290453K VAÑO CABANES MARIA AMPARO OM 28.1/1 TU 1645DDZ A38 CL SAN MIGUEL 24 21/01/2007 90,00
2505217739 X 6632409Z VEGA NATALY ALEXANDRA S OM 28.1/1 TU A0563DC A84 AV LA NUCIA (MERCALTEA) 21/02/2007 90,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206237061 48369421F ACAME ALBERT JOSE MOISES RG 94.2C/0 TU A2190CY T-910 CL JOSE MARIA BUCK 33 02/02/2007 60,00
2206237717 X 3866556A ACUÑA MAURICIO OM 41.2/1 CA A3661DY 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 11 15/02/2007 12,00
2206237236 X 4495823J AGUDELO RAMIREZ JIMY DURLEY RG 94.2C/0 CA V9891FL 215 CL UBERNA 15 10/01/2007 60,00
2206236287 X 6530726Z AGUERO BOBADILLA ERASMO RAMON RG 132.1/5 TU A1794CJ T-913 CL ALFONSO XIII 1 02/02/2007 48,00
2206239132 74239578V AGULLO VEGA GUILLERMO OM 41.1/1 TU 1288CJL 142 CL GABRIEL MIRO 3 19/02/2007 18,00
2206237820 21997890T ALACID LOPEZ PASCUAL OM 41.1/1 CA 0188DXH 142 AV LIBERTAD 43 15/02/2007 18,00
2206239259 21975213R ALBA HERNANDEZ FERNANDO IGNACIO RG 94.2E/0 TU 7680CMZ 277 AV LABARADORES C P EL PLA 21/02/2007 60,00
2206238432 44774045Z ALBERTOS CUENCA DIVA DEL PILAR RG 94.2E/0 TU 9145CNM T-920 CL PITAGORAS - PARQUE INDUSTRIAL 4 12/02/2007 60,00
2206237758 21955777T ALCARAZ MARTINEZ MODESTO OM 41.2/1 TU A3426EG 142 CL PUERTA DE ALICANTE 9 12/02/2007 12,00
2206237030 21984043E ALCOCER BAÑON PEDRO RG 91.2D/2 TU A4968DV T-907 CL JOSE JAVALOYES ORTS 60 05/02/2007 92,00
2206237078 21984043E ALCOCER BAÑON PEDRO RG 94.2G/0 TU A4968DV T-906 AV LIBERTAD 112 07/02/2007 72,00
2206237692 21963187G ALCOLEA QUILES MARIA ANGELES RG 94.2E/0 TU A8275EB T-906 AV SANTA POLA CV SUR 07/02/2007 60,00
2206234769 33488175Z ALEDO COY FRANCISCO JOSE RG 132.1/5 TU 4613CFB 308 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 27 29/01/2007 57,60
2206237096 48346270V ALONSO GUARINOS ANTONIO LUIS RG 91.2D/2 TU 7337DZK T-914 MANUEL GARRIGOS ALBEROLA 24 07/02/2007 92,00
2206237350 74413470Y ALONSO MARIN JOSE ANTONIO RG 118.1A/1 CI C0992BFM 99 CL BEETHOVEN ( TODA LA CALLE) 06/02/2007 91,00
2206239126 22008025S ALONSO MARTIN GEMA MARIA OM 41.2/1 TU 0779CBZ 142 CL JORGE JUAN 11 21/02/2007 12,00
2206238914 B 3519584 ALSON ESPECTACULOS S L RG 132.1/5 CA 0631DNG 380 AEROPUERTO EL ALTET - VIAL SALIDAS 06/02/2007 48,00
2206238050 22000639N ALVARADO PALACIOS GINES RG 94.2E/0 TU 5768DXF T-905 CL TORRES QUEVEDO 102 22/11/2006 60,00
2206234330 44738839K ALVAREZ BIERNING FERNANDO MARTIN RG 94.2A/11 TU 9075DRF T-904 CL PORTA DE LA MORERA ( FRENTE Nº: 25) 26/01/2007 96,00
2206238747 74368738D ALVAREZ FERNANDEZ RUBEN RG 94.2E/0 CA 5814BSZ 363 AV PAIS VALENCIANO 51 09/01/2007 60,00
2206236717 22004881E ALVAREZ MELENCIANO JOSEFA ALTAGRACIA RG 118.1/1 CI C1532BCZ 372 CL CAYETANO MARTINEZ 8 03/02/2007 91,00
2206237071 22004881E ALVAREZ MELENCIANO JOSEFA ALTAGRACIA RG 132.1/7 TU 7324CXJ T-914 BLAS SELVA MENDIOLA 7 07/02/2007 48,00
2206235907 74238377N AMADOR AMADOR LUIS RG 132.1/5 TU AL5778Z 219 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE OP 66 22/01/2007 57,60
2206237610 74231456Z AMADOR FERNANDEZ LUIS RG 94.2E/0 TU 9952BGG T-920 CL PAU CASALS - PARQUE INDUSTRIAL 6 07/02/2007 60,00
2206238364 21994670T AMOROS CANO ERNESTINA RG 94.2C/0 TU 2166DBX T-903 AV DE ALICANTE 63 13/02/2007 72,00
2206233724 33493491V AMOROS RUIZ MEDINA FRANCISCO MANUEL OM 41.1/1 TU 5685CLL 215 CL JORGE JUAN 28 24/01/2007 18,00
2206239632 21396164T ANDREU PEREZ PURIFICACION OM 41.1/1 TU 5180BLF 215 CL ALFONSO XII 16 21/02/2007 18,00
2206234129 X 7295737E ANGELOS NIKOS LS 19.1/9 TU A6349CF 39 PUENTE BIMILENARIO - SENT.NORTE, DIREC.CREVILL 23/01/2007 302,00
2206236896 72520169L ANIORTE MEROÑO GLORIA MARIA RG 94.2C/0 TU 7438DCJ T-903 CL NAZARIO GONZALEZ MONTEAGUDO 12 05/02/2007 60,00
2206239315 B53641650 ANTIGUOS AMBIENTES S L RG 94.2E/0 TU 7679CCJ 99 CL ALMASSERA 1 15/02/2007 60,00
2206239134 33480684K ANTON MEDINA MARIA ASUNCION OM 41.1/1 TU A3724DP 142 CL OSCAR ESPLA 29 19/02/2007 18,00
2206237647 74231438L ANTON SALAZAR JOSE RG 94.2C/0 TU 7116BHP T-906 CL LOPE DE VEGA 57 06/02/2007 60,00
2206239110 19350119N ARANDA AGUILERA JAIME OM 41.2/1 TU 4318DNS 142 CL DOCTOR CARO 49 20/02/2007 12,00
2206237765 19350119N ARANDA AGUILERA JAIME OM 41.1/1 TU 4318DNS 142 CL DOCTOR CARO 36 16/02/2007 18,00
2206237730 19350119N ARANDA AGUILERA JAIME OM 41.1/1 TU 4318DNS 142 AV PAIS VALENCIANO ( RIO) F- Nº 5 12/02/2007 18,00
2206234157 74224111Y ARENAS MONDEJAR PEDRO LS 19.1/9 CA A8497DY 39 PUENTE DEL BIMILENARIO S/N - SENTIDO NORTE 29/01/2007 302,00
2206235054 21981135N ARRABAL LUQUE JOSEFA OM 41.1/1 TU 4559DRW 142 CL ANTONIO MACHADO 16 06/02/2007 18,00
2206241642 A81573479 ARVAL SERVICE LEASE S A RG 94.2E/0 CA 3604FDZ 199 AV LIBERTAD 8 01/02/2007 72,00
2206238245 B53843041 ATACSA S L OM 41.1/1 TU 6951DLF 215 OSCAR ESPLA 51 16/02/2007 18,00
2206237824 48379944L ATENCIA AMOROS MARIA OM 41.1/1 TU 5981DKM 142 AV PIS VALENCIANO ( RIO) F- 7 14/02/2007 18,00
2206236538 48379944L ATENCIA AMOROS MARIA OM 41.2/1 TU 5981DKM 215 AV PAIS VALENCIANO . Nº 7 13/02/2007 12,00
2206237657 21948290B AZNAR COVES JOSE RG 91.2D/2 TU A1121BW 273 CL ALACANT / CL VALENCIA 15/02/2007 92,00
2206236863 24040958R AZOR GARCIA LORENZO RG 94.2A/4 TU A6257EM T-902 PZ BARCELONA 2 29/01/2007 48,00
2206237965 364493N BAENA ONIEVA MARIA DEL CARMEN RG 94.2D/0 TU 5969CXY T-907 CL MANUEL ALCARAZ MORA 8 12/02/2007 60,00
2206234752 33492097A BALBOA MUÑOZ ANTONIO RG 94.2A/11 TU A7888DG 382 CL MARIO PASTOR SEMPERE 29 30/01/2007 96,00
2206239479 X 3346133R BARGAN IOAN MIHAI OM 41.2/1 TU WO531BF 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 22 20/02/2007 12,00
2206235426 48370321X BARRENO GALVEZ JOSE LUIS OM 28.3/1 TU A0792CN T-913 CL REINA VICTORIA / CL CAPITAN BALTASAR TRISTA 27/01/2007 110,40
2206232487 X 2677896Y BARTEL GERTRUD DORIT K RG 132.1/5 TU 4838DKT 198 AEROPUERTO EL ALTET VIAL DE SERVICIO 21/01/2007 48,00
2206238946 X 6991206B BAYAN HUSEYIN RG 94.2E/0 TU HADK439 261 CL BARRERA 09/02/2007 60,00
2206237807 X 1364376Q BELHADI ABDELHAKIM OM 41.1/1 TU 1864DBL 142 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 36 16/02/2007 18,00
2206237812 33497835Z BELLON FERNANDEZ CRISTINA OM 41.1/1 TU 0652DFP 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 6 15/02/2007 18,00
2206239302 X 3117645H BELREPAYRE RICHARD PHILIPPE RG 132.1/5 TU 9177DJS 300 AEROPUERTO EL ALTET - TERMINAL 21/02/2007 48,00
2206236775 48324728A BENAVIDES DE KORT TERESA RG 91.2D/2 TU 4207FBG 191 TERMINAL AEROPUERTO EL ALTET 09/02/2007 92,00
0074048245 B53037941 BENEZUECOS S L LS 72.3/0 TU 9724CXV 09/03/2007 301,00
2206239223 X 2314700A BENTHAMI MOHAMED RG 94.2D/0 TU 7904BZG T-909 CL AVET - PARKING HOSPITAL S/N 09/02/2007 60,00
2206234467 33491799G BERBEL MALAGON FRANCISCO RG 94.2A/5 TU A9185CN T-915 CL CAPITAN BALTASAR TRISTANI - AV ANTONIO MACH 22/01/2007 60,00
2206238647 28999914L BERNA MORA MARIA DOLORES RG 132.1/5 TU A4012EB 214 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 43 17/02/2007 57,60
2206238128 48357939W BERNAL FRADUA ALBERTO OM 41.2/1 TU 9611CCC 215 JORGE JUAN 32 16/02/2007 12,00
2206235043 5237022Z BERNAL GRAVALOS JUAN RG 132.1/5 TU M3161WW 102 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 07/02/2007 48,00
2206238090 14233746N BILBAO ROJO JOSE RAMON RG 94.2A/4 TU 8713CKL T-915 CL FERNANDA SANTAMARIA 86 12/02/2007 48,00
2206234387 21973922K BLASCO VALERO JERONIMO RG 94.2E/0 TU 0990BTB T-906 ALQUERIA AZNAAR-CP ELPLA 21/01/2007 60,00
2206239217 74377011W BLAZQUEZ PELLER SILVIA ISABEL RG 94.2A/11 TU A2865CB 85 AV JUAN CARLOS I FRENTE Nº 29 16/12/2006 96,00
2206237799 48475603K BOIX AGULLO JOSE JAVIER OM 41.1/1 TU A0810DZ 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 19 15/02/2007 18,00
2206232926 74246638Q BOIX LOPEZ CARLOS OM 41.1/1 TU A6568DD 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 9 24/01/2007 18,00
2206233824 74246638Q BOIX LOPEZ CARLOS OM 41.1/1 TU A6568DD 142 CL GABRIEL MIRO 28 30/01/2007 18,00
2206236550 48475837W BOIX MARUENDA RUBEN OM 41.2/1 TU A3751EC 215 CL JORGE JUAN 36 08/02/2007 12,00
2206237086 48475837W BOIX MARUENDA RUBEN RG 94.2D/0 TU A3751EC T-906 CL JORGE JUAN 46 08/02/2007 72,00
2206236760 X 2935959D BOURNI ZOUHAIR RG 56.3/1 TU 7722BVT 365 AV UNIVERSIDAD CON CL FRANCISCO VICENTE RODRIG 07/02/2007 96,00
2206234480 21933267F BRAVO ALCARAZ JUAN RG 94.2F/0 TU A0824DD T-907 CL ANTONIO MARTINEZ GARCIA 84 25/01/2007 60,00
2206234228 X 1951954J BREWER ALAN ROBERT RG 18.3/1 TU A8660DX 320 TERMINAL DEL AEROPUERTO EL ALTET 28/01/2007 91,00
2206235809 48376127C BRIEGAS CASES ELISABET RG 94.2A/9 TU 4640BKM 370 CL DOCTOR CARO 20 03/02/2007 92,00
2206236916 48376127C BRIEGAS CASES ELISABET RG 94.2A/5 TU 4640BKM 334 AV DE ALICANTE 39 25/01/2007 72,00
2206237505 21997797E BURILLO SANCHEZ-REY MARIA AURORA RG 94.2A/5 TU 2754FDZ 85 CL CONCEPCION ARENAL 95 02/02/2007 72,00
2206239215 74232263Q CABALLERO OLIVA MARIA ISABEL RG 132.1/5 TU A9376DD T-909 CL GINES GARCIA ESQUITINO 77 12/02/2007 48,00
2206237894 72861377E CALONGE MARTINEZ RAQUEL RG 94.2A/5 TU AB8554U T-918 CL JOSE MARIA BUCK 43 12/02/2007 60,00
2206238022 B 3949971 CALZA GARI S L OM 28.3/1 TU A0514DU T-905 CL ANTONIO GARCIA CAYUELAS - CL FCO TOMAS Y VA 08/02/2007 92,00
2206235848 21996935B CALZADA SANCHEZ TOMAS RG 94.2E/0 MO A6632EC 382 CL MAESTRO ALBENIZ 14 05/02/2007 72,00
2206237089 X 6645557Y CAMACHO LABANDA VICTOR MANUEL RG 94.2A/4 TU A5204CL T-906 CL MANUEL GARRIGOS ALBEROLA 6 08/02/2007 48,00
2206238388 21986695Y CANDELA QUESADA FRANCISCO JAVIER RG 117.1/1 TU 5126BMG 352 AV JUAN CARLOS I 12 16/02/2007 91,00
2206238166 52119388P CANO GARCIA JAIME OM 41.1/1 TU 6000BFC 215 ANTONIO MACHADO 41 14/02/2007 18,00
2206238934 21963550E CANTERO GOMEZ ENCARNACION RG 94.2E/0 TU A4884CJ 290 AV JUAN CARLOS I 28 09/02/2007 60,00
2206238753 21453143 CAPELO MONTEQUI EDUARDO RG 94.2C/0 TU 7804CKS 215 CL UBERNA 15 21/12/2006 60,00
2206234991 16797193V CARAZO SANCHEZ OLGA MARIA RG 132.1/7 TU 2504CYK 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 33 23/01/2007 48,00
2206237552 74238355J CARBONELL LATORRE PAULA RG 94.2C/0 TU 6035DHK T-915 CL CAPITAN ALFONSO VIVES 74 09/02/2007 60,00
2206239375 22007523L CARCELES NICOLAS JOSE ANTONIO RG 94.2E/0 MO 2430DCX 334 CL JAIME POMARES JAVALOYES 2 08/02/2007 60,00
2206238016 4929107T CARPENA MARTINEZ DOLORES RG 132.1/5 TU A1747CL T-910 CL FILET DE FORA 66 12/02/2007 57,60
2206234359 33491454G CARRASQUILLA FERNANDEZ JOSE MARIA RG 94.2A/11 TU 5182CTB T-914 CL JORGE JUAN 30 27/01/2007 115,20
2206237814 21978801R CARRO MIRALLES CARMEN OM 41.1/1 TU A5067CM 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 4 15/02/2007 18,00
2206237761 21978801R CARRO MIRALLES CARMEN OM 41.1/1 TU A5067CM 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 10 13/02/2007 18,00
2206237065 29004262C CASANOVA CAMARA MARIA JOSE RG 132.1/5 TU A4562BN T-906 CL HILARION ESLAVA 70 07/02/2007 48,00
2206236516 48367565Z CAYUELAS ALMANSA AGUSTINA OM 41.2/1 TU A8589CM 215 CL JOSE MARIA PEMAN 20 08/02/2007 12,00
2206237778 48367565Z CAYUELAS ALMANSA AGUSTINA OM 41.1/1 TU A8589CM 142 CL JOSE MARIA PEMAN 7 12/02/2007 18,00
2206237184 48366095Q CECILIA VIVES ANTONIO OM 41.1/1 TU A2152DZ 215 CL SAN VICENTE FRENTE Nº 23 12/01/2007 18,00
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2206238309 51050214N CERDEÑO GOMEZ MARIA DOLORES RG 94.1H/9 TU 6283BNF 320 AV JUAN CARLOS I 23 01/02/2007 92,00
2206237458 48367491D CHAZARRA ROMAN ALFREDO RG 94.2A/11 TU 5652DKW 333 AV JUAN CARLOS I 29 25/01/2007 115,20
2206236440 X 3461137M CHELIHI ABDELOUAHAB RG 94.2A/5 TU 4401CKN 194 AV NOVELDA ( FRENTE Nº: 16) 10/02/2007 72,00
2206234947 21985514K CHINCHILLA CASTELL JUAN CARLOS OM 41.1/1 TU 7484BZL 215 MARQUES DE ASPRILLAS 31/01/2007 18,00
2206236981 21985514K CHINCHILLA CASTELL JUAN CARLOS RG 94.2A/11 TU 7484BZL T-917 AV LIBERTAD 86 01/02/2007 115,20
2206235798 33482896W CLEMENTE PENALVA JOSE ANTONIO RG 94.2C/0 TU 1459FGZ T-903 CL JOSE MARIA CASTAÑO MARTINEZ 2 07/12/2006 60,00
2206236203 74243377K CLIMENT MOLINA EZEQUIEL RG 94.2A/5 TU 2749DCD T-912 PLAZA DE CREVILLENTE 8 12/01/2007 60,00
2206236520 21965342C COLL PERAL JOSEFA OM 41.1/1 TU 7356CGD 215 PASEO JUVENTUD 30 13/02/2007 18,00
2206236736 B 2209534 CONSTRUCCIONES NAVALES ASTONDOA S L RG 56.2/1 TU 0935BTZ 174 CL MANGRANER - AV SANTA POLA 08/02/2007 120,00
0074048036 B53639944 CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES CONSTR LS 72.3/0 TU 6593CGC 02/03/2007 301,00
2206237036 44865389W COQUE SALVADOR JAVIER FRANCISCO RG 94.2A/7 TU 5838FKN T-910 CL CONRADO DEL CAMPO - CL A.SANSANO FRANCO 07/02/2007 96,00
2206236331 21996996A COQUILLAT VICENTE MARCELIANO RG 94.2C/0 TU 7281CVL T-913 CL UBERNA 13 29/01/2007 60,00
2206237422 X 3929332N CORREA DE CASTAÑO GLORIA INES RG 94.2A/11 TU A1004DH 383 AV LIBERTAD (CHIMENEAS) 09/02/2007 115,20
2206235654 74359469D CORTES GIMENEZ JOSE RG 94.2A/11 TU MU9369AB 245 CL JORGE JUAN 53 02/01/2007 115,20
2206236379 74312137B COSTAS TORAL ANTONIO RG 94.2D/0 TU 5487CBT T-913 CL UBERNA / CL TRINQUET 05/02/2007 60,00
2206235382 74223423P COVES HUERTAS JAVIER OM 41.2/1 TU A0354CZ 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 17 31/01/2007 12,00
2206237770 22007475V COVES LLORENS JOSE ANTONIO OM 41.1/1 TU A4412CY 142 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 13 13/02/2007 18,00
2206236263 48371406Z COVES MARTINEZ RUBEN RG 94.2C/0 TU 0241BLL T-913 CL MAESTRO ALBENIZ 2 01/02/2007 72,00
0074047825 B53749701 CREACIONES Y REFORMAS D‘ALVARO S L LS 72.3/0 CA 0887DPX 23/02/2007 301,00
2206236878 22112133W CREMADES GONZALEZ MARIA DOLORES RG 94.2A/5 TU 4227DXV T-904 PARKING DE CANDALIX S/ N 06/02/2007 60,00
2206239541 21975972R CRESPO SEGARRA VICENTE OM 41.2/1 TU 6310DMC 215 CL OSCAR ESPLA 78 22/02/2007 12,00
2206236492 21975972R CRESPO SEGARRA VICENTE OM 41.2/1 TU 6310DMC 215 CL PIZARRO F. Nº 4 07/02/2007 12,00
2206238473 F53113817 CRISTALERIA CRISOL COOPERATIVA VALENCIAN RG 94.2A/11 CA 4546BSP 215 JORGE JUAN 57 16/02/2007 115,20
2206238046 21955325P CRUZ BARCOS ESTEBAN RG 94.2D/0 TU 2945DGV T-908 CL ANTONIO BROTONS PASTOR 74 12/02/2007 60,00
2206234403 X 5134687Y CUEVAS PIÑA MARIA AURELIA RG 94.2A/11 TU V7752FT T-917 CL JOSE ROMERO LOPEZ 67 23/01/2007 96,00
2206237655 21958338P CUTILLAS MARTINEZ JOSE ANTONIO RG 94.2A/4 TU 3251CSZ 99 CL ALFONSO XIII / CL ALFONSO X EL SABIO 06/02/2007 48,00
2206238084 22006988J DE LA CALLE BORDONADO CONCEPCION RG 94.2A/4 TU A1663DH T-904 CL ARQUITECTO VERDE 1 13/02/2007 48,00
2206234942 33491559V DE MATA MARCOS PURIFICACION OM 41.1/1 TU 6492CMY 215 CL JOSE MARIA PEMAN 40 01/02/2007 18,00
2206238414 X 1397127S DE SAN LUIS CARABALLO ANDREA RG 94.2C/0 TU 2012DPP T-909 CL EMIGDIO SANTAMARIA 4 15/02/2007 60,00
2206237632 X 1397127S DE SAN LUIS CARABALLO ANDREA RG 94.2A/6 TU 2490BYC T-906 CL CAYETANO MARTINEZ 16 05/02/2007 96,00
2206239041 X 1397127S DE SAN LUIS CARABALLO ANDREA RG 91.2D/2 TU 2490BYC T-909 CL PILAR DE LA HORADADA 1 29/01/2007 92,00
2206236808 21971857A DEL BAÑO TUDELA DIEGO RG 132.1/5 CA 9044BDY T-915 CL BLAS VALERO 67 02/02/2007 48,00
2206237599 21990330F DELGADO COBOS FRANCISCO RG 94.2A/5 TU 7836CMM T-918 AV PAIS VALENCIANO 39 08/02/2007 60,00
2206238369 X 2150828Y DEMBELE SETIGUI RG 94.2F/0 TU 9057BBB T-903 CL FEDERICO GARCIA LORCA 55 14/02/2007 72,00
2206237650 74366070D DIAZ GARCIA MIGUEL RG 94.2G/0 TU A1405CV T-909 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 10 12/02/2007 72,00
2206237843 X 6806940K DIAZ GONZALEZ ALBERTO EDUARDO RG 18.3/1 TU A2549BK T-908 AV DE ALICANTE ( CIUDAD DEPORTIVA) 11/02/2007 91,00
2206236795 74161917G DIAZ ZARAGOZA DOLORES RG 94.2C/0 TU 0046CDY 188 CL DR JIMENEZ DIAZ 14/02/2007 60,00
2206239188 74243333T DIEZ GIL ALEJANDRO OM 41.1/1 TU 9580BRT 142 CL OSCAR ESPLA 76 21/02/2007 18,00
2206239607 74243333T DIEZ GIL ALEJANDRO OM 41.1/1 TU 9580BRT 215 CL CRISTOBAL SANZ 20 22/02/2007 18,00
2206236594 48367268Q DIEZ MACIA MARIA ESTHER OM 41.1/1 TU 7220BLD 215 AV PAIS VALENCIANO 19 09/02/2007 18,00
0074048042 B46676573 DISEÑOR S L LS 72.3/0 TU 9961CRH 02/03/2007 301,00
2206237426 F53416558 DISTRIBUIDORES DE SAL HERMANOS MARTI S C RG 94.2A/9 CA A7466DK 333 CL VICENTE BLASCO IBAÑEZ 47 08/02/2007 110,40
2206237230 21999969D DOMENE PEREZ FRANCISCO RG 94.2A/5 TU 6167DBT T-916 CL JOSEP MARIA BUCK 39 09/01/2007 60,00
2206236267 74230537S DOMENECH EXPOSITO MANUEL EMILIO RG 132.1/5 TU 3633DJD 133 PZ MADRID - CP LEON FELIPE 09/12/2006 48,00
2206236261 74230537S DOMENECH EXPOSITO MANUEL EMILIO OM 41.1/1 TU 3633DJD 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 13 10/01/2006 18,00
2206239475 X 6095151J DUMLU MEHMET RG 94.2A/11 TU HADM594 T-913 AV JUAN CARLOS I 29 18/01/2007 115,20
2206235449 21947301B DURA CANTO VICENTE RG 94.2A/5 CA 4716BCZ T-910 CL FILET DE FORA 8 29/01/2007 72,00
2206239318 74372495V EGEA MILLAN DOLORES LAURA RG 94.2A/4 TU A5411AX T-918 CL ANTONIO G. TORRES / CL HNOS NAVARRO CARACEN 10/02/2007 48,00
2206237107 22968281K EGEA ROS SALVADOR RG 94.2A/11 TU 2292DTW T-914 JAIME POMARES JAVALOYES 1 07/02/2007 96,00
2206236816 X 5863296K EL AMIRI HASSAN RG 94.2A/4 TU A2739DN 122 CL JORGE JUAN 59 08/02/2007 57,60
2206237888 X 3091522T EL HADOUANI RACHID RG 94.2A/5 TU 8912CRL T-919 CL GENARO CALATAUD 5 15/02/2007 60,00
2206236579 33488600W ESCALONA SALIDO MARIA OM 41.1/1 TU 7681CXJ 215 CL CAPITAN LAGIER 2 07/02/2007 18,00
2206237734 33488600W ESCALONA SALIDO MARIA OM 41.1/1 TU 7681CXJ 142 CL ALPUJARRA ( COLEGIO) F - 14 16/02/2007 18,00
2206238203 48366549X ESCAMILLA GILAR MANUEL OM 41.1/1 TU 2281CMX 215 ANGEL 31 15/02/2007 18,00
2206238156 74242261D ESCUDERO CAMPELLO CRISTINA OM 41.1/1 TU A3875DD 215 CRISTOBAL SANZ 22 14/02/2007 18,00
0074048069 B53296034 ESEREDECO ELX S L LS 72.3/0 TU A0394EG 02/03/2007 301,00
2206237176 X 2422610C ESPERSE MONTERO VALERIE MARIE MANUELLE RG 18.3/1 TU 4003DSP 245 PLAZA BAIX 1 27/12/2006 91,00
2206238115 74234761F ESPIGARES LOPEZ PATRICIA OM 41.2/1 TU 2606BWK 215 ALFONSO XII 14 15/02/2007 12,00
2206235525 21997318A ESPINA CUTILLI MIGUEL ANGEL RG 132.1/5 TU 3607DRN T-908 AV SANTA POLA 1 05/02/2007 48,00
2206238077 74232738P ESPINOSA VICENS MIGUEL RG 94.2G/0 TU 6226DWH T-915 CL CAPITAN ANTONIO MENA 106 13/02/2007 60,00
2206239594 22898049P ESTEBAN GONZALEZ EMILIO OM 41.2/1 TU 9741BBD 215 CL PIZARRO ( FRENTE Nº 6) 23/02/2007 12,00
2206234894 22898049P ESTEBAN GONZALEZ EMILIO OM 41.1/1 TU 9741BBD 215 CL PIZARRO FRENTE Nº 4 02/02/2007 18,00
2206237593 B54100284 ESTUCADOS Y REHABILITADOS PAREY S L RG 132.1/5 TU A3589DX T-908 CL REINA VICTORIA 138 09/02/2007 48,00
2206235000 48372388F FENOLL GARCIA VERONICA OM 41.1/1 TU 6602BDV 215 AV ANTONIO MACHADO 26 06/02/2007 18,00
2206236251 48369906D FENOLL VICENTE ANA BELEN RG 94.2A/5 TU A0078EL T-904 PARQUE MUNICIPAL / MOLINO REAL 11/02/2007 60,00
2206237959 21970508B FERNANDEZ BARBERA DOMINGO FRANCISCO RG 91.2D/2 TU 5472CHX T-904 CL ANTONIO MACHADO F- 40 13/02/2007 110,40
2206237800 21912818M FERNANDEZ BELMONTE MANUELA OM 41.1/1 TU 7338BTZ 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 23 15/02/2007 18,00
2206236360 21969553E FERNANDEZ CRUZ PEDRO RG 94.2C/0 TU 0901BKR T-913 CL ALFONSO XII 30 30/01/2007 72,00
2206237100 48379695T FERNANDEZ FERNANDEZ BAUTISTA RG 94.2A/4 TU M4890SF T-906 CL PEDRO MORENO SASTRE Nº 92- AC 09/02/2007 57,60
2206238119 22009841Z FERNANDEZ FERNANDEZ MIGUEL ANGEL OM 41.2/1 TU 4655CJL 215 TRINQUET 7 15/02/2007 12,00
2206238088 21997181G FERNANDEZ MUÑOZ MARIA ANGUSTIAS RG 94.2C/0 TU A7329EJ T-915 CL RUPERTO CHAPI 49 12/02/2007 60,00
2206235431 48373354F FERNANDEZ QUILES EVA MARIA OM 41.2/1 TU 6883DRG 215 CL CAMILO FLAMARION 2 06/02/2007 12,00
2206238610 48365798H FERNANDEZ QUILES LORENZO JAVIE RG 94.2A/5 TU A9857DM 65 CL DIAGONAL 1 14/02/2007 72,00
2206237817 33490929P FERRANDEZ PADILLA ANTONIO CARLOS OM 41.1/1 TU A0144BS 142 CL JOSE MARIA PEMAN 29 15/02/2007 18,00
2206238189 33490929P FERRANDEZ PADILLA ANTONIO CARLOS OM 41.2/1 TU A0144BS 215 JOSE MA PEMAN 29 14/02/2007 12,00
2206238418 21831917H FERRER RIQUELME JOSE RG 94.2D/0 TU A7017DD T-909 CL MANUEL ALCARAZ MORA 13 15/02/2007 60,00
2206239238 8747270 FLOREA ROBERT CONSTANTIN RG 94.2F/0 TU 862AAX93 T-902 CL BENITO PEREZ GALDOS 66 20/01/2007 60,00
2206238983 B53522603 FRAN CURTIDOS S L RG 132.1/4 TU 7847BMC 119 CL DOCTOR JIMENEZ DIAZ - CL MIGUEL DE UNAMUNO 23/02/2007 48,00
2206237947 X 3464246D FRANCO MARIO SAUL RG 91.2D/2 TU O9315AU T-914 CL FELIX LAORDEN 1 13/02/2007 92,00
2206238167 B53993861 FRATASADOS CABRERA S L OM 41.1/1 TU 3564BJD 215 ANTONIO MACHADO 20 14/02/2007 18,00
2206238230 21454899 GALVAÑ REBULL MANUEL JOSE OM 41.1/1 TU 8953FHL 215 JORGE JUAN 19 16/02/2007 18,00
2206237648 33487916P GARCIA AMADOR MARIA DE LA LUZ RG 94.2E/0 TU A4926CJ 174 AV SANTA POLA 13/02/2007 60,00
2206239361 X 3166390A GARCIA ARRIETA ROSA ANGELA RG 94.2E/0 TU 4503CRY 332 CL ANTONIO MACHADO 08/02/2007 72,00
2206234547 48369986C GARCIA DIAZ ALFONSO LS 19.1/15 TU 5790BCW 64 CL TEULADA S/N (JUNTO HOSPITAL GENERAL) 17/01/2007 302,00
2206238443 21987330C GARCIA FERRANDEZ RAMONA RG 94.2C/0 TU A5272BX T-917 AV LIBERTAD 86 14/02/2007 72,00
2206236552 8999532T GARCIA GARCIA OSCAR OM 41.2/1 TU 2626BZB 215 CL OSCAR ESPLA 35 08/02/2007 12,00
2206235954 X 2967858F GARCIA GEB HENNECKE ANJA MARIA RG 132.1/5 TU 3252DHX 164 AEROPUERTO EL ALTET - VIAL SERVICIO SALIDAS 30/01/2007 48,00
2206236489 33498828H GARCIA GUILABERT MANUEL RG 94.2G/0 TU 7549CCG 381 CL JUAN CARLOS I ( C.P. JESUTINAS) 05/02/2007 72,00
2206236604 22000970K GARCIA GUTIERREZ CASTEJON MARIOLA OM 41.1/1 TU 5498DHK 215 CL CAMILO FLAMARION 2 09/02/2007 18,00
2206239369 21949030S GARCIA LOPEZ TRINIDAD RG 94.2C/0 TU A6781CX T-908 CL CAPITAN ANTONIO MENA 117 08/02/2007 60,00
2206237635 21963110L GARCIA MARTINEZ ANGELES RG 94.2A/4 TU A6548DT T-906 CL JUAN ESPUCHE 14 05/02/2007 48,00
2206236419 74229558W GARCIA MARTINEZ JAVIER RG 94.2F/0 TU A5483BV 322 CL GASPAR QUILES PASCUAL 9 10/02/2007 60,00
2206236433 38387948M GARCIA MARTINEZ JUAN RG 132.1/5 CA AL3602V 380 AEROPUERTO EL ALTET - VIAL SALIDAS 10/02/2007 48,00
2206236615 22891942L GARCIA MENDEZ ADOLFO OM 41.1/1 TU A8380BX 215 AV PAIS VALENCIANO ( FRENTE Nº: 15) 09/02/2007 18,00
2206236903 74246207E GARCIA MORENO ALBERTO RG 94.2A/5 TU 5144CFZ T-911 CL JOSE MARIA PEMAN 27 05/02/2007 72,00
2206235837 74359402B GARCIA MUÑOZ MARIA GUADALUPE RG 94.2E/0 CI C5065BSB 360 CL PUERTA DE ALICANTE 16 11/02/2007 72,00
2206239040 33482471Z GARCIA ORTS MARIA ESTHER RG 12.1/3A CI C9991BSG 165 AV FERROCARRIL CONFL CL CAMINO LA GALIA 25/02/2007 45,00
2206239075 33482471Z GARCIA ORTS MARIA ESTHER RG 118.1/1 CI C1542BRP 332 CL ORIHUELA 05/02/2007 91,00
2206234897 48365939K GARCIA PALOMARES JOSE MIGUEL RG 94.2E/0 TU A5762EF 245 56 27/01/2007 72,00
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2206237613 52764564 GARCIA PEREZ FERNANDO RG 94.2E/0 TU 1991DLW T-920 CL ANTONIO GAUDI - PARQUE INDUSTRIAL 5 07/02/2007 60,00
2206238122 33498918Q GARCIA QUESADA MONICA OM 41.2/1 TU 2919DNP 215 ALPUJARRA 16 15/02/2007 12,00
2206236595 33498918Q GARCIA QUESADA MONICA OM 41.1/1 TU 2919DNP 215 PS DE LA ESTACION 2 07/02/2007 18,00
2206237672 33497522T GARCIA VALERO ANTONIO JOSE RG 94.2E/0 TU 1470BJX 152 CL HOSPITAL 19 15/02/2007 60,00
2206234740 74245554J GARZAS LEAL AROA RG 132.1/5 TU 9782FBB 382 CL LA SENIA / CL VERONICA 31/01/2007 48,00
2206234768 16016861Y GIL FELIPE MIGUEL ANGEL RG 94.2E/0 TU NA5512X 122 CL MARICRUZ ALVAREZ S/N 28/01/2007 60,00
2206238062 74231947E GIL GARCIA ESTELA RG 132.1/5 TU A2745EH T-908 CL MIGUEL DE UNAMUNO 31 12/02/2007 48,00
2206236475 33475142E GIL MILAN MARIA CRISTINA RG 91.2D/2 TU A8337DV 215 PZ DE ESPAÑA 15 13/02/2007 92,00
2206238238 48371779L GIL PAREDES ANA BELEN OM 41.1/1 TU A9238CY 215 JORGE JUAN 26 16/02/2007 18,00
2206237664 74219676X GIMENEZ SANCHEZ JUAN ANTONIO RG 94.2A/9 TU A2684EF T-906 CL DAGONAL DEL PALAU 1 04/02/2007 110,40
2206216904 46759616H GIUBILO GALVAN NUNZIA RG 18.3/1 TU 7568CKN 48 CL CURTIDORES 6 27/10/2006 91,00
2206237790 2664857P GODOY MORAGA MARIA ISABEL OM 41.1/1 TU 0170BGZ 142 CL DIAGONAL 19 15/02/2007 18,00
2206237793 2664857P GODOY MORAGA MARIA ISABEL OM 41.1/1 TU 0170BGZ 142 CL DIAGONAL 19 16/02/2007 18,00
2206235239 13769944M GOMEZ BEDOYA LUIS JESUS OM 41.1/1 TU 4076BFG 142 CL DR CARO 24 08/02/2007 18,00
2206238098 74368631V GOMEZ MONTENEGRO MIGUEL ANGEL RG 94.2D/0 TU 7437CJN T-915 CL PEDRO MORENO SASTRE 71 11/02/2007 72,00
2206234831 33497099Z GOMEZ NAVARRO HERMENEGILDO RG 94.2G/0 TU 2662BST 141 CL SUCRE 3 25/01/2007 60,00
2206236846 48377344H GOMEZ PEREZ ILUMINADA RG 94.2D/0 TU 4603CBC T-917 CL REINA VICTORIA 62 05/02/2007 72,00
2206237809 33494257R GOMIS FERRANDEZ NOE OM 41.1/1 TU A1246EL 142 CL DR CARO 40 14/02/2007 18,00
2206237605 12236590S GONZALEZ BLANCO FERNANDO JAVIER RG 94.2C/0 TU 9094FKZ T-920 AV DAMA DE ELCHE - EL ALTET 14 05/02/2007 60,00
2206238417 21504621N GONZALEZ DIAZ CESAR RG 132.1/5 CA 0296BWW 102 AEROPUERTO-LLEGADAS 20/02/2007 48,00
2206238505 5582854H GONZALEZ LUJAN JUAN FRANCISCO RG 94.2A/5 TU 4011CCM T-919 JOSE M BUCK 46 10/02/2007 60,00
2206236559 33496083X GONZALEZ MATEU JULIO OM 41.2/1 TU 7130DRM 215 CL CAMILO FLAMARION 8 09/02/2007 12,00
2206237728 33496083X GONZALEZ MATEU JULIO OM 41.2/1 TU 7130DRM 142 CL CAMILO FLAMARION 10 14/02/2007 12,00
2206237760 22001709R GONZALVEZ DIEZ FRANCISCO OM 41.2/1 TU A4532CC 142 CL ALPUJARRA 22 12/02/2007 12,00
2206238737 48379004E GRANDE GONZALEZ ANTONIO RG 132.1/5 CA 3742DTF 362 CL GINES GARCIA ESQUITINO 85 11/12/2006 48,00
2206237955 X 5290109V GRIGORIE TIMISOARA RG 94.2A/11 TU M6085OG T-916 CL LEOPOLDO VICENTE SERRANO 1 12/02/2007 96,00
2206239352 B53402962 GRUPO NURIFRAN ALICANTE S L RG 94.2A/5 TU 2794DLN T-916 CL TEODORO LLORENTE 28 08/02/2007 60,00
2206234938 21905781Y GUILABERT GUILABERT FRANCISCO OM 41.1/1 TU A2091BU 215 MARQUES DE ASPRILLAS 6 31/01/2007 18,00
2206238372 33490206K GUILABERT SOLER TERESA RG 94.2C/0 TU 8499DGD T-910 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 46 12/02/2007 60,00
2206239224 30657935Q GUTIERREZ CUETO RAQUEL RG 94.2A/5 TU 2753BBB T-909 PARKING CL CANDALIX S/N 09/02/2007 60,00
2206238240 74379301S HANSEN KROGH BARREIRO GUSTAVO ANDRES OM 41.1/1 TU 0102FFZ 215 PS NIT DE L‘ALBA 37 16/02/2007 18,00
2206237055 33486643T HERNANDEZ CONTRERAS JUAN CARLOS RG 94.2A/11 TU A4077DS T-905 CL J. MARTINEZ MACIA / CL J. BERNAD AMOROS 30/01/2007 96,00
2206237774 74224147L HERNANDEZ ESPIGARES DAVID OM 41.1/1 TU 2030CMD 142 PS NIT DE L‘ ALBA 22 13/02/2007 18,00
2206236765 21966387F HERNANDEZ MEDIALDEA JOSE MARIA RG 56.3/1 TU 7812BYG T-917 AV LIBERTAD / CL CAMION DE LOS MAGROS 09/02/2007 96,00
2206238431 48334730T HERNANDEZ PLATT DINO RG 94.2D/0 TU 5555CNW 102 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 18/02/2007 60,00
2206239640 21985805J HERNANDEZ RIOS ANTONIO OM 41.1/1 TU A5740CC 215 CL OSCAR ESPLA 47 22/02/2007 18,00
2206237895 21991013T HERREROS MEDINA JUANA RG 94.2A/5 TU A8758EL T-918 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 92 15/02/2007 60,00
2206239279 B53170502 HOUSES INVESTIMENTS HOLDINGS S L RG 94.2E/0 TU 0658CGX 102 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 21/02/2007 60,00
2206236322 48371386V HOYOS NIETO FRANCISCO JOSE RG 94.2C/0 MO 9378DTL T-913 CL ALFONSO XII 30 29/01/2007 60,00
2206239423 21971885P HURTADO IGUAL JOSE ANTONIO RG 94.2G/0 TU A5448DN 145 CL GABRIEL MIRO 5 22/02/2007 72,00
2206237749 33478899F IBARRA PEREZ MARIA OM 41.2/1 TU A5085CL 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 20 12/02/2007 12,00
2206236487 26001861Q IGLESIAS BAZAN MIGUEL ANGEL RG 94.2E/0 TU A3014DW 215 PS JUVENTUD - JUNTO ESCALERAS 13/02/2007 60,00
2206229511 74226153R IGLESIAS MONTALBO ANGELA RG 94.2A/11 TU 6622DWJ 89 AV ALICANTE 61 12/01/2007 115,20
0074048020 B53250510 ILICITANA PISOS DE POLIURETANO S L LS 72.3/0 CA B1585SH 02/03/2007 301,00
2206238664 21452109D INIESTA GAS JOSE JOAQUIN LS 19.1/15 CA 4952DNZ 64 RONDA OESTE S/N, CARRUS 2-29 28/12/2006 302,00
2206238035 B53842910 INMUEBLES JERPA S L RG 132.1/5 TU MU5327AW T-904 CL RAMON VICENTE SERRANO 13 15/02/2007 48,00
2206237380 A 3663846 INNOCHAPA S A LABORAL RG 94.2E/0 CA 4388CXR 68 UBERNA 14 31/01/2007 60,00
2206234355 B62223565 J S R ESPARDENYES S L RG 94.2A/5 TU 0300FFL T-904 CL CRISTOBAL SANZ 54 25/01/2007 72,00
2206234374 30972983X JACINTO PERFECTO RUBEN RG 94.2A/5 TU 7106DFH T-919 CL JOSEP JOAQUIM LANDERER / CL ZURBARAN 27/01/2007 60,00
2206235491 22128986L JIMENEZ ALFARO MARIA CONSUELO RG 91.2D/2 TU A0232EB T-914 CL FRAY PERE BALAGUER 18 29/01/2007 92,00
2206238116 33490012B JIMENEZ BOYER JOSE JAVIER OM 41.2/1 TU A8073EL 215 PZ LA FRUTA 28 15/02/2007 12,00
2206234312 47494798M JIMENEZ LLORENTE SANDRA RG 94.2A/5 TU 2736FGK 157 CL JOSE MARIA PEMAN 11 26/01/2007 72,00
2206236390 21953663W JUAN BO LEONOR JOSEFA RG 132.1/5 TU A9022CZ T-904 CL TENIENTE RUIZ 12/02/2007 48,00
2206232775 21493355Q JUAN SAAVEDRA GUADALUPE RG 94.2A/11 CA 6226DKB 320 AV JUAN CARLOS I 27 19/01/2007 115,20
2206234614 19009827M JULIAN AVILA MARIA ESTHER LS 19.1/13 TU 2535DVJ 39 CL TEULADA S/N (FRENTE HOSPITAL) 23/01/2007 120,00
2206237568 X 6816464T KAMENI ALEXANDRE LE GRAND RG 94.2A/11 TU 7669DZB T-917 AV NOVELDA FRENTE Nº 42 07/02/2007 115,20
2206237797 21501105S LACARCEL BERNABEU MIGUEL ANGEL OM 41.1/1 TU A2794EG 142 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 20 16/02/2007 18,00
2206238512 X 1283806S LAHLIMI ABDELLATIF RG 94.2A/5 TU 6994CTT T-919 JOSE M BUCK 43 10/02/2007 60,00
2206235003 X 2314210L LAKHLIFI RAMDANE RG 94.2C/0 TU MU8299AM 361 CL CAMINO DE LOS MAGROS 141 31/01/2007 72,00
2206238247 48376111G LATORRE FERNANDEZ JOSE RAMON OM 41.1/1 TU 9436CYX 215 OSCAR ESPLA 66 16/02/2007 18,00
2206238069 X 1389698S LI QING RG 94.2A/11 TU 9305CBW T-915 AV LIBERTAD 86 11/02/2007 115,20
2206237885 74233163L LIDON JAVALOYES JOSE ANTONIO RG 94.2A/5 TU 9592CDC T-919 CL GENARO CALATAYUD 5 15/02/2007 60,00
2206237945 74233163L LIDON JAVALOYES JOSE ANTONIO RG 132.1/5 TU 9592CDC T-905 CL GENARO CALATAYUD 9 09/02/2007 48,00
2206237849 44753720K LIFANTE MARTINEZ FRANCISCO RG 132.1/5 TU 9907DLK T-909 CL FELIPE MOYA 6 16/02/2007 48,00
2206235876 22464600V LILLO SENAC ANTONIO RG 132.1/5 TU MU6274BV 216 AEROPUERTO EL ALTET - TERMINAL 04/02/2007 48,00
2206238480 74366100Q LINARES JIMENEZ ALEXANDRA RG 94.2C/0 TU 4600BCZ 215 CRISTOBAL SANZ 16/02/2007 72,00
2206238597 21984623G LLINARES GOMEZ MANUELA RG 132.1/5 TU A5913CV 152 PARQUE MUNICIPAL 18/02/2007 48,00
2206236767 21985818A LLOPIS LOPEZ SALVADOR RG 3.1/2 TU A7181BL 114 N-340 - PASO ELEVADO POL INDUSTRIAL CV852 09/02/2007 302,00
2206238182 X 82792S LMAIZI AMRANE ABDELLAH OM 41.2/1 TU A7640DM 215 JORGE JUAN 32 14/02/2007 12,00
2206236068 B54143938 LOPEVI VIVIENDAS S L RG 43.1/1 TU 0108FHK T-904 CL JOSE GOMEZ MOMPEMAN / CL VICTORIA KENT 29/01/2007 302,00
2206237810 48368555S LOPEZ CEREZOLA JOSE DAVID OM 41.1/1 TU 2185BYN 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 13 15/02/2007 18,00
2206237660 48531583 LOPEZ GALAN NEREIDA MIRIAM RG 94.2A/4 TU A5311DC 273 CL GALEOTE - EL ALTET 5 15/02/2007 48,00
2206236002 74240367R LOPEZ GARCIA LUIS VICENTE RG 94.2E/0 TU A5522DN T-903 CL TOMAS Y VALIENTE 14 10/12/2006 60,00
2206239645 74237015F LOPEZ GARRIDO JOSE LUIS OM 41.1/1 TU 6619DYP 215 CL ALUJARRA 12 23/02/2007 18,00
2206236445 22432077Q LOPEZ MOYA JUAN RG 94.2E/0 CA A1080EG 119 CL BOIX I ROSARIO 10 13/02/2007 60,00
2206236918 47018180Q LOPEZ MOYA TOMAS FERNANDO RG 94.2E/0 CA A5305BV 290 CL INFANTE D. MANUEL 1 31/01/2007 60,00
2206236971 48374304Z LOPEZ RODRIGUEZ VANESSA RG 94.2A/11 TU A0105DN 362 AV LIBERTAD 86 02/02/2007 115,20
2206235672 74628614P LOPEZ VAZQUEZ BIBIANA RG 132.1/7 TU 0786BLL T-914 CL FRAY PERE BALAGUER 60 31/01/2007 48,00
2206238155 21912912F LOZANO AGULLO ARACELI OM 41.1/1 TU 5211BMX 215 CRISTOBAL SANZ 15 14/02/2007 18,00
2206238510 21964093J LOZANO GOMARIZ FULGENCIO RG 94.2A/5 TU 5874DKL T-919 JOSE M BUCK 42 10/02/2007 60,00
2206237150 74372565 LOZANO MAGDALENO GABRIEL RG 94.2E/0 CI C4352BPR T-916 CL PEDRO MORENO SASTRE 2 09/02/2007 72,00
2206234275 21965074M LOZANO RUIZ JOSE LUIS RG 94.2A/5 TU 2550CXC 366 CL CONCEPCION ARENAL 45 29/01/2007 72,00
2206236979 21874203F LOZANO TORAL JOSE RG 94.2C/0 TU 1576CJN T-917 CL HNOS GONZALVEZ SELVA 89 01/02/2007 60,00
2206236228 33483202D LUCAS MIRALLES ANA ISABEL RG 56.3/1 TU 3841DWJ 381 AV JUAN CARLOS I FRENTE CP JESUITINAS 05/02/2007 96,00
2206236648 20780754R LUJAN RUBIO ALFONSO OM 41.1/1 TU 7336DGD 215 PLAZA CORALES 1 07/02/2007 18,00
2206238091 X 4886395E LUPU FLORENTIN RG 94.2A/11 TU A1719BF T-914 CL ANTONIO PASCUAL QUILES 8 11/02/2007 96,00
2206237541 21974851F MACIA ANTON JOSE MANUEL RG 94.2C/0 TU A0593DF 363 PZ CONSTITUCION 1 08/02/2007 60,00
2206239197 22006654R MACIA GARCIA ANTONIO OM 41.1/1 TU 0830CHK 142 CL JOSE MARIA PEMAN 30 20/02/2007 18,00
2206237801 21966709F MACIA MARTINEZ DIEGO OM 41.1/1 TU 9463BXB 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 27 15/02/2007 18,00
2206236282 74233586M MACIA MARTINEZ SANTIAGO RG 94.2A/11 TU A2732BT T-903 CL OBISPO WINIBAL 25 08/02/2007 96,00
2206236324 21974532X MACIA RODRIGUEZ MANUELA RG 94.2A/5 TU A4804CF T-913 CL ILICITANO AUSENTE 3 02/02/2007 60,00
2206236284 21953370P MALLEBRERA MARTI ANDRES FCO RG 94.2E/0 TU 9942CWD T-913 PZ DEL SALVADOR 3 28/01/2007 60,00
2206236083 74359229E MANCHON PALAO FRANCISCO RG 56.2/1 TU 5059DFF 382 AV SANTA POLA / CL MANGRANER ( PORTALADA) 01/02/2007 120,00
2206236087 74359229E MANCHON PALAO FRANCISCO RG 117.1/1 TU 5059DFF 382 CL MANGRANER / AV SANTA POLA 01/02/2007 91,00
2206237149 21974662W MARCO ANTON VICENTE RG 94.2A/11 TU A4554EG T-916 CL LEOPOLDO VICENTE SERRANO S/N 05/02/2007 96,00
2206233966 75428318W MARCOS BONILLA ANTONIO RG 118.1/1 CI C1973BSM 352 AV ALICANTE 63 11/01/2007 91,00
2206233967 75428318W MARCOS BONILLA ANTONIO RG 118.1/2 CI C1973BSM 352 AV ALICANTE 63 11/01/2007 91,00
2206239505 48374332L MARCOS MARTINEZ RUTH OM 41.2/1 TU 2157BBZ 215 AV PAIS VALENCIANO ( FRENTE Nº: 7) 21/02/2007 12,00
2206235425 21960213C MARCOS ORTUÑO MARIA RG 94.2C/0 TU 4954BSG T-910 CL GABRIEL MIRO 22 26/01/2007 72,00
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2206238036 21983742C MARIN MARTINEZ JUANA RG 94.2A/5 TU 2545BHS T-904 CL JOSE MARIA BUCK 39 15/02/2007 60,00
2206236895 74584101T MARRUECOS AMEZCUA MIGUEL RG 94.2A/11 TU A4634DK T-917 CL JUAN DIEZ MARTINEZ 54 03/02/2007 96,00
2206236386 22007236P MARTIN JORGE JOCELYNE RG 94.2A/5 TU A5695DB T-904 CL CAPITAN ANTONIO MENA 126 12/02/2007 60,00
2206237472 48376981T MARTINEZ AGUILAR PATRICIA RG 94.2C/0 TU 9760DPT 152 CL CURTIDORES 9 06/02/2007 60,00
2206238478 X 4128891T MARTINEZ BALVERDE CARMEN MERCEDES RG 132.1/5 TU B3472WF 198 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 18/02/2007 48,00
2206239297 74237879C MARTINEZ BELMONTE ALEXANDRE RG 94.2E/0 TU 7330BBJ 320 PLAZA MAYOR DEL RAVAL 23/02/2007 60,00
2206236266 21936142F MARTINEZ BERNA MANUEL RG 94.2A/11 TU 9451BZC T-903 CL MARIANO BENLLIURE 116 07/02/2007 96,00
2206235129 33481699R MARTINEZ CREMADES MA CARMEN OM 41.1/1 TU A3861EC 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 10 08/02/2007 18,00
2206244865 22002755N MARTINEZ FERRER MARGARITA RG 94.2C/0 TU A7580CW T-913 AV PAIS VALENCIANO 31 02/01/2007 60,00
2206235234 21956487C MARTINEZ GIMENEZ JOSE RG 94.2A/5 TU 2120DLF 361 CL DIAGONAL ( FRENTE LA CAIXA) 02/02/2007 72,00
2206235024 4610551V MARTINEZ GUIJARRO PILAR RG 132.1/5 TU 0746CVT 102 AEROPUERTO EL ALTET - BLOQUE TECNICO 25/01/2007 48,00
2206237867 48366342X MARTINEZ HERNANDEZ JOSE CRISTOBAL RG 91.2D/2 TU A9535CP T-907 CL ESPRONCEDA / CL MAXIMILIANO THOUS 16/02/2007 92,00
2206237623 21973065S MARTINEZ HERRAIZ PRIMITIVO RG 132.1/7 TU A4934DY T-918 CL JOSE NAVARRO ORTS - PZ MADRID 09/02/2007 48,00
2206238407 33484992M MARTINEZ MOGICA ANGELA MARIA RG 94.2A/5 TU 7233DTT T-909 CL CRISTOBAL SANZ 29 13/02/2007 72,00
2206238642 21967152J MARTINEZ MORALES JOSEFA RG 94.2A/11 TU 8441BFC 352 AV JUAN CARLOS I 29 16/02/2007 115,20
2206236742 21988970G MARTINEZ MORENO JUAN ANTONIO RG 56.3/1 TU A2605BU 85 AV LIBERTAD - CL VICENTE BLASCO IBAÑEZ 03/02/2007 96,00
2206239045 2026477Q MARTINEZ OROZCO DUPUY MARIA ELENA RG 18.3/1 TU 9423BLT 240 AEROPUERTO EL ALTET- TERMINAL AEROPUERTO 11/02/2007 91,00
2206233622 21998316N MARTINEZ PASCUAL JAIME OM 41.2/1 TU 1558FDG 215 CL ANGEL 32 29/01/2007 12,00
2206237775 33495013K MARTINEZ POVEDA EVA MARIA OM 41.1/1 TU A2460CX 142 CL JOSE GARCIA FERRNADEZ 3 12/02/2007 18,00
2206237023 22009332B MARTINEZ RIBERA ALFREDO RG 132.1/5 TU 3287BKV T-905 CL A. ESTRELLES 3-2 02/02/2007 48,00
2206236355 21935046S MARTINEZ RUIZ ROSALIA RG 94.2E/0 TU 0604BNC T-913 CL JUAN ESPUCHE 36 30/01/2007 60,00
2206239617 22408781L MARTINEZ SANCHEZ ISABEL OM 41.1/1 TU 1642FCG 215 CL JORGE JUAN 30 22/02/2007 18,00
2206233465 33479999A MARTINEZ SANCHEZ JUAN JOSE RG 94.2E/0 TU 2359BBZ T-912 AV DE LA UNIVERSIDAD 32 24/01/2007 60,00
2206236823 74227173D MARTINEZ SERRANO LUIS RG 132.1/5 TU 2179CHR T-903 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE S/N 05/02/2007 57,60
2206236403 21970770C MARTINEZ TOMAS GUILLERMO RG 94.2A/11 TU 7979FCJ 133 AV NOVELDA 15 03/02/2007 115,20
2206238835 33492709V MARTINEZ ÑIGUEZ ALICIA OM 41.1/1 TU A2542DN 215 CL GABRIEL MIRO 29 18/01/2007 18,00
2206237291 74359750Z MAS DIAZ CARLOS OM 41.1/1 TU 0991BMW 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 25 15/12/2006 18,00
2206237264 74359750Z MAS DIAZ CARLOS RG 94.2F/0 TU 0991BMW T-919 CL RUPERTO CHAPI 38 07/01/2007 60,00
2206237272 74359750Z MAS DIAZ CARLOS OM 41.1/1 TU 0991BMW 142 CL CRISTOBAL SANZ 34 27/12/2006 18,00
2206238356 22005274R MAS LAGUNA CRISTINA RG 132.1/4 TU 4737DKH 277 CL ADELFAS - CRUCE AV ILLICE DIRECCION ALICANT 19/02/2007 48,00
2206235161 X 6432487P MASACHE ESPINOZA MAXIMO EFREN RG 91.2/2 TU 3551CJZ 203 CL ESPERIDION PORTA REQUESEN 80 05/02/2007 96,00
2206238515 74359458K MATAS MACIA CARLOS JAVIER RG 94.2E/0 TU 7056BLX T-919 JOSE M BUCK 43 10/02/2007 60,00
2206238265 21996735H MATEU VICENTE MARIA DEL CARMEN RG 118.1/1 CI C3963BBZ 291 AV NOVELDA 04/02/2007 91,00
2206238588 21996735H MATEU VICENTE MARIA DEL CARMEN RG 132.1/5 TU 9021FJJ T-913 CL AVET - HOSPITAL S/N 12/02/2007 48,00
2206239667 74233118C MAYAN GARRIGUES DAVID RG 91.2D/2 TU 0383CPF T-903 CL MANUEL SAFON SNTAMARIA 3 20/09/2006 92,00
2206239666 74233118C MAYAN GARRIGUES DAVID RG 94.2A/11 TU 0383CPF 373 AV LIBERTAD 9 15/12/2006 115,20
2206237618 X 2019599S MEJRISSI LEKBIR RG 132.1/5 TU 4928BSP T-908 CL DIEGO FUENTES SERRANO / CL ANTIONIO MACHADO 08/02/2007 48,00
2206236907 27475245C MELGAR MARTINEZ MA DEL CARMEN RG 132.1/2 TU 2343CYJ 102 AEROPUERTO EL ALTET - LLEGADAS 08/02/2007 60,00
2206237910 21984665T MENA MARTINEZ DOLORES RG 94.2A/5 TU 1034DJB T-918 CL JOSE MARIA BUCK 46 17/02/2007 60,00
2206236423 33482655Z MENDEZ RODRIGUEZ PURIFICACION RG 94.2A/4 TU A2418EM 231 CL REINA VICTORIA 21 13/02/2007 57,60
2206236534 12762071S MERINO INYESTO MIGUEL EMILIO OM 41.1/1 TU P7460H 215 CL JORGE JUAN 30 08/02/2007 18,00
2206236952 48416943B MESEGUER MARTINEZ MARIA ISABEL RG 132.1/5 TU 3673FHN 191 TERMINAL AEROPUERTO EL ALTET S/ N 08/02/2007 48,00
2206239214 X 1479976H MESSAOUDI MOHAMED RG 132.1/5 TU MU3918AZ T-909 CL GINES GARCIA ESQUITINO 93 12/02/2007 48,00
2206235308 34822054P MINGUEZ MERLOS ABELARDO OM 41.2/1 TU 6960CMJ 215 PZ CORALES 02/02/2007 12,00
2206234384 22008435B MIRA GALLARDO MIGUEL ANGEL RG 94.2C/0 TU MA6710CU T-917 AV LIBERTAD 86 22/01/2007 72,00
2206239010 21967699P MIRA SABUCO JUAN MATEO RG 132.1/6 TU A5598CP 219 AV LIBERTAD CON CL GENERAL COSIDO 22/01/2007 48,00
2206237507 21992297L MIÑANA CANALES MARIA CARMEN RG 94.2E/0 TU A4442EB 89 CL MALLORCA 35 08/02/2007 60,00
2206236836 B73351652 MOESCU 2005 S L RG 132.1/5 TU 1498FFT T-905 CL LEOPOLDO VICENTE SERRANO 5 28/01/2007 48,00
2206238220 21968327S MOLINA ALBERT CARMEN ESTRELLA OM 41.1/1 TU A7925CY 215 CAPITAN LAGIER 6 15/02/2007 18,00
2206237715 21968327S MOLINA ALBERT CARMEN ESTRELLA OM 41.2/1 TU A7925CY 142 CL CAPITAN LAGIER 17 16/02/2007 12,00
2206238401 43150319L MOLL FERRER RAQUEL RG 132.1/5 TU IB3786DD 312 AEROPUERTO-SALIDAS 03/02/2007 48,00
2206237943 21998702F MOLLA SALMERON MARIA ASUNCION RG 132.1/7 TU A6586CD T-914 CL GUADALEST 2 13/02/2007 48,00
2206233866 74235626K MONEDERO MAS LORENA OM 41.1/1 TU 6154BWS 142 CL REINA VICTORIA 5 31/01/2007 18,00
2206237102 B73002172 MONTAJES Y REDES CATV S L RG 94.2A/11 CA MU5053BH T-902 MARINAO BENLLIURE 9 07/02/2007 96,00
2206236591 21997499T MONTERO GARRIDO ANTONIO OM 41.1/1 TU A9220DK 215 AV PAIS VALENCIANO 23 09/02/2007 18,00
2206245820 X 4404914T MORA HERNANDEZ LEIBER YANIRA RG 94.2E/0 TU 0307DMY 62 PZ BAIX 3 31/01/2007 60,00
2206236156 22009754L MORA MARUENDA MANUEL RG 94.2C/0 TU 6644CDS T-906 CL BENITO PEREZ GALDOS 5 11/12/2006 60,00
2206236160 22009754L MORA MARUENDA MANUEL RG 94.2C/0 TU 6644CDS T-905 CL BENITO PEREZ GALDOS 7 - 2 02/12/2006 60,00
2206236062 21996031G MORA SEMPERE MARIA RG 132.3/1 CI C1176BHP 160 AV FFCC / CL CASAS FERRANDEZ 03/02/2007 96,00
2206238068 X 3254578D MORA VERDESOTO AYDA GALUD RG 94.2A/11 TU 7332DLX T-915 CL LEON SANCHEZ SAEZ 27 11/02/2007 96,00
2206234475 21994426D MORALES MANZANARES PAULA RG 132.1/5 TU A0323CH T-916 CL ASUNCION PARREÑO GARCIA 76 24/01/2007 48,00
2206234535 48365398D MORENO PASTOR JUAN SILVESTRE LS 19.1/13 TU 9498DTX 64 COMERCIAL TEXTIL CUARENTA Y DOS SL 17/01/2007 120,00
2206235758 48368905C MORENO ROMERO IRENE RG 91.2D/2 TU A3061DB T-914 CL FRAY PERE BALAGUER 41 02/02/2007 92,00
2206237528 X 2746876D MOUNJI FATIMA RG 91.2D/2 TU 9068DKS 363 CL ANTONIO MACHADO 67 05/02/2007 110,40
2206237806 21946504L MUELAS CAYUELAS DOLORES OM 41.1/1 TU A7598EM 142 PS JUVENTUD ( RIO) FRENTE CORREOS 15/02/2007 18,00
2206239149 21946504L MUELAS CAYUELAS DOLORES OM 41.1/1 TU A7598EM 142 PS JUVENTUD - RIO - FRENTE CORREOS S/N 19/02/2007 18,00
2206239424 50166059T MUÑOZ FERNANDEZ JOSE RG 132.1/2 TU 5811DZM 102 AEROPUERTO EL ALTET - LLEGADAS 22/02/2007 60,00
2206236292 48365384H NAVARRO AZORIN JAVIER RG 132.1/5 TU 6041CVL T-913 CL AVET - HOSPITAL S/N 27/01/2007 48,00
2206239090 21403150V NAVARRO BLASCO FCO JAVIER LS 19.1/13 TU A1468DN 39 CL TEULADA S/N. FRENTE HOSPITAL 23/01/2007 120,00
2206239192 74232391Y NAVARRO CARRERES RAFAEL RICARDO OM 41.1/1 TU A9370CN 142 AV ANTONIO MACHADO 23 20/02/2007 18,00
2206239196 74232391Y NAVARRO CARRERES RAFAEL RICARDO OM 41.1/1 TU A9370CN 142 CL ANTONIO MACHADO 23 21/02/2007 18,00
2206237658 74359746X NAVARRO GOMEZ ROSA MARIA RG 91.2D/2 TU 3181CTW T-906 CL EMILIO HERNANDEZ SELVA 60 06/02/2007 92,00
2206238692 21503757E NAVARRO MANZANARO EDUARDO E RG 94.2A/5 TU 0724DTC 334 AV DE ALICANTE 39 06/11/2006 60,00
2206238200 85078746K NAVARRO MAS JOSE MIGUEL OM 41.2/1 TU V0136EY 215 ANTONIO MACHADO 43 14/02/2007 12,00
2206237767 21976952S NAVARRO PLEGUEZUELO JORGE OM 41.1/1 TU 6110BYC 142 PS NIT DE L‘ ALBA 33 13/02/2007 18,00
2206236345 48369269Q NAVARRO RODRIGUEZ CARLOS RG 132.1/5 TU A1943BL T-920 CL BALANDRO ( ALTET) 23 12/02/2007 48,00
2206235001 34823885E NAVARRO ROPERO JULIA RG 94.2C/0 TU 4062DYD 215 CL CARDENAL CISNEROS 6 23/01/2007 60,00
2206238132 50052641H NIETO CORREDERA JOSE LUIS OM 41.2/1 TU 4229BFG 215 REINA VICTORIA 38 16/02/2007 12,00
2206238173 50052641H NIETO CORREDERA JOSE LUIS OM 41.2/1 TU 4229BFG 215 REINA VICTORIA 40 14/02/2007 12,00
2206234349 48376481Y NIETO NAVARRO JUAN RG 94.2F/0 TU 3113FFX T-916 CL JOSE ROMERO LOPEZ 103 22/01/2007 60,00
2206234318 21996079Y NOGUERA NOGUERA JOSE LUIS RG 94.2E/0 TU 0622DHK 89 CL MALLORCA / CL ALCOI 25/01/2007 60,00
2206234907 33491272Y NOLASCO MOMPEAN IGNACIO OM 41.1/1 TU 8603DVG 215 PASEO ESTACION 2 02/02/2007 18,00
2206236412 X 6713089X NUNES CONTENTE VITORIO JOSE MANUEL RG 94.2F/0 TU 5183DWM T-910 CL JOSE ROMERO LOPEZ 53 04/12/2006 60,00
2206239483 43748614S NUS GIORGIS RAIMUNDO OM 41.2/1 TU 7340CNV 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 25 20/02/2007 12,00
2206236991 43748614S NUS GIORGIS RAIMUNDO RG 94.2F/0 TU 7340CNV T-917 CL ASPE 26 01/02/2007 60,00
2206236478 43748614S NUS GIORGIS RAIMUNDO OM 41.2/1 TU 7340CNV 215 CL MARQUES DE ASPRILLAS 35 13/02/2007 12,00
2206236613 53006365J NUÑEZ VALDUCIEL ROBERTO OM 41.1/1 TU M1025SY 215 CL CONCEPCION ARENAL 1 08/02/2007 18,00
2206237656 B53679395 OFICINA DE PROMOCIONES TELEFONICAS S L RG 94.2A/11 TU 4703CNH T-906 CL MARIANO BENLLIURE 7 04/02/2007 96,00
2206236857 X 4142157H OGUN GODFREY RG 94.2D/0 TU MU3256BN T-917 CL MARIANO BENLLIURE 85 04/02/2007 60,00
2206237997 21959725S OLIVA BLAZQUEZ JUAN PEDRO RG 94.2A/4 TU 4767DRK T-905 CL ARTURO SALVETY PARDO 19 13/02/2007 48,00
2206238063 48379175D OLIVA FERNANDEZ JOSE DAVID RG 94.2A/11 TU 9306CTP T-915 AV LIBERTAD 86 11/02/2007 115,20
2206237135 74220683M OLIVARES RINCON OSCAR RG 132.1/5 TU A5328EC T-905 CL JOSE DIEZ MORA FRENTE Nº 49 27/01/2007 48,00
2206237069 25306331Y ORDOÑEZ MARIN ANTONIO RG 94.2A/5 TU A3617DV T-915 AV NOVELDA 115 05/02/2007 72,00
2206238829 33495196C ORTEGA BLASCO ANTONIO RG 94.2E/0 CA A9434BU T-912 CL TENIENTE GANGA 2 21/12/2006 60,00
2206238553 48484736T ORTIZ LOPEZ ROBERTO RG 94.2A/6 TU 7579BLN T-913 CL SOLARS 1 13/02/2007 96,00
2206237720 21973250Q ORTS SERRANO MARCELINO OM 41.2/1 TU 9329BNK 142 AV PAIS VALENCIANO - RIO - FRENTE Nº 15 S/N 15/02/2007 12,00
2206236406 74229318S ORTUÑO CANALES ANTONIO JAVIER RG 94.2E/0 TU 8621CJB 53 CL OLM 24 13/02/2007 60,00
2206234385 74241771W ORTUÑO GUERRERO HELENA RG 94.2F/0 TU 4329BGK T-919 CL MESTRE SERRANO 2 27/01/2007 60,00
2206239312 X 3816855M OSORIO NARANJO DIEGO FERNANDO RG 94.2A/9 TU A8856CD 334 PZ DE LA MERCE 9 08/02/2007 92,00
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2206236432 X 2883174D OULD MOHAMED LEMINE AHMED BAZEID RG 94.2A/5 TU V6115FF 108 AV NOVELDA 83 09/02/2007 72,00
2206236549 21943685Y PADILLA GARCIA DE ARBOLEYA ELIA OM 41.1/1 TU A0576EG 215 CL JOSE MARIA PEMAN 40 08/02/2007 18,00
2206237834 74165988G PADILLA SANCHEZ JUAN OM 41.1/1 TU A3948CK 142 CL ANGEL 10 14/02/2007 18,00
2206238197 74165988G PADILLA SANCHEZ JUAN OM 41.2/1 TU A3948CK 215 ANGEL 10 15/02/2007 12,00
2206238231 22865695S PAGAN LOPEZ ALEJANDRO OM 41.1/1 TU 8290CJB 215 CISTOBAL SANZ 3 16/02/2007 18,00
2206237399 21975446G PALLARES LOPEZ FRANCISCO RG 94.2A/5 TU 0860BWP 383 CL CONCEPCION ARENAL 31 29/01/2007 72,00
2206237963 33483795G PALOMAR RODRIGUEZ MARIA E RG 91.2D/2 TU 1410CHY T-914 CL FRAY PERE BALAGUER 41 14/02/2007 92,00
2206236951 21999224T PAMIES PARDO MARIA JOSE RG 94.2G/0 TU 1217CJM 362 AV NOVELDA 70 02/02/2007 72,00
2206235328 29067533H PARRA CARDENAS TOMAS RG 94.2E/0 CA A2488CH T-908 CL CARRER FIRA 5 30/01/2007 60,00
2206237712 74363935J PARRA DIAZ JESICA OM 41.2/1 TU A4417DX 142 CL ALPUJARRA 14 16/02/2007 12,00
2206236890 44769240Q PARRAGA CAMACHO TAMARA MARIA RG 94.2A/11 TU 6373DMS T-902 CL DIAGONAL 30 30/01/2007 115,20
2206237833 74244573K PASTOR COVES MARIA OM 41.1/1 TU A3582CU 142 CL REINA VICTORIA 2 14/02/2007 18,00
2206237732 74244573K PASTOR COVES MARIA OM 41.1/1 TU A3582CU 142 AV PAIS VALENCIANO ( RIO) F- Nº 7 12/02/2007 18,00
2206236772 22003356S PASTRANA SANCHEZ SEBASTIAN RG 94.2A/4 TU A8802BG T-906 CL LEON SANCHEZ SAEZ 19 09/02/2007 48,00
2206235027 33487194E PEREZ ANTON MARGARITA OM 41.1/1 TU 4160BPS 142 CL JORGE JUAN 30 06/02/2007 18,00
2206236187 73992380T PEREZ BLASCO MATIAS AGUSTIN RG 18.3/1 CA MU7812CB 329 CL BISBE WINIBAL / CL FELIPE MOYA 20/12/2006 91,00
2206238215 74221825C PEREZ CANDELA CAROLINA OM 41.1/1 TU 6223DGT 215 SAN VICENTE 19 15/02/2007 18,00
2206237514 74221825C PEREZ CANDELA CAROLINA RG 94.2F/0 TU 6211CVL T-918 CL SANCHEZ 45 10/02/2007 60,00
2206237855 48462488Q PEREZ CANO VERONICA EULALIA RG 94.2E/0 TU A3057EC T-907 CL EMIGIDIO SANTAMARIA 25 15/02/2007 60,00
2206238402 29007458L PEREZ FRAILE JUAN ANDRES RG 94.2F/0 TU A2948ED T-917 AV LIBERTAD 96 18/02/2007 72,00
2206237392 21970791H PEREZ GARRIDO CARMEN RG 94.2A/11 TU 4254CSH 333 CL JORGE JUAN 30 08/02/2007 115,20
2206238125 21976857N PEREZ GOMEZ MARIA DEL ORO OM 41.2/1 TU 0749BDL 215 PIZARRO 8 15/02/2007 12,00
2206238922 21976857N PEREZ GOMEZ MARIA DEL ORO RG 94.2C/0 TU 1191FJL 290 PZ DE LA CONSTITUCION 5 09/02/2007 60,00
2206236367 33495711Y PEREZ GOMEZ VICTOR ANDRES RG 94.2C/0 CA 0814BRY T-913 CL LUIS LLORENTE 12 31/01/2007 60,00
2206235506 22009593L PEREZ ORTS MANUEL RG 94.2F/0 TU A3851BW T-903 CL ESLAVA 86 24/01/2007 60,00
2206238913 B 2294767 PERONA HIGIENE INDUSTRIAL S L RG 94.2A/5 TU 8673BBJ 290 AV JUAN CARLOS I 12/02/2007 72,00
2206237972 34820033B PEÑA IBAÑEZ JUAN FRANCISCO RG 132.1/7 TU MU2011CJ T-920 AEROPUERTO EL ALTET - ZONA DE CARGO S/N 14/02/2007 48,00
0074048243 B 3878048 PIACHE JEANS S L LS 72.3/0 TU A9836DY 09/03/2007 301,00
2206237404 22000145R PINTEÑO REQUENA ANA ISABEL RG 94.2D/0 TU 5067CKF 68 ERAS DE STA LUCIA/TRINQUET 07/02/2007 60,00
2206238041 21930983T PIÑOL ANTON JUAN RG 94.2F/0 TU A3756BU T-908 CL JAIME POMARES JAVALOYES 15 11/02/2007 60,00
2206236369 48369342C PLAZA ROCAMORA DAMIAN RG 94.2E/0 TU A0574DT T-920 CL PITAGORAS ( PARQUE INDUSTRIAL) 4-2 05/02/2007 60,00
2206239097 21966215L POMARES BOIX FRANCISCO JOSE OM 41.2/1 TU 8094DHS 142 AV ANTONIO MACHADO 15 19/02/2007 12,00
2206236902 21995077Q POMARES QUESADA EMILIO RG 132.1/5 TU A4894BY T-905 CL GERNARO CALATAYUD 9 29/01/2007 48,00
2206238589 X 6353487J PONOMARENKO VASYL RG 91.2D/2 TU A9074CN 198 CL PASCUAL CARACENA TORRES 14 15/02/2007 92,00
2206236805 B53380358 POOL 8 SIGLO XXI S L RG 94.2G/0 TU 7261CNH T-906 CL DIAGONAL 29 08/02/2007 72,00
2206239382 21985759J PRATS ALBENTOSA MARIA ASUNCION RG 94.2A/5 TU A5110DT 368 CL JORGE JUAN 16 20/02/2007 72,00
2206235480 18891011F PRIETO MANZANERA DAMIAN RG 94.2F/0 TU M2523MF T-904 CL MIGUEL DE UNAMUNO 12 01/02/2007 60,00
2206236832 74363803L QUILES DIEZ JOSE RG 94.2C/0 TU 2240FCG T-903 CL NAZARIO GONZALEZ MONTEAGUDO 14 05/02/2007 60,00
2206237769 74363803L QUILES DIEZ JOSE OM 41.1/1 TU A1399CY 142 CL CAMILO FLAMARION 16 16/02/2007 18,00
2206237782 74363803L QUILES DIEZ JOSE OM 41.1/1 TU A1399CY 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 6 12/02/2007 18,00
2206236517 45561056B QUILES GARCIA MARIA BIBIANA OM 41.2/1 TU 3747DHT 215 CL PORTELL DE GRANYANA 10 07/02/2007 12,00
2206234677 48374523A QUILES MARCOS ENRIQUE RG 94.2A/11 TU 4165DDM 382 AV NOVELDA 42 29/01/2007 115,20
2206234261 22556952R QUINZA VILAPLANA MARIO JAVIER LS 19.1/13 TU 4411CVD 64 TEULADA S/N ( JUNTO AL HOSPITAL GENERAL) 11/01/2007 120,00
2206236346 48367109H QUIRANTE BRAVO SONIA RG 94.2C/0 TU 8188DJX T-913 CL UBERNA 13 30/01/2007 60,00
2206237522 X 3291542N RAMIREZ BEDOYA DANIEL RG 94.2A/4 TU 7679DSV 256 DEL LLAR EL ALTET 09/02/2007 48,00
2206238428 X 3150141S RAMIS LOUBNA RG 132.1/5 TU A6548CH 198 AEROPUERTO EL ALTET T - 2 18/02/2007 48,00
2206236761 29004518T RAMOS AZNAR MANUEL FRANCISCO RG 18.3/1 TU 3432DPS 365 AV UNIVERSIDAD CON CL FRANCISCO VICENTE RODRIG 07/02/2007 91,00
2206234719 21497902D RAMOS CABRERA CARLOS ANTONIO LS 19.1/15 TU 2814CLC 39 AV CREVILLENTE - CL XIRIVELLA (DIREC.CREVILLEN 06/02/2007 302,00
2206239239 21966357T RAMOS DIAZ ANA RG 132.1/5 TU A0139DL 219 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE / CL MANUEL RUIZ MA 19/02/2007 57,60
2206236318 50923129W RAMOS HERNANDEZ MARIA PILAR RG 94.2C/0 TU 6440DKC T-913 CL EUGENIO D‘ORS 1 02/02/2007 60,00
2206245822 74227066V REBOLLO NAREJOS DANIEL DOMINGO RG 132.1/5 TU 4547DJR 62 PZ BAIX S/N 31/01/2007 48,00
2206237711 74367854E RECHE SANCHEZ JAVIER OM 41.1/1 TU 4594CGR 142 CL SAN VICENTE - COLEGIO F- 21 12/02/2007 18,00
2206234744 46627526V REINOSO CAMPOS IVAN RG 132.1/5 TU B7985WW 308 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 43 29/01/2007 57,60
2206235611 X 1604773V RHINOUS MOHAMED RG 94.2A/5 TU TO0777Y T-918 CL DIAGONAL 53 02/02/2007 72,00
2206236362 X 1604773V RHINOUS MOHAMED RG 94.2C/0 TU TO0777Y T-913 CL FILET DE FORA 20 31/01/2007 60,00
2206237636 X 1604773V RHINOUS MOHAMED RG 94.2A/5 TU TO0777Y T-918 CL JOSE MARIA BUCK 46 10/02/2007 60,00
2206237544 48377088S RICARTE SANCHEZ SERGIO RG 132.1/5 TU A9909DJ T-914 CL TENIENTE RUIZ 38 08/02/2007 48,00
2206239615 21999721Z RICO ALFOSEA MARIA TERESA OM 41.1/1 TU 6384CDK 215 CL JORGE JUAN 7 22/02/2007 18,00
2206236539 21999721Z RICO ALFOSEA MARIA TERESA OM 41.2/1 TU 6384CDK 215 CL CRISTOBAL SANZ 08/02/2007 12,00
2206237372 21984444D ROBLES GRACIA JOSE TRINITARIO RG 118.1/1 CI C0789BRJ 197 AV DOLORES CON CIRCUNVALACION SUR 14/02/2007 91,00
2206236424 22439540G ROCA BENAVENTE PEDRO RG 94.2D/0 TU A5479CY 380 AEROPUERTO EL ALTET - VIAL SALIDAS 13/02/2007 60,00
2206237595 48475526J ROCA PUJOL LORENA RG 94.2C/0 TU 5339DJH T-915 CL CAPITAN GASPAR ORTIZ 28 08/02/2007 60,00
2206238163 21426738F ROCAMORA CAÑADA MANUEL RAMON OM 41.1/1 TU 9079CMZ 215 PS ESTACION 2 15/02/2007 18,00
2206237454 74223786A ROCAMORA ROS JOSE LUIS RG 132.1/5 TU A7781BG 280 JOSE DIEZ MORA 40 10/02/2007 48,00
2206237084 48375060B RODENAS GARCIA ARACELI RG 94.2C/0 TU A9528DK T-906 CL FRA JAIME TORRES 2 08/02/2007 60,00
2206238211 74236117Y RODRIGO COVES JUAN ANTONIO OM 41.1/1 TU A7461DF 215 TRINQUET 3 15/02/2007 18,00
2206237520 21968903Q RODRIGUEZ FERNANDEZ JOSE RG 94.2A/5 TU A1076DB 119 JUAN RAMON JIMENEZ DIAZ 8 02/02/2007 60,00
2206234506 5127829W RODRIGUEZ FERRER INES MARIA LS 19.1/13 TU AB7900K 64 TEULADA S/N (JUNTO HOSPITAL GENERAL) 11/01/2007 120,00
2206237953 48373435L RODRIGUEZ JAVALOY DAVID RG 94.2A/11 TU 6272DNN T-916 CL JOSE NAVARRO ORTS 10 12/02/2007 96,00
2206236349 48378547W RODRIGUEZ MARTINEZ MONICA RG 132.1/5 TU 3960DWZ T-913 CL FILET DE FORA 64 30/01/2007 57,60
2206235558 22009570L RODRIGUEZ PASCUAL JOSE ANTONIO OM 41.2/1 TU 9974DLW 142 CL MARIANO BENLLIURE 6 07/02/2007 12,00
2206236556 21962649H RODRIGUEZ RODRIGUEZ VICENTE OM 41.2/1 TU A1258EF 215 CL JORGE JUAN 19 08/02/2007 12,00
2206238465 29020382V ROGGEN ESCODA EMILIO RG 94.2A/5 TU 5196DGG 198 AEROPUERTO EL ALTET - SALIDAS 18/02/2007 60,00
2206238389 20010451Z ROIG JUST JUAN CARLOS RG 94.2C/0 TU 9476CHV T-909 CL GABRIEL MIRO 22 13/02/2007 72,00
2206238221 33499299Y ROMAN MARTINEZ SUSANA OM 41.1/1 TU 2987CJY 215 ALPUJARRA 4 15/02/2007 18,00
2206237737 33499299Y ROMAN MARTINEZ SUSANA OM 41.1/1 TU 2987CJY 142 CL ALPUJARRA 4 16/02/2007 18,00
2206236551 33499299Y ROMAN MARTINEZ SUSANA OM 41.1/1 TU 2987CJY 215 CL CRISTOBAL SANZ 17 08/02/2007 18,00
2206236466 23159136E ROMERA ROMERA MARCOS OM 41.2/1 TU 3405BYF 215 PS JUVENTUD F- Nº 16 09/02/2007 12,00
2206242287 26213700W ROMERO AGUILERA SALUSTIANO RG 94.2A/5 TU 9189CBK T-905 CL JOSE MARIA BUCK 27 30/01/2007 60,00
2206239266 22002957F ROS IZQUIERDO ASUNCION RG 94.2A/6 TU 4679DLS T-919 CL JOSE JAVALOYES ORTS CON TRAVESIA 05/02/2007 96,00
2206239331 22005751H ROS SANCHEZ ELVIRA RG 94.2E/0 TU A0994EJ 152 CL LES BARQUES 4 15/02/2007 60,00
2206234397 X 2361439Y ROUAS ABDERRAHMAN RG 94.2F/0 TU 3020BMM T-906 PEDRO CANALES 36 21/01/2007 60,00
2206238609 74218843M RUBIO GARCIA PABLO RG 91.2E/2 TU 6560BLX 382 CAPITAN ANTONIO MENA/ANTONIO MACHADO 12/02/2007 92,00
2206236257 51426552R RUBIO VILLALOBOS FELIX RG 94.2C/0 TU 9089FDF T-903 CL DIEGO FUENTES SERRANO 6 06/02/2007 60,00
2206237808 33496269N RUIZ ESCUDERO MARIA REMEDIOS OM 41.1/1 TU A4942DY 142 PZ DE LA FRUITA LATERAL MERCADO FRENTE Nº 26 15/02/2007 18,00
2206237961 48375216Y RUIZ MANRESA MANUEL ANTONIO RG 94.2F/0 CA 2092FFC T-920 CL ANTONIO MARTINEZ GARCIA 66 12/02/2007 60,00
2206237932 74245633T RUIZ MORENO AARON RG 94.2D/0 TU 6698DVV T-904 CV SUR PARKING HOSPITAL 14/02/2007 60,00
2206236522 22008498M RUIZ OLTRA FRANCISCA OM 41.2/1 TU 0015FDM 215 CL REINA VICTORIA 42 08/02/2007 12,00
2206237434 22001140F RUIZ RAMIREZ PEDRO JOSE RG 94.2A/5 TU A9858DT 383 AV ALICANTE 71 11/02/2007 72,00
2206234138 21970898X SACASA BERNABE JOAQUIN LS 19.1/9 TU 8325DSV 39 PUENTE BIMILENARIO - SENT.NORTE, DIREC.CREVILL 23/01/2007 302,00
2206241899 21961492B SAEZ MATAIX FRANCISCO RG 94.2E/0 TU A1966AW T-905 CL JOSE MARIA BUCK 55 01/02/2007 60,00
2206235987 21867264Z SALA ORTUÑO ANTONIO RG 132.1/5 TU A4169DL 121 CL PEDRO JUAN PERPIÑAN 01/02/2007 57,60
2206238628 76118493Q SALVO AIZCORBE MARIA DEL PUERTO RG 132.1/5 TU 4553FDF 102 AEROPUERTO EL ALTET - BLOQUE TECNICO 16/02/2007 48,00
2206234424 48375273V SAMPER SOTO LUIS RG 94.2C/0 TU A2094DM T-917 CL HERMANOS GONZALVEZ SELVA 89 25/01/2007 60,00
2206236585 74231963S SAN MIGUEL SEGURA RUBEN DAVID OM 41.1/1 CA MU2091BH 215 CL ANGEL 4 09/02/2007 18,00
2206237743 74231963S SAN MIGUEL SEGURA RUBEN DAVID OM 41.1/1 CA MU2091BH 142 CL ANGEL 7 14/02/2007 18,00
2206238049 21953829F SANCHEZ BROTONS JOSEFA RG 94.2D/0 TU 9442DRG T-911 CL UBERNA 16 12/02/2007 60,00
2206238101 21953829F SANCHEZ BROTONS JOSEFA RG 94.2A/5 TU 9442DRG T-916 CL CONCEPCION ARENAL 4 12/02/2007 72,00
2206239203 21940239X SANCHEZ CARACENA PASCUAL RG 94.2E/0 CA A3094AP T-919 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ FRENTE Nº 89 08/02/2007 60,00
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2206239591 33482934V SANCHEZ CERDA JUANA OM 41.2/1 TU 4983BKB 215 CL PUERTA DE ALICANTE 5 23/02/2007 12,00
2206238073 21981668Q SANCHEZ ESCANDELL MARIA CARMEN RG 94.2F/0 TU A0104BK T-915 CL BERNABE DEL CAMPO LATORRE 12 10/02/2007 60,00
2206237585 21981668Q SANCHEZ ESCANDELL MARIA CARMEN RG 91.2J/0 TU 9459BZP T-911 CL VICENTE ANDRES ESTELLES 3 09/02/2007 92,00
2206237496 74371638B SANCHEZ ESPINOSA CARLA RG 94.2A/11 TU 8155BTR 85 AV LIBERTAD 9 05/02/2007 115,20
2206236864 26739671D SANCHEZ FERNANDEZ VICTORIANO RG 94.2A/5 TU 1358DBT T-903 CL ANTONIO MACHADO 79 05/02/2007 72,00
2206235975 47518137E SANCHEZ GONZALEZ JORGE RG 94.2C/0 TU 4887BSG 365 CL CONCEPCION ARENAL 81 02/02/2007 72,00
2206238370 21977326K SANCHEZ GUILLEN ROSARIO RG 94.2A/5 TU 3330BMJ T-910 CL ANTONIO MACHADO 51 14/02/2007 72,00
2206239624 21988747B SANCHEZ GUILLO ASUNCION OM 41.1/1 TU A7635CY 215 CL ANGEL 30 21/02/2007 18,00
2206237553 21974110W SANCHEZ MACIA PEDRO JUAN RG 91.2D/2 TU 0813FBK T-917 CL LA TORRE 51 07/02/2007 92,00
2206237506 74152013J SANCHEZ MANCHON JOAQUIN RG 94.2A/5 TU A4849BY 365 AV LIBERTAD 127 06/02/2007 72,00
2206237532 21982126Z SANCHEZ MARTINEZ JOSE MANUEL RG 94.2A/5 TU 1914DVP 365 AV NOVELDA 45 09/02/2007 72,00
2206236758 X 3230129D SANCHEZ NAVIA HAROL ANTONIO RG 132.1/5 TU 7199FHB T-902 CL TENIENTE GANGA 17 11/12/2006 48,00
2206235768 74139542P SANCHEZ RAMON MANUEL RG 94.2A/5 TU 8857DPN 361 AV NOVELDA 102 31/01/2007 72,00
2206236290 21997103H SANCHEZ RICHART TERESA RG 132.1/5 TU A9307EM T-913 CL ALFONSO XIII 1 02/02/2007 48,00
2206239125 33498670K SANCHEZ SANCHEZ MANUELA OM 41.2/1 TU 1256CBN 142 CL CONCEPCION ARENAL 7 21/02/2007 12,00
2206234340 74218823P SANCHEZ SANCHEZ SILVIA LS 19.1/13 TU 0302FBG 64 TEULADA S/N ( JUNTO AL HOSPITAL GENERAL) 11/01/2007 120,00
2206238624 X 3484374N SANCHEZ SOTO JOSE GREGORIO RG 94.2A/5 TU A4018CS 382 ALMORIDA 5 15/02/2007 72,00
2206239181 21942743F SANCHIZ LOZANO SALVADOR OM 41.1/1 TU 8858CPD 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 3 21/02/2007 18,00
2206239470 21942743F SANCHIZ LOZANO SALVADOR OM 41.2/1 TU 8858CPD 215 CL MARQUES DE SAPRILLAS 17 20/02/2007 12,00
2206238661 48368743L SANMARTIN BARBERA MARIANO OM 41.2/1 TU 9542CZR 142 CL DOCTO CARO 32 28/12/2006 12,00
2206236330 74363396A SANTACRUZ RAMON MARIA ESTEFANIA RG 94.2D/0 TU 4192FJT T-913 CL UBERNA 15 29/01/2007 60,00
2206236361 74152771N SANTOS BELEN ANTONIO RG 94.2C/0 TU 1890DDG T-913 CL EUGENIO D‘ORS 1 30/01/2007 60,00
2206234529 48373601R SANTOS MARTINEZ YOLANDA LS 19.1/13 TU 1671BBT 64 TEULADA S/N (JUNTO HOSPITAL GENERAL) 11/01/2007 120,00
2206238590 48361140Y SANTOS SANCHEZ CRISTINA RG 94.2D/0 TU 5953BRV T-913 CL JOSE ROMERO LOLPEZ 21 11/02/2007 60,00
2206234466 21986121F SARABIA ARROYO JOSE ANTONIO RG 94.2A/11 TU A6083AN T-908 CL ESPRONCEDA 119 28/01/2007 96,00
2206238469 48368470E SARABIA ARROYO MARIA NEREA RG 94.2A/5 CI C1920BRW T-917 CL DIAGONAL 53 13/02/2007 72,00
2206234871 B53552782 SAT BERNAR DOORS S L RG 94.2C/0 CA B6241JW 358 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 44 29/01/2007 60,00
2206239461 21972626J SATOCA PEREZ FILOMENO RG 94.2E/0 TU V7324FU T-919 AV PAIS VALENCIANO 51 08/02/2007 60,00
2206235442 74240154H SEBASTIAN PEREZ LAURA RG 94.2F/0 TU 0833BHF T-910 PS GERMANIES 15 29/01/2007 60,00
2206236851 21998029R SEGARRA LIDON RAMON RG 94.2A/5 TU A5708DT T-902 AV NOVELDA 65 05/02/2007 72,00
2206236548 20398698K SEGRELLES GIL ROSA MARIA OM 41.2/1 TU A0140BU 215 CL OSCAR ESPLA 92 08/02/2007 12,00
2206239190 74232186P SEMPERE MARIN VICTOR OM 41.1/1 TU 0611BXJ 142 CL JORGE JUAN 30 21/02/2007 18,00
2206238212 33483297N SEPULCRE GARCIA FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 6586BWT 215 TRINQUET 7 15/02/2007 18,00
2206236576 X 3323536J SERGHINI FARID OM 41.1/1 TU B9590OY 215 CL PIZARRO F- Nº 2 07/02/2007 18,00
2206236210 B 3907185 SERRANO AZNAR OBRAS PUBLICAS S L RG 56.3/1 CA A0960CX 143 CL VINALOPO HACIA AV ILICE S/N 09/02/2007 96,00
2206234651 7537373C SERRANO MONTEAGUDO JOSE OCTAVIO LS 19.1/13 TU 4193BXM 64 TEULADA S/N (JUNTO HOSPITAL GENERAL) 17/01/2007 120,00
2206242342 74898321V SERRANO RAYA JERONIMO RG 94.2A/5 TU 4809CLK 44 CL BLAS VALERO 58 22/01/2007 60,00
2206238187 48377460L SERRANO ROBLES MARIA ASUNCION OM 41.2/1 TU 9280BXH 215 GABRIEL MIRO 12 14/02/2007 12,00
2206235434 48377460L SERRANO ROBLES MARIA ASUNCION OM 41.2/1 TU 9280BXH 215 CL GABRIEL MIRO 9 06/02/2007 12,00
2206235562 48377460L SERRANO ROBLES MARIA ASUNCION OM 41.2/1 TU 9280BXH 142 CL GABRIEL MIRO 5 07/02/2007 12,00
2206238890 74219122P SERRANO VERDU VIRGINIA RG 94.2D/0 TU 0466CBT 89 CL EUGENIO D‘ORS 5 31/12/2006 60,00
0074048226 B53081097 SERVITEC SERVICIOS TECNICOS DE ASESORAMI LS 72.3/0 TU 8132CNR 09/03/2007 301,00
2206236862 74239198M SESE MARTINEZ JOSE IVAN RG 132.1/5 TU A0691CS T-914 CL CAPITAN ALFONSO VIVES / AV LIBERTAD 03/02/2007 48,00
2206238435 19441366H SEVILLA ALAMO ANTONIO RG 94.2G/0 TU A8899CY T-917 CL MARIANO BENLLIURE 148 18/02/2007 60,00
2206239201 19441366H SEVILLA ALAMO ANTONIO RG 94.2A/4 TU A8899CY T-910 CL ANTONIO BROTONS PASTOR 57 03/02/2007 48,00
2206238408 X 3273951Q SHABUNOV DMYTRO RG 94.2F/0 TU 2511DXX T-909 CL BENITO PEREZ GALDOS 78 14/02/2007 60,00
2206237495 X 2633192Z SHEVTSOVA ANNA RG 94.2A/5 TU A5278DN 305 AV ALICANTE 54 06/02/2007 72,00
2206234967 B53020954 SHOE LINKS S L OM 41.1/1 CA A5338CP 215 CL OSCAR ESPLA 55 01/02/2007 18,00
2206238556 X 4679170G SIACHOQUE CASTAÑO WALTER RG 132.1/5 TU A4123CM 198 AEROPUERTO EL ALTET - VIAL DE SERVICIO 17/02/2007 48,00
2206237933 X 5585468X SILVA FEIJOO MIRTA CARLINA RG 132.1/5 TU A9492BX T-916 CL FAUSTO ROMAN PARREÑO 2 13/02/2007 48,00
0074048233 B30675938 SISTEPLAST S L LS 72.3/0 TU 0950DGB 09/03/2007 301,00
2206238627 X 5259940R SOKOLOVA GALINA RG 94.2A/5 TU A6937EM 382 AV ALICANTE 39 16/02/2007 72,00
2206237429 33475693K SOLER CAMPOS VICENTE JESUS RG 121.5/1 MO A4003EB 320 PLAZA SANTA MARIA / PLAZA CONGRESO EUCARISTICO 15/02/2007 60,00
2206238312 21972260S SOLER CHICLANO MANUEL RG 118.1/2 CI C4419BHM 85 CL PEDRO MORENO SASTRE 32 15/02/2007 91,00
2206238317 21972260S SOLER CHICLANO MANUEL RG 118.1/1 CI C4419BHM 85 CL PEDRO MORENO SASTRE 32 15/02/2007 91,00
2206236620 X 5843791C SOLORZANO RUIZ RAUL JAMES OM 41.1/1 TU A4277CU 215 CL OSCAR ESPLA 63 08/02/2007 18,00
2206236834 74363648W SORIA DONATE NOEMI RG 94.2C/0 TU A3242BS T-902 CL NAZARIO GONZALEZ MONTEAGUDO 4 06/02/2007 60,00
2206237002 29005353F SORIA MURCIA JOSE MARIA RG 132.1/5 TU 6251CCT 362 AEROPUERTO EL ALTET - TERMINAL S/N 04/02/2007 48,00
2206237628 33485816R SORIANO BRAVO RUTH RG 94.2D/0 TU A5387BL 165 ESPRONCEDA 62 07/02/2007 60,00
2206239185 74220286E SORIANO CALERO YOLANDA OM 41.1/1 TU 9231FDJ 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 37 21/02/2007 18,00
2206235932 74220286E SORIANO CALERO YOLANDA RG 132.1/7 TU 9231FDJ 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 35 05/02/2007 48,00
2206236575 74220286E SORIANO CALERO YOLANDA OM 41.1/1 TU 9231FDJ 215 CL MARQUES D EASPRILLAS 35 13/02/2007 18,00
2206234981 74220286E SORIANO CALERO YOLANDA OM 41.1/1 TU 9231FDJ 215 MARQUES DE ASPRILLAS 14 31/01/2007 18,00
2206235920 74220286E SORIANO CALERO YOLANDA RG 132.1/7 TU 9231FDJ 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 33 30/01/2007 48,00
2206234808 B53654349 SOTIVILLE S L RG 94.2E/0 TU 5768FJP 310 CL SAN VICENTE 3 29/01/2007 60,00
2206236391 22006345Z SOTO ALCARAZ Mª DOLORES RG 132.1/5 TU A6925CK T-913 CL AVET - HOSPITAL GENERAL DE ELCHE 05/02/2007 48,00
2206239246 21990058B SOTOCA GUILLEN GASPAR RG 94.2E/0 TU A4676DD 320 PZ MAYOR DEL RAVAL S/ N 23/02/2007 60,00
2206232619 B 3279304 SPIFFY S L RG 94.2A/11 TU A8970DY T-913 CL VICENTE ANDRES ESTELLES 36 16/01/2007 96,00
2206237887 X 5597011F STOICA GHEORGHE RG 132.1/5 TU A3574CC T-919 CL GINES GARCIA ESQUITINO 9 17/02/2007 48,00
2206237891 33492157V TABERNERO CASCALES FRANCISCO RG 94.2A/5 TU 6336BDY T-919 CL JOSE MARIA BUCK 39 17/02/2007 60,00
2206237653 33495610C TARI ALONSO GUSTAVO ADOLFO RG 132.1/5 TU 7497DSG 99 CL CURTIDORES 06/02/2007 48,00
0074048215 B83148155 TELEFONIA INFORMT COMUNICAC MANTENIMIENT LS 72.3/0 TU 9932BXH 09/03/2007 301,00
2206238103 5387759D TENO MARCOS MA JOSE RG 94.2A/5 TU 6138DNS T-916 CL BLAS VALERO 17 13/02/2007 60,00
2206236237 X 5054459W TODOROVA SIMEONOVA IGLIKA RG 91.2/2 TU A2759DN 260 CL DAOIZ 12 13/02/2007 96,00
2206239490 74219379N TOMAS GOMEZ VALADES ANGEL ANTONIO OM 41.2/1 TU M2155MX 215 CL JOSE MARIA BUCK 1 20/02/2007 12,00
2206236945 74219379N TOMAS GOMEZ VALADES ANGEL ANTONIO RG 94.2E/0 TU M2155MX 115 CL ANIMES 10 05/02/2007 60,00
2206237535 74219379N TOMAS GOMEZ VALADES ANGEL ANTONIO RG 94.2A/5 TU A1525DB T-910 CL CAPITAN ANTONIO MENA 102 08/02/2007 60,00
2206237798 33478651N TORMO GARCIA JOSE CARLOS OM 41.1/1 TU A0048DD 142 AV PAIS VALENCIANO ( RIO) F - 15 15/02/2007 18,00
2206236946 33478651N TORMO GARCIA JOSE CARLOS RG 94.2E/0 TU A0048DD 115 PLAZA LAS FLORES 20 22/01/2007 60,00
2206237725 33478651N TORMO GARCIA JOSE CARLOS OM 41.1/1 TU A0048DD 142 PZ DE LA FRUITA LATERAL MERCADO F. Nº 20 12/02/2007 18,00
2206236948 33478651N TORMO GARCIA JOSE CARLOS RG 94.2E/0 TU A0048DD 115 PZ LAS FLORES 20 02/02/2007 60,00
2206239147 33478651N TORMO GARCIA JOSE CARLOS OM 41.1/1 TU A0048DD 142 AV PAIS VALENCIANO - RIO - FRENTE Nº 13 S/N 19/02/2007 18,00
2206237627 74389176T TORO LOPEZ ALEJANDRO RG 94.2G/0 TU A5619BY 87 MAESTRO GINER 11 07/02/2007 60,00
2206238123 74230187X TORREGROSA SOLER MANUEL OM 41.2/1 TU 1246DDG 215 ALPUJARRA 14 15/02/2007 12,00
2206234338 21977178B TORRES AMADOR ANTONIO RG 94.2E/0 TU A2273AP T-906 CL VICTORIA DE KENT - CL EL ROCIO 24/01/2007 72,00
2206234305 33405487B TORRES GIL JOSE RG 94.2C/0 TU A8424CC T-904 AV NOVELDA 54 26/01/2007 72,00
2206236905 48373858M TORRES MARTINEZ JUAN RAMON RG 94.2A/5 TU A3043EG 362 AV NOVELDA 122 31/01/2007 72,00
2206238392 X 4141533S TORRES OSORNO VICTOR HUGO RG 94.2F/0 TU AB7099U T-917 CL JOSE BERNAD AMOROS 24 17/02/2007 60,00
2206236993 X 5657474A TUDOR VASILE RG 94.2F/0 TU A5165EG T-917 CL GINES GARCIA ESQUITINO 63 29/01/2007 60,00
2206236343 21222304C VAL MONQUILOT ELISA RG 132.1/5 TU 5837CRK T-913 CL MARTI DE TORRES 1 30/01/2007 48,00
2206239338 21954820D VALERO MARCO CLAUDIO RG 91.2/2 TU A6089CM 197 CL AVET / CL XOP IL.LICITA 14/02/2007 96,00
2206237695 21943920B VALERO ROSIQUE FRANCISCO RG 94.2E/0 CA A7443BL T-919 AV PAIS VALENCIANO - CL GENERAL COSIDO 08/02/2007 60,00
2206237034 33483001S VALERO SANCHEZ JUAN FRANCISCO RG 94.2A/6 TU A3982EL T-902 PZ BARCELONA 3 05/02/2007 96,00
2206237651 33497521E VALERO VALERO CELIA LORETO RG 94.2E/0 TU 4253BZK 99 CL HOSPITAL 19 15/02/2007 60,00
2206238174 74176880V VALLEJOS GARCIA MARIA DEL CARMEN OM 41.2/1 TU A9652DF 215 ANTONIO MACHADO 35 14/02/2007 12,00
2206235055 74176880V VALLEJOS GARCIA MARIA DEL CARMEN OM 41.1/1 TU A9652DF 142 CL ANTONIO MACHADO 24 06/02/2007 18,00
2206237780 74176880V VALLEJOS GARCIA MARIA DEL CARMEN OM 41.1/1 TU A9652DF 142 CL ANTONIO MACHADO 20 12/02/2007 18,00
2206237534 X 6560717J VAN GAAL PIETER RG 94.2A/11 TU 6599DKK 226 AV CARTAGENA EL ALTET 16 09/02/2007 96,00
2206235901 21502631T VARGAS MORENO SEBASTIAN RG 132.1/5 TU 9712BWS 203 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE - 1º MAYO 03/02/2007 57,60
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2206238717 21977322V VARO POMARES JOSE MIGUEL RG 94.2C/0 TU 1812BYW T-913 CL PORTA DE LA MORERA 39 12/12/2006 60,00
2206237119 74194923M VEGA ROSELLO MARIA ANTONIA RG 94.2C/0 TU A8776DN T-903 CL BENITO PEREZ GALDOS 7 31/01/2007 60,00
2206237813 33476917A VELASCO PALOMARES FRANCISCO JOSE OM 41.1/1 TU 3868DCF 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 11 14/02/2007 18,00
2206239542 22320245X VERDU REYES ANTONIA OM 41.2/1 TU 3462BBB 215 CL JORGE JUAN 26 22/02/2007 12,00
2206237766 21996709S VICEDO BERNAD MARGARITA OM 41.1/1 TU A3155EC 142 CL DOCTOR CARO 38 16/02/2007 18,00
2206237796 21996709S VICEDO BERNAD MARGARITA OM 41.1/1 TU A3155EC 142 CL DR CARO 38 15/02/2007 18,00
2206237513 21977011M VICENTE ANTON VICENTE RG 94.2E/0 TU 1983BSK 89 CL SUCRE 17 10/02/2007 60,00
2206236584 22989478N VIDAL DE PRADOS JUAN MIGUEL OM 41.1/1 TU 6868CGV 215 AV LIBERTAD 43 08/02/2007 18,00
2206235826 74359483T VILELLA PEREZ MARIA TERESA RG 91.2D/2 TU 4845DDB 277 CL JUAN SANSANO IBARRA / CL JOSE DIEZ MORA 05/02/2007 92,00
2206236950 74359483T VILELLA PEREZ MARIA TERESA RG 94.2E/0 TU 4845DDB 115 PZ LA FRUITA 4 03/02/2007 60,00
2206239430 21940516B VILLAESCUSA CAMPILLO ANTONIO RG 94.2E/0 TU A0583CF 261 CL HOSPITAL 19 08/02/2007 60,00
2206237659 X 4572880C VIVANCO PANTONJA ALEX GABRIEL RG 132.1/5 TU A8684DH T-906 PS ERES DE SANTA LUCIA 04/02/2007 48,00
2206236125 21977034M VIVES BOTELLA MARIA DOLORES RG 132.1/0 TU 1207BDL 119 AV ALICANTE 73 29/01/2007 91,00
2206238147 74238609Z VIZCAINO ALEDO FELIPE OM 41.1/1 TU 5935DZK 215 JORGE JUAN 24 14/02/2007 18,00
2206237022 B 3568482 VULCANIZADOS EL DELFIN S L RG 94.2C/0 TU 2594BXR T-917 CL HNOS GONZALVEZ SELVA 89 01/02/2007 60,00
2206239354 X 2745386Z WALKER MICHAEL STUART RG 132.1/5 TU 8665DMD 0200 CL LIBERTAD 87 23/02/2007 48,00
2206238583 25437108M YOUSEF HAT HAT IMAD ELDIN RG 132.1/7 TU BU5907P 142 AV LIBERTAD 37- CL LUIS LLORENTE 25 13/02/2007 57,60
2206237169 4571851A ZALDIVAR CAVERO JOSE MIGUEL RG 94.2A/5 CA 8681BCP T-916 PLAZA DE BARCELONA 4 07/02/2007 60,00
2206234657 48376754A ZAPATA SAMPER MIGUEL ANGEL LS 19.1/15 MO 5086DZF 39 CL TEULADA S/N (FRENTE HOSPITAL) 23/01/2007 302,00
2206239447 X 2973730Z ZHANG YONGHONG RG 94.2C/0 TU 2274DCR 119 PZ CONSTITUCION 1 02/02/2007 60,00

AJUNTAMENT D´ONIL
2404161331 21617184J CARRICONDO MONTOYA PEDRO LS 39.2A/7 TU 7749CKL 09 C/ ENRIC VALOR S/N 17/02/2007 48,00
0074048066 B53661146 LERMA Y LLORENS S L LS 72.3/1 TU 7917FCJ 02/03/2007 301,00
2404162044 31838296V OLIVA ALVAREZ MANUEL JESUS LS 39.2E/3 TU 4079DCP 03 C/ BARBERAN Y COLLAR S/N 20/02/2007 72,00
2404161329 21681588V PEREZ MIRALLES SALVADOR LS 39.2A/7 TU 1030DZZ 09 C/ ENRIC VALOR S/N 17/02/2007 48,00
2404161339 21654644Y PEREZ PAREDES JUAN MIGUEL LS 39.2D/1 TU 0908CZF 16 AVDA DE LA PAZ 28 17/02/2007 60,00
2404161315 21660407L RICO GARRIGOS SERGIO LS 39.2D/1 TU 4704DTP 13 C/ EUSEBIO SEMPERE S/N 02/02/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE ALBATERA
2206238808 B30625123 ALFEPLAS S L LS 53.1/8 CA 1779CHL 03101 CL FORTUNA 24 20/02/2007 48,00
2206238837 X 3209530H ANDRADE SARMIENTO GUIDO PATRICIO LS 39.2F/1 CA A4281AZ 03116 CL MAESTRO AZORIN 10 18/02/2007 48,00
2206238756 48553004G BELMONTE MUÑOZ ELENA LS 53.1/2 CI C6924BPL 03111 CL V DE LOS DOLORES 18/02/2007 48,00
2206237430 74137851L MARTINEZ BASCUÑANA JOAQUIN LS 39.2A/10 TU 4972DLV 03113 CL MESON / CL FRANCISCO JUAN FOLLANA 29/01/2007 96,00
2206238819 46668512V MARTINEZ LATORRE M JESUS LS 39.2A/10 TU A0012CK 03117 CL ALCALDE ANTONIO MARTINEZ 13 16/02/2007 96,00
2206238501 29015772F MOLINA TEJERINA VICENTA LS 39.2E/4 TU 1294CWJ 03103 CL LOPE DE VEGA S/N 11/02/2007 48,00
2206242626 X 3784793M RABOUZ ABDERRAHMAN LS 39.2E/2 TU A1468BY 03109 AV PAIS VALENCIANO 138 24/01/2007 60,00
2206237537 50451698W ROJO SEBASTIAN IGNACIO LS 53.1/8 TU 5204CYF 03106 CL FORTUNA S/ N 23/01/2007 48,00
2206238776 X 6987039F TYTHERLEIGH TRACEY ANN LS 39.2F/1 TU 6312DMX 03116 CL LOPE DE VEGA 17 20/02/2007 48,00
2206238796 X 4875322N WARD JUDITH BARBARA LS 53.1/8 TU 4576CSF 03113 CL FORTUNA S/N 20/02/2007 48,00
2206237551 X 5116669C ZDRAVKOV ZAHARIEV PETAR LS 39.2E/4 TU MU7977BZ 03101 CL MAYOR 7 23/01/2007 48,00
2206237433 X 2447788J ZONGWEN CHEN LS 53.1/8 TU B4451TC 03113 CL FORTUNA 45 29/01/2007 48,00

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ
2101205829 B53584181 ALIMENTOS BEHUSA S L RG 132.1/8 TU 0349CMK A-122 PZ CONSTITUCION 13 13/02/2007 36,00
2101205835 X 2909807P BENAACHER MOHAMED RG 94.2E/4 TU SE4041DL A-121 CL ABDON Y SENEN 10/02/2007 60,00
2101205910 X 2909807P BENAACHER MOHAMED RG 94.2G/1 TU SE4041DL A-127 CL MAYOR 19 25/01/2007 60,00
2101205361 X 7300499T BOCCINO ALBERTO RG 132.1/8 TU 6793FBB A-120 CL MIGUEL HERNANDEZ 8 25/11/2006 36,00
2101205872 48550351L CLEMENTE GIL ANGEL RG 94.2E/4 CI C6501BKG A-121 CL LUIS BUÑUEL FRNETE Nº 55 07/02/2007 60,00
2101205814 X 5393618A CONTRERAS HIDALGO CRISTIAN JAVIER RG 132.1/8 TU 3100DWZ A-120 CL SAN ANDRES 7 17/02/2007 36,00
2101205906 X 2135171N FARSI BELHOUARI LS 53.1/8 TU A4835CM A-121 CL OBISPO HERRERO 7 25/01/2007 36,00
2101205890 74001217M GASCON MIRALLES CRISTINA RG 94.2C/1 TU 0372BGZ A-127 CL ESPAÑA 05/02/2007 48,00
2101205810 48666552R HEREDIA FERNANDEZ EMILIA RG 132.1/1 TU A5978CF A-126 AV EUROPEA 08/02/2007 36,00
2101205917 X 4107572W IVANOV LEONID RG 132.1/8 TU CA1716AC A-104 CL JACINTO BENAVENTE 20/01/2007 36,00
2101205894 X 3945002L NAUMOV VALERIY RG 94.2F/1 TU 7109BZY A-121 CL MAYOR 62 30/01/2007 60,00
2101205896 X 4038800T POVETKINA ANITA RG 94.2F/1 TU AL8447V A-124 CL MONSERRATE 1 30/01/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE ASPE
2206237346 73995817X GARCIA ATART CESAR FRANCISCO RG 94.2F/1 TU A2885DY 016 CL 9 DE OCTUBRE 12 06/02/2007 60,00
2206234273 B53532230 PINTURAS Y DECORACION FRANCHO S L RG 94.2E/2 TU 5055BRB 036 CL AGRONOMO FRANCISCO MIRA 5 30/01/2007 60,00
2206237351 22093019R SEGURA MATEU VICENTE RG 94.2A/15 TU PM3842BU 034 CL LEPANTO S/N 06/02/2007 98,00

AYUNTAMIENTO DE BENEJÚZAR
2101207509 74122111B BERNABE ANDREU MANUEL RG 132.1/8 TU A1587CX 105 CL SAN JOSE 38 02/02/2007 44,00
0074048291 B53176749 SOL Y ARENA DE TORREVIEJA S L LS 72.3/1 TU A2168DU 09/03/2007 310,00

AYUNTAMIENTO DE BENIJÓFAR
2101207069 23264258B ANDREO ANDREO EVA MARIA LS 53.1/2 TU A0234DM 04 CL FCO RIVERA PEREZ 18 22/02/2007 44,00
2101207073 72970063X DE MIGUEL ALCALA BERTA ANASTASIA LS 53.1/8 TU LO2628O 08 CL SAN JAIME 01/03/2007 44,00

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101205079 74167514N GUILLO ESQUIVA JOAQUIN LS 53.1/8 TU A8417BM 516 CL JUBILADOS 30/01/2007 44,00
2101206052 22440001M IBAÑEZ GONZALEZ MARIA ANGELES LS 53.1/7 TU MU3220CK 506 CL UNO DE MAYO 22/02/2007 44,00
2101205086 48346608X MORENO FUENTES JOSE MARIA LS 53.1/8 TU 8511BCT 516 CL MAESTRO GRAU 30/01/2007 44,00
2101206320 74154312N NAVARRETE MARTINEZ JESUS LS 39.2E/4 TU 7564CST 515 CL PURISIMA 9 24/02/2007 60,00
2101205082 34827010L ROBLES CALATAYUD OSCAR LS 53.1/8 TU A5420DV 516 CL MAESTRO GRAU 4 30/01/2007 44,00
2101204573 48558984G SALADO SCHNEIDER IRIS ADELAIDA LS 53.1/8 TU 1854DDN 511 CL JUBILADOS 07/02/2007 44,00
2101205083 X 3631624Q SOSA PINARGOTE RUBEN EDUARDO LS 53.1/8 TU 0491DFD 516 CL ACEQUIA 30/01/2007 44,00

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA
2101206362 74147917B CELDRAN MARTINEZ MARIA DOLORES LS 53.1/7 TU 3780BTB 0304929 CL NTRA SRA DEL CARMEN 26 07/02/2007 60,00
2101206991 X 5147170T EL BATTAH ABDELKRIM LS 53.1/8 TU V7304EX 0304960 CL SALIRE 28 19/02/2007 60,00
2101205656 74186536J ESTAÑ PERAL ANTONIO JOSE LS 53.1/8 TU A3166CS 0304962 CL PASEO DE LA ESTACION 34 29/01/2007 60,00
2101207019 45566641F FERRER SERRANO MARIA DEL PILAR LS 53.1/8 TU 4373CZN 0304951 CL NTRA SRA DEL REMEDIO 15 16/02/2007 60,00
2101205607 X 2845877H HANINI LOUBNA LS 53.1/6 TU L4910Y 0304914 CL CONVENTO 30 30/01/2007 60,00
2101206376 X 4259667K KOCHERVEY ILLYA LS 39.2A/10 TU A4101BC 0304915 CL ALMIRANTE CERVERA 08/02/2007 92,00
2101207735 53130829B LAVANDERIA ALTOZANO S L LS 39.2F/1 TU 8040DRF 0304959 CL REYES CATOLICOS 9 14/02/2007 60,00
2101206263 X 2636140H MADRIÑAN STEINMANN ANDRES FELIPE LS 53.1/8 TU 0297DNM 0304959 AV CONSTITUCION 37 07/01/2007 60,00
0074048229 B53464798 REVESTIMIENTOS CALLOSA S L LS 72.3/1 TU A0137DD 09/03/2007 301,00
2101205646 29012623D TRIGUEROS PRAES SANTIAGO AURELIO LS 53.1/7 TU A9009DW 0304946 CL CERVANTES 7 24/01/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE CATRAL
2206238709 X 2745633P EL HAMIDY ALLAL LS 53.1/2 TU A8192BY 012 CL MANUEL FLORES 58 17/02/2007 60,00
2206242075 74132548Y RUIZ MARTINEZ MARIA DOLORES LS 53.1/2 TU A0943W 013 CL CERVANTES S/N 30/01/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE COX
2101205286 45566868G BERNA RIVES MIGUEL ANGEL RG 37.5/1 CI C2642BMB A024 CL PORTICHUELO 07/02/2007 390,00

AYUNTAMIENTO DE DAYANUEVA
2101204611 21947915G VAZQUEZ SOBER VALENTIN RG 91.1/3 TU A6244CL A-09 CL LA BODEGA 65 07/02/2007 120,00
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AYUNTAMIENTO DE DOLORES
2101207132 B38661674 LOS YAYOS CARBALLEIRA S L RG 94.2C/1 TU 9160BYV I-06 PZ HERMENEGILDO Mª RUIZ 11 15/02/2007 48,00

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA DEL SEGURA
2101207093 29014184Y BASCUÑANA GARCIA JESUS FRANCISCO LS 53.1/8 TU 6990DSR PL07 CL/ JUAN RODRIGUEZ EL CUSQUES 32 24/02/2007 60,00
2101205566 74147686X GARCIA ASENSIO FRANCISCO LS 53.1/8 TU 9720FDN PL07 CL JUAN RODRIGUEZ EL CUSQUES 50 11/02/2007 60,00
2101206431 74002048P MATEO PRIETO CARLOS LS 53.1/8 TU 0362CXW PL01 CL JUA NRODRIGUEZ EL CUSQUES 46 17/02/2007 60,00
2101207162 22008088D MORENO PAVON MARIA LS 53.1/8 TU A5877EB PL07 PROLONG AV VEGA BAJA FRENTE DIA 25/02/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE ROCAMORA
2101205457 74225091C MARTINEZ GONZALEZ ABEL RG 146.1/1 TU 6480CHN A-02 AV JUAN CARLOS I 08/02/2007 96,00

AYUNTAMIENTO DE GUARD AMAR DEL SEGURA
2206238441 19479268Q ALVARADO FERNANDEZ ALFONSO RG 65.1A/1 TU 3433DCR A-15 PZ PESCADORES CON AV PAIS VALENCIANO 13/02/2007 150,00
2206228698 X 7949801N BELMOKHTART MOHAMED RG 92.2/4 TU 2623BWM A-15 CM LA BERNADA ENTRADA CAMPO FUTBOL 17/12/2006 60,00
2206238449 X 5812354R DAVIES CHRISTINE ELIZABET RG 91.2/13 TU A5357DT A-03 CL CAMPO DE GUARDAMAR 41 14/02/2007 100,00

AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DEL CID
2404161814 52635578D SANTES GARCIA MARIA JULIA LS 39.2E/1 TU 6965CLR 007 AVDA MEDITERRANEO (ALENDA GOLF) 09/11/2006 96,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101206124 B53996203 AGRICOLAS GOMEZ GRAO S L L LS 39.2C/1 TU 8319FJR 0987 CL MONSEÑOR ESPINOSA 3 12/02/2007 48,00
2101206545 X 6461279G ALCIVAR SALAZAR MARCOS SEGUNDO LS 39.2C/1 TU BI0248BW 0996 CL LAVATORIO 2 19/02/2007 48,00
2101205148 X 4015879X ALEKSANDRAVICIUS REDAS LS 39.2F/1 TU A6490CG 1013 CL ANTONIO PINIES FRENTE Nº 67 27/01/2007 60,00
2101205142 74179088V ALFONSO VILLAGRASA JOSE MARIA LS 39.2C/1 TU MU1639AV 0909 CL OBISPO ROCAMORA 40 31/01/2007 48,00
2101207326 21871829W APARICIO URIOS ALFREDO LS 53.1/7 TU A2912CZ 0984 CL LAVATORIO 1 30/01/2007 44,00
2101206522 29002020D ARENAS PEREZ PEDRO TOMAS LS 39.2G/1 TU A0788DL 0909 CL OBISPO ROCAMORA 25 13/02/2007 60,00
2101207290 5211470S BARRIENTOS ALVAREZ FERNANDO JOSE LS 21.1A/5 TU 3298CSC 0983 AV DR GARCIA ROGEL 20 20/10/2006 96,00
2101206578 23786195D BLANQUEZ MARTIN JOSE ANTONIO LS 39.2C/1 TU 0667BPR 0975 CL LAVATORIO 15/02/2007 48,00
2101206845 X 3549451E BOUZARMOUNE AHMED LS 39.2F/1 TU MU0024CD 0975 AV TEODOMIRO 58 27/02/2007 60,00
2101210920 45560277Z CASES MARTINEZ ESTEBAN LS 39.2F/1 TU 6300DTT 0963 AV DUQUE DE TAMAMES 46 14/01/2007 60,00
2101204324 74152584D CASES MOÑINO FRANCISCO LS 39.2E/5 TU 7906BYN 0958 CARDENAL DESPRADES 3 28/01/2007 96,00
2101206111 74165061C CERVANTES MIRA JOSE FERNANDO LS 11.3/2 TU A5564CW 0998 CL SAN AGUSTIN 33 13/02/2007 100,00
2101205155 X 4275968S CHERNIKOV OLEG LS 53.1/8 TU 6938BBJ 0991 CL RODEO (SEGURUDAD SOCIAL) 27/01/2007 44,00
2101205230 X 4239128K CHOQUE VEIZAGA BERNARDO LS 53.1/8 TU A4825BX 0983 PZ RINCON HERNANDIANO 31/01/2007 44,00
2101210309 B53453270 COPOHER ASISTENCIA HOGAR S L LS 53.1/8 TU A6624BW 1003 CL FCO DIE 5 17/01/2007 44,00
0074048227 G53536082 CREACIONES TEXTILES DANI S C LS 72.3/1 TU 0801DTT 09/03/2007 310,00
2101206236 48460310T CREMADES RODRIGUEZ OLIVERIO LS 39.2E/2 TU A7061DB 0992 CL COMANDANTE GIMENO 07/02/2007 60,00
2101207324 21426923P DIAZ PASTOR ISABEL LS 53.1/7 TU 1143BMS 0984 CL ARZOBISPO 12 30/01/2007 44,00
2101206219 X 3111268N EL MAHDI TAWFIK LS 39.2F/1 TU 1396DRP 0960 CL SAN JOAQUIN 10/02/2007 60,00
0074047975 B53984720 ELECTROSOLAR PEÑALVER S L UNIPERSONAL LS 72.3/1 TU 6520DYM 02/03/2007 310,00
2101206132 13048639A FERNANDEZ FERNANDEZ BEGOÑA LS 39.2C/1 TU 0116BFM 1000 CL LUIS BARCALA 26 13/02/2007 48,00
2101206857 74168375E GALINDO MARCOS MANUEL LS 39.2G/1 TU 9529DNP 0960 AV TEODOMIRO 23 24/02/2007 60,00
2101206113 29016037L GARCIA ALVERO TRINIDAD LS 53.1/8 TU 0663DMP 0987 AV DUQUE DE TAMAMES 8 12/02/2007 44,00
2101205183 74151962P GARCIA RUIZ FRANCISCA LS 53.1/8 TU A8654CZ 1002 SENDA CASCANTE 3 06/02/2007 44,00
2101205211 X 4753505A GEORGIEV VALOV SVETLOZAR LS 53.1/8 TU 1824CZD 0996 AV TEODOMIRO 54 06/02/2007 44,00
2101206535 A73089286 GOR FACTORY S A LS 39.2A/15 TU 5538DLG 0996 CL DUQUE DE TAMAMES 19 12/02/2007 98,00
2101207034 48629735F INFANTE PEÑA DANIRIAN LS 39.2C/1 TU 7500DHJ 0996 CL OBISPO ROCAMORA 22 15/01/2007 48,00
2101205191 48295101T LEON GONZALEZ JESUS LS 39.2E/1 TU A6337DU 0924 CL ADOLFO CLARAVANA 48 05/02/2007 96,00
2101206217 22480483F LOPEZ BAUTISTA ANGELES LS 39.2E/2 TU B3438PF 0960 CL LOS ARCOS 12 11/02/2007 60,00
2101207194 X 3285458T LOPEZ CASTILLO LUIS CAMILO LS 39.2E/6 TU 7593CJF 0996 CL LUIS BARCALA 1 02/03/2007 60,00
2101206547 21427930A MARCO MACIA ROSA MARIA LS 53.1/7 TU 9034BDY 0996 AV DE LA VEGA 6 20/02/2007 44,00
2101206826 74177656B MARCOS BELTRAN ANGELES LS 53.1/8 TU 2040DSN 0987 CL SAN PASCUAL 3 01/03/2007 44,00
2101206181 74177656B MARCOS BELTRAN ANGELES LS 39.2D/1 TU 2040DSN 0942 CL OBISPO ROCAMORA 31 08/02/2007 60,00
2101206123 74339483X MARTINEZ PEREZ ANTONIA LS 39.2C/1 TU 4248CZM 0987 CL MONSEÑOR ESPINOSA 3 12/02/2007 48,00
2101206121 74171108H MATEO CUARTERO MARIA TERESA LS 53.1/8 TU A7345CK 0987 AV DUQUE DE TAMAMES 8 12/02/2007 44,00
2101206179 X 3929687E MESA ARANGO PAULA ANDREA LS 39.2E/5 TU 6916DNN 0994 CL CAMPOAMOR 12 10/01/2007 96,00
2101207257 45569420A MESEGUER SANCHEZ ALVARO LS 39.2A/1 TU 8261DRJ 0992 CL JOSE ANTONIO 1 22/12/2006 100,00
2101206060 17178897J NAVARRO ALVAREZ MIGUEL EUGENIO LS 39.2C/1 TU 0307DNK 0992 AV DUQUE DE TAMAMES 49 17/10/2006 48,00
2101205254 21667101C NAVARRO NAVARRO SANTIAGO LS 39.2C/1 TU MU3991AF 0909 CL CAPILLAS 1 08/02/2007 48,00
2101205158 X 2004492L NOUREDDINE ARBI LS 53.1/8 TU MU6535AX 0991 CL RODEO 8 27/01/2007 44,00
2101205253 X 2827659Q OCHOA YANZA FROILAN LS 39.2E/1 TU 5036CKJ 1003 CL ADOLFO CLARAVANA 40 06/02/2007 96,00
2101205245 48391667N PALLARES GARCIA ELISA ISABEL LS 39.2G/1 TU 3471CRR 0960 PZ SAN SEBASTIAN 3 04/02/2007 60,00
2101206832 74136872Y PEREZ GILABERT PEDRO MARIA LS 39.2C/1 TU 9460CHF 0987 CL OBISPO ROCAMORA 4 26/02/2007 48,00
2101206538 43408777A PEREZ SARMIENTO MERCEDES LS 39.2G/1 TU 1183BWN 0996 CL OBISPO ROCAMORA 43 15/02/2007 60,00
2101206543 B54106950 PROM URB Y DESARROLLOS ZEN IA GOLF S L LS 39.2A/10 TU 5422FCS 0996 CL LOACES 7 16/02/2007 98,00
2101206521 45564939F RAJA ARACIL RAQUEL LS 39.2C/1 TU SG8957E 0909 CL OBISPO ROCAMORA 6 13/02/2007 48,00
2101206183 X 2191945E RESTREPO CLAVIJO ILEANA LS 53.1/8 TU MU7060AK 0986 CL LUIS ROJAS 15 12/02/2007 44,00
2101206564 48456975T RODRIGUEZ DOLS JAIME ANTONIO LS 39.2E/2 TU 1719DJW 0991 PZ NUEVA 14 16/02/2007 60,00
2101205256 29000952 RODRIGUEZ SELMA M DOLORES LS 39.2E/1 TU A0246DZ 0909 CL DEL RIO 7 09/02/2007 96,00
2101206108 74153559H RUIZ PEÑALVER JULIA LS 9.2/2 TU 2609BGB 0960 CL SOL JUNTO COMISARIA 11/02/2007 96,00
2101206161 74183548S SANCHEZ NOALES MARIA DOLORES LS 39.2F/1 TU 2060BYB 0983 CL CRISTO DE ZALAMEA 136 14/02/2007 60,00
2101204340 22981221N SANTOS MARTINEZ MARIA DEL PILAR LS 39.2C/1 TU 8044FDX 0996 CL SAN PASCUAL 2 30/01/2007 48,00
2101206544 29016049P TORMO FERNANDEZ MARIA ISABEL LS 39.2G/1 TU 9335BDF 0996 CL OBISPO ROCAMORA 49 19/02/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA
2107031147 34783190Z PASCUAL MARTINEZ Mª TERESA RG 94.2D/1 TU 6137DDB 14237 CL MAYOR 18 24/02/2007 60,00
2107030614 21514080H ROCA SANTAMARIA MONICA RG 132.1/8 TU A8242DS 14248 CL DEL MAR ( FRENTE AL) 25 15/02/2007 36,00
2107031144 X 4792638J RODRIGUEZ TORRES FRANCISCO FREDY RG 94.2F/1 TU 2523BKW 14236 CL MAYOR 35 23/02/2007 60,00
2107030922 X 3624747Q SINITSYNA NELLI RG 94.2E/3 TU M1746UY 14248 CL MAYOR 60 22/02/2007 72,00
2107030850 X 1493753H UBA KRYSZTOF STEFAN RG 94.2G/1 CA 6654DDM 14205 CL MAYOR 127 15/12/2006 60,00
2107031162 X 5730952L ZAMBRANO SOLORZANO CARLOS ALFREDO RG 94.2C/1 TU A2175ED 14231 CL VILLAJOYOSA ( MERCADONA) 5 01/03/2007 48,00

AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN
2101205359 5286560X LOPEZ PERALES JUAN FRANCISCO LS 38.3/7 TU 8307DVT 37024 PZ ESPAÑA 3 07/12/2006 48,00

AYUNTAMIENTO DE ROJALES
2206237254 X 5687747P DENLEY COLIN FRANK RG 154.0/0 TU 1827CZJ I-15 CL DR QUILES MORA FRENTE Nº 13 09/02/2007 20,00
2206237257 X 6140930E FARRENDEN ELIZABETH RG 154.0/0 TU A2336EG I-15 CL DR QUILES MORA 10 09/02/2007 20,00
2206237274 74193247P GARCIA ANDREU MARIA CARMEN RG 171.0/2 TU 5237CYY A-09 CL MALECON DEL CARMEN 2 20/01/2007 20,00
2206235310 X 5489835B GIBSON WILLIAM FREDERICK RG 154.0/0 TU 4939CCW A-07 CL DOCTOR QUILES MORA 8 02/02/2007 20,00
2206236997 30675208Q NIETO VILLACORTA MIGUEL ANGEL RG 91.1/2 TU 6090FFP A-03 AV NACIONES FRENTE BANCAJA 23/11/2006 92,00
2206237278 X 1043498B SPELAND INGER KRISTINE RG 154.0/0 TU A4517DL A-09 CL DR QUILES MORA 18 08/02/2007 20,00

AYUNTAMIENTO DE SAN FULGENCIO
2206238699 B53337044 JARDINERIA NAVARRO S L RG 4.2/11 A-121 AV EUROPA 88 13/02/2007 60,00
2206235198 21851886T VAILLO CAPDEPON VICENTE RG 171.1/01 TU A5142DD O-11 PZ SERRA 4 09/02/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE SAN M IGUEL DE SALINAS
2107030621 29012139P GUILLEN MELLADO MIGUEL JOSE RG 94.2E/4 TU A8243AV 0-100 CL JUAN MATEO VERA ( FRENTE) 5 09/02/2007 60,00
2107030630 X 5226736D MEI GUIFANG RG 132.1/2 TU A8917CX A-106 CL GALANT DELGADO 12 12/02/2007 44,00
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2107030626 20264308C MORCILLO CORDERO OSCAR RG 94.2A/12 TU M3401IJ A-104 CL JUAN MATEO VERA ESQ CL MIQUEL PEREZ MATEO 11/02/2007 98,00
2107030629 22276347L PARENS MIÑANO JOSE RG 132.1/2 TU 8222CVF A-112 CL GALANT DELGADO 11 12/02/2007 44,00
2107030619 X 3376791T SERGUEI VLADIMIROV RG 132.1/8 TU M2439VZ A-114 CL JOAQUIN MARTINEZ S/N 07/02/2007 44,00

AYUNTAMIENTO DE SAX
2404160675 22681332C TARRAGO AMBROS JOSE ALFREDO LS 39.2E/3 TU V4577GV 16 C/ GABRIEL MIRO CRUCE C/ GRAN VIA S/N 07/02/2007 72,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107030095 X 5203289E ABDI KADDOUR LS 53.0/2 TU B7241UC O-15 CL CALERA - CL PARIS 26/01/2007 60,00
2107030719 8964491B ACEVEDO BLANCO MARIA DEL PILAR LS 39.0/9 TU 5770BFV I-76 PASEO LIBERTAD S/N 18/02/2007 90,00
2107030706 X 2821571T AIRES DAMACENA ALINE ABADIA LS 39.0/9 TU 1985BYK I-76 PASEO LIBERTAD S/N 18/02/2007 90,00
2107030530 X 6765039A AMINE EL FAIZI LS 53.0/2 TU A4097CF I-90 CL P. ZAMMIT ( FRENTE JUZGADO) 15/02/2007 60,00
2107031019 52084612P ANTIGUEDAD SANCHEZ SUSANA LS 53.0/2 TU A8223EB I-93 CL PEDRO LORCA ( FRENTE) 2 26/02/2007 60,00
2107030671 24822043Y ARDANA CAMBLOR JOSE MANUEL LS 53.0/2 TU A5676CC I-93 CL MARIA PARODI 19 19/02/2007 60,00
2107031225 48455744B AVILES REY CARLOS JOSE LS 53.0/2 TU A2095DX I-92 CL BAZAN ( FRENTE) 12 28/02/2007 60,00
2107030338 X 7294156M BALLATRACHE YAHYA LS 38.0/8 TU SS3770BH A-125 CL CHAPAPRIETA CON TOMILLO,S/N 10/02/2007 90,00
2107030509 23014770G BAUTISTA CARVAJAL JUAN PEDRO LS 39.0/9 TU 8623DNR I-64 CL TORREVEJENSES AUSENTES 14 28/11/2006 90,00
2107030801 48642126R BAÑO GARCIA ANDREA LS 53.0/2 CI C1751BRW I-87 AVDA DIEGO RAMIREZ ( FRENTE) 97 14/02/2007 60,00
0074048032 B53238408 BELHER TORREVIEJA S L LS 72.3/1 CA 1914DNB 02/03/2007 301,00
2107030745 74196077D BLANCO MEDINA FRANCISCO JAVIER LS 39.0/15 TU A4570DZ I-75 CL FCO MAESTRO CASANOVAS ( COLEGIO CUBA) 19/01/2007 180,00
2107031348 X 3224927M BODIN RUSLAN LS 39.0/9 TU A3559DT I-96 CL UNION MUSICAL TORREVEJENSE 18 01/02/2007 90,00
2107031222 X 1651833L BRESSON BRUNO JEAN LS 53.0/2 TU A2675EF I-76 PASEO VISTA ALEGRE JUNTO BRISAS DEL MAR 27/02/2007 60,00
2107029868 73993930D BURGOS RUIZ ELENA LS 39.0/7 TU 4484DNY I-58 CL CAMPOAMOR ESQ VILLA MADRID S/N 28/01/2007 150,00
2107030519 48560690P CABRERA TORREGROSA ABIGAIL LS 11.0/9 TU A6200EB I-90 CL APOLO CON VICENTE BLASCO IBAÑEZ, S/N 16/02/2007 150,00
2107030541 5928356Z CAZALLAS SANCHEZ FRANCISCO LS 39.0/9 TU 9649BYX I-88 CL ANTONIO MACHADO 121 12/02/2007 90,00
0074048212 B53963187 CONSFIPAS MATCON S L LS 72.3/1 TU 1225DHY 09/03/2007 301,00
2107030487 42839357V DE LA NUEZ PERERA ALBERTO LS 47.0/4 CI C5752BNR I-30 CL CIUDAD BARCELONA CON URBANO ARREGUI, S/N 07/02/2007 120,00
2107030582 14554996K DIAZ DE EGUILUZ MIMENZA JOSE RAMON LS 39.0/11 TU 2065CWN I-47 CL ZOA ESQ CL MAESTRO CASANOVAS 16/02/2007 150,00
2107031244 79103751N DIEZ LOPEZ TATIANA ELISA LS 53.0/2 TU 2088CWV I-94 CL MAYOR 9 01/03/2007 60,00
2107030818 48343114N DIEZ LUCAS RUBEN MARIA LS 53.0/2 TU 4656BRV I-94 CL ANTONIO MACHADO - CL DEL MAR 20/02/2007 60,00
2107031135 21514977H DOUGAN PLANAS JOSE MARIA LS 39.0/7 CA 2720DPN I-46 AV ROSA MAZON ( FRENTE CC HABANERAS) 12/01/2007 150,00
2107031926 B 3403169 EUROPA RENT A CAR S L LS 53.0/2 TU 8257DXV I-79 C/ AZORIN S/N 01/02/2007 60,00
2107030998 B30391726 EUSEBIO ARMERO E HIJOS S L LS 39.0/9 AU 9543CLK I-88 CL RAMON GALLUD 59 22/02/2007 90,00
2107031351 44684671H EXPOSITO GARCIA JUAN CARLOS LS 53.0/2 TU VI5719W I-88 CL PEDRO LORCA 2 01/02/2007 60,00
2107030596 52555052Y EXPOSITO PEINADO JOSE CARLOS LS 53.0/2 TU 4361DYC A-86 CL MORIONES 47 16/02/2007 60,00
2107030521 52101008M FERNANDEZ GONZALEZ JOSE ANTONIO LS 39.0/9 TU M5344UD I-90 CL DEL MAR CON B.IBAÑEZ , S/N 15/02/2007 90,00
2107030736 23620378E FERNANDEZ SANCHEZ ANGELES LS 39.0/8 TU 2942BNV I-79 CL MARIA PARODI 33 14/02/2007 150,00
2107031810 1966197L FITERA SANCHEZ CARLOS LS 39.0/9 TU 3086BSJ I-88 CL JOAQUIN CHAPAPRIETA 7 01/02/2007 90,00
2107031266 A 96293 FRANZ ANNETTE L H LS 53.0/2 TU A1640CV I-85 CARRIL DE SERVICIO PASEO VISTALEGRE 01/03/2007 60,00
2107030665 71867829M GARCIA DIAZ FRANCISCO LS 53.0/2 TU A9142BS I-58 CL TOMILLO 33 07/02/2007 60,00
2107030572 21483820A GARCIA ESPINOSA MARIA LS 39.0/9 TU 1623DRZ I-86 CL ANTONIO MACHADO ( FRENTE A LA COLONIA) 15/02/2007 90,00
2107031379 53012045N GIL CASTELLANOS JUAN CARLOS LS 53.0/2 TU GR7482X A-75 PZA DE L AHABANA ( CL ZOA S/N) 02/02/2007 60,00
2107031210 B53731998 GOLF PARADISE PROPERTIES S L LS 39.0/9 TU 9797CBT A-136 CL RAMON Y CAJAL ( RTE MUELLE) 26/02/2007 90,00
2107029953 46861592N GOMEZ ESCOBAR GUILLERMO LS 39.0/7 TU 5051CFL I-88 CL CABALLERO DE RODAS 30 07/02/2007 150,00
2107032567 78913004G GONZALEZ BARBERA SERGIO LS 39.0/9 CA A1759CL I-94 CL CAMPOAMOR / CL SAN PABLO 27/11/2006 90,00
2107031182 341746N GONZALEZ IRUELA MA ISABEL LS 53.0/2 TU 8374BYF I-53 CL URBANO ARREGUI ( CENTRO DE SALUD) 13/02/2007 60,00
2107030269 X 1780288L GOY MAXIM LS 53.0/2 TU 4099DDK I-93 CL DIEGO RAMIREZ PASTOR 140 06/02/2007 60,00
2107030571 X 5781416K GUARIN PEREA YAMILETH LS 39.0/16 TU M8658JP I-89 CL CABALLERO DE RODAS 30 13/02/2007 90,00
2107030098 X 5474349G GULDHAV ALF LS 53.0/2 TU 3739CSZ O-15 CL MORIONES 43 26/01/2007 60,00
2107030559 48340958H HEREDIA POLO DAVID LS 53.0/2 TU 2499DBF A-80 AVDA DIEGO RAMIREZ 82 17/02/2007 60,00
2107030872 52083188X HERNANDEZ BLAZQUEZ BELEN LS 39.0/9 TU 5732BPR I-94 CL ANTONIO MACHADO 117 22/02/2007 90,00
2107030672 14959399S HIDALGO BELLOSO FRANCISCO JAVIER LS 53.0/2 TU 0407DJJ I-92 CL SAN PASCUAL ESQ CL APOLO 227 21/02/2007 60,00
2107030861 X 4877923Z HUDESCU CIAUDIU MIHAITA LS 53.0/2 TU A1131CJ A-137 AVDA CORTES VALENCIANAS 23/02/2007 60,00
0074048198 B53111407 INVERSIONES Y SERVICIOS AL MIRA S L LS 72.3/1 TU 4635BKH 09/03/2007 301,00
2107030855 48367592H JUAREZ HURTADO ANDRES LS 53.0/2 TU A3138DX I-57 CARRIL DE SERVICIO DEL PASEO VISTALEGRE S/N 23/02/2007 60,00
2107030105 48686585R LANDESA WALTER MIGUEL LUIS LS 39.0/9 TU A8385DL I-64 CL ORIHUELA 73 05/02/2007 90,00
2107030760 7524923J LOPEZ GARCIA ANTONIO LS 53.0/2 TU 8766FBN I-79 CL CABALLERO DE RODAS 97 16/01/2007 60,00
2107030514 48612657H LOPEZ MARIN JUAN RAMON LS 23.0/2 TU 2875FGY I-95 CL RAMON GALLUD / C/BAZAN, S/N 15/02/2007 150,00
2107030586 48532472B MARTINEZ HURTADO JESSICA LS 53.0/2 TU 8332DBG I-86 CL PATRICIO PEREZ 31 13/02/2007 60,00
2107031256 22994615C MARTINEZ LOPEZ MARIANO LS 53.0/2 CA 4857FLC A-128 COLONIA SAN ESTEBAN BLOQUE 10 02/03/2007 60,00
2107031378 21926859Q MARTINEZ MARTINEZ JOSE LS 53.0/2 CA A3314CT A-75 PLAZA DE LA HABANA 02/02/2007 60,00
2107030844 48512548M MARTINEZ RIZZATO NICOLASA LS 39.0/9 TU 9959BPM I-92 CL SAN POLICARPO ( FRENTE AL) 12 22/02/2007 90,00
2107031025 A45308319 MATADERO FRIGORIFICO B P S A LS 53.0/2 TU M9741YU I-88 CL PEDRO LORCA 2 23/02/2007 60,00
2107030518 74178315A MERCADER VALDES ROSARIO LS 53.0/2 TU 2121CMR I-90 CL CLEMENTE GONZALVEZ 11 09/02/2007 60,00
0074048236 B82069311 MODULAR MONTAJES MANPARA S L LS 72.3/1 TU 3734DGC 09/03/2007 301,00
2107031811 X 4249693Y MORALES MORALES LUIS ALBERTO LS 39.0/9 TU 1035BTF I-92 CL MARIA PARODI / CL CABALLERO DE RODAS 01/02/2007 90,00
2107030309 A 2240851 MORENO EXCLUSIVAS DEL BEBE SAL LS 39.0/15 CA 4396DYM I-79 CL CABALLERO DE RODAS-C/CLEMENTE GONSALVEZ,S/N 09/02/2007 180,00
2107031349 74169179K NICOLAS CARCELES JOSE LS 53.0/2 TU 3586DXZ I-88 CL PEDRO LORCA 2 01/02/2007 60,00
0074048196 B80100050 NUEVO DISEÑO DE INTERIORES S L LS 72.3/1 TU 1566DZJ 09/03/2007 301,00
2107029489 47302377W ORTEGA PEREZ ISRAEL LS 39.0/8 TU 4664BYR A-123 CL ORIHUELA CRUCE CL DIEGO RAMIREZ 27/01/2007 150,00
2107030705 22406013B PERALTA PONCE ANA LS 39.0/9 TU MU8892BL I-76 PASEO LIBERTAD S/N 18/02/2007 90,00
2107031205 1059719V PEREZ ROBLES JOSE LS 53.0/2 TU 4865DNX I-81 CL CABALLERO DE RODAS Nº 12 B 22/02/2007 60,00
2107030590 53444917R PEREZ SANCHEZ ESTER LS 53.0/2 TU B8816NH A-107 CL PATRICIO ZAMMIT 55 16/02/2007 60,00
2107030263 X 5641094E PRUIDZE MANUCHAR LS 53.0/2 TU A2786BM I-30 CL TOMILLO (CARGA Y DESCARGA MAS Y MAS), S/N 01/02/2007 60,00
2107030603 14960339N QUINTANA BARROSO PABLO LS 39.0/8 TU 5800FDY I-82 RAMBLA JUAN MATEO ESQ PLAZA CAPDEPONT 13/02/2007 150,00
2107030152 X 6244711G QUINTANA VILLARREAL ROBERTO LS 53.0/2 TU B4548VB I-88 CL ZOA 46 09/02/2007 60,00
2107030551 X 2840859Z RASANEN LASSE KALEVI LS 39.0/9 TU 6008DPX I-90 CL APOLO 65 16/02/2007 90,00
2107031305 26455090F RODRIGUEZ PEREZ JOSEFA LS 11.0/9 TU J5011AB I-53 CL DIEGO RAMIREZ ESQUIN CL MARIA PARODI 26/01/2007 150,00
2107030177 74195274B RUSO PEREZ BEGOÑA CONCEPCION LS 53.0/1 TU A2136DJ I-76 PASEO LIBERTAD S/N 31/01/2007 60,00
2107031016 7534910H SANCHEZ MARTIN MARIA ESTHER LS 39.0/20 TU 3489CTS I-88 CL MARIA PARODI 23 23/02/2007 60,00
2107030148 21962519A SANCHEZ ORTS ELISA ENCARNACION LS 53.0/2 TU A5673CL I-54 PARKING HOSPITAL TORREVIEJA S/N 08/02/2007 60,00
2107030557 4215434V SARCIAT GARCIA CARLOS SALVADOR LS 53.0/2 TU 1193DPX A-80 AVDA DIEGO RAMIREZ 82 17/02/2007 60,00
2107028566 14555940E SASTRE VALLEJO MARIA LUISA LS 39.0/19 TU 1588CVJ I-84 CL ANTONIO MACHADO FRENTE ESTACION AUTOBUSES 08/01/2007 92,00
2107030607 X 481154V SCHIMMEL MARTINUS JOHANNES LS 39.0/16 CA A5424CY I-82 CL CABALLERO DE RODAS 34 14/02/2007 90,00
2107029316 B53561833 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ORMAZU S L L LS 53.0/4 CA 4654BLN A-123 CL LA LOMA 103 24/01/2007 150,00
2107029318 B53561833 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ORMAZU S L L LS 38.0/6 CA 4654BLN A-113 CL LA LOMA 103 24/01/2007 180,00
2107031081 13971159 VEIJO OLAVI KITUNEN LS 53.0/2 TU IRI296 O-6 CL RADIO MURCIA - CL SAN PASCUAL 02/02/2007 60,00
2107031209 74172125T VERA SOTO MARIA LS 53.0/2 TU PM6293CK A-79 URB PARAJE NATURAL FRENTE CITROEN 25/02/2007 60,00
2107029713 15416804L VICENTE LA FUENTE ANA LS 47.0/4 CI C3040BBT «I-61 RONDA CESAR CANOVAS GIRADA ( «» LA CAIXA «»)» 29/01/2007 120,00
2107031234 74151288R VIDAL FERNANDEZ SALVADOR LS 53.0/2 TU 4441DTP I-57 CARRIL DE SERVICIO DEL PASEO VISTALEGRE S/N 28/02/2007 60,00
2107030789 34827522W VIUDES FERNANDEZ DANIEL LS 39.0/9 TU 4276DPV I-79 CL RAMON GALLUD 136 19/12/2006 90,00
2107030983 X 1888068K ZAMBRANO GIUSEPPE LS 53.0/2 CI C1980BMB I-87 CL BAZAN ( FRENTE) 10 15/02/2007 60,00

AYUNTAMIENTO DE VILLENA
2404161915 20413629W ALVAREZ LINARES JOSE LUIS RG 94.2/5 TU 3627CNL 057 C/ CORREDERA 1 18/02/2007 45,08
2404161939 22074328D BAELLO ALONSO FLORENCIO RG 94.2/5 TU A8631AG 07 C/ CORREDERA 7 18/02/2007 45,08
2404161983 74211725V CASTELLO MAS DESAMPARADOS RG 94.2/13 TU A9169BZ 047 AVDA CONSTITUCION 140 22/02/2007 45,08
2404162000 74002815Q CORREAS CHAMARTIN PILAR RG 94.2/18 TU A3065BS 029 C/ INDEPENDENCIA 2 17/02/2007 45,08
2404161987 29069868F EGIDO SANTA ADORACION RG 94.2/5 TU A9823EF 048 C/ RONDA ESTACION, FRENTE 8 02/02/2007 45,08
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2404160825 45843638S ESPINOSA OLIVA FRANCISCO JOSE RG 133.1/1 CI C8601BSB 018 C/ COMPOSITOR MAESTRO MANUEL CARRASCOSA 10 14/02/2007 100,00
2404160828 45843638S ESPINOSA OLIVA FRANCISCO JOSE RG 118.1/6 CI C8601BSB 015 C/ COMPOSITOR MAESTRO MANUEL CARRASCOSA 10 14/02/2007 100,00
2404160831 45843638S ESPINOSA OLIVA FRANCISCO JOSE RG 118.1/7 CI C8601BSB 015 C/ COMPOSITOR MAESTRO MANUEL CARRASCOSA 10 14/02/2007 100,00
2404162015 29074469P FERRER LORENTE JOSE VICENTE RG 94.2/5 TU 0809BRF 024 C/ CORREDERA 33 17/02/2007 45,08
2404161952 24101447T FLORES ESPINOSA MAGDALENA RG 94.2/5 TU 1868BRB 041 AVDA CONSTITUCION 1 18/02/2007 45,08
2404160966 17800930B GRACIA MATEO JOSE ANTONIO RG 132.1/1 TU Z1798AM 058 C/ RONDA ESTACION 07/02/2007 18,03
2404161913 X 4085385X HERRERA SANZ KAREN KARINA RG 132.1/29 TU 6124CHM 033 C/ RAMON Y CAJAL - C/ JOAQUIN MARIA LOPEZ 14/02/2007 24,04
2404162011 73766845A JAVIER SOLER BASILISA RG 94.2/5 TU 4044BJM 039 C/ CORREDERA 25 17/02/2007 45,08
2404161965 52716835F MARTINEZ FIGUERA MARIA ISABEL RG 94.2/5 TU 4556CDL 041 AVDA CONSTITUCION 96 18/02/2007 45,08
2404161925 44753420C POVEDA BUENDIA RAUL RG 94.2/5 TU A5912DU 07 C/ CORREDERA 33 18/02/2007 45,08
2404161954 22143201C SALA RUBIO JOSE JAVIER RG 94.2/5 TU A6712CN 041 AVDA CONSTITUCION 3 18/02/2007 45,08
2404161980 74217765P SANCHIZ BAÑON AMALIA RG 94.2/5 TU O6995BJ 050 AVDA CONSTITUCION 60 16/02/2007 45,08
2404161477 74002843K SERRANO MARCO OCTAVIO RG 94.2/18 TU 0854CFK 014 C/ SANTA MARIA DE LA CABEZA 7 13/01/2007 45,08
2404161989 X 7298346D SMITH JASON WILLIAM RG 94.2/15 TU 0601DHF 013 C/ RONDA ESTACION S/N 13/02/2007 45,08

AYUNTAMIENTO LOS MONTESINOS
2107030960 8756756N ANTONAYA CARLOS JUAN CARLOS RG 132.1/06 TU TO8643AC A-14 AVDA DE LA MARQUESA 22/02/2007 50,00
2107030498 X 6554114B ISMAIL LYUTFI BASRI RG 146.1A/1 TU A3102CS A-17 CL AVDENIDA DEL MAR 48 08/02/2007 91,00
2107030501 X 6554114B ISMAIL LYUTFI BASRI RG 3.1/1 TU A3102CS A-17 CL AVENIDA DEL MAR 48 08/02/2007 150,00
2107030497 48557855W KATER ARKENBOUT YVONNE RG 65.1A/1 TU 0240DNG A-21 CL SAN MIGUEL 13 09/02/2007 92,00
2107030957 X 1936593Q MARIA NOEMIA RG 171.0/3 TU L1343P A-11 PZA SAGRADO CORAZON 6 21/02/2007 40,00
2107029634 X 2621150R VASIN IGOR RG 3.1/2 TU MU1295BK A-09 PROLONGACION AV DEL MAR 05/02/2007 302,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 13 de abril de 2007.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0708174*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO
ALICANTE

EDICTO

Don Isaac Bemabeu Pérez Secretario/a del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de Alicante.

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 1.712/2006 a instancia de
BBVA contra Esteban Pastor Paredes y Remedios Margarita
Cañete Guirao sobre reclamación de cantidad, se ha acorda-
do sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los
bienes que, con su precio de tasación se enumeran a
continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Registral número 37.428, inscrita al libro 525, tomo 525

del Registro de la Propiedad Número Tres de Alicante.
Urbana local en planta baja de la casa número 32 de la

avenida Benito Pérez Galdos, esquina Maestro Bretons.
Valoración: 132.370 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

calle Pardo Gimeno, 43 ,el día 25 de julio de 2007 a las 10.00
horas.

Condiciones de la subasta.
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1º.- Identificarse de forma suficiente.
2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3°.- Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 0097/0000/05/1712/06 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor

postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas al
ejecutado.

8.- En caso de encontrarse los demandados en parade-
ro desconocido, servirá la publicación de notificación en legal
forma.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al día siguiente hábil a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Alicante, 5 de abril de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708193*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CUATRO
ALICANTE

EDICTO

Juicio ordinario – 1.129/2003
Parte demandante: Hijos de Añoro, S.L.
Parte demandada: Jaime Santana Pomares y otros.
Sobre: ordinarios.
En el juicio referenciado, se han dictado Sentencia de

fecha 15 de enero de 2007 y Auto de rectificación de error
material de fecha 21 de marzo de 2007, cuyo Fallo y parte
dispositiva literales son los siguientes: fallo.

Que estimando íntegramente la demanda formulada
por Jesús Zaragoza Gómez en nombre y representación de
Hijos de Añoro, S.L. frente a la herencia yacente de don Juan
Gosálvez Bonmatí y doña Asunción Molla Lafuente (integra-
da por doña Margarita y doña Asunción Gosálvez Molla)
frente a la herencia yacente de don José Ripoll Sala y doña
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Francisca Juan Gosálvez representada por don José Ripoll
Sellers y contra don Jaime Santana Pomares y la herencia
yacente de doña María Gosálvez Bonmatí, integrada y repre-
sentada por don Jaime Santana Pomares:

- debo declarar y declaro haber lugar a la división de la
finca registral número 4.018 del Registro de la Propiedad de
El Campello, inscrita al tomo 461, libro 84, folio 183;

- debo declarar y declaro que como consecuencia de la
división operada, se formarán e inscribirán dos nuevas fincas
regístrales, cuyas superficies, perímetro y lindes coincidirán
con los que aparecen en el plano número 6 que acompaña a
la demanda, y cuyas descripciones serán las siguientes: de
un lado «solar sito en El Campello, calle Sevilla número 9,
con una superficie de 1.475,77 metros cuadrados. Linda por
el norte, con calle Sevilla, por el este con propiedad de don
Julio del Prado, por el Sur con la finca de don Luis Martínez
y por el oeste, con la finca resultante de la división de la
anterior registral 4.018, propiedad de don Juan Gosálvez
Bonmatí y otros», y de otro lado «solar sito en EL Campello,
calle Sevilla número 9, con una superficie 834,16 metros
cuadrados. Linda por el norte, con calle Sevilla, por el este
con la finca resultante de la división de la anterior registral
número 4.018 propiedad de Hegoraño, S.L., por el sur con
finca de don Luis Martínez y por el oeste con el resto de la
finca matriz de la que procede la anterior registral número
4.018, o en su caso, las descripciones y lindes que estimen
más adecuados el señor Notario que deba autorizar la
escritura o en su caso el señor Registrador de la Propiedad
de El Campello.

- Debo declarar y declaro que la primera de las fincas
resultantes de la segregación pertenece a la demandante
Hijos de Añoro, S.L. y la segunda a los demandados en
proindiviso.

- Y en consecuencia, debo condenar y condeno a los
demandados a estar y pasar por las anteriores declaracio-
nes, y a que firme la sentencia, otorguen la correspondiente
Escritura Pública de división de conformidad con los aparta-
dos anteriores, con apercibimiento de que en otro caso será
otorgada por el Juzgado y a su costa.

Y debo desestimar y desestimo la demanda
reconvencional formulada por doña Belinda del Hoyo, en
nombre y representación de don Jaime Santana Pomares
(en su propio nombre y derecho y como representante de la
herencia yacente de doña María Gosálvez Bonmatí) frente a
Hijos de Añoro, S.L. representada por el señor Zaragoza
Gñómez, y contra doña Pilar Marín Muñoz, representada por
señor Zaragoza y asistido de letrada señora Zaragoza de
Ramón, doña Rafaela Casanova Várela (viuda de don José
Blanco Cantó y herencia yacente de don José Blanco Cantó,
integrada por doña Rafaela y las hijas doña Querubina, doña
Julia y doña Paloma, representadas por el señor Barceló
Bonet y asistidos de letrado don Evaristo Mañero Pérez;
contra Simonne Paulette Natalie Abraham declarada en
rebeldía, contra doña Joaquina Rodríguez Guardiola y don
Matías Gimeno Brotons declarados en rebeldía; contra doña
Pilar Rastoll Pérez y herencia yacente de don Vicente Papi
Balaguer (integrada por doña Ma Pilar Carmen Rastoll Pérez,
y doña Ma del Mar, doña Ma Pilar, y doña Verónica Papi
Rastoll) representadas por don Juan Ivorra y asistidos por
letrado don Rafael Navarro Sala; contra don Emilio Escudero
Castellanos, representado por don José Antonio Saura Ruiz
y asistidos por letrado señora Ana Gómez de Ramón; contra
doña Pilar García de Leañiz y Torre declarada en rebeldía;
contra don Gabriel Marín Muñoz y Da Rosa Raigal Agustí
representados por Da Irene Martínez López y asistidos por
letrado don Gabriel Marín Raigel; contra don José Antonio
Tafalla Cubero, declarado en rebeldía; contra doña Victoria
y doña Ma Pilar Pequeño Cubero representadas por don
José Córdoba y asistidos de letrado señora Rosa Monitor
Alejos; contra doña Ana María Cartagena Izquierdo y don
Antonio Sánchez Guirao representados por el señor Zarago-
za Gómez y asistidos por letrado doña Ana Gómez de
Ramón, contra don Ramón Terrados Jarabo y don León
Tarrados Jarabo declarados en rebeldía, y contra don Ricar-
do Montón González, doña Francisca González Hilario y
doña María Montón González declarados en rebeldía.

En materia de costas, estése al fundamento jurídico
sexto de la presente sentencia. La presente resolución es
susceptible de recurso de apelación para ante la Audiencia
Provincial en el plazo de cinco días.

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo»
Y auto de fecha 21 de marzo de 2007
« Parte dispositiva.
Que debo acordar y acuerdo que sí cabe la rectificación

y aclaración de la sentencia, y así, en el fallo, deberá indicar
la sentencia al describir el lindero este que linda con la finca
resultante de la división de la anterior registral número 4.018
propiedad de Hijos de Añoro, S.L. Y debe aclararse el fallo en
el sentido de indicar que se declara la propiedad de los
demandados sobre la segunda de las fincas resultantes de
la división, pero siendo tal declaración a efectos puramente
regístrales debiendo estarse a lo establecido en el último
párrafo del fundamento jurídico quinto de la sentencia. Lo
acuerda y firma S,SS. Doy fe.

Firma del Juez. Firma del Secretario.«
En atención al desconocimiento del actual domicilio o

residencia de la parte demandada José Antonio Tafalxa
Cubero, Simonne Paulette Natalie Abraham, Natalie Auran,
Joaquina Rodríguez Guardiola, Matías Gimeno Brotons,
Francisca González Hilario, Ramón Terrados Jarabo y León
Terrados Jarabo, por providencia de 23 de marzo de 2007 el
señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado y Boletín Oficial de la Provincia para
llevar a efecto la diligencia de notificación de Sentencia de
fecha 15 de enero de 2007 y Auto rectificación error material
de fecha 21 de marzo de 2007.

Diligencia.- En Alicante a 23 de marzo de 2007.
La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer

constar que el presente edicto ha quedado fijado en el día de
hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

Alicante, 23 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0707126*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SIETE
ALICANTE

EDICTO

Doña Soledad Alcaraz González Secretario/a del Juz-
gado de Primera Instancia Número Siete de Alicante.

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 85/2007 a instancia de la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Procura-
dor señor Manzanaro Salines contra doña Mª Paloma Nava-
rro García sobre reclamación de 75.608,28 euros de princi-
pal y 14.424 euros presupuestados para intereses y costas,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación se
enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana vivienda en planta tercera tipo C, señalada con

el número 11 en el edificio sito en Alicante, calle de la Vega,
esquina a Tomas Aznar Domenech, hoy calle La Vega,
número 39.Inscrita en el Registro de la Propiedad Número
Siete de Alicante al tomo 1.930, libro 900, folio 903, finca
9.377, inscripción 11a.

Tipo de subasta: 120.684 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

avenida Aguilera número 53 .el día 4 de junio de 2007 a las
12.00 horas.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
-Identificarse de forma suficiente.
-Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
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-Presentar resguardo de que han depositado en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 0213 o de que han prestado aval bancario
por el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando
el licitador realice el depósito con cantidades recibidas en
todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de los dispuesto en el apartado 2 del
artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

6,- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquellos, si e remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas
del ejecutado.

8.-SÍ por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Alicante, 27 de marzo de 2007.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

*0708194*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO NUEVE
ALICANTE

EDICTO

Don Enrique Araujo Vidal Secretario/a del Juzgado de
Primera Instancia Número Nueve de Alicante

Hago saber: que en el Procedimiento de Ejecución
Hipotecaria, número 1.541/2006 de seguido en dicho Juzga-
do a instancia de contra, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Bien: 88.331 inscrita al tomo 2.544, libro 1.616, folio 160

Registro de la Propiedad Número Ocho de Alicante.
Precio: 58.899.19 euros
La subasta tendrá lagar en la sede de este Juzgado

avenida Aguilera, 53, el día 11 de junio de 2007 a las 9.30
horas.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de
su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

Alicante, 16 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708195*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO ONCE
ALICANTE

EDICTO

Don Antonio Rufas Tenas, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Once de Alicante.

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 116/2007 a instancia de Caja

de Ahorros y de Pensiones de Barcelona contra Luis Miguel
López Morant sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los
bienes que con su precio de tasación se enumeran a conti-
nuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Vivienda izquierda, tipo D, del piso segundo de la casa

número setenta y cuatro de la calle Isla de Cuba, de esta
capital. Ocupa una superficie de ciento cuatro metros y
setenta y tres decímetros cuadrados construidos y setenta y
cuatro metros y sesenta decímetros cuadrados útiles. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad Número Tres de Alicante,
tomo 977, libro 977, folio 67, finca número 46.687, con una
valoración a efectos de subasta de 63.743,34 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
calle Pardo Gimeno, 43, el día 15 de mayo de 2007, a las
10.00 horas.

Condiciones de la subasta.
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1º.- Identificarse de forma suficiente.
2º.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3º.- Presentar resguardo de que han depositado en la

cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Grupo Banesto número 2175 0000 06 0116 07 o de que
han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito
con cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se
hará constar así en el resguardo a los efectos de los dispues-
to en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- La certificación registral, y en su caso la titulación
sobre el inmueble o inmuebles que se subastan, está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante dicha titulación.

5.- Que las cargas o gravámenes anteriores al crédito
del actor continuarán subsistentes, y por el solo hecho de
participar en la subasta, el licitador los admite y acepta
quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aque-
llos si el remate se adjudicare a su favor.

6.- Que se valora inicialmente para la subasta dicho
inmueble en el fijado por las partes en la escritura pública
de constitución de hipoteca como valor de tasación, sien-
do dicha valoración la que sirve de tipo para la presente
subasta.

7.- Que aprobado el remate se devolverán las cantida-
des depositadas por los licitadores, excepto al que corres-
ponda al mejor postor.

8.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70%
del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, el
Tribunal mediante auto, el mismo día o el día siguiente,
aprobará el remate a favor del mejor postor. En el plazo de
diez días, el rematante habrá de consignar en la cuenta de
Consignaciones y Depósitos del Juzgado la diferencia entre
lo depositado y el precio total del remate.

9.- Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura,
igual o superior al 70% del valor por el que el bien hubiere
salido a subasta, aprobado el remate, se procederá por el
señor Secretario Judicial a la liquidación de lo que se deba
por principal, intereses y costas, y notificada esta liquidación
el ejecutante consignará la diferencia si la hubiere.

10.- Si sólo se hicieren posturas superiores al 70% del
valor por el que el bien hubiere salido a subasta, pero
ofreciendo pagar a plazos con garantías suficientes, banca-
rias o hipotecarias, del precio aplazado, se harán saber al
ejecutante quien, en los veinte días siguientes podrá pedir la
adjudicación del inmueble por el 70% del valor de salida. Si
el ejecutante no hiciere uso de este derecho se aprobará el
remate a favor de la mejor de aquellas posturas, con las
condiciones de pago y garantías ofrecidas en la misma.
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11.- Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea
inferior al 70% del valor por el que el bien hubiere salido a
subasta podrá el ejecutado, en el plazo de diez días, presen-
tar tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad supe-
rior al 70% del valor de tasación o que, aún inferior a dicho
importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfac-
ción del derecho del ejecutante.

12.- En cualquier momento anterior a la aprobación del
remate o de la adjudicación al acreedor, podrá el deudor
liberar sus bienes pagando íntegramente lo que se deba al
ejecutante por principal, intereses y costas.

13.- Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor,
podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes por el
50% de su valor de tasación, o por la cantidad que se le deba
por todos los conceptos.

14.- Sirve la publicación del presente de notificación en
legal forma a la parte demandada, para el caso en que sea
negativa la personal, por no hallarse en su domicilio o
encontrarse en ignorado paradero.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Alicante, 20 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708414*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
NOVELDA

EDICTO

Don Juan Vicente Gambín Palacios, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de los de
Novelda (Alicante);

Hago saber por el presente que en virtud de providencia
de fecha 26 de marzo de 2007, dictada en el expediente de
dominio número 244/2007 que se tramita ante este Juzgado
a instancias de don Luis Miralles Martí, sobre exceso de
cabida de la/s siguiente/s finca/s:

Rústica: tres tahullas, o sea treinta y dos áreas y treinta
y cuatro centiáreas, de tierra secana, en término de Monforte
del Cid, Partido de la Negreta, que linda: por Levante, con
tierras de Secundino Cantó; mediodía, de Pascual Limiñana;
y senda; y norte, otra finca del comprador, antes de Gaspar
Requena.

Adquirida en estado de casado con Concepción
Mirambell Limiñana, por compra a Luis Miralles Llopis, me-
diante escritura pública de 12 de marzo de 1973, ante el
Notario don Antonio Manteca López.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda al
libro 134 de Monforte del Cid, folio 119, finca número 9.566,
inscripción Ia.

Constituye la parcela 129, del polígono 17 del municipio
de Monforte del Cid, de la Gerencia del Catastro de Alicante,
con una superficie catastrada de 1,0206 ha, que es la
superficie real, existiendo un exceso de 69 áreas y 72
centiáreas, no inscrito en el Registro de la Propiedad.

He acordado se cite por medio del presente edicto a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la Inscrip-
ción solicitada en las presentes actuaciones, a fin de que
dentro de los diez días Siguientes a aquel en que se verifique
la publicación del presente edicto, comparezca ante este
Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga, en orden
a la pretensión formulada, bajo apercibimiento de que de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho.

Conforme a los dispuesto en el artículo 201 de la Ley
Hipotecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha
resolución se hace público a los efectos oportunos.

Y para que sirva de citación en legal forma al mismo,
expido la presente que firmo.

Novelda, 26 de marzo de 2007.
El Juez. Rubricado. El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708196*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
TORREVIEJA

EDICTO

Doña Mª Dolores Guillamon Pérez Secretario/a del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Torrevieja
(Alicante).

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 485/2005 a instancia de Caja
de Ahorros del Mediterráneo contra María Elena Cezon
Clemente sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes
que, con su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca número 108.734 inscrita al tomo 2.746 libro 1607

folio 16.
Valor a efectos de subasta: 123.476,45 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

calle Patricio Zammit, sin número planta tercera, el día 12 de
junio de 2007 a las 11.00 horas.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1º.-Identificarse de forma suficiente.
2º.-Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3º.-Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 0319 0000 06 0485 05 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en
el apartado 2 del artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquéllos, si e remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas
del ejecutado.

8.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del presente edicto para la notifica-
ción en legal forma al demandado, para el supuesto de
resultar negativa la notificación personal en los domicilios
designados a estos efectos.

Torrevieja, 30 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708197*
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES
TORREVIEJA

EDICTO

Doña Ana Mª Lacalle Espallardo Secretario/a del Juzga-
do de Primera Instancia Número Tres de Torrevieja (Alican-
te).

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 7/2007 a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo contra Rafael Sixto Matas Macia y
Verónica Gómez González sobre, se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que,
con su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Vivienda del tipo B en la segunda planta alta, es la

tercera de la derecha, según se llega desde la escalera de
acceso y contando de derecha a izquierda, del edificio sito en
Torrevieja, en calle Apolo, número noventa, con fachada
también a la calle Joven Pura. Se denomina Hernán Cortes.
Tiene una superficie construida setenta y cuatro metros y
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados y útil de sesenta y
cinco metros y cuarenta y nueve decímetros cuadrados,
distribuidos en salón comedor, dos dormitorios, cocina, baño,
pasillo, aseo y terraza. Linda, según se mira desde la calle
Joven Pura: frente, este calle y patio de luces; izquierda, el
mismo patio de luces y el componente número trece; dere-
cha, el componente número quince; y fondo, dicho patio de
luces y el pasillo distribuidor de esta planta.

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
Número Dos de Torrevieja, al tomo 2.909, al libro 1.770, folio
137, finca 106.920, inscripción 10.

Tipo: I93.500 euros
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

calle Radio Murcia, número 46 planta baja, el día 4 de junio
de 2007 a las 9:30 horas.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1°.-Identificarse de forma suficiente.
2°.-Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3o.-Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 2176 0000 06 0007 07 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en
el apartado 2 del artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3,- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas
del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma para
el caso de resultar negativa la notificación del señalamiento
de subasta en el domicilio pactado para oír notificaciones.

Torrevieja, 23 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708198*

EDICTO

Doña Ana Mª Lacalle Espallardo Secretario/a del Juzga-
do de Primera Instancia Número Tres de Torrevieja (Alican-
te).

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 1.866/2006 a instancia de Caja
de Ahorros del Mediterráneo contra Juan Vicente Poderoso
Cortijo, María Teresa Barrero Parrondo y Vicente Amador
Poderoso Barrero sobre, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Número ochenta y tres.- Vivienda número 83, Bloque

16, del Residencial Iría VI, de planta baja destinada a porche,
salón-comedor, cocina, un dormitorio, y aseo; planta prime-
ra, en la que se ubican dos dormitorios, baño y balcón, y
segunda destinada a solarium que cubre la vivienda en su
totalidad; se comunica dichas plantas por escalera interior.
Tiene una superficie construida de ochenta y un metros
catorce decímetros cuadrados. Le corresponde también la
zona ajardinada delimitada y situada en su frente, con una
superficie aproximada de veinticinco metros cuadrados, in-
cluida en ellos, los portales de acceso a la vivienda, zona de
aparcamiento, valla delimitadora y jardín. Linda según se
entra: izquierda, componente siguiente; derecha, pasillo
peatonal; fondo, calle peatonal del residencial; y frente, calle
1, su jardín por medio.

Procedencia.- En término de Torrevieja, partido Los
Gases, de La Loma y de La Loza, procedente de la tinca
llamada Aguas Nuevas, Unidad de Ejecución Número Uno
del Sector S-25, conjunto «Residencial Iría VI», de noventa
y una viviendas, con sus zonas de acceso, paso y piscina, en
diecisiete bloques, número 1 al 17 y una vivienda aislada.

Cuota: Un entero ciento ochenta y cinco milésimas por
ciento (1,185%).

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos de
Torrevieja al tomo 2.905, al libro 1.766, folio 193, finca
120.030, inscripción 3a.

Tipo: 277.998,60 euros
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

calle Radio Murcia, número 46 planta baja, el día 4 de junio
de 2007 a las 9:45 horas.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1º.- Identificarse de forma suficiente.
2º.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3º.- Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 2176 0000 06 1866 06 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en
el apartado 2 del artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
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postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma para
el caso de resultar negativa la notificación del señalamiento
de subasta en el domicilio pactado para oír notificaciones.

Torrevieja, 21 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708199*

EDICTO

Doña Ana Mª Lacalle Espallardo Secretario/a del Juzga-
do de Primera Instancia Número Tres de Torrevieja (Alican-
te).

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 1.261/2006 a instancia de Caja
de Ahorros del Mediterráneo contra Elvis Javier Rivera
Guaman, se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana número siete.- Vivienda situada en la primera

planta alta de la casa sita en Torrevieja, carretera nacional
332, sin número, en cuya casa se integra. Es una vivienda de
tipo F, con acceso común con las demás viviendas de tipo E,
F y G por zaguán de entrada, escalera y ascensor correspon-
diente a la entrada B. Ocupa una superficie construida de
ciento veintiocho metros cincuenta y ocho decímetros cua-
drados, para una perimetral de ciento nueve metros y treinta
y cuatro decímetros cuadrados, distribuida en diferentes
dependencias. Linda entrando al edificio por su fachada
principal; frente, carretera de situación, y vivienda de tipo E.
De esta planta; por la derecha vivienda de tipo F y G de esta
planta y hueco de escalera correspondiente a la entrada B
por la izquierda calle del Huerto, y por la espalda con calle de
San Pedro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos de
Torrevieja, al tomo 2.307, al libro 1.168, folio 201, tinca 7.536,
inscripción 5ª.

Tipo: 238.408,75 euros
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

calle Radio Murcia, número 46 planta baja, el día 4 de junio
de 2007 a las 10.00 horas.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1º.- Identificarse de forma suficiente.
2º.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3º.- Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 2176 0000 06 1261 06 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en
el apartado 2 del artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas
del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma para
el caso de resultar negativa la notificación del señalamiento
de subasta en el domicilio pactado para oír notificaciones.

Torrevieja, 20 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708200*

EDICTO

Doña Ana Mª Lacalle Espallardo Secretario/a del Juzga-
do de Primera Instancia Número Tres de Torrevieja (Alican-
te).

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 643/2006 a instancia de Caja
de Ahorros del Mediterráneo contra Lucia Pineda Romero, se
ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación se enumeran
a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Número siete.- Vivienda tipo 3 en la planta primera del

edificio sobre la planta baja. Se encuentra la tercera a la
izquierda según se mira al edificio. Está distribuida en salón
comedor con terraza, dos dormitorios, uno de ellos con
terraza, cocina y un baño. Tiene una superficie construida de
52,43 metros cuadrados y una superficie útil de 45,54 metros
cuadrados. Linda mirando hacia su entrada; Frente: zona
común, fondo, zona común, derecha, vivienda 2 e izquierda
vivienda 4.

Cuota: Le corresponde una cuota de 7’72 enteros por
ciento en el bloque del edificio y de 2 enteros por ciento en el
conjunto de la urbanización.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad Número Tres de Torrevieja, al tomo 2.722, libro
62, folio 151, finca 303.247, inscripción 3a.

Dicha finca está tasada, a efectos de subasta, en la
siguiente cantidad:

Ochenta y cuatro mil trescientos setenta y dos euros con
cuarenta y ocho céntimos (84.372,48 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
calle Radio Murcia, número 46 planta baja, el día 11 de junio
de 2007 a las 9.30 horas.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1º.- Identificarse de forma suficiente.
2º.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3º.- Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el Banesto número 2176 0000 06 0643 06 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
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de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en
el apartado 2 del artículo 6.652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo
670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada
de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma para
el caso de resultar negativa la notificación del señalamiento
de subasta en el domicilio pactado para oír notificaciones.

Torrevieja 7 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708201*

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
BENIDORM

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Instrucción Número Uno de
Benidorm (Antiguo Mixto Dos) se siguen Juicio de Faltas 90/
2007, sobre Robo con fuerza, en cuya causa se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva literal-
mente dice así:

Sentencia 52/2007.- En Benidorm a 2 de marzo del
2007.- Vistos por mi, doña M ª Eugenia Gayarre Andrés,
Magistrado- Juez Titular del Juzgado de Instrucción Número
Uno de Benidorm y su partido, los presentes autos de juicio
de Faltas número 90/07 por Falta contra el patrimonio (Hur-
to), de una parte como denunciante Martín Gorospe e Ildefonso
Dras Torrente y de otra como denunciado Ioan Marius Silca
dicta la siguiente.- Fallo.- Que debo Condenar y Condeno a
Ioan Marius Silca como autor responsable de una falta de
hurto sin la concurrencia de circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal a la pena de 1 mes de multa con
una cuota diaria de 6 euros con responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas y al pago de las costas proce-
sales.- La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en ambos efectos en
este Juzgado en el plazo de cinco días desde su notificación
para su conocimiento por la Iltma Audiencia Provincial de
Alicante.- Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y, para que sirva de notificación a Ioan Marius Silca, sin
domicilio conocido y su publicación en el Boletín Oficial de
esta Provincia, extiendo el presente que firmo.

Benidorm, 2 de marzo de 2007.
El Secretario. Rubricado.

*0708202*

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CINCO
BENIDORM

EDICTO

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Magistrado-Juez

del Juzgado de Instrucción Número Cinco de Benidorm
(antes Mixto Ocho), en el Juicio de Faltas - 332/2006 que se
sigue en este Juzgado sobre Lesiones e injurias, por la
presente se cita al denunciante-denunciado, Daniela
Andreika, actualmente en ignorado paradero, a fin de que el
miércoles 2 de mayo de 2007 a las 9.40 horas de su mañana,
comparezca en la Sala de Audiencias número 2 de la Planta
Baja de este Juzgado, avenida Comunidad Europea sin
número - (Junto Parque Bomberos), con el objeto de asistir
a la celebración de juicio verbal de faltas, debiendo compa-
recer con las pruebas de que intente valerse y previniéndole
que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Y para que sirva de citación en Ilegal forma al denun-
ciante-denunciado, Daniela Andreika en ignorado paradero,
expido el presente.

Benidorm, 30 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708203*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (Antiguo Mixto
Ocho)

Hago saber: que en este Juzgado se sigue Juicio de
Faltas número 173/2006 en relación a una presunta falta de
lesiones atribuida entre otros a Michael Jhon Harding, en la
que dictó sentencia en fecha 4 de octubre de 2006 cuya parte
dispositiva dice literalmente como sigue:

Que debo absolver y absuelvo a Michael Jhon Harding
de la falta de lesiones que se le imputa con declaración de las
costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a la partes y al
Ministerio Fiscal haciendo constar que no es firme y cabe
recurso de apelación que se interpondrá, en su caso, ante
este Juzgado en el plazo di cinco días desde su notificación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
y para que sirva de notificación a Hellen Francés Baker

que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.
Benidorm, 29 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708204*

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DÉNIA

EDICTO

Doña Marisa Fayos Bonell, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Dénia

Hago saber: que en este Juzgado se sigue Juicio de
Faltas número 6/2006 en relación a una presunta falta de
artículo 634 C.P. atribuida entre otros a Ralf Konrad Wascher,
en la que dictó sentencia en fecha 13 de febrero de 2006 cuya
parte dispositiva dice literalmente como sigue: «Que debo
absolver y absuelvo a Ralf Konrad Wascher de los hechos
enjuiciados en el presente juicio, declarando de oficio las
costas procesales.»

Y para que sirva de notificación a los referidos que se
encuentran en ignorado paradero, expido la presente.

Dénia, 30 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708205*
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EDICTO

Doña Marisa Fayos Bonell, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Dénia

Hago saber: que en este Juzgado se sigue Juicio de
Faltas número 154/2005 en relación a una presunta falta de
desobediencia del artículo 634 del C.P. atribuida entre otros
a Jilian Iliev Geshev, en la que dictó sentencia en fecha 14 de
noviembre de 2005 cuya parte dispositiva dice literalmente
como sigue: «Que debo condenar y condeno de los hechos
enjuiciados en el presente juicio a Iliyan Iliev Geshev como
autor de una falta del artículo 634 del CP, a la pena de un mes
de multa con cuota diaria de 6 euros y al arresto sustitutorio
que, en su caso, proceda, así como al abono de las costas
procesales devengadas.

Y para que sirva de notificación a los referidos que se
encuentran en ignorado paradero, expido la presente.

Dénia, 30 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708206*

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
VILLAJOYOSA

EDICTO

Don Carlos Guadalupe Fores, Juez del Juzgado de
Instrucción Número Uno de la Ciudad y partido de Villajoyosa.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue Juicio de
Faltas número 322-06, por atentado, en virtud de denuncia
de la Policía Local y Guardia Civil de Callosa d,En Sarria y en
dicho procedimiento se ha acordado por providencia de esta
fecha la publicación del presente al objeto de citar de compa-
recencia ante este Juzgado al denunciados Sócrates
Edmundo Galarza Isa y Jorge José Moféales Díaz para el
próximo día 10 de julio a las 10.00 horas a fin de asistir al

Juicio de Faltas señalado, debiendo comparecer con los
testigos y pruebas de que intente valerse en apoyo de su
derecho, caso de no verificarlo le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en Derecho.

Villajoyosa, 3 de abril de 2007.
El Juez. Rubricado. El Secretario. Rubricado.

*0708207*

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
VILLAJOYOSA

EDICTO

Doña Ma Teresa Orquín Segura, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Villajoyosa

Hago saber: que en este Juzgado se sigue Juicio de
Faltas número 181/2007 en relación a una presunta falta de
hurto atribuida entre otros a Daniel Laacatus , en la que dictó
sentencia en fecha 27 de marzo de 2007 cuya parte dispositiva
dice literalmente como sigue: que debo condenar y condeno
a Daniel Laacatus como autor de una falta de hurto a la pena
de multa de 30 días de duración con una cuota diaria de 6
euros, con la responsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad por el impago de dos cuotas, con
imposición de de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de apelación en este juzgado,
para ante la Audiencia Provincial, en el plazo de cinco días
siguientes a la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
y para que sirva de notificación a Daniel Laacatus que

se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.
Villajoyosa, 29 de marzo de 2007.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0708208*

OTRAS ENTIDADES Y ANUNCIOS PARTICULARES

INVERSIONES PLAYA PATRIMONIAL, S.L.
ALMORADÍ

ANUNCIO

Información pública del Programa de Actuación Integra-
da de la Unidad de Ejecución 1 del «Sector S-1», de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.

«Mediante este edicto, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 134 de la Ley 16/2005 Urbanística Valencia-
na y artículo 293 del Reglamento de Ordenación y Gestión
Territorial y Urbanística, y al objeto de la notificación a
propietarios desconocidos o de domicilio ignorado según lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se anuncia la apertura de un período
de información pública por plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana, que tuvo lugar en fecha 14 de marzo
de 2007, de la documentación de la propuesta de Programa
de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución 1 del
«Sector S-1» de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Almoradí, dentro del concurso convocado por el Ayunta-
miento de Almoradí con la aprobación y publicación de las
Bases Particulares, formulado por la mercantil Inversiones
Playa Patrimonial, S.L. de nacionalidad española, con domi-
cilio en Alicante plaza Calvo Sotelo, número 13.

La Unidad de Ejecución 1 del «Sector S-1» de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí ocupa
una superficie total de 232.331 m2, siendo la superficie

computable 214.721 m2, contando con una Red Primaria de
Parque Urbano incluida en la Unidad de Ejecución 1 de
17.610 m2, situada al Noreste del casco urbano.

Esta documentación consiste en:
1. Plan Parcial del «Sector S-1» Unidad de Ejecución 1

y Unidad de Ejecución 2 del de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

2. Proyecto de Urbanización del Plan Parcial Ensanche
Norte «Sector S-1» Unidad de Ejecución 1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.

3. Estudio de Integración Paisajística de la Unidad de
Ejecución 1 del «Sector S-1» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

4. Estudio Acústico del «Sector S-1» Unidad de Ejecu-
ción 1 y Unidad de Ejecución 2 y «Sector S-2» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.

5. Separata de conexiones exteriores de los Planes
Parciales Ensanche Norte «Sector S-1» Unidad de Ejecu-
ción 1 y 2, y «Sector S-2» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

La documentación señalada estará a la vista durante el
expresado período de exposición pública en la Notaría de
don Luis Lorenzo Serra, sita en Almoradí, calle Mayor,
número 18, 1º, donde podrá ser consultada de lunes a
viernes de 10.00 a 14.00 horas, así como en las dependen-
cias del Ayuntamiento de Almoradí.

Se hace advertencia que, dentro del plazo de un mes
contado desde la publicación del último anuncio, cualquier
persona podrá comparecer en la notaría antes reseñada
para obtener copia del acta notarial de protocolización o
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solicitar que se le exhiba la misma o en la sede del Ayunta-
miento de Almoradí a fin de obtener copia de la documenta-
ción formulada, así como podrá presentar alegaciones a la
citada documentación.

Se hace constar además que se han practicado las
notificaciones a los titulares catastrales de los terrenos de
conformidad con lo establecido en el artículo 134.4 de la
LUV, si bien este Edicto servirá para subsanar cualquier
defecto en que se pueda incurrir en la citada notificación y
para notificar a aquellos titulares catastrales que sean des-
conocidos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/92; la relación de titulares catastrales la Unidad de Ejecu-
ción 1 del «Sector S-1» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí es la que se adjunta a continua-
ción:

TITULAR PARCELA

VILLAS DON QUIJOTE, S.L. 37
JOSE MARIO GIL PEREZ 14
HEREDEROS DE ROSARIO CANALES GARCIA 38
Mª DOLORES RABASCO PENALVA/JOSE-ANDRES PEDRERO RABASCO 108
AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ 123

Y para que conste a los efectos oportunos.
Almoradí, 1 de marzo de 2007.
Inversiones Playa Patrimonial, S.L., Alfonso Samuel

Álvarez González.

*0708013*

ANUNCIO

Información pública del Programa de Actuación Integra-
da de la Unidad de Ejecución 2 del «Sector S-1», de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.

«Mediante este edicto, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 134 de la Ley 16/2005 Urbanística Valencia-
na y artículo 293 del Reglamento de Ordenación y Gestión
Territorial y Urbanística, y al objeto de la notificación a
propietarios desconocidos o de domicilio ignorado según lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se anuncia la apertura de un período
de información pública por plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana, que tuvo lugar en fecha 14 de marzo
de 2007, de la documentación de la propuesta de Programa
de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución 2 del
«Sector S-1» de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Almoradí, dentro del concurso convocado por el Ayunta-
miento de Almoradí con la aprobación y publicación de las
Bases Particulares, formulado por la mercantil Inversiones
Playa Patrimonial, S.L. de nacionalidad española, con domi-
cilio en Alicante plaza Calvo Sotelo, número 13.

La Unidad de Ejecución 2 del «Sector S-1» de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí ocupa
una superficie total de 110.073,00 m2, siendo la superficie
computable de 102.683 m2, contando con una Red Primaria
de Parque Urbano incluida en la Unidad de Ejecución 2 de
7.390 m2, situada al Noreste del casco urbano.

Esta documentación consiste en:
1. Plan Parcial del «Sector S-1» Unidad de Ejecución 1

y Unidad de Ejecución 2 del de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

2. Proyecto de Urbanización del Plan Parcial Ensanche
Norte «Sector S-1» Unidad de Ejecución 2 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.

3. Estudio de Integración Paisajística de la Unidad de
Ejecución 2 del «Sector S-1» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

4. Estudio Acústico del «Sector S-1» Unidad de Ejecu-
ción 1 y Unidad de Ejecución 2 y «Sector S-2» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.

5. Separata de conexiones exteriores de los Planes
Parciales Ensanche Norte «Sector S-1» Unidad de Ejecu-
ción 1 y 2, y «Sector S-2» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

La documentación señalada estará a la vista durante el
expresado período de exposición pública en la Notaría de
don Luis Lorenzo Serra, sita en Almoradí, calle Mayor,
número 18, 1º, donde podrá ser consultada de lunes a
viernes de 10.00 a 14.00 horas, así como en las dependen-
cias del Ayuntamiento de Almoradí.

Se hace advertencia que, dentro del plazo de un mes
contado desde la publicación del último anuncio, cualquier
persona podrá comparecer en la notaría antes reseñada
para obtener copia del acta notarial de protocolización o
solicitar que se le exhiba la misma o en la sede del Ayunta-
miento de Almoradí a fin de obtener copia de la documenta-
ción formulada, así como podrá presentar alegaciones a la
citada documentación.

Se hace constar además que se han practicado las
notificaciones a los titulares catastrales de los terrenos de
conformidad con lo establecido en el artículo 134.4 de la
LUV, si bien este edicto servirá para subsanar cualquier
defecto en que se pueda incurrir en la citada notificación y
para notificar a aquellos titulares catastrales que sean des-
conocidos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/92; la relación de titulares catastrales de la Unidad de
Ejecución 2 del «Sector S-1» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí es la que se adjunta a continua-
ción:

TITULAR PARCELA

MANUEL MARTINEZ BERNA 41
GESTION DE SUELOS TERCIARIOS, S.L. 42
MARIA VICTORIA PEREZ SANCHEZ 43/49
ESTHER LEONOR MARTINEZ MILLER 44
ANTONIO SANCHEZ AYUSO 45
JOSE ANTONIO LUCAS MARTINEZ 46
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMORADI 48/123
JAIME CANO ROS 50
ANTONIO JOAQUIN VIUDES ORTIZ 51/52
PATROCINIO PEREZ GUMBAO 53
FRANCISCO MARTINEZ SANCHEZ 54
JUAN LORENZO ANDREU/PEDRO MONTESINOS VERDU 55
ROSARIO CLEMENTE MARTINEZ 56

Y para que conste a los efectos oportunos.
Almoradí, 1 de marzo de 2007.
Inversiones Playa Patrimonial, S.L., Alfonso Samuel

Álvarez González.

*0708015*

ANUNCIO

Información pública del Programa de Actuación Integra-
da del «Sector S-2», de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

«Mediante este edicto, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 134 de la Ley 16/2005 Urbanística Valencia-
na y artículo 293 del Reglamento de Ordenación y Gestión
Territorial y Urbanística, y al objeto de la notificación a
propietarios desconocidos o de domicilio ignorado según lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se anuncia la apertura de un período
de información pública por plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana, que tuvo lugar en fecha 14 de marzo
de 2007, de la documentación de la propuesta de Programa
de Actuación Integrada del «Sector S-2» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí, dentro del con-
curso convocado por el Ayuntamiento de Almoradí con la
aprobación y publicación de las Bases Particulares, formula-
do por la mercantil Inversiones Playa Patrimonial, S.L. de
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nacionalidad española, con domicilio en Alicante plaza Calvo
Sotelo, número 13.

El «Sector S-2» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí ocupa una superficie total de
68.848,16 m2, coincidiendo con la superficie computable del
mismo, situado al Noreste del casco urbano.

Esta documentación consiste en:
1. Plan Parcial del «Sector S-2» de las Normas Subsi-

diarias de Planeamiento de Almoradí.
2. Proyecto de Urbanización del Plan Parcial «Sector S-

2» de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.
3. Estudio de Integración Paisajística de «Sector S-2»

de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.
4. Estudio Acústico del «Sector S-1» Unidad de Ejecu-

ción 1 y Unidad de Ejecución 2 y «Sector S-2» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí.

5. Separata de conexiones exteriores de los Planes
Parciales Ensanche Norte «Sector S-1» Unidad de Ejecu-
ción 1 y 2, y «Sector S-2» de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Almoradí.

La documentación señalada estará a la vista durante el
expresado período de exposición pública en la Notaría de
don Luis Lorenzo Serra, sita en Almoradí, calle Mayor,
número 18, 1º, donde podrá ser consultada de lunes a
viernes de 10.00 a 14.00 horas, así como en las dependen-
cias del Ayuntamiento de Almoradí.

Se hace advertencia que, dentro del plazo de un mes
contado desde la publicación del último anuncio, cualquier
persona podrá comparecer en la notaría antes reseñada
para obtener copia del acta notarial de protocolización o
solicitar que se le exhiba la misma o en la sede del Ayunta-
miento de Almoradí a fin de obtener copia de la documenta-
ción formulada, así como podrá presentar alegaciones a la
citada documentación.

Se hace constar además que se han practicado las
notificaciones a los titulares catastrales de los terrenos de
conformidad con lo establecido en el artículo 134.4 de la
LUV, si bien este Edicto servirá para subsanar cualquier
defecto en que se pueda incurrir en la citada notificación y
para notificar a aquellos titulares catastrales que sean des-
conocidos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/92; la relación de titulares catastrales del «Sector S-2» de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Almoradí es la
que se adjunta a continuación:

TITULAR PARCELA

JOSE SORIANO MORANTE 18/31
MANUEL PEDRERO NAVARRO 19
FRANCISCO MATERO PERTUSA 21
CARLOS BARRERA GARCIA 24/25/28
MANUELA HERNANDEZ REDONDO 29
JOSE HERNANDEZ NAVARRO 30
MANUEL NAVARRO RUIZ 32

Y para que conste a los efectos oportunos.
Almoradí, 1 de marzo de 2007.
Inversiones Playa Patrimonial, S.L., Alfonso Samuel

Álvarez González.
*0708016*

CONSTRUCCIONES CAPILOGA S.L.
IBI

ANUNCIO

Aviso titulares catastrales de derechos afectados por la
actuación del sector PR-4/UE R-4"

Inicio del procedimiento de gestión indirecta del progra-
ma de actuación integrada «Sector PR-4/UE R-4»

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134
de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valencia-
na, y 292 y 293 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión
Territorial y Urbanística, se pone en conocimiento del titular
de la parcela sita en la calle Palafanga, número 7, de Ibi
(Alicante), y al titular de la parcela 161 del polígono 2 sita en
Les Hortes de Ibi (Alicante), ambos desconocidos según se
desprende de la información catastral obtenida al efecto,
que:

Primero.- El Ayuntamiento de Ibi, en sesión plenaria de
18 de diciembre de 2006, acordó el inicio del procedimiento
para la gestión indirecta del programa de actuación integra-
da «Sector P-R-4/UE R-4» y la aprobación de las bases
particulares reguladoras del concurso convocado al efecto.

El anuncio en cuestión fue enviado al DOUE el 12 de
febrero de 2007.

Segundo.- La mercantil Construcciones Capiloga, S.L.,
con domicilio en Ibi, calle Juan de Austria, número 6, con CIF
número B-53140919, va a exponer al público los documentos
de la Alternativa técnica a los que hace referencia el artículo
126 a) y f) de la Ley Urbanística Valenciana. En concreto, se
expondrá al público el Proyecto de urbanización del Sector
de suelo urbanizable pormenorizado P-R-4/UE R-4, con refe-
rencia al documento de planeamiento de la Revisión del Plan
General, que regula la ordenación detallada a desarrollar y
que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número
120, de 26 de mayo de 2000.

Tercero.- La documentación correspondiente a la Alter-
nativa técnica será protocolizada en la Notaría de doña Pilar
Núñez de Cela y Artiaga, sita en la calle Ramón y Cajal
número 7- bajo, de Ibi (Alicante), mediante acta.

Esa documentación podrá ser examinada en la citada
Notaría, en horario de 9.00 horas a 14.00 horas, y en la sede
del Ayuntamiento de Ibi (Gerencia de Urbanismo), donde
será depositada una copia, en horario de atención al público.

Durante los horarios indicados y en el plazo de un mes
desde la publicación del anuncio en el DOCV, podrán presen-
tarse alegaciones, tanto en la referida notaría como en el
Ayuntamiento de Ibi.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 296.4 del Reglamento de Ordenación y Gestión
Territorial y Urbanística citado.

Ibi, 27 de marzo de 2007.
El representante legal de Construcciones Capiloga S.L.,

Jesús García Guillén.

*0708012*





Correo electrónico:
boletin@dip-alicante.es

Imprime:

IMPRENTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Dep. Legal: A - 1 - 1958

Internet:
http://www.ladipu.com/

ADVERTENCIAS

- La publicación a petición de parte interesada se efectuará
mediante autoliquidación en las entidades bancarias que se citan en
el impreso de solicitud de inserción-autoliquidación.

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ALICANTE

Unidad Administrativa del Boletín Oficial de la Provincia:

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Avenida de Orihuela, 128. 03006 - Alicante
Teléfono 965 107 371 / Fax 965 107 394


